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PRÓLOGO

En el quehacer diario hay multitud de actividades que realizamos de una
forma natural, sin apercibirnos de la complejidad que a menudo representa
para las personas que sufren alguna discapacidad sensorial o motora cuan-
do los elementos y el espacio no se encuentran adaptados.

Cosas tan sencillas como llamar a un portero automático, recoger el correo del
buzón, cruzar una acera, sacar billetes de un cajero, tirar la basura, subir al
autobús o entrar en la vivienda, se pueden convertir en un verdadero suplicio.

La vida en las ciudades está esencialmente organizada para cubrir las nece-
sidades de unos habitantes sin limitaciones funcionales, dentro de un patrón
existencial normalizado.

Hasta hace no mucho tiempo, el fenómeno de la accesibilidad, complejo y
heterogéneo per se, tendía a volverse invisible, y situar el punto de mira
sobre los problemas físicos del individuo, dando la espalda a las barreras
que se levantaban en el entorno.

Si grave eran los obstáculos consustanciales a la movilidad reducida no
menores eran las consecuencias sociales y económicas, de discriminación
y falta de oportunidades, derivadas de aquélla.

La toma de conciencia de la sociedad y el compromiso de las Administracio-
nes públicas sobre el problema en cuestión ha llevado, de manera gradual,
a buscar soluciones prácticas, con su correspondiente reflejo normativo,
propiciadoras de una accesibilidad universal, real y efectiva.

Late en el fondo de esta visión social y política una concepción humanística
de la ciudad, como un espacio de convivencia, en el que todas las personas
puedan tener una presencia activa, con el derecho inalienable a disfrutar de
los bienes, servicios y equipamientos que nos proporciona nuestro tiempo.

Las condiciones limitativas a esa capacidad de desplazamiento y uso tienen
su origen en el diseño constructivo de los edificios, en la carencia de ade-
cuación del transporte y en la presencia de impedimentos para la movilidad
en la vía pública. 

Tres campos que comparten un mismo denominador común, sobre los que
se ha actuado con decisión, tanto a nivel público como privado, y de forma
muy especial en la Comunidad de Madrid, a través de la financiación de pro-
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yectos favorecedores de la accesibilidad, de la aprobación de nuevas medi-
das legislativas, y de la sensibilización ciudadana.

Sin embargo, de todas ellas, es la edificación la que suele incidir de una
forma más directa en la calidad de vida de quienes padecen este tipo de dis-
capacidad, por cuanto el ser humano pasa un 90% de su tiempo dentro de la
vivienda, el centro de trabajo, el comercio o los lugares de ocio cerrados.

Al abordar esta materia se ha de partir de la premisa de que la accesibilidad
ni está reñida con la estética, afeándola o limitándola, ni incrementa sustan-
cialmente los costes, siempre y cuando los criterios de aplicación se inte-
gran desde la fase inicial del proyecto y no como un añadido posterior.

Estética y ética, dentro de la arquitectura, deben avanzar de la mano, por-
que el objetivo de cualquier obra que se precie es contribuir al bienestar de
la sociedad en su conjunto, y no sólo de una parte de ella. 

Si los urbanistas acuñan en su glosario los conceptos de “ciudad sostenible”
y “ciudad para todos”, a modo de ejemplos de lo que ha de significar la supe-
ración de la vieja urbe como un cruce de calles, entre bloques de cemento y
solares vacíos; los arquitectos han de tomar también en cuenta en sus tra-
bajos la idea de un “diseño para todos”.

Este enfoque alcanza los tres espacios básicos que condicionan la accesibi-
lidad en los edificios: el exterior, el umbral y el interior, siendo necesario
actuar en cada uno de ellos para optimizar la comunicación de uno a otro.

La eliminación de las barreras arquitectónicas y la incorporación de elementos
que facilitan la movilidad con carácter universal constituyen la base de la solu-
ción al problema; pero hay que dar un paso más, y ser consecuentes con la
idea de contemplar a los demás por sus capacidades, no por sus carencias. 

Sólo así podremos garantizar una verdadera autonomía personal para
todos los ciudadanos, y, en especial, para quienes por una enfermedad o
por edad han visto mermadas sus facultades, pero no por ello dejan de aspi-
rar a una vida independiente.

El compendio normativo que se presenta a continuación es fiel reflejo del
esfuerzo realizado por la Comunidad de Madrid para conseguir estos objeti-
vos, y su publicación actualizada espero que contribuya a la difusión de los
criterios de accesibilidad y de los valores en los que se inspiran, tanto entre
los profesionales de la construcción como entre el resto de los madrileños.

ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
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Nota acerca de la normativa de accesibilidad 
en las Corporaciones Locales

En el ámbito de sus competencias, las distintas Administraciones Públicas
deben promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del indivi-
duo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

Cada una de las Administraciones Públicas, Estado, Comunidad de Madrid
y Ayuntamientos, en desarrollo de los mandatos constitucionales tienen la
obligación de elaborar normativa para garantizar la consecución de dichos
objetivos.

La normativa contenida en este Compendio está referida al ámbito territorial
de la Comunidad de Madrid, integrando su contenido la normativa emanada
por la Administración General del Estado y por la Comunidad de Madrid.

Respecto la administración local de la Comunidad de Madrid, los distintos
municipios que la integran han elaborado distinta normativa, instrucciones y
criterios en relación a la promoción de la accesibilidad. La cercanía de dicha
administración con los ciudadanos ha hecho que la sensibilidad de las per-
sonas que la forman y el conocimiento directo de los problemas haya posibi-
litado el desarrollo de ciertas especificaciones establecidas en la normativa
autonómica y estatal orientadas a favorecer la accesibilidad. Al respecto es
preciso destacar la acertada interpretación de la normativa urbanística para
favorecer la accesibilidad en edificios residenciales lo que ha permitido reali-
zar un gran número de instalaciones de ascensores en patios interiores e
incluso en la vía pública.
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[39]DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas

La sociedad, en general, y los poderes públicos, en particular, tienen el
deber de facilitar la accesibilidad al medio de todos los ciudadanos;
deber que se extiende, por tanto, de la misma forma, a aquellos ciuda-
danos con o sin minusvalías que se encuentren en situación de limita-
ción con el medio, poniéndose especial énfasis respecto de aquellos
cuya dificultad de movilidad y comunicación sea más grave.

Sobre este colectivo ha recaído, de forma genérica, la atención del
Estado a través del artículo 49 de la Constitución y, posteriormente,
mediante la Ley 13/1982 de 7 de abril, de Integración Social de los
Minusválidos.

En el ámbito de la Comunidad de Madrid, en este sentido, se ha elabo-
rado la Ley 11/1984, de 6 de junio, de Servicios Sociales, para favore-
cer la integración de todas las personas a través de mecanismos legis-
lativos. La presente Ley viene a desarrollar uno de los mecanismos
necesarios para conseguir dicha finalidad y pretende modificar la reali-
dad social a la que se dirige, aunando principios de actuación con pará-
metros técnicos básicos, sin perjuicio de la modificación reglamentaria
de estos últimos cuando las circunstancias así lo aconsejen.

Es, por todo ello, por lo que se hace imprescindible, en desarrollo de
los principios constitucionales de política social, la regulación de los
accesos a estos lugares, mediante una Ley de Promoción de la Accesi-
bilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas.

PREÁMBULO

LEY 8/1993, de 22 de junio, 
de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas

Publicación: B.O.C.M., nº 152, de 29 de junio de 1993, págs. 3 a 13
Entrada en vigor: 19 de julio de 1993
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OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY

Objeto de la Ley

El objeto de la presente Ley es garantizar la accesibilidad y el uso
de los bienes y servicios a todas aquellas personas que, por una u
otra razón, de forma permanente o transitoria, se encuentren en una
situación de limitación o movilidad reducida, así como promover la
existencia y utilización de ayudas de carácter técnico adecuadas
para mejorar la calidad de vida de dichas personas.

Para todo ello se establecerán las normas y criterios básicos para
la supresión de barreras arquitectónicas y obstáculos, evitando la
aparición de nuevas barreras, así como eliminando las existentes
conforme a la planificación establecida en la presente Ley, en el di-
seño y ejecución de las vías y espacios libres públicos y del mobi-
liario urbano, en la construcción o reestructuración de edificios y en
los medios de transporte y de la comunicación sensorial, tanto de
propiedad privada como pública.

Ámbito de aplicación

La presente Ley será de aplicación, en el ámbito de la Comunidad
de Madrid, en todas aquellas actuaciones referentes a planeamien-
to, gestión o ejecución en materia de urbanismo, edificación, trans-
porte y comunicación sensorial tanto de nueva construcción como
de rehabilitación o reforma, que se realicen por entidades públicas
o privadas, así como por personas físicas.

Definiciones

A los efectos de la presente Ley se establecen las siguientes defi-
niciones:

a) Se entiende por accesibilidad aquella característica del urbanis-
mo, de las edificaciones, del transporte y de los sistemas y me-
dios de comunicación sensorial, que permite su uso a cualquier
persona con independencia de su condición física, psíquica o
sensorial.

TÍTULO I

Art. 1

Art. 2

Art. 3
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b) Se entiende por barrera cualquier impedimento, traba u obs táculo
que limite o impida el acceso, la libertad de movimiento, la es-
tancia y la circulación con seguridad de las personas.
A estos efectos se clasifican las barreras arquitectónicas en:
1. BAU: Barreras arquitectónicas urbanísticas. Son las existen-

tes en las vías públicas así como en los espacios libres de
uso público.

2. BAE: Barreras arquitectónicas en la edificación. Son las exis-
tentes en el interior de los edificios, tanto públicos como pri-
vados.

3. BAT: Barreras arquitectónicas en los transportes. Son las exis-
tentes en los medios de transportes.

4. BACS: Barreras en las comunicaciones sensoriales. Se en-
tiende como BACS todo aquel impedimento que imposibili-
te o dificulte la expresión o recepción de mensajes a través
de los medios o sistemas de comunicación sean o no de
masas.

c) Se considera a las personas en situación de limitación cuando
temporal o permanentemente tienen limitada su capacidad de re-
lacionarse con el medio o de utilizarlo.
Las limitaciones más frecuentes son las provenientes de:
1. Dificultades de maniobra: aquellas que limitan la capacidad de

acceder a los espacios y de moverse en ellos.
2. Dificultades para salvar desniveles: las que se presentan

cuando se ha de cambiar de nivel o superar un obstáculo ais-
lado dentro de un itinerario.

3. Dificultades de alcance: aquellas derivadas de una limitación
de llegar a los objetos. 

4. Dificultades de control: son las que se presentan como con-
secuencia de la pérdida de capacidad para realizar movi-
mientos precisos con los miembros afectados por deficiencias.

5. Dificultades de percepción: son las que se presentan como
consecuencia de deficiencias visuales y auditivas.

d) Se entiende por personas con movilidad reducida aquellas que,
temporal o permanentemente, tienen limitada su capacidad de
desplazarse.

e) Se entiende por ayuda técnica cualquier elemento que, actuan-
do como intermediario entre la persona en situación de limitación
o con movilidad reducida y el entorno, facilite la autonomía per-
sonal o haga posible el acceso y uso del mismo.
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DISPOSICIONES GENERALES

DISPOSICIONES SOBRE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS URBANÍSTICAS (BAU)

Disposiciones sobre el diseño de los elementos
de la urbanización

Accesibilidad en los espacios de uso público

1. La planificación y la urbanización de las vías públicas, de los par-
ques y de los demás espacios de uso público, se efectuarán de
forma que resulten accesibles para todas las personas y, especial-
mente, para las que estén en situación de limitación o con movilidad
reducida.

2. Las vías públicas, los parques y los demás espacios de uso público
existentes, así como las respectivas instalaciones de servicios y
mobiliarios urbanos, serán adaptados, gradualmente, de acuerdo
con un orden de prioridades que tendrá en cuenta la mayor eficacia
y concurrencia de personas, a las reglas y condiciones previstas
reglamentariamente. Los entes locales deberán elaborar planes
especiales de actuación, para adaptar las vías públicas, los par-
ques y los demás espacios de uso público a las normas de accesibi-
lidad. Con esta finalidad los proyectos de presupuestos de los
Entes Públicos deberán contener, en cada ejercicio económico, las
consignaciones necesarias para la finalización de dichas adapta-
ciones.

3. Las barreras arquitectónicas urbanísticas (BAU), pueden originarse
en:
a) Los elementos de la urbanización.
b) El mobiliario urbano.

4. Se considera elemento de la urbanización cualquier componente
de las obras de urbanización, entendiendo por tales obras las refe-
rentes a pavimentación, saneamiento, alcantarillado, distribución
de energía eléctrica, alumbrado público, abastecimiento y distribu-
ción de agua, jardinería y todas aquellas otras que materializan las
indicaciones del Planeamiento Urbanístico.

5. Se entiende por mobiliario urbano el conjunto de objetos existen-
tes en las vías y espacios públicos, superpuestos o adosados a
los elementos de la urbanización o de la edificación, de forma que
su modificación o traslado no genere alteraciones sustanciales de

TÍTULO II

CAP. I

Secc. 1ª

Art. 4
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aquellas, tales como semáforos, postes de señalización y simila-
res, cabinas telefónicas, fuentes públicas, papeleras, veladores,
toldos, marquesinas, quioscos y cualesquiera otros de naturaleza
análoga.

Itinerarios peatonales

1. El trazado y diseño de los itinerarios públicos o privados de uso
comunitario, destinados al tráfico de peatones o al tráfico mixto de
peatones y vehículos, se realizará de forma que resulten accesibles
a cualquier persona, debiendo tenerse en cuenta, para ello, entre
otros parámetros, la anchura mínima de paso libre de cualquier
obstáculo, los grados de inclinación de los desniveles y las caracte-
rísticas de los bordillos.

2. Las especificaciones técnicas concretas del diseño y trazado serán
las siguientes:
a) Los itinerarios peatonales se diseñarán de forma que todos los

edificios de uso público o privado comunitario tengan acceso a
través de un itinerario peatonal.

b) Posee el grado de itinerario peatonal adaptado, el volumen de
desarrollo continuo formado por la longitud del itinerario y un
área perpendicular al suelo de 1,20 m de ancho y 2,10 m de altu-
ra, en el que no existe ningún obstáculo que reduzca o altere su
tamaño, desde el acceso a la edificación o desde un itinerario
peatonal, hasta su encuentro con otro itinerario peatonal, con
pendiente longitudinal no mayor del 12% y transversal inferior al
3%, sin resaltes ni rehundidos mayores de 0,5 cm, ni peldaños
aislados o escaleras y con visibilidad suficiente del encuentro
con los otros modos de desplazamiento. Su encuentro y cruce
con itinerarios de otros modos de transporte (al mismo o distinto
nivel), se adecuará en cuanto a sus componentes (pavimento,
vados, rampas), a lo señalado en los artículos siguientes.
Posee el grado de itinerario peatonal practicable, el itinerario en
el que el área es de 0,90 m de ancho y 2,10 m de altura, con las
restantes características iguales que el grado de adaptado.

c) Siempre que sea posible, su trazado se realizará de forma que
sea contiguo o próximo a los accesos peatonales a los edificios
y, preferentemente, que uno de sus planos laterales coincida
con las alineaciones de fachada o cerramientos.
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d) Los itinerarios peatonales en áreas urbanizadas deberán dise-
ñarse y construirse con la graduación denominada adaptado,
salvo:
— Los itinerarios peatonales en áreas consolidadas restringi-

das, que tendrán, como mínimo, la graduación denominada
practicable.

— Los itinerarios peatonales en áreas histórico-artísticas, que
podrán utilizar soluciones diferentes a las normalizadas
siempre que resulten practicables a cualquier persona.

Las áreas consolidadas restringidas, a los efectos de la exigencia
de graduación, serán definidas justificadamente en las figuras de
planeamiento urbanístico o en un Plan Especial de accesibilidad.
Las áreas histórico-artísticas, a los mismos efectos, serán las cons-
tituidas por los elementos inventariados o declarados Bienes de
Interés Cultural, las incluidas en catálogos de protección por las
figuras de planeamiento urbanístico, las definidas como tales en un
Plan Especial de accesibilidad, y los elementos y conjuntos de Inte-
rés Arquitectónico que se incluyan con este carácter en las legisla-
ciones sectoriales.

Pavimentos

1. El pavimento de los itinerarios peatonales será duro y estable, sin
piezas sueltas, salvo en los ámbitos señalados en el artículo 11, que
podrá poseer una compactación mayor del 90% Proctor Modificado.

2. No presentará cejas, resaltes, bordes o huecos que haga posible el
tropiezo de personas, ni será deslizante en seco o mojado. Se utili-
zará la diferenciación de textura y color para informar del encuentro
con otros modos de transporte.

Vados

1. El diseño y trazado de los vados tendrá en cuenta la inclinación de
las pendientes, el enlace de las mismas, la anchura y el pavimento
empleado. A efectos de la presente Ley se considerarán dos tipos
de vados: los destinados a la entrada y salida de vehículos a través
de itinerarios peatonales, y los destinados, específicamente, a la
supresión de barreras arquitectónicas en los itinerarios peatonales.
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2. Las especificaciones técnicas concretas de diseño y trazado serán:
a) Todos lo vados de un itinerario peatonal son vados destinados a

la supresión de barreras y se diseñarán de forma que los dos
niveles a comunicar se enlacen por planos inclinados cuyas
pendientes longitudinal y transversal sea como máximo 8% y
2% respectivamente. Su anchura será como mínimo de 1,80
metros y el pavimento se diferenciará en textura y color del resto
del pavimento del itinerario. Sus condiciones de señalización,
localización e iluminación serán las adecuadas.

b) Los destinados a entrada y salida de vehículos que formen parte
de un itinerario peatonal, se solucionarán de forma que no afec-
te a este en su pendiente transversal, siendo la pendiente longi-
tudinal máxima del 8%. Sus condiciones de señalización, locali-
zación e iluminación serán las adecuadas.

Paso de peatones

1. En los pasos de peatones se tendrán en cuenta, entre otros, los
parámetros que se refieren al desnivel, longitud del recorrido, isle-
tas y tipo de paso de que se trate.

2. Las especificaciones técnicas concretas de diseño y trazado serán:
a) Los pasos de peatones son parte, a todos los efectos, de los iti-

nerarios peatonales que enlazan.
b) Su ancho mínimo será el de los vados que lo limitan.
c) Sus características de recorrido, señalización, iluminación, posi-

ción, tiempos de recorrido y encuentro con otros elementos
serán adecuados.

Escaleras

1. El diseño y trazado de las escaleras deberá tener en cuenta, entre otros,
los parámetros que se relacionan para permitir su uso sin dificultades al
mayor número posible de personas: directriz, recorrido, dimensiones de
huella, tabica y anchura libre, mesetas, pavimento y pasamanos.
Cualquier tramo de escaleras de un itinerario peatonal deberá ser
complementado con una rampa.

2. Las especificaciones concretas de diseño y trazado serán:
a) En el diseño de itinerarios peatonales sólo se situarán escaleras

cuando complementen la existencia de una rampa.
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b) Su ancho libre mínimo será de 1,20 metros.
c) Las escaleras de largos recorridos, deberán dividirse en tramos

de directriz recta o ligeramente curva.
d) Cuando existan diferentes tramos de escalera como comple-

mento de un itinerario peatonal, se separarán entre sí por mese-
tas horizontales de 1,20 por 1,20 metros como mínimo.

e) Se dotarán de pasamanos, barandillas, antepechos, proteccio-
nes, iluminación, señalización, así como de dimensiones y
características de peldaños adecuadas.

Rampas

1. El diseño y trazado de las rampas como elementos que dentro de
un itinerario peatonal permiten salvar desniveles bruscos o pen-
dientes superiores a las del propio itinerario, tendrán en cuenta la
directriz, las pendientes longitudinal y transversal, la anchura libre
mínima y el pavimento.

2. Las especificaciones técnicas concretas del diseño y trazado serán:
a) A los efectos de esta Ley, se denomina rampa a la parte del itinera-

rio peatonal con pendiente longitudinal comprendida entre 8 y 12%.
b) Su ancho mínimo será de 1,20 metros en itinerarios de grado

adaptado y de 0,90 en el grado practicable.
c) Los tramos de las rampas podrán tener pendiente hasta el 12%,

en tramos no mayores de 3 metros, hasta el 10%, en tramos no
mayores de 6 metros y hasta el 8%, en tramos no mayores de 10
metros. En todos los casos su pendiente transversal no será
mayor del 2% y su directriz recta o ligeramente curva. 

d) Cuando existan diferentes tramos de rampa en un itinerario se
separarán entre sí por mesetas horizontales de 1,20 por 1,20
metros como mínimo en el grado adaptado y de 0,90 por 1,20 en
el grado practicable.

e) Se dotarán de pasamanos, barandillas, antepechos, proteccio-
nes, guías de ruedas, iluminación y señalización adecuada.

Parques, jardines, plazas y espacios libres públicos

1. Los itinerarios peatonales en parques, jardines, plazas y espacios
libres públicos en general, se ajustarán a los criterios señalados en
artículos precedentes para itinerarios peatonales.
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2. Los aseos públicos que se dispongan en dichos espacios debe-
rán ser accesibles y dispondrán al menos de un inodoro y lavabo
de las características reseñadas en el artículo 22 de la presente
Ley.

Aparcamientos

1. En todas las zonas de estacionamiento de vehículos ligeros, sean en
superficie o subterráneas, en vías o espacios públicos, se reservarán,
permanentemente y tan cerca como sea posible de los accesos peato-
nales, plazas debidamente señalizadas para vehículos que transpor-
ten personas en situación de movilidad reducida. Los accesos peato-
nales a dichas plazas cumplirán las especificaciones requeridas para
ser accesibles, así como contarán con ascensor adaptado o practica-
ble, según los casos, en todos los aparcamientos subterráneos.
El número de plazas reservadas será, al menos, de una por cada 50
o fracción.

2. Las especificaciones técnicas de diseño y trazado serán las
siguientes:
a) Se compondrán de un área de plaza y un área de acercamiento.

Área de plaza es el espacio que requiere el vehículo al detenerse y
tendrá las dimensiones mínimas establecidas por las Normas
Municipales y no menor de 4,50 metros de largo por 2,20 de ancho.
Área de acercamiento es el espacio contiguo al área de plaza
que sirve para realizar, con comodidad, las maniobras de entra-
da y salida del vehículo destinado a transportar personas en
situación de movilidad reducida permanente. Un mismo área de
acercamiento podrá ser compartido por dos áreas de plaza de
estacionamiento.
Deberá reunir las siguientes condiciones:
— Ser contiguo a uno de los lados mayores del área de plaza.
— Poseer unas dimensiones mínimas de 1,20 de ancho y, toda

la longitud del área de plaza y como mínimo 4,50 m. de largo.
— Encontrarse libre de obstáculos y fuera de cualquier zona de

circulación o maniobra de vehículos.
— Estar comunicado con, o formar parte de (salvo en el caso de

vía de evacuación de edificaciones), un itinerario de peato-
nes adaptado. En el primer caso, reunir las características de
tal itinerario.
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— Situarse al mismo nivel del área de plaza o a un nivel más
alto, siempre que la diferencia de altura sea inferior a 14 cm.

b) Estar señalizado en la forma siguiente:
El área de plaza tendrá delimitado su perímetro en el suelo, des-
tacándose su condición por tener su superficie color azul, por
incorporar el símbolo de accesibilidad o por ambas distinciones.
El área de acercamiento se dotará de una señal vertical, en
lugar visible que no represente obstáculo, compuesta por el sím-
bolo de accesibilidad y la inscripción «reservado a personas con
movilidad reducida».

3. Los ayuntamientos estarán obligados a reservar plazas de aparca-
miento para personas en situación de movilidad reducida junto a su
centro de trabajo y domicilio.

Disposiciones sobre el diseño y ubicación
del mobiliario urbano

Señales verticales

1. Las señales de tráfico, semáforos, postes de iluminación o cuales-
quiera otros elementos verticales de señalización que deban colo-
carse en un itinerario o espacio de acceso peatonal se dispondrán y
diseñarán de forma que no entorpezcan la circulación y puedan ser
usados con la máxima comodidad.

2. Las especificaciones técnicas de colocación y diseño serán las
siguientes:
a) No invadirán el volumen del itinerario peatonal, por lo que los

elementos que representen vuelo tendrán su borde inferior a
una altura superior a 2,10 metros.

b) Su diseño y emplazamiento se realizará teniendo en cuenta las
características concretas de los desplazamientos de las perso-
nas y las de su uso, facilitando en ambos la calidad de informa-
ción, seguridad y comodidad.

c) Las características de localización, contraste, dimensión y posi-
ción serán adecuadas.

Elementos urbanos varios

1. Los elementos urbanos de uso público, tales como cabinas u hornaci-
nas telefónicas, fuentes, papeleras, bancos y otros análogos, se dise-
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ñarán y ubicarán de forma que puedan ser usados por todos los ciuda-
danos y que no se constituyan en obstáculos para el tránsito peatonal.
Asimismo, la construcción de elementos salientes sobre las alinea-
ciones de fachadas que interfieran un espacio o itinerario peatonal,
tales como vitrinas, marquesinas, toldos y otros análogos, se reali-
zará evitando se constituyan en obstáculos.

2. Las especificaciones técnicas concretas que deben cumplir serán:
a) No invadirán el volumen del itinerario peatonal. 
b) No estará permitida la construcción de salientes sobre las aline-

aciones de fachadas, a alturas inferiores a 2,10 metros.
c) Su diseño y el emplazamiento tendrá en cuenta las características

concretas de los desplazamientos de las personas y las de uso de
los elementos, para proporcionarles seguridad y comodidad.

d) Las características de localización, contraste, dimensión y posi-
ción serán adecuadas.

Protección y señalización de las obras en la vía pública

1. Los andamiajes, zanjas o cualquier otro tipo de obras en la vía
pública, deberán señalizarse y protegerse de manera que garanti-
cen la seguridad física de los viandantes.

2. Las especificaciones técnicas concretas de señalización serán:
a) Cuando afecten a un itinerario peatonal, deberán crear otro ade-

cuadamente protegido y señalizado de día y noche, que reúna
las características del grado de adaptado o practicable que
corresponda al original mientras dure tal afectación.

b) La protección se realizará mediante cierres estables y continuos,
disponiéndose los mismas de manera que ocupen todo el períme-
tro de las alteraciones de la situación habitual de forma temporal o
permanente y separadas de ellas, al menos, 0,50 metros. 

c) Las características de iluminación, señalización, cierre y visibili-
dad serán adecuadas.

DISPOSICIONES SOBRE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN EDIFICIOS

Definiciones de espacios

A los efectos de la supresión de barreras arquitectónicas en la edifica-
ción se considerarán tres tipos de espacios, instalaciones o servicios
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en función de su accesibilidad para personas en situación de limitación
o con movilidad reducida:
a) Adaptados.- Se considera un espacio, una instalación o un servicio

adaptado, cuando se ajusta a los requisitos funcionales y dimensio-
nes que garantizan su utilización, de forma autónoma y con como-
didad, por parte de las personas en situación de limitación o con
movilidad reducida.

b) Practicable.- Se considera un espacio, una instalación o un ser-
vicio practicable, cuando, sin ajustarse a todos los requisitos
anteriormente citados, no impida su utilización de forma autóno-
ma a las personas en situación de limitación o con movilidad
reducida.

c) Convertibles.- Se considera un espacio, una instalación o un servi-
cio convertible, cuando mediante modificaciones que no afecten a
su configuración esencial, pueda transformarse, como mínimo, en
practicable.

Accesibilidad en los edificios de uso público

Accesibilidad en los edificios de uso público

1. La construcción, ampliación y reforma de los edificios públicos o pri-
vados destinados a un uso público se efectuará de forma que resul-
ten adaptados.

2. Los edificios de uso público deberán permitir el acceso y uso de los
mismos a las personas en situación de limitación o movilidad redu-
cida.

3. Los edificios comprendidos en este apartado, así como cualesquie-
ra otros de análoga naturaleza, tienen la obligación de observar las
prescripciones de esta Ley, conforme a los mínimos que reglamen-
tariamente se determinen:
— Edificios públicos y de servicios de las Administraciones pú-

blicas.
— Centros sanitarios y asistenciales.
— Estaciones ferroviarias, de metro y de autobuses.
— Puertos, aeropuertos y helipuertos.
— Centros de enseñanza.
— Garajes y aparcamientos.
— Museos y salas de exposiciones.
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— Teatros, salas de cine y espectáculos.
— Instalaciones deportivas.
— Establecimientos comerciales a partir de 500 metros cuadrados

de superficie.
— Centros religiosos.
— Instalaciones hoteleras, a partir del número de plazas que regla-

mentariamente se determine.
— Centro de trabajo.

✓ Interesa destacar los acuerdos adoptados, en fecha 20 de octubre de
1997 y 17 de diciembre de 2008, por el Consejo para la Promoción de la
Accesibilidad y Supresión de Barreras de la Comunidad de Madrid, relati-
vo a la ADOPCIÓN DE CRITERIO COMÚN EN LA APLICACIÓN DE
ESTE ARTÍCULO 17, que disponen:

PROPUESTA DE CRITERIO COMÚN DE APLICACIÓN

PRIMERO:
En aplicación del punto 1. del artículo 17 de la Ley 8/93, en los su-
puestos de nueva construcción, ampliación y reforma, es decir cuando
existan obras, todos los edificios destinados a un uso público deberán
resultar adaptados.
La condición de espacio, instalación o servicio adaptado viene definida
en el artículo 16 a) de la citada Ley: garantiza su utilización de forma
autónoma y con comodidad por parte de las personas en situación de
limitación o con movilidad reducida.

SEGUNDO:
En aplicación del punto 2. del artículo 17 de la Ley 8/93,  todos los edi-
ficios de uso público, incluidos aquellos en que no esté previsto reali-
zar obras, permitirán el acceso y uso a personas en situación de limi-
tación o con movilidad reducida. 
Desaparece, por tanto, el requisito de comodidad, por lo que este apar-
tado reclama, del conjunto de edificios de uso público en que no esté
previsto realizar obras, un nivel de accesibilidad equiparable al de prac-
ticable definido en el artículo 16 b) de la Ley. Este nivel de accesibili-
dad se tendría que conseguir mediante ayudas técnicas que no preci-
saran obras de ampliación o reforma.

TERCERO:
En aplicación del punto 3. del artículo 17 de la Ley 8/93, los edifi-
cios en él referenciados, así como otros de análoga naturaleza, 
deben resultar adaptados (pues se les exige cumplir las prescrip-
ciones de la Ley), si bien el desarrollo reglamentario puede mo-
dificar y matizar las especificaciones exigidas a los edificios en que
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se realicen obras por el apartado 1. En la práctica, ello significa que
se les sitúa en una situación intermedia entre adaptado y practi-
cable.
Por todo ello, se desprende que todas las obras de nueva construcción,
ampliación o reforma que se realicen en un local, cualquiera que sea
su uso e independientemente de su superficie, deberán realizarse de
modo que permitan su acceso y utilización a todas las personas en si-
tuación de igualdad, debiendo cumplir con los requisitos establecidos,
en la Sección 1ª del Capítulo III del Decreto 13/2007, para edificios de
uso público. Se considera Reforma aquellas actuaciones que, superan-
do las obras de acondicionamiento, requieren de licencia municipal de
obras, y de técnico competente, no siendo posible su ejecución a tra-
vés de las denominadas Actuaciones Comunicadas (reguladas por el
artículo 48, CAPÍTULO 3. Sección Primera de la ORDENANZA MUNI-
CIPAL DE TRAMITACIÓN DE LICENCIAS URBANÍSTICAS de enero de
2005).
Las circunstancias especiales que concurren en determinados locales
construidos con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto
556/1989, en cuanto a dificultad técnica para llevar a cabo algunas re-
formas estructurales encaminadas a resolver exigencias normativas de
accesibilidad, así como la utilización de determinadas servicios en fun-
ción de donde se localicen sus superficies, hacen que estos locales
puedan quedar eximidos del cumplimiento de los requisitos menciona-
dos en el párrafo anterior siempre y cuando, de forma razonada y jus-
tificada, así se exprese mediante valoración técnica. En este sentido se-
ñalar que este criterio común en su punto 2º ya estableció, en su día,
que hay niveles de accesibilidad que se pueden conseguir mediante
ayudas técnicas que no precisan obras que afecten a la estructura del
edificio.

Aparcamientos

1. En los garajes o aparcamientos de uso público, situados en
superficie o al interior de edificios, que estén al servicio de edifi-
caciones de uso público, se reservarán plazas de estacionamien-
to para vehículos que transporten a personas con movilidad
reducida.

2. Su posición, número de plazas de reserva y especificaciones técni-
cas concretas, se establecerán reglamentariamente.

3. En los edificios destinados a uso Administrativo (Centros de la
Administración y oficinas de compañías de suministro y de servicios
públicos) o sanitario y asistencial (hospitales y clínicas, centros
sanitarios y de atención primaria) que no dispongan de aparca-
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miento o garaje de uso público, se reservará lo más cerca posible
del acceso y en la vía pública, al menos una plaza de estaciona-
miento que reúna las condiciones indicadas en el artículo 12.2 de la
presente Ley.

Accesos al interior de la edificación

Uno, al menos, de los accesos al interior de la edificación deberá estar
desprovisto de barreras arquitectónicas y obstáculos que impidan o
dificulten la accesibilidad.

En el caso de un conjunto de edificios e instalaciones, uno, al menos,
de los itinerarios peatonales que los unan entre sí y con la vía pública
deberá cumplir las condiciones establecidas para dichos itinerarios y
deberá estar debidamente señalizado.

Comunicación horizontal

1. Al menos uno de los itinerarios que comuniquen horizontalmente
todas las dependencias y servicios del edificio, entre sí y con el
exterior, deberá ser accesible.

2. Las especificaciones técnicas de diseño y trazado serán:
a) Posee el grado de itinerario horizontal adaptado el volumen de

desarrollo continuo formado por la longitud del itinerario y un
área perpendicular al suelo de 1,20 m de ancho y 2,10 m de
altura, en el que no existe ningún obstáculo que reduzca o alte-
re su tamaño, desde el acceso a la edificación o desde un itine-
rario peatonal, hasta su encuentro con las dependencias y ser-
vicios que une, con pendiente longitudinal no mayor del 12% de
acuerdo con el artículo 10.c, sin resaltes ni rehundidos, ni pel-
daños aislados o escaleras y con visibilidad suficiente del
encuentro con otros itinerarios. Su encuentro con otros itinera-
rios deberá permitir inscribir un círculo de 1,50 m de diámetro.
Sólo se permite su estrechamiento en los huecos de paso situa-
dos en su recorrido, siempre que estos sean mayores de 0,80
m libres de obstáculos y dispongan de espacio no obstruido por
el movimiento de las puertas, antes y después del mismo de
1,20 m de fondo.

LEY 8/1993 > Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas

[53]DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

ACCESIBILIDAD EN

LOS EDIFICIOS DE

USO PÚBLICO

(cont.)

Art. 19

Art. 20

01. PROMOCION ACCESIBILIDAD:01  05/11/10  12:35  Página 53



b) Las características del pavimento, iluminación, señalización 
y elementos que se sitúan en su recorrido serán las ade-
cuadas.

Comunicación vertical

1. Al menos uno de los itinerarios que unan las dependencias y servi-
cios en sentido vertical deberá ser accesible, teniendo en cuenta
para ello, y como mínimo, el diseño y trazado de escaleras, ascen-
sores, tapices rodantes y espacios de acceso.

2. Las especificaciones técnicas concretas serán las siguientes:
a) Posee el grado de itinerario vertical adaptado, aquel que permite

el acceso y evacuación con fiabilidad, tal como aquel que dispo-
ne de rampas y ascensores. 

b) Se pondrán ascensores cuando la solución permita garantizar su
disponibilidad y exista un plan de evacuación que detalle las con-
diciones de acceso de personas en función de la exigencia de
evacuación, y siempre que al menos uno de los ascensores ten-
drá un fondo mínimo de cabina, en el sentido del acceso, de 1,20
metros, con un ancho mínimo de cabina de 0,90 metros y una
superficie mínima de 1,20 metros cuadrados. Las puertas en
recinto y cabina serán automáticas, tendrán un mínimo de 0,80
metros y los botones de mando en los espacios de acceso e inte-
rior de cabina se colocarán a una altura inferior a 1,20 metros y
contarán con sistemas de información alternativos a la numera-
ción arábiga, además de esta. Los botones de alarma deberán
ser identificados visual y táctilmente. En las paredes de las cabi-
nas se contará con pasamanos a una altura de 0,90 metros.

c) En la reforma de edificios de uso público, el itinerario vertical adapta-
do podrá disponer de elementos mecánicos o soluciones técnicas
distintas a los anteriores para facilitar su acceso y evacuación, de
acuerdo con las exigencias que reglamentariamente se establezcan.

d) Las características de los elementos complementarios como
escaleras o tapices rodantes, así como las exigencias de ilumi-
nación, señalización y funcionamiento serán las adecuadas.

Aseos

1. Al menos uno de los aseos que se dispongan en los edificios 
de uso público deberá ser accesible, disponiéndose sus ele-
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mentos de manera que puedan ser usados por cualquier per-
sona.

2. Las especificaciones técnicas concretas serán:
a) La posición en el edificio reducirá el desplazamiento de las per-

sonas de acuerdo con la intensidad de uso previsto.
b) Sus condiciones dimensionales, facilidades funcionales y

características de los elementos y dotaciones serán los ade-
cuados.

c) La proporción de aseos adaptados dependerá del aforo de per-
sonas.

Servicios e instalaciones

1. En todos aquellos elementos de la construcción de los servicios e
instalaciones de general utilización se tendrán en cuenta los pará-
metros fijados en los artículos precedentes para asegurar el acceso
y uso de los mismos, así como parámetros específicos de diseño en
el mobiliario.

2. Las especificaciones técnicas referidas a algunos de los servicios
más frecuentes serán las siguientes:
a) El mobiliario de atención al público dispondrá de una zona con el

plano de trabajo a una altura máxima de 1,10 metros y con un
tramo de, al menos, 0,80 metros de longitud que carezca de
obstáculos en su parte inferior y a una altura de 0,80 metros.

b) La posición dentro del edificio de los servicios e instalaciones de
uso público se realizará teniendo en cuenta las características
concretas de los desplazamientos de las personas y las de su
uso, facilitando en ambos la calidad de información, seguridad y
comodidad.

c) Las características dimensionales y de facilidad funcional serán
adecuadas.

Espacios reservados

1. Los locales de espectáculos, aulas y otros análogos dispondrán de
espacios reservados a personas que utilicen sillas de ruedas. Se
destinarán zonas específicas para personas con deficiencias auditi-
vas o visuales donde las dificultades disminuyan.
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2. La proporción de espacios reservados y de zonas específicas
dependerá del aforo, disponiéndose tanto como reserva permanen-
te como en la forma de espacios convertibles.

3. Los espacios reservados estarán debidamente señalizados.

Control de las condiciones de accesibilidad

Si las obras realizadas no se ajustasen al proyecto autorizado y se com-
probara que no se han cumplido las condiciones de accesibilidad, se ins-
truirá el procedimiento establecido por la legislación urbanística vigente.

Accesibilidad en los edificios de uso privado

Accesibilidad en los edificios de uso privado

1. Los edificios de uso privado de nueva construcción en los que sea
obligatoria la instalación de ascensor, deberán cumplir los siguien-
tes requisitos mínimos de accesibilidad:
a) Dispondrán de un itinerario practicable que una las entidades o

viviendas con el exterior y con las dependencias de uso comuni-
tario que están a su servicio.

b) Dispondrán de un itinerario practicable que una la edificación
con la vía pública, con edificaciones o servicios anexos de uso
comunitario y con edificios vecinos.

c) La cabina del ascensor, así como sus puertas de entrada, serán practi-
cables para personas con movilidad reducida o cualquier otra limitación.

2. Cuando estos edificios de nueva construcción tengan una altura supe-
rior a planta baja y piso, a excepción de las viviendas unifamiliares, y
no estén obligados a la instalación de ascensor, se dispondrán las
especificaciones técnicas y de diseño que faciliten la posible instala-
ción de un ascensor practicable. El resto de los elementos comunes
de estos edificios deberán reunir los requisitos de practicabilidad.

Reserva de viviendas para personas en situación
de movilidad reducida

Viviendas para personas con movilidad reducida permanente

1. Con el fin de garantizar el acceso a la vivienda de las personas con
movilidad reducida permanente, en los programas anuales de pro-
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moción pública se reservará un porcentaje no inferior al 3% del
volumen total para satisfacer la demanda de vivienda de estos
colectivos, de la forma que reglamentariamente se establezca.

2. En las promociones de viviendas de Protección Oficial, los promo-
tores, ya sean sociales o privados, deberán reservar, en los proyec-
tos que presenten para su aprobación, la proporción mínima que se
establezca reglamentariamente y, en todo caso, respetando el míni-
mo establecido en el apartado anterior para personas con movilidad
reducida permanente.

3. Los edificios en que existan viviendas para personas en situación
de movilidad reducida permanente deberán tener adaptados los
elementos comunes de acceso a dichas viviendas, las dependen-
cias de uso comunitario del servicio de las mismas, un itinerario
peatonal, al menos, que una la edificación con la vía pública, con
servicios o edificaciones anejos o con edificios vecinos y los itinera-
rios interiores de dichas viviendas.

4. Un porcentaje que se establecerá reglamentariamente en función
de la demanda existente de la reserva de viviendas contempladas
en el apartado 1 de este artículo, será convertible para grandes
minusválidos, con unos servicios que permitan la adaptación de la
vivienda a este uso especial.

5. Todos aquellos proyectos privados que programen, al menos en un
3% del total, viviendas adaptadas a las necesidades de las personas
con movilidad reducida permanente, tendrán preferencia en la
obtención de subvenciones, ayudas económicas, créditos o avales
concedidos por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Garantía de la realización de las adaptaciones interiores
de las viviendas reservadas

Los promotores privados de viviendas de protección oficial podrán sus-
tituir las adaptaciones interiores de las viviendas reservadas para per-
sonas con movilidad reducida, al solicitarse la calificación definitiva,
por el depósito de un aval suficiente, en los términos y condiciones que
se establezcan reglamentariamente, de una entidad financiera legal-
mente reconocida que garantice la realización de las obras necesarias
para las adaptaciones correspondientes. Estas viviendas serán adjudi-
cadas prioritariamente a personas en situación de movilidad reducida y
a entidades públicas o privadas con personalidad jurídica propia y sin
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finalidad de lucro en el plazo que prevé la legislación vigente, para
dedicarlos a minirresidencias, pisos compartidos o cualquier tipo de
vivienda destinado a personas con limitaciones, en los términos esta-
blecidos en el Decreto 23/1987, de 26 de marzo.

Accesibilidad de los elementos comunes

Los propietarios o usuarios de viviendas pueden llevar a cabo las obras
de adaptación necesarias para que sus interiores o elementos y los ser-
vicios comunes de los edificios de vivienda puedan ser utilizados por per-
sonas con movilidad reducida que habiten o deseen habitar en ellos.

DISPOSICIONES SOBRE BARRERAS EN LOS TRANSPORTES PÚBLICOS

Accesibilidad en los transportes públicos

Accesibilidad en los transportes públicos

1. Los transportes públicos de viajeros y, especialmente, los de titulari-
dad de la Comunidad de Madrid, o en los que participe de manera
consorciada, observarán lo dispuesto en la presente ley, en los tér-
minos contemplados en los apartados siguientes.

2. En cualquier caso, el material de nueva adquisición deberá estar
adaptado a las medidas técnicas que se establezcan.

3. Las Administraciones públicas competentes en el ámbito del trans-
porte público elaborarán y mantendrán anualmente actualizado un
plan de supresión de barreras y de utilización y adaptación progre-
siva de los transportes públicos colectivos, especificando tipo y
número de vehículos afectados por la presente ley, dotaciones téc-
nicas mínimas y régimen de utilización.

4. En las poblaciones en que reglamentariamente se determine existi-
rá un vehículo especial o taxi acondicionado; que cubra las necesi-
dades de desplazamiento de personas con movilidad reducida.

Proyectos de nueva construcción, reestructuración o adaptación

1. Los proyectos de nueva construcción, reestructuración o adapta-
ción de las estaciones de metro, ferrocarril y autobuses, deberán
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ajustarse a lo dispuesto en la presente Ley en todas aquellas cues-
tiones referidas a construcción, itinerarios, servicios y mobiliario
que sean comunes con otros edificios o servicios públicos, debien-
do contemplar adaptaciones específicas en lo no señalado con
anterioridad, como señalización, sistemas de información y ande-
nes, entre otros.

2. Las especificaciones técnicas concretas serán, al menos, las
siguientes:
a) Las zonas del borde de los andenes de las estaciones se señali-

zarán con una franja de pavimento antideslizante de textura y
color distinta, al objeto de que se pueda detectar a tiempo el
cambio de nivel existente entre el andén y las vías.

b) En los espacios de recorrido interno en que hayan de sortearse
torniquetes u otros mecanismos se dispondrá de un paso alter-
nativo que cumpla los requisitos señalados en el artículo 20.

c) En acceso, andenes e interior de coches se suprimirá el efecto
cortina, evitando, además, reflejos y deslumbramientos median-
te una adecuada iluminación.

d) En las estaciones de ferrocarril de ciudades de más de 50.000
habitantes, se dispondrá de personal al efecto para facilitar la
entrada y salida del tren de las personas en situación de movili-
dad reducida.

e) Contarán con equipos de megafonía, además de con sistemas
de información visual, mediante los que pueda informarse a los
viajeros de las llegadas, salidas, así como de cualesquiera otras
incidencias o noticias.

Proyectos de adquisición de material móvil

1. Los proyectos de adquisición de material móvil deberán tener en cuen-
ta aquellos modelos que por altura de la plataforma del vehículo, siste-
mas de acceso y descenso de información, de iluminación, de seguri-
dad, etc. sean los más apropiados para su uso por cualquier persona.
En autobuses urbanos e interurbanos, metro y ferrocarriles debe-
rán reservarse a personas en situación de movilidad reducida, al
menos, dos plazas por coche.

2. Las especificaciones técnicas que, al menos, deberán ser tenidas
en cuenta son las siguientes:
a) Los asientos reservados serán abatibles, irán provistos de cintu-

rón de seguridad, se situarán próximos a las puertas de entrada
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y estarán adecuadamente señalizados. Se dispondrá, al menos,
de un timbre de aviso de parada en lugar fácilmente accesible.

b) En caso de vehículos subterráneos, cada uno de ellos contará
con un equipo de megafonía, además de la información visual,
que permita a los viajeros conocer, con suficiente antelación, la
llegada a la parada o estación.

c) El piso de todos y cada uno de los vehículos de transporte será
antideslizante.

d) En autobuses urbanos e interurbanos, y con el fin de evitar que
las personas en situación de movilidad reducida atraviesen todo
el vehículo, estas podrán desembarcar por la puerta de entrada
si se encuentra más próxima a la taquilla de control.

e) Las puertas de los vehículos contarán con mecanismos automá-
ticos de seguridad para caso de aprisionamiento en cierre.

f) Contarán con espacios reservados, señalizados y dotados de
anclajes y cinturones de seguridad, para viajeros usuarios de
silla de ruedas.

g) El cambio de velocidades deberá reunir los mecanismos técni-
cos necesarios para la eliminación de las variaciones bruscas
de aceleración que pueda comportar su manejo.

Accesibilidad en los transportes privados

Accesibilidad en los transportes privados

1. Al objeto de que las personas en situación de movilidad reducida y
que lo necesiten puedan estacionar su vehículo sin verse obligados
a efectuar largos desplazamientos, los ayuntamientos deberán
aprobar normativas que faciliten esas actuaciones.

2. Las especificaciones concretas que contemplarán, como mínimo,
dichas normativas municipales serán las siguientes:
a) Permitir a dichas personas aparcar sus vehículos más tiempo

que el autorizado en los lugares de tiempo limitado.
b) Reservar, en los lugares en donde se compruebe que es nece-

sario, plazas de aparcamiento cumpliéndose los requisitos rese-
ñados en el artículo 12.

c) Permitir a los vehículos ocupados por dichas personas estacio-
nar en cualquier lugar de la vía pública durante el tiempo impres-
cindible y siempre que no se entorpezca la circulación de ve -
hículos o peatones.
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d) Proveer a las personas que puedan beneficiarse de las facilida-
des descritas, de una tarjeta de estacionamiento para minusváli-
dos adaptada a las Recomendaciones de la Comisión de las
Comunidades Europeas, junto con las normas de utilización y su
ámbito de aplicación. Será vigente en todo el territorio de la
Comunidad de Madrid y sus beneficios alcanzarán a los ciuda-
danos de los países y regiones de la Unión Europea que reúnan
los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

DISPOSICIONES SOBRE BARRERAS EN LA COMUNICACIÓN SENSORIAL

Accesibilidad en los sistemas de comunicación sensorial
y señalización

1. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid promoverá la
supresión de las barreras sensoriales en la comunicación y el esta-
blecimiento de los mecanismos y alternativas técnicas que hagan
accesibles los sistemas de comunicación y señalización a toda la
población, garantizando de esta forma el derecho a la información,
la comunicación, la cultura, la enseñanza, el ocio y el trabajo.

2. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid impulsará la
formación de profesionales intérpretes de signos mímicos y guías
de sordo-ciegos, a fin de facilitar cualquier tipo de comunicación
directa a las personas en situación de limitación que lo precisen,
instando a las distintas Administraciones públicas a dotarse de este
personal especializado.

3. Los medios audiovisuales de las Administraciones Públicas, elabo-
rarán un plan de medidas técnicas que de forma gradual permita,
mediante el uso del lenguaje mímico o subtitular, garantizar el dere-
cho a la información.

DISPOSICIONES SOBRE AYUDAS TÉCNICAS

Ayudas técnicas

1. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid promoverá la
superación de barreras urbanísticas, arquitectónicas, del transpone
y de la comunicación mediante las ayudas técnicas.
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2. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid fomentará el uso
de las ayudas técnicas y potenciará su investigación por ser elemen-
tos que aportan soluciones a situaciones no resueltas mediante otras
fórmulas, tales como acceso a edificios de valor histórico o en refor-
mas muy costosas, no previstas con antelación o no reglamentadas.

3. Las Administraciones públicas pondrán a disposición del público las
ayudas técnicas necesarias en sus servicios e instalaciones y facili-
tarán la financiación para la adquisición y uso de las mismas cuan-
do se precisen.

MEDIDAS DE FOMENTO

Fondo para la supresión de barreras arquitectónicas

1. Se crea el Fondo para la supresión de barreras, que estará dotado
de los recursos a que se refieren los apartados siguientes.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta de las Consejerías competen-
tes por razón de la materia, destinará partidas presupuestarias fina-
listas en cada ejercicio para financiar la eliminación de barreras
arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación sensorial, así
como para la dotación de Ayudas Técnicas.

3. Anualmente se destinará un porcentaje de esta partida presupues-
taria para subvencionar los programas específicos de los Entes
Locales para la supresión de barreras en el espacio urbano, los edi-
ficios de uso público y el transporte de su término municipal.
Estos programas específicos de actuación contendrán, como míni-
mo, un inventario de los espacios, edificios, locales y medios de
transporte que deban ser objeto de adaptación, el orden de priori-
dades en que se ejecutarán y los plazos de ejecución del proyecto.
Tendrán prioridad para la citada financiación los Entes locales que,
mediante convenio, se comprometan a asignar una partida presu-
puestaria similar o igual en porcentaje a la de la Comunidad de
Madrid, para la eliminación de barreras.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el punto anterior, los ayuntamientos
de la Comunidad de Madrid deberán establecer en sus Presupues-
tos anuales las partidas presupuestarias precisas para el cumpli-
miento de las obligaciones contempladas en la presente Ley, con
arreglo a su respectivo ámbito de competencia.
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Dichas partidas serán tenidas en cuenta por el Fondo a que se
refiere el apartado 1 de este artículo, a los meros efectos de infor-
mación, coordinación y utilización globalmente racional de los
recursos públicos aplicables al cumplimiento de la presente Ley.
Para ello los Ayuntamientos comunicarán a la Comunidad de
Madrid, tras la aprobación de sus Presupuestos, la cuantía y finali-
dad de los Programas aprobados a tal fin.

5. Asimismo, se destinará una parte de la partida presupuestaria de la
Comunidad de Madrid al concierto o subvención de entidades priva-
das y a particulares para la supresión de barreras y ayudas técnicas,
siempre que no suponga ánimo de lucro por parte de los mismos.
El régimen jurídico de dichos conciertos, subvenciones y ayudas,
se establecerá reglamentariamente.

6. Asimismo, integrarán dicho Fondo las multas y sanciones económi-
cas que se recauden como consecuencia de la aplicación del régi-
men sancionador regulado en el Título V, tanto de la Comunidad
Autónoma como de sus Ayuntamientos, así como los avales con-
templados en el artículo 28 que se ejecuten y cualquier otro ingreso,
cualquiera que sea su naturaleza y que legalmente proceda.
Asimismo, se integrarán en el referido Fondo las donaciones,
herencias y legados que, por voluntad expresamente manifestada,
deban dedicarse a los fines contemplados en la presente Ley.

7. El régimen jurídico, funcionamiento y gestión del referido Fondo se
determinará, reglamentariamente, mediante Decreto del Consejo
de Gobierno.

MEDIDAS DE CONTROL

Licencias y autorizaciones municipales

El cumplimiento de los preceptos de la presente Ley será exigible para
la aprobación de los instrumentos de planeamiento y de su ejecución,
así como para la concesión de las preceptivas licencias y autorizacio-
nes municipales.

Visado de los proyectos técnicos

Los colegios profesionales que tengan atribuida competencia en el
visado de los proyectos técnicos necesarios para la obtención de las
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licencias, denegarán los visados si los proyectos comportaran alguna
infracción sobre Supresión de Barreras de las contenidas en esta Ley.

Contratos administrativos

Los Pliegos de Condiciones de los contratos administrativos conten-
drán cláusulas de adecuación a lo dispuesto en la presente Ley.

Control de las condiciones de accesibilidad

1. Si las obras realizadas no se ajustasen al proyecto autorizado y se
comprobara que no se han cumplido las condiciones de accesibili-
dad, se instruirá el procedimiento establecido por la legislación
urbanística vigente.

2. Los ayuntamientos y demás órganos competentes para la aproba-
ción de los instrumentos de planeamiento y ejecución y proyectos
de todo tipo que contengan supuestos a los que resulte de aplica-
ción lo regulado por la presente Ley, comprobarán la adecuación de
sus determinaciones a la presente normativa.

3. En la documentación correspondiente se indicará de manera clara y
detallada su cumplimiento, con descripción de las medidas adoptadas.
El símbolo internacional de accesibilidad, indicador de la no exis-
tencia de barreras arquitectónicas, será de obligada instalación en
los edificios de uso público y transportes públicos en que aquellas
no existan.

RÉGIMEN SANCIONADOR

Infracciones

1. Las acciones u omisiones que contravengan las normas sobre
supresión de barreras arquitectónicas constituyen infracción y
serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley.

2. Las infracciones en atención a la libertad de acceso, ya sea al
medio urbano, de edificación, de transporte o de comunicación, de
las personas protegidas por la presente Ley, y a su incidencia, ten-
drán la consideración de muy graves, graves y leves.

MEDIDAS DE

CONTROL

(cont.)
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3. Tienen carácter de muy grave las infracciones que impidan el libre
acceso y uso de cualquier medio o espacio infringiendo lo estableci-
do en la presente Ley, y en especial, las siguientes:
a) El incumplimiento de las normas sobre supresión de barreras

arquitectónicas urbanísticas, en las obras de urbanización y su
mobiliario de nueva construcción, ampliación y reforma de espa-
cios destinados al uso público.

b) El incumplimiento en el ámbito de la supresión de barreras
arquitectónicas en la edificación, construcción, ampliación o
reforma de edificios de propiedad pública o privada destinados a
servicios públicos o a un uso que implique la concurrencia de
público.

c) El incumplimiento de la reserva de viviendas establecida en el
artículo 27 de la presente Ley.

4. Tienen carácter de grave las infracciones normativas que obstaculi-
cen, limiten o dificulten, de forma muy importante, el libre acceso a
cualquier medio, y en especial, las siguientes:
a) El incumplimiento de las condiciones de accesibilidad en los edi-

ficios de nueva construcción o rehabilitados totalmente que
deban ser destinados a la vivienda.

b) El incumplimiento de las condiciones de adaptación en los trans-
portes públicos de viajeros de nueva adquisición por las empre-
sas del sector.

c) El incumplimiento de las condiciones de adaptación en los siste-
mas de comunicación y señalización.

5. Tienen carácter de leve las acciones u omisiones que contravengan
las normas sobre supresión de barreras arquitectónicas, pero no
impidan la utilización del espacio, el equipamiento, la vivienda o el
medio de transporte y los sistemas de comunicación por personas
en situación de limitación o con movilidad reducida y ocasionen per-
juicio moderado en el libre acceso al medio.

Sanciones

1. Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación
de la infracción serán las siguientes:
a) Por faltas muy graves, multa de 10.000.001 a 50.000.000 de

pesetas.
✓ De 60.101,22 a 300.506,05 €.

RÉGIMEN

SANCIONADOR
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b) Por faltas graves, multa de 1.000.001 a 10.000.000 de pesetas.
✓ De 6.010,13 a 60.101,21 €.

c) Por faltas leves, multa de 50.001 a 1.000.000 de pesetas.
✓ De 300,51 a 6.010,12 €.

2. Para graduar el importe de las multas se tendrá en cuenta la grave-
dad de la infracción, el coste económico derivado de las actuacio-
nes de accesibilidad necesarias, el perjuicio directa o indirectamen-
te causado, la reiteración del responsable y el grado de culpa de
cada uno de los infractores.

3. En las obras y demás actuaciones que se ejecutaran con inobser-
vancia de las cláusulas de la licencia, en el tema de que se trata,
serán sancionados con multa, en las cuantías determinadas en la
presente Ley, el empresario de las obras, el técnico director de las
mismas y, subsidiariamente, el promotor.

4. En las obras amparadas en una licencia municipal cuyo contenido
sea manifiestamente constitutivo de una infracción muy grave o
grave serán igualmente sancionados con la multa mencionada en
el apartado anterior, el facultativo que hubiera informado favorable-
mente el proyecto y los miembros de la corporación que hubieran
votado a favor del otorgamiento de la licencia sin el informe técnico
previo, cuando este o el informe previo del Secretario fuesen desfa-
vorables por razón de aquella infracción.

5. Las multas que se impongan a los diferentes sujetos como conse-
cuencia de una misma infracción tendrán entre sí carácter indepen-
diente.

6. El importe de estas multas se ingresará en el Fondo que se crea en
el artículo 36 de la presente Ley, habilitándose al Consejo de
Gobierno para que mediante Decreto proceda, periódicamente, a la
actualización de las respectivas cantidades de las multas.

Procedimiento sancionador

1. Las infracciones de las normas reguladoras de la supresión de
barreras arquitectónicas cometidas por particulares, serán sancio-
nadas de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 127 a 138 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Si un ente local fuera advertido, por la Administración de la Comuni-
dad de Madrid, de un hecho constitutivo de cualquiera de las infrac-

RÉGIMEN

SANCIONADOR
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ciones determinadas en la presente Ley, y este no iniciara el proce-
dimiento sancionador en el plazo de un mes, la multa que se impon-
ga como consecuencia del expediente sancionador incoado por la
Comunidad de Madrid será recibida por esta.
Las personas protegidas por la presente Ley o las Asociaciones en
las que se integren tendrán siempre la consideración de interesa-
das en estos procedimientos en los términos previstos en el artículo
31 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.
Contra el acuerdo de archivo de las actuaciones o resolución
desestimativa, expresa o tácita, de la denuncia o puesta en conoci-
miento de la Administración de posibles infracciones sobre barre-
ras, las Asociaciones antes referidas quedarán legitimadas para
interponer los recursos, o en su caso, las acciones judiciales que
consideren procedentes.

Órganos competentes

Las autoridades competentes para imponer sanciones, y los límites
máximos de las mismas, son los siguientes:

a) Los alcaldes: en los municipios que no excedan de 10.000 habi-
tantes, hasta un máximo de 100.000 pesetas.
✓ 600,01 €.
– En los municipios que no excedan de 50.000 habitantes,

hasta un máximo de 500.000 pesetas.
✓ 3.005,06 €.

– En los municipios de hasta 100.000 habitantes, multas de
hasta 1.000.000 de pesetas.
✓ 6.010,12 €.

– En los municipios que no excedan de 500.000 habitantes,
multas de hasta un máximo de 5.000.000 de pesetas.
✓ 30.050,61 €.

– En los municipios de más de 500.000 habitantes, multas de
hasta un máximo de 10.000.000 de pesetas.
✓ 60.101,21 €.

b) La Dirección General del Departamento correspondiente por
razón de la materia, hasta 25.000.000 de pesetas con indepen-
dencia del número de habitantes del municipio.
✓ 150.253,03 €.

RÉGIMEN

SANCIONADOR
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c) El Consejero competente por razón de la materia, hasta
50.000.000 de pesetas con independencia del número de habi-
tantes del municipio.
✓ 300.506,05 €.

Prescripción

– Las infracciones muy graves prescribirán a los diez años.
– Las infracciones graves prescribirán a los cuatro años.
– Las infracciones leves prescribirán al año.

El plazo de prescripción empezará a computarse desde que la Admi-
nistración competente hubiera tenido conocimiento de la misma.

CONSEJO PARA LA PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD
Y LA SUPRESIÓN DE BARRERAS

Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión
de Barreras

1. Se crea el Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la
Supresión de Barreras (en lo sucesivo, el Consejo), como órgano
de participación externa y consulta, adscrito a la Consejería compe-
tente para la coordinación de actuaciones en este ámbito.

2. El Gobierno de la Comunidad de Madrid nombrará mediante acuer-
do a los miembros del Consejo, que serán designados de la
siguiente forma:
a) La mitad de los miembros serán designados por el Gobierno de

la Comunidad de Madrid e incluirá representantes de las Conse-
jerías más directamente afectadas por la promoción de la acce-
sibilidad y la supresión de barreras, junto con los expertos que
se considere oportuno.

b) La otra mitad de los miembros serán designados por las institu-
ciones, organizaciones y asociaciones representadas, con arre-
glo a la siguiente distribución:
– Un representante de cada grupo parlamentario, designado

por el Pleno de la Asamblea.
– Un representante de la Federación Madrileña de Municipios.
– Un representante del Ayuntamiento de Madrid.

RÉGIMEN

SANCIONADOR

(cont.)

Art. 45

TÍTULO VI

Art. 46
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– Un representante de las entidades que agrupen a las perso-
nas con discapacidad física, otro de las que agrupen a las
personas con discapacidad psíquica y otro de las que agru-
pen a las personas con discapacidad sensorial.

– Dos representantes elegidos por las organizaciones que,
conforme a lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley Orgánica de
Libertad Sindical, tengan la consideración de centrales sindi-
cales inter sectoriales más representativas en el ámbito de la
Comunidad de Madrid; y dos representantes de las organiza-
ciones intersectoriales de empresarios más representativas
de la Comunidad de Madrid.

– Un representante de la Federación Regional de Asociaciones
de Vecinos.

– Un representante del Consejo Regional de Mayores, designa-
do por el mismo de entre sus vocales que representen a las
asociaciones, federaciones, entidades y centros sin fin de
lucro de personas mayores.

3. El Presidente del Consejo será el titular de la Consejería a la que
esté adscrito.

4. El Secretario del órgano será una persona al servicio de la Conseje-
ría de adscripción, nombrada por el Presidente del Consejo.

5. El Consejo tiene funciones, con carácter general, de asesoramien-
to, información, propuestas de criterios de actuación y fomento de
lo dispuesto en la presente Ley, así como de aquellas otras que
reglamentariamente se le atribuyan.
A tal fin, gozará concretamente de las siguientes funciones:
a) Recibir información de las distintas consejerías, así como de la

Federación Madrileña de Municipios, con el fin de actuar como
coordinador en la materia de los distintos programas a la hora de
proponer actuaciones concretas relacionadas con el tema.

b) Ser informado, por la Consejería de Hacienda, sobre los crédi-
tos presupuestarios del Proyecto de Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid destinados al cumplimiento de las
previsiones contenidas en la presente Ley.

c) Ser informado de los criterios de organización y funcionamiento
del Fondo a que se refiere el artículo 36 de esta Ley.

d) Emitir informe sobre los proyectos de disposiciones reglamenta-
rias de desarrollo de la presente Ley, así como de aquellas dis-
posiciones que se dicten al amparo de la habilitación contempla-
da en la disposición adicional primera.

CONSEJO

PROMOCIÓN

ACCESIBILIDAD

Y SUPRESIÓN

BARRERAS

(cont.)
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e) Recibir información anual sobre las realizaciones y grado de cum-
plimiento de las previsiones contenidas en la presente Ley, para la
evaluación de los resultados de todas las actuaciones, tanto de la
Comunidad como de los Ayuntamientos.

Primera. El Consejo de Gobierno, en el plazo de un año, deberá aprobar el
Código de Accesibilidad, que refundirá toda la normativa existente en la
Comunidad de Madrid en relación con la accesibilidad en materia de urbanis-
mo y edificación, transporte, comunicación sensorial y ayudas técnicas, y que
se mantendrá periódicamente actualizada.
Segunda. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid determinará
anualmente un porcentaje de las partidas presupuestarias de inversión direc-
ta, para la eliminación de barreras arquitectónicas existentes en los edificios
de uso público de su titularidad o sobre aquellos en que, por cualquier título,
disponga de su uso.
Tercera. Los planes de adaptación y supresión de barreras arquitectónicas dis-
puestos en la presente Ley, serán elaborados por las correspondientes Admi-
nistraciones Públicas en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor
de la presente Ley y su planificación formulará previsiones a un plazo máximo
de doce años para la total virtualidad de los objetivos de la presente Ley.
Cuarta. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid promoverá cam-
pañas informativas y educativas dirigidas a la población en general, y a la
población infantil y juvenil en particular, con el fin de sensibilizarla en el proble-
ma de la accesibilidad y de la integración social de personas con limitación, en
cumplimiento del mandato constitucional de los artículos 9-2 y 49.
Quinta. Todas aquellas leyes sectoriales que afecten en esta materia conten-
drán previsiones para la eliminación de barreras arquitectónicas.
Sexta. El Consejo de Gobierno establecerá en el plazo de dos años desde la
entrada en vigor de la presente Ley, un plan de control sobre la ejecución de
actuaciones en materia de supresión de barreras.
Séptima. Lo dispuesto en esta Ley no será de aplicación en los edificios o
inmuebles declarados bienes de interés cultural o edificios de valor histórico-
artístico, cuando las modificaciones necesarias comporten un incumplimiento
de la normativa específica reguladora de estos bienes histórico-artísticos.
Octava. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de
un año, desarrollará las normas sobre subvenciones, conciertos y ayudas
destinadas a la consecución de la accesibilidad.
Novena. Derogada
Décima.
1. Los planes generales de ordenación urbana, las normas subsidiarias y

demás instrumentos de planeamiento y ejecución que los desarrollan, así

CONSEJO

PROMOCIÓN

ACCESIBILIDAD

Y SUPRESIÓN

BARRERAS

(cont.)

DISPOSICIONES
ADICIONALES
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como los proyectos de urbanización y de obras ordinarias, garantizarán la
accesibilidad, y no serán aprobados si no se observan las determinaciones
y los criterios varios establecidos en la presente Ley y en los reglamentos
correspondientes.

2. Las ordenanzas de edificación vigentes se adaptarán a las previsiones de
esta Ley y demás disposiciones que la desarrollan. Los ayuntamientos lle-
varán a cabo las adaptaciones de sus ordenanzas en cuanto quede dis-
puesto en la presente Ley, en el plazo de un año, sin perjuicio de la eficacia
de la misma desde su entrada en vigor.

Primera.
1. Se faculta al Consejo de Gobierno a que, por Decreto, previo informe del

Consejo previsto en el artículo 46 de esta Ley, pueda modificar cualquiera
de las especificaciones técnicas a que se refiere el apartado siguiente,
cuando razones objetivas y la propia realidad y finalidad social así lo acon-
sejen.

2. El alcance de la facultad a que se refiere el apartado anterior, se extiende a
los siguientes preceptos: artículos 5-2, 6, 7-2, 8-2, 9-2, 10-2, 12-2, 13-2,
14-2, 15-2, 18, 20-2, 21-2, 22-2, 23-2, 24-2, 31-2, 32-2 y 33-2.

Segunda. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo
máximo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, elaborará
el Reglamento necesario para su desarrollo, que contendrá las condiciones
técnicas de accesibilidad y eliminación de barreras de todos aquellos usos
urbanísticos, actividades, transportes y edificaciones.
Tercera. Se faculta al Consejo de Gobierno para que, mediante decreto,
modifique la composición del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y
la Supresión de Barreras, prevista en el artículo 46.2, apartado A).

DISPOSICIONES

ADICIONALES

(cont.)

DISPOSICIONES
FINALES
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Materia de Promoción de la Accesibilidad
y Supresión de Barreras Arquitectónicas

DECRETO 13/2007, de 15 de marzo, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo
en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas 

Publicación: B.O.C.M., nº 96, de 24 de abril de 2007, págs. 4 a 38
Entrada en vigor: 23 de junio de 2007

PREÁMBULO

DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid [73]

La Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y
Supresión de Barreras Arquitectónicas (en adelante Ley 8/1993) tiene
por objeto garantizar la accesibilidad y el uso de los bienes y servicios a
todas aquellas personas con discapacidad física, sensorial o intelectual.

Para hacer más efectivas sus determinaciones, establece mandatos
de desarrollo de la misma, a los efectos de atender aspectos diferen-
tes. Algunos de estos aspectos han sido desarrollados hasta el
momento, tales como el económico, con el Decreto 153/1997, de 13 de
noviembre, por el que se establece el Régimen Jurídico del Fondo para
la Supresión de Barreras y Promoción de la Accesibilidad; el de ayudas
públicas, con el Decreto 141/1998, de 30 de julio, por el que se regulan
las ayudas públicas destinadas a la eliminación de barreras y a la pro-
moción de ayudas técnicas; el de régimen sancionador, con el Decreto
71/1999, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. Es de destacar,
igualmente, la importante actividad que desarrolla el Órgano de partici-
pación y consulta creado por la Ley en su título VI: el Consejo para la
Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras.

Desde la entrada en vigor de la Ley, la accesibilidad se ha mostrado
como un concepto en continua evolución y con transformaciones sustan-
ciales del enfoque que debe aplicarse para su atención concreta. Este
dinamismo, que ha mostrado la rápida obsolescencia de normas naci-
das con criterios sociales anteriores, puede simplificarse en una evolu-
ción que parte de considerar la accesibilidad como un requisito funcional
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PREÁMBULO

(cont.)
que afecta a todas las personas con discapacidad, a la situación actual,
en la que se considera como un derecho de todos los ciudadanos por
disfrutar de un entorno que carezca de impedimentos discriminatorios.
En este sentido, los bienes y servicios puestos a disposición de los usua-
rios han de responder a criterios de Diseño Universal, es decir, que sean
adecuados a todos los usuarios posean o no discapacidades de cual-
quier tipo, enfoque legalmente establecido con la aprobación de la Ley
Estatal de 51/2003, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Esta evolución conceptual junto con las dificultades propias de la regula-
ción normativa de contenidos técnicos, que son cambiantes con la evolu-
ción técnica, ha dilatado el desarrollo de un cuerpo normativo que com-
prenda las especificaciones técnicas relevantes y sustantivas que
garanticen la accesibilidad concebida bajo la óptica del Diseño Universal.

Siguiendo este criterio, desde el Consejo para la Promoción de la
accesibilidad y Supresión de Barreras de la Comunidad de Madrid, se
ha impulsado la realización del Reglamento Técnico, con la participa-
ción activa y fundamental de los usuarios desde los primeros textos.

Su contenido no debe abarcar la totalidad de los ámbitos relacionados
con la accesibilidad. Por ello, se ha dejado a otros instrumentos norma-
tivos la regulación concreta de la forma de aplicar materias de discrimi-
nación positiva establecidos por la Ley, de aplicar materias en transfor-
mación o en proceso de concreción tales como la accesibilidad en las
comunicaciones, y de considerar la evolución de los contenidos de
verificación y control.

Un apartado a destacar, que evolucionará con gran dinamismo en
breve plazo, es la consideración de los requisitos de evacuación y pro-
tección activa y pasiva para las personas con discapacidad que, por
esta misma causa, se ha derivado a una regulación posterior y adecua-
damente valorada.

El Reglamento se estructura en siete capítulos. El Capítulo I incluye las
Disposiciones Generales, en las que se contemplan fundamentalmen-
te una serie de definiciones, imprescindibles en un texto normativo de
carácter técnico.

El Capítulo II regula todas aquellas cuestiones relativas a la Accesibili-
dad en el Urbanismo, contemplando medidas que aseguren la accesi-
bilidad en espacios de uso público, tanto urbanos como no urbanos,
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estableciéndose lo que vienen a denominarse itinerarios peatonales,
que son definidos en el propio Reglamento como aquellos itinerarios
públicos o privados de uso comunitario destinados al tránsito de perso-
nas o al tránsito compartido de personas y vehículos. Igualmente, se
trata de forma expresa la accesibilidad en aparcamientos y en los ele-
mentos de mobiliario urbano.

El Capítulo III regula la Accesibilidad en Edificios. Este Capítulo con-
templa medidas de accesibilidad en los edificios públicos, su reforma,
el mobiliario y las instalaciones; incluyendo la regulación de aseos y
baños, los espacios reservados a personas que utilicen sillas de rue-
das y el estacionamiento de vehículos en estos edificios. Se estable-
cen, igualmente, una serie de medidas de accesibilidad en los edificios
de uso privado.

El Capítulo IV regula la Accesibilidad en los Transportes, establecien-
do la obligación de aprobar un Plan de supresión de Barreras y esta-
bleciendo medidas de supresión de barreras en las infraestructuras de
transporte y en su material movil.

El Capítulo V contempla las medidas de supresión de Barreras en la
Comunicación Sensorial, impulsando asimismo la elaboración de un
Plan de medidas técnicas en este campo.

El Capítulo VI establece la posibilidad de que por parte de la Adminis-
tración se otorgen las ayudas técnicas que sean necesarias. 

El Capítulo VII regula las medidas de control. Se otorgan competen-
cias, según sus respectivos ámbitos, tanto a la Administración autonó-
mica como a la Municipal, estableciéndose la necesidad de aprobar y
aplicar un Plan de Accesibilidad a nivel municipal y a los Colegios Pro-
fesionales. También se contempla la introducción de cláusulas de
adaptación a lo dispuesto en la Ley 8/1993 en los Pliegos de Condicio-
nes de los contratos administrativos.

Finalmente, se incluyen normas técnicas sobre los aspectos tratados.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en
materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos rela-
tivos a los servicios de la sociedad de la información, previsto en la
Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de
junio, modificada por la Directiva 98/48/CE, de 20 de julio, así como en
el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, que incorpora estas directi-
vas al ordenamiento jurídico español.

02. DECRETO 13-2007:02  05/11/10  12:53  Página 75



Disposición Final Primera. Facultad de desarrollo
Se faculta al Consejero competente en materia de accesibilidad para dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en
este Reglamento y modificar las Normas Técnicas a propuesta del Consejo
para la Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras de la Comuni-
dad de Madrid.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor
Este Reglamento entrará en vigor a los sesenta días de su publicación en el
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIONES
FINALES

En virtud de lo anterior, cumplimentados los trámites para la elabora-
ción de disposiciones reglamentarias, de conformidad con lo dispuesto
en la disposición final segunda de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Pro-
moción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas,
de acuerdo con el Consejo Económico y Social y con el Consejo de
Estado, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reu-
nión del día 15 de marzo de 2007,

PREÁMBULO

(cont.)
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DISPONGO

Art. 1 Aprobación del Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia
de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras
Arquitectónicas

Se aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Pro-
moción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas,
cuyo texto se inserta a continuación.

DISPOSICIÓN
TRANSITORIA
ÚNICA

Proyectos realizados con anterioridad a la entrada en vigor de este
Reglamento
Las actuaciones en las materias reguladas en el artículo 2 del presente Regla-
mento que respondan a proyectos visados o supervisados, así como aquellas
autorizadas administrativamente con anterioridad a la entrada en vigor del
presente Decreto, se regirán por lo establecido en las disposiciones vigentes
que les sean de aplicación.
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DISPONGO

CAP. I

Art. 1

Art. 2

Art. 3

REGLAMENTO TÉCNICO DE DESARROLLO EN MATERIA
DE PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN
DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS

DISPOSICIONES GENERALES

Objeto

En aplicación de la ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Acce-
sibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, el objeto de este
Reglamento es el establecimiento de normas de desarrollo dictadas
para alcanzar el fin social pretendido por la ley, es decir, garantizar que
toda la población y en especial las personas con algún tipo de discapa-
cidad, puedan utilizar los bienes y servicios de la sociedad sin limitacio-
nes causadas por la presencia de dificultades de accesibilidad.

Se establecen criterios y normas básicas que hacen posible la accesi-
bilidad, evitando la aparición de nuevas barreras, así como otras que
ordenan la eliminación de las existentes en el diseño y ejecución de las
vías y espacios libres públicos y del mobiliario urbano, en la construc-
ción o reestructuración de edificios y en los medios de transporte y de
la comunicación sensorial, tanto de uso público como privado.

Ámbito de aplicación

El presente Reglamento será de aplicación, en el ámbito de la Comuni-
dad de Madrid, en todas aquellas actuaciones referentes a planea-
miento, gestión o ejecución en materia de urbanismo, edificación,
transporte y comunicación sensorial, tanto de nueva construcción
como de rehabilitación o reforma, que se realicen por entidades públi-
cas o privadas, así como por personas físicas.

Definiciones

A los efectos de este Reglamento se considerarán las siguientes acep-
ciones:

1. Accesibilidad: aquella característica del urbanismo, de las edifica-
ciones, del transporte y de los medios de comunicación, que per-
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mite su uso a cualquier persona de forma segura e independiente,
con independencia de su condición física, psíquica o sensorial.

2. Barrera: cualquier impedimento, traba u obstáculo que limite o impida
el acceso, la libertad de movimiento, el uso, la estancia y la circulación
de las personas, en condiciones de seguridad, rapidez y dignidad.
A estos efectos se clasifican las barreras en:
– Barrera arquitectónica urbanística: la existente en las vías y

espacios públicos, en las plazas, en los parques y en los demás
espacios libres de uso público.

– Barrera arquitectónica en la edificación: la existente en el inte-
rior de los edificios, tanto públicos como privados.

– Barrera arquitectónica en el transporte: la existente en los medios
de transportes, su infraestructura y las condiciones de uso. 

– Barrera en la comunicación sensorial: todo aquel impedimento
que imposibilite o dificulte la información, expresión o recepción
de mensajes, información o conocimiento a través de los
medios o sistemas de comunicación, sean o no de masas.

3. Personas con movilidad reducida: aquellas que, temporal o per-
manentemente, tienen limitada su capacidad de desplazarse.

4. Ayuda técnica: cualquier elemento o sistema que, actuando como
intermediario entre la persona en situación de limitación o con
movilidad reducida y el entorno, facilite la autonomía personal o
haga posible el acceso y uso del mismo.

5. Unidad de alojamiento adaptada: aquel espacio de uso residen-
cial, ubicado en los edificios de uso público, que permita su utiliza-
ción y la de sus elementos a cualquier persona, con independen-
cia de su condición física, psíquica o sensorial.

6. Espacio, instalación o servicio adaptado: aquellos cuyo diseño, eje-
cución y mantenimiento garantizan su utilización, de forma autóno-
ma, segura y cómoda a las personas con movilidad reducida.

7. Espacio, instalación o servicio practicable: aquellos que no impi-
dan su utilización de forma autónoma y segura por las personas
con movilidad reducida.

8. Itinerario peatonal: el itinerario público o privado de uso comunita-
rio destinado al tránsito de personas o al tránsito compartido de
personas y vehículos.

9. Itinerario de circulación peatonal: aquel itinerario peatonal que se
destina al uso exclusivo de personas. 

10. Itinerario de circulación compartida: aquel itinerario peatonal en el
cual se comparte el espacio entre personas y vehículos.

DISPOSICIONES

GENERALES

(cont.)

[78] DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

DECRETO 13/2007 > Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas

02. DECRETO 13-2007:02  05/11/10  12:53  Página 78



11. Itinerario peatonal adaptado: aquel en el cual el volumen de desarro-
llo continuo formado por la longitud del itinerario y un área perpendi-
cular al suelo sea de 1,20 m de ancho y 2,10 m de altura, en el que no
exista ningún obstáculo que reduzca o altere su tamaño, desde el
acceso a la edificación o desde un itinerario peatonal, hasta su
encuentro con otro itinerario peatonal, con pendiente longitudinal no
mayor del 12% y transversal inferior al 3%, sin resaltes ni rehundidos
mayores de 0,5 cm, ni peldaños aislados o escaleras y con visibilidad
suficiente del encuentro con los otros modos de desplazamiento.

12. Itinerario peatonal practicable: el itinerario en el que el área per-
pendicular al suelo es de 0,90 m de ancho y 2,10 m de altura, con
las restantes características iguales que el grado de adaptado.

13. Elemento de urbanización: cualquier componente referido a pavi-
mentación, saneamiento, alcantarillado, distribución de energía
eléctrica, alumbrado público, abastecimiento y distribución de
agua, jardinería y todos aquellos que materializan las dotaciones
urbanas.

14. Mobiliario urbano: el conjunto de objetos existentes en las vías y
espacios públicos, superpuestos a los elementos de la urbanización
o de la edificación, cuando su modificación o traslado no genera
alteraciones sustanciales de aquellos, tales como semáforos, pos-
tes de señalización y similares, cabinas telefónicas, fuentes públi-
cas, papeleras, veladores, toldos, marquesinas, bancos, apoyos
isquiáticos, quioscos y cualesquiera otros de naturaleza análoga.

15. Área de plaza: el espacio que requiere el vehículo al detenerse y
tendrá las dimensiones mínimas establecidas por las Normas
Municipales y no menor de 4,50 metros de largo por 2,20 de
ancho.

16. Área de acercamiento: el espacio contiguo al área de plaza que
sirve para realizar, con seguridad y comodidad, las maniobras de
entrada y salida del vehículo destinado a transportar personas en
situación de movilidad reducida permanente.

BARRERAS URBANÍSTICAS

Accesibilidad en los espacios urbanos de uso público

1. La planificación, ejecución y reforma de las vías públicas, de los
espacios libres, de las plazas, de los parques y de los demás espa-
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cios de uso público, se efectuarán de forma que resulten accesibles
para todas las personas y, especialmente, para las que estén en
situación de movilidad reducida.

2. A los efectos del apartado anterior, el espacio urbano se considera
accesible para todas las personas si cumple las siguientes condi-
ciones:
a) Dispone de, al menos, un itinerario peatonal que sirva de enlace

con los accesos a los edificios, permitiendo un recorrido por el
interior del espacio urbano y facilitando el acceso a las instala-
ciones, servicios y mobiliario urbano que allí se sitúan.

b) Que los elementos de urbanización del itinerario faciliten espa-
cio plenamente utilizable por cualquier persona y reúnan los
requerimientos de la Norma 2.

c) Que el mobiliario urbano en la proporción de, como mínimo, un
elemento de entre los que se sitúan para cada uso diferenciado,
sea accesible desde el itinerario peatonal descrito en el aparta-
do a) y se adecúa a las condiciones establecidas en la Norma 3.

d) Los aseos y baños públicos disponibles en dichos espacios se
ajustarán a las condiciones establecidas en la Norma 6 y en la
cuantía y condiciones establecidas en la Norma 10.

Itinerarios peatonales

1. Los itinerarios peatonales deberán diseñarse y construirse con la
graduación denominada adaptado, salvo:
a) Los itinerarios peatonales en áreas consolidadas y restringidas,

que tendrán, como mínimo, la graduación denominada practi -
cable.

b) Los itinerarios peatonales en áreas histórico-artísticas, que
podrán utilizar soluciones diferentes a las normalizadas siempre
que resulten practicables a cualquier persona.

2. Las áreas consolidadas y restringidas, a los efectos de la exigencia
de graduación, estarán definidas, justificadamente, en una figura de
planeamiento urbanístico o en un Plan Especial de Accesibilidad.

3. Las áreas histórico-artísticas, a los mismos efectos, serán las cons-
tituidas por los elementos inventariados o declarados Bienes de
Interés Cultural, las incluidas en catálogos de protección por las
figuras de planeamiento urbanístico, las definidas como tales en un
Plan Especial de Accesibilidad y los elementos y conjuntos de inte-

BARRERAS

URBANÍSTICAS

(cont.)

Art. 5
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rés arquitectónico que se incluyan con este carácter en las legisla-
ciones sectoriales.

4. Los componentes del itinerario peatonal adaptado (pavimento,
vados, rampas) y el encuentro y cruce con itinerarios de otros
modos de transporte (al mismo o distinto nivel), se adecuarán a lo
establecido en la Norma 2, garantizándose por medios fijos la visibi-
lidad entre los distintos modos de transporte, de día y de noche, y
desde una distancia que permita la seguridad del encuentro y cruce
entre los itinerarios.

5. Se considera que forman parte del itinerario peatonal adaptado o
practicable, la totalidad de los elementos de urbanización compren-
didos en él (pavimentos, encuentro con otros modos de transporte,
rampas, escaleras) así como el área necesaria para que pueda ser
plenamente utilizable el mobiliario urbano al que se accede desde
el mismo.

6. Los itinerarios peatonales se diseñarán de forma que todos los edi-
ficios de uso público o privado comunitario tengan acceso a través
de un itinerario peatonal. En cascos urbanos existentes, que pose-
an la consideración de áreas histórico artísticas o en lugares natu-
rales protegidos, los itinerarios peatonales podrán admitir solucio-
nes alternativas de trazado o de elementos de urbanización, que sin
reunir las exigencias del grado de adaptado o practicable, hagan
posible su acceso y uso por cualquier persona, y especialmente por
personas con movilidad reducida, y siempre que las ayudas o solu-
ciones técnicas que utilicen posean la condición de soluciones
acreditadas.

Espacios no urbanos de uso público

1. Los espacios no urbanos de uso público, tales como áreas natura-
les, parques regionales, áreas con dotaciones singulares o de equi-
pamientos de naturaleza o paisaje, deberán resultar accesibles
para todas las personas. Contarán al menos con:
a) Un itinerario peatonal adaptado de acceso a las dotaciones y

equipamientos de uso público desde la zona de parada o deten-
ción de los diferentes modos de transporte. 
En el caso de no existir dotaciones o equipamientos, o que éstas
formen parte de itinerarios de montaña o senderismo, un itinera-
rio peatonal adaptado de acceso hasta áreas de estancia que
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Art. 7

conformen un circuito de interés representativo del tipo de itine-
rario.

b) En ambos casos, el mobiliario urbano en la proporción de, como
mínimo, un elemento de entre los que se sitúan para cada uso
diferenciado, será accesible desde el itinerario peatonal y se
adecuará a las condiciones establecidas en la Norma 3.

2. La señalización existente en estos espacios y la información que
sobre sus características se realice, se adecuará a las condiciones
establecidas en la Norma 5.

Aparcamientos

1. En todas las zonas de estacionamiento de vehículos ligeros, en
vías o espacios públicos, sean en superficie o subterráneos, se
reservarán permanentemente y próximos a los accesos peatonales
adaptados o practicables, plazas para vehículos que transporten
personas en situación de movilidad reducida que tendrán las
dimensiones establecidas en la Ley 8/1993.

2. El número de plazas reservadas será, al menos, de una por cada 50
o fracción. 
A los efectos de cálculo, los espacios públicos formarán una sola
unidad. Las vías podrán agruparse por áreas comprendidas entre
calles de alta jerarquía viaria, localizando las plazas reservadas en
las proximidades de los equipamientos o edificios de uso público.

3. Las plazas reservadas se compondrán de un área de plaza y un
área de acercamiento.
El área de acercamiento deberá reunir las siguientes condiciones:
a) Ser contigua a uno de los lados mayores del área de plaza.
b) Poseer unas dimensiones mínimas de 1,20 de ancho y toda la

longitud del área de plaza, y como mínimo 4,50 m de largo.
c) Encontrarse libre de obstáculos y fuera de cualquier zona de cir-

culación o maniobra de vehículos.
d) Estar comunicado con, o formar parte de (salvo en el caso de vía

de evacuación de edificaciones), un itinerario de peatones
adaptado. En el primer caso, reunir las características de tal iti-
nerario.

e) Situarse al mismo nivel del área de plaza o a un nivel más alto, siem-
pre que la diferencia de altura entre ambos sea inferior a 14 cm.

Un mismo área de acercamiento podrá ser compartido por dos
áreas de plaza de estacionamiento.
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APARCAMIENTO EN BATERÍA ORTOGONAL. Plazas reservadas

LÍNEA DE FACHADA

BORDILLO

LÍNEA DE FACHADA

BORDILLO

2,20 ≥ 2,20 1,20 ≥ 2,20

≥ 0,90

≥ 4,50

El área de acercamiento sólo podrá ser compartida con la
plaza contigua en aparcamientos públicos que permitan realizar
el estacionamiento del vehículo marcha atrás

*

*

2,20

BANDA LIBRE PEATONAL  ≥ 0,90  m
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APARCAMIENTO EN BATERÍA OBLICUA. Plazas reservadas

LÍNEA DE FACHADA

BORDILLO

*

≥ 0,90 BANDA LIBRE PEATONAL  ≥ 0,90  m

El área de acercamiento sólo podrá ser compartida con la plaza contigua 
cuando la persona con discapacidad no sea el conductor

LÍNEA DE FACHADA

BORDILLO

≥ 
2,

20

≥ 
4,

50

1,
20

*
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APARCAMIENTO EN LÍNEA. Plazas reservadas

LÍNEA DE FACHADA

BORDILLO

PLAZAS RESERVADAS EN MARGEN IZQUIERDO
áreas de acercamiento en acero,  libres de obstáculos

vía de único sentido de circulación

4,50

≥ 0,90  en itinerarios practicables

≥ 1,20  en itinerarios adaptados

≥ 4,50

≥ 2,20

≥ 4,50

APARCAMIENTO EN BATERÍA.  Plazas reservadas con rampa en área de acercamiento

LÍNEA DE FACHADA

BORDILLO

área de
acercamiento

≥ 1,20

+0,14

0,00

1,
20

2,
20

12%

LÍNEA DE FACHADA

BORDILLO

área de
acercamiento

≥ 1,20

+0,14

2,20 ≥ 2,20 ≥ 2,20 2,201,20

0,00

12%

≥ 4,50
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4. Las plazas reservadas se señalizarán de la forma siguiente:
a) El área de plaza tendrá delimitado su perímetro en el suelo, des-

tacándose su condición por tener su superficie color azul, por
incorporar el símbolo de accesibilidad o por ambas distinciones.

b) El área de acercamiento se dotará de una señal vertical, en
lugar visible que no represente obstáculo, compuesta por el sím-
bolo de accesibilidad y la inscripción «reservado a personas con
movilidad reducida».

5. El emplazamiento de las plazas reservadas permitirá su fácil locali-
zación en el recorrido de desplazamiento hacia los equipamientos o
edificios públicos.

Protección y señalización de las obras en la vía pública

Las obras en la vía pública deberán señalizarse y protegerse de  ma -
nera que garanticen la seguridad física de los peatones y cumplirán los
requisitos establecidos en la Norma 8.

Mantenimiento

El mantenimiento, tanto preventivo como correctivo de espacios, itine-
rarios, obras y aparcamientos, garantizará la correcta conservación de
los elementos que permiten su accesibilidad, permitiendo, en todo
momento, que su uso resulte operativo.

BARRERAS EN EDIFICIOS

Accesibilidad en los edificios de uso público

Exigencias de accesibilidad. Uso público

1. Los edificios de uso público deberán permitir el acceso y uso de los
mismos a las personas en situación de limitación o con movilidad
reducida.

2. La construcción, ampliación y reforma de los edificios públicos o pri-
vados destinados a un uso público se efectuará de forma que su
uso resulte adaptado para todas las personas, se ajustará a lo con-
tenido en el presente Capítulo y a lo establecido en la Norma 10.

BARRERAS

URBANÍSTICAS

(cont.)
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3. Se entiende que el acceso y uso de un edificio se adapta a las nece-
sidades de las personas con limitación de movilidad o sensoriales
cuando satisface, como mínimo, las siguientes exigencias:
a) Uno, al menos, de los accesos al interior de la edificación y

desde la vía pública, es un itinerario adaptado, de acuerdo con
la Norma 2.
En el caso de un conjunto de edificios o instalaciones, uno al
menos, de los itinerarios peatonales que los unan entre sí, debe-
rá ser también adaptado.

b) Dispone, al menos, de un itinerario interior, o de cuantos sean
necesarios en función de las condiciones de evacuación de los
usuarios, que comunique, horizontal y verticalmente, el acceso
adaptado desde la vía pública con las dependencias y servicios
de uso público, permitiendo su recorrido y la utilización de los ele-
mentos, instalaciones y mobiliario, que se sitúen en ellas. El itine-
rario interior adaptado cumplirá los requerimientos de la Norma 1.

c) Los elementos de mobiliario para cada uso diferenciado serán
accesibles desde el itinerario interior adaptado y se adecuarán a
las condiciones establecidas en la Norma 3.

4. Contarán con dotaciones y elementos de comunicación y señaliza-
ción adaptados según lo establecido en la Norma 5. La actividad
residencial de uso público contará con Unidades de Alojamiento
Adaptadas, según lo establecido en las Normas 7 y 10.

5. Las dependencias y servicios de uso público que formen parte de
un edificio de uso privado deberán ajustarse a lo establecido sobre
edificios de uso público en el presente Reglamento.

6. En caso de existir más de un itinerario peatonal, y alguno no adap-
tado, deberá identificarse claramente el itinerario adaptado para
cualquier posible usuario, señalizándose su posición desde cual-
quier otro acceso y disponiendo en su acceso exterior, de forma
permanente y claramente perceptible, el símbolo de accesibilidad
que identifique los que son adaptados.

Ampliación y reforma

1. Los edificios deberán adaptarse por causa de la ampliación de sus
espacios existentes cuando las obras a realizar afecten al 10% o
más de la superficie actual construida de los mismos o cuando cam-
bie su uso.
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2. Los edificios deberán adaptarse por causa de reforma cuando las
obras afecten a los itinerarios interiores o a la configuración de los
elementos de la edificación que se establecen como exigencias
mínimas de accesibilidad en el conjunto de las Normas.

3. En la ampliación y en la reforma de edificios, para dar solución a la
comunicación vertical en el itinerario interior adaptado, podrán utili-
zarse soluciones técnicas distintas de las señaladas en la Norma 1,
cuando éstas reúnan las exigencias siguientes:
a) La solución técnica utilizada deberá poseer la condición de

Solución Acreditada.
b) El conjunto de las soluciones técnicas utilizadas facilitará, per-

manentemente, el acceso y la evacuación del edificio a todas las
personas, y en especial a las personas con movilidad reducida,
en condiciones de seguridad y dignidad.

Aseos y baños

1. Un baño o aseo se considera adaptado cuando reúne las condicio-
nes establecidas en la Norma 6.

2. Se dispondrá de aseos adaptados en la cuantía y condiciones que
se establecen en la Norma 10.

Mobiliario e instalaciones

1. El mobiliario y las instalaciones se consideran adaptadas cuando
reúnen las condiciones establecidas en la Norma 3.

2. La posición del mobiliario e instalaciones de uso público se realiza-
rá teniendo en cuenta las características concretas de los desplaza-
mientos de las personas y las de su uso, facilitando en ambos casos
la seguridad, comodidad y calidad de la información. Su iluminación
y señalización se adecuará, como mínimo, a lo señalado en las Nor-
mas 4 y 5. 

Espacios reservados y zonas específicas

1. Los locales de espectáculos, aulas y otros análogos dispondrán de
espacios reservados a personas que utilicen sillas de ruedas. Se
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destinarán zonas específicas para personas con deficiencias auditi-
vas o visuales donde las dificultades disminuyan.

2. Los espacios reservados para personas que utilicen sillas de rue-
das se situarán lo más próximo posible a las vías de circulación
adaptadas y de evacuación destinadas a personas con movilidad
reducida. Estos espacios deberán cumplir los siguientes requisitos:
– La superficie estará en plano horizontal.
– El pavimento será de material no deslizante tanto en seco como

en mojado.
– En todo caso, su localización será tal que permita el seguimiento de

la actividad desarrollada con total visibilidad, audición y comodidad.
– La superficie mínima reservada para cada silla de ruedas será de

80 por 120 cm si el espacio es accesible frontalmente, y de 80 por
150 cm si se accede a éste desde un pasillo lateral.

3. Cada espacio reservado para una silla de ruedas dispondrá de una
localidad contigua destinada, preferentemente, para acompañantes.

4. Los espacios reservados se dispondrán como espacios de reserva
permanente, dedicados a ese uso, o como espacios convertibles a
demanda de los consumidores.

5. La proporción de espacios reservados, tanto como reserva perma-
nente como en espacios convertibles, se adecuará a lo dispuesto
en la Norma 10.

6. Tanto los espacios reservados como las zonas específicas para
personas con deficiencias auditivas o visuales, deberán estar con-
templados en el Plan de Evacuación del edificio a los efectos de dis-
poner de normas de actuación en caso de siniestro o situación de
emergencia que tengan en cuenta las condiciones reales de aforo.
Igualmente, deberá estar disponible, junto con la información públi-
ca de cualquier acto, la información a los posibles consumidores de
la posición, características y demás condiciones de los espacios
reservados y de las zonas específicas.

Estacionamiento de vehículos

1. En los garajes o estacionamientos de uso público situados en cons-
trucciones al servicio de los edificios, sean en superficie o subterrá-
neos, se reservarán plazas de estacionamiento para vehículos que
transporten a personas con movilidad reducida, en la proporción de
1 plaza adaptada por cada 50 plazas o fracción.
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Estas plazas se situarán contiguas a un itinerario interior adaptado
que comunique con la vía pública.

2. En los edificios de uso público que dispongan de estacionamiento
de uso público, se aplicarán la misma reserva y condiciones de
posición de plazas adaptadas establecidas en el número anterior.
En los edificios de uso público destinados a uso administrativo,
docente, sanitario o asistencial que no dispongan de aparcamiento
o garaje de uso público, se reservará, lo más cerca posible del
acceso exterior adaptado y en la vía pública, las plazas de estacio-
namiento adaptadas.

3. Una plaza de estacionamiento se considera adaptada cuando cum-
ple las características establecidas en el artículo 7.

Mantenimiento

El mantenimiento, tanto preventivo como correctivo, de los edificios,
espacios reservados y aparcamientos, garantizará la correcta conser-
vación de los elementos sometidos al presente Reglamento, permitien-
do, en todo momento, que su uso resulte operativo.

Accesibilidad en los edificios de uso privado

Exigencias de accesibilidad. Uso privado

1. Los edificios de nueva construcción con más de tres plantas
incluida la baja, y en los de cualquier altura que sea obligatoria la
instalación de ascensor, deberán satisfacerse las exigencias
siguientes:
a) Uno, al menos, de los accesos que desde la vía pública enlazan

con el interior de la edificación, deberá ser, como mínimo, itine-
rario practicable, de acuerdo con la Norma 2.

b) Debe disponer de, al menos, un itinerario interior practicable,
o de cuantos sean necesarios en función de las condiciones
de evacuación, que comunique horizontal y verticalmente el
acceso desde la vía pública con el acceso a los locales y 
el acceso a las viviendas del edificio, y con las entidades de 
uso comunitario que estén a su servicio, de acuerdo con la
Norma 1.
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2. Los edificios de nueva construcción con más de dos plantas inclui-
da la baja, que no estén incluidos en el apartado 1, deberán dispo-
ner de las condiciones establecidas en el apartado anterior, salvo la
existencia de un itinerario practicable que comunique verticalmente
el acceso desde la vía pública con las dependencias interiores de
los locales o con las de las viviendas del edificio, que podrá ser pos-
tergado en el tiempo, siempre que se cumplan las especificaciones
que posibiliten la instalación posterior de un ascensor practicable y
que se contienen en la Norma 1.

✓ Interesa destacar el acuerdo adoptado, en fecha 24 de abril de 2008, por el
Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras de
la Comunidad de Madrid, relativo a la ADOPCIÓN DE CRITERIO COMÚN
EN LA APLICACIÓN DE ESTE ARTÍCULO 17, que dispone:

PROPUESTA DE CRITERIO COMÚN DE APLICACIÓN
A efectos del cómputo del número de plantas para la aplicación del ar-
tículo 17 del Decreto 13/2007, se tendrán en cuenta todas las plantas,
incluidas las inferiores a la baja, donde se encuentren “…entidades de
uso comunitario que estén a su servicio” (artículo 17.b), refiriéndose al
servicio que dan a viviendas y locales. Por ello, se considera que se
deberán incluir en dicho cómputo, aquellas plantas donde se localicen
zonas de trasteros, cuartos de basuras o residuos, cuartos o armarios
de contadores o garajes colectivos por considerarse estos usos enti-
dades de uso comunitario al servicio de las viviendas y locales.

Estacionamiento de vehículos

En los garajes o estacionamientos de uso privado, sean en superficie o
subterráneos, al servicio de edificios de nueva planta de uso privado en
los que sea obligatoria la instalación de un ascensor, se dispondrá de, al
menos, un itinerario practicable de circulación peatonal o compartida,
que comunique las plazas con el itinerario exterior e interior del edificio.

Mantenimiento

El mantenimiento, tanto preventivo como correctivo, en los edificios,
espacios reservados y aparcamientos, garantizará la correcta conser-
vación de los elementos sometidos al presente Reglamento, permitien-
do, en todo momento que su uso resulte operativo.
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BARRERAS EN LOS TRANSPORTES

Accesibilidad en los transportes públicos

Accesibilidad en los transportes públicos

1. Los transportes públicos de viajeros, tanto si son de superficie como
subterráneos, y con independencia de su adaptación a la evolución
técnica por la utilización de soluciones acreditadas, de acuerdo con el
procedimiento establecido en este Decreto, se ajustarán a las prescrip-
ciones que establece este capítulo y las correspondientes Normas.

2. Las Administraciones Públicas competentes en el ámbito del trans-
porte público tienen el deber de elaborar y mantener anualmente
actualizado un plan de supresión de barreras y de utilización y
adaptación progresiva de los transportes públicos colectivos, espe-
cificando los recursos materiales afectados y su progresiva adecua-
ción a lo establecido por el Reglamento, dotaciones técnicas míni-
mas y régimen de utilización.

3. En cumplimiento del artículo 30.4 de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de
Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectóni-
cas, existirá al menos un vehículo autotaxi acondicionado a las nece-
sidades de desplazamiento de personas con movilidad reducida en
las poblaciones de Alcalá de Henares, Algete, Aranjuez, Arganda del
Rey, Ciempozuelos, Collado Villalba, Colmenar Viejo, El Escorial,
Galapagar, Guadarrama, Navalcarnero, San Lorenzo de El Escorial,
Torrejón de Ardoz, Torrelodones y Villanueva del Pardillo.
En el Área de Prestación Conjunta que realiza la gestión integrada
del servicio de taxi de Madrid y otros municipios de su área metro-
politana existirá, al menos, un vehículo autotaxi adaptado por cada
municipio que forme parte de la misma.
Las Administraciones Públicas, mediante planes periódicos, vela-
rán porque las personas con movilidad reducida dispongan de sufi-
cientes vehículos autotaxis adaptados que cubran las necesidades
de las mismas.

Proyecto y ejecución de nueva construcción, reestructuración
o adaptación

Los proyectos de nueva construcción, reestructuración o adaptación
de infraestructuras e instalaciones fijas relacionadas con los modos de
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transporte ferroviario, por carretera o asimilados a alguno de ellos,
deberán de ajustarse a lo dispuesto en el presente Reglamento y las
Normas correspondientes.

Proyecto e Implantación de material móvil

Los proyectos de adquisición e implantación, reestructuración o adap-
tación de material móvil relacionados con los modos de transporte
ferroviario, por carretera o asimilados a alguno de ellos, deberán ajus-
tarse a lo dispuesto en el presente Reglamento y las Normas corres-
pondientes.

Mantenimiento

El mantenimiento, tanto preventivo como correctivo, en las infraestruc-
turas, instalaciones fijas y material móvil, garantizará la correcta 
conservación de los elementos sometidos al presente Reglamento,
permitiendo, en todo momento, que su uso resulte operativo.

Accesibilidad en los transportes privados

Accesibilidad en los transportes privados

1. Los Ayuntamientos aprobarán normativas que faciliten el estacio-
namiento de los vehículos que transporten a personas con movili-
dad reducida con objeto de evitarles largos desplazamientos.

2. Las especificaciones concretas que contemplarán, como mínimo,
dichas normativas municipales serán las siguientes:
a) Permitir a dichas personas aparcar sus vehículos más tiempo

que el autorizado en los lugares de tiempo limitado.
b) Reservar, en los lugares en donde se compruebe que es nece-

sario, plazas de aparcamiento cumpliéndose los requisitos rese-
ñados en el artículo 7.

c) Permitir a los vehículos ocupados por dichas personas estacio-
nar en cualquier lugar de la vía pública durante el tiempo impres-
cindible, y siempre que no se entorpezca la circulación de vehí-
culos o peatones. 
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d) Proveer a las personas que puedan beneficiarse de las facilida-
des descritas de una tarjeta de estacionamiento adaptada a las
Recomendaciones de las Comunidades Europeas, junto con las
normas de utilización y su ámbito de aplicación.

3. Las Administraciones Públicas impulsarán medidas coordinadas y
continuas de gestión y control que faciliten el uso más correcto y
adecuado de estas facilidades por las personas con movilidad redu-
cida beneficiarias.

BARRERAS EN LA COMUNICACIÓN SENSORIAL

Accesibilidad en los sistemas de comunicación sensorial
y señalización

1. La Comunidad de Madrid promoverá la supresión de las barreras
sensoriales en la comunicación y el establecimiento de los meca-
nismos y alternativas técnicas que hagan accesibles los sistemas
de comunicación y señalización a toda la población, garantizando
de esta forma el derecho a la información, la comunicación, la cultu-
ra, la enseñanza, el ocio y el trabajo.

2. La Comunidad de Madrid impulsará la información y atención a tra-
vés de medios electrónicos de manera que se fomente la Adminis-
tración electrónica y la información y gestión a traves de atenciones
diferidas que no requieran desplazamientos y que atiendan con
medios y contenidos adaptados a todos los usuarios.

3. La Comunidad de Madrid impulsará la formación de intérpretes
de lengua de signos española, guías de sordo-ciegos y gestores
de subtitulación, a fin de facilitar cualquier tipo de comunicación
directa a las personas en situación de limitación que lo precisen,
instando a las distintas Administraciones Públicas a dotarse de
personal especializado o de ayudas técnicas que faciliten la
comunicación.

4. Los medios audiovisuales de las Administraciones Públicas dispon-
drán de un plan de medidas técnicas que de forma gradual permita
garantizar el derecho a la información de todas las personas y,
especialmente, de aquellas con discapacidad sensorial e intelec-
tual mediante el uso de lengua de signos española, información
subtitular, existencia de información sonora todos ellos con conteni-
dos adaptados. 
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AYUDAS TÉCNICAS

Ayudas técnicas

1. La Comunidad de Madrid promoverá el conocimiento y superación
de barreras urbanísticas, arquitectónicas, del transporte y de la
comunicación mediante las ayudas técnicas.

2. Las Administraciones Públicas dispondrán en sus servicios e insta-
laciones de las ayudas técnicas necesarias para hacer posible su
utilización en condiciones adecuadas a todas las personas sin limi-
taciones causadas por la presencia de dificultades de accesibilidad,
y facilitarán las condiciones de información, uso y adquisición de las
mismas cuando se precise.

MEDIDAS DE CONTROL

Exigencia de control de la accesibilidad

1. Los Ayuntamientos y demás Administraciones Públicas competen-
tes en materia urbanística deberán garantizar el cumplimiento de
este Reglamento en el ámbito de sus competencias.

2. Las Administraciones citadas en el apartado anterior en ningún
caso otorgarán las preceptivas licencias y autorizaciones sin la
acreditación y verificación suficientes de las condiciones de accesi-
bilidad contempladas en el Reglamento. 

Verificación de las condiciones de accesibilidad

1. Los colegios profesionales y demás organismos con atribución de
competencia en el visado de los proyectos técnicos necesarios
para la obtención de las licencias, denegarán dichos visados si los
proyectos comportaran algún incumplimiento e infracción de la Ley
8/1993 o de este Reglamento. A tal efecto, todos los proyectos
incluirán en su memoria un apartado en el que se detallen y justifi-
quen las condiciones de accesibilidad adoptadas.

2. Asimismo, una vez finalizadas las obras de ejecución correspon-
dientes a los proyectos autorizados, se verificará por los órganos
competentes el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad
establecidas.
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3. Cuando se trate de edificaciones, se dará traslado al Libro del
Edificio de las condiciones de accesibilidad adoptadas en el pro-
yecto y contenidas en el apartado específico de la memoria. Tam-
bién se incorporarán todas las modificaciones incorporadas
durante la ejecución de la obra, de forma que, con la documenta-
ción existente en el libro, se tenga conocimiento de los itinerarios
de acceso sin barreras a todas las unidades de ocupación, de las
medidas y condiciones de accesibilidad adoptadas y de la des-
cripción, conservación y mantenimiento de lo realmente ejecu -
tado. 

Contratos administrativos

Los pliegos de condiciones de los contratos administrativos conten-
drán cláusulas de adecuación a lo dispuesto en la Ley 8/1993 y en el
presente Reglamento.

Exigencias de eliminación de barreras

1. Los Ayuntamientos competentes deben elaborar, para todo el tér-
mino municipal, Planes Especiales de Accesibilidad para la elimi-
nación de las barreras existentes en el espacio urbano, en los edi-
ficios de uso público, en el transporte y en la comunicación
sensorial, de forma que este ámbito se adapte de forma gradual a
lo establecido en la Ley 8/1993, y en los preceptos de este Regla-
mento, todo ello de acuerdo con un orden de prioridades que ten-
drá en cuenta la mayor eficacia y concurrencia de personas bene-
ficiadas. Con esta finalidad, los proyectos de presupuestos de
estas Administraciones deberán contener, en cada ejercicio eco-
nómico, las consignaciones necesarias para el cumplimiento de
esta adaptación.

2. Los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid deberán establecer
en sus presupuestos anuales las partidas presupuestarias precisas
para el cumplimiento de las obligaciones contempladas en el pre-
sente Reglamento, con arreglo a su respectivo ámbito de compe-
tencia.
Dichas partidas serán tenidas en cuenta en el Fondo para la
Supresión de Barreras y Promoción de la Accesibilidad a los efec-
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tos de información, coordinación y utilización globalmente racio-
nal de los recursos públicos aplicables al cumplimiento de este
Reglamento.

3. Para dar cumplimiento a lo anterior, los Ayuntamientos, tras la apro-
bación de sus presupuestos, comunicarán a la Comunidad de
Madrid, antes de cumplidos tres meses, la cuantía y finalidad de los
programas aprobados en atención a lo establecido en los dos
números anteriores.
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ITINERARIO INTERIOR

Itinerario interior adaptado

Un itinerario interior a una edificación se considera adaptado, cuando
cumple que:
– El itinerario horizontal es adaptado (1.1).
– El itinerario vertical es adaptado (1.2).

Itinerario horizontal adaptado

Requisitos particulares

a) Posee el grado de itinerario horizontal adaptado el volumen de
desarrollo continuo formado por la longitud del itinerario y un área
perpendicular al suelo de 120 cm de ancho y 210 cm de altura, en
el que no existe ningún obstáculo que reduzca o altere su tamaño
desde el acceso a la edificación o desde un itinerario peatonal,
hasta su encuentro con las dependencias y servicios que une, con
pendiente longitudinal no mayor del 12%, sin resaltes, rehundidos,
ni peldaños aislados o escaleras, y con visibilidad suficiente del
encuentro con otros itinerarios. La zona de encuentro con otros iti-
nerarios deberá permitir inscribir un círculo de 150 cm de diámetro.
Sólo se permite su estrechamiento en los huecos de paso situados
en su recorrido, siempre que estos sean mayores de 80 cm libres
de obstáculos y dispongan de espacio no obstruido por el movi-
miento de puertas, antes y después del mismo, de 120 cm de
fondo.

b) Las áreas de espera, descanso, de utilización de mobiliario inte-
rior o cualquier otra próxima a un itinerario horizontal adaptado,
estarán dispuestas de forma que, de las actividades derivadas de
su uso, no se obstruya el itinerario. Asimismo, las columnas y
pilares exentos y situados en dichas áreas, deberán contar con
alto contraste cromático en toda su superficie o en parte de ésta
siempre que el efecto mínimo de dicho contraste se produzca a
una altura comprendida entre 150 y 170 cm medidos desde el
suelo.

c) Los elementos de control ambiental o aviso se situarán entre 70 y 
120 cm, las tomas de corriente y señal entre 50 y 120 cm, medidos
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ambos desde el suelo. Asimismo, serán fácilmente localizables,
manipulables e identificables de día y de noche, y contarán con alto
contraste de color en cuanto a los dominantes en áreas adyacen-
tes. Cuando se utilicen mecanismos de control temporizado, debe-
rán dotarse de los sistemas que permitan que una persona con
movilidad reducida pueda utilizarlos en condiciones de comodidad
y seguridad.

d) El pavimento será duro y estable, sin piezas sueltas, con indepen-
dencia del sistema constructivo que, en todo caso, impedirá el
movimiento de las mismas. Asimismo, no presentará cejas, resal-
tes, bordes o huecos, que hagan posible el tropiezo de las perso-
nas, ni será deslizante en seco o mojado. Su diseño se producirá
en materiales que no produzcan reflejos para evitar el deslumbra-
miento. 

e) Se utilizará la diferenciación de textura y color para informar del
encuentro con obstáculos o con otros modos de transporte.

f) Caso de existir elementos de control o seguridad, tales como arcos,
torniquetes, o cualquier otro de análogo función, dispondrá de un
paso alternativo de ancho libre no menor de 80 cm que pueda ser
utilizado, indistintamente, en el sentido de entrada, salida y evacua-
ción.

Elementos

Puertas y ventanas

a) Las puertas situadas en huecos de paso reunirán las condiciones
siguientes:
— Su altura libre mínima no será inferior a los 210 cm y su ancho

mínimo 80 cm.
— Deberán poseer, bien en todo el marco, bien en toda la superfi-

cie correspondiente a la hoja, así como en manillas o tiradores,
alto contraste de color en relación con la superficie donde se
encuentren instaladas.

b) Las puertas situadas en los pasillos, correspondientes a las 
distintas dependencias o servicios, no habrán de invadir el ancho
libre de paso, procurándose bien su retranqueo, bien que ba-
tan hacia el interior de dichas dependencias o servicios siempre
que, por la naturaleza de las mismas, no se contravenga la nor-
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mativa vigente en cuanto a evacuación en situaciones de emer-
gencia.

c) En las puertas de apertura automática: 
– El tiempo de cierre será superior a 5 segundos.
– En el caso de fallos en el suministro eléctrico quedarán en posi-

ción de apertura total.
– Los sensores deberán detectar la aproximación o tránsito de

usuarios de perros-guía.
d) Si las puertas no cuentan con dispositivos de apertura automática

y son del tipo «abatible», dispondrán bien de un resorte de cierre
de lenta operatividad de al menos 5 segundos de duración que
facilite el que, en ningún caso, queden entreabiertas, bien de un
mecanismo que las mantenga totalmente abiertas y pegadas a la
pared. 

e) En las puertas de vidrio, éste será de seguridad. Habrán de seña-
lizarse mediante la colocación de dos bandas horizontales de
colores vivos y contrastados entre 5 y 10 cm de ancho, que trans-
curran a lo largo de toda la extensión de las hojas, la primera, 
a una altura de entre 100 y 120 cm y, la segunda, entre 150 y 
170 cm.

f) En ningún caso se considerarán elementos del itinerario interior
adaptado las puertas de vaivén o giratorias.

g) En el caso de ventanas de tipo abatible, en su apertura hacia el iti-
nerario, dispondrán de un mecanismo que impida que queden
entreabiertas.

Itinerario vertical adaptado

Requisitos particulares

a) Al menos uno de los itinerarios que unan las dependencias y servi-
cios en sentido vertical deberá ser accesible, teniendo en cuenta
para ello, y como mínimo, el diseño y trazado de escaleras, ascen-
sores, tapices rodantes y espacios de acceso.

b) Posee el grado de itinerario vertical adaptado, aquel que permite el
acceso y evacuación con eficiencia y fiabilidad, tal como aquel que
dispone de rampas y/o ascensores.

c) Se dispondrán ascensores cuando la solución permita garantizar
su disponibilidad y exista un plan de evacuación que detalle las con-
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diciones de acceso de personas en función de la exigencia de eva-
cuación.

d) En la reforma de edificios de uso público el itinerario vertical adapta-
do podrá disponer de elementos mecánicos o soluciones técnicas
distintas a las anteriores para facilitar su acceso y evacuación.

e) Los núcleos de comunicación vertical estarán ubicados de tal
forma que puedan ser fácilmente localizables por los usuarios del
edificio.

f) Se evitarán los cambios bruscos de luz entre los elementos de
comunicación vertical y los espacios desde los que se accede de
acuerdo con lo establecido en la NORMA 4: «Iluminación».

Elementos

Ascensores

a) Al menos uno de los ascensores contará con un fondo mínimo de
cabina, en el sentido del acceso, de 125 cm, con un ancho mínimo
de cabina de 100 cm. Dicho ascensor dispondrá de la correspon-
diente señalización identificativa internacional de accesibilidad.

b) Las puertas de recinto y cabina serán automáticas y contarán con
un ancho mínimo libre de paso de 80 cm.

c) La cabina permitirá la comunicación visual y auditiva con el exterior,
incluso, en situaciones de emergencia. Su suelo será duro y esta-
ble, sin piezas sueltas. No presentará cejas, resaltes, bordes o hue-
cos que puedan hacer posible el tropiezo de personas será antides-
lizante en seco y en mojado. Contará con un pasamanos perimetral
situado entre 90 y 100 cm medidos desde el suelo.

d) La iluminación interior estará comprendida en los «Niveles de 
Iluminación General» (NORMA 4: «Iluminación»), colocándose
las luminarias fuera del campo visual a fin de evitar deslumbra-
miento. 

e) La botonera se situará entre 90 y 120 cm medidos desde el suelo, y
a partir de 30 cm medidos desde el plano de la puerta de acceso y
en el lado derecho de la cabina en sentido de salida del ascensor.
No dispondrá de sistemas de accionamiento basados en sensores
térmicos y su aspecto no producirá reflejos. Habrá de proporcionar
información en código Braille y en caracteres gráficos en relieve.
Los números en relieve deberán contrastar cromáticamente en
relación con el fondo; su tamaño mínimo será de 2 cm. Los botones
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CABINA ASCENSOR
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Pavimento de cabina y zona de embarque enrasados
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que correspondan a parada y alarma serán distintos y de tamaño
mayor con respecto al resto.

f) Cuando el ascensor comunique dos o más niveles, su cabina debe-
rá contar con un indicador de parada e información sonora y visual
que refleje el número de planta y si éste sube o baja. Dichas seña-
les habrán de ser detectables tanto desde el interior como desde el
exterior de la propia cabina.

g) Las puertas poseerán un dispositivo de apertura y cierre automático
que actúe como sistema de paralización-antiaprisionamiento dota-
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1.2.2.2

do con un sensor que habrá de detectar a los usuarios con basto-
nes, perros-guía y silla de ruedas.

h) La botonera exterior reunirá los requisitos establecidos en el punto
e) para la botonera interior. Estará situada a la derecha de la puerta
en sentido entrada.

i) El número de cada planta deberá señalarse mediante un indicador
que cuente con información en Braille y caracteres gráficos en 
altorrelieve, fuertemente contrastados con el fondo. 
– Las dimensiones del indicador no serán inferiores a 10 x 10 cm, y

el número que corresponde a cada planta a los 5 cm de altura. Se
colocará a ambos lados de la puerta del ascensor, en la zona
inmediatamente adyacente a las jambas, ajustándose en cuanto
a altura a lo dispuesto en la NORMA 5: «Señalización y Comuni-
cación adaptadas».

j) El ascensor contará con un mecanismo de autonivelado que garan-
tice que el suelo de la cabina y el pavimento adyacente queden
enrasados. El espacio de holgura horizontal entre cabina y pavi-
mento no será superior a 1 cm.

k) La presencia de la zona de embarque del ascensor se señalizará
mediante la instalación, en el pavimento adyacente a la puerta, de
una franja tacto-visual de acanaladura homologada dispuesta en
perpendicular a la dirección de acceso, centrada respecto a la puer-
ta, y de dimensiones 120 cm de ancho por 120 cm de fondo mínimo.
Dicha franja contará con alto contraste en color en relación con los
dominantes en las zonas de pavimento próximas. 

Escaleras

a) Las escaleras se mantendrán sin obstáculos en todo su recorrido y
dispondrán de un ancho libre de paso no inferior a 120 cm. Posee-
rán directriz recta o ligeramente curva y su pavimento será no desli-
zante tanto en seco como en mojado.

b) Las barandillas y/o paramentos que delimiten las escaleras conta-
rán, en ambos lados, con un pasamanos cuya altura de colocación
estará comprendida entre 95 y 105 cm medidos desde el borde de
cada peldaño. Dichos pasamanos mantendrán la continuidad a lo
largo de todo su recorrido, independientemente de que se produz-
can cambios de dirección y se prolongará un mínimo de 30 cm en
arranque y fin de escalera. Cuando la escalera tenga un ancho libre
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La directriz de la escalera será recta o ligeramente curva
Nº máximo de peldaños sin meseta intermedia  =  14

FRANJA SEÑALIZADORA (PAVIMENTO DUPLICADO EN TEXTURA Y COLOR

≥ 0,30 m   PROLONGACIÓN PASAMANOS

El peldaño será continuo con tabica y sin bocel

COLOCACIÓN DE DOBLE PASAMANO A AMBOS LADOS

(Cotas en milímetros)

E S C A L E R A S  A C C E S I B L E S

Parámetros

CIERRE ESTABLE
Y CONTINUO

≤ 
0,

25

≤ 
2,

10
≥ 

2,
10

Huella 28 cm ≤ h ≤ 32 cm

16 cm ≤ h ≤ 18 cm

25* ≤ a ≤ 30* 

Tabica

Ángulo de inclinación

No se admiten peldaños aislados ni escaleras compensados*

1,20

0,28-0,32

≤ 
0,

18

a

b

25* ≤ a ≤ 30*
0* ≤ b ≤ 15*
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superior a 400 cm, dispondrá de un pasamanos central. En los edifi-
cios de uso público destinados a actividades de salud o de atención
a niños, ancianos o personas con discapacidad, se dispondrán
barandillas a doble altura, la inferior estará emplazada entre 65 y 75
cm medidos desde el borde de cada peldaño y la superior entre 95 y
105 cm.

c) Contarán con iluminación en todo su recorrido y no podrán tener
zonas oscuras. La iluminación se ajustará, en cuanto a intensidad y

DIMENSIONADO DE ESCALERAS ADAPTADAS
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temperatura de color, a los «Niveles de Iluminación Específica»
contemplados en la NORMA 4: «Iluminación». 

d) Todos los peldaños mantendrán las mismas dimensiones de altura
de tabica y profundidad de huella. Serán de tabica continua no
mayor de 18 cm, sin bocel. La profundidad de huella estará com-
prendida entre 28 y 32 cm. No habrá peldaños compensados.

e) La presencia de la escalera deberá indicarse mediante la coloca-
ción en los rellanos —zona de embarque y desembarque— de una
franja de señalización tacto-visual de acanaladura homologada dis-
puesta en perpendicular a la dirección de acceso. Dicha franja ten-
drá alto contraste de color en relación con los dominantes en las
áreas de pavimento adyacentes y abarcará el ancho completo de la
escalera. En el sentido descenso, estará situada con respecto al
borde del escalón, una distancia equivalente a la de una huella, su
profundidad será de 120 cm con una tolerancia de más menos 
5 cm.

f) El borde exterior de la huella de cada uno de los peldaños se señali-
zará, en toda su longitud, con una franja de 3 a 5 cm de ancho y
color fuertemente contrastado en relación con el resto del peldaño.
Dicha franja tendrá tratamiento antideslizante y estará enrasada.

g) En las escaleras de largo desarrollo, habrán de preverse mesetas
intermedias que contarán con un fondo mínimo de 120 cm. El
número máximo de peldaños sin mesetas se establece en 14. Las
mesetas no podrán formar parte de otros espacios y el área de paso
no será invadida por obstáculos fijos o móviles. 

h) Los espacios de proyección bajo la escalera de altura libre inferior a
210 cm contarán con un elemento de cierre estable y continuo. La
parte inferior de dicho elemento estará colocada a una altura máxi-
ma de 25 cm del suelo. 

Rampas

a) Las rampas tendrán una anchura mínima de 120 cm y directriz recta
o ligeramente curva. Su recorrido se mantendrá libre de obstáculos,
ubicándose los elementos e instalaciones fuera del espacio de cir-
culación. Su pavimento será no deslizante tanto en seco como en
mojado. 

b) Las barandillas y/o paramentos que delimiten las rampas contarán,
a ambos lados, con pasamanos dobles cuya altura de colocación

[106] DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid
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estará comprendida en el pasamanos superior, entre 95 y 105 cm y,
en el inferior, entre 65 y 75 cm medidos en cualquier punto del plano
inclinado. Dichos pasamanos mantendrán la continuidad a lo largo
de todo su recorrido, independientemente de que se produzcan
cambios de dirección. Cuando la rampa tenga un ancho superior a
400 cm, dispondrá de un pasamanos doble central.

c) Contarán con iluminación en todo su recorrido y no podrán tener
zonas oscuras. La iluminación se ajustará, en cuanto a intensidad y

[107]DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid
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temperatura de color, a los «Niveles de Iluminación Específica»
contemplados en la NORMA 4: «Iluminación».

d) La presencia de la rampa deberá indicarse mediante la instala-
ción, en el pavimento de la zona de embarque y desembarque,
de una franja tacto-visual de acanaladura homologada de 120
cm de profundidad con una tolerancia de más menos 5 cm.
Dicha franja estará dispuesta en perpendicular al sentido de
acceso y abarcará todo el ancho de la rampa. Poseerá alto con-
traste de color en relación con el pavimento de las áreas adya-
centes.

e) Cada 1.000 cm de proyección horizontal se dispondrá una meseta
intermedia con un fondo mínimo libre de paso de 120 cm. Las
mesetas no podrán formar parte de otros espacios.

f) Los espacios de proyección bajo la rampa de altura libre inferior a
210 cm, contarán con un elemento de cierre estable y continuo. La
parte inferior de dicho elemento estará colocada a una altura máxi-
ma de 25 cm del suelo. 

Pasamanos y Barandillas

a) Los elementos que forman parte de las barandillas estarán dise-
ñados de forma que no supongan riesgos para los usuarios. En
las barandillas incluidas en escaleras, rampas o que sirvan de
protección de espacios al vacío, no existirán huecos con dimen-
sión de luz mayor a 12 cm al menos en alguno de sus sentidos, y
su forma no será escalable. De igual forma, contarán con un ele-
mento de protección situado a una altura máxima de 12 cm del
suelo. 

b) Los pasamanos correspondientes a las barandillas o anclados a
paramentos verticales serán ergonómicos y su sistema de anclaje
habrá de ser tal que se eviten oscilaciones. Asimismo, el sistema de
sujeción permitirá el paso continuo de la mano.

c) El remate de los pasamanos habrá de producirse hacia el suelo o
pared, evitándose aristas o elementos punzantes. Poseerán fuerte
contraste de color con relación a los de las áreas o elementos adya-
centes.

d) Las barandillas y pasamanos de escaleras y rampas prolongarán
su longitud un mínimo de 30 cm más allá del límite del inicio y
final de las mismas y contarán con alto contraste cromático 
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en relación con las áreas del paramento donde se encuentren
situados.

Escaleras Mecánicas

a) En las escaleras mecánicas, el principio y el final de cada tramo
habrán de quedar enrasados, en plano horizontal, al menos tres
peldaños. La velocidad lineal de las mismas no será superior a los
60 cm/s y su ancho mínimo de paso no será inferior a 90 cm. 

b) La profundidad de huella de los peldaños no será inferior a 40 cm.
El borde exterior de la huella de cada uno de los peldaños se señali-
zará, en toda su longitud, con una franja fotoluminiscente de entre 5
y 7 cm de ancho. Dicha franja contará con alto contraste de color en
relación con el correspondiente al resto del pel daño.

c) Los espacios de proyección bajo las escaleras de altura libre infe-
rior a 210 cm, contarán con un elemento de cierre estable y conti-
nuo. La parte inferior de dicho elemento estará colocada a una altu-
ra máxima de 25 cm del suelo. 

Tapices y rampas rodantes

a) El ancho libre de paso de los tapices y rampas rodantes no será
inferior a los 90 cm. Su pendiente máxima no superará el 10% y su
velocidad lineal no será mayor a los 60 cm/s.

b) Su piso estará construido en material antideslizante. Los extremos
laterales del mismo se señalizarán, a lo largo de toda su longitud,
con una franja fotoluminiscente de 5 cm de ancho dispuesta longitu-
dinalmente en la dirección de avance de la rampa o tapiz. 

g) Los espacios de proyección bajo las rampas o tapices rodantes de
altura libre inferior a 210 cm, contarán con un elemento de cierre
estable y continuo. La parte inferior de dicho elemento estará colo-
cada a una altura máxima de 25 cm del suelo. 

Itinerario interior practicable

– Se considerará un itinerario interior «practicable» cuando, sin ajus-
tarse a todos los requisitos establecidos en el Apartado 1 de esta
Norma, éste no impida su utilización de forma autónoma y segura a
las personas en situación de limitación o con movilidad reducida.

02. DECRETO 13-2007:02  05/11/10  12:54  Página 109



ITINERARIO EXTERIOR

Elementos de los itinerarios peatonales

Vados

Vados de peatones

a) Se considerarán vados de peatones aquellas modificaciones de las
zonas de un itinerario peatonal mediante planos inclinados, que
comuniquen niveles diferentes y faciliten el cruce de la calzada.

[110] DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid
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VADO DE TRES RAMPAS PARA ACERAS ANCHAS

VADO DE DOS RAMPAS PARA ACERAS ESTRECHAS

LÍNEA DE FACHADA

LÍNEA DE FACHADA

*

≥ 1,80

≥ 1,80

8%

8% 8%

8%

8%

Pendiente del bordillo comprendida entre 20 y 30% hasta enrasar con la calzada

ACERA

BORDILLO

CALZADA

BANDA LIBRE PEATONAL NO AFECTADA
POR EL VADO   ≥ 0,90 M

PAVIMENTO DE TEXTURA Y COLOR DIFERENTE

PAVIMENTO DE TEXTURA Y COLOR DIFERENTE

FRANJA SEÑALIZADORA
1,20

≥ 
0,

90

ACERA

BORDILLO

CALZADA

02. DECRETO 13-2007:02  23/11/10  17:03  Página 110



[111]DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

DECRETO 13/2007 > Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas

VADOS

CRUCE CON SEMÁFORO E ISLETA

VADO DE TRES RAMPAS

ACERA

LÍNEA DE FACHADA

ACERA

CALZADA

BORDILLO

BORDILLO

LÍNEA DE FACHADA
PAVIMENTO DE TEXTURA

Y COLOR DIFERENTE

SEMÁFORO

ACERA

ACERA

SEMÁFORO 8%

8%

≥ 1,80

ANCHO DE ISLETA

LÍNEA DE DETENCIÓN
ANTE SEMÁFORO

0,30

0,
30

0,
30 0,30

F
O

N
D

O
 D

E
 L

A
 I

S
LE

TA

≥ 1,00

VADO DE DOS RAMPAS

DESNIVEL ENTRE ACERA Y CALZADA EN PASO PEATONAL = 0,00 cm*

≥ 
1,

50

8%

≥ 
0,

10
BANDA LIBRE PEATONAL

NO AFECTADA POR EL VADO

CALZADA

CALZADA

CALZADA

FRANJA SEÑALIZADORA
1,20

Cotas en metros

8% 8%

02. DECRETO 13-2007:02  23/11/10  17:03  Página 111



b) Los planos inclinados de los vados de peatones contarán con una
pendiente longitudinal máxima del 8% y una pendiente transversal
no superior al 2%.

c) La anchura mínima correspondiente a la zona de contacto entre el iti-
nerario peatonal y la calzada será de 180 cm. La solución material del
encuentro de itinerario peatonal y calzada deberá detectarse suficien-
temente y de forma segura. Con esta finalidad, se considera solución
acreditada el encuentro formado por un bordillo de textura rugosa que
sobresale entre 4 y 5 cm de la calzada, y realiza el encuentro de este
desnivel con la calzada a través de un plano inclinado antideslizante
en seco y húmedo con pendiente comprendida entre el 20 y el 30%.

d) Para que un vado no ocupe la anchura total de la acera deberá
dejar un ancho libre de paso mínimo de 90 cm no afectado por la
superficie del propio vado. En cualquier caso, no se producirán
resaltes o rehundidos superiores a los 0,5 cm. 

e) El área correspondiente al vado de peatones contará con pavimen-
to táctil de botones homologado que presente un color con fuerte
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contraste en relación con aquellos correspondientes a las áreas
adyacentes de acera y calzada. Además de lo anterior, en los vados
que no ocupen la superficie completa de la acera se colocará, en el
eje del vado, una franja de idéntico material y características de
contraste cromático. Dicha franja tendrá un ancho de 120 cm y
deberá extenderse, sin interrupción, desde la línea de fachada,
ajardinamiento o parte más externa del itinerario peatonal hasta el
inicio del vado.

f) La localización de los vados de peatones será tal que permita, en
todo caso, que la persona que se desplace en perpendicular a la
línea de encuentro vado-calzada, encuentre al otro lado de la cal-
zada el vado opuesto, o en otros términos, que ambos vados
estén alineados perpendicularmente a la línea de encuentro vado-
calzada.

g) Al efecto de garantizar la seguridad de las personas con discapaci-
dad, los carriles habilitados para bicicletas que no transcurran por
parques y jardines deberán ubicarse fuera de los itinerarios peato-
nales, en ningún caso habrán de invadir los vados de peatones,
situándose, siempre, por la parte exterior de estos. Deberán poseer
alto contraste cromático y de textura con respecto al correspondien-
te a las áreas de pavimento adyacentes.

Vados de vehículos

a) Se considerarán vados de vehículos aquellas zonas de acera que
sirven para los peatones y para posibilitar la entrada y salida de
vehículos desde la línea de fachada hasta la calzada.

b) Los vados destinados a entrada y salida de vehículos que formen
parte de un itinerario peatonal tendrán en cuenta, a todos los efec-
tos, que el itinerario peatonal es prioritario.

c) El acuerdo de encuentro se solucionará de forma que no afecte a
éste en su pendiente transversal, siendo la pendiente longitudi-
nal máxima del 8%. Cuando sea posible, el itinerario mantendrá
su nivel, alcanzando el vehículo la cota del itinerario fuera de
éste en la calzada o en la banda de aparcamiento o infraestruc -
turas.

d) Su localización, diseño y ejecución permitirá que en las manio-
bras de entrada o salida, el itinerario peatonal sea visible para el
conductor del vehículo. El itinerario peatonal, al ser prioritario,
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mantendrá su continuidad en cuanto a pavimento y elementos
característicos.

Pasos de peatones

a) Se considerarán pasos de peatones las zonas de intersección
entre la circulación rodada y el tránsito peatonal, es decir, la parte
del itinerario peatonal que cruza la calzada de circulación de
vehículos.

b) Los pasos de peatones son parte, a todos los efectos, de los itinera-
rios peatonales que enlazan.

c) El paso de peatones habrá de coincidir con la longitud total de los
vados que lo limitan. El ancho mínimo libre del paso de peatones
será igual al ancho total de los vados que lo conforman.

d) Las bandas que señalicen el paso de peatones deberán ser anti-
deslizantes, tanto en seco como en mojado, y resistentes al des-
gaste producido por el tráfico rodado. Contarán con contraste ele-
vado en relación con el color dominante de la calzada.

e) Cuando un itinerario peatonal coincida con otro modo de transpor-
te, el itinerario peatonal será prioritario, de forma que se garantice la
seguridad y comodidad de los peatones, adoptando, entre otras, las
medidas de diseño y ejecución que proporcionen las protecciones
siguientes:
– Ninguna zona del paso de peatones podrá ser obstaculizada por

la parada o estacionamiento de vehículos.
– El paso de peatones deberá ser visible de día y de noche, desde

los vehículos en su sentido de marcha y a una distancia tal que, a
la velocidad autorizada, pueda realizarse la detención sin riesgo
para los peatones. Dispondrán de iluminación artificial durante la
noche, con intensidad, movimiento, color, o cualquier caracterís-
tica que la diferencie de la del resto de la vía y destaque su
emplazamiento para ser visible tanto por los vehículos como por
los peatones.

– En los pasos de peatones oblicuos, con bordillos curvos o que
estén situados en zonas de calzada sobreelevadas hasta el
nivel de acera, deberá instalarse en el pavimento, a ambos
lados de la zona de paso y en toda la longitud del cruce, una
franja de señalización tacto-visual de acanaladura homologada
de un mínimo de 30 cm de ancho con alto contraste de color
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con respecto a los dominantes en las áreas próximas de calza-
da. Dicha franja estará dispuesta en sentido longitudinal al de la
marcha.

– En las zonas próximas a los pasos de peatones que carezcan de
regulación por semáforo no podrán situarse elementos fijos o
móviles que impidan o dificulten la visión de dichos pasos en
cualquier parte de su recorrido. 

f) Los pasos de peatones que se regulen por semáforo dispondrán de
avisadores sonoros, al menos en:
– las calles, de uno o dos sentidos de circulación, que admitan la

entrada de vehículos y se encuentren reguladas por luces en
ámbar intermitente en todo o en parte del ciclo correspondiente
al paso de peatones.

– las calles de salida en las que el semáforo cuente con un elemen-
to postizo cuya señal luminosa permita el giro de los vehículos de
un carril cuando está detenida la circulación de los vehículos
correspondientes al resto de carriles.

– aquellos cruces de doble sentido de circulación que pre-
senten semáforos con ciclos diferidos en los carriles de la 
calzada correspondientes a la entrada y la salida de vehícu-
los, independientemente de que cuenten o no con isleta 
central.

g) Caso de que existan mecanismos de temporización que determi-
nen una franja horaria de funcionamiento del avisador sonoro, su
programación contemplará, como criterio único, las necesidades de
los usuarios con problemas de visión.

h) Los semáforos accionados con pulsador, para posibilitar su locali-
zación y utilización, contarán con un mecanismo emisor de una
señal acústica de carácter intermitente que permita un radio de
audición no inferior a 500 cm, un pictograma de tamaño y contraste
de color elevado que refleje claramente su función y modo de uso,
y un tamaño y sensibilidad que faciliten su manipulación. El pulsa-
dor estará situado entre los 100 y los 110 cm medidos desde el
suelo.

i) El tiempo de duración del intervalo de paso de personas en los
cruces regulados por semáforos se calculará teniendo en cuenta
los siguientes parámetros: velocidad de desplazamiento de las
personas, 50 cm/s; tiempo muerto para la percepción del
momento de paso, tres segundos, y tiempo de holgura, tres
segundos.
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j) Cuando el tiempo de duración del intervalo de paso de personas no
pueda sincronizarse con la detención de la totalidad de los movi-
mientos de vehículos se dispondrán isletas de espera. 

Isletas

a) Se consideran isletas aquellas zonas aisladas comprendi-
das en el ancho de la calzada, destinadas a la estancia de los
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peatones con objeto de fraccionar el tiempo de cruce de la
misma.

b) Las isletas deberán contar con un ancho igual al del paso de peato-
nes y, en cualquier caso, no inferior a 180 cm, con un fondo mínimo
de 150 cm.

c) La diferencia de nivel entre calzada e isleta será de 4 a 5 cm. Esta
diferencia estará resuelta mediante bordillo rebajado con un plano
de pendiente comprendida entre el 20 y el 30%.
– Cuando la profundidad de la isleta sea inferior a los 400 cm, la

superficie total de la misma contará con un pavimento señaliza-
dor tacto-visual de botones homologado que presente alto con-
traste cromático con respecto al de la calzada. Si la profundidad
fuera mayor, deberá instalarse una franja de idéntico material y
120 cm de ancho, que ocupe toda la superficie de los vados de
peatones existentes. 

Pavimentos

a) El pavimento de los itinerarios peatonales será duro y estable, sin
piezas sueltas, con independencia del sistema constructivo que, en
todo caso, impedirá el movimiento de las mismas. Asimismo, no
presentará cejas, resaltes, bordes o huecos, que hagan posible el
tropiezo de las personas, ni será deslizante en seco o mojado.

b) En las zonas en las que se comparta el tránsito peatonal y de vehí-
culos, es decir, que supongan una plataforma única de circulación
con sus respectivos pavimentos enrasados, a efectos de su diferen-
ciación con respecto al de vehículos, el correspondiente a la circu-
lación peatonal, deberá ser de alto contraste y acanaladura homo-
logada de, al menos, 120 cm de ancho, que habrá de colocarse en
el sentido longitudinal de la marcha.

c) Las rejillas, tapas de registro, bocas de riego y otros elementos situa-
dos en el pavimento, deberán estar enrasados sin resaltes distintos a
los propios de su textura. Caso de que posean aperturas, la dimen-
sión mayor del hueco no será mayor de 2 cm, con excepción de aque-
llas correspondientes a imbornales y absorbederos pluviales que, en
todo caso, deberán colocarse fuera del itinerario peatonal.

d) Los alcorques de los árboles aislados que se sitúen en los itinera-
rios peatonales contarán con alguna de las siguientes alternativas
de protección que garanticen la seguridad de las personas:
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– bien con elementos de cubrición enrasados que, en el caso de
disponer de aperturas, la dimensión mayor de su hueco no será
mayor de 2 cm.

– bien con un elemento vertical de altura no inferior a 10 cm res-
pecto al nivel del pavimento, que recorra el perímetro en contacto
con el itinerario peatonal y no invada la superficie libre de paso.

Asimismo, esta última solución será de aplicación para las zonas
ajardinadas existentes en la acera.
Las ramas, arbustos o cualquier otro elemento del ajardinamiento, no
podrán irrumpir en el ancho libre de paso por debajo de los 210 cm.

e) La situación de marquesinas de autobús, bocas de metro, paradas
de taxi, o cualquier otro elemento relacionado con los medios de
transporte, deberá señalizarse con un pavimento altamente dife-
renciado en cuanto a textura y color mediante la instalación de fran-
jas de señalización tacto-visual de acanaladura de 120 cm de
ancho, colocadas en la acera en perpendicular al sentido de la mar-
cha, cruzándola transversalmente en su totalidad hasta su encuen-
tro con la línea de fachada, ajardinamiento o parte más exterior del
itinerario peatonal.

Escaleras

a) Las escaleras se mantendrán sin obstáculos en todo su recorrido y
dispondrán de un ancho libre de paso no inferior a 120 cm. Posee-
rán directriz recta o ligeramente curva y su pavimento será no desli-
zante tanto en seco como en mojado.

b) Las barandillas y/o paramentos que delimiten las escaleras conta-
rán, en ambos lados, con un pasamanos cuya altura de colocación
estará comprendida entre 95 y 105 cm medidos desde el borde de
cada peldaño. Dichos pasamanos mantendrán la continuidad a lo
largo de todo su recorrido, independientemente de que se produz-
can cambios de dirección. Cuando la escalera tenga un ancho
superior a 400 cm dispondrá de un pasamanos central.

c) Contarán con iluminación en todo su recorrido, no podrán tener
zonas oscuras. La iluminación estará comprendida en la franja
correspondiente a los «Niveles de Iluminación Específica»
(NORMA 4: «Iluminación»). 

d) Todos los peldaños mantendrán las mismas dimensiones de altura
de tabica y profundidad de huella. Serán de tabica continua no
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mayor de 18 cm, sin bocel. La profundidad de huella estará com-
prendida entre 28 y 32 cm. No habrá peldaños compensados.

e) La presencia de la escalera deberá indicarse mediante la coloca-
ción en los rellanos —zona de embarque y desembarque— de una
franja de señalización tacto-visual de acanaladura homologada dis-
puesta en perpendicular a la dirección de acceso. Dicha franja ten-
drá alto contraste de color en relación con los dominantes en las
áreas de pavimento adyacentes y abarcará el ancho completo de la
escalera. En el sentido descenso, estará situada con respecto al
borde del escalón, una distancia equivalente a la de una huella, su
profundidad será de 120 cm con una tolerancia de más menos 
5 cm. 

f) El borde exterior de la huella de cada uno de los peldaños se señali-
zará, en toda su longitud, con una franja de 3 a 5 cm de ancho y
color fuertemente contrastado en relación con el resto del peldaño.
Dicha franja tendrá tratamiento antideslizante y estará enrasada.

g) En las escaleras de largo desarrollo habrán de preverse mesetas
intermedias que contarán con un fondo mínimo de 120 cm. El
número máximo de peldaños sin mesetas se establece en 14. Las
mesetas no podrán formar parte de otros espacios y el área de paso
no será invadida por obstáculos fijos o móviles. 

h) Los espacios de proyección bajo la escalera de altura libre inferior a
210 cm contarán con un elemento de cierre estable y continuo. La
parte inferior de dicho elemento estará colocada a una altura máxi-
ma de 25 cm del suelo. 

Rampas

a) Las rampas tendrán una anchura mínima de 120 cm y directriz recta
o ligeramente curva. Su recorrido se mantendrá libre de obstáculos
ubicándose, los elementos e instalaciones, fuera del espacio de cir-
culación. Su pavimento será no deslizante tanto en seco como en
mojado. 

b) Las barandillas y/o paramentos que delimiten las rampas, contarán
con pasamanos dobles a ambos lados, cuya altura de colocación
estará comprendida, en el pasamanos superior, entre 95 y 105 cm
y, en el inferior, entre 65 y 75 cm medidos en cualquier punto del
plano inclinado. Dichos pasamanos mantendrán la continuidad a lo
largo de todo su recorrido, independientemente de que se produz-
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can cambios de dirección. Cuando la rampa tenga un ancho supe-
rior a 400 cm, dispondrá de un pasamanos doble central.

c) Contarán con iluminación en todo su recorrido y no podrán tener
zonas oscuras. La iluminación estará comprendida en la franja
correspondiente a los «Niveles de Iluminación Específica»
(NORMA 4: «Iluminación»). 

d) La presencia de la rampa deberá indicarse mediante la instala-
ción, en el pavimento de la zona de embarque y desembarque,
de una franja tacto-visual de acanaladura homologada de 120
cm de profundidad con una tolerancia de más menos 5 cm.
Dicha franja estará dispuesta en perpendicular al sentido de
acceso y abarcará todo el ancho de la rampa. Poseerá alto con-
traste de color en relación con el de las áreas de pavimento
adyacentes.

e) Cada 1.000 cm de proyección horizontal se dispondrá una meseta
intermedia con un fondo mínimo libre de paso de 120 cm. Las
mesetas no podrán formar parte de otros espacios.

f) Los espacios de proyección bajo la rampa de altura libre inferior a
210 cm, contarán con un elemento de cierre estable y continuo. La
parte inferior de dicho elemento estará colocada a una altura máxi-
ma de 25 cm del suelo. 

Pasamanos y barandillas

a) Los elementos que forman parte de las barandillas estarán diseña-
dos de forma que no supongan riesgos para los usuarios. En las
barandillas incluidas en escaleras, rampas o que sirvan de protec-
ción de espacios al vacío no existirán huecos con dimensión de luz
mayor a 12 cm al menos en uno de sus sentidos. De igual forma,
contarán con un elemento de protección situado a una altura máxi-
ma de 25 cm del suelo. 

b) Los pasamanos correspondientes a las barandillas o anclados a
paramentos verticales serán ergonómicos y su sistema de anclaje
habrá de ser tal que se eviten oscilaciones. Asimismo, el sistema de
sujeción permitirá el paso continuo de la mano.

c) El remate de los pasamanos habrá de producirse hacia el suelo o
pared, evitándose aristas o elementos punzantes. Poseerán fuerte
contraste de color con relación a los de las áreas o elementos adya-
centes.

[120] DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
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d) Las barandillas y pasamanos de escaleras y rampas prolongarán
su longitud un mínimo de 30 cm más allá del límite del inicio y final
de las mismas y contarán con alto contraste cromático en relación
con las áreas del paramento donde se encuentren situados.

Vallas

a) Las vallas permanentes situadas en el itinerario peatonal que sirvan
de separación y/o protección de los tránsitos peatonales o de estos
con el tránsito rodado, mantendrán la continuidad que impida el
paso de personas a los espacios delimitados por las mismas.
Habrán de llegar al suelo o a un máximo de 25 cm de distancia con
respecto a éste.

Itinerario peatonal adaptado

• Posee el grado de itinerario peatonal adaptado el volumen de
desarrollo continuo formado por la longitud del itinerario y un área
perpendicular al suelo de 120 cm de ancho y 210 cm de altura, en
el que no existe ningún obstáculo que reduzca o altere su tamaño,
desde el acceso a la edificación o desde un itinerario peatonal,
hasta su encuentro con otro itinerario peatonal, con pendiente lon-
gitudinal no mayor al 12% y transversal inferior al 3%, sin resaltes
ni rehundidos mayores a 0,5 cm, ni peldaños aislados o escaleras y
con visibilidad suficiente del encuentro con los otros modos de des-
plazamiento.
Los elementos comprendidos en el itinerario peatonal adaptado
cumplirán las características establecidas para los itinerarios peato-
nales.

Itinerario peatonal practicable

• Posee el grado de itinerario peatonal practicable el volumen de desa-
rrollo continuo formado por la longitud del itinerario y un área perpen-
dicular al suelo de 90 cm de ancho y 210 cm de altura cuyos elemen-
tos cumplen las características establecidas para los itinerarios
peatonales.
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MOBILIARIO

Mobiliario Interior

a) En los edificios de uso público, los elementos de mobiliario por su
forma, material o ubicación no supondrán obstáculos o provocarán,
directa o indirectamente, riesgos para las personas.

b) Los elementos de mobiliario colocados en voladizos o las partes
voladas de los mismos, los que estén suspendidos, o aquellos otros
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cuyos elementos portantes arranquen desde el suelo, habrán de
cumplir al menos una de las siguientes condiciones de instalación:
– Estar situados a una altura mínima de 210 cm medidos desde el

suelo hasta su borde inferior.
– Prolongar las partes afectadas por dicha altura, al menos, hasta

25 cm del suelo.
– Disponer de una protección que cuente con un elemento estable

y continuo que recorra todo el perímetro de su proyección hori-
zontal a una altura de 25 cm medidos desde el suelo.

c) El mobiliario de atención al público dispondrá de una zona con el
plano de trabajo a una altura máxima de 110 cm medidos desde
el suelo, y con un tramo de, al menos, 80 cm de longitud que
carezca de obstáculos en su parte inferior y a una altura de 80
cm. Asimismo, dicho mobiliario o cualquiera de sus elementos,
garantizará, en todo caso, la comunicación visual y auditiva
según lo establecido en la NORMA 5: «Señalización y Comunica-
ción Adaptadas».

d) En los edificios de uso público en los que se instalen teléfonos
públicos, al menos uno será adaptado, y para ello cumplirá los
siguientes requisitos:
– Disponer de una superficie plana de trabajo cuya parte inferior

esté situada a 70 cm del suelo.
Los elementos que requieran manipulación estarán situados a
una altura comprendida entre 90 y 120 cm medidos desde el
suelo.

– Contar con un sistema de telefonía de texto y con un dispositivo
de amplificación del sonido regulable por el usuario.

– En todo caso, habrá de quedar garantizada la completa aproxi-
mación frontal y la comodidad de utilización para cualquier
usuario.

Si el teléfono público adaptado estuviera incluido en una cabina, el
acceso a ésta será a nivel y habrá de contar con unas dimensiones
mínimas que permitan inscribir dos cilindros concéntricos super-
puestos libres de obstáculos. El inferior, desde el suelo hasta una
altura de 30 cm con un diámetro de 150 cm y, el superior, hasta una
altura de 210 cm medidos desde el suelo, con un diámetro de 130
cm. Todo ello de forma que se garantice la realización de una rota-
ción de 360° y la utilización de todos los elementos de la cabina.
Asimismo, la puerta tendrá un ancho mínimo libre de paso de 80 cm
y, en ningún caso, invadirá el espacio interior de la cabina.
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e) Los intercomunicadores, porteros automáticos así como aquellos
otros elementos de uso público que cumplan análogas funciones,
estarán situados a una altura comprendida entre 90 y 120 cm medi-
dos desde el suelo.

f) Las bocas de los buzones postales de uso público estarán situadas
en una altura comprendida entre 90 y 120 cm medidos desde el
suelo.

g) En los vestíbulos, salas de estancia y espera de los edificios de uso
público, se dispondrán apoyos isquiáticos según lo establecido en
la 10: «Niveles de Accesibilidad».

Mobiliario exterior

a) Los elementos de mobiliario urbano por su forma, material o ubica-
ción no supondrán obstáculos o provocarán, directa o indirecta-
mente riesgos para las personas.

b) Los elementos de mobiliario colocados en voladizos o las partes
voladas de los mismos, los que estén suspendidos, o aquellos otros
cuyos elementos portantes arranquen desde el suelo, habrán de
cumplir al menos una de las siguientes condiciones de instalación:
– Estar situados a una altura mínima de 210 cm medidos desde el

suelo hasta su borde inferior.
– Prolongar las partes afectadas por dicha altura, al menos, hasta

25 cm del suelo.
– Disponer de una protección que cuente con un elemento estable

y continuo que recorra todo el perímetro de su proyección hori-
zontal a una altura de 25 cm medidos desde el suelo.

c) En los lugares en los que se instalen teléfonos de uso público, al
menos uno será adaptado; para ello cumplirá los siguientes requisitos:
– Disponer de una superficie plana de trabajo cuya parte inferior

esté situada a 70 cm del suelo.
Los elementos que requieran manipulación estarán situados a una
altura comprendida entre 90 y 120 cm medidos desde el suelo.

– Contar con un sistema de telefonía de texto y con un dispositivo
de amplificación del sonido regulable por el usuario.

– En todo caso, habrá de quedar garantizada la completa aproxima-
ción frontal y la comodidad de utilización para cualquier usuario.

Si el teléfono público adaptado estuviera incluido en una cabina, el
acceso a ésta será a nivel y habrá de contar con unas dimensiones
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mínimas que permitan inscribir dos cilindros concéntricos super-
puestos libres de obstáculos. El inferior, desde el suelo hasta una
altura de 30 cm con un diámetro de 150 cm y, el superior, hasta una
altura de 210 cm medidos desde el suelo, con un diámetro de 130
cm. Todo ello de forma que se garantice la realización de una rota-
ción de 360º y la utilización de todos los elementos de la cabina.
Asimismo, la puerta tendrá un ancho mínimo libre de paso de 80 cm
y, en ningún caso, invadirá el espacio interior de la cabina.

d) Los cajeros automáticos con acceso directo o a través de vestíbulo
desde la vía pública cumplirán los siguientes requisitos: 
– Sus elementos estarán situados a una altura comprendida entre

90 y 120 cm medidos desde el suelo y su uso y manipulación resul-
tarán garantizados para las personas que utilicen silla de ruedas.

– Contarán con un sistema de información sonora y en Braille que
indique todas las acciones a realizar.

– La información visual deberá contar con alto contraste cromático
en relación con el fondo de la pantalla.

e) Las bocas de los buzones postales de uso público estarán situadas en
una altura comprendida entre 90 y 120 cm medidos desde el suelo.

f) En los itinerarios o áreas de acceso peatonal no se instalarán bolar-
dos situados en el sentido transversal al de la marcha. En las situa-
ciones que hicieran necesario a los efectos de garantizar la accesi-
bilidad, la instalación de bolardos en sentido transversal al de la
marcha, estos cumplirán los siguientes requisitos mínimos:
– Su altura mínima será de 90 cm.
– Su sección será constante o variable de más-menos un 40% de

dicho diámetro.
– Su material y sistema de anclaje garantizarán la solidez y estabi-

lidad.
– La separación entre los mismos será de 120 cm.
– Contar con un color fuertemente contrastado en relación con el de

los pavimentos adyacentes y con una banda fotoluminiscente de
ancho mínimo de 10 cm colocada en la parte superior del fuste. A
efectos de garantizar el máximo contraste, el color del fuste del
bolardo habrá de ser oscuro y el de la banda fotoluminiscente claro.

Cuando el elemento a instalar no se trate de un bolardo, sus carac-
terísticas de diseño, ubicación y protección se ajustarán a lo dis-
puesto en los puntos a) y b) del apartado de mobiliario exterior,
manteniéndose los requisitos de altura y separación mínimas de 90
y 120 cm respectivamente.
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ILUMINACIÓN

1. La iluminación interior de los edificios de uso público habrá de ser
homogénea y difusa, ajustándose, en cuanto a intensidad y tempe-
ratura de color, a lo establecido en la siguiente tabla:

2. Las superficies contarán acabados mates que no produzcan refle-
jos y/o deslumbramiento. Los porcentajes medios de reflactancia
de superficie recomendados son:
– Techos : 70-90% 
– Paredes : 40-60%.
– Suelos : 25-45%

3. La situación de las fuentes de luz será tal que no produzca deslum-
bramiento.

4. Se evitarán los cambios bruscos de iluminación entre espacios
adyacentes a fin de paliar el «efecto cortina». A estos efectos, las
diferencias en los niveles de intensidad de la misma no excederán
el rango de los 100 lux de un espacio a otro.

Nivel de Lux (medidos a 85 cm Temperatura
iluminación del suelo) de color

Iluminación General 150 - 200 lux
2.000º - 4.000º K

Iluminación Específica 250 -300 lux
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SEÑALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN ADAPTADAS

a) La señalética que contenga información visual se ajustará en cuan-
to a su diseño a los siguientes requisitos:
– El contraste cromático de los caracteres gráficos, pictogramas o

cualquier otro elemento contenido en la señalética, mantendrá
una secuencia elevada de claro oscuro en relación con la superfi-
cie que los contenga y de esta con respecto al fondo.

– El diseño de la señalética mantendrá un patrón constante en
todo el edificio y su superficie de acabado no producirá reflejos y
deslumbramiento. Asimismo, su posición no producirá dichos
efectos por contraluz.

– Los caracteres alfanuméricos que contenga la señalética se
ajustarán en cuanto a tamaño mínimo, sobre la base de la distan-
cia perceptiva estimada, a lo establecido en la siguiente tabla:

– Cuando el texto que contenga la señalética ocupe más de una
línea, este habrá de alinearse a la izquierda. El interlineado será
el 25 ó 30% del tamaño del tipo de letra.

– El tamaño mínimo de los pictogramas será de 10 cm de alto por 
5 cm de ancho.

– Cuando se trate de identificar, mediante elementos de señaléti-
ca, la dependencia a la que se accede desde una puerta, su colo-
cación será junto al marco, en el paramento adyacente a la dere-
cha de la puerta. Cuando por razones objetivas esto no fuera
posible, se situará en el lado izquierdo de la misma.

– La información visual de la señalética adaptada, irá acompañada
de su transcripción al sistema Braille. Asimismo, se acompañará
a dicha señalética, la resultante de las soluciones acreditadas
que, en su caso, pudieran existir para personas con discapaci-
dad intelectual.

NORMA 5

DISTANCIA DE LECTURA TAMAÑO DE LETRA

5 m 140 mm

4 m 110 mm

3 m 84 mm

2 m 56 mm

de 50 cm a 1 m 28 mm
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b) Los elementos de señalética adaptados se colocarán en los vestí-
bulos principales lo más próximo posible a los accesos, en las áreas
correspondientes a intersecciones importantes y junto a las esca -
leras y ascensores de comunicación entre diferentes plantas o ni -
veles.

c) Los caracteres en Braille se situarán siempre en una banda com-
prendida entre 100 y 175 cm de altura medidos desde el suelo.
Cuando estén colocados junto a los correspondientes caracteres
en vista, aquellos se alinearán en el borde inferior izquierdo de
estos.

d) La iluminación correspondiente a los elementos de señalética
adaptada se ajustarán, en cuanto a intensidad y temperatura de
color, al nivel de «iluminación específica» establecido en la NORMA
4: «Iluminación».

e) Los sistemas de asignación para señalar, en determinado servicio,
el turno, lugar de atención o ambos, deberán contar con informa-
ción, visual y sonora.

f) En cada una de las plantas de los edificios de uso público, se dis-
pondrán planos tacto-visuales o sonoros para la orientación según
lo dispuesto en la NORMA 10: «Niveles de Accesibilidad». Dichos
planos se situarán junto a los accesos en planta baja y junto a los
elementos de comunicación vertical en el resto de las plantas. La
información mínima que estos habrán de contener estará referida a
la localización de servicios y actividades esenciales en el edificio.

g) Los edificios de uso público dispondrán del sistema o sistemas que
garanticen la comunicación a las personas con discapacidad audi -
tiva.

h) Los sistemas de emergencia de edificios públicos contarán con dis-
positivos que transmitan información de alarma visual y sonora.

SEÑALIZACIÓN Y

COMUNICACIÓN

ADAPTADAS

(cont.)
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ASEOS Y BAÑOS

a) En los edificios de uso público, así como en parques, jardines, pla-
zas y espacios libres públicos, los espacios y elementos de los
aseos y baños adaptados y los del resto de baños y aseos, serán
comunes. Dichos espacios y elementos dispondrán de las condicio-
nes funcionales y dotaciones que garanticen la accesibilidad. 

b) Habrán de cumplir los siguientes requisitos:
1. La entrada y uso de estos espacios y de todos sus elementos

estará permanentemente disponible para su utilización inme-
diata por cualquier usuario. En ningún caso las puertas de los
mismos podrán permanecer cerradas a los usuarios.

2. Las puertas y huecos de paso permitirán un ancho libre mínimo
de 80 cm. Su altura libre mínima no será inferior a los 210 cm.
Las correspondientes al acceso al aseo o baño y las existentes
dentro del mismo, contarán con alto contraste de color en rela-
ción con el de las áreas adyacentes. De igual forma, las mani-
llas o tiradores de las mismas, habrán de diferenciarse cromáti-
camente con respecto a la propia puerta.

3. Contarán con unas dimensiones mínimas que permitan inscri-
bir dos cilindros concéntricos superpuestos libres de obstácu-
los. El inferior, desde el suelo hasta una altura de 30 cm con un
diámetro de 150 cm y, el superior, hasta una altura de 210 cm
medidos desde el suelo con un diámetro de 130 cm. Todo ello
de forma que se garantice a los usuarios la realización de una
rotación de 360° y el acceso a los elementos, cabinas, duchas
o bañeras adaptados.

4. El suelo será antideslizante tanto en seco como en mojado. Al
igual que las paredes, no deberá producir reflejos que compor-
ten deslumbramiento. En ningún caso existirán resaltes o
rehundidos.

5. La iluminación general del espacio será uniforme y se ajustará
en cuanto a temperatura de color e intensidad a los «Niveles
de iluminación general» establecidos en la NORMA 4: «Ilumi-
nación». No se podrán instalar mecanismos de control tempo-
rizados. 

6. La localización del aseo adaptado se señalizará con el logoti-
po internacional de accesibilidad ajustándose este a lo esta-
blecido en la NORMA 5: «Señalización y comunicación adap-
tadas».

[129]DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid
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7. Los accesorios colocados en voladizo que sobresalgan más de
10 cm, deberán situarse de tal forma que no produzcan riesgos
de impactos.

8. Al menos el área de paramento adyacente a la proyección de
los aparatos sanitarios y accesorios se diferenciará de estos
mediante alto contraste de color según lo indicado en la
NORMA 5: «Señalización y comunicación adaptadas».

9. En ningún caso existirán conducciones o canalizaciones al
descubierto sin la protección o aislamiento térmico necesa-
rios.

10. Al menos una de las cabinas de aseo deberá ser accesible.
Para ello habrá de cumplir los siguientes requisitos:
– Contará con las condiciones dimensionales indicadas en el

punto 3.
– Dispondrá de puertas batientes o plegables hacia fuera o

correderas.
– Contará con un inodoro en el que la altura del asiento esté

comprendida entre 45 y 50 cm medidos desde el suelo.
Permitirá todas las posibles transferencias; para ello dispon-
drá de espacio libre a ambos lados de 80 cm de ancho y las
barras de apoyo serán adecuadas. En cualquier caso, las
horizontales laterales serán abatibles y las horizontales pos-
teriores no forzarán la posición del usuario. En ambos
supuestos, la altura estará comprendida entre 70 y 75 cm
medidos desde el suelo.
Dispondrá de mecanismos de descarga cuya acción será
táctil, de presión o palanca. Dichos mecanismos estarán
situados a una altura entre 70 y 120 cm.

– Poseerá un sistema de llamada de auxilio desde el interior,
de manera que, por su localización, señalización y forma,
permita ser utilizado por todos los usuarios con facilidad.
Sus puertas dispondrán de un mecanismo que permita des-
bloquear las cerraduras desde el exterior en caso de emer-
gencia.

11. Al menos uno de los lavabos y uno de los equipos de acceso-
rios deberán ser accesibles, para ello habrán de cumplir los
siguientes requisitos:
– La parte inferior del lavabo se situará a una altura mínima de

70 cm hasta un fondo mínimo de 25 cm y su parte superior a
una altura comprendida entre 80 y 85 cm, ambas medidas

ASEOS Y BAÑOS

(cont.)
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ASEOS Y BAÑOS

(cont.)

ASEO ADAPTADO. TRANSFERENCIA POR LOS DOS LATERALES

SECCIÓN

Espacio ocupado por usuario de silla de ruedas = 80 cm x 120 cm

Cotas en cm.

80

80 8065-70

150

80
 -

 8
5

70
 -

 7
5

≥ 
21

0

45
 -

 5
0

*

desde el suelo. En todo caso, su colocación permitirá la
completa aproximación frontal al mismo y a su grifería. Los
mecanismos de accionamiento de la grifería serán de palan-
ca, táctiles o de detección de presencia.

– El equipo de accesorios se situará a una altura entre 70 y
120 cm y la parte inferior de los espejos a una altura máxima
de 90 cm, ambas medidas desde el suelo.
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fondo mínimo de altura libre ≥ 70

LAVABO SIN PEDESTAL
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12. Al menos una de las duchas habrá de ser accesible. Para ello
cumplirá los siguientes requisitos:
– Su suelo será continuo con el del recinto, antideslizante en

seco y en mojado, y su pendiente no resultará superior al
2%.

– Contará con un asiento abatible o desmontable fijado a la
pared. Dicho asiento estará situado a una altura comprendi-
da entre 45 y 50 cm medidos desde el suelo. Permitirá todas
las posibles transferencias. Para ello, las barras de apoyo
serán adecuadas. En cualquier caso, las horizontales latera-
les serán abatibles y las horizontales posteriores no forzarán
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(cont.)

DUCHA ADAPTADA

Cotas en metros

DUCHA ACCESIBLE EN RECINTO INDEPENDIENTE
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DUCHA ACCESIBLE EN INTERIOR DE ASEO
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la posición del usuario. En ambos supuestos, las altura esta-
rá comprendida entre 70 y 75 cm medidos desde el suelo.

13. Al menos una de las bañeras habrá de ser accesible. Para ello
cumplirá los siguientes requisitos:
– La parte superior de la bañera estará comprendida entre 45

y 50 cm medidos desde el suelo. Contará con una superficie
a la misma altura que permita todas las transferencias, así
como con las ayudas técnicas que posibiliten el acceso y
evacuación de la misma de forma autónoma. Las barras de
apoyo estarán situadas entre 70 y 75 cm medidos desde el
suelo.

– El fondo será antideslizante en seco y en mojado.
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UNIDAD DE ALOJAMIENTO ADAPTADA

1. Las puertas situadas en huecos de paso, reunirán las condiciones
siguientes:
a) Su altura libre mínima no será inferior a los 210 cm y su ancho

mínimo 80 cm.
b) Deberán poseer, bien en todo el marco, bien en toda la superfi-

cie correspondiente a la hoja, así como en las manillas, alto
contraste de color en relación con la superficie donde se
encuentren instaladas.

c) En las puertas de apertura automática: 
– El tiempo de cierre será superior a cinco segundos.
– En el caso de fallos en el suministro eléctrico quedarán en

posición de apertura total.
– Los sensores deberán detectar la aproximación o tránsito de

usuarios de perros-guía.
d) Si las puertas son del tipo abatible, dispondrán bien de un

resorte de cierre de lenta operatividad de al menos cinco
segundos de duración que facilite el que, en ningún caso, que-
den entreabiertas, bien de un mecanismo que las mantenga
totalmente abiertas y pegadas a la pared. Su sistema de aper-
tura será mediante manilla.

e) En las puertas de vidrio, este será de seguridad. Habrán de
señalizarse mediante la colocación de dos bandas horizonta-
les de colores vivos y contrastados entre 5-10 cm de ancho,
que transcurran a lo largo de toda la extensión de las hojas, la
primera, a una altura de entre 100 y 120 cm y, la segunda, entre
150 y 170 cm.

2. Caso de contar con balcones o ventanas de tipo abatible, en su
apertura hacia el interior, dispondrán de un mecanismo que impida
que queden entreabiertos.

3. Todos y cada uno de los espacios de uso diferenciado que com-
pongan la unidad de alojamiento adaptada cumplirán los siguien-
tes requisitos mínimos:
a) Permitir la inscripción, en todas las superficies libres resultan-

tes de la disposición de sus elementos de mobiliario, de dos
cilindros superpuestos libres de obstáculos. El inferior, desde
el suelo hasta una altura de 30 cm con un diámetro de 150 cm
y, el superior, hasta una altura de 210 cm medidos desde el
suelo con un diámetro de 130 cm.
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b) El suelo será antideslizante tanto en seco como en mojado. Al
igual que las paredes, no deberá producir reflejos que compor-
ten deslumbramiento. En ningún caso existirán resaltes o
rehundidos.

c) La iluminación general del espacio será uniforme y se ajustará
en cuanto a temperatura de color e intensidad a los «Niveles de
iluminación general» establecidos en la NORMA 4. «Ilumina-
ción». 

d) Los elementos de control ambiental o aviso se situarán entre
70 y 120 cm, las tomas de corriente y señal entre 50 y 120 cm,
medidos ambos desde el suelo. Asimismo, serán fácilmente
localizables, manipulables e identificables de día y de noche, y
contarán con alto contraste de color en cuanto a los dominan-
tes en áreas adyacentes. 
– Al menos existirá una toma de corriente disponible para la

conexión de ayudas técnicas, situada al alcance de usuario
desde la cabecera de las camas.

– Cuando se utilicen mecanismos de control temporizado
deberán dotarse de los sistemas que permitan que una per-
sona con movilidad reducida pueda utilizarlos en condicio-
nes de comodidad y seguridad.

e) Los accesorios, elementos decorativos de instalaciones o cual-
quier otro colocado en voladizo, que sobresalgan más de 10
cm, deberán situarse de tal forma que no produzcan riesgos de
impactos.

f) En ningún caso existirán conducciones, canalizaciones o ele-
mentos al descubierto sin la protección o aislamiento térmico
necesarios.

4. La altura para permitir la transferencia a las camas estará com-
prendida entre 45 y 50 cm medidos desde el suelo.

5. Los elementos de soporte y distribución del interior de los armarios
permitirán el alcance a una altura comprendida entre 40 y 120 cm
medidos desde el suelo.

6. Los elementos y sistemas de comunicación con el exterior conta-
rán con dispositivos adaptados para las personas con discapaci-
dad auditiva. Asimismo, la puerta de acceso a la unidad de aloja-
miento adaptada dispondrá de un pulsador de llamada que active
una señal luminosa en el interior.

7. Caso de existir información relativa al uso y servicios de la uni-
dad de alojamiento adaptada, ésta deberá contar con su trans-
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cripción al sistema Braille. Los planos de evacuación serán
tacto-visuales.

8. El aseo o baño cumplirá los siguientes requisitos mínimos:
a) Dispondrá de puertas batientes o plegables hacia fuera o

correderas.
b) Contará, al menos, con una ducha o bañera cuyas característi-

cas se ajusten a lo establecido en los puntos 12 y 13 de la
NORMA 6: «Aseos y baños».

c) Contará con un inodoro en el que la altura del asiento esté
comprendida entre 45 y 50 cm medidos desde el suelo.
Permitirá todas las posibles transferencias; para ello, las
barras de apoyo serán adecuadas. En cualquier caso, las hori-
zontales laterales serán abatibles y las horizontales posterio-
res no forzarán la posición del usuario. En ambos supuestos, la
altura estará comprendida entre 70 y 75 cm medidos desde el
suelo.
Dispondrá de mecanismos de descarga cuya acción será táctil,
de presión o palanca. Dichos mecanismos estarán situados a
una altura entre 70 y 120 cm.

d) Al menos el área de paramento adyacente a la proyección de
los aparatos sanitarios y accesorios se diferenciará de estos
mediante alto contraste de color según lo indicado en la
NORMA 5: «Señalización y comunicación adaptadas».

e) Poseerá un sistema de llamada de auxilio desde el interior, de
manera que, por su localización, señalización y forma, permita
ser utilizado por todos los usuarios con facilidad. Sus puertas
dispondrán de un mecanismo que permita desbloquear las
cerraduras desde el exterior en caso de emergencia.

f) El lavabo y el equipo de accesorios habrán de cumplir los
siguientes requisitos:
– La parte inferior del lavabo se situará a una altura mínima de

70 cm y su parte superior a una altura comprendida entre 80
y 85 cm ambas medidas desde el suelo. En todo caso, su
colocación permitirá la completa aproximación frontal al
mismo y a su grifería. Los mecanismos de accionamiento de
la grifería serán de palanca, táctiles o de detección de pre-
sencia.

– El equipo de accesorios se situará a una altura entre 70 y
120 cm y la parte inferior de los espejos a una altura máxima
de 90 cm, ambas medidas desde el suelo.
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PROTECCIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA

1. Las obras realizadas en la vía pública contarán con elementos de
protección y delimitación estables y continuos que ocupen todo su
perímetro.

2. Los elementos de protección y delimitación, cumplirán los siguien-
tes requisitos:
– Su separación mínima con respecto al área protegida y/o delimi-

tada será de 50 cm.
– Su altura mínima será de 100 cm.
– Su base de sustentación no producirá resaltes superiores a 

0,5 cm que invadan el ancho mínimo libre de paso del itinerario
peatonal.

– Habrán de llegar hasta el suelo o a un máximo de 25 cm de dis-
tancia respecto a este.

– Su color será vivo y con alto contraste en relación con los corres-
pondientes al entorno próximo.

3. El perímetro de las obras se dotará de iluminación nocturna de bali-
zamiento. La distancia máxima entre los puntos luminosos será de
500 cm y, en todo caso, estarán situados en los ángulos salientes.
En esta última condición las luces serán intermitentes.

4. Todo elemento estructural o auxiliar de las obras realizadas en la
vía pública que, con carácter permanente o temporal, afecte al itine-
rario peatonal, deberá contar con componentes de protección y
delimitación que cumplan los requisitos establecidos en los aparta-
dos anteriores. Si esos elementos produjeran riesgos de desprendi-
mientos y/o caídas de objetos, el itinerario peatonal estará cubierto
y suficientemente protegido.

5. Si el tramo de acera que ocupa la obra no dejara un ancho mínimo
libre de paso de 120 cm por 210 cm de alto, se habilitará un paso
alternativo que cubra todos los requisitos establecidos para el itine-
rario peatonal de origen. Dicho paso alternativo dispondrá, tanto
por el lado correspondiente a la obra, como por el de la calzada, de
elementos de delimitación y protección cuyas características se
ajusten a lo dispuesto en el punto 2 de esta Norma. 

6. Los andamios instalados en los itinerarios o espacios peatonales
contarán, en todo su perímetro, con un elemento o elementos esta-
bles y continuos entre sus soportes que impidan el tránsito de pea-
tones por su interior. La parte inferior de dichos elementos estará
colocada a una altura máxima de 25 cm del suelo. La parte superior
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estará colocada a 100 cm del suelo. Estos elementos de cerramien-
to sólo podrán interrumpirse a efectos de permitir el acceso a edifi-
cios o recintos cerrados. Asimismo, no podrán existir salientes
superiores a 10 cm situados por debajo de los 210 cm de altura. Los
salientes inferiores a 10 cm situados por debajo de los 210 cm esta-
rán protegidos.
Cuando el ancho mínimo libre de paso que permita un andamio sea
superior a los 120 cm, el itinerario peatonal podrá transcurrir a tra-
vés de éste garantizándose el cumplimiento de las condiciones de
protección y de cerramiento que se señalan en el párrafo anterior.
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TRANSPORTES PÚBLICOS

A. INFRAESTRUCTURAS E INSTALACIONES FIJAS

Espacios

Iluminación, señalización y comunicación adaptadas

a) Las condiciones generales de iluminación, comunicación y señali-
zación de los espacios correspondientes a infraestructuras e ins -
talaciones fijas se ajustarán a lo dispuesto en las NORMAS 4 y 5:
«Iluminación» y «Comunicación y señalización adaptadas» respec-
tivamente.

Accesos

Identificación y señalización de los accesos

a) En los accesos a infraestructuras e instalaciones fijas, deberán
colocarse los elementos identificativos correspondientes a los
modos de transporte que concurran en el lugar. 

b) Los accesos contarán con un espacio libre de paso de al menos
120 cm de ancho en el que la zona de contacto de su pavimento con
el del itinerario peatonal deberá estar enrasada o, en todo caso, no
producir una diferencia de nivel superior a 5 cm resuelta mediante
plano con una pendiente inferior al 25%.

c) Todos los accesos, deberán señalizarse mediante la instalación en el
pavimento de una franja continua tacto-visual de acanaladura de 120
cm de ancho, situada en sentido transversal al de la marcha, de
manera que conduzca unívocamente y con continuidad a la emboca-
dura del acceso. Dicha franja contará con alto contraste de color con
relación al correspondiente a las zonas de pavimento adyacentes.

Vestíbulos, salas de estancia y espacios de comunicación

a) Se dotarán de información fija en el pavimento a modo de encami-
namientos que señalen los recorridos principales y sean adecua-
dos a las personas con discapacidad visual. Se considera solución

NORMA 9

1

1.1

1.2

1.2.1

1.3
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acreditada para los diferentes modos de transporte la franja de
acanaladura homologada de un mínimo de 30 cm de ancho colo-
cada en sentido longitudinal al de la marcha. Asimismo, podrán
instalarse sistemas tecnológicos que realicen una función análoga
de orientación, que posean la condición de solución técnica acredi-
tada.

b) Los sistemas de comunicación de avisos e incidencias correspon-
dientes al servicio de transporte contarán con dispositivos que
transmitan la información de manera visual y sonora.
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c) En aquellos espacios en los que se encuentren diferentes itinera-
rios o alternativas de desplazamiento como transbordos o inter-
cambios de modos de transporte, se incorporará señalización infor-
mativa complementaria conforme a lo establecido en la Norma 5,
que permita que sean percibidos por las personas con discapaci-
dad visual a una distancia adecuada al desplazamiento y en todas
las condiciones de iluminación natural o artificial que puedan pre-
sentarse.

Andenes, dársenas y paradas

Modos de transporte ferroviario

a) La iluminación de bordes de andenes se ajustará, en cuanto a
intensidad y temperatura de color, a los «Niveles de iluminación
específicos» establecidos en la NORMA 4: «Iluminación».

b) Junto al bordillo del andén, en la zona del pavimento adyacente al
mismo, se instalará un sistema fijo de información y alerta al usuario
del peligro, que se manifieste entre la zona de 40 y 120 cm medidos
desde el borde de andén. Este sistema fijo habrá de transcurrir sin
interrupciones por toda la longitud del mismo. Se considera solu-
ción acreditada para los bordes de andén de los diferentes modos
de transporte, la franja tacto-visual de botones homologados de
color amarillo y ancho mínimo de 40 cm. Cuando por los andenes
transcurran convoyes a velocidades elevadas, el ancho mínimo de
la franja de información y alerta será de 80 cm.

c) Los sistemas permanentes de comunicación de avisos e inciden-
cias correspondientes al servicio de transporte, contarán con dispo-
sitivos que transmitan la información de manera visual y sonora.

d) En la cabecera de los andenes se dispondrá un área accesible y
segura que habrá de cumplir los siguientes requisitos:
– Su longitud será tal que comprenda, como mínimo, el primer

coche del convoy.
– Se señalizará su inicio y final con unas franjas tacto-visuales de

acanaladura homologada dispuestas en perpendicular al borde
del andén y con un ancho tal que permita su percepción en una
zancada. Cuando no exista limitación de ancho de andén por
ausencia de pared paralela al borde del mismo, el límite del área
accesible segura se delimitará por otra franja, que una de forma
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paralela al andén las dos perpendiculares ya mencionadas, de
las mismas características que estas y a una distancia mínima
comprendida entre 400 y 500 cm del borde, salvo que por previ-
siones de aforo superior se justifique un mayor tamaño. Se consi-
dera solución acreditada para los diferentes modos de transpor-
te, la franja formada con un ancho mínimo de 120 cm, color
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SEÑALIZACIÓN DE ÁREA ACCESIBLE EN ANDÉN (PRIMER COCHE DEL CONVOY)

FRANJA TACTO-VISUAL DE ACANALADURA HOMOLOGADA
COLOR NARANJA

FRANJA TACTO-VISUAL DE BOTONES
COLOR AMARILLO
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TRANSPORTES

PÚBLICOS

(cont.)

1.4.2

naranja, alto contraste cromático con relación a las áreas adya-
centes y continua desde la línea de pared o parte más exterior
del itinerario peatonal, hasta una distancia de 80 cm de separa-
ción con respecto al sistema fijo de información y alerta al usuario
establecido en el punto b).

– En andenes situados en espacios interiores, la iluminación se
ajustará en cuanto a intensidad y temperatura de color a los
«Niveles de iluminación específica» establecidos en la NORMA
4: «Iluminación».

– Dispone de un plano tacto-visual o sonoro que refleje la posición
de las salidas y conexiones existentes en el andén.

– Se señalizará con el símbolo internacional de accesibilidad en
lugar visible desde todo el andén.

e) Se situarán al menos dos apoyos isquiáticos en los andenes. Uno
de ellos en el área accesible y el resto distribuidos a lo largo de los
mismos.

Modos de transporte por carretera

a) La presencia de las paradas se señalizará en el pavimento
mediante la colocación de una franja de detección tacto-visual de
acanaladura de 120 cm de ancho con contraste cromático eleva-
do en relación con las áreas de pavimento adyacentes. Dicha
franja transcurrirá en sentido transversal al de la línea de marcha
a través de todo el ancho de la acera, desde la fachada, zona ajar-
dinada o parte más exterior del itinerario peatonal, hasta la zona
de bordillo.

b) Los caracteres de identificación de la línea contarán con una altura
mínima de 14 cm.

c) Los postes correspondientes a las paradas contarán con informa-
ción sobre identificación y denominación de la línea en sistema
Braille. La altura de colocación de dicha información estará com-
prendida entre 100 y 175 cm medidos desde el suelo.

d) Las marquesinas observarán las siguientes especificaciones:
– La configuración de la marquesina deberá permitir el acceso

bien lateralmente, bien por su parte central, con un ancho libre
mínimo de paso de 90 cm. Asimismo, su espacio interior admiti-
rá la inscripción de dos cilindros concéntricos superpuestos
libres de obstáculos. El inferior, desde el suelo hasta una altura
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de 30 cm con un diámetro de 150 cm y el superior, hasta una
altura de 210 cm medidos desde el suelo, con un diámetro de
130 cm.

– La parte inferior del cerramiento perimetral deberá prolongarse
hasta guardar una distancia con el suelo de un máximo de 25 cm.

– Los elementos de la marquesina no presentarán cantos vivos ni
aristas.

– Si alguno de los paramentos verticales resultara transparente o
traslúcido, este dispondrá de dos bandas horizontales entre 5 y
10 cm de ancho de colores vivos y contrastados que transcurran
a lo largo de toda su extensión, la primera de las bandas a una
altura entre 100 y 120 cm, y la segunda entre 150 y 170 cm medi-
dos desde el suelo. 

– La información correspondiente a la identificación, denominación
y esquema de recorrido de las líneas contará con su transcrip-
ción al sistema Braille. La altura de colocación de dicha informa-
ción estará comprendida entre 100 y 175 cm medidos desde el
suelo. 

– Dispondrán de, al menos, un apoyo isquiático.
e) Al efecto de la petición de parada se garantizará, mediante sistema

adecuado, la comunicación entre el usuario con discapacidad
visual y el conductor del servicio de transporte.

f) En los accesos de los andenes correspondientes se colocará un
plano tacto-visual o sonoro que refleje la situación de las paradas,
salidas y conexiones existentes.

g) Se situarán, al menos, dos apoyos isquiáticos en los andenes.

Otros modos de transporte

a) En las paradas o andenes se aplicarán los requisitos establecidos
en los puntos 1.4.1. o 1.4.2. del modo de transporte ferroviario o por
carretera, según que el acceso se realice de manera asimilable a
uno u otro.

Aseos públicos

Los aseos públicos se ajustarán a lo dispuesto en la NORMA 6:
«Aseos y baños».
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Elementos

Mobiliario

Los elementos de mobiliario se ajustarán a lo dispuesto en la NORMA
3: “Mobiliario”.

Taquillas y puntos de paso controlados

a) Al menos uno de los puntos de paso controlado habrá de contar con
un ancho mínimo libre de 80 cm. En todo caso, su sistema de aper-
tura será automático.

b) Las puertas correspondientes a los puntos de paso controlado con-
tarán con una señalización en colores vivos y contrastados que per-
mita su fácil identificación durante el desplazamiento de aproxima-
ción de los usuarios. Se considera solución acreditada para los
diferentes modos de transporte la colocación en la puerta de dos
bandas horizontales de colores vivos y contrastados de un ancho
de entre 5 y 10 cm.

c) Los mostradores de atención al público se ajustarán en cuanto a
sus características a lo establecido en la NORMA 3: «Mobi liario».

Puertas de paso en el itinerario

a) Las puertas se ajustarán a lo establecido en la NORMA 1: «Itinera-
rio interior».

b) Al menos una puerta por cada grupo habrá de ser de apertura auto-
mática.

Máquinas expendedoras de billetes

En el ámbito donde estén localizadas las máquinas expendedoras de
billetes, al menos una deberá contar con un sistema de información sono-
ra y en Braille que indique todas las acciones a efectuar para la obtención
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de los títulos de viajero u otros servicios. La información visual deberá
contar con alto contraste cromático en relación con el fondo de la pantalla.

– La ubicación de las máquinas expendedoras adaptadas se seña-
lizará de forma fija de manera que permita su fácil localización
por las personas con discapacidad sensorial. Se considera solu-
ción acreditada para las diferentes billeteras la instalación, en el
pavimento, de una franja tacto-visual de acanaladura homologa-
da que cuente con contraste de color elevado, dispuesta en para-
lelo al frente de la máquina, adyacente a la misma y con una lon-
gitud igual a dicho frente. El ancho de la franja será de 120 cm.

– Los elementos necesarios para la obtención, control y manipula-
ción por el usuario del billete se situarán a una altura comprendi-
da entre 90 y 120 cm medidos desde el suelo.

Escaleras fijas

a) Las escaleras fijas se ajustarán a lo establecido en la NORMA 1:
«Itinerario interior».

b) La franja de señalización de acanaladura correspondiente a la zona
de embarque y desembarque será de color amarillo.

c) En el arranque de las escaleras comprendidas en los itinerarios pea-
tonales se indicará la información básica sobre el destino al que con-
ducen, de forma que sea útil a las personas con discapacidad visual.
Se considera solución acreditada adecuada para estas la colocación
en el pasamanos, por su cara interior y en posición invertida, de una
inscripción en sistema Braille que contenga dicha información.

Rampas fijas

a) Las rampas se ajustarán a lo establecido en la NORMA 1: «Itinera-
rio interior».

b) La franja de señalización de acanaladura correspondiente a la zona
de embarque y desembarque será de color amarillo.

Pasamanos y barandillas

Los pasamanos y barandillas se ajustarán a lo establecido en la
NORMA 1: «Itinerario interior».
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Escaleras mecánicas

Las escaleras mecánicas se ajustarán a lo establecido en la NORMA 1:
«Itinerario interior».

Tapices y rampas rodantes

Los tapices y rampas rodantes se ajustarán a lo establecido en la
NORMA 1: «Itinerario interior».

Ascensores

Los ascensores se ajustarán lo dispuesto en la NORMA 1: «Itinerario
interior».

B. MATERIAL MÓVIL

Modos ferroviarios

Acondicionamiento exterior de los vehículos

a) Las puertas de acceso contarán con alto contraste cromático en
relación con el correspondiente al resto del vehículo. Estarán pro-
vistas de un mecanismo antiaprisionamiento y su apertura será de
accionamiento automático en las del primer coche del convoy.

b) No existirán espacios abiertos sin protección entre coches conti-
guos.

c) Al menos el primer coche del convoy, que alcanza el área accesible
segura, dispondrá de : 
– Señalización sonora y luminosa sobre la parte del dintel de cada

puerta que emita una señal mientras estas se encuentren abier-
tas y otra que advierta de su cierre.

– Al menos una de las puertas de acceso contará con dispositivos
que garanticen la accesibilidad a las personas con movilidad
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reducida. Las puertas que dispongan de los mismos se señaliza-
rán en su parte interior y exterior con el símbolo internacional de
accesibilidad.

Acondicionamiento interior de los vehículos

a) El pavimento de los coches estará diseñado en materiales que no
produzcan reflejos y será antideslizante tanto en seco como en
mojado.

b) Las puertas de salida contarán con alto contraste cromático en rela-
ción a las superficies adyacentes del propio coche.

c) La iluminación interior de los coches se ajustará, en cuanto a inten-
sidad y temperatura de color, a los «Niveles de iluminación gene-
ral» establecidos en la NORMA 4: «Iluminación».

d) Los coches dispondrán de una completa trama de barras y aside-
ros, sin ámbitos en los que existan dificultades para asirse. Debe-
rán ser ergonómicos, sin aristas o partes punzantes y su sistema de
anclaje deberá evitar oscilaciones. Los asideros, barras y asientos
dispondrán de alto contraste cromático con relación al resto de ele-
mentos interiores.
– Aquellos coches que dispongan de dispositivos que garanticen el

acceso para las personas con movilidad reducida contarán con
espacio adaptado para la silla de ruedas. Dicho espacio permitirá
las maniobras de acceso y salida de la silla con facilidad y se
señalizará con el símbolo internacional de accesibilidad. Su
emplazamiento será próximo a la puerta de acceso dotada con
dispositivo y los sistemas de anclaje habilitados en el mismo per-
mitirán la adecuada manipulación y fijación de la silla.

e) Los paneles luminosos y la información contenida en los mismos se
ajustarán a lo dispuesto en la NORMA 5: «Señalización y comuni-
cación adaptadas». El tamaño mínimo de los caracteres será el
señalado para la distancia perceptiva de 2 m.

f) Los sistemas permanentes de comunicación de avisos e inciden-
cias correspondientes al servicio de transporte contarán con dispo-
sitivos que transmitan la información de manera visual y sonora.

g) Los coches contarán con un equipo interno de megafonía que
habrá de suministrar información, al menos, sobre el nombre de la
próxima estación, correspondencias existentes en la misma, andén
curvo, apertura, en su caso, a ambos lados del convoy e indicación
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de la posición del itinerario accesible cuando existiera más de uno y
no reuniera estas características. 

h) Existirá, al menos, un asiento reservado para personas con movili-
dad reducida por cada coche, que se situará en un lugar próximo a
las puertas y estará señalizado.

Modos de carretera

Acondicionamiento exterior de los vehículos

a) El tamaño mínimo del número o letra de identificación de la línea
será, al menos, el correspondiente a la distancia perceptiva de 5 m,
según lo dispuesto en la NORMA 5: «Señalización y comunicación
adaptadas». Los caracteres gráficos del cartel habrán de ser de
colores claros y el fondo de este de color oscuro.

b) Al menos una de las puertas de acceso contará con dispositivos que
garanticen la accesibilidad a las personas con movilidad reducida. Las
puertas que dispongan de los mismos se señalizarán en su parte inte-
rior y exterior con el logotipo internacional de accesibilidad. Asimismo,
este logotipo se colocará en la parte frontal derecha del autobús.

Acondicionamiento Interior de los vehículos

a) El pavimento del autobús estará diseñado en materiales que no
produzcan reflejos y será antideslizante tanto en seco como en
mojado.

b) Si el autobús es de tipo articulado, el pavimento correspondiente a
la articulación, contará con alto contraste de textura y color con rela-
ción a los correspondientes a las áreas de pavimento adyacentes.

c) La iluminación interior se ajustará en cuanto a intensidad y tempe-
ratura de color, a los «Niveles de iluminación general» indicados en
la NORMA 4: «Iluminación».

d) La línea de borde del pavimento del acceso y el borde de las huellas
de los peldaños, en su caso, se señalizará en toda su longitud con
una franja de 3 a 5 cm de ancho y color fuertemente contrastado en
relación con el correspondiente al resto del pavimento.

e) Dispondrán de una completa trama de barras y asideros, sin lagu-
nas o ámbitos en los que existan dificultades para asirse. Habrán de

TRANSPORTES

PÚBLICOS

(cont.)

2

2.1

2.2

[150] DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

DECRETO 13/2007 > Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas

02. DECRETO 13-2007:02  05/11/10  12:54  Página 150



ser ergonómicos, sin aristas o partes punzantes. Su sistema de
anclaje deberá evitar oscilaciones. Los asideros, barras y asientos
dispondrán de alto contraste cromático con relación al resto de ele-
mentos interiores. El diseño y la posición de dicha trama se adecua-
rá a la clase de vehículo según admita o no viajeros de pie.

f) Los pulsadores de aviso de parada habrán de contar con alto con-
traste cromático con respecto a la superficie donde se encuentren
instalados. Aquellos que se sitúen en las zonas establecidas para
las personas con movilidad reducida serán accesibles y se coloca-
rán a una altura comprendida entre 60 y 90 cm medidos desde el
suelo. Su accionamiento emitirá una señal sonora y luminosa de
petición de parada.

g) Los autobuses contarán con espacio adaptado para, al menos, una
silla de ruedas o para los usuarios que viajen con niños en coches,
sillas o carritos desplegados. Dicho espacio se señalizará con el
logotipo internacional de accesibilidad, habrá de ubicarse próximo
a la puerta que cuente con el dispositivo de acceso señalado en el
punto 2.1, letra b), y los sistemas de anclaje habilitados en el mismo
permitirán las adecuadas condiciones de seguridad durante el
desarrollo de los desplazamientos.

h) Los espacios reservados para los usuarios en sillas de ruedas con-
tarán con una máquina canceladora de billetes situada a una altura
entre 60 y 90 cm medidos desde el suelo y deberán señalizarse con
el logotipo internacional de accesibilidad.

i) Existirá, al menos, un asiento reservado para personas con movili-
dad reducida que se situará en un lugar próximo a las puertas y
estará señalizado.

j) El autobús dispondrá de un sistema de megafonía interno que indi-
que el nombre de la próxima parada. Si existieran sistemas perma-
nentes de comunicación de avisos e incidencias correspondientes
al servicio de transporte, estos contarán con dispositivos que trans-
mitan la información de manera visual y sonora.

k) Caso de existir información en paneles luminosos, deberán poseer
caracteres gráficos cuyo tamaño sea, al menos, el correspondiente
a la distancia perceptiva de 200 cm según lo dispuesto en la
NORMA 5: «Señalización y comunicación adaptadas». El color de
estos será claro y el fondo oscuro.
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La Comunidad de Madrid es competente en materia de promoción de
la accesibilidad y supresión de barreras, en virtud del apartado 1.23 del
artículo 26 de su Estatuto de Autonomía (aprobado por la Ley Orgánica
3/1983, de 25 de febrero, y reformado por última vez mediante la Ley
Orgánica 5/1998, de 7 de julio), que le atribuye competencia exclusiva
en relación con la «promoción y ayuda a la tercera edad, emigrantes,
minusválidos y demás grupos sociales necesitados de especial aten-
ción, incluida la creación de centros de protección, reinserción y reha-
bilitación».

La Administración de la Comunidad de Madrid tiene atribuida la potes-
tad sancionadora por el apartado c) del artículo 36.1 de su Estatuto de
Autonomía.

La Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y
Supresión de Barreras Arquitectónicas, dedica su Título V al régimen
sancionador.

Al Consejo de Gobierno le corresponde dictar los reglamentos de
desarrollo de dicha ley, en virtud de su condición de titular originario de
la potestad reglamentaria (artículo 22.1 del Estatuto de Autonomía), a
la que se añade habilitación específica conferida por la disposición
final segunda de la Ley 8/1993, de 22 de junio.

Sobre la base de dichas previsiones, el presente Decreto contiene el
reglamento de desarrollo de la Ley 8/1993, de 22 de junio, en lo relativo
al régimen sancionador establecido por su Título V. La aprobación del
reglamento resulta necesaria para asegurar la efectividad de las previ-
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siones sancionadoras de la Ley 8/1993, fundamentalmente por lo que
se refiere al procedimiento que debe seguirse para sancionar en este
ámbito y a la determinación de las Administraciones y órganos compe-
tentes para tramitarlo.

En su virtud, de conformidad con el artículo 21.g) de la Ley a 1/1983, de
13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, a propuesta del Consejero de Presidencia, consultado el Con-
sejo Económico y Social, de acuerdo con el Consejo de Estado, y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 20 de mayo
de 1999.

PREÁMBULO

(cont.)
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DISPONGO

Art. único Aprobación del reglamento

Se aprueba el Reglamento de desarrollo del Régimen Sancionador en
Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras
Arquitectónicas, cuyo texto se inserta a continuación. 

DISPOSICIÓN
ADICIONAL

DISPOSICIÓN
FINAL

Procedimiento a aplicar por la Comunidad de Madrid. La Administración de la
Comunidad de Madrid ejercerá la potestad que le competa con sujeción, en
todo lo no previsto por este Reglamento, a su Reglamento para el ejercicio de
la potestad sancionadora.

Entrada en vigor. El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
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REGLAMENTO DE DESARROLLO DEL RÉGIMEN SANCIONADOR
EN MATERIA DE PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD

Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS

Ámbito de aplicación

El presente Reglamento será de aplicación al ejercicio de la potestad
sancionadora en materia de promoción de la accesibilidad y supresión
de barreras arquitectónicas por parte de las Administraciones Públicas
competentes en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

INFRACCIONES

Concepto de infracción

A los efectos de la presente disposición, las acciones u omisiones que
contravengan las normas sobre supresión de barreras arquitectónicas
constituyen infracción administrativa.

Personas responsables

1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción
administrativa las personas físicas y jurídicas que resulten respon-
sables de los mismos aun a título de simple inobservancia.

2. En las obras y demás actuaciones que se ejecutaran con inobser-
vancia de las cláusulas de la licencia, en el tema de que se trata,
serán sancionados con multa, en las cuantías determinadas en la
Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y
Supresión de Barreras Arquitectónicas, y en el presente Reglamen-
to, el empresario de las obras, el técnico-director de las mismas y,
subsidiariamente, el promotor.
En las obras amparadas en una licencia municipal, cuyo contenido
sea manifiestamente constitutivo de una infracción muy grave o
grave, serán igualmente sancionados con la multa mencionada en
el apartado anterior, el facultativo que hubiere informado favorable-
mente el proyecto y los miembros de la corporación que hubieran
votado a favor del otorgamiento de la licencia sin el informe técnico
previo, cuando este o el informe previo del Secretario fuesen desfa-
vorables por razón de aquella infracción.

[155]DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

DISPONGO

Art. 1

CAP. I

Art. 2

Art. 3
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3. Las multas que se impongan a los diferentes sujetos como conse-
cuencia de una misma infracción tendrán entre sí carácter indepen-
diente.

Gradación de infracciones

Las infracciones, en atención a la libertad de acceso, ya sea al medio
urbano, de edificación, de transporte o de comunicación, de las perso-
nas protegidas por la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, y a su inciden-
cia, tendrán la consideración de muy graves, graves y leves.

Infracciones muy graves

Tienen carácter de muy grave las infracciones que impidan el libre
acceso y uso de cualquier medio o espacio, infringiendo lo establecido
en la Ley 8/1993, de 22 de junio, y en especial, las siguientes:

a) El incumplimiento de las normas sobre supresión de barreras
arquitectónicas urbanísticas, en las obras de urbanización y su
mobiliario de nueva construcción, ampliación y reforma de espa-
cios destinados al uso público.

b) El incumplimiento en el ámbito de la supresión de barreras
arquitectónicas en la edificación, construcción, ampliación o
reforma de edificios de propiedad pública o privada destinados a
servicios públicos o a un uso que implique la concurrencia de
público. 

c) El incumplimiento de la reserva de viviendas establecida en el
art. 27 de la Ley 8/1993, de 22 de junio.

✓ El art. 27 de la Ley 8/1993, de 22 de junio (Ley 8/1993) establece:

Art. 27. Viviendas para personas con movilidad reducida permanente.
1. Con el fin de garantizar el acceso a la vivienda de las personas con

movilidad reducida permanente, en los programas anuales de promo-
ción pública se reservará un porcentaje no inferior al 3% del volumen
total para satisfacer la demanda de vivienda de estos colectivos, de la
forma que reglamentariamente se establezca.

2. En las promociones de viviendas de Protección Oficial, los promotores, ya
sean sociales o privados, deberán reservar, en los proyectos que presen-
ten para su aprobación, la proporción mínima que se establezca regla-

INFRACCIONES

(cont.)

Art. 4

Art. 5
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mentariamente y, en todo caso, respetando el mínimo establecido en el
apartado anterior para personas con movilidad reducida permanente.

3. Los edificios en que existan viviendas para personas en situación de
movilidad reducida permanente deberán tener adaptados los elementos
comunes de acceso a dichas viviendas, las dependencias de uso comu-
nitario del servicio de las mismas, un itinerario peatonal, al menos, que
una la edificación con la vía pública, con servicios o edificaciones anejos
o con edificios vecinos y los itinerarios interiores de dichas viviendas.

4. Un porcentaje que se establecerá reglamentariamente en función de la
demanda existente de la reserva de viviendas contempladas en el aparta-
do 1 de este artículo, será convertible para grandes minusválidos, con unos
servicios que permitan la adaptación de la vivienda a este uso especial.

5. Todos aquellos proyectos privados que programen, al menos en un 3%
del total, viviendas adaptadas a las necesidades de las personas con
movilidad reducida permanente, tendrán preferencia en la obtención de
subvenciones, ayudas económicas, créditos o avales concedidos por el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Infracciones graves

Tienen carácter de grave las infracciones normativas que obstaculi-
cen, limiten o dificulten de forma muy importante el libre acceso a cual-
quier medio, y en especial, las siguientes:

a) El incumplimiento de las condiciones de accesibilidad en los edifi-
cios de nueva construcción o rehabilitados totalmente que deban
ser destinados a la vivienda. 

b) El incumplimiento de las condiciones de adaptación en los trans-
portes públicos de viajeros de nueva adquisición por las empresas
del sector.

c) El incumplimiento de las condiciones de adaptación en los sistemas
de comunicación y señalización.

Infracciones leves

Tienen carácter de leve las acciones u omisiones que contravengan
las normas sobre supresión de barreras arquitectónicas, pero no impi-
dan la utilización del espacio, el equipamiento, la vivienda o el medio
de transporte y los sistemas de comunicación por personas en situa-
ción de limitación o con movilidad reducida y ocasionen perjuicio
moderado en el libre acceso al medio.
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INFRACCIONES

(cont.)

Art. 6

Art. 7
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SANCIONES

Tipos de sanciones

En el ejercicio de la potestad a que se refiere el art. 1 de este Regla-
mento sólo se podrá imponer las sanciones que se indican a continua-
ción, en función de la calificación de infracción:

a) Por infracción muy grave, multa de 10.000.001 a 50.000.000 de
pesetas.
✓ De 60.101,22 a 300.506,05 €.

b) Por infracción grave, multa de 1.000.001 a 10.000.000 de pesetas.
✓ De 6.010,13 a 60.101,21 €.

c) Por infracción leve, multa de 50.001 a 1.000.000 de pesetas.
✓ De 300,51 a 6.010,12 €.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid actualizará perió-
dicamente, mediante Decreto, las cantidades de las multas.

Graduación de las sanciones

1. En la determinación de las sanciones de deberá guardar la debida
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción
y la sanción aplicada; para ello se tendrá en cuenta exclusivamente
todas y cada una de las siguientes variables:
a) la gravedad de la infracción;
b) el perjuicio directa o indirectamente causado;
c) el coste económico derivado de las actuaciones de accesibilidad

necesarias;
d) la intencionalidad; en su caso, el grado de culpa de cada uno de

los infractores.
También se tendrá en cuenta, si concurren, las circunstancias de
existencia de reiteración del responsable, y de reincidencia, por
comisión en el término de un año de más de una infracción de la
misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución
firme.

2. En todo caso, la sanción que se imponga a cada responsable será
de cuantía tal que la comisión de la infracción no resulte más
beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de la norma

CAP. II

Art. 8

Art. 9
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infringida; esta regla tendrá como único límite la calificación de la
infracción.

Compatibilidad de sanción y resarcimiento

Las sanciones a que se refiere este Reglamento son compatibles con
la exigencia a cada infractor de la reposición de la situación alterada
por el mismo a su estado originario y con la indemnización por los
daños y perjuicios causados.

Tales exigencias podrán ser acumuladas al procedimiento sanciona-
dor y resueltas por el órgano competente para la resolución de este, en
los términos establecidos por el art. 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

✓ El art. 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común establece:

Art. 130.2: «Las responsabilidades administrativas que se deriven del pro-
cedimiento sancionador serán compatibles con la exigencia al infractor de
la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario,
así como con la indemnización por los daños y perjuicios causados, que
podrán ser determinados por el órgano competente, debiendo, en este
caso, comunicarse al infractor para su satisfacción en el plazo que al efec-
to se determine, y quedando, de no hacerse así, expedita la vía judicial
correspondiente.»

ÓRGANOS COMPETENTES

Atribución de la competencia

1. La competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora será
determinada de conformidad con lo dispuesto en este Reglamento
y, supletoriamente, por lo que dispongan las normas sobre el ejerci-
cio de la potestad sancionadora aplicables con carácter general en
la Administración Pública competente.

2. La competencia a que se refiere el apartado precedente no puede
ser objeto de delegación.
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Competencia para la iniciación

1. Será competente para la iniciación del procedimiento la Administra-
ción local en cuyo territorio hubieran tenido lugar las acciones u
omisiones constitutivas de la posible infracción.

2. No obstante, será competente para la iniciación el órgano de la
administración autonómica que proceda en virtud de lo dispuesto
en el apartado 4 del artículo 14 de este Reglamento, en los supues-
tos que se indica a continuación:
a) Cuando las acciones u omisiones hubieran tenido lugar en dos o

más municipios. A tal efecto, el ente local que conociere el acae-
cimiento de alguna de tales acciones u omisiones, lo comunica-
rá al órgano que menciona el artículo 16 de este Reglamento.

b) El que prevé el párrafo primero del apartado 2 del artículo 43 de
la Ley autonómica 8/1993, una vez transcurrido el término que
en dicha norma se señala; esta regla se entiende sin perjuicio de
las responsabilidades que pudieran derivar de la actuación del
ente local.

3. En el supuesto de incumplimiento por un ente local de los deberes
de proporcionar información que pudiera constituir infracción, será
competente para la iniciación del procedimiento el órgano que men-
ciona el artículo 16 de este Reglamento.

Competencia para la instrucción

1. Es competente para la instrucción del procedimiento la Administra-
ción en que se integre el órgano que haya acordado su iniciación.

2. En los procedimientos iniciados por la Administración Autonómica,
la función instructora se ejercerá por quien designe el órgano com-
petente para la iniciación. Esta designación no podrá recaer en
quien tuviera competencia para resolver el procedimiento.

Competencia para la resolución

1. Las autoridades competentes para imponer sanciones, y los límites
máximos de las mismas, son las siguientes:

ÓRGANOS

COMPETENTES

(cont.)
Art. 12

Art. 13

Art. 14
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a) Los alcaldes: en los municipios que no excedan de 10.000 habi-
tantes, hasta un máximo de 100.000 pesetas.
✓ 600,01 €.
– En los municipios que no excedan de 50.000 habitantes,

hasta un máximo de 500.000 pesetas.
✓ 3.005,06 €.

– En los municipios de hasta 100.000 habitantes, multas de
hasta 1.000.000 de pesetas.
✓ 6.010,12 €.

– En los municipios que no excedan de 500.000 habitantes,
multa de hasta un máximo de 5.000.000 de pesetas.
✓ 30.050,61 €.

– En los municipios de más de 500.000 habitantes, multas de
hasta un máximo de 10.000.000 de pesetas.
✓ 60.101,21 €.

b) La Dirección General del Departamento correspondiente por
razón de la materia, hasta 25.000.000 de pesetas con indepen-
dencia del número de habitantes del municipio.
✓ 150.253,03 €.

c) El Consejero competente por razón de la materia, hasta
50.000.000 de pesetas con independencia del número de habi-
tantes del municipio.
✓ 300.506,05 €.

2. En el supuesto de que el contenido de la resolución sea el sobresei-
miento o la declaración de no exigencia de responsabilidad, será
órgano competente para acordarla el que lo fuera para la imposi-
ción de la sanción de la menor cuantía.

3. El órgano competente para la resolución del procedimiento lo será
también para la notificación de la resolución a los interesados.

4. A efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado I de este artí-
culo, se entiende por Dirección General del Departamento
correspondiente por razón de la materia, el órgano con nivel de
dirección general que designe, de entre los que formen parte de
su estructura orgánica, el titular de la consejería competente en
la materia que corresponda de entre las que se indica a continua-
ción, determinada en función del bloque normativo presuntamen-
te infringido:
a) si referente a barreras arquitectónicas urbanísticas, la Conseje-

ría competente en materia de intervención administrativa sobre
el medio urbano;
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b) si referente a barreras arquitectónicas en los edificios, la compe-
tente sobre la edificación;

c) si referente a barreras en los transportes públicos, la competen-
te sobre el transporte, y

d) si referente a barreras en la comunicación sensorial, la compe-
tente sobre los medios de comunicación.

En el caso de que como consecuencia de estas reglas resultaren
competentes dos o más órganos, ejercerá la competencia aquel
que designe el titular de la Consejería competente en la materia
sobre la que los efectos de tales acciones u omisiones tuvieran
mayor relevancia económica y social.

5. A efectos de lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 de este artícu-
lo, se entiende por Consejero competente por razón de la materia el
titular de la Consejería en que esté encuadrado el órgano que pro-
ceda en virtud de lo dispuesto en el apartado precedente.

Competencia para la ejecución

1. Es competente para la ejecución de la resolución, cualquiera que
sea el órgano que la haya acordado y el sentido de esta, la Adminis-
tración en que se integre el órgano que haya acordado la iniciación
del procedimiento.
En la Administración autonómica, será competente el órgano que
hubiera acordado la iniciación del procedimiento.

2. El órgano competente para la ejecución de la resolución lo será
también para el archivo de toda la documentación que integre el
expediente sancionador. 

Órgano de coordinación

1. Es órgano competente para la tramitación de las actuaciones de
la Administración autonómica referentes al ejercicio de la potes-
tad de advertencia que señala el párrafo primero del apartado 2
del artículo 43 de la Ley 8/1993, de 22 de junio, el órgano de la
Administración autonómica que sea competente para la coordi-
nación de actuaciones en materia de Promoción de la Accesibili-
dad y Supresión de Barreras (en adelante, el órgano de coordina-
ción).

ÓRGANOS

COMPETENTES

(cont.)

Art. 15

Art. 16
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La advertencia será efectuada, en su caso, por conducto del Presi-
dente de la Comunidad de Madrid.
Efectuada la advertencia y transcurrido el plazo de un mes sin que
el ente local hubiera iniciado el procedimiento sancionador, el órga-
no de coordinación dará traslado de los antecedentes de la presun-
ta infracción al órgano que estimare competente de conformidad
con el apartado 4 del artículo 14 de este Reglamento; si estimare de
aplicación lo previsto en el último párrafo de dicho apartado, resol-
verá sobre el traslado oídos los órganos que considere inicialmente
competentes.

2. En los supuestos previstos en la letra a) del apartado 2 del artículo
12 y apartado 2 del artículo 19 de este Reglamento, el órgano de
coordinación dará en forma análoga traslado de los antecedentes al
órgano que estimare competente; en el supuesto del artículo
12.2.a), oirá además a los entes locales que considerare inicial-
mente competentes.

3. El órgano de coordinación será también competente para la recep-
ción y tramitación de las comunicaciones a que se refiere el aparta-
do 2 del artículo 18 de este Reglamento.
A tal efecto, dará cuenta al comunicante del ejercicio, en su caso,
de las competencias que se señala en los apartados precedentes y
del traslado efectuado de conformidad con los mismos.

4. El órgano de coordinación llevará un archivo de sanciones que ser-
virá para apreciar las circunstancias de reiteración o reinci dencia.

PROCEDIMIENTO

Procedimiento aplicable

El procedimiento aplicable en el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de
barreras arquitectónicas será el establecido en el presente Regla-
mento, sin perjuicio de que sus normas puedan ser completadas
por otras que resulten aplicables a las Administraciones de que se
trate, y en particular, por el Reglamento para el ejercicio de la
potestad sancionadora por la Administración Pública de la Comuni-
dad de Madrid.

✓ Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administración
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de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M., nº 279, de 23 de noviembre de
2000, págs. 10 a 14).

Iniciación del procedimiento

1. El procedimiento sancionador se iniciará siempre de oficio por
acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como
consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órga-
nos o por denuncia.

2. En el supuesto de denuncia, el denunciante podrá comunicar al
órgano que se indica en el artículo 16 de este Reglamento el hecho
de la presentación de la denuncia, a los efectos previstos en dicho
artículo. Contra el acuerdo de archivo de las actuaciones o resolu-
ción desestimatoria, expresa o tácita, de la denuncia, los interesa-
dos podrán interponer los recursos o las acciones judiciales que
consideren precedentes.

3. Tendrán la consideración de interesados en el procedimiento, en
los términos previstos por el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, las personas protegidas
por la Ley 8/1993, de 22 de junio.

Propuesta de resolución

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento comunica-
rá la propuesta de resolución, adjuntando todos los documentos que
obren en el expediente, al órgano que sea competente para resolver.

2. Cuando la instrucción del procedimiento corresponda a un ente
local y la propuesta de resolución prevea la imposición de una san-
ción de las que se señala en las letras b) y c) del apartado 1 del
artícu lo 14 de este Reglamento, esta comunicación se efectuará
por conducto del Alcalde al órgano de coordinación que se indica en
el artículo 16 de este Reglamento.

Medidas de carácter provisional

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento podrá,
motivadamente, acordar en cualquier tiempo, de oficio o a propuesta

PROCEDIMIENTO

(cont.)
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del órgano instructor, la adopción de las medidas de carácter provisio-
nal que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.
El ejercicio de esta potestad deberá respetar la presunción de no
existencia de responsabilidad administrativa mientras no se
demuestre lo contrario.

2. La resolución adoptará, en todo caso, las disposiciones cautelares
precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva y, en su
caso, resolverá sobre las medidas de carácter provisional adoptadas.

Comunicación de resoluciones

El órgano competente para acordar la resolución del procedimiento
comunicará, en el término de quince días hábiles desde la última notifi-
cación, el texto íntegro de la resolución a los órganos que se indica a
continuación:

a) al órgano que, conforme al apartado 1 del artículo 15 de este Regla-
mento, sea competente para la ejecución de la resolución, al que adjun-
tará además todos los documentos que obren en el expediente, inclu-
yendo la justificación documental de las notificaciones efectuadas, y

b) al órgano que se indica en el artículo 16 de este Reglamento.

PRESCRIPCIÓN

Prescripción

1. Las infracciones prescribirán por el transcurso de los plazos que
establece el artículo 45 de la Ley 8/1993, de 22 de junio. Los plazos
de prescripción de las infracciones se computarán de conformidad
con lo establecido en el artículo 132.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

✓ El artículo 132.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común establece:

Artículo 132.2.: «El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a
contarse desde el día en que la infracción se hubiera cometido.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado,
del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si
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el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes
por causa no imputable al presunto responsable.»

2. Las sanciones prescribirán en los términos establecidos en el
artícu lo 132.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

✓ El artículo 132.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común establece:

Artículo 133.3.: «El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a
contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolu-
ción por la que se impone la sanción.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado,
del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al in fractor.»

INGRESOS

Destino de los ingresos

1. Los ingresos que se obtengan por el ejercicio de la potestad sanciona-
dora a que se refiere este Reglamento serán recibidos por la Adminis-
tración local en cuyo territorio hayan tenido lugar las infracciones.
En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 2 del artículo 12 de
este Reglamento, los ingresos serán recibidos por las Administracio-
nes Locales en cuyos territorios hayan tenido lugar dichas acciones u
omisiones, según la distribución que determine el órgano que haya
acordado la resolución del procedimiento sancionador. Tal distribución
se determinará en atención exclusiva a los efectos derivados de las
citadas acciones u omisiones sobre el territorio de competencia de
cada Administración local en relación con los criterios que se indica en
las letras a), b) y c) del apartado 1 del artículo 9 de este Reglamento.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado precedente, en el supuesto
previsto en el párrafo primero del apartado 2 del artículo 43 de la Ley
autonómica 8/1993, la multa que se imponga como consecuencia del
expediente sancionador incoado por la Comunidad de Madrid será
recibida por esta. Los restantes ingresos que, en su caso, se obtenga,
serán recibidos por la o las Administraciones Locales que indica el
apartado precedente, en los términos expresados en el mismo.

3. En todo caso, los ingresos que se obtengan por la recaudación de
multas y sanciones económicas integrarán el Fondo la Supresión
de Barreras y Promoción de la Accesibilidad.

PRESCRIPCIÓN

(cont.)
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PRINCIPIOS GENERALES

Los principios que inspiran la presente Ley se fundamentan en los
derechos que el artículo 49 de la Constitución reconoce, en razón
a la dignidad que les es propia, a los disminuidos en sus capaci-
dades físicas, psíquicas o sensoriales para su completa realización
personal y su total integración social, y a los disminuidos profundos
para la asistencia y tutela necesarias. 

1. El Estado español inspirará la legislación para la integración so-
cial de los disminuidos en la declaración de derechos del deficiente
mental, aprobada por las Naciones Unidas el 20 de diciembre de
1971, y en la declaración de derechos de los minusválidos, apro-
bada por la Resolución 3447 de dicha Organización, de 9 de di-
ciembre de 1975, y amoldará a ellas su actuación.

1. Los poderes públicos prestarán todos los recursos necesarios
para el ejercicio de los derechos a que se refiere el art. 1º.,
constituyendo una obligación del Estado la prevención, los cui-
dados médicos y psicológicos, la rehabilitación adecuada, la edu-
cación, la orientación, la integración laboral, la garantía de unos
derechos económicos, jurídicos sociales mínimos y la Seguridad
Social.

2. A estos efectos estarán obligados a participar, para su efectiva
realización, en su ámbito de competencias correspondientes, la
Administración Central, las Comunidades Autónomas, las Corpo-
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raciones Locales, los Sindicatos, las entidades y organismos pú-
blicos y las asociaciones y personas privadas.

1. La Administración del Estado, las Comunidades Autónomas y
las Corporaciones Locales ampararán la iniciativa privada sin
ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas activida-
des mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación
y apoyo económico. Especial atención recibirán las institucio-
nes, asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro, promovi-
das por los propios minusválidos, sus familiares o sus repre-
sentantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y
ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y
exigencias de la planificación sectorial que se establezca por par-
te de las Administraciones Públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fon-
dos públicos, existirán órganos de control del origen y aplicación
de los recursos financieros, con la participación de los interesa-
dos o subsidiariamente sus representantes legales, de la direc-
ción y del personal al servicio de los centros, sin perjuicio de las
facultades que correspondan a los poderes públicos.

Los poderes públicos promoverán la información necesaria para la
completa mentalización de la sociedad, especialmente en los ámbi-
tos escolar y profesional, al objeto de que esta, en su conjunto, co-
labore al reconocimiento y ejercicio de los derechos de los minus-
válidos para su total integración.

Las medidas tendentes a la promoción educativa, cultural, laboral y
social de los minusválidos se llevarán a cabo mediante su integra-
ción en las instituciones de carácter general, excepto cuando por
las características de sus minusvalías requieran una atención pe-
culiar a través de servicios y centros especiales.

TITULARES DE LOS DERECHOS

1. A los efectos de la presente Ley se entenderá por minusválido
toda persona cuyas posibilidades de integración educativa, labo-
ral o social se hallen disminuidas como consecuencia de una de-

PRINCIPIOS

GENERALES
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ficiencia, previsiblemente permanente, de carácter congénito o
no, en sus capacidades físicas, psíquicas o sensoriales.

2. El reconocimiento del derecho a la aplicación de los beneficios
previstos en esta Ley deberá ser efectuado de manera persona-
lizada por el órgano de la Administración que se determine re-
glamentariamente, previo informe de los correspondientes equi-
pos multiprofesionales calificadores.

3. A efectos del reconocimiento del derecho a los servicios que tien-
dan a prevenir la aparición de la minusvalía, se asimilan a dicha
situación los estados previos, entendidos como procesos en evo-
lución que puedan llegar a ocasionar una minusvalía residual.

4. Los servicios, prestaciones y demás beneficios previstos en esta
Ley se otorgarán a los extranjeros que tengan reconocida la si-
tuación de residentes en España de conformidad con lo previs-
to en los acuerdos suscritos con sus respectivos estados y, en
su defecto, en función del principio de reciprocidad.

5. El Gobierno extenderá la aplicación de las prestaciones econó-
micas previstas en esta Ley a los españoles residentes en el ex-
tranjero, siempre que carezcan de protección equiparable en el
país de residencia, en la forma y con los requisitos que regla-
mentariamente se determinen.

PREVENCIÓN DE LAS MINUSVALÍAS

La prevención de las minusvalías constituye un derecho y un deber
de todo ciudadano y de la sociedad en su conjunto y formará par-
te de las obligaciones prioritarias del Estado en el campo de la sa-
lud pública y de los servicios sociales.

1. El Gobierno presentará a las Cortes Generales un Proyecto de Ley
en el que se fijarán los principios y normas básicas de ordenación
y coordinación en materia de prevención de las minusvalías.

2. Sin perjuicio de las facultades que puedan corresponder a las dis-
tintas Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, para formular sus propios planes de actuación en
la materia, el Gobierno elaborará cuatrienalmente, en relación con
tales planes, un Plan Nacional de Prevención de las Minusvalías
que se presentará a las Cortes Generales para su conocimiento,
y de cuyo desarrollo informará anualmente a las mismas.
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3. En dichos planes se concederá especial importancia a los servi-
cios de orientación y planificación familiar, consejo genérico, aten-
ción perinatal, detección y diagnóstico precoz y asistencia pe-
diátrica, así como a la higiene y seguridad en el trabajo, a la
seguridad en el tráfico vial, al control higiénico y sanitario de los
alimentos y a la contaminación ambiental. Se contemplan, de
modo específico, las acciones destinadas a las zonas rurales.

DEL DIAGNÓSTICO Y VALORACIÓN DE LAS MINUSVALÍAS

Se crearán equipos multiprofesionales que, actuando en un ámbito sec-
torial, aseguren una atención interdisciplinaria a cada persona que lo
precise, para garantizar su integración en su entorno sociocomunitario.

Su composición y funcionamiento se establecerán reglamentaria-
mente, en el plazo máximo de dieciocho meses, a partir de la en-
trada en vigor de esta Ley.

Serán funciones de los equipos multiprofesionales de valoración:

a) Emitir un informe diagnóstico normalizado sobre los diversos as-
pectos de la personalidad y las disminuciones del presunto mi-
nusválido y de su entorno sociofamiliar.

b) La orientación terapéutica, determinando las necesidades, apti-
tudes y posibilidades de recuperación así como el seguimiento y
revisión. 

c) La valoración y cualificación de la presunta minusvalía, deter -
minando el tipo y grado de disminución en relación con los
 beneficios, derechos económicos y servicios provistos en la le-
gislación, sin perjuicio del reconocimiento del derecho que co-
rresponda efectuar al órgano administrativo competente.

d) La valoración y calificación citadas anteriormente serán revisables
en la forma que reglamentariamente se determine. La valoración
y calificación definitivas sólo se realizarán cuando el presunto mi-
nusválido haya alcanzado su máxima rehabilitación o cuando su
lesión sea presumiblemente definitiva, lo que no impedirá valora-
ciones previas para obtener determinados beneficios.

Las calificaciones y valoraciones de los equipos multiprofesionales
responderán a criterios técnicos unificados y tendrán validez ante
cualquier organismo público.
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SISTEMA DE PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS

En tanto no se desarrollen las previsiones contenidas en el artícu-
lo 41 de la Constitución, el Gobierno, en el plazo de un año a par-
tir de la entrada en vigor de la presente Ley, establecerá y regula-
rá por Decreto un sistema especial de prestaciones sociales y
económicas para los minusválidos que, por no desarrollar una acti-
vidad laboral, no estén incluidos en el campo de aplicación del sis-
tema de la Seguridad Social. En dicho Decreto se especificarán las
condiciones económicas que deberán reunir los beneficiarios de las
distintas prestaciones.
2. La acción protectora de dicho sistema comprenderá al menos:

a) Asistencia sanitaria y prestación farmacéutica.
b) Subsidio de garantía de ingresos mínimos.
c) Subsidio de ayuda de terceras personas. 
d) Subsidio de movilidad y compensación para gastos de trans-

porte
e) Recuperación profesional.
f) Rehabilitación médico-funcional.

1. La asistencia sanitaria y farmacéutica prevista en el apartado 2,
a), del artículo anterior será prestada por los servicios sanitarios
del sistema de la Seguridad Social, con la extensión, duración y
condiciones que reglamentariamente se determinan.

2. Los beneficiarios del sistema especial de prestaciones asisten-
ciales y económicas descrito en el artículo anterior estarán exen-
tos de abono de aportación por el consumo de especialidades
farmacéuticas.

1. Todo minusválido mayor de edad cuyo grado de minusvalía ex-
ceda del que reglamentariamente se determine, y que por ra-
zón del mismo se vea imposibilitado de obtener un empleo
adecuado, tendrá derecho a percibir un subsidio de garantía
de ingresos mínimos, cuya cuantía se fijará en las disposicio-
nes de desarrollo de la presente Ley, siempre que, carecien-
do de medios económicos, no perciba prestación pecuniaria
del Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales
o de la Seguridad Social. Cuando perciba una prestación eco-
nómica, el subsidio se reducirá en cuantía igual al importe de
aquella.
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2. Este subsidio será compatible con los recursos personales del
beneficiario si en cómputo mensual no exceden de una cuantía
que se fijará anualmente por Decreto, y que en todo caso ten-
drá en cuenta las personas.

3. La cuantía de este subsidio será determinada por Decreto, con
carácter uniforme, y no será inferior al cincuenta por ciento del
salario mínimo interprofesional.

Los minusválidos acogidos en centros públicos o privados, finan-
ciados, en todo o en parte, con fondos públicos, y en tanto perma-
nezcan en ellos, tendrán derecho a la parte del subsidio de garan-
tía de ingresos mínimos que reglamentariamente se determine.

1. Serán beneficiarios del subsidio a que se refiere el apartado c)
del artículo 12.2, los minusválidos mayores de edad, carentes de
medios económicos, cuyo grado de minusvalía exceda del que
reglamentariamente se determine y que, por consecuencia de
pérdidas anatómicas o funcionales, necesite la asistencia de otra
persona para realizar los actos más esenciales de la vida, tales
como vestirse, desplazarse, comer o análogos.

2. Las previsiones contenidas en el artículo 14, así como las rela-
tivas a la percepción de prestaciones pecuniarias por análogo
motivo, son de aplicación al subsidio regulado en el presente ar-
tículo.

Los minusválidos con problemas graves de movilidad que reúnan
los requisitos que se establezcan reglamentariamente tendrán, asi-
mismo, derecho a la percepción del subsidio a que se refiere el
apartado e) del artículo 12.2, cuya cuantía será fijada por Decreto.

DE LA REHABILITACIÓN

1. Se entiende por rehabilitación el proceso dirigido a que los mi-
nusválidos adquieran su máximo nivel de desarrollo personal y
su integración en la vida social, fundamentalmente a través de
la obtención de un empleo adecuado.

2. Los procesos de rehabilitación podrán comprender:
a) Rehabilitación médico-funcional.
b) Tratamiento y orientación psicológica.

SISTEMA DE

PRESTACIONES

SOCIALES Y

ECONÓMICAS
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e) Educación general y especial.
d) Recuperación profesional.
Este Estado fomentará y establecerá el sistema de rehabilitación,
que estará coordinado con los restantes servicios sociales, es-
colares y laborales, en las menores unidades posibles, para acer-
car el servicio a los usuarios y administrado descentralizada-
mente.

De la rehabilitación médico-funcional

1. La rehabilitación médicofuncional, dirigida a dotar de las condi-
ciones precisas para su recuperación a aquellas personas que
presenten una disminución de su capacidad física, sensorial o
psíquica, deberá comenzar de forma inmediata a la detección y
al diagnóstico de cualquier tipo de anomalía o deficiencia, de-
biendo continuarse hasta conseguir el máximo de funcionalidad,
así como el mantenimiento de esta.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, toda perso-
na que presente alguna disminución funcional, calificada según
lo dispuesto en esta Ley, tendrá derecho a beneficiarse de los
procesos de rehabilitación médica necesarios para corregir o mo-
dificar su estado físico, psíquico o sensorial cuando este consti-
tuya un obstáculo para su integración educativa, laboral y social.

3. Los procesos de rehabilitación se complementarán con el su-
ministro, la adaptación, conservación y renovación de apara-
tos de prótesis y órtesis, así como los vehículos y otros ele-
mentos auxiliares para los minusválidos cuya disminución lo
aconseje.

El proceso rehabilitador que se inicie en situaciones específicas
se desarrollará en íntima conexión con los centros de recupera-
ción en donde deba continuarse y proseguirá, si fuera necesario,
como tratamiento domiciliario, a través de equipos móviles multi-
profesionales.

El Estado intensificará la creación, dotación y puesta en funciona-
miento de los servicios e instituciones de rehabilitación y recupera-
ción necesarios y debidamente diversificados, para atender ade-
cuadamente a los minusválidos, tanto en zonas rurales como
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urbanas, y conseguir su máxima integración social y fomentará la
formación, producción y utilización de órtesis y prótesis.

Del tratamiento y orientación psicológica

1. El tratamiento y la orientación psicológica estarán presentes du-
rante las distintas fases del proceso rehabilitador, e irán enca-
minados a lograr del minusválido la superación de su situación
y el más pleno desarrollo de su personalidad.

2. El tratamiento y orientación psicológicas tendrán en cuenta las
características personales del minusválido, sus motivaciones e in-
tereses, así como los factores familiares y sociales que puedan
condicionarle y estarán dirigidos a potenciar al máximo el uso de
sus capacidades residuales.

3. El tratamiento y apoyo psicológicos serán simultáneos a los tra-
tamientos funcionales y, en todo caso, se facilitarán desde la com-
probación de la minusvalía, o desde la fecha en que se inicie un
proceso patológico que pueda desembocar en minusvalía.

De la educación

1. El minusválido se integrará en el sistema ordinario de la educa-
ción general, recibiendo, en su caso, los programas de apoyo y
recursos que la presente Ley reconoce.

2. La Educación Especial será impartida, transitoria o definitiva-
mente, a aquellos minusválidos a los que les resulte imposible
la integración en el sistema educativo ordinario y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 26 de la presente Ley.

En todo caso, la necesidad de la educación especial vendrá deter-
minada, para cada persona, por la valoración global de los resulta-
dos del estudio diagnóstico previo de contenido pluridimensional.

La educación especial se impartirá en las instituciones ordinarias,
públicas o privadas, del sistema educativo general, de forma conti-
nuada, transitoria o mediante programas de apoyo, según las con-
diciones de las deficiencias que afecten a cada alumno y se inicia-
rá tan precozmente como lo requiera cada caso, acomodando su
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ulterior proceso al desarrollo psicobiológico de cada sujeto y no a
criterios estrictamente cronológicos.

1. La educación especial es un proceso integral, flexible y dinámi-
co, que se concibe para su aplicación personalizada y com-
prende los diferentes niveles y grados del sistema de enseñan-
za, particularmente los considerados obligatorios y gratuitos,
encaminados a conseguir la total integración social del minus-
válido.

2. Concretamente, la educación especial atenderá a los siguientes
objetivos:

2. a) La superación de las deficiencias y de las consecuencias o
secuelas derivadas de aquellas.

2. b) La adquisición de conocimientos y hábitos que le doten de la
mayor autonomía posible.

2. c) La promoción de todas las capacidades del minusválido para
el desarrollo armónico de su personalidad.

2. d) La incorporación a la vida social y a un sistema de trabajo que
permita a los minusválidos servirse y realizarse a sí mismos.

Sólamente cuando la profundidad de la minusvalía lo haga impres-
cindible, la educación para minusválidos se llevará a cabo en Cen-
tros específicos.

A estos efectos funcionarán en conexión con los Centros ordinarios,
dotados de unidades de transición para facilitar la integración de sus
alumnos en Centros ordinarios.

1. La educación especial, en cuanto proceso integrador de diferen-
tes actividades, deberá contar con el personal interdisciplinario
técnicamente adecuado que, actuando como equipo multiprofe-
sional, garantice las diversas atenciones que cada deficiente re-
quiera.

2. Todo el personal que, a través de las diferentes profesiones y en
los distintos niveles, intervenga en la educación especial deberá
poseer, además del título profesional adecuado a su respectiva
función, la especialización, experiencia y aptitud necesarias.

3. Los equipos multiprofesionales previstos en el artículo 10 elabo-
rarán las orientaciones pedagógicas individualizadas, cuya apli-
cación corresponderá al profesorado del centro. Estos mismos
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equipos efectuarán, periódicamente, el seguimiento y evaluación
del proceso integrador del minusválido en las diferentes activi-
dades, en colaboración con dicho Centro.

Todos los hospitales, tanto infantiles como de rehabilitación, así como
aquellos que tengan servicios pediátricos permanentes, sean de la
Administración del Estado, de los Organismos Autónomos de ella de-
pendientes, de la Seguridad Social, de las Comunidades Autónomas
y de las Corporaciones Locales, así como los hospitales privados,
que regularmente ocupen cuando menos la mitad de sus camas, con
enfermos cuya estancia y atención sanitaria sean abonadas con
 cargo a recursos públicos, tendrán que contar con una sección pe-
dagógica para prevenir la marginación del proceso educativo de los
alumnos en edad escolar internados en dichos hospitales.

Los minusválidos, en su etapa educativa, tendrán derecho a la gra-
tuidad de la enseñanza, en las instituciones de carácter general, en
las de atención particular y en los centros especiales, de acuerdo
con lo que dispone la Constitución y las leyes que la desarrollan.

1. Dentro de la educación especial se considerará la formación pro-
fesional del minusválido de acuerdo con lo establecido en los di-
ferentes niveles del sistema de enseñanza general y con el con-
tenido de los artículos anteriores.

2. Los minusválidos que cursen estudios universitarios, cuya mi-
nusvalía les dificulte gravemente la adaptación al régimen de con-
vocatorias establecido con carácter general, podrán solicitar y los
centros habrán de conceder la ampliación del número de las mis-
mas en la medida que compense su dificultad. Sin mengua del
nivel exigido, las pruebas se adaptarán, en su caso, a las ca-
racterísticas de la minusvalía que presente el interesado.

3. A efectos de la participación en el control y gestión previstos en el
Estatuto de Centros Escolares, se tendrá en cuenta la especialidad
de esta Ley en lo que se refiere a los equipos especializados.

De la recuperación profesional

1. Los minusválidos en edad laboral tendrán derecho a beneficiar-
se de las prestaciones de recuperación profesional de la Segu-
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ridad Social en las condiciones que establezcan en las disposi-
ciones de desarrollo de la presente Ley.

2. Los procesos de recuperación profesional comprenderán, entre
otras, las siguientes prestaciones:

2. a) Los tratamientos de rehabilitación médico-funcional, regulados
en la sección primera de este título.

2. b) La orientación profesional.
2. e) La formación, readaptación o reeducación profesional.

La orientación profesional será prestada por los correspondientes ser-
vicios, teniendo en cuenta las capacidades reales del minusválido,
determinadas en base a los informes de los equipos multiprofesio-
nales. Asimismo, se tomarán en consideración la educación escolar
efectivamente recibida y por recibir, los deseos de promoción social
y las posibilidades de empleo existentes en cada caso, así como la
atención a sus motivaciones, aptitudes y preferencias profesionales.

1. La formación, readaptación o reeducación profesional, que podrá
comprender, en su caso, una preformación general básica, se im-
partirá de acuerdo con la orientación profesional prestada con
anterioridad, siguiendo los criterios establecidos en el artículo 3.
l.º de esta Ley, y en la sección segunda del presente título.

2. Las actividades formativas podrán impartiese, además de en los
centros de carácter general o especial dedicados a ello, en las
empresas, siendo necesario, en este último supuesto, la forma-
lización de un contrato especial de formación profesional entre el
minusválido o, en su caso, el representante legal, y el empresa-
rio, cuyo contenido básico deberá ser fijado por las normas de
desarrollo de la presente Ley, en relación con lo dispuesto en el
artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores.

1. Las prestaciones a que se refiere la presente sección podrán ser
complementadas, en su caso, con otras medidas, adicionales que
faciliten al beneficiario el logro del máximo nivel de desarrollo
personal y favorezcan su plena integración en la vida social.

2. Los beneficiarios de la prestación de recuperación del sistema
de Seguridad Social podrán beneficiarse, asimismo, de las me-
didas complementarias a que se refiere el apartado anterior.

1. Los procesos de recuperación profesional serán prestados por
los servicios de recuperación y rehabilitación de la Seguridad So-
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cial, previa la fijación para cada beneficiario del programa indivi-
dual que se estime procedente.

2. A tales efectos, por los Ministerios competentes, en el plazo de
un año, se elaborará un plan de actuación, en la materia, en el
que, en base al principio de sectorización, se prevean los centros
y servicios necesarios, teniendo presente la coordinación entre las
fases médica, escolar y laboral del proceso de rehabilitación y la
necesidad de garantizar a los minusválidos residentes en zonas
rurales el acceso a los procesos de recuperación profesional.

3. La dispensación de los tratamientos recuperadores será gratuita.
4. Quienes reciban las prestaciones de recuperación profesional

percibirán un subsidio en las condiciones que determinen las dis-
posiciones de desarrollo de la presente Ley.

DE LA INTEGRACIÓN LABORAL

Será finalidad primordial de la política de empleo de trabajadores mi-
nusválidos su integración en el sistema ordinario de trabajo o, en su
defecto, su incorporación al sistema productivo mediante la fórmula
especial de trabajo protegido que se menciona en el artículo 41.

1. Las empresas públicas y privadas que empleen un número de tra-
bajadores fijos que exceda de 50 vendrán obligadas a em plear un nú-
mero de trabajadores minusválidos no inferior al 2% de la plantilla.

2. Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios,
las cláusulas de los convenios colectivos, los pactos individuales
y las decisiones unilaterales de las empresas que supongan en
contra de los minusválidos discriminaciones en el empleo, en ma-
teria de retribuciones, jornadas y demás condiciones de trabajo.

3. En las pruebas selectivas para el ingreso en los Cuerpos de la
Administración del Estado, Comunidades Autónomas, Adminis-
tración Local, Institucional y de la Seguridad Social, serán admi-
tidos los minusválidos en igualdad de condiciones con los demás
aspirantes.
Las condiciones personales de aptitud para el ejercicio de las
funciones correspondientes se acreditarán en su caso mediante
dictamen vinculante expedido por el equipo multiprofesional com-
petente, que deberá ser emitido con anterioridad a la iniciación
de las pruebas selectivas. 
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4. Se fomentará el empleo de los trabajadores minusválidos me-
diante el establecimiento de ayudas que faciliten su integración
laboral. Estas ayudas podrán consistir en subvenciones o prés-
tamos para la adaptación de los puestos de trabajo, la elimina-
ción de barreras arquitectónicas que dificulten su acceso y mo-
vilidad en los centros de producción, la posibilidad de
establecerse como trabajadores autónomos, el pago de las cuo-
tas de la Seguridad Social y cuantas otras se consideran ade-
cuadas para promover la colocación de los minusválidos, espe-
cialmente la promoción de cooperativas.

1. Corresponde al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a tra-
vés de las Oficinas de Empleo del Instituto Nacional de Empleo,
la colocación de los minusválidos que finalicen su recuperación
profesional cuando esta sea precisa.

2. A los efectos de aplicación de beneficios que la presente Ley y
sus normas de desarrollo reconozcan, tanto a los trabajadores
minusválidos como a las empresas que los empleen, se confec-
cionará por parte de las Oficinas de Empleo un registro de tra-
bajadores minusválidos demandantes de empleo, incluidos en el
censo general de parados.

3. Para garantizar la eficaz aplicación de lo dispuesto en los dos
apartados anteriores, y lograr la adjudicación entre las condicio-
nes personales del minusválido y las características del puesto
de trabajo, se establecerá, reglamentariamente, la coordinación
entre las Oficinas de Empleo y los equipos multiprofesionales pre-
vistos en la presente Ley.

1. En el plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley, por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se
dictarán las normas de desarrollo sobre el empleo selectivo re-
gulado en la sección tercera del Capítulo VII del Título II de la
Ley General de la Seguridad Social, coordinando las mismas con
lo dispuesto en la presente Ley.

2. En las citadas normas se regularán específicamente las condicio-
nes de readmisión, por las Empresas, de sus propios trabajadores,
una vez terminados los correspondientes procesos de recuperación.

1. Los minusválidos que por razón de naturaleza o de las conse-
cuencias de sus minusvalías no puedan, provisional o definitiva-
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mente, ejercer una actividad laboral en las condiciones habitua-
les, deberán ser empleados en Centros Especiales de Empleo,
cuando su capacidad de trabajo sea igual o superior a un por-
centaje de la capacidad habitual que se fijará por la correspon-
diente norma reguladora de la relación laboral de carácter espe-
cial de los trabajadores minusválidos que presten sus servicios
en Centros Especiales de Empleo. 

2. Cuando la capacidad residual de los minusválidos no alcanzara
el porcentaje establecido en el apartado anterior, accederán en
su caso a los Centros Ocupacionales previstos en el Título VIII
de esta Ley.

3. Los equipos multiprofesionales de valoración previstos en el ar-
tículo 10 determinarán, en cada caso, mediante resolución moti-
vada, las posibilidades de integración real y la capacidad de tra-
bajo de los minusválidos a que se refieren los apartados
anteriores.

1. Los Centros Especiales de Empleo son aquellos cuyo objetivo
principal sea el de realizar un trabajo productivo, participando
regularmente en las operaciones del mercado, y teniendo como
finalidad el asegurar un empleo remunerado y la prestación de
servicios de ajuste personal y social que requieran sus traba-
jadores minusválidos; a la vez que sea un medio de integra-
ción del mayor número de minusválidos al régimen de trabajo
normal.

2. La totalidad de la plantilla de los Centros Especiales de Empleo
estará constituida por trabajadores minusválidos, sin perjuicio de
las plazas en plantilla del personal no minusválido imprescindi-
ble para el desarrollo de la actividad.

1. En atención a las especiales características que concurren en
los Centros Especiales de Empleo y para que estos puedan cum-
plir la función social requerida, las Administraciones Públicas po-
drán, de la forma en que reglamentariamente se determine, es-
tablecer compensaciones económicas destinadas a los Centros,
para ayudar a la viabilidad de los mismos, estableciendo para
ello, además, los mecanismos de control que se estimen perti-
nentes.

2. Los criterios para establecer dichas compensaciones económicas
serán que estos Centros Especiales de Empleo reúnan las con-
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diciones de utilidad pública y de imprescindibilidad y que carez-
can de ánimo de lucro.

Los trabajadores minusválidos empleados en los Centros Especia-
les de Empleo quedarán incluidos en el régimen correspondiente de
la Seguridad Social, dictándose por el Gobierno las normas espe-
cíficas de sus condiciones de trabajo y de Seguridad Social, en aten-
ción a las peculiares características de su actividad laboral.

1. Los Centros Especiales de Empleo podrán ser creados tanto por
Organismos públicos y privados como por las empresas, siem-
pre con sujeción a las normas legales, reglamentarias y con-
vencionales, que regulen las condiciones de trabajo.

2. Las Administraciones Públicas, dentro del ámbito de sus com-
petencias y a través del estudio de necesidades sectoriales, pro-
moverán la creación y puesta en marcha de Centros Especiales
de Empleo, sea directamente o en colaboración con otros orga-
nismos o entidades, a la vez que fomentarán la creación de pues-
tos de trabajo especiales para minusválidos mediante la adop-
ción de las medidas necesarias para la consecución de tales
finalidades. Asimismo, vigilarán, de forma periódica y rigurosa,
que los minusválidos sean empleados en condiciones de traba-
jo adecuadas.

Los equipos multiprofesionales de valoración deberán someter a re-
visiones periódicas a los minusválidos empleados en los Centros Es-
peciales de Empleo a fin de impulsar su promoción teniendo en
cuenta el nivel de recuperación y adaptación laboral alcanzado.

1. Aquellos minusválidos en edad laboral, cuya capacidad esté com-
prendida entre los grados mínimo y máximo que se fijen de con-
formidad con lo previsto en el artículo 7.º que no cuenten con un
puesto laboral retribuido por causas a ellos no imputables, ten-
drán derecho a percibir el subsidio de garantía de ingresos mí-
nimos establecido en el artículo 15, a partir de la fecha de su
inscripción en el Registro previsto en el artículo 39.2, siempre
que reúnan los mismos requisitos de orden económico estable-
cidos en el artículo 15 y por el período máximo establecido para
las prestaciones por desempleo en la Ley Básica de Empleo.
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2. El derecho a la percepción del subsidio quedará subordinado al
previo cumplimiento, por parte del beneficiario, de aquellas me-
didas de recuperación profesional que, en su caso, se le hubie-
sen prescrito.

El pago del subsidio de garantía de ingresos mínimos se hará efec-
tivo mientras subsista la situación de paro y supuesto que el mi-
nusválido parado no haya rechazado una oferta de empleo ade-
cuada a sus aptitudes físicas y profesionales.

DE LOS SERVICIOS SOCIALES

Los servicios sociales para los minusválidos tienen como objetivo
garantizar a estos el logro de adecuados niveles de desarrollo per-
sonal y de integración en la comunidad, así como la superación de
las discriminaciones adicionales padecidas por los minusválidos que
residan en las zonas rurales.

La actuación en materia de servicios sociales para minusválidos se
acomodará a los siguientes criterios:

a) Todos los minusválidos, sin discriminación alguna, tienen dere-
cho a las prestaciones de los servicios sociales.

b) Los servicios sociales podrán ser prestados tanto por las Admi-
nistraciones Públicas como por instituciones o personas jurídicas
privadas sin ánimo de lucro.

c) Los servicios sociales para minusválidos, responsabilidad de las
Administraciones Públicas, se prestarán por las instituciones y
centros de carácter general a través de los cauces y mediante
los recursos humanos, financieros y técnicos de carácter ordi-
nario, salvedad hecha de cuando, excepcionalmente, las ca-
racterísticas de las minusvalías exijan una atención singulari-
zada.

d) La prestación de los servicios sociales respetará al máximo la
permanencia de los minusválidos en su medio familiar y en su
entorno geográfico, mediante la adecuada localización de los
mismos, a la vez que deberá contemplar, especialmente, la pro-
blemática peculiar de los disminuidos que habitan en zonas ru-
rales.
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e) Se procurará hasta el límite que impongan los distintos tipos de
minusvalías la participación de los propios minusválidos, singu-
larmente en el caso de los adultos, en las tareas comunes de
convivencia, de dirección y de control de los servicios sociales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en otros artículos de esta Ley, los
minusválidos tendrán derecho a los servicios sociales de orien-
tación familiar, de formación y orientación, de atención domicilia-
ria, de residencias y hogares comunitarios, de actividades cultu-
rales, deportivas, ocupación del ocio y del tiempo libre.

2. Además, y como complemento de las medidas específicamente
previstas en esta Ley, podrán dispensarse con cargo a las con-
signaciones que figuren al efecto en el capítulo correspondiente
de los Presupuestos Generales del Estado, servicios y presta-
ciones económicas a los minusválidos que se encuentren en si-
tuación de necesidad y que carezcan de los recursos indispen-
sables para hacer frente a la misma.

1. La orientación familiar tendrá como objetivo la información a las fa-
milias, su capacitación y entrenamiento para atender a la estimu-
lación y maduración de los hijos minusválidos y a la adecuación
del entorno familiar a las necesidades rehabilitadoras de aquéllos.

2. Los servicios de orientación e información deben facilitar al mi-
nusválido el conocimiento de las prestaciones y servicios a su
alcance, así como las condiciones de acceso a los mismos.

3. Los servicios de atención domiciliaria tendrán como cometido la
prestación de atenciones de carácter personal y doméstico, así
como la prestación rehabilitadora tal y como ya dispone el artícu -
lo 19 de la presente Ley, todo ello sólo para aquellos minusváli-
dos cuyas situaciones lo requieran.

4. Los servicios de residencias y hogares comunitarios tienen como
objetivo atender a las necesidades básicas de aquellos minus-
válidos carentes de hogar y familia o con graves problemas de
integración familiar.

4. Estas residencias y hogares comunitarios podrán ser promovidos
por las Administraciones Públicas, por los propios minusválidos
y por sus familias. En la promoción de residencia y hogares co-
munitarios, realizados por los propios minusválidos y por sus fa-
milias, estos gozarán de la protección prioritaria por parte de las
Administraciones Públicas.
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5. Las actividades deportivas, culturales, de ocio y tiempo libre se
desarrollarán, siempre que sea posible, en las instalaciones y con
los medios ordinarios de la comunidad. Sólo de forma subsidia-
ria o complementaria podrán establecerse servicios y actividades
específicas para aquellos casos en que, por la gravedad de la
minusvalía, resultara imposible la integración.

4. A tales efectos, en las normas previstas en el artículo 54 de esta
Ley, se adoptarán las previsiones necesarias para facilitar el ac-
ceso de los minusválidos a las instalaciones deportivas, recrea-
tivas y culturales.

6. Sin perjuicio de la aplicación de las medidas previstas con carác-
ter general en la presente Ley, y cuando la profundidad de la mi-
nusvalía lo hiciera necesario, la persona minusválido tendrá dere-
cho a residir y ser asistida en un establecimiento especializado.

1. Los Centros Ocupacionales tienen como finalidad asegurar los
servicios de terapia ocupacional y de ajuste personal y social a
los minusválidos cuya acusada minusvalía temporal o perma-
nente les impida su integración en una empresa o en un Centro
especial de Empleo.

2. Las Administraciones públicas, de acuerdo a sus competencias, dic-
tarán las normas específicas correspondientes, estableciendo las
condiciones de todo tipo que deberán reunir los Centros Ocupa-
cionales para que sea autorizada su creación y funcionamiento.
Su creación y sostenimiento serán competencia tanto de di-
chas Administraciones Públicas como de las Instituciones o
personas jurídicas privadas sin ánimo de lucro, atendiendo es-
tas últimas, en todo caso, a las normas que para su creación
y funcionamiento se dicten de acuerdo a lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior.

OTROS ASPECTOS DE LA ATENCIÓN A LOS MINUSVÁLIDOS

Movilidad y barreras arquitectónicas

1. La construcción, ampliación y reforma de los edificios de propie-
dad pública o privada, destinados a un uso que implique la con-
currencia de público, así como la planificación y urbanización de
las vías públicas, parques y jardines de iguales características,
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se efectuará de forma tal que resulten accesibles y utilizables a
los minusválidos.

2. Quedan únicamente excluidas de la obligación anterior las repa-
raciones que exigieran la higiene, el ornato y la normal conser-
vación de los inmuebles existentes, así como las obras de re-
construcción o conservación de los monumentos de interés
histórico o artístico.

3. A tal fin, las Administraciones Públicas competentes aprobarán
las normas urbanísticas y arquitectónicas básicas conteniendo las
condiciones a que deberán ajustarse los proyectos, el catálogo
de edificios a los que serán de aplicación las mismas y el pro-
cedimiento de autorización, fiscalización y, en su caso, sanción.

1. Las instalaciones, edificios, calles, parques y jardines existentes
y cuya vida útil sea aún considerable, serán adaptados gradual-
mente, de acuerdo con el orden de prioridades que reglamenta-
riamente se determine, a las reglas y condiciones previstas en
las normas urbanísticas y arquitectónicas básicas a que se re-
fiere el artículo anterior.

2. A tal fin, los Entes públicos habilitarán en sus presupuestos las
consignaciones necesarias para la financiación de esas adapta-
ciones en los inmuebles que de ellos dependan.

3. Al mismo tiempo, fomentarán la adaptación de los inmuebles de
titularidad privada, mediante el establecimiento de ayudas, exen-
ciones y subvenciones.

4. Además, las Administraciones urbanísticas deberán considerar, y
en su caso incluir, la necesidad de esas adaptaciones anticipa-
das, en los planes municipales de ordenación urbanística que for-
mulen o aprueben.

Los Ayuntamientos deberán prever planes municipales de actuación,
al objeto de adaptar las vías públicas, parques y jardines, a las nor-
mas aprobadas con carácter general, viniendo obligados a destinar un
porcentaje de su presupuesto a los fines previstos en este artículo.

1. En los proyectos de viviendas de protección oficial y viviendas
sociales, se programará un mínimo del 3% con las característi-
cas constructivas suficientes para facilitar el acceso de los mi-
nusválidos, así como el desenvolvimiento normal de sus activi-
dades motrices y su integración en el núcleo en que habiten.
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2. La obligación establecida en el párrafo anterior alcanzará, igual-
mente, a los proyectos de viviendas de cualquier otro carácter
que se construyan, promuevan o subvencionen por las Adminis-
traciones Públicas y demás Entidades dependientes o vinculadas
al sector público. Por las Administraciones Públicas competentes
se dictarán las disposiciones reglamentarias para garantizar la
instalación de ascensores con capacidad para transportar simul-
táneamente una silla de ruedas de tipo normalizado y una per-
sona no minusválido.

3. Por las Administraciones Públicas se dictarán las normas técni-
cas básicas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en
los dos apartados anteriores.

4. Cuando el proyecto se refiera a un conjunto de edificios e ins-
talaciones que constituyen un complejo arquitectónico, este se
proyectará y construirá en condiciones que permitan, en todo
caso, la accesibilidad de los disminuidos a los diferentes inmue-
bles e instalaciones complementarias.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, las nor-
mas técnicas básicas sobre edificación incluirán previsiones re-
lativas a las condiciones mínimas que deberán reunir los edifi-
cios de cualquier tipo para permitir la accesibilidad de los
minusválidos.

2. Todas estas normas deberán ser recogidas en la fase de redac-
ción de los proyectos básicos y de ejecución, denegándose los
visados oficiales correspondientes, bien de Colegios Profesiona-
les o de Oficinas de Supervisión de los distinto, departamentos
ministeriales, a aquellos que no las cumplan.

Al objeto de facilitar la movilidad de los minusválidos, en el plazo
de un año se adoptarán medidas técnicas en orden a la adaptación
progresiva de los transportes públicos colectivos.

Por los Ayuntamientos se adoptarán las medidas adecuadas 
para facilitar el estacionamiento de los vehículos automóviles per-
tenecientes a los minusválidos con problemas graves de movi -
lidad.

Se considerará rehabilitación de la vivienda, a efectos de la obten-
ción de subvenciones y préstamos con subvención de intereses, las
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reformas que los minusválidos, por causa de su minusvalía, tengan
que realizar en su vivienda habitual y permanente.

Del personal de los distintos servicios

1. La atención y prestación de los servicios que requieran los mi-
nusválidos en su proceso de recuperación e integración deberán
estar orientadas, dirigidas y realizadas por personal especiali -
zado.

2. Este proceso, por la variedad, amplitud y complejidad de las
funciones que abarca, exige el concurso de diversos especia-
listas que deberán actuar conjuntamente como equipo multi-
profesional.

1. El Estado adoptará las medidas pertinentes para la formación de
los diversos especialistas, en número y con las cualificaciones
necesarias para atender adecuadamente los diversos servicios
que los minusválidos requieren, tanto a nivel de detección y va-
loración como educativo y de servicios sociales.

2. El Estado establecerá programas permanentes de especializa-
ción y actualización, de carácter general y de aplicación especial
para las diferentes deficiencias, así como sobre modos específi-
cos de recuperación, según la distinta problemática de las di-
versas profesiones.

1. El Estado fomentará la colaboración del voluntariado en la aten-
ción de los disminuidos, promoviendo la constitución y funcio-
namiento de instituciones sin ánimo de lucro que agrupen a per-
sonas interesadas en esta actividad, a fin de que puedan
colaborar con los profesionales en la realización de actuaciones
de carácter vocacional en favor de aquellos.

2. Las funciones que desempeñe dicho personal vendrán determi-
nadas, en forma permanente, por la prestación de atenciones do-
miciliarias y aquellas otras que no impliquen una permanencia en
el servicio ni requieran especial cualificación.

3. Por los poderes públicos se procurará orientar hacia la atención
de los disminuidos, a quienes resulten obligados a la realización
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de una prestación civil sustitutoria respecto del cumplimiento del
servicio militar, y a quienes se incorporen al servicio civil para la
atención de fines de interés general de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 30.2 y 3 de la Constitución y en las dispo-
siciones que se dicten para su desarrollo.

GESTIÓN Y FINANCIACIÓN

1. En el plazo máximo de un año, a partir de la entrada en vigor
de la presente Ley, el Gobierno efectuará la reorganización ad-
ministrativa en orden a la atención integral a los disminuidos fí-
sicos, psíquicos y sensoriales, que racionalice, simplifique y uni-
fique los órganos de la Administración actualmente existentes y
coordine racionalmente sus competencias.

2. La organización administrativa expresada en el apartado anterior
deberá contemplar, especialmente, la planificación de la política
general de atención a minusválidos; descentralización de los ser-
vicios mediante la sectorización de los mismos; la participación de-
mocrática de los beneficiarios, por sí mismos o a través de sus
legales representantes y de los profesionales del campo a la de-
ficiencia directamente o a través de Asociaciones específicas; la
financiación pública de las actuaciones encaminadas a la atención
integral de los disminuidos; la elaboración, programación, ejecu-
ción, control y evaluación de los resultados de una planificación
regional, y la integración de dicha planificación en el contexto de
los servicios generales sanitarios, educativos, laborales y sociales,
y en el programa nacional de desarrollo socioeconómico.

La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y
servicios contenidos en la presente Ley se efectuará con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado, y a los de las Comunidades Au-
tónomas y Corporaciones Locales, de acuerdo con las competencias
que les correspondan respectivamente. En dichos presupuestos debe-
rán consignarse de manera específica las dotaciones correspondientes,

Las actuales Unidades de Valoración quedan integradas, con sus corres-
pondientes dotaciones presupuestarias actuales, en los equipos multipro-
fesionales que contempla la presente Ley.
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1.ª En las Leyes y en las disposiciones de carácter reglamentario que, pro-
mulgadas a partir de la entrada en vigor de esta Ley, regulen con ca-
rácter general los distintos aspectos de la atención a los disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales contemplados en esta Ley, se incluirán
preceptos que reconozcan el derecho de los disminuidos a las presta-
ciones generales, y, en su caso, la adecuación de los principios ge-
nerales a las peculiaridades de los minusválidos.

2.ª Lo dispuesto en esta Ley se entiende sin perjuicio de lo previsto en
los Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas. 

1.ª En el plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, el Gobierno someterá a las Cortes un proyecto de ley que
modifique los Títulos IX y X del Libro 1 del vigente Código Civil, en
relación con la incapacidad y sistema tutelar de las personas, defi-
cientes.

2.ª En el plazo de un año someterá el Gobierno a las Cortes un proyec-
to que modifique el artículo 380, siguientes y concordantes de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

3.ª Se autoriza al Gobierno para modificar por Decreto, a propuesta del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, las disposiciones regulado-
res de la invalidez contenidas en la Ley General de la Seguridad So-
cial (citada), adaptándolas a lo dispuesto en la presente Ley.

4.ª Se modifica el artículo 132 de la Ley de Seguridad Social, texto re-
fundido, para que no sea necesaria el alta médica para la valoración
de la invalidez permanente, cuyas secuelas son definitivas.

5.ª Se modifica el artículo 135 de la Ley de Seguridad Social, texto re-
fundido, por el que se exige para la declaración de gran invalidez es-
tar afecto de incapacidad permanente absoluta para todo trabajo. La
gran invalidez no implica necesariamente la incapacidad permanente
absoluta para toda clase de trabajo.

6.ª De conformidad con lo previsto en el artículo 2 del Estatuto de los Tra-
bajadores, el Gobierno, en el plazo de un año, a partir de la entrada
en vigor de esta Ley, aprobará las disposiciones reguladoras de tra-
bajo de las personas con capacidad física, psíquica o sensorial dismi-
nuida que presten servicios laborales en los Centros de Empleo Es-
pecial a que se refiere la presente Ley.

7.ª Para adecuar el coste de los derechos contenidos en esta Ley de In-
tegración Social de los Minusválidos a las disponibilidades presu-
puestarias que permita la situación económica del país, se establece
la siguiente lista de prioridades, que las Administraciones Públicas de-
berán atender inexcusablemente, en la forma indicada abajo. De cual-
quier forma, el coste total de la presente Ley debe estar plenamente
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asumido en el plazo máximo de diez años a partir de su entrada en
vigor.

7.ª Dichas prioridades serán las siguientes para los dos primeros años de
aplicación de la Ley:

7.ª  1.ª Asistencia sanitaria y prestación farmacéutica.
7.ª  2.ª Servicios sociales, en especial los Centros ocupacionales para mi-

nusválidos profundos y grandes inválidos.
7.ª  3.ª Subsidio de ingresos mínimos, mediante aumentos porcentuales,

que se realizarán de forma progresiva y continuada y que se de-
terminarán reglamentariamente, empezando con un mínimo que
sea superior a las actuales percepciones por este concepto.

7.ª  4.ª Subsidio por ayuda de tercera persona.
7.ª  5.ª Subsidio de movilidad y compensación de transporte.
7.ª  6.ª Normativa sobre Educación Especial.
7.ª  7.ª Normativa sobre movilidad y barreras arquitectónicas.
7.ª  8.ª Normativa sobre Centros Especiales de Empleo
7.ª  9.ª Normativa sobre los equipos multiprofesionales.
7.ª 10.ª Normativa sobre los programas permanentes de especialización y

actualización previstos en el artículo 63.2.
7.ª El resto de las prestaciones, subsidios, atenciones y servicios podrán

ser desarrollados con posterioridad al plazo antes indicado, en función
de las necesidades generadas por la aplicación de la presente Ley.

7.ª Este desarrollo deberá hacerse de manera progresiva y continuada,
para que en cada bienio, hasta llegar al plazo máximo de diez años
fijados anteriormente, se pongan en marcha las prestaciones, subsi-
dios, atenciones y servicios previstos en esta Ley o se completen los
ya iniciados.

8.ª Quedan derogadas cuantas normas sean contrarias a la presente Ley.

DISPOSICIONES

FINALES

(cont.)

[192] DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

LEY 13/1982 > Integración Social de los Minusválidos

05. INTEGRACION SOCIAL:05  05/11/10  13:06  Página 192



I

En España, según la encuesta sobre discapacidades, deficiencias y
estado de salud (Instituto Nacional de Estadística, 1999), hay en torno
a 3,5 millones de personas con alguna discapacidad.

Las personas con discapacidad constituyen un sector de población
heterogéneo, pero todas tienen en común que, en mayor o menor
medida, precisan de garantías suplementarias para vivir con plenitud
de derechos o para participar en igualdad de condiciones que el resto
de ciudadanos en la vida económica, social y cultural del país.

La Constitución Española, en su artículo 14, reconoce la igualdad ante la
ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna. A su vez, el artícu lo 9.2
de la Ley Fundamental establece que corresponde a los poderes públicos
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas
sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten
su plenitud y facilitando su participación en la vida política, cultural y social,
así como el artículo 10 de la Constitución, de los derechos y deberes funda-
mentales, que establece la dignidad de la persona como fundamento del
orden político y de la paz social. En congruencia con estos preceptos la
Carta Magna, en su artículo 49, refiriéndose a las personas con discapaci-
dad, ordena a los poderes públicos que presten la atención especializada
que requieran y el amparo especial para el disfrute de sus derechos.

Estos derechos y libertades enunciados constituyen hoy uno de los
ejes esenciales en la actuación sobre la discapacidad. Los poderes
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públicos deben asegurar que las personas con discapacidad puedan
disfrutar del conjunto de todos los derechos humanos: civiles, sociales,
económicos y culturales.

Transcurridos más de veinte años desde la promulgación de la Ley de
Integración Social de los Minusválidos, sin poner en cuestión su vigen-
cia, se considera necesario promulgar otra norma legal, que la comple-
mente y que sirva de renovado impulso a las políticas de equiparación
de las personas con discapacidad. Dos razones justifican esta nueva
ley: la persistencia en la sociedad de desigualdades, pese a las inequí-
vocas proclamaciones constitucionales y al meritorio esfuerzo hecho a
partir de aquella ley, y, lo que es más importante todavía, los cambios
operados en la manera de entender el fenómeno de la «discapacidad»
y, consecuentemente, la aparición de nuevos enfoques y estrategias:
hoy es sabido que las desventajas que presenta una persona con dis-
capacidad tienen su origen en sus dificultades personales, pero tam-
bién y sobre todo en los obstáculos y condiciones limitativas que en la
propia sociedad, concebida con arreglo al patrón de la persona media,
se oponen a la plena participación de estos ciudadanos.

Siendo esto así, es preciso diseñar y poner en marcha estrategias de
intervención que operen simultáneamente sobre las condiciones per-
sonales y sobre las condiciones ambientales.

En esta perspectiva se mueven dos estrategias de intervención relati-
vamente nuevas y que desde orígenes distintos van, sin embargo, con-
vergiendo progresivamente. Se trata de la estrategia de «lucha contra
la discriminación» y la de «accesibilidad universal».

La estrategia de lucha contra la discriminación se inscribe en la larga
marcha de algunas minorías por lograr la igualdad de trato y por el
derecho a la igualdad de oportunidades.

En el ámbito internacional existe una gran sensibilidad en torno a la
igualdad de oportunidades y a la no discriminación por cualquier condi-
ción o circunstancia personal o social. Así, la Organización de Nacio-
nes Unidas (ONU), el Consejo de Europa y la Unión Europea, entre
otras organizaciones internacionales, trabajan en estos momentos en
la preparación de documentos programáticos o jurídicos sobre la pro-
tección de los derechos de las personas con discapacidad. La Unión
Europea y el Consejo de Europa, en concreto, reconocen respectiva-
mente el derecho de todas las personas a la igualdad ante la ley y a la
protección contra la discriminación tanto en la Carta de los Derechos
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Fundamentales de la Unión Europea como en el Convenio Europeo
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fun-
damentales.

El artículo 13 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea habilita
al Consejo para «adoptar acciones adecuadas para luchar contra la dis-
criminación por motivos de sexo, de origen racial o étnico, religión o con-
vicciones, discapacidad, edad u orientación sexual». En desarrollo de
esta competencia se han adoptado una serie de directivas, tales como la
Directiva 2000/43/CE, que se ocupa del principio de igualdad de trato y
no discriminación de las personas por motivo de su origen racial o étnico,
la Directiva 2000/78/CE para la igualdad de trato en el empleo y la ocu-
pación por motivos de religión o convicciones, de discapacidad, de edad
o de orientación sexual, y la Directiva 2002/73/CE para la igualdad entre
hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la forma-
ción y a la promoción profesionales y a las condiciones de trabajo.

El concepto de accesibilidad, por su parte, está en su origen muy unido
al movimiento promovido por algunas organizaciones de personas con
discapacidad, organismos internacionales y expertos en favor del
modelo de «vida independiente», que defiende una participación más
activa de estas personas en la comunidad sobre unas bases nuevas:
como ciudadanos titulares de derechos; sujetos activos que ejercen el
derecho a tomar decisiones sobre su propia existencia y no meros
pacientes o beneficiarios de decisiones ajenas; como personas que
tienen especiales dificultades para satisfacer unas necesidades que
son normales, más que personas especiales con necesidades diferen-
tes al resto de sus conciudadanos y como ciudadanos que para aten-
der esas necesidades demandan apoyos personales, pero también
modificaciones en los entornos que erradiquen aquellos obstáculos
que les impiden su plena participación.

El movimiento en favor de una vida independiente demandó en un pri-
mer momento entornos más practicables. Posteriormente, de este
concepto de eliminar barreras físicas se pasó a demandar «diseño
para todos», y no sólo de los entornos, reivindicando finalmente la
«accesibilidad universal» como condición que deben cumplir los entor-
nos, productos y servicios para que sean comprensibles, utilizables y
practicables por todas las personas.

La no accesibilidad de los entornos, productos y servicios constituye,
sin duda, una forma sutil pero muy eficaz de discriminación, de discrimi-
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nación indirecta en este caso, pues genera una desventaja cierta a las
personas con discapacidad en relación con aquellas que no lo son, al
igual que ocurre cuando una norma, criterio o práctica trata menos favo-
rablemente a una persona con discapacidad que a otra que no lo es.
Convergen así las corrientes de accesibilidad y de no discriminación.

Pues bien, en esta ley se recogen estas dos nuevas corrientes y con-
fluyen con la ya antigua pero vigente LISMI, que desarrolló sobre todo
medidas de acción positiva. No discriminación, acción positiva y acce-
sibilidad universal constituyen la trama sobre la que se ha dispuesto un
conjunto de disposiciones que persiguen con nuevos medios un objeti-
vo ya conocido: garantizar y reconocer el derecho de las personas con
discapacidad a la igualdad de oportunidades en todos los ámbitos de la
vida política, económica, cultural y social.

Es de notar que la ley se aprueba coincidiendo en el tiempo con el Año
Europeo de las Personas con Discapacidad, por lo que constituye una
de las aportaciones más significativas de la sociedad española al
esfuerzo colectivo de emancipación histórica de las personas con dis-
capacidad.

II

La ley se estructura en tres capítulos, cuatro disposiciones adicionales
y trece disposiciones finales.

En el Capítulo I se recogen las Disposiciones Generales de la ley que
se refieren a su objeto, quiénes son los titulares de los derechos y los
principios que la inspiran, deteniéndose en la definición de una serie de
conceptos cuya explicación resulta imprescindible en aras de garanti-
zar una adecuada interpretación de la ley y de salvaguardar el principio
de seguridad jurídica.

Es preciso señalar en este primer capítulo la definición de «igualdad de
oportunidades» como el resultado de sumar la ausencia de discrimina-
ción con las medidas de acción positiva.

Por último, contiene los ámbitos en los que son aplicables las medidas
de garantía. La ley ha procurado, siguiendo las tendencias internacio-
nales más actuales, fijar los ámbitos materiales más relevantes para
garantizar la igualdad de oportunidades de los ciudadanos con alguna
discapacidad. 
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El Capítulo II incluye el establecimiento de medidas para garantizar que
el derecho a la igualdad de oportunidades sea efectivo. Se tipifican, sin
desarrollar su alcance, las grandes categorías de esas medidas.

En efecto, una parte relevante de este capítulo recoge el compromiso
de desarrollar la normativa básica de equiparación y qué tipo de dispo-
siciones se han de contemplar en esa normativa. Se autoriza al
Gobierno para ese desarrollo progresivo, que hay que poner en cone-
xión con las fases y calendario recogidos en las disposiciones finales.

El Capítulo III instituye una serie de medidas para llevar a cabo una políti-
ca de equiparación, más allá de las que se reconocen en el Capítulo II.
Estas medidas son básicamente de dos tipos: de fomento y de defensa.

El fomento contempla medidas de sensibilización, de fomento del desa-
rrollo tecnológico y fondos para el desarrollo conjunto con otras adminis-
traciones de proyectos innovadores, que se articularán y desarrollarán
mediante planes estatales de accesibilidad y de no discriminación.

Entre las medidas de defensa, por su sencillez, rapidez y comodidad
para las partes, se potencia el recurso al arbitraje para dirimir la resolu-
ción de conflictos que puedan surgir.

Las personas que hayan sufrido discriminación basada en la discapaci-
dad han de disponer de una protección judicial adecuada que contem-
ple la adopción de las medidas necesarias para poner fin a la vulnera-
ción del derecho y restablecer al perjudicado en el ejercicio de aquel.

Con esta misma finalidad de asegurar un nivel de protección más efec-
tivo, se legitima a las personas jurídicas que estén legalmente habilita-
das para la defensa de los derechos e intereses legítimos colectivos
para que puedan intervenir en procesos en nombre del demandante y
con su consentimiento.

La disposición adicional primera recoge la modificación del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para el establecimiento
del derecho a excedencia por cuidado de un familiar que no pueda
valerse por sí mismo y no realice actividad remunerada, entre otros,
por motivos de discapacidad.

La disposición adicional segunda modifica la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en el
mismo sentido que el expuesto en el párrafo anterior.
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La disposición adicional tercera modifica la Ley 49/1960, de 21 de julio,
de Propiedad Horizontal, para obligar a la comunidad de propietarios a
la realización de obras de accesibilidad en elementos comunes a favor
de personas con discapacidad, y con el límite de que tales no excedan
del importe de tres mensualidades; en caso contrario, únicamente
serán exigibles si han sido aprobadas por acuerdo con la mayoría
correspondiente.

La disposición adicional cuarta modifica la disposición adicional sexta
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, adminis-
trativas y del orden social, en relación con la supresión de la disminu-
ción de la capacidad de trabajo en la determinación de grado mínimo
de minusvalía concerniente a las medidas de fomento del empleo y las
modalidades de contratación.

El texto, para garantizar el establecimiento de las medidas determina-
das por esta ley, contiene en las disposiciones finales mandatos explí-
citos de desarrollo y aplicación en fases y tiempos.

DISPOSICIONES GENERALES

Objeto de la ley

1. Esta ley tiene por objeto establecer medidas para garantizar y hacer
efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas
con discapacidad, conforme a los artículos  9.2, 10, 14 y 49 de la
Constitución.
A estos efectos, se entiende por igualdad de oportunidades la
ausencia de discriminación, directa o indirecta, que tenga su causa
en una discapacidad, así como la adopción de medidas de acción
positiva orientadas a evitar o compensar las desventajas de una
persona con discapacidad para participar plenamente en la vida
política, económica, cultural y social.

2. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de personas
con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un
grado de minusvalía igual o superior al 33%. En todo caso, se
considerarán afectados por una minusvalía en grado igual o
superior al 33% los pensionistas de la Seguridad Social que ten-
gan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el
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grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de
clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación
o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inuti -
lidad.
La acreditación del grado de minusvalía se realizará en los términos
establecidos reglamentariamente y tendrá validez en todo el territo-
rio nacional.

Principios

Esta ley se inspira en los principios de vida independiente, normaliza-
ción, accesibilidad universal, diseño para todos, diálogo civil y trans-
versalidad de las políticas en materia de discapacidad.

A estos efectos, se entiende por:

a) Vida independiente: la situación en la que la persona con discapaci-
dad ejerce el poder de decisión sobre su propia existencia y partici-
pa activamente en la vida de su comunidad, conforme al derecho al
libre desarrollo de la personalidad.

b) Normalización: el principio en virtud del cual las personas con dis-
capacidad deben poder llevar una vida normal, accediendo a los
mismos lugares, ámbitos, bienes y servicios que están a disposi-
ción de cualquier otra persona.

c) Accesibilidad universal: la condición que deben cumplir los entor-
nos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos
o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensi-
bles, utilizables y practicables por todas las personas en condicio-
nes de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y
natural posible. Presupone la estrategia de «diseño para todos» y
se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban
adoptarse.

d) Diseño para todos: la actividad por la que se concibe o proyecta,
desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, procesos,
bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, dispositivos o
herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados por todas las
personas, en la mayor extensión posible.

e) Diálogo civil: el principio en virtud del cual las organizaciones repre-
sentativas de personas con discapacidad y de sus familias partici-
pan, en los términos que establecen las leyes y demás disposicio-
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nes normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y evalua-
ción de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las
personas con discapacidad.

f) Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad: el prin-
cipio en virtud del cual las actuaciones que desarrollan las Adminis-
traciones Públicas no se limitan únicamente a planes, programas y
acciones específicos, pensados exclusivamente para estas perso-
nas, sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carác-
ter general en cualquiera de los ámbitos de actuación pública, en
donde se tendrán en cuenta las necesidades y demandas de las
personas con discapacidad.

Ámbito de aplicación

De acuerdo con el principio de transversalidad de las políticas 
en materia de discapacidad, esta ley se aplicará en los siguientes
ámbitos:

a) Telecomunicaciones y sociedad de la información.
b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación.
c) Transportes.
d) Bienes y servicios a disposición del público.
e) Relaciones con las Administraciones Públicas.

La garantía y efectividad del derecho a la igualdad de oportunidades
de las personas con discapacidad en el ámbito del empleo y la ocu-
pación, se regirá por lo establecido en esta ley que tendrá carácter
supletorio a lo dispuesto en la legislación específica de medidas para
la aplicación del principio de igualdad de trato en el empleo y la ocu-
pación.

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Vulneración del derecho a la igualdad de oportunidades

Se entenderá que se vulnera el derecho a la igualdad de oportunida-
des de las personas con discapacidad cuando se produzcan discrimi-
naciones directas o indirectas, acosos, incumplimientos de las exigen-
cias de accesibilidad y de realizar ajustes razonables, así como el
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incumplimiento de las medidas de acción positiva legalmente estable-
cidas.

Garantías del derecho a la igualdad de oportunidades

Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades a las
personas con discapacidad, los poderes públicos establecerán medi-
das contra la discriminación y medidas de acción positiva.

Medidas contra la discriminación

1. Se consideran medidas contra la discriminación aquellas que ten-
gan como finalidad prevenir o corregir que una persona con disca-
pacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos favo-
rablemente que otra que no lo sea, en una situación análoga o
comparable.

2. Se entenderá que existe discriminación indirecta cuando una dispo-
sición legal o reglamentaria, una cláusula convencional o contrac-
tual, un pacto individual, una decisión unilateral o un criterio o prác-
tica, o bien un entorno, producto o servicio, aparentemente neutros,
puedan ocasionar una desventaja particular a una persona respec-
to de otras por razón de discapacidad, siempre que objetivamente
no respondan a una finalidad legítima y que los medios para la con-
secución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios.

Contenido de las medidas contra la discriminación

Las medidas contra la discriminación podrán consistir en prohibición
de conductas discriminatorias y de acoso, exigencias de accesibilidad
y exigencias de eliminación de obstáculos y de realizar ajustes razo-
nables.

A estos efectos, se entiende por:

a) Conducta de acoso: toda conducta relacionada con la discapacidad
de una persona, que tenga como objetivo o consecuencia atentar
contra su dignidad o crear un entorno intimidatorio, hostil, degra-
dante, humillante u ofensivo.
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b) Exigencias de accesibilidad: los requisitos que deben cumplir los
entornos, productos y servicios, así como las condiciones de no dis-
criminación en normas, criterios y prácticas, con arreglo a los princi-
pios de accesibilidad universal de diseño para todos.

c) Ajuste razonable: las medidas de adecuación del ambiente físico,
social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas
con discapacidad que, de forma eficaz y práctica y sin que suponga
una carga desproporcionada, faciliten la accesibilidad o participa-
ción de una persona con discapacidad en igualdad de condiciones
que el resto de los ciudadanos.

Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en
cuenta los costes de la medida, los efectos discriminatorios que supon-
ga para las personas con discapacidad su no adopción, la estructura y
características de la persona, entidad u organización que ha de poner-
la en práctica y la posibilidad que tenga de obtener financiación oficial o
cualquier otra ayuda.

A este fin, las Administraciones Públicas competentes podrán estable-
cer un régimen de ayudas públicas para contribuir a sufragar los costes
derivados de la obligación de realizar ajustes razonables.

Las discrepancias entre el solicitante del ajuste razonable y el sujeto
obligado podrán ser resueltas a través del sistema de arbitraje previsto
en el artículo 17, de esta ley, sin perjuicio de la protección administrati-
va o judicial que en cada caso proceda.

Medidas de acción positiva

1. Se consideran medidas de acción positiva aquellos apoyos de
carácter específico destinados a prevenir o compensar las desven-
tajas o especiales dificultades que tienen las personas con discapa-
cidad en la incorporación y participación plena en los ámbitos de la
vida política, económica, cultural y social, atendiendo a los diferen-
tes tipos y grados de discapacidad.

2. Los poderes públicos adoptarán las medidas de acción positiva
suplementarias para aquellas personas con discapacidad que obje-
tivamente sufren un mayor grado de discriminación o presentan
menor igualdad de oportunidades, como son las mujeres con disca-
pacidad, las personas con discapacidad severamente afectadas,
las personas con discapacidad que no pueden representarse a sí
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mismas o las que padecen una más acusada exclusión social por
razón de su discapacidad, así como las personas con discapacidad
que viven habitualmente en el ámbito rural.

3. Asimismo, en el marco de la política oficial de protección a la fami-
lia, los poderes públicos adoptarán medidas especiales de acción
positiva respecto de las familias alguno de cuyos miembros sea una
persona con discapacidad.

Contenido de las medidas de acción positiva

1. Las medidas de acción positiva podrán consistir en apoyos comple-
mentarios y normas, criterios y prácticas más favorables. Los apo-
yos complementarios podrán ser ayudas económicas, ayudas téc-
nicas, asistencia personal, servicios especializados y ayudas y
servicios auxiliares para la comunicación.
Dichas medidas tendrán naturaleza de mínimos, sin perjuicio de las
medidas que puedan establecer las Comunidades Autónomas en el
ámbito de sus competencias.

2. En particular, las Administraciones Públicas garantizarán que las
ayudas y subvenciones públicas promuevan la efectividad del dere-
cho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapaci-
dad así como las personas con discapacidad que viven habitual-
mente en el ámbito rural.

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación

1. El Gobierno, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las
Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales, regulará
unas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que
garanticen unos mismos niveles de igualdad de oportunidades a
todos los ciudadanos con discapacidad.
Dicha regulación será gradual en el tiempo y en el alcance y conte-
nido de las obligaciones impuestas, y abarcará a todos los ámbitos
y áreas de las enumeradas en el Capítulo I.

2. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación esta-
blecerán, para cada ámbito o área, medidas concretas para preve-
nir o suprimir discriminaciones, y para compensar desventajas o
dificultades. Se incluirán disposiciones sobre, al menos, los siguien-
tes aspectos:
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a) Exigencias de accesibilidad de los edificios y entornos, de los
instrumentos, equipos y tecnologías, y de los bienes y productos
utilizados en el sector o área. En particular, la supresión de
barreras a las instalaciones y la adaptación de equipos e instru-
mentos.

b) Condiciones más favorables en el acceso, participación y utiliza-
ción de los recursos de cada ámbito o área y condiciones de no
discriminación en normas, criterios y prácticas.

c) Apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, tec-
nológicas de apoyo, servicios o tratamientos especializados y
otros servicios personales. En particular, ayudas y servicios
auxiliares para la comunicación, como sistemas aumentativos y
alternativos, sistemas de apoyos a la comunicación oral y len-
gua de signos u otros dispositivos que permitan la comunica-
ción.

d) La adopción de normas internas en las empresas o centros que
promuevan y estimulen la eliminación de desventajas o situacio-
nes generales de discriminación a las personas con discapacidad.

e) Planes y calendario para la implantación de las exigencias de
accesibilidad y para el establecimiento de las condiciones más
favorables y de no discriminación.

f) Medios y recursos humanos y materiales para la promoción de la
accesibilidad y la no discriminación en el ámbito de que se trate.

3. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación se
establecerán teniendo en cuenta a los diferentes tipos y grados de
discapacidad que deberán orientar tanto el diseño inicial como los
ajustes razonables de los entornos, productos y servicios de cada
ámbito de aplicación de la ley.

FOMENTO Y DEFENSA

Medidas de fomento y defensa

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias,
promoverán y facilitarán el desarrollo de medidas de fomento y de ins-
trumentos y mecanismos de protección jurídica para llevar a cabo una
política de igualdad de oportunidades, mediante la adopción de las
medidas necesarias para que se supriman las disposiciones normati-
vas y las prácticas contrarias a la igualdad de oportunidades y el esta-
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blecimiento de medidas para evitar cualquier forma de discriminación
por causa de discapacidad.

Medidas de fomento

Medidas de sensibilización y formación

Las Administraciones Públicas desarrollarán y promoverán activida-
des de información, campañas de sensibilización, acciones formativas
y cuantas otras sean necesarias para la promoción de la igualdad de
oportunidades y la no discriminación.

Medidas para fomentar la calidad

Las Administraciones Públicas adecuarán sus planes de calidad para
asegurar la igualdad de oportunidades a los ciudadanos con discapaci-
dad. Para ello, incluirán en ellos normas uniformes mínimas de no dis-
criminación y de accesibilidad, y desarrollarán indicadores de calidad y
guías de buenas prácticas.

Medidas de innovación y desarrollo de normas técnicas

1. Las Administraciones Públicas fomentarán la innovación en todos
los aspectos relacionados con la calidad de vida de las personas
con discapacidad. Para ello, promoverán la investigación en las
áreas relacionadas con la discapacidad en los planes de investiga-
ción, desarrollo e innovación (I+D+I).

2. Asimismo, facilitarán y apoyarán el desarrollo de normativa técnica,
así como la revisión de la existente, de forma que asegure la no discri-
minación en procesos, diseños y desarrollos de tecnologías, produc-
tos, servicios y bienes, en colaboración con las entidades y organiza-
ciones de normalización y certificación y todos los agentes implicados.

Participación de las organizaciones representativas
de las personas con discapacidad y sus familias

1. Las personas con discapacidad y sus familias, a través de sus orga-
nizaciones representativas, participarán en la preparación, elabora-
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ción y adopción de las decisiones que les conciernen, siendo obli-
gación de las Administraciones Públicas en la esfera de sus respec-
tivas competencias promover las condiciones para asegurar que
esta participación sea real y efectiva. De igual modo, se promoverá
su presencia permanente en los órganos de las Administraciones
Públicas, de carácter participativo y consultivo, cuyas funciones
estén directamente relacionadas con materias que tengan inciden-
cia en esferas de interés preferente para personas con discapaci-
dad y sus familias.

2. Las Administraciones Públicas promoverán y facilitarán el desarro-
llo de las asociaciones y demás entidades en que se agrupan las
personas con discapacidad y sus familias. Asimismo, ofrecerán
apoyo financiero y técnico para el desarrollo de sus actividades y
podrán establecer convenios para el desarrollo de programas de
interés social.

3. El Consejo Nacional de la Discapacidad es el órgano colegia-
do interministerial de carácter consultivo, adscrito al Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, en el que se institucionaliza 
la colaboración entre las organizaciones representativas de 
las personas con discapacidad y sus familias y la Administra-
ción General del Estado, con el objeto de coordinar y definir 
una política coherente de atención integral a este grupo ciuda-
dano.
En particular, corresponderá al Consejo Nacional de la Disca-
pacidad la promoción de la igualdad de oportunidades y no dis-
criminación de las personas con discapacidad, a cuyo efecto 
se constituirá en su seno una oficina permanente especializa-
da, con la que colaborarán las asociaciones de utilidad pública
más representativas de las personas con discapacidad y sus
familias.

Planes y programas de accesibilidad y para la 
no discriminación

La Administración General del Estado promoverá, en colaboración con
otras Administraciones Públicas y con las organizaciones representati-
vas de las personas con discapacidad y sus familias, la elaboración,
desarrollo y ejecución de planes y programas en materia de accesibili-
dad y no discriminación.
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Medidas de defensa

Arbitraje

1. Previa audiencia de los sectores interesados y de las organizacio-
nes representativas de las personas con discapacidad y sus fami-
lias, el Gobierno establecerá un sistema arbitral que, sin formalida-
des especiales, atienda y resuelva con carácter vinculante y
ejecutivo para ambas partes, las quejas o reclamaciones de las per-
sonas con discapacidad en materia de igualdad de oportunidades y
no discriminación, siempre que no existan indicios racionales de
delito, todo ello sin perjuicio de la protección administrativa y judicial
que en cada caso proceda.

2. El sometimiento de las partes al sistema arbitral será voluntario y
deberá constar expresamente por escrito.

3. Los órganos de arbitraje estarán integrados por representantes de
los sectores interesados, de las organizaciones representativas de
las personas con discapacidad y sus familias y de las Administra-
ciones Públicas dentro del ámbito de sus competencias.

Tutela judicial y protección contra las represalias

1. La tutela judicial del derecho a la igualdad de oportunidades de las
personas con discapacidad comprenderá la adopción de todas las
medidas que sean necesarias para poner fin a la violación del dere-
cho y prevenir violaciones ulteriores, así como para restablecer al
perjudicado en el ejercicio pleno de su derecho.

2. La indemnización o reparación a que pueda dar lugar la reclama-
ción correspondiente no estará limitada por un tope máximo fijado
a priori. La indemnización por daño moral procederá aun cuando
no existan perjuicios de carácter económico y se valorará aten-
diendo a las circunstancias de la infracción y a la gravedad de la
lesión.

3. Se adoptarán las medidas que sean necesarias para proteger a las
personas físicas o jurídicas contra cualquier trato adverso o conse-
cuencia negativa que pueda producirse como reacción ante una
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reclamación o ante un procedimiento destinado a exigir el cumpli-
miento del principio de igualdad de oportunidades.

Legitimación

Sin perjuicio de la legitimación individual de las personas afectadas,
las personas jurídicas legalmente habilitadas para la defensa de los
derechos e intereses legítimos colectivos podrán actuar en un proceso
en nombre e interés de las personas que así lo autoricen, con la finali-
dad de hacer efectivo el derecho de igualdad de oportunidades, defen-
diendo sus derechos individuales y recayendo en dichas personas los
efectos de aquella actuación.

Criterios especiales sobre la prueba de hechos relevantes

1. En aquellos procesos jurisdiccionales en los que de las alegaciones
de la parte actora se deduzca la existencia de graves indicios de
discriminación directa o indirecta por razón de discapacidad, el juez
o tribunal, tras la apreciación de los mismos, teniendo presente la
disponibilidad y facilidad probatoria que corresponde a cada una de
las partes del litigio y el principio procesal de igualdad de partes,
podrá exigir al demandado la aportación de una justificación objeti-
va y razonable, de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad.

2. Lo establecido en el apartado anterior no es de aplicación a los pro-
cesos penales ni a los contencioso-administrativos interpuestos
contra resoluciones sancionadoras.
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Disposición adicional primera. Modificación del Estatuto de los 
Trabajadores
El segundo párrafo del artículo 46.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, en la redacción dada por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, queda
redactado de la siguiente manera:

«También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no
superior a un año, salvo que se establezca una duración mayor por nego-
ciación colectiva, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar,
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de
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edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí
mismo y no desempeñe actividad retribuida.»

Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley de Medidas para
la Reforma de la Función Pública
El segundo párrafo del artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, queda redactado de la
siguiente manera:

«También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no
superior a un año, los funcionarios para atender al cuidado de un familiar
que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consan-
guinidad o afinidad, que, por razones de edad, accidente, enfermedad o
discapacidad, no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad
retribuida.»

Disposición adicional tercera. Modificación de la Ley de Propiedad 
Horizontal
1. El artículo 10 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, por la que se regula la Pro-

piedad Horizontal, queda redactado de la siguiente manera:
«1. Será obligación de la comunidad la realización de las obras necesarias
para el adecuado sostenimiento y conservación del inmueble y de sus ser-
vicios, de modo que reúna las debidas condiciones estructurales, de estan-
queidad, habitabilidad, accesibilidad y seguridad.
2. Asimismo, la comunidad, a instancia de los propietarios en cuya vivien-
da vivan, trabajen o presten sus servicios altruistas o voluntarios personas
con discapacidad, o mayores de setenta años, vendrá obligada a realizar
las obras de accesibilidad que sean necesarias para un uso adecuado a su
discapacidad de los elementos comunes, o para la instalación de dispositi-
vos mecánicos y electrónicos que favorezcan su comunicación con el exte-
rior, cuyo importe total no exceda de tres mensualidades ordinarias de gas-
tos comunes.
3. Los propietarios que se opongan o demoren injustificadamente la eje-
cución de las órdenes dictadas por la autoridad competente responderán
individualmente de las sanciones que puedan imponerse en vía adminis-
trativa.
4. En caso de discrepancia sobre la naturaleza de las obras a realizar
resolverá lo procedente la junta de propietarios. También podrán los intere-
sados solicitar arbitraje o dictamen técnico en los términos establecidos en
la ley.
5. Al pago de los gastos derivados de la realización de las obras de con-
servación y accesibilidad a que se refiere el presente artículo estará afecto
el piso o local en los mismos términos y condiciones que los establecidos
en el artículo 9 para los gastos generales.»
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2. El artículo 11 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, por la que se regula la Pro-
piedad Horizontal, queda redactado de la siguiente manera:
«1. Ningún propietario podrá exigir nuevas instalaciones, servicios o mejo-
ras no requeridos para la adecuada conservación, habitabilidad, seguridad
y accesibilidad del inmueble, según su naturaleza y características.
2. Cuando se adopten válidamente acuerdos para realizar innovaciones
no exigibles a tenor del apartado anterior y cuya cuota de instalación exce-
da del importe de tres mensualidades ordinarias de gastos comunes, el
disidente no resultará obligado, ni se modificará su cuota, incluso en el
caso de que no pueda privársele de la mejora o ventaja.
Si el disidente desea, en cualquier tiempo, participar de las ventajas de la
innovación, habrá de abonar su cuota en los gastos de realización y mante-
nimiento, debidamente actualizados mediante la aplicación del correspon-
diente interés legal.
3. Cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de obras
de accesibilidad, la comunidad quedara obligada al pago de los gastos aun
cuando su importe exceda de tres mensualidades ordinarias de gastos
comunes.
4. Las innovaciones que hagan inservible alguna parte del edificio para el
uso y disfrute de un propietario requerirán, en todo caso, el consentimiento
expreso de éste.
5. Las derramas para el pago de mejoras realizadas o por realizar en el
inmueble serán a cargo de quien sea propietario en el momento de la exigi-
bilidad de las cantidades afectas al pago de dichas mejoras.»

3. La norma 1.a del artículo 17 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, por la que se
regula la Propiedad Horizontal, queda redactada de la siguiente manera:
«1.ª La unanimidad sólo será exigible para la validez de los acuerdos que
impliquen la aprobación o modificación de las reglas contenidas en el título
constitutivo de la propiedad horizontal o en los estatutos de la comunidad.
El establecimiento o supresión de los servicios de ascensor, portería, con-
serjería, vigilancia u otros servicios comunes de interés general, incluso
cuando supongan la modificación del título constitutivo o de los estatutos,
requerirá el voto favorable de las tres quintas partes del total de los propie-
tarios que, a su vez, representen las tres quintas partes de las cuotas de
participación. El arrendamiento de elementos comunes que no tenga asig-
nado un uso específico en el inmueble requerirá igualmente el voto favora-
ble de las tres quintas partes del total de los propietarios que, a su vez,
representen las tres quintas partes de las cuotas de participación, así como
el consentimiento del propietario directamente afectado, si lo hubiere.
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley, la realiza-
ción de obras o el establecimiento de nuevos servicios comunes que ten-
gan por finalidad la supresión de barreras arquitectónicas que dificulten el
acceso o movilidad de personas con minusvalía, incluso cuando impliquen
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la modificación del título constitutivo, o de los estatutos, requerirá el voto
favorable de la mayoría de los propietarios que, a su vez, representen la
mayoría de las cuotas de participación.
A los efectos establecidos en los párrafos anteriores de esta norma, se
computarán como votos favorables los de aquellos propietarios ausentes
de la Junta, debidamente citados, quienes una vez informados del acuerdo
adoptado por los presentes, conforme al procedimiento establecido en el
artículo 9, no manifiesten su discrepancia por comunicación a quien ejerza
las funciones de secretario de la comunidad en el plazo de 30 días natura-
les, por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción.
Los acuerdos válidamente adoptados con arreglo a lo dispuesto en esta
norma obligan a todos los propietarios.»

Disposición adicional cuarta. Modificación de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social
La disposición adicional sexta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, queda redactada de la siguien-
te manera:

«Disposición adicional sexta. Grado mínimo de minusvalía en relación con
las medidas de fomento del empleo y las modalidades de contratación.
El grado mínimo de minusvalía necesario para generar el derecho a los
beneficios establecidos en las medidas de fomento del empleo para el
mercado ordinario de trabajo a favor de los discapacitados, así como para
que las personas con discapacidad puedan ser contratadas en prácticas o
para la formación en dicho mercado ordinario de trabajo con aplicación de
las peculiaridades previstas para este colectivo deberá ser igual o superior
al 33%.»
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DISPOSICIONES
FINALES

Disposición final primera. Facultades de ejecución y desarrollo
El Gobierno, a propuesta conjunta del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y de los Ministerios competentes en la materia, previa consulta al Consejo
Nacional de la Discapacidad y, en su caso, a las respectivas conferencias sec-
toriales, queda autorizado para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final segunda. Consejo Nacional de la Discapacidad
El Consejo Estatal de Personas con Discapacidad pasa a denominarse Con-
sejo Nacional de la Discapacidad. En el plazo de seis meses desde la entrada
en vigor de esta ley, el Gobierno modificará la normativa reguladora del Con-
sejo Estatal de Personas con Discapacidad, al objeto de adecuarla a lo esta-
blecido en esta ley, y en particular, a su nueva denominación y a lo contempla-
do en el apartado 3 del art. 15.
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Disposición final tercera. Estatuto del Real Patronato sobre 
Discapacidad
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno
modificará el Real Decreto por el que se aprueba el Estatuto del Real Patronato
sobre Discapacidad, con el fin de incorporar en el Consejo del citado organismo a
las organizaciones representativas de personas con discapacidad y sus familias.

Disposición final cuarta. Plan Nacional de Accesibilidad
En el plazo de seis meses el Gobierno, en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 16 de esta ley, aprobará un plan nacional de accesibilidad 2004-2012.
El plan se desarrollará a través de fases de actuación trienal y en su diseño,
ejecución y seguimiento participarán las asociaciones más representativas de
utilidad pública de ámbito estatal de las personas con discapacidad.

Disposición final quinta. Condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación en las relaciones con las Administraciones Públicas
1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno

establecerá las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación
que, según lo previsto en el artículo 10, deberán reunir las oficinas públi-
cas, dispositivos y servicios de atención al ciudadano y aquellos de partici-
pación en los asuntos públicos, incluidos los relativos a la Administración
de Justicia y a la participación en la vida política y los procesos electorales.
En particular, dentro de este plazo, el Gobierno adoptará para las perso-
nas con discapacidad las normas que, con carácter general y en aplica-
ción del principio de servicio a los ciudadanos, contempla el artículo 4 de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.
Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación serán obliga-
torias según el calendario siguiente:
a) En el plazo de tres a cinco años desde la entrada en vigor de esta ley,

todos los entornos, productos y servicios nuevos serán accesibles, y
toda disposición, criterio o práctica administrativa discriminatoria será
corregida.

b) En el plazo de 15 a 17 años desde la entrada en vigor de esta ley, todos
los entornos, productos y servicios existentes y toda disposición, criterio
o práctica cumplirán las exigencias de accesibilidad y no discriminación.

✓ Dichas condiciones básicas se establecen en el Real Decreto 366/2007,
de 16 de marzo y la Orden Pre/446/2008, de 20 de febrero.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno
deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad de aquellos
entornos o sistemas que se consideren más relevantes desde el punto de
vista de la no discriminación y la accesibilidad universal.
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Disposición final sexta. Condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación para el acceso y utilización de los bienes y servicios 
a disposición del público
1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno

aprobará unas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación,
según lo previsto en el artículo 10 de esta ley, para el acceso y utilización
de los bienes y servicios a disposición del público por las personas con dis-
capacidad. Dichas condiciones básicas serán obligatorias según el calen-
dario siguiente:
a) En los bienes y servicios nuevos de titularidad pública, en el plazo de

cinco a siete años desde la entrada en vigor de esta ley; en los nuevos
de titularidad privada que concierten o suministren las Administracio-
nes Públicas, en el plazo de siete a nueve años; y en el resto de bienes
y servicios de titularidad privada que sean nuevos, en el plazo de 15 a
17 años.

b) En los bienes y servicios ya existentes y que sean susceptibles de ajus-
tes razonables, tales ajustes deberán realizarse en el plazo de 12 a 14
años desde la entrada en vigor de esta ley, cuando sean bienes y servi-
cios de titularidad pública o bienes y servicios de titularidad privada que
concierten o suministren las Administraciones Públicas, y en el plazo
de 15 a 17 años, cuando se trate del resto de bienes y servicios de titu-
laridad privada.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno
deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad a bienes o
servicios que se consideren más relevantes desde el punto de vista de la
no discriminación y accesibilidad universal.

Disposición final séptima. Condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación para el acceso y utilización de las tecnologías, 
productos y servicios relacionados con la sociedad de la información 
y medios de comunicación social
1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno

aprobará, según lo previsto en su artículo 10, unas condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de las tecnolo-
gías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y
de cualquier medio de comunicación social, que serán obligatorias en el
plazo de cuatro a seis años desde la entrada en vigor de esta ley para todos
los productos y servicios nuevos, y en el plazo de ocho a diez años para
todos aquellos existentes que sean susceptibles de ajustes razonables.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno
deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad a dichos bie-
nes o servicios que se consideren más relevantes desde el punto de vista
de la no discriminación y accesibilidad universal.
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Disposición final octava. Condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación para el acceso y utilización de los medios de 
transporte
1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno

aprobará, según lo previsto en el artículo 10 de esta ley, y en razón de las
necesidades, peculiaridades y exigencias que concurran en cada supuesto,
unas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acce-
so y utilización de los medios de transporte por personas con discapacidad.
Dichas condiciones serán obligatorias en los siguientes plazos a partir de la
entrada en vigor de esta ley, de cinco a siete años para las infraestructuras y
material de transporte nuevo, y de quince a diecisiete años para todos
aquellos existentes que sean susceptibles de ajustes razonables.

✓ Dichas condiciones básicas se establecen en el Real Decreto 1544/2007,
de 23 de noviembre.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno
deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad a los diferen-
tes medios de transporte, en lo que se considere más relevante desde el
punto de vista de la no discriminación y de la accesibilidad universal.

Disposición final novena. Condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos
urbanizados y edificaciones
1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno

aprobará, según lo previsto en su artículo 10, unas condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espa-
cios públicos urbanizados y las edificaciones, que serán obligatorias en el
plazo de cinco a siete años desde la entrada en vigor de esta ley para los
espacios y edificaciones nuevos y en el plazo de 15 a 17 años para todos
aquellos existentes que sean susceptibles de ajustes razonables.

✓ Dichas condiciones básicas se establecen en el Real Decreto 505/2007,
de 20 de abril.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno
deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad a los espacios
públicos urbanizados y edificaciones, en lo que se considere más relevante
desde el punto de vista de la no discriminación y de la accesibilidad universal.

Disposición final décima. Currículo formativo sobre accesibilidad 
universal y formación de profesionales
El Gobierno, en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de esta ley,
desarrollará el currículo formativo en «diseño para todos», en todos los pro-
gramas educativos, incluidos los universitarios, para la formación de profesio-
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nales en los campos del diseño y la construcción del entorno físico, la edifica-
ción, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las comunicaciones y
telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información.

Disposición final undécima. Régimen de infracciones y sanciones
El Gobierno, en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley,
remitirá a las Cortes un proyecto de ley que establezca el régimen de infrac-
ciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades y no discrimina-
ción de las personas con discapacidad.

✓ Dicho régimen se establece en la Ley 49/2007, de 26 de diciembre.

Disposición final duodécima. Lengua de signos
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno
regulará los efectos que surtirá la lengua de signos española, con el fin de
garantizar a las personas sordas y con discapacidad auditiva la posibilidad de
su aprendizaje, conocimiento y uso, así como la libertad de elección respecto
a los distintos medios utilizables para su comunicación con el entorno. Tales
efectos tendrán una aplicación gradual en los diferentes ámbitos a los que se
refiere el artículo 3 de esta ley.

Disposición final decimotercera. Sistema arbitral
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno,
previa audiencia de los sectores interesados y de las organizaciones repre-
sentativas de las personas con discapacidad y sus familias, establecerá el sis-
tema arbitral previsto en el artículo 17 de esta ley.

✓ Dicho régimen se establece en el Real Decreto 1417/2006, de 1 de di -
ciembre.

Disposición final decimocuarta. Fundamento constitucional
1. Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado para

regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los
españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes
constitucionales, conforme al artículo 149.1.1.a de la Constitución.

2. La sección 2.a del Capítulo III se dicta al amparo de la competencia del
Estado en materia de legislación procesal, conforme al artículo 149.1.6.a
de la Constitución.

Disposición final decimoquinta. Entrada en vigor
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

✓ Esta Ley fue publicada en el B.O.E., nº 289, de 3 de diciembre de 2003,
págs. 43187 a 43195, entrando en vigor el 4 de diciembre de 2003.
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El artículo primero del Decreto 1766/1975, de 20 de junio, dispuso
la necesidad de que en los proyectos de viviendas de protección
oficial que se presenten para su aprobación a partir del uno de ene-
ro de 1976 se proyecten tres viviendas por cada cien programadas,
situadas obligatoriamente en planta baja y que reúnan las caracte-
rísticas que en dicho Decreto se detallan.

La experiencia acumulada respecto al destino obligatorio de las vi-
viendas en planta baja en cuanto que sólo van destinadas a cubrir
un tipo de minusvalidez, junto con las dificultades que el cumpli-
miento de dicho destino presentaban ante la existencia de planes
de ordenación que expresamente se oponían a ello, ha puesto de
manifiesto la necesidad de acometer la modificación de las directri-
ces emanadas del citado Decreto, al objeto de adecuar las necesi-
dades de la población minusválida con las exigencias propias del
planteamiento, permitiendo, por otro lado, la posibilidad de que co-
existan en planta baja locales comerciales y viviendas de minusvá-
lidos, cuestión que expresamente resultaba prohibida por el aparta-
do a) del artículo segundo del Real Decreto 3148/1978, de 10 de
noviembre.

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urba-
nismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su sesión
del día 25 de enero de 1980.
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Los promotores de viviendas de protección oficial estarán obligados
a reservar en los proyectos de viviendas de protección oficial, que
presenten para su aprobación, la siguiente proporción mínima de vi-
viendas para minusválidos:

Una vivienda, cuando la programación abarque más de treinta y tres
viviendas y menos de sesenta y seis.

Dos viviendas, cuando se programen más de sesenta y seis y me-
nos de cien.

Tres viviendas, si el proyecto incluye entre cien y doscientas vi-
viendas. Si abarca más de doscientas viviendas, a las tres vivien-
das citadas se añadirá una vivienda adicional por cada cincuenta vi-
viendas más o fracción.

Las viviendas proyectadas podrán situarse en cualquier planta del edi-
ficio, incluidas las plantas destinadas a locales comerciales, debiendo
reunir en cualquier caso las condiciones de acceso y movilidad interior
que se establezcan en las normas de desarrollo de esta disposición.

Las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto en esta
disposición tendrán la consideración de falta grave a los efectos de
lo dispuesto en el artículo octavo del Real Decreto-ley 31/1978, de
31 de octubre, sobre política de vivienda, y artículo 56 y siguientes
del Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre.

Disposición final primera. Se autoriza al Ministro de Obras Públicas y Ur-
banismo a dictar las disposiciones necesarias para la aplicación del presen-
te Real Decreto.
Disposición final segunda. Queda derogado el Decreto 1766/1975, de 20
de junio, sobre características de accesibilidad para minusválidos en vi-
viendas de protección oficial, así como el apartado a) del artículo segun-
do del Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, en cuanto se opon-
ga a lo dispuesto en el artículo segundo del presente Real Decreto.

En tanto no se produzca la entrada en vigor de las normas que se dicten
en desarrollo de esta disposición serán de aplicación las características de
accesibilidad contenidas en el Decreto 1766/1975, de 20 de junio.
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La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos La-
borales, es la norma legal por la que se determina el cuerpo bási-
co de garantías y responsabilidades preciso para establecer un ade-
cuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a
los riesgos derivados de las condiciones de trabajo, en el marco de
una política coherente, coordinada y eficaz.

De acuerdo con el artículo 6 de dicha Ley serán las normas regla-
mentarias las que fijarán y concretarán los aspectos más técnicos
de las medidas preventivas, a través de normas mínimas que ga-
ranticen la adecuada protección de los trabajadores. Entre estas se
encuentran necesariamente las destinadas a garantizar la seguridad
y la salud en los lugares de trabajo, de manera que de su utiliza-
ción no se deriven riesgos para los trabajadores.

Debe recordarse que España ha ratificado diversos Convenios de la
Organización Internacional del Trabajo que guardan relación con la
seguridad y la salud en los lugares de trabajo y que forman parte de
nuestro ordenamiento jurídico interno. En concreto, con carácter ge-
neral, el Convenio número 155 de la OIT, relativo a la seguridad y
salud de los trabajadores, de 22 de junio de 1981, ratificado por Es-
paña el 26 de julio de 1985, y en particular, el Convenio número 148
de la OIT, relativo al medio ambiente de trabajo, de 20 de junio de
1977, ratificado por nuestro país el 24 de noviembre de 1980.

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que en el ámbito de la
Unión Europea se han fijado, mediante las correspondientes Directivas,
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DISPONGO
CAP. I

Art. 1

criterios de carácter general sobre las acciones en materia de seguri-
dad y salud en los lugares de trabajo, así como criterios específicos
referidos a medidas de protección contra accidentes y situaciones de
riesgo. Concretamente, la Directiva 89/654/CEE, de 30 de noviembre,
establece las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en los
lugares de trabajo. Mediante el presente Real Decreto se procede a la
transposición al Derecho español del contenido de la citada Directiva.

Buena parte de las materias reguladas en este Real Decreto, condi-
ciones constructivas de los lugares de trabajo, iluminación, servicios
higiénicos y locales de descanso, etc., han estado reguladas hasta el
momento presente por la Ordenanza General de Seguridad e Higie-
ne en el Trabajo, aprobada mediante Orden de 9 de marzo de 1971.
Cuando se cumplen veinticinco años de su entrada en vigor, unas ve-
ces los compromisos internacionales adquiridos por España, otras la
evolución del progreso técnico y de los conocimientos relativos a los
lugares de trabajo, aconsejan la definitiva derogación de algunos ca-
pítulos del Título II de la Ordenanza que la disposición derogatoria
única de la Ley 31/1995 ha mantenido vigentes hasta ahora en lo que
no se oponga a lo previsto en la misma, y su sustitución por una re-
gulación acorde con el nuevo marco legal y con la realidad actual de
las relaciones laborales, a la vez que compatible, respetuosa y rigu-
rosa con la consecución del objetivo de la seguridad y la salud de los
trabajadores en los lugares de trabajo.

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, a pro-
puesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, consultadas las
organizaciones empresariales y sindicales más representativas, oída
la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuer-
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 4 de abril de 1997.

DISPOSICIONES GENERALES

Objeto

1. El presente Real Decreto establece las disposiciones mínimas de
seguridad y de salud aplicables a los lugares de trabajo.

PREÁMBULO

(cont.)

[220] DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

REAL DECRETO 486/2007 > Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo

08. DISPOSICIONES EN LUGARES TRABAJO:08  05/11/10  13:24  Página 220



2. Este Real Decreto no será de aplicación a:
2. a) Los medios de transporte utilizados fuera de la empresa o

centro de trabajo, así como a los lugares de trabajo situados
dentro de los medios de transporte.

2. b) Las obras de construcción temporales o móviles.
2. c) Las industrias de extracción.
2. d) Los buques de pesca.
2. e) Los campos de cultivo, bosques y otros terrenos que formen

parte de una empresa o centro de trabajo agrícola o forestal,
pero que estén situados fuera de la zona edificada de los mis-
mos.

3. Las disposiciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, se aplicarán plenamente al con-
junto del ámbito contemplado en el apartado 1.

Definiciones

1. A efectos del presente Real Decreto se entenderá por lugares de
trabajo las áreas del centro de trabajo, edificadas o no, en las
que los trabajadores deban permanecer o a las que puedan ac-
ceder en razón de su trabajo.

1. Se consideran incluidos en esta definición los servicios higiéni-
cos y locales de descanso, los locales de primeros auxilios y los
comedores.

2. Las instalaciones de servicio o protección anejas a los lugares
de trabajo se considerarán como parte integrante de los mismos.

OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO

Obligación general del empresario

El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que la
utilización de los lugares de trabajo no origine riesgos para la se-
guridad y salud de los trabajadores o, si ello no fuera posible, para
que tales riesgos se reduzcan al mínimo.

En cualquier caso, los lugares de trabajo deberán cumplir las dis-
posiciones mínimas establecidas en el presente Real Decreto en
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cuanto a sus condiciones constructivas, orden, limpieza y manteni-
miento, señalización, instalaciones de servicio o protección, condi-
ciones ambientales, iluminación, servicios higiénicos y locales de
descanso, y material y locales de primeros auxilios. 

Condiciones constructivas

1. El diseño y las características constructivas de los lugares de tra-
bajo deberán ofrecer seguridad frente a los riesgos de resbalo-
nes o caídas, choques o golpes contra objetos y derrumbamien-
tos o caídas de materiales sobre los trabajadores.

2. El diseño y las características constructivas de los lugares de tra-
bajo deberán también facilitar el control de las situaciones de emer-
gencia, en especial en caso de incendio, y posibilitar, cuando sea
necesario, la rápida y segura evacuación de los trabajadores.

3. Los lugares de trabajo deberán cumplir, en particular, los requi-
sitos mínimos de seguridad indicados en el anexo I.

(…)

(…)
Observación preliminar: las obligaciones previstas en los siguientes
anexos se aplicarán siempre que lo exijan las características del 
lugar de trabajo o de la actividad, las circunstancias o cualquier
 riesgo.

Condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo

A) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo utilizados por
primera vez a partir de la fecha de entrada en vigor del presente
Real Decreto y a las modificaciones, ampliaciones o transfor-
maciones de los lugares de trabajo ya utilizados antes de dicha
fecha que se realicen con posterioridad a la misma.

(…)

(…)
13. Minusválidos. Los lugares de trabajo y, en particular, las puer-

tas, vías de circulación, escaleras, servicios higiénicos y pues-

OBLIGACIONES

DEL EMPRESARIO

(cont.)

Art. 4
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tos de trabajo, utilizados u ocupados por trabajadores minus-
válidos, deberán estar acondicionados para que dichos trabaja-
dores puedan utilizarlos.

(…)

(…)
B) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo ya utilizados

antes de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decre-
to, exceptuadas las partes de los mismos que se modifiquen,
amplíen o transformen después de dicha fecha.
A los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de en-
trada en vigor del presente Real Decreto, exceptuadas las par-
tes de los mismos que se modifiquen, amplíen o transformen
después de dicha fecha, les serán de aplicación las disposicio-
nes de la parte A) del presente anexo con las siguientes modi-
ficaciones:
a) Los apartados 4.1º, 4.2º, 4.3º, 5.4º, 5.5º, 6.2º, 6.4º, 6.5º, 6.6º,

6.8º, 7.8º, 8.1º y 8.4º no serán de aplicación, sin perjuicio de
que deban mantenerse las condiciones ya existentes en di-
chos lugares de trabajo antes de la entrada en vigor de este
Real Decreto que satisfacieran las obligaciones contenidas en
dichos apartados o un nivel de seguridad equivalente al es-
tablecido en los mismos.

b) La abertura máxima de los intersticios citados en el aparta-
do 7.2º será de 10 milímetros.

c) Las rampas citadas en el apartado 7.3º tendrán una pendiente
máxima del 20%.

d) Para las escaleras que no sean de servicio, la anchura mí-
nima indicada en el apartado 7.4º será de 90 centímetros.

e) La profundidad mínima de los descansos mencionada en el
apartado 7.7º será de 1,12 metros.
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El artículo 17 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de
Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las
Personas con Discapacidad, contempla, entre las medidas de de-
fensa a las que se refiere el Capítulo III del texto legal, el estable-
cimiento de un sistema arbitral que, sin formalidades especiales,
atienda y resuelva con carácter vinculante y ejecutivo para las par-
tes interesadas, las quejas o reclamaciones de las personas con
discapacidad en la materia que constituye objeto de la ley. A tales
efectos, la disposición final decimotercera de dicho texto legal en-
comienda al Gobierno el establecimiento del sistema arbitral en el
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la ley.

La citada previsión tiene en cuenta lo establecido por la normativa
comunitaria —Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio y
Directiva 2002/73/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 23
de septiembre, que modifica la Directiva 76/207/CE del Consejo—
que prevé el establecimiento en los Estados miembros de la Unión
Europea de procedimientos de conciliación complementarios a los
judiciales y administrativos.

El presente Real Decreto da cumplimiento al mandato anteriormen-
te señalado, mediante el establecimiento y regulación de un siste-
ma arbitral específico para la resolución de conflictos en materia de
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las
personas con discapacidad.
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En virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 1 de la Ley
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, así como del carácter su-
pletorio de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, a lo dispuesto en la
legislación específica de medidas para la aplicación del principio de
igualdad de trato en el empleo y la ocupación, los arbitrajes labo-
rales quedan excluidos del sistema de arbitraje al que se refiere el
presente real decreto.

De conformidad con el citado artículo 17 de la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, el presente real decreto contempla la participación de
representantes de los sectores interesados, de las organizaciones
más representativas de las personas con discapacidad y sus fami-
lias y de las Administraciones Públicas, en los órganos de arbitra-
je, que adoptan la forma de juntas arbitrales.

El presente Real Decreto ha sido objeto de consulta a las Comuni-
dades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, a la Confede-
ración Española de Organizaciones Empresariales y la Confederación
Española de la Pequeña y Mediana Empresa y al Comité Español de
Representantes de Personas con Discapacidad, y ha sido informado
favorablemente por el Consejo Nacional de la Discapacidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia, de Trabajo y
Asuntos Sociales, de Sanidad y Consumo y de Vivienda, con la apro-
bación previa del Ministro de Administraciones Públicas, de acuer-
do con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de
Ministros del día 1 de diciembre de 2006,

DISPOSICIONES GENERALES

Objeto

1. El presente Real Decreto tiene por objeto establecer y regular el
sistema arbitral previsto en el artículo 17 de la Ley 51/2003, de
2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

2. El sistema arbitral se establece, sin formalidades especiales, para
atender y resolver con carácter vinculante para ambas partes, las
quejas o reclamaciones de las personas con discapacidad en ma-

PREÁMBULO

(cont.)

DISPONGO

CAP. I

Art. 1
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teria de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesi-
bilidad universal, siempre que no existan indicios racionales de
delito, todo ello sin perjuicio de la protección administrativa o ju-
dicial que en cada caso proceda.

3. El sometimiento de las partes al sistema arbitral será voluntario
y deberá constar expresamente por escrito.

Ámbito de aplicación

1. Serán objeto del sistema de arbitraje regulado en este Real De-
creto las quejas y reclamaciones que surjan en materia de igual-
dad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad.

1. Las controversias se referirán a alguna de las siguientes mate-
rias:

1. a) Telecomunicaciones y sociedad de la información.
1. b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación.
1. c) Transportes.
1. d) Bienes muebles e inmuebles, productos, servicios, actividades

o funciones, comercializados directamente a los consumido-
res como destinatarios finales, que las personas físicas o ju-
rídicas, individuales o colectivas, profesionales o titulares de
establecimientos públicos o privados, fijos o ambulantes, pro-
duzcan, faciliten, suministren o expidan, en régimen de dere-
cho privado.

1. e) Relaciones con las Administraciones Públicas en el ámbito del
Derecho privado.

2. No podrán ser objeto de arbitraje:
2. a) Las controversias sobre las que haya recaído resolución judi-

cial firme y definitiva en los casos en que haya identidad de
sujeto, hecho y fundamento.

2. b) Aquellas en las que deba intervenir el Ministerio Fiscal en re-
presentación y defensa de las personas con discapacidad que
carecen de capacidad de obrar o de representación legal y
no puedan actuar por sí mismas.

2. c) Aquellas en las que concurran indicios racionales de delito.
2. d) Las cuestiones que estén determinadas en contratos admi-

nistrativos, así como otras materias que no sean de libre dis-
posición conforme a derecho.
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3. De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo
1 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, los arbi-
trajes laborales quedan excluidos del sistema de arbitraje al que
se refiere el presente real decreto.

DE LAS JUNTAS ARBITRALES DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES,
NO DISCRIMINACIÓN Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

Constitución de las juntas arbitrales de igualdad de
oportunidades no discriminación y accesibilidad universal

1. Las juntas arbitrales de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal son los órganos colegiados de
gestión y administración del sistema arbitral al que se refiere el
presente Real Decreto.

2. Se constituirá una Junta Arbitral Central de igualdad de oportu-
nidades, no discriminación y accesibilidad universal de ámbito es-
tatal, adscrita al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a tra-
vés de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y
Discapacidad, que conocerá de las solicitudes de arbitraje pre-
sentadas por las personas con discapacidad o sus representan-
tes legales y por las organizaciones representativas de las per-
sonas con discapacidad y sus familias de ámbito estatal, y que
se refieran a:

2. a) Quejas y reclamaciones que afecten a un ámbito territorial su-
perior al de una comunidad autónoma.

2. b) Quejas y reclamaciones que afecten a materias de compe-
tencia estatal de ejecución.

3. En cada comunidad autónoma y en las ciudades de Ceuta y Me-
lilla, se constituirá una junta arbitral de igualdad de oportunida-
des, no discriminación y accesibilidad universal, cuyo ámbito de
actuación territorial coincidirá con el correspondiente a aquellas.
Las juntas arbitrales se constituirán mediante los convenios de
colaboración que se suscriban entre el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y las respectivas Comunidades Autónomas y
las ciudades de Ceuta y Melilla.

2. En los convenios de colaboración a que se refiere el párrafo an-
terior, se fijará el ámbito funcional y las demás condiciones de fun-
cionamiento de las juntas arbitrales. Asimismo, se fijarán, previo

DISPOSICIONES

GENERALES

(cont.)
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informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda, los ho-
norarios de los árbitros y las compensaciones económicas que pro-
cedan, en su caso, para los integrantes de las juntas arbitrales y
de los colegios arbitrales a que se refiere el artículo 12, para lo
que será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

4. Las juntas arbitrales de las Comunidades Autónomas y de las
ciudades de Ceuta y Melilla, conocerán de las quejas y recla-
maciones presentadas por las personas con discapacidad o sus
representantes legales y  por las organizaciones representativas
de las personas con discapacidad y sus familias, domiciliadas en
su ámbito territorial.

2. Asimismo, resolverán aquellas quejas y reclamaciones en las que
no dándose esta circunstancia, la celebración, ejecución o cum-
plimiento del contrato o la actuación que haya dado lugar a la
queja o reclamación, se haya realizado en su ámbito territorial,
siempre que no se oponga expresamente una de las partes.

5. La junta arbitral que se considere incompetente por razón de la
materia o del territorio trasladará el asunto a aquella a la que
considere competente, dirimiéndose los conflictos derivados de
estos traslados por la Junta Arbitral Central. 

6. La Junta Arbitral Central será competente para establecer crite-
rios técnicos de unificación en materia arbitral.

Funciones de las juntas arbitrales de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal

Las juntas arbitrales de igualdad de oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad universal, teniendo en cuenta en particular los
principios de normalización y accesibilidad, desarrollarán las si-
guientes funciones:

a) El fomento del sistema arbitral de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal, procurando la adhesión
al sistema arbitral, mediante la realización de ofertas públicas de
sometimiento.

b) La elaboración y actualización del registro de personas físicas y
jurídicas que hayan realizado las ofertas públicas de someti-
miento al sistema arbitral en su ámbito territorial. El registro in-
cluirá el ámbito de la oferta.
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c) La elaboración y puesta a disposición de los interesados de ma-
nera accesible, de los modelos de documentos en los que debe-
rá efectuarse, respectivamente, la oferta pública de sometimiento
al sistema arbitral y la formalización de dicho sometimiento.

d) La elaboración y mantenimiento actualizado de las listas de los
árbitros acreditados por las organizaciones representativas de las
personas con discapacidad y sus familias y por las organizacio-
nes de carácter económico sin ánimo de lucro, en ambos casos
con mayor implantación en el ámbito territorial de la junta arbitral.

e) La designación de los árbitros en cada procedimiento.
f) La gestión y administración de los procedimientos arbitrales.
g) La provisión de medios y acciones necesarios para el mejor ejer-

cicio de las funciones por parte del colegio arbitral.
h) La gestión de un registro de laudos emitidos.

Composición de la Junta Arbitral Central de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal

1. La Junta Arbitral Central de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal estará integrada por un pre-
sidente, un secretario y dos vocales, nombrados por un período
de cuatro años, por el titular de la Secretaría de Estado de Ser-
vicios Sociales, Familias y Discapacidad, cuyo nombramiento de-
berá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

2. El presidente y secretario serán nombrados entre el personal que
preste servicios en dicha Secretaría de Estado.

2. El presidente deberá tener la titulación de licenciado en Derecho.
3. Los vocales serán nombrados a propuesta, respectivamente, de:
3. a) La organización representativa de las personas con distintos

tipos de discapacidad y sus familias con mayor implantación
en el ámbito estatal.

3. b) La organización de carácter económico sin ánimo de lucro con
mayor implantación en el ámbito estatal.

Composición de las juntas arbitrales de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal

1. Las juntas arbitrales de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal de las Comunidades Autónomas

DE LAS JUNTAS

ARBITRALES
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y de las ciudades de Ceuta y Melilla, estarán integradas por un
presidente, un secretario y dos vocales, nombrados por un pe -
ríodo de cuatro años por la Administración de la que dependa la
junta arbitral, cuyo nombramiento se publicará en el Diario Ofi-
cial correspondiente.

2. Los cargos de presidente y secretario deberán recaer en perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas respectivas. 

2. El presidente de la junta arbitral deberá tener la titulación de li-
cenciado en Derecho.

3. Los vocales serán nombrados a propuesta, respectivamente, de:
2. a) La organización representativa de las personas con distintos

tipos de discapacidad y sus familias con mayor implantación
en el ámbito territorial de la junta arbitral.

2. b) La organización de carácter económico sin ánimo de lucro con
mayor implantación en el ámbito territorial de la junta arbitral.

DEL CONVENIO ARBITRAL

Sometimiento al sistema arbitral

1. Las personas, físicas o jurídicas, de carácter privado que impor-
ten, produzcan, suministren o faciliten entornos, productos, bie-
nes y servicios a las personas con discapacidad podrán efectuar
oferta pública de sometimiento al sistema arbitral de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal en su
ámbito territorial respecto de futuras controversias en materia de
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad uni-
versal por razón de discapacidad.

2. Asimismo, las organizaciones representativas de las personas
con discapacidad y sus familias, así como las organizaciones de
carácter económico sin ánimo de lucro, podrán efectuar oferta
pública de sometimiento al sistema arbitral.

2. La oferta pública de sometimiento se comunicará por escrito o,
siempre que se deje constancia de su remisión y recepción, por
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, a la junta arbi-
tral a través de la que se adhieran al sistema.

3. El convenio arbitral mediante el que se instrumente jurídicamen-
te la oferta pública de sometimiento deberá contener los si-
guientes requisitos:
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2. a) Sometimiento expreso por escrito al sistema arbitral regulado
por el presente Real Decreto.

2. b) Ámbito de la oferta.
2. c) Compromiso de cumplimiento del laudo arbitral.
2. d) Plazo de validez de la oferta. En caso de que no conste este

requisito la oferta se entenderá realizada por tiempo indefi -
nido.

4. La junta arbitral a través de la que se hubiere realizado la ofer-
ta pública de sometimiento, decidirá sobre su aceptación o re-
chazo.

Renuncia a la oferta pública de sometimiento arbitral

1. Las personas físicas o jurídicas que hubiesen realizado oferta pú-
blica de sometimiento al sistema arbitral de igualdad de oportu-
nidades, no discriminación y accesibilidad universal, podrán re-
nunciar a ella mediante comunicación efectuada a través de la
junta arbitral en la que hubieran realizado tal oferta, por escrito
o, siempre que se deje constancia de su remisión y recepción,
por medios electrónicos o telemáticos. La renuncia conllevará la
pérdida del derecho a ostentar el distintivo oficial de adhesión a
que se refiere el artículo siguiente, desde la fecha de su notifi-
cación.

2. Si una vez efectuada la renuncia se siguiera utilizando el distin-
tivo oficial de adhesión y durante ese período se presentara una
solicitud de arbitraje, la junta arbitral podrá entender formalizado
el convenio arbitral.

2. La renuncia tendrá efectos a partir de los treinta días naturales
de su comunicación a la junta arbitral. 

2. Si en el momento de producirse la renuncia hubieran tenido en-
trada en alguna o algunas juntas arbitrales, solicitudes de arbi-
traje en las que quien presenta la renuncia fuera parte, se ini-
ciarán o continuarán las actuaciones arbitrales

Distintivo de adhesión al sistema arbitral

1. Las juntas arbitrales de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal otorgarán un distintivo oficial de

DEL CONVENIO
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adhesión a quienes realicen ofertas públicas de sometimiento al
sistema arbitral de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal.

2. Se perderá el derecho al uso del distintivo oficial de adhesión y
se procederá a la baja en el registro correspondiente de las jun-
tas arbitrales y en el Registro Central de ofertas públicas de so-
metimiento al sistema arbitral de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal por:

2. a) Renuncia a la oferta pública de sometimiento al sistema ar-
bitral de igualdad de oportunidades, no discriminación y ac-
cesibilidad universal.

2. b) Utilización fraudulenta del distintivo oficial de adhesión.
2. c) Incumplimiento reiterado de los laudos.
2. d) Graves y reiteradas infracciones en materia de igualdad de opor-

tunidades, no discriminación y accesibilidad, sancionadas con
carácter firme por las Administraciones Públicas competentes.

2. e) Realización de prácticas, constatadas por las Administraciones
Públicas competentes, que lesionen gravemente los derechos
e intereses legítimos de las personas con discapa cidad.

3. El presidente de la junta arbitral que hubiera concedido el dis-
tintivo oficial de adhesión, será quien dicte la resolución de reti-
rada del distintivo.

4. La resolución será siempre motivada excepto en el supuesto de
renuncia voluntaria.

5. El otorgamiento de los distintivos oficiales de adhesión y su re-
tirada se publicarán en el correspondiente Diario Oficial.

Registro Central de ofertas públicas de sometimiento al
sistema arbitral de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal

1. Se crea un Registro Central de ofertas públicas de sometimien-
to al sistema arbitral de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal que será gestionado por el Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales a través de la Secretaría
de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad.

2. Las juntas arbitrales, al tiempo que comuniquen a los interesa-
dos la concesión del distintivo oficial de adhesión, notificarán di-
cha comunicación al Registro Central.
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3. La junta arbitral a la que se haya dirigido la renuncia a la oferta pú-
blica de sometimiento, en el plazo de cinco días comunicara ésta al
Registro Central, y este lo notificará a todas las juntas arbitrales.

DE LOS ÁRBITROS

Designación y acreditación de los árbitros

1. La participación como árbitros en el sistema arbitral de igualdad
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, re-
querirá su acreditación por el presidente de la junta arbitral en la
que hayan de intervenir.

2. Los árbitros deberán ser licenciados en derecho o expertos o pro-
fesionales en alguna de las materias a que se hace referencia
en el artículo 2.1 de este real decreto.

3. Los árbitros serán propuestos por las Administraciones Públicas,
las organizaciones representativas de las personas con discapa-
cidad y sus familias y las organizaciones de carácter económico
sin ánimo de lucro, en ambos casos, con mayor implantación en
el ámbito territorial de la junta arbitral.

4. Los árbitros propuestos deberán solicitar a la junta arbitral su
acreditación para actuar ante ella. Dicha solicitud implicará la
aceptación de su inclusión en la lista de árbitros acreditados, y
la aceptación del cargo de árbitro en los procedimientos en que
sea designado como tal, salvo que concurra justa causa apre-
ciada como tal por el presidente de la junta arbitral.

4. Concedida la acreditación, se notificará a los interesados pro-
puestos.

5. En cualquier momento, los árbitros podrán ser removidos de su
condición de tal por la junta arbitral ante la que estuvieran acre-
ditados, previo acuerdo razonado, por incumplimiento grave de
sus obligaciones.

6. El secretario de la junta arbitral mantendrá permanentemente ac-
tualizada la lista de árbitros acreditados ante la junta.

Composición de los colegios arbitrales

1. La junta arbitral designará un colegio arbitral compuesto por tres
árbitros acreditados, elegidos respectivamente entre los pro-
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puestos por la Administración, las organizaciones representativas
de las personas con discapacidad y sus familias, así como las
organizaciones de carácter económico sin ánimo de lucro, en am-
bos casos con mayor implantación en el ámbito territorial de la
junta arbitral, que actuarán de forma colegiada, correspondiendo
la presidencia del colegio arbitral, al árbitro elegido entre los pro-
puestos por la Administración.

2. El presidente del colegio arbitral decidirá sobre cuestiones de or-
denación, tramitación e impulso del procedimiento, pudiendo para
ello consultar al resto de los árbitros si lo estima conveniente.

Abstención y recusación de los árbitros

1. Los árbitros actuarán en el ejercicio de su función con la debida
independencia e imparcialidad. En todo caso, no podrán mante-
ner con las partes relación personal, profesional o comercial.

2. Las partes podrán recusar a los árbitros en el plazo de diez días
desde el momento en que le sea notificada la designación para
decidir el conflicto o desde el conocimiento de cualquier cir-
cunstancia que haga suponer la ausencia de la imparcialidad o
independencia.

3. La petición de recusación deberá hacerse por escrito ante el pre-
sidente de la junta arbitral, quien adoptará la decisión, previa au-
diencia del árbitro, en el plazo de cuarenta y ocho horas. La re-
solución aceptando o rechazando la recusación será notificada
al árbitro y, en su caso a los demás miembros del colegio arbi-
tral, así como a las partes, y deberá ser motivada.

4. Si fuera aceptada la recusación, se procederá a la designación
de un nuevo árbitro, en la misma forma en que fue designado
el sustituido. El nuevo árbitro decidirá si continúa el procedi-
miento iniciado, dándose por enterado de las actuaciones prac-
ticadas o retrotrayéndolas al momento de la designación del co-
legio arbitral.

4. En caso de que el nuevo árbitro asuma las actuaciones practi-
cadas continuará el procedimiento iniciado. Si el nuevo árbitro
decidiera que se repitieran las actuaciones, se acordará una pró-
rroga por el tiempo necesario para la práctica de las mismas.

5. Si no prosperase la recusación planteada, la parte que la instó
podrá hacer valer la recusación al impugnar el laudo.
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6. El procedimiento quedará en suspenso mientras no se haya de-
cidido sobre la recusación, prorrogándose el plazo para decidir
en un periodo igual al de la suspensión.

DEL PROCEDIMIENTO ARBITRAL

Principios

1. El procedimiento arbitral de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal se regirá por los principios
de gratuidad, voluntariedad, igualdad entre las partes, audiencia,
contradicción, ausencia de formalismos, normalización y accesi-
bilidad.

2. Cuando sea necesario para garantizar la igualdad entre las par-
tes, se efectuarán los ajustes razonables de los medios que sean
precisos.

2. Los árbitros, las partes y las instituciones arbitrales están obli-
gados a respetar la confidencialidad de las informaciones que co-
nozcan a través de las actuaciones arbitrales.

Normas aplicables a la solución del litigio

1. El árbitro o colegio arbitral decidirá en equidad, salvo que las
partes optaran expresamente por la decisión en derecho.
Si existiera oferta publica de sometimiento a arbitraje de dere-
cho, se presumirá, salvo manifestación en contrario, que el re-
clamante acepta este arbitraje en derecho.

2. Las normas jurídicas aplicables y las estipulaciones del contrato,
en su caso, servirán de apoyo a la decisión en equidad.

Solicitud de arbitraje

1. Las personas con discapacidad presentarán, por escrito o, siem-
pre que se deje constancia de su remisión y recepción, por me-
dios electrónicos, informáticos o telemáticos, las solicitudes de
arbitraje ante la junta arbitral que corresponda según lo previs-
to en el artículo 3 del presente Real Decreto. La presentación
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podrá efectuarse directamente o a través de las organizaciones
representativas de las personas con discapacidad y sus fami-
lias con mayor implantación en el ámbito territorial de la junta
arbitral.

2. La solicitud de arbitraje deberá reunir los siguientes requi-
sitos:

2. a) Nombre, apellidos y documento de identificación del soli-
citante y, en su caso, de la persona que lo represente, 
así como domicilio y lugar señalado a efectos de notifica-
ciones.

2. b) Nombre, apellidos o razón social del reclamado, así como do-
cumento de identificación y domicilio si estos fueran conoci-
dos por el reclamante.

2. c) Copia del contrato escrito del que trae causa, la queja o re-
clamación o con el cual estén relacionadas, si existiera.

2. d) Hechos que motivan la queja o reclamación y fundamentos
en que se basa la pretensión.

2. e) Exposición sucinta de las pretensiones del reclamante, deter-
minando, en su caso y en la medida de lo posible, la cuan-
tía de las mismas.

3. Si la solicitud no reuniera los requisitos que señala el apartado
anterior, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez
días, subsane la falta, con indicación de que, si así no lo hicie-
ra, se procederá a la inadmisión de la solicitud.

4. Junto a la solicitud se aportarán todos los documentos que se
consideren oportunos, pudiendo en ese momento proponer las
pruebas de que intente valerse.

5. Las juntas arbitrales dispondrán de modelos de solicitud norma-
lizados, que pueden descargarse a través de la página web del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Admisión de las solicitudes

Recibida la solicitud, el presidente de la junta arbitral resolverá so-
bre su admisión a trámite, notificándose a los interesados, sin que
quepa recurso alguno contra esta resolución.

Además de por las causas previstas en los artículos 2.2 y 16.3, se
inadmitirán las solicitudes cuando la queja o reclamación no guar-
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de relación con las materias a que se hace referencia en el artícu-
lo 2.1 del presente real decreto.

Notificación de la solicitud

1. Admitida a trámite la solicitud se comprobará la existencia de
oferta pública de sometimiento por parte del reclamado y del co-
rrespondiente convenio arbitral.

2. En caso de existencia de convenio arbitral, el presidente de la
junta arbitral acordará el inicio del procedimiento arbitral.

3. En caso de inexistencia de convenio arbitral previo, se notifica-
rá la solicitud de arbitraje al reclamado, dándole un plazo de diez
días hábiles desde el siguiente a la notificación, para la acepta-
ción de la solicitud de arbitraje.

3. Si el reclamado rechazara o no contestara aceptando la invita-
ción al arbitraje en el plazo establecido, el presidente de la jun-
ta arbitral ordenará el archivo de la solicitud, notificándolo a las
partes.

3. Si el reclamado contestara aceptando la invitación al arbitraje, el
presidente de la junta arbitral acordará el inicio del procedimien-
to arbitral.

4. Las resoluciones del presidente de la junta arbitral acordando el
inicio del procedimiento arbitral se notificarán a las partes, sin
que quepa recurso alguno contra las mismas.

Inicio del arbitraje

A partir del día siguiente a la fecha de la resolución del presidente
de la junta arbitral por la que se acuerda el inicio del procedimien-
to arbitral, comenzarán a contar los plazos de duración del proce-
dimiento.

Designación del colegio arbitral

1. Una vez dictada la resolución de inicio del procedimiento, el pre-
sidente de la junta arbitral designará el colegio arbitral que co-
nocerá del asunto.
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2. En los arbitrajes que deban decidirse en derecho, los árbitros de-
berán ser licenciados en derecho.

3. En los arbitrajes que deban decidirse en equidad, los árbitros de-
berán ser designados entre los expertos o profesionales en la
materia sobre la que verse la queja o reclamación objeto de ar-
bitraje.

Secretaría del colegio arbitral

El secretario de la junta arbitral desempeñará las funciones de se-
cretaría de los colegios arbitrales, facilitando el soporte administra-
tivo y siendo responsable de las notificaciones, actuando con voz
pero sin voto.

Actuaciones arbitrales

1. Una vez constituido, el colegio arbitral remitirá al reclamado la
documentación presentada por el reclamante y señalará un pla-
zo máximo de quince días para que presente las alegaciones,
aporte la documentación y proponga las pruebas que considere
convenientes.

2. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, y remitida al
reclamante una copia del escrito presentado por el reclamado, el
colegio arbitral convocará, si se estima necesario, a una audien-
cia presencial o, en otro caso, concederá un plazo que no exce-
derá de quince días a ambas partes para formular alegaciones.

2. Si las partes no hubieran propuesto prueba alguna, se les re-
querirá en ese momento para que lo hagan.

3. En el caso de que el colegio arbitral no hubiera acordado una
audiencia presencial y fuera necesaria una segunda fase de ale-
gaciones, podrá acordarse que estas se realicen en un plazo no
superior a siete días.

Laudo conciliatorio

Si, una vez iniciado el procedimiento arbitral, las partes llegan a un
acuerdo que resuelva la controversia, los árbitros lo incorporarán a
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un laudo en los términos convenidos y siempre que no haya moti-
vos de oposición.

El colegio arbitral podrá instar a las partes a la conciliación.

Pruebas

1. El colegio arbitral decidirá acerca de la aceptación o rechazo de
las pruebas propuestas por las partes, así como la práctica de
otras que resulten convenientes y se consideren imprescindibles
para la solución de la controversia.

2. Las decisiones de los árbitros que se refieran a la realización de prue-
bas se comunicarán a las partes y estas podrán asistir a su práctica,
siempre que su asistencia no perturbe o entorpezca su ejecución.

3. Cada parte costeará la prueba que hubiera propuesto. Si hubieran
sido propuestas por las dos partes o separadamente, pero existie-
ra coincidencia, los gastos ocasionados serán repartidos por mitad.

4. Las pruebas propuestas por el colegio arbitral serán costeadas
por la junta arbitral correspondiente. 

Falta de comparecencia de las partes

Con carácter general, la inactividad o incomparecencia de las par-
tes, en cualquier momento del procedimiento arbitral o en la au-
diencia presencial, no impedirá que se dicte el laudo, ni le privará
de eficacia, siempre que los árbitros puedan decidir la controversia
con la documentación aportada y las pruebas practicadas.

Adopción de decisiones

El laudo arbitral, o cualquier acuerdo o resolución diferentes a la or-
denación, impulso o tramitación del procedimiento, se adoptarán por
mayoría. Si no existiera acuerdo de la mayoría sobre el alcance de
la estimación de la pretensión, decidirá el presidente.

Plazo para dictar el laudo

1. El plazo para dictar un laudo no será superior a cuatro meses
desde el día siguiente a la resolución del presidente de la junta
arbitral acordando el inicio del procedimiento. 
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2. Si las partes lograran un acuerdo conciliatorio una vez iniciado
el procedimiento arbitral, el plazo para dictar el laudo será de
quince días desde que se alcanzara aquel.

Forma, contenido y notificación del laudo

1. En lo relativo a la forma y contenido de los laudos será de apli-
cación lo dispuesto en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Ar-
bitraje, teniendo en cuenta que no podrán ser objeto de recurso
de alzada o potestativo de reposición y se someterán también a
las previsiones de dicha Ley en cuanto a su anulación y ejecución
y demás intervenciones judiciales de apoyo y control del arbitraje.

2. El secretario de la junta arbitral es responsable de la notificación
del laudo.

Disposición adicional primera. Garantía de accesibilidad del sistema
arbitral
Los procesos, procedimientos, comunicaciones, notificaciones y, en general,
los flujos de información que integran el sistema arbitral regulado en este
Real Decreto deberán ser accesibles a las personas con discapacidad.

Disposición adicional segunda. Arbitraje unipersonal
De los arbitrajes en que la cuantía de la pretensión sea inferior a 3.000
euros, conocerá un solo árbitro, designado por las Administraciones Públi-
cas entre el personal a su servicio incluido en la lista de árbitros acredi-
tados y que asumirá las facultades que en este Real Decreto se asignan
al presidente del colegio arbitral.
En todo caso, el presidente de la junta arbitral podrá acordar la designa-
ción de un colegio arbitral, con la composición señalada en el artículo 12
de este Real Decreto.

Disposición adicional tercera. Medios materiales y personales
El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales atenderá con sus propios me-
dios materiales y personales la puesta en marcha y funcionamiento de la
Junta Arbitral Central de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal.
El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las correspondientes Admi-
nistraciones Públicas facilitarán los medios materiales y personales nece-
sarios para la puesta en marcha de las juntas arbitrales, en los términos
dispuestos en los correspondientes convenios de colaboración.
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DISPOSICIONES
FINALES

Disposición adicional cuarta. Constitución de la Junta Arbitral 
Central de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal
En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de este Real
Decreto, se constituirá la Junta Arbitral Central de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad universal.

Disposición adicional quinta. Protección de datos de carácter 
personal
En el procedimiento regulado en este Real Decreto, así como en el fun-
cionamiento de los registros previstos en el mismo, se tendrá en cuenta
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de septiembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal y sus disposiciones complemen-
tarias.

Disposición final primera. Normas de aplicación supletoria
1. En lo no previsto en este Real Decreto, serán de aplicación la Ley

60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y sus normas de desarrollo,
en particular en lo relativo a la notificación, al procedimiento arbitral y
sus efectos.

2. Asimismo, será de aplicación supletoria, la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en aquellos aspectos relativos al
funcionamiento de los órganos colegiados y a las normas respecto a
los convenios de colaboración entre la Administración General del Es-
tado y sus organismos públicos y las Administraciones de las Comuni-
dades Autónomas.

Disposición final segunda. Título competencial
Este Real Decreto se dicta al amparo de la competencia del Estado en
materia de legislación procesal, conforme al artículo 149.1.6ª de la Cons-
titución.

Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo 
reglamentario
Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, en el ámbito de sus
competencias, para dictar las disposiciones necesarias para la ejecución y
desarrollo de lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».
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[243]DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

Condiciones Básicas de Accesibilidad 
para el Acceso y Utilización de Espacios 

Públicos Urbanizados y Edificaciones

REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, 
por el que se  aprueban las Condiciones de Accesibilidad y no Discriminación de las
Personas con Discapacidad para el Acceso y Utilización de los Espacios Públicos
Urbanizados y Edificaciones

Publicación: B.O.E., nº 113, de 11 de mayo de 2007, págs. 20384 a 20390
Entrada en vigor: 12 de mayo de 2007

La Constitución Española establece en su artículo 9.2 que correspon-
de a los poderes públicos promover las condiciones para que la liber-
tad e igualdad de los individuos sean efectivas. Dentro de este contex-
to, el artículo 49 contiene un mandato para que dichos poderes
públicos realicen una política de integración de los disminuidos físicos,
sensoriales y psíquicos y los amparen para disfrute de los derechos
reconocidos en el Título I de nuestra Carta Magna.

En cumplimiento de este mandato constitucional, se dictó la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, en
cuyo Título IX se recogen una serie de medidas tendentes a facilitar la
movilidad y accesibilidad de este grupo social, a cuyo fin las Adminis-
traciones Públicas competentes debían aprobar las normas urbanísti-
cas y arquitectónicas básicas.

Transcurridos más de 20 años desde la promulgación de esta Ley, la
existencia de diferentes Leyes y Reglamentos de ámbito autonómico
sin un referente unificador, se ha traducido en una multitud de diferen-
tes criterios que ponen en cuestión la igualdad y la no discriminación,
entre las personas con discapacidad de diferentes Comunidades Autó-
nomas.

Por ello se consideró necesario promulgar la Ley 51/2003, de 2 de
diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesi-
bilidad Universal de las Personas con Discapacidad (LIONDAU). Dicha
Ley, aprobada por la Cortes Generales por unanimidad de todos los
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grupos políticos y sin alegaciones en contra de ninguna comunidad
autónoma, pone de manifiesto el consenso existente y la necesidad de
un nuevo planteamiento de la accesibilidad, que a partir de la LION-
DAU cobra un nuevo carácter, dejando de ser considerada como un
aspecto más o menos intenso de la acción social o los servicios socia-
les, para ser entendida como un presupuesto esencial para el ejercicio
de los derechos fundamentales que asisten a los ciudadanos con dis-
capacidad.

Para ello, la ley establece en su disposición final novena que, el
Gobierno aprobará, en el plazo de dos años desde la entrada en vigor
de esta Ley, según lo previsto en su artículo 10, unas condiciones bási-
cas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de
los espacios públicos urbanizados y las edificaciones. Al respecto, las
condiciones de accesibilidad previstas para los edificios y edificacio-
nes en el presente Real Decreto resultan también aplicables a los edifi-
cios adscritos a las diferentes Administraciones Públicas.

Con este Real Decreto se regulan dichas condiciones y se garantiza a
todas las personas un uso independiente y seguro de aquellos, a fin de
hacer efectiva la igualdad de oportunidades y la no discriminación de
las personas que presentan una discapacidad. Asimismo, se da res-
puesta a la necesidad de armonizar y unificar términos y parámetros y
de establecer medidas de acción positiva que favorezcan, para las
citadas personas, el uso normalizado del entorno construido y de los
espacios urbanos.

Por otra parte, se aprovecha la oportunidad para ofrecer una normativa
que se adapte a la visión de la accesibilidad fundamentada en el dise-
ño para todos y la autonomía personal, y a una visión más abierta de
las necesidades existentes, asumiendo la pluralidad dentro de la dis-
capacidad. Por último, con la regulación de estas condiciones básicas
de accesibilidad se pretenden mejorar los mecanismos de control exis-
tentes y el cumplimiento de la normativa.

Por otra parte, la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la
Edificación, establece, dentro del marco de las competencias del Esta-
do, con el fin de fomentar la calidad de la edificación, los requisitos
básicos relativos a la funcionalidad, la seguridad y la habitabilidad que
deben satisfacer los edificios. Dado que, por mandato de dicha ley, se
ha desarrollado un Código Técnico de la Edificación que la propia ley
define como el marco normativo que permite el cumplimiento de dichos
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requisitos básicos, se ha considerado que la consecución de unos mis-
mos niveles de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal a
todos los ciudadanos, conforme a lo establecido en el artículo 10 de la
LIONDAU, hace necesario incorporar al citado Código Técnico de la
Edificación las condiciones básicas de accesibilidad en los edificios, lo
que se establece mediante este Real Decreto.

El Consejo Nacional de Discapacidad ha participado por medio de
informes o consultas en el proceso de elaboración de este real decreto,
dando cumplimiento así a lo establecido en el artículo 24 de la Ley
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y en el artículo 15.3 de la
LIONDAU. Asimismo, el proyecto ha sido sometido a audiencia de las
entidades que representan a los ciudadanos afectados por el mismo y
cuyos fines guardan relación con su objeto.

De igual modo, han sido consultadas las Comunidades Autónomas, a
través de la Comisión Multilateral de Vivienda y de la Conferencia Sec-
torial de Asuntos Sociales.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Vivienda y del Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de abril
de 2007,
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DISPONGO

Art. Único Aprobación de las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y la utilización de los espacios
públicos urbanizados y edificaciones

Se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discrimina-
ción de las personas con discapacidad para el acceso y la utilización
de los espacios públicos urbanizados y edificaciones, cuyo texto se
incluye a continuación.

Primera. Título competencial
Este Real Decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.1.ª de
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para regular
las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en
el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales.

DISPOSICIONES
FINALES
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Segunda. Financiación de las medidas previstas
Los costes que, en su caso, correspondan a la Administración General del Esta-
do en relación con los edificios públicos, conforme prevé la disposición final
quinta del presente Real Decreto, serán financiados, en su momento, con cargo
a los créditos presupuestarios previstos a tal efecto en los presupuestos de gas-
tos de los Departamentos Ministeriales y Organismos Públicos competentes.

Tercera. Incorporación de las condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación para el acceso y utilización de los edificios al Código
Técnico de la Edificación
Al menos con un año de antelación a la fecha de obligatoriedad que se establece
en la disposición final quinta para los edificios nuevos, las condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los edificios que
se aprueban en virtud del presente Real Decreto se incorporarán, con el carácter
de exigencias básicas de accesibilidad universal y no discriminación, a la Parte I
del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por el Real Decreto
314/2006, de 17 de marzo. Simultáneamente, se incorporará a la Parte II del CTE
un documento básico relativo al cumplimento de dichas exigencias básicas.

✓ Uno. Su disposición final tercera queda redactada del modo siguiente:

«Disposición final tercera. Incorporación de las condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los edifi-
cios al Código Técnico de la Edificación.
Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acce-
so y utilización de los edificios que se aprueban en virtud del presente Real
Decreto, se incorporarán con el carácter de exigencias básicas de accesi-
bilidad universal y no discriminación a la Parte I del Código Técnico de la
Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. Asi-
mismo, se incorporará a la Parte II del CTE un documento básico relativo al
cumplimiento de dichas exigencias básicas».

Cuarta. Documento técnico de las condiciones básicas de accesibilidad
y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados
Al menos con un año de antelación a la fecha de obligatoriedad que se esta-
blece en la disposición final quinta para los espacios públicos urbanizados
nuevos, las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el
acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados que se aprueban
en virtud del presente Real Decreto se desarrollarán en un documento técnico
que se aprobará por orden del Ministerio de Vivienda.

✓ Dos. Su disposición final cuarta queda redactada del modo siguiente:

«Disposición final cuarta. Documento técnico de las condiciones básicas
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los
espacios públicos urbanizados.

DISPOSICIONES

FINALES

(cont.)
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Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acce-
so y utilización de los espacios públicos urbanizados que se aprueban en
virtud del presente Real Decreto, se desarrollarán en un documento técni-
co que se aprobará por Orden del Ministerio de Vivienda».

Quinta. Aplicación obligatoria de las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 
los espacios públicos urbanizados y edificaciones
Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acce-
so y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones que se
aprueban en virtud del presente Real Decreto serán obligatorias a partir del
día 1 de enero de 2010 para los espacios públicos urbanizados nuevos y
para los edificios nuevos, así como para las obras de ampliación, modifica-
ción, reforma o rehabilitación que se realicen en los edificios existentes, y a
partir del día 1 de enero de 2019 para todos aquellos espacios públicos
urbanizados y edificios existentes que sean susceptibles de ajustes razo-
nables.
Estos plazos serán también aplicables a los edificios públicos, salvo las ofici-
nas públicas de atención al ciudadano que se regirán por su normativa espe-
cífica, de acuerdo con lo previsto en la disposición final quinta de la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

✓ Tres. Su disposición final quinta se modifica en lo siguiente:

Su párrafo primero se suprime y se incorporan los tres párrafos siguientes:

«Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el
acceso y utilización de los edificios que se aprueban en virtud del presente
Real Decreto y que serán incorporadas al Código Técnico de la Edificación
en cumplimiento de la disposición final tercera, serán obligatorias, para los
edificios nuevos, así como para las obras de ampliación, modificación,
reforma o rehabilitación que se realicen en los edificios existentes, en el
plazo que disponga el real decreto mediante el que sean incorporadas al
Código Técnico de la Edificación.
Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acce-
so y utilización de los espacios públicos urbanizados que se aprueban en
virtud del presente Real Decreto y que serán desarrolladas en un docu-
mento técnico que se aprobará por Orden del Ministerio de Vivienda, serán
obligatorias, para los espacios públicos urbanizados nuevos, en el plazo
que disponga la citada Orden.
Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el
acceso y utilización de los edificios y de los espacios públicos urbaniza-
dos que se aprueban en virtud del presente Real Decreto serán obligato-
rias, a partir del día 1 de enero de 2019, para los edificios y para los espa-
cios públicos urbanizados existentes que sean susceptibles de ajustes
razonables».
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CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO
DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS
ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y EDIFICACIONES

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL

ACCESO A LOS EDIFICIOS Y LA UTILIZACIÓN DE LOS MISMOS

Objeto

1. Las condiciones básicas que se establecen a continuación tienen
por objeto garantizar a todas las personas la utilización no discri-
minatoria, independiente y segura de los edificios, con el fin de
hacer efectiva la igualdad de oportunidades y la accesibilidad uni-
versal.

2. Para satisfacer este objetivo los edificios se proyectarán, cons-
truirán, reformarán, mantendrán y utilizarán de forma que se
cumplan, como mínimo, las condiciones básicas que se estable-
cen a continuación, promoviendo la aplicación avanzada de las
tecnologías de la información y las telecomunicaciones en los
edificios, al servicio de las personas con algún tipo de discapa -
cidad.

3. En el desarrollo de estas condiciones básicas mediante el corres-
pondiente Documento Básico del Código Técnico de la Edificación,
se tendrán en consideración el uso previsto y las características del
edificio y de su entorno, así como el tipo de obra, de nueva planta o
sobre edificación existente.
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DISPONGO

CAP. I

Art. 1

DISPOSICIONES

FINALES

(cont.)

Sexta. Régimen sancionador aplicable
Las acciones y omisiones que supongan una vulneración de lo estableci-
do en las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para 
el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edifica-
ciones, que se aprueban en virtud del presente real decreto, serán san-
cionadas de conformidad con lo previsto en la disposición final undéci-
ma de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapa-
cidad.

Séptima. Entrada en vigor
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial de Estado».
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Accesos a los edificios

1. En todo edificio existirá un itinerario accesible fácilmente localizable
que comunique al menos una entrada principal accesible con la vía
pública y con las plazas accesibles de aparcamiento. Cuando existan
varios edificios integrados en un mismo complejo estarán comunica-
dos entre sí y con las zonas comunes mediante itinerarios accesibles.

2. Los aparcamientos de los edificios dispondrán de plazas accesibles.
3. Las puertas de las entradas accesibles dispondrán de señalización

e iluminación que garantice su reconocimiento desde el exterior y el
interior, carecerán de desnivel en el umbral y a ambos lados de
ellas existirá un espacio que permita el acceso a los usuarios de
silla de ruedas. Las anchuras de paso y los sistemas de apertura,
tendrán en cuenta las discapacidades de los posibles usuarios.

4. Si existen sistemas de control fijos de accesos y salidas, tales como
arcos de detección, torniquetes, etc., que supongan un obstáculo a
personas con discapacidad, se dispondrán pasos alternativos
accesibles.

5. En los edificios se dispondrán los elementos necesarios para que
las personas con discapacidad que sean usuarias de perros-guía,
perros de asistencia o cualquier otro tipo de ayuda, puedan acceder
y hacer uso de ellos sin que por esta causa puedan ver limitada su
utilización del espacio construido.

Edificios accesibles

Los espacios que alberguen los diferentes usos o servicios de un edificio
público y los espacios comunes de los edificios de viviendas tendrán
características tales que permitan su utilización independiente a las perso-
nas con discapacidad y estarán comunicados por itinerarios accesibles.

Espacios situados a nivel

1. Existirá al menos un itinerario accesible a nivel que comunique
entre sí todo punto accesible situado en una misma cota, el acceso
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y salida de la planta, las zonas de refugio que existan en ella y los
núcleos de comunicación vertical accesible.

2. A lo largo de todo el recorrido horizontal accesible quedarán garan-
tizados los requisitos siguientes:
a) La circulación de personas en silla de ruedas.
b) La adecuación de los pavimentos para limitar el riesgo de resba-

lamiento y para facilitar el desplazamiento a las personas con
problemas de movilidad.

c) La comunicación visual de determinados espacios, según su
uso, atendiendo a las necesidades de las personas con disca-
pacidad auditiva.

Espacios situados en diferentes niveles

1. Entre los espacios accesibles ubicados en cotas distintas existirá al
menos un itinerario accesible entre diferentes niveles que contará,
como mínimo, con un medio accesible alternativo a las escaleras.
Los edificios de pública concurrencia de más de una planta conta-
rán siempre con ascensor accesible. Los edificios de viviendas con
más de dos plantas sobre la de acceso, en función del número de
viviendas edificadas por encima de dicha planta de acceso conta-
rán con rampa o con ascensor accesible, o bien cumplirán las con-
diciones que permitan su instalación posterior.

2. Se dispondrá en cada planta, frente a la puerta del ascensor, del
espacio que permita el acceso a los usuarios en silla de ruedas o de
personas con discapacidad con otras ayudas técnicas, excepto
cuando el espacio disponible no lo permitiera en caso de edificios
existentes.

3. Se dispondrán elementos de información que permitan la orienta-
ción y el uso de las escaleras, las rampas y los ascensores.

Utilización accesible

1. Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de
información y comunicación permitirán su uso a personas con dife-
rentes discapacidades.

2. La disposición del mobiliario tendrá en cuenta la utilización segura e
independiente por parte de las personas con discapacidad, espe-
cialmente la discapacidad visual. Asimismo, frente a los elementos
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de uso se dispondrán los espacios libres necesarios que permitan
el acceso a los usuarios en silla de ruedas.

3. En salones de actos, salas de espectáculos y locales con asientos
fijos se dispondrán asientos convertibles, próximos a las vías de
salida, que puedan ser utilizados por personas con discapacidades
de movimiento o sensoriales.

4. Los establecimientos públicos de nueva planta estarán dotados de
aseos accesibles.

Información y señalización

1. Se dispondrá la información, la señalización y la iluminación que
sean necesarias para facilitar la localización de las distintas áreas y
de los itinerarios accesibles, así como la utilización del edificio en
condiciones de seguridad.

2. La información de seguridad estará situada en un lugar de fácil
localización y permitirá su comprensión a todo tipo de usuarios.

3. La señalización de los espacios y equipamientos de los edificios
tendrá en consideración la iluminación y demás condiciones visua-
les, acústicas y, en su caso, táctiles, que permitan su percepción a
personas con discapacidad sensorial o cognitiva.

4. La información y la señalización se mantendrán actualizadas. Todas
las adaptaciones, adecuaciones y nuevos servicios de accesibilidad
que se lleven a cabo en el edificio, estarán debidamente señalizados.

Seguridad en caso de incendio

1. Los edificios dispondrán de ascensor de emergencia con accesos
desde cada planta que posibilitará la evacuación prioritaria de per-
sonas con discapacidad motora en función de su uso y altura de
evacuación. Los elementos constructivos que delimitan la caja del
ascensor y sus zonas de espera serán resistentes al fuego.

2. Se dispondrán zonas de refugio delimitadas por elementos resis-
tentes al fuego para rescate y salvamento de personas discapacita-
das en todos los niveles donde no esté prevista una salida de emer-
gencia accesible.

3. Los recorridos de evacuación, tanto hacia el espacio libre exterior
como hacia las zonas de refugio, estarán señalizados conforme a lo
establecido en el Documento Básico sobre seguridad de utilización,
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DB SI 3, del Código Técnico de la Edificación, y contarán igualmen-
te con señalización óptica, acústica y táctil adecuadas para facilitar
la orientación de personas con diferentes discapacidades.

4. El edificio dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para
hacer posible la detección del incendio, así como la transmisión
óptica y acústica de la alarma a los ocupantes, de forma que se faci-
lite su percepción por personas con diferentes discapacidades.

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL

ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS

Objeto

1. Las condiciones básicas que se desarrollan a continuación tienen
por objeto garantizar a todas las personas un uso no discriminato-
rio, independiente y seguro de los espacios públicos urbanizados,
con el fin de hacer efectiva la igualdad de oportunidades y la accesi-
bilidad universal.

2. Para satisfacer este objetivo los espacios públicos se proyectarán,
construirán, restaurarán, mantendrán, utilizarán y reurbanizarán de
forma que se cumplan, como mínimo, las condiciones básicas que se
establecen a continuación, fomentando la aplicación avanzada de las
tecnologías de la información y las telecomunicaciones en los espacios
públicos urbanizados, al servicio de las personas con algún tipo de dis-
capacidad. En las zonas urbanas consolidadas, cuando no sea posible
el cumplimiento de alguna de dichas condiciones, se plantearán las
soluciones alternativas que garanticen la máxima accesibilidad posible.

Itinerarios peatonales

A los efectos de esta disposición se entenderá por itinerarios peatona-
les los espacios públicos destinados, principalmente, al tránsito de
peatones que aseguren el uso no discriminatorio.

Accesibilidad en los itinerarios peatonales

1. Los itinerarios peatonales garantizarán, tanto en el plano del suelo
como en altura, el paso, el cruce y el giro o cambio de dirección, de per-
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sonas, independientemente de sus características o modo de despla-
zamiento. Serán continuos, sin escalones sueltos y con pendientes
transversal y longitudinal que posibiliten la circulación peatonal de
forma autónoma, especialmente para peatones que sean usuarios de
silla de ruedas o usuarios acompañados de perros-guía o de asistencia.

2. En los casos en los que la intervención del punto anterior no sea
posible, se ejecutará una solución con plataforma única donde que-
dará perfectamente diferenciada en el pavimento la zona preferen-
te de peatones, así como la señalización vertical de aviso a los
vehículos.

3. En cualquier caso, la posición de todos los elementos urbanos será
tal que no interfiera en ningún caso el ámbito de paso establecido
en los puntos anteriores. Se considera excepción cuando un ele-
mento tenga un carácter puntual y no repetitivo, debiéndose garan-
tizar si no el cruce y el giro, al menos el paso normal de peatones.

4. En las zonas de estancia tales como plazas, parques y jardines,
áreas de juegos infantiles, playas urbanas, etc., se garantizará la
existencia de un itinerario con las características determinadas en
el presente Capítulo, así como la circulación en continuidad hasta
los puntos de interés o de uso público.

5. Las personas con discapacidad que sean usuarias de perros-guía o
perros de asistencia gozarán plenamente del derecho a hacer uso
de los espacios públicos urbanizados, sin que por esta causa pue-
dan ver limitada su libertad de circulación y acceso.

Elementos de urbanización

1. La pavimentación de los itinerarios peatonales dará como resultado
una superficie continua y sin resaltes, que permita la cómoda circu-
lación de todas las personas. El pavimento tendrá una resistencia al
deslizamiento que reduzca el riesgo de los resbalamientos. Se evita-
rán elementos sueltos o disgregados que puedan dificultar el paso.

2. La combinación de colores y texturas facilitará la comprensión de
los recorridos. En los vados peatonales se empleará un pavimento
diferenciado en textura y color y reconocible, evitándose su uso en
otros puntos y elementos tales como esquinas o vados de vehícu-
los, que pudieran confundir a peatones con discapacidad visual.
También deberán diferenciarse en el pavimento los límites con des-
nivel, zonas de peligro y el arranque de rampas o escaleras.
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3. Los elementos para salvar dichos desniveles cumplirán las determi-
naciones dimensionales que garanticen su uso de manera autóno-
ma de todos los peatones. Dispondrán, asimismo, de elementos de
ayuda adecuados tales como barandillas, zócalos, etc., dispositivos
de manejo accesibles y una señalización e iluminación adecuada
que les permita ser fácilmente localizables y detectables.

4. Las rejillas, registros y demás elementos de infraestructuras exis-
tentes en la vía pública estarán enrasados o fuera del espacio libre
de paso de los itinerarios peatonales. Además, en el caso de rejillas
y sumideros, su diseño posibilitará sin problema el paso de sillas de
ruedas y sillas de bebés, y evitará la entrada de bastones, muletas,
o tacones de zapato.

5. La vegetación en la vía pública se dispondrá de manera que no se
invada el espacio libre de paso. En el caso de que el alcorque
quede dentro de dicho espacio, deberá estar enrasado y cubrirse
adecuadamente, cumpliendo las características descritas en el
punto anterior. Las entidades locales velarán por el mantenimiento
y podas periódicas para evitar la invasión de dicho ámbito de paso y
de su campo visual.

Puntos de cruce y entradas y salidas de vehículos

1. Los vados de peatones que formen parte de los itinerarios peatona-
les accesibles tendrán unas dimensiones que posibiliten la circula-
ción peatonal con las mismas exigencias descritas para los ámbitos
de paso en los itinerarios peatonales. Las pendientes en el pavi-
mento y el encuentro con la calzada garantizarán el paso sin dificul-
tad ni peligro de una silla de ruedas, una persona con discapacidad
visual que use bastón o cualquier persona con alguna discapacidad
motriz, sin perjudicar por ello la circulación habitual por la acera.
Dispondrán de pavimento diferenciado en textura y color adecuado
que garantice la orientación para personas con discapacidad.

2. Los pasos de peatones tendrán un ancho en correspondencia con
los dos vados y un trazado, siempre que sea posible, perpendicular
respecto a la acera para posibilitar el cruce seguro de personas con
discapacidad visual. Se señalizarán en la calzada con pintura anti-
deslizante y dispondrán de señalización vertical para los vehículos.
Su ubicación tendrá una visibilidad suficiente para permitir el cruce
seguro por todas las personas. Cuando el ancho de la calle exija la
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existencia de una isleta intermedia, esta tendrá las mismas caracte-
rísticas que las aceras en cuanto a pasos o vados peatonales, altu-
ra del bordillo y pavimentación.

3. Se garantizará, especialmente, la ausencia de obstáculos para la
deambulación tales como vegetación, señales, mobiliario urbano,
elementos antiaparcamiento o bolardos que dificulten o impidan la
visión de los semáforos peatonales, o la visibilidad de los peatones
desde los mismos hacia la calzada, para garantizar su localización
por parte de las personas con discapacidad auditiva y visual.

4. Los semáforos peatonales dispondrán de señalización sonora para
facilitar el cruce. En los casos en los que la baja intensidad de tráfi-
co peatonal lo aconseje, los semáforos podrán ser activados a soli-
citud del usuario mediante pulsadores que serán fácilmente locali-
zables, sin obstáculos que dificulten la aproximación a los mismos y
a una altura adecuada. El tiempo de paso será el suficiente para
garantizar el cruce completo de personas con movilidad reducida.

5. En salidas de emergencia de establecimientos de pública concu-
rrencia, deberá existir una señalización visual y acústica de peligro
o precaución en la acera o recorrido peatonal.

6. Cuando en el entorno inmediato de las zonas peatonales suscepti-
bles de peligro de paso de vehículos de emergencia, tales como
parques de bomberos, comisarías de policía, hospitales, etc., se
instalen semáforos, estos deberán estar dotados de un dispositivo
que permita la emisión de señales de emergencia luminosas y
acústicas.

Urbanización de frentes de parcela

1. En la realización de obras de edificación, tanto públicas como priva-
das, en las que se intervenga sobre la vía pública, se garantizará el
libre paso a lo largo del itinerario peatonal colindante con la misma,
tanto en el plano del suelo como en altura, evitando cualquier ele-
mento que invada dicho ámbito de paso.

2. De forma especial se cuidará en los accesos, la diferencia de rasan-
tes entre la vía pública y la parcela, debiéndose resolver la diferen-
cia de cotas en el interior de la parcela, y quedando expresamente
prohibida la alteración de la acera para adaptarse a las rasantes de
la nueva edificación. En el caso de edificaciones ya existentes en
las se justifique expresamente la imposibilidad o grave dificultad en
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solucionar dicha diferencia de rasantes, se optará por garantizar en
la acera, al menos, el paso normal de una persona, acompañada,
en su caso, de perro-guía o de asistencia, y la señalización y pro-
tección para los peatones que sea nece saria.

3. Se garantizará, en todo caso, la continuidad de los itinerarios con
las parcelas adyacentes, evitando escalones y resaltes.

Mobiliario urbano

1. Todos los elementos de mobiliario urbano se dispondrán de manera
que no se invada el ámbito de paso, ni en el plano del suelo ni en altu-
ra, de los itinerarios peatonales. Como criterio general, se dispon-
drán de forma alineada en la banda exterior de la acera o junto a la
zona de calzada. En itinerarios estrechos donde esta disposición difi-
culte el paso los soportes verticales de señales, semáforos y báculos
de iluminación se dispondrán adosados en fachada, con salientes a
una altura que no obstaculice el libre paso, relegando el resto de ele-
mentos de mobiliario a zonas de dimensiones sufcientes.

2. La instalación del mobiliario urbano será tal que se garantice la
aproximación y el acceso a cualquier usuario. Asimismo se garanti-
zará una altura y orientación adecuadas para su correcto uso.

3. En la elección del mobiliario y equipamiento urbano será exigible el
cumplimiento de las condiciones de accesibilidad en el diseño de
los elementos, atendiendo a su utilización cómoda y segura, así
como a su adecuada detección.

4. En el ámbito de paso de los itinerarios peatonales no podrán colocarse
contenedores, cubos de residuos o elementos de mobiliario urbano.

5. Las marquesinas de espera y refugio en la vía pública deberán ser
accesibles y se dispondrán de manera que no se obstruya el tráfico
peatonal de los itinerarios, situándose preferentemente en platafor-
mas adicionales o ensanches de dichos itinerarios.

Aparcamiento y elementos de control y protección
del tráfico rodado

1. La reserva de plazas de aparcamiento para personas con movilidad
reducida garantizará el acceso a los principales centros de activi-
dad de la ciudad, independientemente de las existentes por resi-
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dencia o lugar de trabajo. Se dispondrán lo más próximas posible a
los accesos de los recintos públicos y siempre junto a un vado pea-
tonal existente, o en su defecto, uno exclusivo para garantizar el
acceso de la acera a la calzada. Las dimensiones de la plaza permi-
tirán, tanto en el aparcamiento en línea, como en batería o diagonal,
la aproximación de la silla de ruedas y la transferencia de esta al
vehículo, así como el acceso hasta la acera en condiciones de
seguridad. Estarán adecuadamente señalizadas.

2. Siempre que sea posible, deberá evitarse el uso de elementos físi-
cos antiaparcamiento; en caso de resultar necesarios, se situarán
de forma que no se obstruya el ámbito de paso de los itinerarios
peatonales. Serán de fácil detección, incluso por peatones con dis-
capacidad visual, estarán contrastados con el pavimento y tendrán
una altura adecuada.

3. Las vallas y elementos de delimitación y protección tendrán una
estabilidad que garantice la seguridad del peatón, serán de fácil
detección, quedando prohibidos los elementos de difícil detección
para peatones con discapacidad visual.

Obras e intervenciones en la vía pública

1. En el caso de obras, públicas o privadas, u otras intervenciones que
afecten a la vía pública se garantizarán unas condiciones suficien-
tes de accesibilidad y seguridad a los peatones, en particular en lo
relativo a la delimitación de las obras, la cual se realizará con ele-
mentos estables, rígidos y fácilmente detectables, garantizando la
seguridad del peatón.

2. En los itinerarios peatonales de las zonas de obras se garantizará un
paso continuo y seguro, sin resaltes en el suelo ni elementos salientes.

3. Las zonas de obras dispondrán de una señalización adecuada y rigu-
rosa de delimitación, advertencia y peligro, que debe ser perceptible
por personas con cualquier tipo de discapacidad. Se garantizará la
iluminación en todo el recorrido del itinerario de la zona de obras.

Actividades comerciales en la vía pública

1. Todo elemento relacionado con las actividades comerciales en la
vía pública, incluyendo los quioscos, puestos temporales, terrazas
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de bares, expositores, paneles publicitarios, cajeros y máquinas
expendedoras, se dispondrá de manera que no invada los itinera-
rios peatonales. Se garantizará el paso sin existencia de elementos
salientes en altura, toldos a baja altura o expositores o elementos
de difícil detección.

2. Se garantizará a las personas con discapacidad el acceso a los
cajeros automáticos y las máquinas expendedoras, así como a 
los servicios telefónicos, telemáticos o electrónicos instalados en
los espacios públicos o accesibles desde ellos.

Señalización e información accesibles

1. Se garantizará la fácil localización de los principales espacios y
equipamientos del entorno, mediante señalización direccional
que garantice su lectura por peatones desde los itinerarios peato-
nales, facilitando su orientación dentro del espacio público. En
especial se atenderá al tamaño, color del rótulo, inexistencia de
deslumbramientos, posición, altura y orientación del mismo, y a la
no existencia de obstáculos que impidan o dificulten su lectura. En
los espacios en los que así se determine, se completará dicha
señalización con mapas urbanos y puntos de información que
faciliten la orientación y el desenvolvimiento autónomo por el
espacio público.

2. Los itinerarios peatonales dispondrán de una completa señaliza-
ción que asegure la ubicación y orientación de los peatones con
cualquier tipo de discapacidad. En particular, se facilitará la orienta-
ción en el espacio público con la colocación sistemática y adecuada
de placas de nombre de calle y de número de los edificios que
garanticen su legibilidad.

TERMINOLOGÍA

Ascensor accesible:
Ascensor cuyas dimensiones, disposición y tipo de elementos de con-
trol, características de los sistemas de información y comunicación,
permite su utilización a las personas con cualquier tipo de discapa -
cidad.
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Ascensor de emergencia:
Ascensor reservado para bomberos que puede ser utilizado también
para la evacuación de personas con discapacidad de movimiento o
sensorial.

Aseos accesibles:
Aquellos situados en un nivel accesible que forman parte de los núcle-
os generales de aseos, cuya disposición de aparatos, apertura de
puerta y ayudas técnicas son adecuadas a usuarios con diferentes dis-
capacidades y que, en todo caso, disponen de espacio libre interior
que permite el giro a un usuario de silla de ruedas.

Itinerario accesible:
Itinerario, al mismo nivel o entre niveles diferentes, que comunica el
espacio exterior con la entrada accesible del edificio y los espacios
accesibles entre sí, libre de discontinuidades y obstáculos a lo largo de
todo el recorrido, protegido de desniveles susceptibles de caída y
cuyas dimensiones permiten el paso y los giros necesarios a personas
con discapacidad y a las ayudas técnicas que utilicen. El pavimento no
es deslizante ni de una rugosidad tal que dificulte el desplazamiento de
las personas con discapacidad de movimiento o de sus ayudas, tales
como bastones o sillas de ruedas. El itinerario cuenta con iluminación
adecuada y con la señalización que permita la localización de los acce-
sos, las salidas y los espacios a los que dé servicio.

Itinerario accesible a nivel:
Itinerario predominantemente horizontal, que puede incluir desniveles,
de altura no mayor que un peldaño, salvados por rampas cuyas pen-
dientes se fijan en función de la longitud de los tramos.

Itinerario accesible entre diferentes niveles:
Itinerario entre diferentes cotas que cuenta con escaleras y con medios
alternativos a estas, tales como rampas, ascensores o plataformas sal-
vaescaleras, en función del tipo de obra de que se trate y del uso de los
edificios.

Plazas accesibles de aparcamiento:
Plazas situadas a una distancia tan corta como sea posible del acceso
accesible del edificio y comunicadas con ella por un itinerario accesi-
ble. Sus dimensiones incluyen, un espacio libre horizontal para la apro-
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ximación y la transferencia desde una silla de ruedas al vehículo. Las
plazas están adecuadamente señalizadas con el símbolo internacional
de accesibilidad.

Salida de emergencia accesible: 
Salida de planta o de edificio prevista para ser utilizada exclusivamente
en caso de emergencia, señalizada de acuerdo con ello y que reúne
las condiciones necesarias para ser utilizada por personas con disca-
pacidad.

Señalización:
Señales que indican bifurcaciones, cruces y otras para que sirvan tanto
de guía como para informar a los usuarios (cartela). Estas podrán ser
tanto visuales como auditivas o táctiles o combinación de ambas.
Desde el punto de vista visual se atenderá a los aspectos de: tamaño,
color, contraste, no deslumbramiento, posición y altura. Se evitará la
existencia de obstáculos que impidan o dificulten su lectura. Su conte-
nido deberá ser comprensible.
Desde el punto de vista táctil deberá tener texturas diferenciadas 
y contrastadas, no olvidando las características visuales arriba des -
critas.

Uso previsto:
Uso específico para el que se proyecta y realiza un edificio o zona del
mismo y que se debe reflejar documentalmente. El uso previsto se
caracteriza por las actividades que se han de desarrollar y por el tipo
de usuario.

Zona de refugio:
Zona delimitada por elementos resistentes al fuego, con capacidad
suficiente para que puedan acceder y situarse en ella sin dificultad per-
sonas en silla de ruedas. Desde dicha zona se podrá acceder a una
salida al exterior, a una salida de planta o a un ascensor de emergen-
cia, y constituirá un lugar seguro para las personas que se refugien en
él, mientras esperan, sin riesgo, ayuda para su evacuación.
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[261]DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

Accesibilidad de las Personas con
Discapacidad en sus Relaciones con la

Administración General del Estado

REAL DECRETO 366/2007, de 16 de marzo, 
por el que se  establecen las Condiciones de Accesibilidad y no Discriminación de
las Personas con Discapacidad en sus Relaciones con la Administración General
del Estado

Publicación: B.O.E., nº 72, de 24 de marzo de 2007, págs. 12852 a 12856
Entrada en vigor: 25 de marzo de 2007

La Constitución Española establece en su artículo 9.2 que correspon-
de a los poderes públicos promover las condiciones para que la liber-
tad e igualdad de los individuos sean efectivas. Dentro de este contex-
to, el artículo 49 contiene un mandato para que dichos poderes
públicos realicen una política de integración de las personas con disca-
pacidad y las amparen para disfrute de los derechos reconocidos en el
Título I de nuestra Carta Magna.

En cumplimiento de este mandato constitucional, se dictó la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, que
fue complementada, incorporando nuevas concepciones sobre la dis-
capacidad, por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de
Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las Per-
sonas con Discapacidad, en cuya disposición final quinta se encomien-
da al Gobierno, entre otras materias, fijar, en el plazo de dos años
desde su entrada en vigor, las condiciones de accesibilidad y no discri-
minación que deberán reunir las oficinas públicas, dispositivos y servi-
cios de atención al ciudadano.

Por su parte, la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, establece, entre los
principios regulados en su artículo 4, que la actuación de la Administra-
ción General de Estado debe asegurar a los ciudadanos la efectividad
de sus derechos cuando se relacionen con la Administración, y la con-
tinua mejora de los procedimientos, servicios y prestaciones públicas,
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de acuerdo con las políticas fijadas por el Gobierno y teniendo en cuen-
ta los recursos disponibles, determinando al respecto las prestaciones
que proporcionan los servicios estatales, sus contenidos y los corres-
pondientes estándares de calidad.

Asimismo, este precepto dispone que la Administración General del
Estado desarrollará su actividad y organizará las dependencias admi-
nistrativas y, en particular, las oficinas periféricas, de manera que los
ciudadanos puedan resolver sus asuntos, ser auxiliados en la redac-
ción formal de documentos administrativos y recibir información de
interés general por medios telefónicos, informáticos y telemáticos.

Por todo ello, se hace necesario establecer, en el ámbito de la Adminis-
tración General del Estado y de sus organismos públicos vinculados o
dependientes, un conjunto de medidas que definan las condiciones de
accesibilidad que habrán de reunir las oficinas y servicios de atención
al ciudadano, al objeto de garantizar que la accesibilidad y no discrimi-
nación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la
Administración sea real y efectiva.

A este objetivo responden las medidas aprobadas mediante el presen-
te Real Decreto, las cuales se estructuran en las siguientes áreas:

I. Medidas de accesibilidad de las Oficinas de Atención al Ciudadano:
1. Ubicación de las Oficinas de Atención al Ciudadano.
2. Acceso a las Oficinas de Atención al Ciudadano.
3. Recepción en las Oficinas de Atención al Ciudadano.
4. Señalización interior de las oficinas.
5. Configuración de los puestos de atención.
6. Sistemas interactivos de información.
7. Elementos accesorios en las Oficinas de Atención al Ciuda dano.

II. Medidas para garantizar la accesibilidad en relación con los impre-
sos y documentos administrativos. 

III. Medidas para garantizar la accesibilidad en la prestación de servi-
cios de atención al ciudadano.

El proyecto ha sido informado por el Consejo Nacional de la Discapa cidad
y ha sido analizado por la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Trabajo y Asun-
tos Sociales y de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Conse-
jo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 16 de marzo de 2007.

PREÁMBULO
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DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Objeto y ámbito de aplicación

1. El presente real decreto regula las condiciones de accesibilidad y
no discriminación que, respecto de las personas con discapacidad,
deben presentar las Oficinas de Atención al Ciudadano, impresos y
cualquier otro medio que la Administración General del Estado
dedica específicamente y en el ámbito de sus competencias a las
relaciones con los ciudadanos.

2. A estos efectos, se consideran medios preferentes de relación con
los ciudadanos, que deben cumplir las condiciones de accesibili-
dad, los siguientes:
a) Oficinas de Atención al Ciudadano: dependencias o espacios

físicos que la Administración General del Estado dedica
exclusiva o prioritariamente al contacto directo con los ciuda-
danos y sus representantes a los efectos de obtención de
información, orientación y asesoramiento sobre las prestacio-
nes, servicios y procedimientos; la recepción de documenta-
ción, solicitudes y comunicaciones; la práctica de compare-
cencias personales de las personas interesadas o, por último,
la realización de gestiones directamente relacionadas con las
competencias o servicios de la Administración General del
Estado.

b) Modelos normalizados: impresos puestos por la Administración
General del Estado a disposición de los ciudadanos para formu-
lar solicitudes, declaraciones, alegaciones, recursos o cualquier
pretensión o manifestación de voluntad ante la misma.

3. Los restantes medios de la Administración General del Esta-
do deberán cumplir las condiciones de accesibilidad contempla-
das en la normativa general que en cada caso resulte de aplica-
ción, respetando en todo caso los principios de igualdad de
oportunidades y no discriminación de las personas con discapa-
cidad.

4. En los términos previstos en el artículo 10 de la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y
Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad, las
regulaciones contenidas en este Real Decreto son de aplicación a
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la Administración General del Estado y a sus organismos públicos
vinculados o dependientes.

Principios y acciones de la Administración General del Estado
en sus relaciones con los ciudadanos con discapacidad

Con arreglo a lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado 1 de la
disposición final quinta de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, la actua-
ción de la Administración General del Estado asegurará a los ciudada-
nos con discapacidad la efectividad de sus derechos en sus relaciones
con la Administración mediante:

a) La garantía de la igualdad de oportunidades, la no discriminación
por razón de discapacidad y la accesibilidad universal.

b) La acción positiva para compensar las desventajas que estos ciuda-
danos en sus relaciones con la Administración pudieran presentar.

c) La adopción de medidas y la puesta a disposición de los ciudada-
nos con discapacidad, en su caso, de medios y apoyos humanos y
materiales suplementarios a fin de que puedan ejercitar, regular y
normalizadamente, los derechos que les asisten.

d) La eliminación y corrección de cualquier norma, criterio, instruc-
ción, actuación, práctica o decisión que suponga una vulneración
de la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad.

ACCESIBILIDAD EN LAS OFICINAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Determinación de las Oficinas de Atención al Ciudadano

La Administración General del Estado, mediante Resolución de la
Secretaría General para la Administración Pública, previa consulta con
los Departamentos Ministeriales afectados, determinará las Oficinas
que habrán de ajustarse a las condiciones de accesibilidad previstas
en este Real Decreto y hará pública una relación de las mismas que
estará, permanentemente actualizada, a disposición pública.

Ubicación de las Oficinas de Atención al Ciudadano

1. La Administración General del Estado ubicará las Oficinas de Aten-
ción al Ciudadano en entornos que garanticen el acceso de las per-
sonas con discapacidad.

DISPOSICIONES

DE CARÁCTER

GENERAL

(cont.) Art. 2

CAP. II

Art. 3

Art. 4
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2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las decisiones
sobre ubicación de estas Oficinas tendrán en consideración las
siguientes recomendaciones:
a) Con carácter preferente y siempre que resulte posible, la Oficina

se ubicará en planta a nivel de la vía pública. En caso contrario,
deberá disponer de rampas de acceso o ascensores con carac-
terísticas que permitan su uso autónomo y seguro por personas
con discapacidad.

b) La Oficina debe estar correctamente señalizada visualmente
desde el exterior, de tal forma que sea fácilmente identificable.
La señalización deberá ser diseñada de modo que resulte inteli-
gible y comprensible por parte de las personas con discapaci-
dad intelectual.

c) Al menos uno de los itinerarios que una los accesos de la Ofici-
na con la vía pública, con los servicios o edificaciones anexas y
con los aparcamientos, deberá ser accesible de acuerdo con las
condiciones establecidas para un itinerario urbano accesible. A
estos efectos se considera suficiente cumplir con los criterios
establecidos en la Norma UNE 41510:2002 Accesibilidad en la
Edificación. Espacios de Comunicación Horizontal.

d) Las Oficinas de Atención al Ciudadano, en el caso de disponer
de plazas de aparcamiento, reservarán un número suficiente de
plazas, convenientemente señalizadas, destinadas en exclusi-
vidad a personas con movilidad reducida, con dimensiones ade-
cuadas para el acceso lateral y posterior a los vehículos, garan-
tizando la existencia de itinerarios accesibles entre las plazas y
la propia Oficina.

3. A las Oficinas de Atención al Ciudadano que presenten especialida-
des, bien por su carácter itinerante o ambulante, o bien por que se
habiliten provisionalmente por razones del servicio fuera de una
dependencia o entorno administrativo consolidado, se les aplicarán
las singularidades o excepciones que sean necesarias, siempre
que no supongan menoscabo de derechos de las personas con dis-
capacidad.

Acceso a las Oficinas

1. Los accesos a las Oficinas de Atención al Ciudadano deberán dise-
ñarse de modo que faciliten su utilización por las personas con dis-
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capacidad, en especial en lo relativo a las puertas, intercomunica-
dores y sistemas de aviso o llamada.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el diseño y eje-
cución de los accesos a las Oficinas tendrán en consideración las
siguientes recomendaciones:
a) El espacio adyacente, tanto interior como exterior, a la puerta de

acceso a la Oficina debe ser horizontal y no presentar obstácu-
los, permitiendo la aproximación y la apertura de la puerta de
forma autónoma a todos los usuarios.

b) El suelo será continuo entre el espacio exterior e interior.
Cualquier elemento en el suelo como canaletas de reco-
gida de agua, felpudos, etc., estará enrasado con el pavi-
mento.

c) Junto a la entrada principal, preferiblemente a la derecha de la
puerta, un cartel indicará, en su caso, el número y letra del por-
tal, además del uso, en casos de edificios de interés general.
Dichos carteles tendrán buen contraste, diferenciación de textu-
ra o color y se situarán a la altura adecuada.

d) Los intercomunicadores y sistemas de aviso o llamada serán
accesibles, tanto por su modalidad de uso (texto y voz) como
por su localización.

e) Las puertas de entrada serán accesibles a los usuarios, tanto
por su sistema de apertura, corredera o abatible, por las
dimensiones de su hueco de paso libre, por sus mecanis-
mos de apertura y cierre y por las fuerzas de maniobra 
para ejercer la apertura. A estos efectos, se considera sufi-
ciente cumplir con el apartado 6 de la Norma UNE 41520:
Accesibilidad en la Edificación. Espacios de comunicación
vertical.

f) Las puertas automáticas deberán cumplir las especificaciones
citadas en el punto anterior y, además, aquellas que eliminen
los riesgos de atrapamiento o golpeo.

g) Si se dispone de puertas cortavientos, el espacio existente será
tal que permita a todos los usuarios la maniobrabilidad, la apro-
ximación y la apertura de las puertas.

h) Cuando las puertas sean acristaladas o de vidrios se protegerán
de forma que se eviten roturas por impacto y se señalizarán
mediante dos bandas horizontales de 20 centímetros de ancho,
de contraste cromático con el resto de la superficie, colocada, la
primera, a una altura entre 100 y 120 centímetros, y la segunda
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entre 150 y 170 centímetros. Se evitarán los cristales que pro-
duzcan reflejos en su superficie.

Recepción en las Oficinas de Atención al Ciudadano

1. Las zonas y sistemas de recepción de las Oficinas de Atención al
Ciudadano, en particular los vestíbulos y sistemas de control de
acceso y seguridad, deberán organizarse de modo que se garanti-
ce su utilización por las personas con discapacidad. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, en el diseño y
ejecución de las zonas y sistemas de recepción en las Oficinas se
tendrán en consideración las siguientes recomendaciones:
a) Los sistemas de control de acceso no supondrán obstáculo para

la circulación de personas con problemas de deambulación o
usuarias de sillas de ruedas, ni para la circulación de personas
que utilicen otros dispositivos de ayuda a la movilidad como
perros-guía o de asistencia o bastón de movilidad. Tampoco
deben interferir con dispositivos personales electromagnéticos
tales como marcapasos y prótesis auditivas.

b) Cuando el sistema de seguridad o control de acceso no tenga
las dimensiones suficientes para permitir el paso a personas en
silla de ruedas, se tendrán previstas medidas o medios alternati-
vos para pasar este control, de forma que la persona permanez-
ca con su ayuda técnica.

c) Los sistemas de seguridad tienen que estar debidamente señalizados
y ofrecer indicaciones precisas sobre qué se debe hacer en casos par-
ticulares, como sillas de ruedas, prótesis auditivas o marcapasos.

d) El vestíbulo de recepción se organizará de forma que facilite la
orientación a los usuarios. A estos efectos, se señalizarán visual
y táctilmente los recorridos que den acceso a las diferentes
zonas y usos del edificio, a los núcleos de comunicación verti-
cal, además de los accesos y salidas del inmueble.

e) Si la Oficina estuviera dotada de zona de espera, esta contará con
mobiliario concebido con arreglo a criterios de diseño para todos.

Señalización interior accesible

La señalización interior estará expuesta en un lugar cercano a la
entrada o fácilmente localizable teniendo en cuenta los usos y 
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las características de la dependencia y las siguientes recomenda-
ciones:

a) Los paneles de información gráfica, permanente o temporal, estarán
situados paralelamente a la dirección de la marcha y siempre que
sea posible, adyacentes a alguna pared o superficie, de tal forma
que no queden ocultos por ningún obstáculo, ya sea concurrencia de
personas, puertas abiertas o mobiliario o elementos ornamentales o
decorativos. No se protegerán con cristales y siempre permitirán el
acercamiento para poder interactuar con los mismos.

b) El contenido de la información será conciso, básico y con símbolos
sencillos, fácilmente comprensible, evitando toda información
superflua.

c) La información relevante se dispondrá, al menos, en dos de las tres
modalidades sensoriales: visual, acústica y táctil (altorrelieve o
Braille), para que pueda ser percibida también plenamente por las
personas con discapacidad visual y auditiva.

d) La señalización visual se acompañará con símbolos o caracteres
gráficos, preferentemente los símbolos estándar internacionales
que amplían su comprensión. La señal debe diferenciarse del
entorno. Se usarán los colores de mayor contraste entre figura y
fondo en elementos como texto y soporte, soporte y paramento
donde se ubica, puertas y picaportes, pasamanos y mecanismos, y
las letras o números no deberán situarse sobre ilustraciones o foto-
grafías que limitan el contraste y dificultan la discriminación.

e) A fin de atender a las personas que usan prótesis auditivas, la seña-
lización acústica se adecuará a una gama audible y no molesta de
frecuencias e intensidades, y se usará una señal de atención, visual
y acústica previa al mensaje.
El nivel de presión sonora de los mensajes audibles debe superar al
menos al nivel sonoro de fondo.
En la megafonía se intentará conseguir un bajo nivel sonoro, pero
bien distribuido en la estancia o edificio a través de numerosos alta-
voces de banda ancha, y bien distribuidos.
Se utilizará una señal de atención previa al mensaje.
La megafonía estará acondicionada con los bucles de inducción
magnética y amplificadores de campo magnético necesarios para
posibilitar la mejor audición a personas usuarias de audí fonos.
Toda la información emitida por megafonía debe mostrarse también
en paneles textuales bien visibles.
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f) La señalización táctil se proporcionará mediante texturas rugo-
sas y caracteres o símbolos en altorrelieve y en Braille.

g) Los sistemas de recogida de número o cualquier sistema esta-
blecido para los turnos deben ser plenamente accesibles en su
localización y manejo, y contar con medios de información
visuales y sonoros.

h) Los sistemas de aviso, incluyendo los de alarma o avisos 
de peligro, deben ser emitidos simultáneamente por me-
dios sonoros y visuales fácilmente comprensibles y recono -
cibles.

Configuración de los puestos de atención

1. Los puestos de atención se ubicarán de forma que sean fácilmente
localizables y de manera que no obstruyan o entorpezcan la circula-
ción en el edificio. Tanto si está dotado de personal de atención o es
un punto de información que gestiona el propio usuario de forma
autónoma, se diseñará de manera que permita la aproximación y
uso a todos los usuarios.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, en la configu-
ración de los puestos de atención se tendrán en cuenta las siguien-
tes recomendaciones:
a) La altura de los mostradores y puntos de información debe ser

adecuada para recibir a todo tipo de usuarios. Al menos una
parte del mostrador o mesa de atención ha de estar a la altura
de una mesa de trabajo, para atender a personas de diferentes
alturas, usuarios de sillas de ruedas y muletas o, en general,
personas que necesiten sentarse.

b) El espacio de circulación inmediato a los mostradores y puntos
de información debe estar libre de obstáculos y disponer del
suficiente espacio de maniobra para que los usuarios de silla de
ruedas puedan aproximarse a ellos.

c) Los mostradores y puntos de atención no dispondrán de vidrios
u otros obstáculos que dificultan la transmisión del sonido y la
comunicación visual entre el usuario y el empleado. 

d) Los mostradores y puntos de atención deberán contar con siste-
mas de bucle de inducción magnética, debidamente señaliza-
dos, para permitir a las personas usuarias de prótesis auditivas
la mejor audición y comprensión posibles.
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e) Los puntos con información telefónica, así como cualquier tipo
de servicio de atención telefónica al ciudadano, estarán dotados
con sistemas de telefonía de texto, de fax y, de permitirlo técni-
camente, de videotelefonía para facilitar la lectura labial. Asi-
mismo, el personal deberá estar formado y conocer su correcta
utilización.

Sistemas interactivos de información

1. Los puntos de información que no estén atendidos directamente
por personal estarán dotados de sistemas de información comple-
mentaria tales como paneles gráficos, sistemas audiovisuales y
planos táctiles.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, en la configu-
ración de los sistemas de información complementaria se tendrán
en cuenta las siguientes recomendaciones:
a) Su ubicación será accesible y fácilmente localizable.
b) Su altura y demás dimensiones deberán ser las adecuadas para

un uso normalizado por todo tipo de personas con discapaci-
dad. Deberá asegurarse su interacción regular con personas
con dificultades de manipulación.

c) Toda la información en formato texto debe estar también en
modo sonoro.

d) Toda la información sonora debe estar transcrita en formato
texto.

e) Los dispositivos audiovisuales que se empleen deben contar
con sistemas de amplificación y mejora de la señal auditiva.

f) Debe existir confirmación con mensajes sonoros de todas las
acciones activadas.

g) Los mandos, el teclado y los botones deberán estar adaptados
con etiquetas o iconos de alto contraste, letras grandes, en alto-
rrelieve y Braille.

h) Las pantallas deben de ser antirreflectantes y tener buen con-
traste.

i) La información debe ser clara, sin demasiadas opciones en una
misma pantalla y permitir un dilatado tiempo de respuesta.

j) Las pantallas táctiles tendrán un sistema alternativo de acceder
a la información para todas las personas que lo precisen. Este
sistema se basará en la verbalización de las distintas opciones
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de información y se activará mediante la pulsación de un área
sensible al tacto situado en la parte inferior izquierda y etiqueta-
do con la expresión «uso fácil» que una vez pulsada informará
con breves instrucciones sobre cómo utilizar el sistema.

Elementos complementarios de accesibilidad en las Oficinas
de Atención al Ciudadano

1. Las Oficinas de Atención deberán contar al menos con un área
higiénico-sanitaria accesible, para cuya configuración se tendrán
en cuenta las características y especificaciones técnicas a las que
se refiere la disposición final segunda de este real decreto.

2. En la colocación del pavimento en las Oficinas de Atención se ten-
drán en consideración las características y especificaciones técni-
cas a las que se refiere la disposición final segunda de este Real
decreto.

3. Los sistemas de seguridad contra incendios de los que dispongan
las Oficinas de Atención seguirán los criterios y especificaciones
técnicos a los que se refiere la disposición final segunda de este
real decreto.

Excepciones

1. Las condiciones de accesibilidad y no discriminación establecidas
en el presente capítulo podrán ser parcialmente exceptuadas cuan-
do en el edificio en el que se ubique la Oficina, o en su entorno, con-
curran circunstancias de infraestructura o protección del patrimonio
que hagan su aplicación imposible material o económicamente.

2. La Administración General del Estado, mediante Resolución de la
Secretaría General para la Administración Pública, establecerá las
excepciones a las que se refiere el presente artículo. En todo caso,
las circunstancias mencionadas en el apartado anterior deberán
quedar reflejadas en la correspondiente resolución.

3. Las excepciones a las que se refiere este artículo se atendrán en
todo caso a los criterios expresados en la letra c) y en el antepenúlti-
mo párrafo del artículo 7 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, que
define lo que se entiende por ajuste razonable y carga despropor-
cionada.
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CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD EN LOS IMPRESOS Y DOCUMENTOS

Disponibilidad de documentos e impresos

1. Se garantizará la disponibilidad de los documentos e impresos des-
tinados al ciudadano en condiciones de plena accesibilidad para
personas con discapacidad, mediante su ubicación en estantes,
dispensadores u otro mobiliario que permitan la máxima autonomía
de estas personas para obtenerlos.

2. A requerimiento de la persona con discapacidad, se ofrecerán en
formatos alternativos utilizando tipografías grandes o ampliadas, en
Braille, o bien se contará con personal de apoyo para facilitar su
cumplimentación.

3. Además, los documentos e impresos deberán estar en todo caso
disponibles en las correspondientes páginas web y en formato elec-
trónico accesible.

4. Los documentos e impresos disponibles en soporte papel deberán
cumplir las especificaciones técnicas a las que se refiere la disposi-
ción final segunda de este Real Decreto.

Accesibilidad del contenido y estructura de documentos
e impresos

1. Los documentos e impresos estarán redactados con un lenguaje
simple y directo, sin que se utilicen siglas o abreviaturas. Los docu-
mentos básicos de información de uso más habitual deberán contar
con versiones simplificadas para personas con discapacidades
intelectuales o problemas de comprensión escrita.

2. En los impresos destinados a cumplimentación por los ciudadanos
se reservarán espacios apropiados en tamaño para ser rellenados
con comodidad y se evitará la utilización de fondos con dibujos y tin-
tas que presenten poco contraste. Deberán ir acompañados de ins-
trucciones claras y concisas.

CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN

Prestación de servicios de atención

1. En la prestación de servicios verbales de atención al ciudadano a
través de interlocución personal presencial o por medio del canal
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telefónico o análogo, se seguirán las especificaciones técnicas de
accesibilidad a los que se refiere la disposición final segunda de
este Real Decreto.

2. En la formación del personal de la Administración General del Esta-
do encargado de la prestación de servicios de atención al ciudada-
no se atenderá especialmente al conocimiento de las distintas dis-
capacidades y sus consecuencias en el desarrollo de los servicios
de atención, en el trato e interacción con las personas con discapa-
cidad y en el uso de medios auxiliares facilitadores de dicho trato.
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Régimen transitorio de exigibilidad del cumplimiento de condiciones
1. La Secretaría General para la Administración Pública, previa consulta con

los Departamentos Ministeriales afectados, determinará las Oficinas de
Atención al Ciudadano existentes a la entrada en vigor del presente Real
Decreto, que deberán cumplir las condiciones previstas en su Capítulo
segundo con anterioridad al 4 de diciembre de 2012. A estos efectos, se
establecerá un calendario de adaptación gradual de las Oficinas, que será
objeto de actualización y seguimiento periódico.

2. Los documentos e impresos, la prestación de los servicios de atención y
demás medios existentes con anterioridad a la entrada en vigor del pre-
sente Real Decreto deberán cumplir lo dispuesto en estas condiciones en
el plazo de un año desde la entrada en vigor del presente Real Decreto.

Primera. No incremento de gasto público. Financiación de las medidas
previstas
La aprobación del presente Real Decreto no supone incremento de gasto
público. Las medidas previstas en el mismo serán adoptadas conforme a los
plazos previstos en su disposición transitoria única, y financiadas, en su
momento, con cargo a los créditos presupuestarios previstos a tal efecto en
los Presupuestos de gastos de los departamentos y organismos públicos
competentes. A tal efecto, los departamentos y organismos públicos compe-
tentes, de acuerdo con las valoraciones efectuadas por los servicios técnicos
especializados de cada una de las áreas a las que se refiere este Real Decre-
to, realizarán las previsiones de gasto necesarias para poder llevar acabo las
medidas previstas en el mismo. 

Segunda. Aprobación de especificaciones técnicas
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este Real Decreto, los
Ministros de Administraciones Públicas y de Trabajo y Asuntos Sociales, pre-
via audiencia de Consejo Nacional de la Discapacidad, adoptarán mediante

DISPOSICIÓN
TRANSITORIA
ÚNICA

DISPOSICIONES
FINALES
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Orden Ministerial conjunta, previa consulta con los Departamentos Ministeria-
les, aprobada por el Ministro de la Presidencia, las especificaciones y caracte-
rísticas técnicas de concreción y detalle de las condiciones y criterios de acce-
sibilidad y no discriminación establecidos en esta norma.

Tercera. Habilitación normativa
Se autoriza a los Ministerios de Administraciones Públicas y de Trabajo y
Asuntos Sociales, previa consulta al Consejo Nacional de la Discapacidad, a
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de este Real Decreto.

Cuarta. Entrada en vigor
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».
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La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,
no Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Dis-
capacidad (LIONDAU), asumió una doble estrategia de intervención,
relativamente nueva, de lucha contra la discriminación y de accesi-
bilidad universal, al objeto de lograr la plena efectividad de los de-
rechos de las personas con discapacidad.

En esta doble estrategia, y en la medida en que los poderes públi-
cos han de ser los primeros garantes de la igualdad efectiva de de-
rechos de los ciudadanos, fundamentalmente en el ejercicio de los
mismos ante las propias Administraciones Públicas, estas han de
ser las primeras que contribuyan a incorporar y facilitar entornos y
prácticas accesibles en sus relaciones con la ciudadanía.

A este objetivo responde la propia disposición final quinta de la LION-
DAU, relativa a las condiciones básicas de accesibilidad y no discrimi-
nación en las relaciones con las Administraciones Públicas, al enco-
mendar al Gobierno que, en el plazo de dos años desde su entrada en
vigor, establezca, entre otras, las condiciones básicas de accesibilidad y
no discriminación que, según lo previsto en el artículo 10, deberán reu-
nir las oficinas públicas, dispositivos y servicios de atención al ciudada-
no y adopte para las personas con discapacidad las normas que, con
carácter general y en aplicación del principio de servicio a los ciudada-
nos, contempla el artículo 4 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.
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Asimismo, este último precepto dispone que la Administración Ge-
neral del Estado desarrollará su actividad y organizará las depen-
dencias administrativas y, en particular, las oficinas periféricas, de
manera que los ciudadanos puedan resolver sus asuntos, ser auxi-
liados en la redacción formal de documentos administrativos y reci-
bir información de interés general por medios telefónicos, informáti-
cos y telemáticos.

En cumplimiento de las citadas previsiones legales, se dictó el Real
Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las con-
diciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con dis-
capacidad en sus relaciones con la Administración General del Esta-
do, con la finalidad de establecer un conjunto de medidas que definan
las condiciones de accesibilidad que habrán de reunir las oficinas y
servicios de atención al ciudadano; todo ello, con objeto de garantizar
que la accesibilidad y la no discriminación de las personas con disca-
pacidad en sus relaciones con la Administración sea real y efectiva.

Algunas de las medidas previstas por el citado Real Decreto
366/2007, remiten no obstante a las especificaciones y característi-
cas técnicas a que se refiere su disposición final segunda, en vir-
tud de la cual, los Ministros de Administraciones Públicas y de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, previa audiencia del Consejo Nacional de
la Discapacidad, adoptarán mediante Orden Ministerial conjunta, pre-
via consulta con los Departamentos ministeriales, aprobada por el
Ministro de la Presidencia, las especificaciones y características téc-
nicas de concreción y detalle de las condiciones y criterios de ac-
cesibilidad y no discriminación establecidos en esta norma.

En consecuencia, corresponde ahora establecer las citadas especi-
ficaciones y características técnicas con el propósito de concretar y
desarrollar las condiciones básicas de accesibilidad y no discrimi-
nación previstas por el Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por
el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no discri-
minación de las personas con discapacidad en sus relaciones con
la Administración General del Estado.

En la elaboración de esta disposición ha sido consultado el tejido
asociativo de la discapacidad articulado en torno al Comité Español
de Representantes de Personas con Discapacidad, que canaliza
ante las Administraciones Públicas las demandas de la ciudadanía
con discapacidad organizada.
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Asimismo, el proyecto ha sido informado por el Consejo Nacional de
la Discapacidad, previa consulta con los Departamentos ministeriales.

En su virtud, y a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos
Sociales y de Administraciones Públicas,

Objeto y ámbito de aplicación

1. La presente orden tiene por objeto establecer las especificaciones
y características técnicas de las condiciones y criterios de accesi-
bilidad y no discriminación establecidos en el Real Decreto 366/
2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones
de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapa-
cidad en sus relaciones con la Administración General del Estado.

2. Las siguientes especificaciones y características técnicas serán de
aplicación a las Oficinas de Atención al Ciudadano, impresos y
cualesquiera otros medios que, comprendidos en el ámbito de apli-
cación del citado Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, la Ad-
ministración General del Estado dedique específicamente y en el
ámbito de sus competencias a las relaciones con los ciudadanos.

3. En particular, y en relación con la configuración de los puestos
de atención al ciudadano, las áreas higiénico-sanitarias, el pavi-
mento y los sistemas de seguridad contra incendios de las Ofi-
cinas de Atención al Ciudadano, las especificaciones técnicas
previstas en esta orden únicamente serán exigibles en aquellas
oficinas previamente determinadas mediante Resolución de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, en los términos
previstos en el artículo 3 del Real Decreto 366/2007, de 16 de
marzo, por el que se establecen las condiciones de accesibilidad
y no discriminación de las personas con discapacidad en sus re-
laciones con la Administración General del Estado.

Configuración de los puestos de atención al ciudadano de las
Oficinas de Atención al Ciudadano

En los puestos de atención al público tales como mostradores o me-
sas, al menos una parte de 100 cm de longitud deberá cumplir las
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siguientes condiciones de diseño, con el fin de permitir el acerca-
miento a los usuarios de silla de ruedas:

a) La altura de la superficie de apoyo estará comprendida entre 80
y 85 cm.

b) Dicha parte dispondrá de un espacio inferior libre de obstáculos
de, al menos, 68 cm de altura y 60 cm de fondo.

Accesibilidad en áreas higiénico-sanitarias de las Oficinas de
Atención al Ciudadano

1. Estos espacios deben permitir el acceso, la movilidad interior y
el uso del mismo a todas las personas que puedan utilizar el edi-
ficio o espacio donde se encuentran, incluidas las personas con
discapacidad.

2. A tal objeto, en las Oficinas de Atención al Ciudadano, el dise-
ño de las áreas higiénico-sanitarias tendrá en consideración las
siguientes características técnicas:

2. a) Dotación. Se colocará al menos un área higiénico-sanitaria ac-
cesible por Oficina de Atención al Ciudadano.

2. a) Las instalaciones sanitarias pueden dotarse de unidades o nú-
cleos de aseos accesibles, ya sean compartidos o específi-
cos para cada sexo, pudiendo establecerse una combinación
de estos sistemas en diferentes núcleos de aseos de una mis-
ma dependencia administrativa.

2. b) Utilización. Los espacios higiénico-sanitarios deberán estar
permanentemente disponibles para su utilización y no podrán
ser destinados a otros usos.

2. a) Las distancias de los recorridos hasta los espacios higiénico-
sanitarios se reducirán lo máximo posible. Se hará coincidir
la ubicación de las cabinas o aseos accesibles con los nú-
cleos de aseos del edificio, de manera que se facilite su lo-
calización.

2. a) Las puertas deberán tener una anchura de paso suficiente,
de al menos 85 cm y una altura no menor de 2,10 m.

2. a) La apertura de la puerta del aseo adaptado será hacia el ex-
terior o se instalará una puerta corredera.

2. a) Dicha puerta dispondrá de un dispositivo de cierre que per-
mita conocer de la disponibilidad del baño desde el exterior.
El herraje de apertura de la puerta será de fácil accionamiento
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y manipulación, el diseño y tamaño de la muletilla de la can-
cela de la puerta permitirá su utilización a las personas con
problemas de movilidad en las manos.

2. a) La manilla contrastará cromáticamente con la puerta y la puer-
ta con el paramento en el que esté situada.

2. a) Las dimensiones de las cabinas permitirán inscribir un cilin-
dro, libre de obstáculos de, al menos, 150 cm de diámetro,
que garantice al usuario de silla de ruedas realizar una rota-
ción completa.

2. a) En el supuesto de contar con duchas, estas no tendrán bor-
dillos, ni desniveles en el pavimento que impidan el acceso
al resto de los aparatos.

2. a) Los accesorios se situarán a una altura que permita su fácil
alcance y manipulación.

2. c) Condiciones ambientales. Los aparatos sanitarios se diferen-
ciarán cromáticamente del suelo y de los paramentos verti-
cales. Se recomienda que el suelo sea de color claro, uni-
forme y con contraste con el resto de elementos y paramentos
verticales para distinguir fácilmente los objetos que caigan 
en él.

2. a) La iluminación, los acabados y el color de las superficies son
sistemas complementarios para reforzar la percepción de los
espacios. La iluminación no producirá reflejos que distorsio-
nen la percepción del espacio u ocasionen deslumbramientos
molestos.

2. a) Deben evitarse cambios bruscos de luz entre unos espacios
y otros que provoquen a los usuarios deslumbramientos y pe-
ríodos prolongados de adaptación. La diferencia de niveles de
intensidad no debe exceder de 100 lux.

2. a) La correcta iluminación será aquella que es homogénea y no
ocasiona deslumbramientos ni reflejos y puede exigir el uso
de iluminación artificial. Esta deberá garantizar entre 150 y
200 lux.

2. d) Mecanismos de control ambiental. Los mecanismos eléctricos
permitirán un fácil control. Los interruptores serán, preferen-
temente, del tipo de presión de gran superficie, evitándose los
de giro o palanca.

2. a) Los mecanismos de control se ubicarán según un criterio úni-
co que facilite su uso y localización y se diferenciarán cro-
máticamente de la superficie donde se encuentran.
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2. a) Se colocarán en la proximidad del acceso al recinto y de las
zonas con iluminación puntual, a una altura de entre 80 y 120
cm, y su ubicación estará normalizada en todo el edificio.

2. a) En el caso de contar con enchufes, serán del tipo que facili-
te el machihembrado y la posibilidad de abrir y cerrar la co-
rriente.

2. a) A fin de garantizar la permanencia de la iluminación no serán
procedentes los mecanismos de control temporizados, siendo
más convenientes los detectores de presencia.

2. e) Condiciones de seguridad:
2. a) Mobiliario: se evitarán picos y bordes cortantes en el mobi-

liario, aparatos y accesorios.
2. a) Puertas: las puertas contarán con un sistema que permita des-

bloquear las cerraduras desde fuera en caso de emergencia,
y que además señalice el estado de ocupación.

2. a) Alarma: estos espacios deben dotarse con un sistema de
transmisión de alarma desde el interior, de manera que por
su localización, su señalización, su modalidad de uso y su for-
ma permita ser utilizado por todos los usuarios desde cual-
quier punto del recinto.

2. a) Barras de apoyo: las barras de apoyo y otros elementos es-
tarán conectadas a la red equipotencial.

2. f) Condiciones de señalización. Se tendrán en cuenta los crite-
rios establecidos en el artículo 7 «señalización interior accesi-
ble» del Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que
se establecen las condiciones de accesibilidad y no discrimi-
nación de las personas con discapacidad en sus relaciones
con la Administración General del Estado.

2. a) A fin de garantizar la comprensión inequívoca y universal de
la utilización por sexos, se señalizarán mediante pictogramas
normalizados y en relieve y con contraste cromático, a una
altura no superior a 140 cm.

2. g) Condiciones de diseño de aparatos:
2. 1.º Inodoro. La altura del asiento estará comprendida entre 45 y

50 cm.
2. 1.º A fin de garantizar el espacio lateral de aproximación sufi-

ciente para usuarios de sillas de ruedas el inodoro dejará, al
menos en un lado, un espacio libre de 80 cm de anchura.

2. 1.º Los mecanismos de descarga serán de palanca o de presión
de gran superficie, para facilitar su utilización.
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2. 1.º El asiento tendrá una fijación firme que impida el movimien-
to, contará con apertura delantera para facilitar la higiene y
se recomienda que sea de un color que contraste con el del
aparato.

2. 2.º Barras de apoyo. En los espacios higiénico-sanitarios, las
ayudas técnicas físicas se concretan en barras de apoyo.

2. 1.º A ambos lados del inodoro se colocarán dos barras de apo-
yo laterales separadas entre sí, aproximadamente, 70 cm
siendo, al menos, una abatible en el lado por donde se pre-
vea que se va a realizar la transferencia.

2. 3.º Lavabo. El lavabo se colocará a una altura de 80 cm y dis-
pondrá de un espacio libre inferior de 68 cm de altura y 60
cm de fondo a fin de facilitar la aproximación frontal de los
usuarios de silla de ruedas.

2. 1.º Siempre que sea posible, se instalarán lavabos montados so-
bre un bastidor que permita regular la altura de uso, dotados
de tuberías de alimentación y desagües flexibles, aislados tér-
micamente.

2. 1.º Los accesorios propios de estos espacios se situarán a una
altura y posición que permita su fácil alcance y manipulación.

2. 1.º La grifería debe ser tipo monomando de mango alargado o
automática.

2. 4.º Urinario. Al menos una unidad por aseo tendrá el borde a 30
cm de altura y un espacio libre inferior de altura mayor o
igual a 22 cm, para permitir el uso a los niños y las perso-
nas de talla pequeña.

2. 1.º En el caso de que se coloquen mamparas de separación, la
distancia entre ellas se determinará en función de la profun-
didad, que nunca será menor de 80 cm, a fin de facilitar el
acercamiento de usuarios de sillas de ruedas.

Pavimentación de las Oficinas de Atención al Ciudadano

1. Las características de los pavimentos que se utilicen en la tota-
lidad de la superficie que comprenda la oficina de atención al
ciudadano deben cumplir con su estabilidad y dureza, su capa-
cidad antideslizamiento en seco y en mojado, ausencia de rugo-
sidades distintas de la propia pieza, ausencia de deslumbra-
mientos y reflejos y correcta transmisión de información. Como
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característica complementaria debe verificarse su facilidad de lim-
pieza.

2. A tal efecto, los pavimentos de las Oficinas de Atención al Ciu-
dadano tendrán en consideración las siguientes características
técnicas:

2. a) Estabilidad y dureza. El pavimento que se utilice en la totali-
dad de la superficie que comprenda la oficina administrativa
debe ser estable y duro, sin contener elementos sueltos y re-
sultar suficientemente resistente como para permitir la circu-
lación y arrastre de elementos pesados, sillas de ruedas o ve-
hículos rodantes para el transporte de personas con
discapacidad sin que se produzcan deformaciones.

2. b) Deslizamiento. Los pavimentos utilizados en las superficies
previstas para deambular en la totalidad de la superficie que
comprenda la oficina administrativa no deben ser deslizantes.

2. b) Del mismo modo, el pavimento utilizado en escaleras y ram-
pas no debe ser deslizante. Se recomienda que se incluya,
en la huella, una banda antideslizante de 5 cm de anchura
ubicada a 3 cm del borde, diferenciada en color y textura del
resto del pavimento, al menos, en el arranque. Las bandas
no deben sobresalir a fin de evitar tropiezos.

2. b) Para facilitar la localización y acceso a las escaleras, se debe
colocar, antes del primer escalón y después del último, una
franja señalizadora de textura y color contrastado de, al me-
nos, 60 cm de fondo.

2. b) Todos los elementos utilizados para cubrir pavimentos, como al-
fombras y moquetas, entre otros, deben permanecer fijos al sue-
lo, de modo que no puedan deslizarse sobre este. No deben
impedir el correcto desplazamiento de elementos rodantes. Tam-
bién debe evitarse la formación de bolsas de aire entre el sue-
lo y estos elementos, así como el levantamiento de sus bordes,
con el fin de evitar que los usuarios puedan tropezar y caer.

2. c) Uniformidad. Todas las aberturas y huecos practicados en el
suelo (salidas de aire y análogas) deben disponer de los co-
rrespondientes elementos de cierre situados al mismo nivel
que el suelo contiguo y fabricados con materiales que ofrez-
can resistencia suficiente a la deformación bajo la acción de
pisadas, elementos de apoyo o ruedas.

2. b) Las aberturas y agujeros que pudieran existir en las superfi-
cies previstas para andar (tapas, rejillas, entarimados o simi-
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lares) no deben representar un riesgo frente al atrapamiento,
incluidos los elementos habituales de apoyo (bastones, mule-
tas, andadores), ni oponer resistencia a la rodadura. La di-
mensión de los huecos de estos elementos deberá ser la ade-
cuada para impedir la introducción y encallamiento de
conteras de bastones, muletas u otros análogos.

2. d) Deslumbramiento y reflectividad. El pavimento que se utilice
en la totalidad de la superficie que comprenda la oficina de
atención al ciudadano debe evitar el deslumbramiento indi-
recto de los usuarios por reflexión de las fuentes de luz exis-
tentes y también aquellos reflejos que puedan producir con-
fusión o desorientación. Para ello debe evitarse la utilización
de suelos brillantes, espejados o muy pulimentados.

2. e) Transmisión de la información. El pavimento que se utilice en
la totalidad de la superficie que comprenda la oficina de aten-
ción al ciudadano debe tener presente, mediante una ade-
cuada elección y ubicación, los criterios establecidos por los
comités técnicos vinculados a las organizaciones nacionales
de personas con discapacidad con especial relevancia en la
visual y en la intelectual, a fin de favorecer la transmisión de
información y la mejora de la orientación a través de carac-
terísticas como su textura, sonoridad y color.

Criterios de los sistemas de seguridad contra incendios de
las Oficinas de Atención al Ciudadano

1. En las Oficinas de Atención al Ciudadano, además de garantizar
el acceso a las instalaciones y servicios que la oficina presta, se
debe asegurar la protección de todos los usuarios en una situa-
ción de emergencia como es el fuego. Ello se logra con medi-
das integradas en el diseño y la gestión del inmueble.

2. A tal efecto, las Oficinas de Atención al Ciudadano tendrán en
consideración las siguientes recomendaciones y características
técnicas:

2. a) En caso de incendio, la evacuación vertical queda seriamen-
te comprometida para las personas con movilidad reducida.
Por ello se debe favorecer la evacuación horizontal hacia zo-
nas seguras en espera de asistencia especializada para pro-
ceder a la evacuación de estas personas del edificio.

[283]DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

DISPONGO

(cont.)

Art. 5

ORDEN PRE/446/2008 > Especificaciones y Características Técnicas de las Condiciones y Criterios de Accesibilidad...

12. ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS:12  05/11/10  13:27  Página 283



2. b) Se considera una zona segura cuando se procede a la sec-
torización horizontal del inmueble, de forma que cada sector
tenga al menos dos salidas.

2. c) Se considera otra opción de zona segura la creación de áre-
as de refugio que tengan salida a las vías de evacuación ver-
tical protegidas. Estos refugios deben, al menos, estar prote-
gidos frente al fuego, tener capacidad espacial para un número
de usuarios acorde con el aforo ideal del edificio o depen-
dencia y contar con un intercomunicador exterior a los servi-
cios de protección.

2. d) En edificios en los que la altura limite la posibilidad de una
asistencia en la evacuación, se deberá prever la existencia de
ascensores de emergencia de uso restringido a los servicios
de protección, de forma que su uso contemple la evacuación
de personas con movilidad reducida.

2. e) La señalización de emergencia de salidas, vías de evacua-
ción, sistemas de extinción, etc., deberá indicar mediante el
símbolo SIA los recorridos y elementos accesibles.

2. f) Los sistemas de alarma contemplarán la emisión del mensaje
en diferentes modalidades sonora y visual (luminoso, rotula-
ción, etc.) para garantizar la recepción a todos los usuarios.

2. g) Los pulsadores de alarma y extintores deberán estar ubica-
dos de forma que permitan el uso a todas las personas.

2. h) Los planes de emergencia para gestionar de forma adecua-
da la evacuación de todas las personas, deben contemplar
estas medidas de diseño preestablecidas y además, otras me-
didas activas, como es la formación del personal, asignación
de tareas y simulacros, entre otras.

Condiciones de accesibilidad de documentos e impresos en
soporte papel

1. Los materiales impresos y la documentación de cualquier tipo
tendrán en consideración las siguientes especificaciones y ca-
racterísticas técnicas, al objeto de lograr su accesibilidad:

2. a) Utilizar papel mate, con un gramaje que impida que se trans-
parente lo escrito a la otra cara, facilitando, además, su ma-
nipulación y de un tono uniforme evitando los papeles con di-
bujos o fondos.
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2. b) Se recomienda un tamaño de letra entre 14 y 18 puntos sien-
do, como mínimo, de 12 puntos.

2. c) El texto debe imprimirse con el mejor contraste posible entre
el fondo y los caracteres.

2. d) El espacio recomendado entre líneas del texto es de un es-
pacio y medio, y no es recomendable utilizar más de dos ti-
pos de letras (uno para los títulos y otro para el cuerpo de
texto).

2. e) El texto debe redactarse de forma directa, con frases senci-
llas, evitando un lenguaje complejo.

2. f) El texto debe estar justificado.
2. g) Utilizar un formato de encuadernación que permita abrir fácil-

mente el documento, de modo que las personas con dificul-
tades visuales puedan colocar horizontalmente el documento
en un dispositivo de amplificación (lupas, televisión o escá-
neres) y las personas con dificultades de manipulación lo pue-
dan colocar más fácilmente en un atril.

2. h) Incluir en todos los impresos unas instrucciones de cumpli-
mentación con explicaciones claras, sencillas y fácilmente
comprensibles.

Condiciones de accesibilidad en la prestación de servicios de
atención al ciudadano

1. La prestación de servicios verbales de atención al ciudadano a
través de interlocución personal presencial o por medio del ca-
nal telefónico o análogo, tendrá en consideración las siguientes
especificaciones: 

2. a) Es recomendable identificarse o presentarse antes de co-
menzar la conversación.

2. b) Las explicaciones por parte del personal deben ser claras y
asegurarse de que la persona ha comprendido el mensaje.

2. c) La atención deberá ser lo más personalizada posible y el su-
ministro de la información se dará de forma clara y pausada,
utilizando para ello cuantos recursos sean necesarios, como
la escritura, las gesticulación y otros sistemas alternativos de
comunicación, según el caso, y comprobando que la persona
entiende todo lo que se le dice, dándole la posibilidad de pre-
guntar todo lo que necesita saber. 
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2. d) Se han de prever sistemas de bucles de inducción magnéti-
ca y señalizar su ubicación adecuadamente, para facilitar la
comunicación a las personas usuarias de prótesis auditivas.

2. e) Se procurará tener establecido un servicio de intérprete de
lengua de signos española y a disposición de la persona sor-
da signante que lo solicite.

2. f) En relación con las personas sordas o con discapacidad au-
ditiva que comuniquen con lengua oral y/o hábiles en lectura
labial, es recomendable no gritar, mantener la tranquilidad, ha-
blar con un ritmo medio, vocalizar correctamente, mirar a los
ojos del interlocutor y manteniendo la zona de la boca limpia
de «obstáculos» y ayudarse de los gestos y de la escritura.

2. g) Se han de permitir tiempos de reacción y comunicación más
dilatados a fin de garantizar un tiempo superior para la com-
prensión o el diálogo a aquellas personas con determinadas
discapacidades intelectuales, psíquicas, del habla o de des-
conocimiento del idioma.

2. h) Cuando la comunicación sea a través de vía telefónica, se re-
comienda hablar sin prisa, de forma pausada, y vocalizando
correctamente de manera que el mensaje sea lo más claro
posible. Se permitirán tiempos más dilatados de reacción y
comunicación.

2. i) Los servicios telefónicos de atención al ciudadano deben es-
tar dotados de telefonía de texto y de fax, y el personal de-
berá conocer el manejo y funcionamiento de estos sistemas
para permitir el acceso a la comunicación de las personas
sordas o con discapacidad auditiva.

2. j) El personal deberá prestar ayuda en caso de que la persona
necesite apoyo para orientarse por el edificio, rellenar formula-
rios o asistencia personalizada en los procesos más complejos.

2. k) Si la persona utiliza ayudas técnicas para comunicarse, se
permitirá siempre su uso, facilitando la interacción comunica-
tiva entre el usuario y el personal de atención al público.

2. l) En los casos en que la persona que tiene que realizar el trá-
mite, gestión o consulta, necesite o desee estar acompaña-
do, se debe dejar pasar al acompañante. Algunos casos de
especial consideración son el de las personas mayores acom-
pañadas de un familiar o conocido o persona de confianza y
las personas con discapacidad acompañadas de su asistente
personal.
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2. m) En los casos en que la información, trámite o gestión com-
porte el acceso o la difusión de datos confidenciales, se ad-
vertirá a la persona de esta circunstancia y se preguntará, en
caso de ir acompañada, si quiere que su acompañante esté
o no presente.

2. n) Los perros-guía y los perros de asistencia para personas con
discapacidad serán siempre admitidos, no podrán ser sepa-
rados de la persona que los necesita y no serán molestados
ni distraídos.

2. ñ) Se debe promover la integración de los servicios de atención,
implementando el sistema de «ventanilla única de servicios»,
para evitar desplazamientos y facilitar la realización de ges-
tiones administrativas.

Disposición final primera. Plazos
Las especificaciones y características técnicas de las condiciones y crite-
rios de accesibilidad y no discriminación establecidas en esta Orden Mi-
nisterial serán exigibles en los términos y con los plazos previstos en la
disposición transitoria única del Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo,
por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no discrimina-
ción de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Adminis-
tración General del Estado.

Disposición final segunda. Entrada en vigor
La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, sobre Igualdad de Oportunida-
des, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas
con Discapacidad, estableció el marco de referencia para ir progre-
sivamente avanzando en la adopción e implantación de las medi-
das para garantizar y hacer efectivo el derecho a la igualdad de
oportunidades de las personas con discapacidad conforme a los ar-
tículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución.

El referido texto legal, en su artículo 10, establece que el Gobierno
«regulará unas condiciones básicas de accesibilidad y no discrimi-
nación que garanticen unos mismos niveles de igualdad de oportu-
nidades a todos los ciudadanos con discapacidad», al propio tiem-
po que su disposición final primera le autoriza para dictar, a
propuesta conjunta del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
de los Ministerios competentes en la materia, con las consultas pre-
vias que en ella se recogen, las disposiciones necesarias para el
desarrollo y ejecución de la ley.

La regulación de las condiciones básicas antedichas se enmarcaría
en las previsiones de los artículos de la Constitución citados, que con-
sagran los principios de libertad, igualdad y participación, así como
de atención a las personas con discapacidad, garantizando unos ni-
veles mínimos extensibles a todo el Estado sin los cuales se po drían
sufrir desequilibrios territoriales que generarían discriminaciones y des-
ventajas al grupo ciudadano de las personas con discapacidad.
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En cumplimiento de estas previsiones legales, este Real Decreto de-
termina las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación
para su utilización por las personas con discapacidad para los mo-
dos de transporte ferroviario, marítimo, aéreo, por carretera, en au-
tobús urbano y suburbano, ferrocarril metropolitano, taxi y servicios
de transporte especial, fijando también su calendario de implanta-
ción, en el marco de lo establecido por la disposición final octava
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

Respecto al transporte aéreo, resultan de obligado cumplimiento las
normas de protección y asistencia establecidas por el Reglamento
(CE) n.º 1107/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de
julio de 2006, sobre los derechos de las personas con discapacidad
o movilidad reducida en el transporte aéreo. El anexo III de este
Real Decreto complementa tales normas, incluyendo otras condi-
ciones, no reguladas en el Reglamento (CE) n.º 1107/2006, relati-
vas a las infraestructuras aeroportuarias y los sistemas de informa-
ción y comunicación.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información
en materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamen-
tos relativos a los servicios de la sociedad de la información, pre-
visto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE, de 20 de
julio, así como en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, que
incorpora esta directiva al ordenamiento jurídico español.

Durante el proceso de elaboración de este Real Decreto han sido
consultadas, igualmente, las entidades que a continuación se indi-
can: en relación con el transporte aéreo, la Asociación de Líneas
Aéreas (ALA), la Asociación Internacional del Transporte Aéreo
(IATA), la Asociación Española de Compañías Aéreas (AECA) y la
Asociación de Compañías Aéreas de Transporte Aéreo (ACETA). En
relación con el transporte ferroviario y por carretera, la Sección de
transporte de viajeros del Consejo Nacional de Transportes Terres-
tres y el Comité Nacional de Transporte por Carretera. En relación
con el transporte marítimo, la Asociación de Navieros Españoles
(ANAVE), la Asociación de Navieros Vascos (ANAVAS) y las Co-
munidades Autónomas de Canarias y de las Illes Balears.

Por otra parte, el proyecto ha sido presentado a la Conferencia Sec-
torial de Asuntos Sociales, así como a la Federación Española de
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Municipios y Provincias, habiendo sido informado favorablemente
también por el Consejo Nacional de la Discapacidad.

Para atender a los costes derivados de la aplicación de este Real
Decreto a las infraestructuras y medios de transporte de compe-
tencia estatal, en la disposición final quinta se prevé la adopción de
las medidas presupuestarias necesarias para que los Ministerios res-
ponsables de su aplicación puedan afrontarlos sin menoscabo de la
ejecución de los planes que tengan establecidos.

Hay que reseñar, finalmente, la activa participación en la elabora-
ción de esta disposición de las organizaciones de personas con dis-
capacidad y sus familias, articuladas en torno al Comité Español de
Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), entidad
que encauza a este sector social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les y de la Ministra de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Es-
tado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 23 de noviembre de 2007,

Condiciones básicas de accesibilidad y utilización de los
distintos modos de transporte para personas con discapacidad

1. Se aprueban los anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX, que se
insertan a continuación, referentes respectivamente a los modos
de transporte ferroviario (I), marítimo (II), aéreo (III) y de viaje-
ros por carretera (IV), transporte urbano y suburbano en autobús
(V), en ferrocarril metropolitano (VI), en taxi (VII) y servicios de
transporte especial (VIII), y a la adopción de medidas transver-
sales o comunes (IX), por los que se establecen las condiciones
básicas de accesibilidad y utilización de los mismos por perso-
nas con discapacidad de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, sobre Igualdad de
oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las
Personas con Discapacidad.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado 1 del anexo IX, las
especificaciones de este anexo, de forma genérica, serán de apli-
cación en un plazo no superior a los dos años posteriores a la
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entrada en vigor de este Real Decreto, en los nuevos servicios,
materiales, infraestructuras y demás componentes de todos los
modos de transporte afectados y, en un plazo no superior a los
cinco años, en los existentes.

Transporte ferroviario

1. Las condiciones básicas de accesibilidad contenidas en el ane-
xo I serán de aplicación a las áreas de uso público y al material
móvil de todos los sistemas de transporte ferroviario con las es-
pecificaciones que en él se indican. Entre ellas, se deberán cum-
plir las disposiciones establecidas en las especificaciones técni-
cas de interoperabilidad (ETI) sobre accesibilidad de las personas
de movilidad reducida que están vigentes según las normas de
la Unión Europea.

2. Las estaciones que soporten un tráfico de viajeros superior a
1.000 viajeros/día de media anual o que se encuentren en capi-
tal de provincia, estarán adaptadas a lo dispuesto en el anexo I
en un plazo no superior a 8 años desde su entrada en vigor
siempre que las actuaciones para la adaptación resulten propor-
cionadas. Estas estaciones habrán de cumplir todas las especi-
ficaciones del anexo I.

3. Las estaciones que soporten un tráfico de viajeros menor o igual
a 1.000 y superior a 750 viajeros/día, de media anual, se adap-
tarán a lo establecido en el anexo I en un plazo no superior a
trece años desde su entrada en vigor, siempre que las actua-
ciones para la adaptación resulten proporcionadas. Estas esta-
ciones deberán cumplir obligatoriamente sólo las especificacio-
nes del anexo I señaladas con un asterisco (*).

4. Las condiciones establecidas en el anexo I serán de aplicación
en todas las nuevas estaciones y las existentes que se sometan
a actuaciones de transformación estructural, en los términos pre-
vistos en la disposición adicional primera, independientemente del
servicio que presten y del número de viajeros actuales o previs-
tos, a partir de dos años de la entrada en vigor de este real de-
creto. Tendrán carácter obligatorio cuando así resulte de acuer-
do con los criterios señalados en los anteriores apartados 2 y 3.

5. Las condiciones básicas establecidas en el anexo I, relativas al
material rodante, serán de obligada aplicación, desde la fecha de
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vigencia de este Real Decreto, a todo el material nuevo cuya
compra se formalice con posterioridad a doce meses desde esa
misma fecha. El material rodante ya en servicio, o cuya compra
se haya formalizado antes de doce meses desde la entrada en
vigor, se adaptará a lo establecido en el anexo I en un plazo no
superior a trece años contados desde la misma fecha, siempre
que las actuaciones para la adaptación resulten proporcionadas,
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3.5.3.

5. Las medidas relativas al material rodante sólo serán aplicables a
aquel con valor histórico o patrimonial en la medida en que la
adaptación no suponga detrimento o pérdida de dichos valores.

Transporte marítimo

1. Las autoridades portuarias y los gestores de las estaciones ma-
rítimas deberán acometer las actuaciones precisas para que las
instalaciones portuarias/interfaz objeto de su competencia cum-
plan lo dispuesto en el anexo II, en el plazo máximo de cuatro
años desde la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto.

5. Las nuevas instalaciones portuarias/interfaz serán accesibles a
partir de los dieciocho meses de la entrada en vigor de este real
decreto.

2. Las empresas titulares de líneas ‘64e pasaje deberán dotar al
menos de un barco, accesible a las personas con discapacidad,
a cada línea regular de viajeros en cada día de servicio y en
cada sentido de la derrota en un plazo máximo de 3 años des-
de la vigencia del presente Real Decreto. Su condición de ac-
cesible se la dará el cumplimiento de las condiciones básicas del
anexo II.

5. Los nuevos buques deberán cumplir las condiciones de accesi-
bilidad a partir de dos años de la entrada en vigor de este Real
Decreto.

Transporte aéreo

1. Adicionalmente a las normas de protección y asistencia recogi-
das en el Reglamento (CE) n.º  1107/2006 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, sobre los derechos
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de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el
transporte aéreo, aplicables en los términos previstos en dicha
norma comunitaria, se establecen en el anexo III de este Real
Decreto otras condiciones de accesibilidad relativas a las infra-
estructuras aeroportuarias y a los sistemas de información y co-
municación.

2. Las medidas incluidas en el apartado 1 del anexo III serán de
aplicación en los plazos máximos previstos en el apartado 1 de
la disposición final octava de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

3. Las medidas incluidas en el apartado 2 del anexo III serán obli-
gatorias transcurridos dieciocho meses desde la entrada en vi-
gor de este Real Decreto.

Transporte por carretera

1. Las estaciones de autobuses e intercambiadores existentes que
soportan un tráfico superior a 1.000.000 de viajeros anuales y
las estaciones de las capitales de provincia se adaptarán a lo
dispuesto en el anexo IV, en su totalidad, en un plazo no supe-
rior a los ocho años desde la entrada en vigor de este Real De-
creto.

2. Las estaciones e intercambiadores con tráfico igual o inferior a
1.000.0000 de viajeros anuales, se adaptarán al citado anexo en
un plazo no superior a los trece años desde la entrada en vigor
de este Real Decreto. En estas estaciones sólo serán de obli-
gado cumplimiento las especificaciones del anexo IV que en él
se señalan.

3. Las nuevas estaciones de autobús e intercambiadores serán ac-
cesibles, cumpliendo las condiciones básicas que se indican en
el anexo IV a partir de los dos años de entrada en vigor de este
Real Decreto, teniendo en cuenta los criterios indicados en los
apartados anteriores.

4. Lo dispuesto en el anexo IV.2 sobre condiciones básicas de ac-
cesibilidad en las líneas regulares de transporte interurbano en
autobús será de aplicación en los siguientes plazos:

4. a) Lo dispuesto en los apartados 1.b), 1.c), 1.f), 1.i) y en el apar-
tado 4 a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto.

4. b) Lo establecido en los apartados 1.d), 1.e), 1.g) y 1.h) se exi-
girá a todos los vehículos nuevos que se incorporen a los ser-
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vicios a los que se refieren a partir de la entrada en vigor de
este Real Decreto.

4. c) Lo dispuesto en el apartado 1.a) a los tres años de la entra-
da en vigor de este Real Decreto.

4. d) Las condiciones exigidas en los apartados 2 y 3 se incluirán,
con carácter de mínimos en todos los pliegos de condiciones
de las concesiones de los servicios a los que respectivamente
se refieren que se otorguen a partir de la entrada en vigor de
este Real Decreto, siendo exigibles a los vehículos nuevos
que se incorporen a las concesiones a partir del otorgamien-
to de las mismas.

5. En los autobuses y servicios de líneas con un tráfico inferior a
un millón de viajeros por kilómetro y año y cuya ruta más larga
no supere los 100 kilómetros, se considerarán condiciones bási-
cas de accesibilidad y no discriminación sólamente las normas
del anexo IV.2, apartados 1.b) al 1.i), 2.c), 3 y 4.

Transporte urbano y suburbano en autobús

1. Las paradas existentes de los servicios de transporte urbano y su-
burbano en autobús se adaptarán a las disposiciones de las con-
diciones básicas de accesibilidad establecidas en el anexo V en el
plazo no superior a dos años, desde la entrada en vigor del pre-
sente Real Decreto, si la parada es utilizada por más de una línea;
y en un plazo no superior a cuatro años, en el resto de los casos.

2. Todas las nuevas paradas serán accesibles, cumpliendo el anexo
V, a partir del año de la entrada en vigor de este Real Decreto.

3. El material móvil nuevo afectado, clases I y II, será accesible,
cumpliendo el anexo V, a partir del año de la entrada en vigor
de este Real Decreto.

Transporte en ferrocarril metropolitano

1. Las condiciones básicas de accesibilidad contenidas en el ane-
xo VI serán de aplicación a las estaciones y paradas así como
al material móvil de los tres sistemas que pueden formar parte
de un ferrocarril metropolitano: metro convencional o pesado, me-
tro ligero y tranvía.
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2. En el patrimonio existente, las estaciones de una red de metro,
ya sean cabecera, de paso o final, de más de dos líneas, y aque-
llas que formen parte de un intercambiador serán accesibles en
un plazo no superior a los cuatro años desde la entrada en vi-
gor del presente Real Decreto. En estas estaciones serán de apli-
cación la totalidad de las especificaciones del anexo IV.

3. En aquellas estaciones de más de una línea dicho plazo será de
siete años, a partir de la entrada en vigor del presente Real De-
creto. En estas estaciones serán de aplicación la totalidad de las
especificaciones del anexo IV.

4. En las demás estaciones de metro y paradas de tranvía del pa-
trimonio existente dicho plazo será de diez años, a partir de la
entrada en vigor de este Real Decreto. En estas estaciones se-
rán de obligado cumplimiento las especificaciones del anexo IV
señaladas con un asterisco (*); las demás tendrán carácter de
recomendaciones.

5. Toda nueva estación de metro o parada de tranvía y todas las exis-
tentes que se sometan a actuaciones de transformación estructu-
ral serán accesibles a partir del año de la entrada en vigor de este
Real Decreto. En ellas, el carácter de obligatorio o de recomenda-
ción de las especificaciones del anexo IV será el siguiente: 

5. En las nuevas estaciones serán obligatorias todas ellas.
5. En las existentes, se aplicará el mismo criterio establecido en los

anteriores apartados 2, 3 y 4.
6. El nuevo material rodante de metro convencional, metro ligero y

tranvía será accesible a partir de los dos años de la entrada en
vigor de este Real Decreto.

7. El material rodante existente con vida útil superior a los diez años
se adaptará a lo establecido en el anexo VI, en un plazo no su-
perior a los cuatro años a partir de la fecha de entrada en vigor
de este Real Decreto.

Transporte en taxi adaptado

1. En todos los municipios, los ayuntamientos promoverán que al
menos un 5%, o fracción, de las licencias de taxi correspondan
a vehículos adaptados, conforme al anexo VII. Los titulares de
las licencias solicitarán, voluntariamente, que su taxi sea adap-
tado; pero si no se cubre el citado porcentaje, los ayuntamien-
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tos exigirán a las últimas licencias que se concedan que su au-
totaxi sea accesible.

2. Estos autotaxis prestarán servicio de forma prioritaria a las per-
sonas con discapacidad, pero, en caso de estar libres de estos
servicios, estarán en igualdad con los demás autotaxis no adap-
tados para dar servicio a cualquier ciudadano sin discapacidad.

3. Lo establecido en los anteriores apartados 1 y 2 se planificará
por los ayuntamientos antes del año desde la entrada en vigor
de este Real Decreto. La ejecución de lo establecido en dichos
dos subapartados no podrá superar los diez años, tras la entra-
da en vigor de este Real Decreto.

Servicios de transporte especial

1. Las condiciones básicas de accesibilidad de los servicios de
transporte especial (en adelante STE) se establecen en el ane-
xo VIII.

2. Los ayuntamientos, mancomunidades de municipios, comunida-
des comarcales y Comunidades Autónomas realizarán, antes de
los dos años desde la entrada en vigor de este Real Decreto, un
estudio técnico de las necesidades de STE de la población con
discapacidad que vive en sus ámbitos.

3. Las mismas entidades antedichas, en el plazo no superior a los
tres años desde la entrada en vigor del presente Real Decreto,
pondrán en marcha y mantendrán los STE que den respuesta a
la demanda habida. Ello deberá ser objeto de un plan, adecua-
do a la entidad de los STE; el mismo deberá ejecutarse en su
totalidad, en el peor de los casos, en un plazo de seis años des-
de la entrada en vigor del presente Real Decreto.

4. En el medio rural, los STE podrán integrarse en los servicios in-
terurbanos a la demanda que, para todos los ciudadanos, sin ex-
clusión, se presten en las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional primera. Adaptaciones en instalaciones 
portuarias, aeroportuarias, ferroviarias, ferrocarril metropolitano y 
de transporte urbano y suburbano en autobús
Toda obra que se realice en instalaciones portuarias y estaciones maríti-
mas, aeroportuarias, ferroviarias, ferrocarril metropolitano y del transporte
urbano y suburbano en autobús existentes a la entrada en vigor de este
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DISPOSICIONES

ADICIONALES

(cont.)

Real Decreto, que consistan en ampliaciones, reformas u otras modifica-
ciones cuyo coste suponga un incremento mayor del 50% del valor de re-
posición, incluirán en el proyecto de ejecución de las obras la realización
de las reformas precisas para dotarlas de las condiciones básicas de ac-
cesibilidad y no discriminación, con el siguiente orden de prioridades:
a) Establecer al menos un recorrido practicable para las personas con dis-

capacidad, tanto usuarios de sillas de ruedas como afectados por cual-
quier otra discapacidad, en los accesos a las instalaciones mediante
rampas, elevadores u otros mecanismos similares.

b) Adecuar, haciéndolos accesibles, los espacios de uso público dentro de
las instalaciones, con especial atención a las vinculadas al transporte
de pasajeros, al tipo de asistencias al público y las comunicaciones en-
tre infraestructura y material móvil.

Disposición adicional segunda. Adaptaciones en material móvil 
existente de transporte de pasajeros, marítimo, ferroviario, 
de ferrocarril metropolitano y de transporte en autobús urbano 
y suburbano
En el material móvil en servicio, con excepción del aéreo, a la entrada en
vigor de este Real Decreto, o cuya compra se haya formalizado antes de
doce meses desde la entrada en vigor, en el que se realicen modificacio-
nes de un costo que supere el 30% de su valor inicial más su amortiza-
ción acumulada, se introducirán las reformas que sean precisas para do-
tarlos de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, de
acuerdo con el siguiente orden de prioridades:
a) Establecer medios de acceso para las personas con discapacidad usua-

rias de sillas de ruedas consistentes en rampas, elevadores u otros me-
canismos similares que permitan el acceso desde cualquier andén de
las estaciones comerciales.

b) Acondicionar los espacios destinados a los pasajeros para garantizar la
accesibilidad y la comunicación interna a las personas con discapaci-
dad, de acuerdo con las prescripciones que se contienen en el corres-
pondiente anexo.

Disposición adicional tercera. Compatibilidad de lo dispuesto en 
los anexos con otras normas vigentes
Lo dispuesto en el presente Real Decreto se entenderá sin perjuicio de lo
establecido en la Ley 21/1995, de 6 de julio, reguladora de los viajes com-
binados, por la que fue objeto de transposición al ordenamiento jurídico
español la Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1990, re-
lativa a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los circuitos
combinados; del Reglamento (CE) 261/2004, de 11 de febrero de 2004,
por el que se establecen normas comunes sobre compensación y asis-
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tencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de
cancelación o gran retraso de los vuelos; y del Reglamento (CE) 1107/2006,
de 5 de julio de 2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los
derechos de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el
transporte aéreo.

Disposición adicional cuarta. Régimen sancionador
El incumplimiento de lo establecido en este Real Decreto será san-
cionable de conformidad con lo dispuesto en la legislación de infraccio-
nes y sanciones en materia de accesibilidad universal y no discrimi-
nación. 

Única. Derogación normativa
1. Quedan derogados el artículo 6 ter. y el anexo III del Real Decreto

1247/1999, de 16 de julio, sobre reglas y normas de seguridad aplica-
bles a los buques de pasaje que realicen travesías entres puertos es-
pañoles según la redacción dada por el Real Decreto 1036/2004, de 7
de mayo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la
Directiva 2003/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de
abril de 2003, en lo que sea de aplicación a los buques de pabellón
español de las clases A, B y C.

2. Quedan derogadas, asimismo, cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan en lo previsto en este Real Decreto.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo
Los Ministros de Fomento y de Trabajo y Asuntos Sociales dictarán, en el
ámbito de sus respectivas competencias, las disposiciones oportunas para
el desarrollo y aplicación de lo establecido en este Real Decreto. 
Ambos ministerios dispondrán la constitución de una Comisión, con re-
presentación del Consejo Nacional de la Discapacidad, para el segui-
miento y control del cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real
Decreto.

Disposición final segunda. Actualización de los anexos
Cada cuatro años, las medidas que se contienen en los anexos de este
Real Decreto serán sometidas a revisión con el fin de procurar su ac-
tualización permanente para acomodarse a los avances producidos en
el ámbito de la accesibilidad. Dicha actualización se llevará a cabo me-
diante orden conjunta de los titulares de los Ministerios de Fomento y
de Trabajo y Asuntos Sociales, oído el Consejo Nacional de la Disca-
pacidad. 
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DISPOSICIONES

FINALES

(cont.)

Disposición final tercera. Carácter de las condiciones establecidas 
en este Real Decreto
Dado el carácter de condiciones básicas de accesibilidad no discriminación
que tienen las contenidas en este Real Decreto, las Comunidades Autó-
nomas y las Administraciones Locales podrán, en el ámbito de sus com-
petencias, establecer las adicionales que estimen pertinentes en orden a
favorecer dicha accesibilidad y no discriminación. 

Disposición final cuarta. Elaboración de manuales técnicos
En un plazo no superior a tres años, desde la entrada en vigor de este
Real Decreto, el Ministerio de Fomento u órgano al que corresponda apro-
bará los manuales técnicos complementarios sobre accesibilidad en infra-
estructuras y material móvil de los modos y medios de transporte afecta-
dos por este real decreto. 

Disposición final quinta. Financiación
Por los Ministerios competentes se adoptarán las medidas presupuestarias
necesarias para la aplicación de este Real Decreto sobre las infraestruc-
turas y medios de transporte de competencia estatal.

Disposición final sexta. Compensación del incremento de coste 
de los servicios regulares permanentes de transporte de viajeros 
por carretera
La compensación del coste de las obligaciones que se imponen en este
Real Decreto a las empresas concesionarias de los servicios regulares de
transporte por carretera se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido
al efecto en la legislación de ordenación de los transportes terrestres.

Disposición final séptima. Incorporación de las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación al Código Técnico 
de la Edificación
El Gobierno, a propuesta de los Ministros de Fomento, de Trabajo y Asun-
tos Sociales y de Vivienda, incorporará al Código Técnico de la Edificación,
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en la medida en
que proceda, las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación
relativas a las infraestructuras de transporte reguladas en este real decreto.

Disposición final octava. Título competencial
Este Real Decreto se dicta al amparo de las competencias que el artícu-
lo 149.1.1.ª, 20.ª, 21.ª y 24.ª de la Constitución atribuye al Estado.

Disposición final novena. Entrada en vigor
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».
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CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD AL
FERROCARRIL

ESTACIONES

En las grandes estaciones (más de 1.000 viajeros/día, y de capita-
les de provincia) son de obligado  cumplimiento todas las especifi-
caciones incluidas en el anexo. En las estaciones con un tráfico de
viajeros menor o igual a 1.000 y superior a 750 viajeros/día, son de
obligado cumplimiento sólo las incluidas en un apartado o párrafo
precedido de asterisco.

De forma genérica, las medidas para garantizar la accesibilidad en
las estaciones serán las establecidas en las especificaciones técni-
cas de interoperabilidad (ETI) sobre accesibilidad de las personas
de movilidad reducida que estén vigentes según las normas de la
Unión Europea.

Aparcamientos

(*) Allí donde exista un área de aparcamiento público específico de
la estación, y gestionado por ésta, deberán existir plazas de apar-
camiento reservadas para personas con discapacidad autorizadas y
con identificación. 

Estas, tendrán la pertinente señalización horizontal y vertical, se si-
tuarán lo más cerca posible de la entrada accesible y se comuni-
cará con la misma a través de un itinerario asimismo accesible.

Su número de plazas, señalización, características y dimensiones
se ajustarán a la normativa específica vigente sobre aparcamientos
públicos.

Itinerarios accesibles

Definición

Debe entenderse como itinerario accesible aquel que esté señali-
zado como tal y que permita el acceso a personas con discapaci-
dad. Se entenderá como itinerario practicable aquel que esté seña-
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lizado como tal y que permita el acceso de forma segura y puntual
a personas con discapacidad en lugares de paso con anchura libre
más limitada.

Itinerarios exteriores accesibles

(*) Todos los itinerarios peatonales accesibles en el entorno inme-
diato de la estación deberán tener una anchura y una altura libre
mínima suficiente, no siendo de aplicación en escaleras, rampas,
escaleras mecánicas, pasillos rodantes, rampas mecánicas ni as-
censores u otros medios mecánicos de comunicación vertical. 

Sus pendientes longitudinal y transversal no superarán los límites
de las normativas específicas vigentes. Los pavimentos serán du-
ros y tendrán propiedades antirreflectantes y no deslizantes, y per-
mitirán el desplazamiento sin tropiezos.

Los registros y tapas de arquetas estarán enrasados con el pavi-
mento. Los alcorques estarán cubiertos por piezas resistentes lisas
o de reja.

Todos los vados conseguirán la línea de contacto bordillo-calzada,
con desnivel nulo. Si no es posible, es admisible un pequeño des-
nivel siempre que se achaflane el bordillo.

Itinerarios interiores accesibles

(*) Existirá un itinerario peatonal interior accesible en la estación,
que deberá conectar el acceso adaptado de la estación con los pun-
tos esenciales de la misma: venta de billetes, información, aseos,
cafetería y andenes. 

En el caso de que no puedan prestarse todos los servicios de tre-
nes desde el andén principal más cercano al edificio de viajeros, se
asegurará la existencia de un itinerario accesible al resto de ande-
nes que deban utilizarse, evitando la disposición de pasos a nivel
en las vías. Para ello, la estación deberá contar con los pasos ele-
vados o subterráneos, con los elementos necesarios, (rampas, as-
censores, plataformas salvaescaleras, escaleras mecánicas, rampas
móviles, etc.), que aseguren una correcta accesibilidad.

ACCESIBILIDAD

AL FERROCARRIL
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1.2.3
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(*) El nivel de iluminación de estos itinerarios interiores accesibles
será al menos de 100 luxes, medidos al nivel del suelo, con una
temperatura de color más fría.

El pavimento de los itinerarios interiores accesibles ha de ser de
material con acabado superficial no deslizante.

Escaleras fijas y rampas

(*) Las escaleras que no cuenten con algún dispositivo que permi-
ta que sea salvada por usuarios de sillas de ruedas no podrán for-
mar parte de un itinerario accesible.

Sus características (tamaño de peldaños, señalización, etc.) se ce-
ñirán a la normativa específica vigente.

(*) Toda la escalera ha de tener un nivel de iluminación de, al me-
nos, 150 luxes medidos en el suelo y una temperatura de color de
4000.º K. En el arranque de la misma se colocará una franja de pa-
vimento táctil de 120 centímetros, de coloración diferente y bien con-
trastada con el pavimento circundante.

Las rampas fijas en los recorridos principales tendrán una anchura
libre de paso mínima de 90 centímetros, medido entre barandillas,
y cumplirán con la normativa específica vigente.

La superficie de su suelo ha de tener un acabado de material no
deslizante, en seco y en mojado.
(*) Toda rampa ha de tener un nivel de iluminación, medida en el
suelo, de al menos 150 luxes.

Escaleras mecánicas

Al igual que se ha señalado en el punto 1.2.4 anterior, las escale-
ras mecánicas no podrán formar parte de un itinerario accesible.

Toda escalera mecánica tendrá al menos la longitud sin pendiente,
tanto en el embarque como en el desembarque de la misma, de tal
modo que cumpla con la normativa específica vigente.

(*) Toda la escalera ha de tener un nivel de iluminación de al me-
nos 150 luxes medidos en el suelo.
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Se marcará el borde y los laterales de cada peldaño con una ban-
da de 5 centímetros de pintura amarilla reflectante.

Rampas mecánicas/pasillos rodantes

Toda rampa mecánica o pasillo rodante tendrá, al menos, una zona
de embarque y desembarque con un acuerdo entre tapiz y pavi-
mento horizontal. Contarán con pasamanos laterales a 90 centíme-
tros de altura, prolongados 45 centímetros, y contrastado su color
con el entorno.

Las rampas mecánicas tendrán una pendiente máxima de 12° se-
xagesimales, que equivale al 21,26%.

(*) Han de tener un nivel de iluminación mínimo de 150 luxes, me-
didos en el suelo, en toda su longitud.

Pasos elevados y subterráneos

Los pasos elevados y subterráneos que se utilicen como parte del
itinerario accesible del viajero deberán disponer, a lo largo de los
mismos, de un área libre de obstáculos de 160 centímetros de an-
cho y una altura libre de 220 centímetros.

(*) Han de tener un nivel de iluminación mínimo de 100 luxes, me-
didos en el suelo, en toda su longitud.

Ascensores de uso público

(*) Las dimensiones de los ascensores que se utilicen como parte
del itinerario accesible del viajero deberá dimensionarse para per-
mitir su uso a usuarios de sillas de ruedas con su equipaje y acom-
pañados de una persona. 

En función de que el camarín tenga uno o dos embarques y que
en este caso sean a 90 ó 180° su planta mínima ha de ser no me-
nor de (ancho x fondo): 110x140 centímetros, 140x140 centímetros
y 110x140 centímetros, respectivamente.

ACCESIBILIDAD
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El resto de las especificaciones se establecerán en el correspon-
diente manual técnico.

Barandillas y pasamanos.

Las escaleras y rampas estarán dotadas de barandillas en ambos
lados y a dos niveles. Deberán ser continuas y terminar a una dis-
tancia de 45 centímetros, antes y después del tramo de escaleras.

Accesos

(*) Existirá, al menos, una puerta designada como accesible de ac-
ceso a la estación y otra de entrada a los andenes, en su caso.

Si las puertas son automáticas, de corredera o batientes, dispon-
drán de células fotoeléctricas que controlen la apertura y cierre sin
ningún peligro para los usuarios.

Los pasos controlados contarán, al menos uno de ellos, con un sis-
tema tipo cuchilla, tipo guillotina o batiente automático, con un paso
con luz libre, no menor de 80 centímetros y cuyos dispositivos de
manipulación estarán como máximo a 115 centímetros de altura. En
su defecto, en el control habrá de colocarse una portilla con la mis-
ma luz libre mínima, de apertura por el personal de la estación, que
garantice el paso de una silla de ruedas. 

El sistema de alumbrado exterior dispondrá de un nivel mínimo de
iluminación en la entrada principal de 150 luxes medidos a nivel del
suelo. Si se requiere iluminación artificial para alcanzar estos nive-
les, el nivel de iluminación será al menos 40 luxes superior a los
niveles de iluminación del entorno, y con una temperatura de color
mas fría. Se evitará dejar espacios ensombrecidos.

Aseos

En aquellas estaciones provistas de aseos, las dimensiones mínimas
de todas las cabinas de aseos serán de 100 centímetros de ancho
por 170 centímetros de largo (si la puerta abre hacia dentro), y de
150 centímetros (si la puerta abre hacia fuera). Las entradas a las
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cabinas tendrán un paso libre mínimo de 65 centímetros Las puertas
de todas las cabinas tendrán un zócalo superior o inferior abierto.

(*) Además, al menos una de las cabinas de cada agrupación o ba-
terías tendrá su puerta con una anchura de paso libre de 80 centí-
metros para permitir su utilización a usuarios con sillas de ruedas.
Su señalización, características y dimensiones se ajustarán a la nor-
mativa específica vigente de aseos accesibles a usuarios de sillas
de ruedas. Si existiera un aseo accesible para ambos sexos, ten-
drá entrada independiente al resto de aseos. 

Todos los aseos dispondrán de dispositivos con señales sonoras y
luminosas para casos de emergencia.

Mobiliario, complementos y elementos en voladizo

Todo el mobiliario, complementos y elementos en voladizo contras-
tarán con su entorno y tendrán sus bordes redondeados.

El mobiliario y los complementos estarán situados donde no obstruyan
el paso de personas con discapacidad visual. Como norma general, el
mobiliario se colocará encastrado, alineado en un lateral, fuera del iti-
nerario peatonal y evitando la instalación de aquellos que sean móviles.

Todos aquellos elementos en voladizo que estén por debajo de una
altura de 220 centímetros, que sobresalgan más de 15 centímetros,
se señalizarán mediante un obstáculo en el suelo hasta una altura
máxima de 25 centímetros, que pueda ser detectado por el bastón
de una persona con discapacidad visual. 

No existirán elementos colgados por debajo de una altura de 220
centímetros.

En cada área de descanso existirá al menos un espacio dotado de
asientos ergonómicos, con respaldo, y se colocaran también apo-
yos isquiáticos.

Mostradores de venta de billetes, información y atención 
al cliente

Donde existan mostradores para venta de billetes, mostradores de
información y puntos de asistencia al viajero, se procurará una cla-
ra identificación de los mismos.
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Al menos un mostrador será accesible garantizando estas tres fun-
ciones, de acuerdo a la norma técnica específica correspondiente.

Máquinas expendedoras y otros elementos interactivos

(*) Si existen baterías de máquinas para la misma función o que ex-
penden el mismo producto, al menos una de ellas deberá estar adap-
tada para usuarios de sillas de ruedas.

(*) En cada grupo de teléfonos públicos debe instalarse al menos
uno de ellos habilitado para personas con discapacidad visual, au-
ditiva o física. Estará señalizado al efecto.

Se procurará que la ubicación de las maquinas expendedoras faci-
lite su localización y que su posición varíe en la menor medida po-
sible.

Información visual y acústica

Objeto

Se debe proporcionar de manera visual y acústica la información bá-
sica para los viajeros. Se considerarán informaciones básicas las va-
riaciones de última hora, incidencias o situaciones de emergencia.

La información hablada será coherente con la información visual que
se proporcione.

Señalización

La información visual será legible en todas las condiciones de ilu-
minación general, contrastará con el fondo sobre el que está pre-
sentada y será coherente y simultánea con la información hablada
que se proporcione. 

Los elementos de información (carteles, paneles, monitores, etc.) se
han de colocar en lugares que permitan a sus lectores aproximar-
se o alejarse de ellos lo que les exija su discapacidad visual o físi-
ca. Estarán iluminados directamente, procurando que no se pro-
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duzcan reflejos sobre ellos, con colores contrastados entre fondo y
texto. Los anuncios no se mezclarán con los sistemas de informa-
ción y orientación generales. 

La información tacto-visual se dará a las personas con discapaci-
dad visual o intelectual.

La señalización, los símbolos y los pictogramas se utilizarán de
modo coherente a lo largo de todo el recorrido.

Toda la información emitida por megafonía en los andenes se dará
simultáneamente en paneles o monitores accesibles.

Se instalará un bucle de inducción magnética conectado con la me-
gafonía, al menos en la zona del andén más utilizada. 

Información dinámica

Las pantallas de información dinámica se dimensionarán para mos-
trar nombres y palabras completas, admitiéndose abreviaturas de fá-
cil comprensión. Cada nombre de estación, o palabra de mensaje,
se mostrará durante un mínimo de 2 segundos. Si se utiliza un sis-
tema de información en movimiento (horizontal o vertical), la veloci-
dad de desplazamiento no será mayor de 6 caracteres por segundo.

Pictogramas

No existirán más de 3 pictogramas junto a una única flecha de di-
rección.

En caso de que existieran dotaciones para personas discapacitadas
de algún tipo no especificado se incluirá un signo conforme a la sim-
bología internacional para la «dotación para personas con discapa-
cidad» acompañado del símbolo específico.

Además, se incluirá el signo mencionado junto a la información di-
reccional para recorridos y servicios accesibles para personas en si-
lla de ruedas, señalización de la zona de embarque para viajeros
en silla de ruedas, si  existe información de la configuración del tren
en el andén, y señalización de la zona donde estén instalados bu-
cles de inducción.
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Se señalará el lugar donde se ubique un teléfono de texto para
emergencias.

También será necesario incluir el pictograma que aluda a la exis-
tencia, en su caso, del servicio de intérprete de lengua de signos,
en el lugar donde se ubique.

Andenes

En los andenes de nueva construcción, sin condicionantes de tra-
zados de vía existente que lo imposibiliten y en los que no se pue-
da asegurar que las puertas de los trenes designadas para usua-
rios de sillas de ruedas no queden enfrentadas con elementos fijos
(tales como pilares, postes, escaleras, ascensores, rampas, etc.), se
deberá garantizar la siguiente distancia libre mínima:

160 centímetros desde el borde del andén a los elementos fi-
jos cuya dimensión paralela a la vía es menor de 100 centí-
metros.

200 centímetros desde el borde del andén a los elementos fi-
jos cuya dimensión paralela a la vía es mayor de 100 centí-
metros y menor de 1000 centímetros.

240 centímetros desde el borde del andén a los elementos fi-
jos cuya dimensión paralela a la vía es mayor de 1000 centí-
metros.

En los andenes de nueva construcción el color del material del bor-
de de andén contrastará con la oscuridad del hueco entre coche y
andén. La pieza de borde de andén será de 60 centímetros de an-
chura y debe incluir, al menos, dos tiras de material no deslizante.

(*) Junto a la pieza de borde de andén se ha de colocar una fran-
ja de solado de botones de 60 centímetros de anchura de material
no deslizante. Además, junto a esta franja existirá una banda de 10
centímetros de anchura de color amarillo vivo (preferentemente Pan-
tone 012).

En los andenes de nueva construcción el pavimento de los andenes
será de superficie no deslizante. Su acabado superficial será prefe-
rentemente continuo y si no lo es se procurará evitar las juntas con
anchura mayor de 0,5 centímetros y profundidad mayor de 0,3 cen-
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tímetros. Igualmente, se evitarán los dibujos con resaltes o hendidu-
ras en posibles pavimentos o losetas, con colocación «a tope».

(*) La zona del andén que se prevea sea utilizada por los viajeros
ha de garantizar que, unos 15 minutos antes de la llegada de los
trenes y hasta 5 minutos después de su salida, tenga una ilumina-
ción mínima media de 20 lux, medidos al nivel del suelo, con un
valor mínimo de 10 lux.

ACCESO AL TREN DESDE EL ANDÉN

Material móvil

En los trenes debe existir una puerta a cada lado del mismo que
conecte una zona adaptada del propio tren con el andén, contando
además con algún dispositivo que cubra la distancia que, en su caso,
exista entre coche y andén.

Transcurrido el período de adaptación de 13 años establecido en el ar-
tículo 2, el material móvil que no se haya armonizado con la altura de
los andenes en los que preste servicio, deberá contar con un elevador
a bordo (plataforma elevadora) situado bien en cada lado del tren o bien
con equipos móviles en andén, a elegir en función del tipo de tren y de
la infraestructura, que permitan cubrir el desnivel existente, en su caso.

Un elevador a bordo es un dispositivo integrado en un vehículo, que
ha de ser desplegado por el personal de la operadora de transporte.
Cuando sea operado, el sistema será capaz de salvar la máxima di-
ferencia de altura entre el piso del coche y el andén de la estación.

Los elevadores a bordo han de cumplir las especificaciones de la
norma española y europea UNE-EN 1756-2 «Compuertas elevado-
ras. Plataformas elevadoras para montaje sobre vehículos rodantes.
Requisitos de seguridad. Parte 2: Plataformas elevadoras para pa-
sajeros. Diciembre 2005».

Estaciones a cargo del Administrador de Infraestructuras
Ferroviarias

Para los servicios de cercanías se fija en 68 centímetros la altura
de andenes y el piso bajo de los trenes tipo CIVIA, y en 68 centí-
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metros y 76 centímetros la altura de los andenes para los servicios
de Media Distancia, teniendo en cuenta que la altura fijada podrá
ser diferente en casos excepcionales debidamente justificados, mien-
tras que se asegure una correcta accesibilidad. Para el resto de
 servicios, la altura de los andenes será de 76 centímetros o 68 cen-
tímetros, sobre la cabeza de carril, admitiéndose, en casos excep-
cionales debidamente justificados, la altura de 55 centímetros. Es
recomendable que en estaciones donde coexistan servicios de cer-
canías y de otro tipo los andenes tengan un destino especializado
en función de la naturaleza del servicio que presten.

Estaciones a cargo de FEVE

Los andenes y los coches de todos los servicios se sitúan a una al-
tura nominal de 105 centímetros.

Otras especificaciones

Podrán completarse estas especificaciones con las que establezcan
en su día las Especificaciones Técnicas para la Interoperabilidad (en
adelante ETI) o un manual técnico (en adelante MT) que comple-
ten estas condiciones básicas en cumplimiento de lo dispuesto la
disposición final cuarta de este Real Decreto.

Condición básica

(*) La entidad responsable de los servicios de asistencia en las es-
taciones y los operadores de los servicios de transporte de viajeros
acordarán la forma en que todo usuario de silla de ruedas sea au-
xiliado con los medios precisos para subir o bajar del tren en toda
estación en condiciones de dignidad y seguridad. 

MATERIAL RODANTE

Generalidades

Las disposiciones que a continuación se establecen se entenderán
como condiciones básicas de accesibilidad en el material rodante.
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De forma genérica, las medidas para la accesibilidad en el ma-
terial rodante serán las establecidas por las ETI, hoy en proce-
so de elaboración, o un MT aprobado por el Ministerio de Fo-
mento.

Asientos

En los trenes o servicios ferroviarios cuya utilización no requiera re-
serva previa de asiento, al menos un 10 por ciento de los asientos
serán designados como asientos prioritarios para uso de las perso-
nas con discapacidad. 

Los asientos prioritarios y los vehículos que los contengan estarán
identificados por los signos de las ETI.

Diseño y disposición de los asientos prioritarios.

En las ETI o en el MT se detallarán el diseño y disposición de los
asientos prioritarios, ya sean unidireccionales o cara a cara.

Viajeros que acceden al tren en silla de ruedas pero viajan en un
asiento convencional

En cada tren se habilitarán asientos prioritarios para viajeros 
que acceden al tren en silla de ruedas pero viajan en un asien-
to convencional, al menos el número de unidades que se espe-
cifica en el siguiente epígrafe 3.3, en función de la longitud del
tren.

En estos asientos:

a) Se habilitará un espacio de aproximación a los mismos, suficiente
y accesible.

b) Se tomarán las medidas precisas de ayuda a estos pasajeros en
su transferencia entre la silla de ruedas y asiento normal.

c) Se tomarán las medidas precisas para el almacenaje en el tren
durante el viaje de la silla de ruedas propiedad del viajero con
discapacidad.
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d) Se tomarán los medios y medidas precisas para que ese viaje-
ro pueda utilizar en un largo viaje un aseo adaptado, en caso de
que este exista.

Espacios para viajeros que no abandonen su silla 
de ruedas

De acuerdo con la longitud del tren, deberá haber en el mismo, por
lo menos, el número de espacios para viajeros en silla de ruedas
que indica la tabla siguiente:

Para asegurar la estabilidad, el espacio para las sillas de ruedas
deberá diseñarse de forma que estas puedan situarse de frente o
de espalda al sentido de la marcha. Su espalda tendrá un respal-
do con reposacabezas. La silla de ruedas irá anclada por su cha-
sis al piso del coche, con suficiente rigidez y con dispositivos ver-
sátiles y de colocación fácil.

El usuario de la silla de ruedas podrá llevar colocado un cinturón
de seguridad de al menos tres puntos de anclaje. 

El espacio de silla de ruedas destinado a un usuario de silla de rue-
das deberá acomodar una silla de las siguientes características:

Dimensiones mínimas:
Anchura de 700 milímetros, más 50 milímetros a cada lado para las
manos al moverse.
Longitud de 1.300 milímetros.
Altura de 1.400 milímetros mínimo.
Circulo de giro de 1.500 milímetros.

En el espacio destinado a las sillas de ruedas pueden instalarse
asientos abatibles o plegables, pero cuando se encuentren en po-
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sición cerrada no deben interferir con los requisitos de dimensiones
del espacio destinado a las sillas de ruedas.

Puertas

Puertas exteriores

Todas las puertas exteriores destinadas a los viajeros dispondrán de
las medidas de accesibilidad que precisan las personas con disca-
pacidad visual o física, según detalle de las ETI o del MT.

Puertas interiores

Si se prevén puertas interiores, estas deberán ajustarse igualmen-
te a los requisitos de las ETI o del MT.

Aseos

General

Cuando un tren lleve aseos, y las dimensiones interiores de los co-
ches lo permitan, se facilitará un aseo universal adyacente al es-
pacio destinado a las sillas de ruedas y, en su caso, a las plazas
de camas accesibles, y se ajustará tanto a los requisitos de los ase-
os estándar como a los requisitos de los aseos universales, que se
detallen en las ETI o el MT.

Aseo estándar

Un aseo estándar no está diseñado para uso por parte de perso-
nas en silla de ruedas.

La anchura mínima de paso sin obstáculos de la puerta será de 500
milímetros.

Todos los accesorios de control, incluido el sistema de descarga de
la cisterna, serán de color o tonalidad que contraste con la superfi-
cie de fondo, y serán identificables al tacto.
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Se ofrecerá información clara y precisa de la operación de todos los
accesorios, haciendo uso de pictogramas, y serán táctiles.

Junto al WC y al lavabo se procurará instalar barras de asideros
verticales y horizontales. El asiento y la tapa del WC y todos los
asideros serán de color o tonalidad que contrasten con los del 
fondo.

Aseo universal

Un aseo universal es un aseo diseñado para ser utilizado por todos
los viajeros, incluidas todas las categorías de personas con disca-
pacidad.

La puerta de acceso al aseo tendrá una anchura mínima de paso
libre de 800 milímetros.

El exterior de la puerta estará marcado con el símbolo internacio-
nal para la «provisión para personas discapacitadas o minusváli-
das», de acuerdo con la norma ISO 7000:2004, Símbolo 0100 (en
adelante SIA). 

Dentro del compartimento del aseo deberá haber espacio suficien-
te para permitir que una silla de ruedas sea maniobrada para ha-
cer uso del inodoro y del lavabo. En el mismo cabrá sin obstáculos
un cilindro de 1.500 milímetros de diámetro y 300 milímetros de al-
tura, y sobre el mismo, otro de 1.400 milímetros de diámetro y 1.400
milímetros de altura. Este último cilindro, en la distribución en plan-
ta del aseo, será como máximo, tangente al inodoro y/o al lavabo.

En cuanto a los vehículos en servicio a la entrada en vigor del Real
Decreto, o cuya compra se haya formalizado antes de doce meses
desde la entrada en vigor, se estudiará para cada serie en particu-
lar la mejor solución, si es viable, que facilite el acceso de las per-
sonas discapacitadas a los aseos hasta la retirada del material de
la explotación comercial.

A cada lado del inodoro se dispondrá un asidero horizontal ajusta-
do a los requisitos de la cláusula anterior. El asidero del lado ac-
cesible para la silla de ruedas será desplazable de forma que per-
mita al usuario de la silla de ruedas pasar sin obstáculos desde esta
al inodoro y viceversa. Ha de procurarse que la distribución del aseo
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permita la aproximación de la silla de ruedas con su eje a 45 gra-
dos con el eje del inodoro en planta para facilitar la transferencia.

La superficie del asiento del inodoro, cuando se baje, estará a una
altura de entre 450 y 500 milímetros por encima del nivel del piso.

El lavabo estará instalado de modo que no tenga pie y bajo su vaso que-
pan las piernas de una persona en silla de ruedas: altura ≥ 700 milíme-
tros, fondo ≥500 milímetros y ancho ≥500 milímetros. En la distribución
del aseo en planta, ya se coloque o no el lavabo en esquina, se ha de
permitir que la persona en silla de ruedas entre al lavabo frontalmente.

Todos los elementos (lavabo, jabonera, papel higiénico, espejo, gri-
fos y secador de manos) serán fácilmente accesibles por parte de
un usuario de silla de ruedas.

El cubículo del lavabo estará provisto de al menos un dispositivo
que, en caso de peligro, permitan a una persona con discapacidad
informar o avisar de la existencia de problemas.

El dispositivo de alarma será distinto de cualquier otro accesorio
existente en el aseo y será de color y forma diferente de otros dis-
positivos de control.

Los dispositivos de alarma serán accionables manualmente sin que
se requiera una fuerza de más de 30 N. 

Dentro del compartimento del aseo se instalará una indicación visual
y audible que denote que el sistema de alarma ha sido activado.

La puerta de este aseo ha de ser corredera, ya sea recta o curva
y continua o entablillada, con una luz libre de paso de, al menos,
800 milímetros.

En función de la ubicación de la puerta y del espacio de manio-
brabilidad disponible en el exterior a la entrada al aseo, la luz libre
de paso tendrá, como mínimo, un valor de 800 milímetros, pudien-
do alcanzar 1.000 milímetros; o incluso más, siempre que las con-
diciones del diseño lo requieran.

Pasillos

Desde la entrada del vehículo, la anchura mínima de paso a través
del vehículo será de 450 milímetros desde el nivel del piso hasta
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una altura de 1.000 milímetros y de 550 milímetros desde una al-
tura de 1.000 milímetros hasta 1.950 milímetros.

El pasillo de intercirculación entre vehículos interconectados de
una misma composición mantendrá una anchura mínima de 550
milímetros, medida sobre una vía recta y horizontal Desde la en-
trada al vehículo, los accesos a y desde los espacios destina-
dos a las sillas de ruedas, o las zonas y puertas accesibles para
las mismas, el aseo universal y, en su caso, las plazas de ca-
mas accesibles, tendrán una anchura libre de 800 milímetros 
como mínimo hasta una altura de 1.450 milímetros. en cualquier
punto.

En todos los pasillos el nivel de iluminación será al menos de 150
luxes, medido al nivel del suelo.

Junto a cada espacio destinado a los viajeros en silla de ruedas,
en lugar inmediato, que permita el acceso a la puerta del aseo uni-
versal frente a la puerta del aseo universal y, en su caso, las pla-
zas de camas accesibles, se dispondrá un espacio de maniobra con
un diámetro mínimo de 1.500 milímetros, en el que la persona usua-
ria de silla de ruedas pueda maniobra con esta.

Información al viajero

General

Toda la información será de naturaleza consecuente y conforme a
las reglas europeas o nacionales.

Toda la información será coherente con el sistema general de orien-
tación e información, especialmente en cuando a color y contraste
en los trenes, andenes y accesos.

Se procurará hacer transcripción de mensaje oral, emitido por me-
gafonía, a texto escrito.

La información visual será legible en todas las condiciones de ilu-
minación cuando el vehículo o estación se encuentre en servicio.

La información visual contrastará con el fondo sobre el que se si-
túe. Se aconsejan caracteres claros sobre fondo oscuro.
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Los elementos de información (carteles, paneles, monitores, etc.) se
han de colocar en lugares que permitan a sus lectores aproximarse
o alejarse de ellos lo que les exija su discapacidad visual o física.

Información (señales, pictogramas, bucles inductivos y dispositivos
de llamada de emergencia)

Todas las señales de seguridad, advertencia, obligación y prohibi-
ción incluirán pictogramas y serán diseñadas de acuerdo con la nor-
ma ISO 3864-1.

Las ETI o el MT especificarán, detalladamente, las medidas preci-
sas y con las especificaciones que permitan su apreciación por el
mayor número de personas con discapacidad posible, especial-
mente, discapacidad visual o auditiva. De entre los asuntos que al
menos han de ser tratados, se relacionan:

Tamaño mínimo de símbolos, gráficos y escritura.
Información y señales táctiles.
Símbolos y pictogramas.
Bucles de inducción magnética.
Teléfonos de texto.
Existencia de facilidad de ayuda o información.
Existencia de un dispositivo de llamada de emergencia.

Información (descripción de destino y de reserva de plaza)

Dentro de cada coche, en los vehículos de nueva construcción, se
mostrará el destino final o el recorrido del tren.

La próxima parada del tren se mostrará de forma que pueda ser le-
ída, como mínimo, desde el 50% de los asientos para viajeros den-
tro de cada coche. Esta información se exhibirá con el tiempo ne-
cesario para informar a los viajeros y garantizar una salida cómoda,
atendiendo a las características del servicio ferroviario de que se
trate y el tiempo previsto de parada en la estación.

El requisito de que los anuncios de destino del tren y de «próxima
parada» sean visibles desde el 50% de los asientos de los viajeros
no es exigible si el tren se encuentra parcial o totalmente dividido en
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compartimentos de no más de ocho viajeros, servidos por un pasillo.
Sin embargo, un visualizador será visible para una persona de pie en
el pasillo y para un viajero que ocupe un espacio de silla de ruedas.

Si en el coche se ofrece reserva de asientos, el número o letra del
coche (tal como se use en el sistema de reservas) se mostrará en
todas las puertas de acceso al tren o a la sala de viajeros, o junto
a las mismas. 

Si los asientos son identificados por números o letras, el número o
letra correspondiente aparecerá en una zona visible y fácilmente
identificable próxima a los mismos. Tales números y letras contras-
tarán con el fondo.

Los vehículos de nueva construcción estarán provistos de un sistema
de megafonía que pueda ser utilizado para difundir avisos rutinarios
o de emergencia por el maquinista o por otro miembro del personal
del tren que tenga responsabilidad específica respecto a los viajeros.
Estos avisos se proporcionarán también a través de texto escrito.

Ocio e información

Las películas que se proyecten en el trayecto se emitirán subtitula-
das, en caso de que algún pasajero discapacitado auditivo lo soli-
cite al personal de a bordo.

Desniveles

La huella de todos los escalones de una escalera será destacada
por una banda en el borde. Será de textura y coloración diferente
y bien contrastada, enrasada con el resto del pavimento del esca-
lón, que se extenderá a través de todo el ancho de los mismos.

No se permiten escalones entre el vestíbulo de una puerta exterior
accesible para sillas de ruedas, el espacio destinado a las sillas de
ruedas, un compartimento dormitorio universal y el lavabo universal.

Pasamanos

Todos los pasamanos contrastarán con su fondo.
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Las entradas que tengan más de dos escalones estarán provistas
de pasamanos a ambos lados, instalados internamente tan cerca
como sea posible de la pared exterior del coche. Estos pasama-
nos seguirán la línea de los bordes de escalón y se prolongarán
45 centímetros antes y después del tramo de escalera cuando sea
posible. 

También deberán instalarse pasamanos o asideros en, o junto a, las
pasarelas de intercomunicación.

Plazas de camas accesibles para sillas de ruedas

Cuando un tren disponga de plazas de camas para los viajeros lle-
vará un vehículo en el que habrá por lo menos una plaza de cama
accesible para personas usuarias de sillas de ruedas.

Si un vehículo ferroviario proporciona plazas de camas accesibles
para personas usuarias de sillas de ruedas, el exterior de la puer-
ta del coche correspondiente estará señalado con el SIA.

El acceso desde el andén será accesible en las condiciones del 
punto 2.

Las puertas para acceder a las plazas de camas accesibles reuni-
rán las condiciones del punto 3.6.

Existirá un lavabo universal adyacente con las condiciones de los
puntos 3.5.1 y 3.5.3.

En el acceso al departamento y aproximación a la cama y lavabo
universal se guardarán los espacios señalados ya en el punto
3.5.3.

La plaza de cama estará provista de por lo menos dos dispositivos
de control de emergencia.

El dispositivo de control de emergencia inferior estará situado de
forma que pueda ser cómodamente alcanzado por una persona ya-
ciente en el suelo.

Dentro del compartimento de camas se instalará un medio de indi-
cación visual y audible que denote que el dispositivo de control de
emergencia ha sido accionado.
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Posición del estribo para subir o bajar del vehículo

Requisitos generales

Los estribos serán de tal naturaleza que el gálibo máximo de cons-
trucción del vehículo se ajuste a los requisitos del anexo C de las
ETI de Vagones de Mercancías, las ETH que en su día se redac-
ten o las Instrucciones de gálibo ferroviario que se encuentren en
vigor.

El escalón más bajo (primer nivel), si fuese necesario, estará situa-
do en el límite inferior del gálibo de construcción del vehículo, de
acuerdo con los requisitos del anexo C de las ETI de Vagones de
Mercancías, las ETH que en su día se redacten o las Instrucciones
de gálibo ferroviario que se encuentren en vigor. 

La posición horizontal del escalón más bajo (primer nivel), si fuese
necesario, estará situada en el límite exterior  del gálibo de cons-
trucción del vehículo, de acuerdo con los requisitos del anexo C de
las ETI de vagones de mercancías, las ETH que en su día se re-
dacten o las Instrucciones de gálibo ferroviario que se encuentren
en vigor.

Asimismo, la posición del estribo debe cumplir los requisitos esta-
blecidos en la ETI sobre accesibilidad que estén vigentes según las
normas de la Unión Europea.

Estribos de entrada/salida

Todos los estribos de entrada y salida serán no deslizantes y ten-
drán una anchura real y sin obstrucciones tan amplia como el vano
de la puerta.

El nivel de iluminación mínimo de los estribos será de 75 luxes me-
didos a nivel de sus huellas.

Todos los escalones, dentro de lo posible, serán de la misma altu-
ra, y se destacarán mediante una banda antideslizante próxima al
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borde. Esta será de textura y coloración diferente, bien contrastada
y enrasada con el resto del pavimento del escalón, que se exten-
derá todo a lo ancho de los escalones en las superficies frontal y
superior del borde de los mismos.

El acceso al vestíbulo del vehículo deberá poder realizarse con 
un máximo de cuatro escalones, uno de los cuales puede ser 
móvil.

Estribos movibles

Un estribo movible es un dispositivo integrado en el coche, com-
pletamente automático y accionado en conjunción con las secuen-
cias de apertura/cierre de la puerta.

Se permite usar estribos movibles siempre y cuando se ajusten a
los requisitos relativos al gálibo de construcción elegido para el ma-
terial rodante, de acuerdo con el anexo C de las ETI de vagones
de mercancías, las ETH que en su día se redacten o las Instruc-
ciones de gálibo ferroviario que se encuentren en vigor.

En caso de que el estribo móvil se extienda más allá de lo permi-
tido por las reglas del gálibo, el tren deberá quedar inmovilizado
mientras el estribo se halle extendido.

La extensión del estribo movible deberá quedar completada antes
de que se inicie la apertura de la puerta, y, a la inversa, la retrac-
ción del estribo sólo podrá comenzar cuando la puerta esté com-
pletamente cerrada. 

Se instalará un mecanismo adecuado para asegurar la estabilidad
de los estribos movibles en sus posiciones de despliegue y retrac-
ción.

La superficie del estribo movible será no deslizante, de textura y co-
loración diferente y contrastada con respecto al entorno. Tendrá una
anchura efectiva sin obstáculos similar a la del vano de la puerta y
que el gálibo permite. 

El estribo movible estará provisto de un dispositivo que detenga su
movimiento de salida si su borde anterior entra en contacto con cual-
quier objeto rígido.
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Medios auxiliares para la subida al tren de viajeros en sillas
de ruedas

Requisitos generales

Cuando una puerta compatible con las sillas de ruedas haya de
abrirse en explotación normal, en un andén de una estación acce-
sible, se proporcionará un medio auxiliar para uso entre dicha puer-
ta y el andén, que permita a un viajero en una silla de ruedas su-
bir o bajar del tren, a menos que se demuestre que el espacio entre
el borde del umbral de dicha puerta y el borde del andén es sal-
vable con seguridad.

Para las rampas de acceso, estribos desplegables y plataformas ele-
vadoras a bordo, el medio auxiliar de acceso aceptará una silla de
ruedas de las dimensiones convencionales (1.200 x 700 milímetros)
y soportará un peso de al menos 300 kilos situado en el centro de
la rampa distribuido sobre un área de 660 milímetros por 660 milí-
metros.

Las superficies de los medios auxiliares de acceso al tren serán no
deslizantes y tendrán una anchura libre de 760 milímetros por lo
menos. Si la superficie tiene una anchura inferior a 900 milímetros,
sus bordes a ambos lados estarán realzados para evitar que las
ruedas de las sillas puedan salirse de la misma.

Los elevadores a bordo han de cumplir las especificaciones de la
norma española y europea UNE-EN 1756-2 «Compuertas elevado-
ras. Plataformas elevadoras para montaje sobre vehículos rodantes.
Requisitos de seguridad. Parte 2: Plataformas elevadoras para pa-
sajeros. Diciembre 2005».

Requisitos específicos para rampas

Una rampa de acceso será colocada manualmente por el personal
de la operadora ferroviaria tanto si se guarda en el andén de la es-
tación como si se lleva a bordo del tren, o bien se desplegará de
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modo semiautomático por medios mecánicos, accionada por el per-
sonal de la operadora ferroviaria.

La inclinación de una rampa tendrá un valor máximo del 18%. Este
valor máximo puede requerir ayuda al viajero.

Se proporcionará un compartimento seguro para garantizar que las
rampas guardadas, incluso las portátiles, no tropiecen con la silla
de ruedas de un viajero o con un medio auxiliar de movilidad, o pro-
voquen cualquier peligro para los viajeros en caso de una súbita 
parada.

Requisitos específicos para rampas semiautomáticas

Un control asegurará que el vehículo no pueda moverse cuando no
haya sido guardada una rampa semiautomática.

Una rampa semiautomática estará provista de un dispositivo capaz
de detener el movimiento si su borde anterior entrara en contacto
con cualquier objeto rígido.

La rampa semiautomática habrá de ser capaz de soportar una car-
ga vertical concentrada hacia abajo, de 2 kN, que será aplicada so-
bre un área de 100 milímetros x 200 milímetros en cualquier posi-
ción de la superficie expuesta de la rampa, sin causar deformación.

La rampa semiautomática habrá de ser capaz de soportar sobre su
superficie expuesta una carga vertical uniformemente distribuida, ha-
cia abajo, de 4 kN por metro de longitud de estribo sin causar de-
formación permanente importante.

Se instalará un mecanismo adecuado para asegurar la estabilidad
de las rampas semiautomáticas en posición desplegada y reple -
gada.

Requisitos específicos para planchas-puente

Una plancha-puente es un dispositivo integrado en el coche, auto-
mático o manual, activado, cuando sea automático, en conjunción
con las secuencias de apertura/ cierre de las puertas. Permanece
horizontal sin apoyo por el andén de la estación.

ACCESIBILIDAD

AL FERROCARRIL

(cont.)

3.12.3

3.12.4

[324] DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

REAL DECRETO 1544/2007 > Condiciones Básicas de Accesibilidad y no Discriminación para el Acceso y Utilización...

13. MODOS DE TRANSPORTE:13  05/11/10  13:28  Página 324



La plancha-puente habrá de ser capaz de soportar una carga ver-
tical concentrada hacia abajo, de 2 kN, que será aplicada sobre un
área de 100 milímetros × 200 milímetros en cualquier posición de
la superficie expuesta de la rampa, sin causar deformación.

La plancha-puente habrá de ser capaz de soportar sobre su super-
ficie expuesta una carga vertical uniformemente distribuida, hacia
abajo, de 4 kN por metro de longitud de estribo sin causar defor-
mación permanente importante.

La fuerza máxima ejercida por una plancha-puente automática se
ajustará a lo siguiente:

La fuerza máxima ejercida por una plancha-puente en la dirección
de apertura no excederá del máximo de 300 N al tropezar con un
obstáculo.

Cuando los viajeros puedan permanecer en pie sobre una plancha-
puente, esta no funcionará con una fuerza vertical de 150 N apli-
cada sobre un área de 80 milímetros de diámetro en cualquier po-
sición de la superficie de la rampa.

Se instalará un mecanismo adecuado para asegurar la estabilidad
de las planchas-puente en posición desplegada y replegada.

La superficie de la plancha-puente será no deslizante de textura y
coloración diferente y contrastada con respecto al resto, y tendrá
una anchura efectiva y sin obstáculos igual a la del vano de la puer-
ta. Asimismo, se señalará con color amarillo reflectante los latera-
les donde se encuentra insertada al rampa.

La plancha-puente incorporará un método de emergencia para des-
plegarla y guardarla si falta la alimentación en corriente.

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD DE LOS MEDIOS
DE TRANSPORTE MARÍTIMO

DEFINICIONES

A efectos de lo previsto en este anexo se entenderá por:

a) Instalación portuaria. Conjunto de espacios y edificios de uso pú-
blico, ubicados en un puerto, destinados a la prestación de ser-
vicios de transporte de pasajeros.
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b) Instalación portuaria nueva. Toda instalación portuaria cuyo pro-
yecto de ejecución sea visado por el Colegio Profesional co-
rrespondiente con posterioridad a los seis meses desde la fecha
de entrada en vigor de esta disposición.

b) Se consideran incluidos en esta definición todos los proyectos de
ejecución de instalaciones portuarias que, habiéndose visado en
los seis meses anteriores a la entrada en vigor del Real Decre-
to, no se hubieran ejecutado en el plazo de dieciocho meses a
contar también desde su entrada en vigor.

c) Estación marítima. El conjunto de instalaciones existentes en un
puerto destinadas al transporte de pasajeros y dotadas de es-
pacios y medios precisos para facilitar dicho servicio, incluyendo
las instalaciones para el despacho de billetes, las zonas de re-
cepción, las de espera y las de embarque y desembarque de pa-
sajeros. 

d) Interfaz. Ámbito de transición entre tierra y buque ubicado en la
instalación portuaria o estación marítima, que facilita las opera-
ciones de embarque y desembarque de pasajeros.

e) SIA. Símbolo internacional de accesibilidad.
f) Buque nuevo. Todo buque de pasaje de las clases A, B, y C y

todas las naves de pasaje de gran velocidad, cuya quilla se ha
instalado o está en una fase de construcción equivalente con pos-
terioridad a los seis meses desde la entrada en vigor del Real
Decreto.

g) Buque en fase de construcción equivalente. Buque en fase de
construcción identificable o de montaje que suponga la modifi-
cación de no menos de 50 toneladas del total estimado del ma-
terial estructural o el 1% de dicho total si este valor es menor.

MEDIDAS APLICABLES EN EL ENTORNO URBANÍSTICO DE
LAS INSTALACIONES PORTUARIAS

Aparcamientos

En las zonas de estacionamiento deberá reservarse un número de
plazas suficientes destinadas a los vehículos que transporten per-
sonas con discapacidad permanente, con unas dimensiones míni-
mas adecuadas en relación con la superficie de los aparcamientos
y situadas inmediatamente, o tan cerca como sea posible de los iti-
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nerarios peatonales destinados a acceder a las instalaciones marí-
timas y otras instalaciones de uso público. 

Estas plazas deberán estar señalizadas con el símbolo internacio-
nal de accesibilidad (SIA) y con los distintivos que establezcan la
prohibición de aparcar en ellas a personas que no se encuentren
en situación de discapacidad. 

En el caso de garajes o aparcamientos con más de una planta, se
establecerán itinerarios de entrada y salida accesibles y, en caso de
que sea necesaria la instalación de un ascensor, su cabina y las
puertas de entrada serán accesibles, estando colocado lo más cer-
ca posible de los espacios reservados para aparcamiento adaptado
y lo más próximos posibles a los itinerarios de acceso.

Tanto las zonas de aparcamiento reservadas a las personas con dis-
capacidad como los ascensores accesibles deberán estar dotados
de los medios de comunicación suficientes que permitan solicitar
asistencia del personal de los puertos en caso de necesidad.

Deberá haber al menos un itinerario peatonal que conecte las pla-
zas reservadas en los aparcamientos para las personas con disca-
pacidad con el resto de las infraestructuras e instalaciones portua-
rias de uso público, lo más directo posible, con las características
siguientes:

Los itinerarios deberán establecerse garantizando la existencia de
un paso libre de cualquier obstáculo, con una anchura tal que per-
mita, como mínimo, el tránsito simultáneo de dos personas en si-
llas de ruedas, y los posibles desniveles deberán salvarse median-
te rampas con el grado de inclinación suficiente para garantizar un
desplazamiento seguro a las personas con discapacidad.

Los pavimentos deberán ser no deslizantes y sin resaltes, y en ellos
deberán enrasarse las rejillas, registros, protecciones de huecos y
alcorques, y otros de naturaleza análoga.

Estas medidas serán, asimismo, de aplicación a los vados, isletas
y pasos de peatones.

Respecto de los espacios de los muelles e instalaciones de em-
barque, deberán tomarse medidas específicas para la deambulación
cómoda y segura de las personas con discapacidad física y visual,
singularmente, con el pavimento adecuado, vías de encaminamien-
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to, señalización de cantiles y puntos peligrosos y cubrimiento y te-
chado de dichas vías, de conformidad con lo previsto en los párra-
fos anteriores.

ACCESIBILIDAD A LOS EDIFICIOS DE USO PÚBLICO DE 
LOS PUERTOS Y ESTACIONES MARÍTIMAS

Los accesos a los edificios de uso público de los puertos y esta-
ciones marítimas se establecerán de forma que permitan el libre ac-
ceso y el fácil desenvolvimiento de las personas con discapacidad
cuidando de forma especial los siguientes aspectos:

a) Efecto cortina. Se tomarán medidas de iluminación y diseño que
eviten el efecto cortina.

b) Señalización de puertas y accesos. Se señalizarán adecuada-
mente las puertas, paramentos de cristal y otros obstáculos, bien
mediante señales gráficas o acústicas, que eviten accidentes, de
forma especial a las personas con discapacidad visual.

c) Desniveles y rampas. En el supuesto de que existan superficies
que se encuentren en situación de desnivel respecto de los iti-
nerarios de acceso, deberán establecerse las correspondientes
rampas dotadas de elementos suficientes de seguridad, obser-
vando las prescripciones objeto del apartado 2.2 en cuanto en
cuanto a calidades de los pavimentos y estructura de las rampas.

ACCESIBILIDAD DENTRO DE LOS EDIFICIOS DE USO 
PÚBLICO DE LOS PUERTOS Y ESTACIONES MARÍTIMAS

Vestíbulos y salas de espera

Los vestíbulos, salas de espera y zonas de servicio al público de-
berán de estar dotados de itinerarios señalizados mediante sistemas
gráficos o acústicos y adaptados a su uso por personas con disca-
pacidad.

Respecto de las personas con discapacidad que no sean usuarios
de sillas de ruedas, los suelos de dichos itinerarios deberán ser no
deslizantes, evitando los suelos con acabados pulidos, abrillantados
y encerados. 
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Para las personas con discapacidad usuarias de sillas de ruedas los
pavimentos de los itinerarios deberán ser continuos en estos ámbi-
tos y zonas de espera específica en las que poder, si lo desean,
ser atendidos por el personal de la estación hasta estar embar-
cados.

Mobiliario

El mobiliario cercano a los itinerarios internos de los edificios ante-
riormente citados, así como el existente en las zonas de servicio y
espera, deberá adaptarse de forma que sus acabados, cantos y es-
quinas estén redondeados, a efectos de evitar golpes y lesiones a
las personas con discapacidad visual, a la par que permitan la ma-
yor movilidad posible y el acceso más cómodo a los servicios a las
personas usuarias de sillas de ruedas.

Asientos y apoyos isquiáticos

Deberán tomarse las medidas precisas para el descanso de las per-
sonas con discapacidad física para su desplazamiento, con asien-
tos y apoyos isquiáticos, debiendo estar ambos dispositivos coloca-
dos en los lugares y según el diseño más adecuado para las
necesidades de las personas con discapacidad física.

Mostradores, ventanillas, máquinas expendedoras de billetes
y puntos de información

Las instalaciones de atención a los usuarios con discapacidad de-
berán estar diseñadas de forma que permitan el fácil acceso a las
mismas, con especial atención a establecer espacios suficientes que
garanticen y faciliten un radio de giro adecuado para las personas
usuarias de sillas de ruedas, debiendo estar ubicadas en zonas ale-
dañas o en su defecto, lo más próximas posibles a los itinerarios a
que se refiere el apartado 4.1, así como a facilitar su uso por per-
sonas con discapacidades visuales, auditivas o intelectuales. 

Los mostradores y puntos de atención deberán contar con sistemas
de inducción magnética (bucles magnéticos), debidamente señali-
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zados, para permitir a las personas usuarias de prótesis auditivas
la mejor comprensión posible.

Teléfonos públicos

En cada grupo de teléfonos públicos debe instalarse al menos uno
de ellos específicamente habilitado para personas con discapacidad
auditiva, visual o física.

Aseos

Los aseos estarán especialmente habilitados para usuarios de si-
llas de ruedas, de forma que dentro de cada batería de aseos
se disponga de uno que permita su utilización en adecuadas 
condiciones por los usuarios citados sin necesidad de ayuda ex-
terna.

Existirá al menos, en consideración a la superficie de cada una de
las instalaciones portuarias y a la afluencia de pasaje, un retrete
que deberá ser abierto, para su utilización por cualquier persona
usuaria de silla de ruedas, sin tener que solicitar una llave para
su uso, si bien deberán disponer de un mecanismo de llave ma-
estra que permita abrirlo desde fuera, en situaciones de emer-
gencia del usuario, para lo cual deberán estar dotados de un sis-
tema de comunicación fácilmente accesible a efectos de poder
solicitar, en dichos casos, la ayuda del personal de las instalacio-
nes marítimas.

Además, en los aseos comunes de uso público deberán tomarse
medidas precisas para facilitar su utilización por las personas con
discapacidad visual, auditiva o de baja talla.

Circulación

Deberán tomarse las medidas que permitan establecer las mejores
condiciones posibles de accesibilidad en las vías, medios y equipos
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de circulación de uso público de la estación marítima. A estos efec-
tos se tendrán en cuenta las siguientes condiciones:

Escaleras fijas

Deben tomarse las medidas que procuren las mejores condiciones
de accesibilidad en las escaleras fijas de los edificios portuarios de
uso público y de las estaciones marítimas, teniendo en cuenta los
condicionantes de las personas con discapacidad física, con dificul-
tad en la deambulación, no usuarios de sillas de ruedas, y las per-
sonas con discapacidad visual.

Las medidas comprenderán el diseño de escaleras y escalones, ba-
randillas, descansillos, superficie de las huellas no deslizantes en
seco y mojado, pensando especialmente para el primer grupo de
discapacitados mencionado, y, para el segundo, correcta ilumina-
ción, señalización, podotáctil en suelos y táctil en barandillas, tiras
de colores y señalización en el borde de las huellas, color contras-
tado de huellas, tabicas, zócalos. 

Escaleras mecánicas

Si las instalaciones de los edificios portuarios de uso público y de
las estaciones marítimas dispusieran de escaleras o tapices mecá-
nicos, estos deberán contar con los elementos de seguridad preci-
sos para garantizar su uso en condiciones de seguridad por las per-
sonas con discapacidad.

Rampas fijas

Todo desnivel en los itinerarios de un edificio portuario de uso público
y de una estación marítima debe resolverse mediante la instalación de
rampas fijas cuyas condiciones de seguridad y de nivel se ajustarán
a lo dispuesto en la letra c) del a apartado 3 de este anexo.

Además, deberá evitarse la existencia de peldaños en el trazado
de la rampa y de curvas que puedan ser susceptibles de causar
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peligro e incomodidad para el desplazamiento de las personas con
discapacidad, otorgando especial atención al grado de las pen-
dientes.

Ascensores de uso público

Los ascensores deberán tener dimensiones adecuadas para que se
pueda acceder y maniobrar en su interior fácilmente mediante la uti-
lización de una silla de ruedas, y deberán disponer de elementos
de seguridad tales como cámaras de vigilancia y seguridad y dis-
positivos convencionales de alarma a una altura fácilmente accesi-
ble por los usuarios de sillas de ruedas y con los textos e indica-
ciones en Braille.

A efectos de garantizar la seguridad respecto de las personas con
discapacidades auditivas, los ascensores deben de tener el mayor
número de paramentos comunicados visualmente entre el exterior y
el interior del camarín, de forma que en situaciones de emergencia
se eviten sensaciones de incomunicación por parte del usuario. 

Igualmente, los ascensores deberán estar dotados de dispositivos
de aviso sonoro y luminoso de parada en planta y de sistemas de
información verbal, todos ellos con ubicación accesible.

Plataformas elevadoras

En los supuestos de desniveles de amplio gradiente o en ausencia
de escaleras adaptadas, se instalarán plataformas elevadoras con
el fin de salvar aquellos, que deberán tener las dimensiones ade-
cuadas para su utilización con una silla de ruedas y estar provistas
de anclajes, asideros, barandillas y demás elementos que garanti-
cen la seguridad de los usuarios con discapacidad.

NORMAS APLICABLES A INTERFAZ

En las zonas de interfaz deberán implementarse las medidas de ac-
cesibilidad que faciliten soluciones de continuidad en la circulación
puerto-buque, mediante el establecimiento de los correspondientes
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pasos peatonales, barandillas en corredores, escaleras, rampas, pla-
taformas, elevadores o ascensores. Además, deberán estar dotados
de cubiertas que protejan a los usuarios contra las inclemencias at-
mosféricas.

Si en el interfaz o en los accesos por rampa a los buques ro-pax y
ferries se emplean vehículos al servicio de las autoridades portua-
rias o navieras, estos deberán ser accesibles a las personas con
discapacidad de acuerdo con lo que establezcan las normas técni-
cas que regulan esta materia.

INFORMACIÓN Y MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO

Con el fin de que las personas con discapacidad puedan disponer
de una información lo más amplia posible a efectos de señalización
de elementos e instalaciones y en supuestos de emergencia, en las
zonas a que se ha hecho referencia en los artículos anteriores se
dispondrá de paneles o señalizaciones visuales o en Braille, así
como de sistemas de megafonía apoyados por bucles de inducción
magnética.

En las instalaciones portuarias y estaciones marítimas deberá dis-
ponerse de un servicio de acompañamiento, en apoyo de aquellas
personas con discapacidad que así lo soliciten y deban despla-
zarse en sillas de ruedas, camillas o que tengan afectada la vi-
sión en más de un 50 por ciento, si esas personas no fueran acom-
pañadas. 

PERROS-GUÍA Y DE ASISTENCIA

En todo caso, las personas que precisen del acompañamiento de
perros-guía y de asistencia podrán acceder a los edificios e insta-
laciones de uso público de los puertos y de las estaciones maríti-
mas, debiendo identificarse los perros con un distintivo de carácter
oficial y acreditar su poseedor, a requerimiento del personal res-
ponsable, que cumplen las medidas a que se encuentran sometidos
estos perros.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se consideran pe-
rros-guía y de asistencia, aquellos que han sido adiestrados para el
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acompañamiento, la conducción y la ayuda de las personas con dis-
capacidad, en escuelas especializadas y oficialmente reconocidas.

En lugar adecuado de las grandes instalaciones se habilitará un lu-
gar para que los perros-guía y de asistencia puedan realizar sus ne-
cesidades fisiológicas.

SITUACIONES DE EMERGENCIA. VÍAS DE EVACUACIÓN

En los planes de emergencia de los puertos y de las estaciones
marítimas deberán contemplarse las medidas precisas para garan-
tizar la evacuación de las personas con discapacidad, así como do-
tar las instalaciones, espacios y edificios portuarios y de las esta-
ciones marítimas de uso público de los elementos que sean
precisos para el tratamiento de las situaciones de emergencia, de
acuerdo con las prescripciones que se detallan a continuación, me-
diante la formalización de los correspondientes protocolos de emer-
gencia:

Alarmas

Deberán adoptarse medidas específicas para las situaciones de
emergencia mediante la instalación de dispositivos de información
tanto sonoro como luminoso o visual para situaciones de emer-
gencia.

Asimismo, en función de las dimensiones de las instalaciones se
instalarán puntos de alarma debidamente señalizados que puedan
ser utilizados por las personas con discapacidad o por sus acom-
pañantes en supuestos de emergencia.

Vías de evacuación

Las vías de evacuación, tanto generales como especiales, en su
caso, para las personas con discapacidad, deberán estar dotadas
de rampas fijas accesibles para salvar los desniveles y pasillos y
puertas debidamente señalizados mediante el establecimiento de sa-
lidas con señalización fotoluminiscente. 
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En relación con los ascensores que puedan estar instalados con fi-
nes de evacuación, deberán estar dotados de sistemas electróge-
nos de funcionamiento automático, garantizando que todas sus pa-
radas y rellanos sean estancos y estén protegidos por puertas contra
fuego y humo.

En las instalaciones y plantas sin acceso directo al exterior debe-
rán establecerse áreas de rescate asistido debidamente señalizadas
que deberán estar protegidas contra el fuego y los humos, y dota-
das de máscaras antigás y sistemas de intercomunicación que per-
mitan el contacto con los departamentos de seguridad de la insta-
lación portuaria.

Formación del personal

Tanto por parte de las autoridades portuarias como de las entida-
des que presten servicios en los puertos, se adoptarán las medidas
necesarias para que, de acuerdo con la actividad a desarrollar y el
volumen de las instalaciones, una parte de su personal haya reci-
bido la formación precisa para la atención ordinaria a las personas
con discapacidad y fundamentalmente en orden a atender a estas
en los supuestos de emergencias y evacuación. 

ADAPTABILIDAD DE LOS BUQUES DE PASAJE.
NORMAS GENERALES

Por las Administraciones Públicas competentes en materia de trans-
porte marítimo se adoptarán las medidas precisas, siempre que ello
sea factible por razón de la seguridad del buque, para que las per-
sonas con discapacidad puedan gozar de un acceso y una estancia
cómodos y seguros a bordo de los buques de pasaje de las clases
A, B, y C y en todas las naves de pasaje de gran velocidad, de acuer-
do con las prescripciones que conforman los apartados siguientes.

ACCESO A LOS BUQUES DE PASAJE

Por las autoridades portuarias y por las empresas navieras se
adoptarán las medidas y se dispondrá de los medios precisos para
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garantizar el embarque en los buques citados en el artículo ante-
rior por parte de las personas con discapacidad, en adecuadas
condiciones de seguridad, de acuerdo con las prescripciones si-
guientes: 

Accesos por pasarela

Los embarques mediante la utilización de pasarelas, conforme a las
características de los buques y de las zonas de embarque de los
puertos, podrán realizarse mediante la utilización de los siguientes
sistemas: 

Pasarelas de acceso a cubiertas situadas a un nivel superior 
al del muelle

Entre la cubierta de recepción del buque y el muelle se dispon-
drán tramos en rampa de anchura suficiente para que puedan ser
utilizados por una silla de ruedas y dotadas de barandillas y 
suelos no deslizantes que permitan el desplazamiento en condi-
ciones de seguridad, pudiendo utilizarse pasarelas cubiertas o 
finger. 

Alternativamente, en función de las características de los buques
y de los muelles, podrá instalarse un elevador vertical de tipo am-
bulift, que resuelva el desnivel entre el buque y el muelle o, bien
por popa o por proa según las características del buque, acceder
a su interior con un vehículo accesible para personas con disca-
pacidad. 

Pasarelas de acceso a cubiertas situadas a un nivel inferior 
al del muelle

En este caso, las medidas de accesibilidad consistirán en el esta-
blecimiento de una rampa fija a un nivel próximo al de la cubierta
del buque en comunicación con la misma mediante una pasarela.
Dicha pasarela debe de ser de una anchura suficiente, tener pen-
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diente aceptable, protecciones laterales y suelo no deslizante inclu-
so en mojado.

Accesos por rampa

Cuando esté previsto que las personas con discapacidad puedan ac-
ceder al buque en coche por rampa móvil, deberán establecerse en la
cubierta destinada a los coches durante la travesía plazas de aparca-
miento de dimensiones adecuadas y ubicación lo mas cercana posible
a los ascensores, en número proporcional al conjunto del total de las
plazas de aparcamiento y a las características técnicas del buque.

El embarque de los coches de las personas con discapacidad, a los
efectos de que queden aparcados en los lugares designados en el
párrafo anterior sin que perjudiquen el resto de las operaciones de
embarque, deberá iniciarse con prelación al de cualquier otro ve-
hículo, y su desembarque se producirá una vez haya finalizado el
de los restantes vehículos.

Además, en lugar adecuado y lo más cercano posible a las plazas
anteriormente citadas, se dispondrán sistemas de intercomunicado-
res o interfonos que permitan solicitar ayuda a la tripulación del bu-
que en caso de necesidad. 

DESPLAZAMIENTOS DENTRO DE LOS BUQUES

Los pasillos y corredores que permitan los desplazamientos hori-
zontales dentro del buque deberán estar dotados de los medios pre-
cisos para salvar las discontinuidades en altura que supongan una
imposibilidad de  paso para las sillas de ruedas o impliquen un pe-
ligro para las personas con discapacidad visual o que deban utili-
zar elementos de apoyo para su desplazamiento, siempre que la uti-
lización de esos medios no afecte a la seguridad estructural del
buque, ni implique el establecimiento de obstáculos para las eva-
cuaciones en situaciones de emergencia.

En todo caso, los pasillos y corredores deberán contar con pisos no
deslizantes y estar debidamente señalizados y marcados mediante
sistemas luminosos o acústicos.
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A efectos de garantizar los desplazamientos verticales, y de acuer-
do con las características estructurales y la seguridad del buque, se
establecerán plataformas elevadoras o ascensores dotados de equi-
pamientos similares a los exigidos para las instalaciones portuarias.

ESPACIOS PÚBLICOS

Las instalaciones y zonas de servicios, incluidas las zonas comer-
ciales, recreativas y consultorios médicos, en su caso, deberán ade-
cuarse a los siguientes criterios de accesibilidad:

Con carácter general deben permitir los desplazamientos con sillas
de ruedas y evitar en la medida de lo posible, de acuerdo con las
características estructurales del buque, resaltes y desniveles, de-
biendo estar suficientemente indicadas mediante la utilización de me-
dios de señalización, tanto luminosa como acústica. 

Espacios destinados a personas con discapacidad que no
abandonen la silla de ruedas durante la travesía

Se establecerán zonas al efecto en cada sala y cubierta, de acuer-
do con la superficie que se pueda destinar en función del des-
plazamiento y la seguridad del buque, dotados de suelos no des-
lizantes y anclajes y cinturones de seguridad que garanticen el
que la travesía se desarrolle en adecuadas condiciones de segu-
ridad.

Espacios para personas con discapacidad que abandonen la
silla de ruedas durante la travesía

Para las personas que, siendo usuarias de silla de ruedas, la aban-
donen, con o sin ayuda, durante la travesía, deben habilitarse bu-
tacas en extremos de las filas más indicadas para la aproximación
de la silla de ruedas, en número adecuado en cada sala y cubier-
ta. Esas butacas han de tener el reposabrazos exterior abatible, para
facilitar la transferencia, y asideros para auxiliar el movimiento de
las personas con discapacidad. Dichas butacas tendrán cinturones
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de seguridad de tres puntos de anclaje y su número será de una
butaca por cada cincuenta o fracción del 50% de las mismas.

Aseos colectivos

De acuerdo con las dimensiones y los parámetros de seguridad es-
tructural del buque, en los aseos colectivos se dotará cada batería
de urinarios con uno adaptado que permita su utilización por per-
sonas discapacitadas, dotados de los correspondientes elementos
de seguridad, tales como asideros o pasamanos.

Respecto de los espacios habilitados como aseos se habilitará al me-
nos uno de estos habitáculos de forma que se permita su utilización
por usuarios con sillas de ruedas, dotados de los correspondientes
elementos de seguridad y sustentación que permita su uso de una
forma segura en función de las condiciones de navegación. 

NORMAS ESPECIALES

Para las personas sordas y con discapacidad auditiva se adoptarán
las medidas adecuadas para que disfruten de los medios audiovi-
suales y accedan a la información transmitida por megafonía: bu-
cles de inducción magnética, instalación de frecuencia modulada, in-
frarrojos, subtitulación, lengua de signos y otras medidas técnicas.

Respecto de las personas con discapacidad visual se han de tomar
medidas de iluminación, señalización de asientos en Braille (si es-
tán numerados), y dotar de las posibles ayudas técnicas que auxi-
lien en la realización de la travesía.

En todo caso, se permitirá la utilización de perros de asistencia con
sujeción a las normas a este respecto aplicables en las instalacio-
nes portuarias y siempre que se respete la normativa en materia de
sanidad exterior.

CAMAROTES

Los camarotes de los buques deberán estar adaptados para su utilización
por personas con discapacidad, de acuerdo con las siguientes normas:
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Camarotes habilitados para personas en silla de ruedas

En los buques de pasaje se habilitará un camarote de cada cien o
fracción del total de los mismos, según las disponibilidades del bu-
que, para su utilización por pasajeros con sillas de ruedas.

Tanto el camarote como su aseo, si existe, deben de ser accesibles para
personas con discapacidad y deben de contener mobiliario, accesorios
y dispositivos de manipulación adecuados y de color contrastado. 

Camarotes convencionales

Se habilitarán al menos tres camarotes para su uso por personas
con discapacidad distintas de los usuarios de sillas de ruedas.

Dichos camarotes deberán estar dotados de sistemas de avisos so-
noros y luminosos, capaces de advertir a los usuarios cuando se
produzcan situaciones de emergencia.

Además, si la demanda de pasajeros con discapacidades que no
impliquen el uso de sillas de ruedas fuera superior al número de ca-
marotes establecido en el párrafo anterior, se deberá contar con
equipos portátiles sonoros y luminosos que puedan avisar sobre
cualquier situación de emergencia.

SITUACIONES DE EMERGENCIA

Con carácter general los manuales y procedimientos para las si-
tuaciones de emergencia de los buques que transporten pasajeros
deberán complementarse de acuerdo con los siguientes criterios:

Situación de los camarotes

Los camarotes adaptados para su utilización por usuarios con sillas
de ruedas han de estar lo más próximos  posibles a un ascensor
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accesible que comunique con las cubiertas de uso público y lo más
próximos posible a los medios de evacuación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será asimismo de aplicación a
los camarotes que sin estar adaptados se ocupen por personas con
discapacidad no usuarias de sillas de ruedas.

Vías de evacuación. Áreas de rescate asistido

En los buques de pasajeros se habilitarán vías de evacuación ac-
cesibles, incluso para pasajeros usuarios de sillas de ruedas, hacia
los puntos de abandono del buque.

En los buques ya existentes, en los que por sus características téc-
nicas, en orden a su seguridad, sea difícil o poco razonable el esta-
blecimiento de una vía de evacuación aceptable o segura para los
usuarios con sillas de ruedas, se habilitarán áreas de rescate asisti-
do, con las mismas características que en las instalaciones portua-
rias, para la espera de un equipo de rescate en condiciones seguras.

Las vías de evacuación deberán estar debidamente señalizadas e
indicadas, utilizándose al efecto los dispositivos y medios visuales
y acústicos que sean precisos.

Si las características del barco obligan, a crear una ruta o vía de
evacuación especial o diferente de las generales para pasajeros en
silla de ruedas, ésta deberá ser también señalizada de forma dife-
rente, basándose en el SIA.

Alarmas accesibles

Los dispositivos para accionar una alarma han de ser accesibles,
para los pasajeros con cualquier tipo de discapacidad. 

Señalización y balizamiento fotoluminiscente

En los buques es obligatoria la señalización y balizamiento fotolu-
miniscente para auxiliar las evacuaciones en situaciones de emer-
gencia.
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Instrucciones

La información a las personas con discapacidad, de forma singula-
rizada, de las instrucciones, normas, protocolos y medios disponi-
bles en una situación de emergencia y/o una evacuación ha de dar-
se con los formatos y medios más adecuadas para todos los tipos
de discapacidad.

Acceso a los medios de salvamento

De forma especial, deben habilitarse formas de acceso a los medios
de salvamento del buque para todos los pasajeros, cualquiera que
sea su discapacidad (sistema Braille, lengua de signos, texto, etc.).

FORMACIÓN DE LAS TRIPULACIONES

Las compañías marítimas deben formar a la tripulación de acuerdo
con los protocolos que al efecto establezcan los organismos com-
petentes para el trato a las personas con discapacidad, su asisten-
cia y auxilio para los que precisen en toda la travesía de forma sin-
gular en el camarote, los espacios públicos, los aseos, y de forma
49964 Martes 4 diciembre 2007 BOE núm. 290 especial en las emer-
gencias y evacuaciones. Lo dispuesto en dichos protocolos ha de
incorporarse a la actividad laboral normal de la tripulación. 

MEDIDAS COMPLEMENTARIAS

Conforme a lo previsto en el Real Decreto 665/ 1999, de 23 de abril,
en todos los buques, al acceder a los mismos, se tomará la filia-
ción de todas las personas con discapacidad que estén a bordo du-
rante la travesía con indicación exacta de su ubicación. Estos da-
tos figurarán en una lista que se facilitará a los miembros de la
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tripulación tanto para atender a estos pasajeros en casos de emer-
gencia, como para poderlos localizar rápidamente y auxiliarlos por
cualquier circunstancia relacionada con su discapacidad que haga
precisa dicha ayuda durante la navegación.

A efectos de garantizar la seguridad durante las operaciones de em-
barque y la navegación, así como a facilitar el cumplimiento de las
obligaciones de las navieras tanto en lo que se refiere a la reserva
de camarotes, espacios reservados para aparcar vehículos, dotación
de equipos adaptados, además de aquellas relacionadas con el cum-
plimiento de las obligaciones objeto del párrafo anterior, las perso-
nas con discapacidad en el momento de reservar sus billetes de-
berán hacer constar su condición y el tipo de discapacidad que
padecen, además de la circunstancia de si precisan algún tipo de
asistencia o atención especial.

En cada buque, y de forma proporcional a sus características, se
dispondrán ayudas técnicas a los pasajeros con discapacidad, en
especial a los usuarios de sillas de ruedas, tales como sillas adap-
tadas a las condiciones de los buques, andadores, bastones, y a
las personas sordas, o con discapacidad auditiva, como desperta-
dores y timbres, luminosos y vibratorios, internet con sistema de vi-
deoconferencia, televisión con teletexto, teléfonos de texto, etc.

PROTOCOLOS DE ASISTENCIA

Se deben establecer, por los organismos competentes, unas normas
de actuación y protocolos para cumplir por la tripulación y por las
personas con discapacidad durante la travesía, y en todas las si-
tuaciones de emergencia.

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD RELATIVAS 
A LAS INFRAESTRUCTURAS AEROPORTUARIAS

CONDICIONES BÁSICAS DE LA INFRAESTRUCTURA

La entidad gestora del aeropuerto deberá garantizar, en los plazos
establecidos, que todas las nuevas instalaciones y equipamiento de

ANEXO III
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las infraestructuras bajo su responsabilidad, tanto en el interior de
los edificios terminales, como en el exterior de los mismos, sean ac-
cesibles a las personas con discapacidad y en particular a las per-
sonas que usan sillas de ruedas, en las condiciones establecidas
en este anexo.

Cuando las puertas de embarque y desembarque no se encuentren
comunicadas mediante pasarelas telescópicas con la puerta de la
aeronave, o el embarque y desembarque se realice a nivel de la
plataforma del aeropuerto, el órgano gestor del aeropuerto deberá
proporcionar una ruta accesible a una persona con discapacidad en-
tre la puerta de embarque o desembarque y la aeronave o la ter-
minal.

La entidad gestora del aeropuerto garantizará en los términos in -
dicados anteriormente la interconexión mediante vías accesibles 
entre:
a) Los terminales de transportes públicos metropolitanos terrestres

con los edificios terminales del aeropuerto. 
b) Los aparcamientos de vehículos de uso público en general y los

puntos de llegada o salida.
c) Los puntos de llegada o salida y las instalaciones de facturación

y recogida de equipaje.
d) Los diferentes edificios terminales que puedan dar servicio al ae-

ropuerto.
e) Los mostradores de facturación y la aeronave, cuando la puerta

de embarque se sitúe al mismo nivel que la puerta de la aero-
nave y el embarque se realice a través de pasarelas telescópi-
cas.

f) Entre las puertas de llegada y las salas de recogida de equi-
paje.

La entidad gestora del aeropuerto proporcionará infraestructuras de
intercomunicación telefónica, accesibles en la medida de lo posible
para todas las discapacidades, entre determinadas plazas de apar-
camiento reservadas para las personas con discapacidad y los pun-
tos de llegada o salida.

La entidad gestora del aeropuerto deberá proporcionar infraestruc-
turas de intercomunicación y solicitud de ayuda accesibles en la me-
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dida de lo posible para todas las discapacidades, incluidas las de
telefonía, entre los puntos de llegada o salida y las organizaciones
que han de prestarle asistencia.

La entidad gestora del aeropuerto deberá proporcionar, además de
las infraestructuras indicadas en los apartados 1.4 y 1.5, sistemas
de telecomunicación e información accesibles a los pasajeros con
discapacidad auditiva y visual en los mismos términos y condiciones
que al resto de los pasajeros. Cuando esta información no sea ac-
cesible a través de los medios normalmente utilizados para el públi-
co en general, la entidad gestora del aeropuerto deberá, a petición
del pasajero con discapacidad, proporcionarla de manera individual.

Los transportistas aéreos que dispongan de al menos dos equipos au-
tomáticos de emisión de billetes y de facturación en un aeropuerto de-
berán adecuar al menos uno de ellos, en la medida que lo permita la
tecnología, por cada área de facturación, para que pueda ser utiliza-
do por los pasajeros con discapacidad en las mismas condiciones que
el resto de los pasajeros. Su localización se determinará en coordina-
ción con la entidad gestora del aeropuerto y el comité de usuarios.

Asimismo, los órganos gestores de los aeropuertos deberán garan-
tizar para cada tipo de máquina expendedora, cualesquiera que sean
sus contenidos, iguales condiciones que las mencionadas en el apar-
tado 1.7, siempre y cuando haya un mínimo de dos máquinas ex-
pendedoras del mismo tipo en cada área. 

En todos los ámbitos de uso público en un aeropuerto habrán de
acondicionarse vías de evacuación accesibles, suficientes en nú-
mero y en proporción con el tamaño del mismo, en la medida en
que la infraestructura lo permita, debiendo en su defecto el ente ges-
tor del aeropuerto arbitrar medidas de asistencia alternativas. 

CONDICIONES BÁSICAS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN

Con la finalidad de alcanzar un sistema coordinado e integrado de
atención a las personas con discapacidad, la entidad gestora del
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aeropuerto deberá utilizar en sus comunicaciones con cualquiera de
los órganos de gestión afectados, la clasificación y códigos esta-
blecidos en el Documento 30 de la Conferencia Europea de Avia-
ción Civil y basados principalmente en la Resolución 700 y las Prác-
ticas recomendadas 1700 de la IATA.

Los transportistas aéreos y sus agentes autorizados y los operado-
res turísticos, deberán:
a) Como mínimo, a petición de una persona con discapacidad, pro-

porcionar información relativa a las condiciones de acomodación
a bordo de una aeronave, incluida la información relativa a dis-
ponibilidad de asientos y aseos accesibles, disponibilidad de ele-
mentos de desplazamiento a bordo, disponibilidad de almacena-
je en cabina de sillas de ruedas, incluidas las eléctricas, y
disponibilidad de transporte en cabina de perros-guía o de asis-
tencia certificados.

b) Informar a las personas con discapacidad que lo soliciten sobre
las condiciones de accesibilidad de los aeropuertos de destino
en el extranjero. 

c) Disponer, en la medida que lo permita la tecnología, medios y
procedimientos de telecomunicación, que permitan a las perso-
nas con discapacidad, y en especial para las personas con dis-
capacidad visual y auditiva, poder disponer de información rela-
tiva a los vuelos, comunicarse con ellos mediante algunos de los
medios telefónicos y electrónicos ofrecidos por ellas para reali-
zar reservas, recibir la confirmación de un viaje y el correspon-
diente documento de transporte, en las mismas condiciones que
el público en general.

Hasta tanto los sistemas de telecomunicación no permitan un trato
no discriminatorio, los transportistas operadores aéreos y sus agen-
tes autorizados y los operadores turísticos, deberán ofrecer por cual-
quier medio alternativo un servicio a las personas con discapacidad
en las mismas condiciones económicas y de información que al pú-
blico en general.

La entidad gestora del aeropuerto deberá tomar las medidas nece-
sarias para informar a las personas con discapacidad acerca de
cómo proceder en la realización de un viaje, desde el momento en
que necesita información relativa a un vuelo, hasta la finalización
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del mismo, incluida la reserva y adquisición del billete, la llegada y
desplazamientos en el interior del aeropuerto.

Los transportistas aéreos españoles establecerán en sus respecti-
vos manuales operativos procedimientos detallados relativos al ser-
vicio que deba darse a las personas con discapacidad.

La información relativa al viaje, tanto en el aeropuerto como a bor-
do de la aeronave, estará integrada cuando sea factible en los sis-
temas de información generalmente usado por todos los pasajeros.
En caso necesario se proporcionarán sistemas específicos para pa-
sajeros con dificultades auditivas o visuales.

El Ministerio de Fomento elaborará y distribuirá a las entidades ges-
toras de los aeropuertos, a los operadores aéreos y operadores tu-
rísticos, y a las empresas de transporte terrestre público de pasa-
jeros desde y hacia el aeropuerto, un cuaderno en el que se incluya
información relativa a las condiciones, medios y procedimientos ne-
cesarios para la atención a las personas con discapacidad. Con-
tendrá, asimismo, información para que las personas con discapa-
cidad puedan programar y realizar el vuelo.

Medios técnicos. En cuanto a las personas con discapacidad audi-
tiva se procurará, en el ámbito de la gestión aeroportuaria, adoptar
las siguientes medidas:

Alarmas de emergencia visuales y luminosas, avisos e información
visuales mediante rótulos y sistemas de reconocimiento de voz,
transcripción de mensaje oral emitido por megafonía a texto escri-
to, mediante sistemas de reconocimiento de voz.

Sistemas de inducción magnética (bucles magnéticos), teléfonos de
texto, vídeos subtitulados.
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CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD AL TRANSPORTE 
POR CARRETERA

INFRAESTRUCTURAS E INSTALACIONES FIJAS DE ACCESO
PÚBLICO

En las grandes estaciones (≥ 1.000.000 viajeros/año y las de capi-
tal de provincia) serán obligatorias todas las especificaciones que
se incluyen. En las demás estaciones sólo serán exigibles las se-
ñaladas con un asterisco. La concreción de los asteriscos remite al
anexo I.

Relación de las condiciones básicas aplicables de las del transpor-
te ferroviario:

1. Estaciones.
1. 1.1 Aparcamientos. (*)
1. 1.2 Itinerarios accesibles.
1. 1.2 1.2.1 Definición.
1. 1.2 1.2.2 Itinerarios exteriores accesibles. (*)
1. 1.2 1.2.3 Itinerarios interiores accesibles. (*)
1. 1.2 1.2.4 Escaleras fijas y rampas. (*).
1. 1.2 1.2.5 Escaleras mecánicas. (*)
1. 1.2 1.2.6 Rampas mecánicas/pasillos rodantes. (*)
1. 1.2 1.2.7 Pasos elevados y subterráneos. (*)
1. 1.2 1.2.8 Ascensores de uso público. (*)
1. 1.2 1.2.9 Barandillas y pasamanos.
1. 1.3 Accesos. (*)
1. 1.4 Aseos. (*)
1. 1.5 Mobiliario, complementos y elementos en voladizo.
1. 1.6 Mostradores de venta de billetes, información y atención al

cliente.
1. 1.7 Máquinas expendedoras y otros elementos interactivos. (*)
1. 1.8 Información visual y acústica.
1. 1.2 1.8.1 Objeto.
1. 1.2 1.8.2 Señalización.
1. 1.2 1.8.3 Información dinámica.
1. 1.2 1.8.4 Pictogramas.
1. 1.10 Accesibilidad en las vías de evacuación. (*)

ANEXO IV
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2. Andenes. Se relacionan las condiciones básicas específicas para
los andenes de una estación de autobuses.
2.1. (*) Intercomunicación. La intercomunicación del edificio prin-

cipal hasta cada una de las dársenas y andenes se reali-
zará a través de itinerarios accesibles.

2.2. Pavimento. El pavimento de las superficies pisables de los
andenes será de un acabado superficial antideslizante en
mojado. 
Se emplearán franjas de pavimento especial, de acabado
táctil-visual, para ayuda de las personas con discapacidad
intelectual.

2.3. (*) Asientos y apoyos isquiáticos. Se han de disponer asien-
tos y, especialmente indicados para este lugar, apoyos is-
quiáticos en número y lugar adecuados.
Su diseño será el normado específicamente al respecto.

2.4. (*) Alumbrado. Toda la superficie pisable de estos ámbitos
tendrá un nivel de iluminación de al menos 100 luxes, y en
el borde de los andenes, en el lugar de embarque y de-
sembarque de los autocares, será al menos de 150 luxes
y con luminarias de al menos 6.000° K de temperatura de
color.

2.5. Señalización e información. Se dispondrá de los elemen-
tos normalizados expresamente para auxiliar al máximo 
a las personas con discapacidad visual o auditiva en 
la señalización de horarios, salidas y llegadas por ande-
nes y dársenas, incidencias, situaciones de emergencia,
etc.

MATERIAL MÓVIL

El material móvil cumplirá las condiciones básicas que establez-
ca la normativa de la Unión Europea en la materia, así como las
correspondientes disposiciones de transposición y complemen -
tarias.

Condiciones básicas de accesibilidad en las líneas regulares de
transporte interurbano en autobús:
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1. Todos los servicios de transporte público regular permanente
de viajeros de uso general interurbanos deberán reunir, en to-
das sus expediciones, las siguientes condiciones de accesibi-
lidad:

1. a) Posibilidad de adquisición electrónica de billetes por Internet
en las líneas que tengan 10 o más vehículos adscritos.

1. b) Reserva de plazas para personas con discapacidad cercanas
a los accesos al vehículo.

1. c) El piso del vehículo no podrá ser deslizante.
1. d) Habrá barras, asideros u otros elementos destinados a facili-

tar desde el exterior las operaciones de acceso y abandono
del vehículo. Estarán fuertemente contrastados con el resto
del vehículo.

1. e) Los bordes de los escalones u otros obstáculos que pueda
haber deberán estar adecuadamente señalizados. 

1. f) Acceso gratuito a perros-guía o de asistencia identificados de
acuerdo con la normativa aplicable que acompañen a invi-
dentes o personas con otra discapacidad.

1. g) Señalización interior de los elementos de acceso y abandono
del vehículo.

1. h) En el caso de proyección audiovisual durante el itinerario, esta
se proporcionará subtitulada.

1. i) Las órtesis y los dispositivos que pueda precisar un viajero
con discapacidad se transportarán gratuitamente en bo-
dega.

2. Los servicios cuyo itinerario exceda de una comunidad autó-
noma, además de los requisitos previstos en el apartado 
anterior, deberán cumplir en todas sus expediciones los si-
guientes:

2. a) Accesibilidad para personas que viajen en su propia silla de
ruedas así como los medios necesarios para el acceso al ve-
hículo del viajero en la silla.

2. b) Información sonora y en texto en el interior de los vehículos
cuando sea necesario informar a los viajeros.

2. c) Reserva de espacio gratuito para los utensilios, ayudas, apa-
ratos o mecanismos que constituyan una ayuda técnica de las
personas con discapacidad.

3. En los servicios cuyo itinerario discurra íntegramente dentro de
una comunidad autónoma o en las ciudades de Ceuta y Melilla
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y dispongan de 10 o más vehículos adscritos, el 10% de estos,
como mínimo, deberá cumplir los requisitos establecidos en el
apartado 2.

4. En los pliegos de condiciones de todos los concursos para la ad-
judicación de servicios regulares interurbanos de transporte de
viajeros por carretera se harán constar, como mínimo, las con-
diciones exigidas en este anexo para facilitar el uso de los ve-
hículos a las personas con discapacidad.

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD 
EN EL TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO 
EN AUTOBÚS

PARADAS

La presencia de las paradas se señalizará en el pavimento mediante
la colocación de una franja de detección tacto-visual de acanaladu-
ra, de 120 centímetros de ancho con contraste cromático elevado
en relación con las áreas de pavimento adyacentes. Dicha franja
transcurrirá en sentido transversal al de la línea de marcha a tra-
vés de todo el ancho de la acera, desde la fachada, zona ajardi-
nada o parte más exterior del itinerario peatonal, hasta la zona del
bordillo.

Los caracteres de identificación de la línea tendrán una altura mí-
nima de 14 centímetros y contrastarán con la superficie en la que
se inscriban.

Los postes correspondientes a las paradas contarán con informa-
ción sobre identificación y denominación de la línea en sistema
Braille.

Junto al bordillo de la parada se instalará una franja tacto vi-
sual de tono y color amarillo vivo y ancho mínimo de 40 centí-
metros.

El ámbito de la calzada anterior, posterior y de la misma parada ha
de protegerse con elementos rígidos y estables que impidan la in-
vasión de vehículos que, indebidamente, obstaculicen la aproxima-
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ción que debe realizar el autobús para que la rampa motorizada al-
cance el punto correcto de embarque.

Marquesinas

La configuración de la marquesina deberá permitir el acceso bien
lateralmente, bien por su parte central, con un ancho libre mínimo
de paso de 90 centímetros Asimismo, su espacio interior admitirá la
inscripción de dos cilindros concéntricos superpuestos libres de obs-
táculos, el inferior, desde el suelo hasta una altura de 25 centíme-
tros con un diámetro de 150 centímetros y el superior, hasta una
altura de 210 centímetros medidos desde el suelo, con un diáme-
tro de 135 centímetros.

Si alguno de los cerramientos verticales fuera transparente o trans-
lúcido, este dispondrá de dos bandas horizontales entre 5 y 10 cen-
tímetros de ancho, de colores vivos y contrastados que transcurran
a lo largo de toda su extensión, la primera de las bandas a una al-
tura entre 70 y 80 centímetros y la segunda entre 140 y 170 cen-
tímetros, medidas desde el suelo.

La información correspondiente a la identificación, denominación y
esquema de recorrido de las líneas contará con su trascripción al
sistema Braille. Cuando se informe a los usuarios con una pantalla
de la situación de los autobuses de las líneas que pasan en esa
parada se procurará completar el dispositivo con la información so-
nora simultánea, a la demanda de un invidente, con un mando de
los utilizados para el accionamiento de la sonorización de las se-
ñales semafóricas; o sistema alternativo.

Se dispondrá, al menos, de un apoyo isquiático y algún asiento.

Los asientos agrupados o individuales tendrán reposa-brazos al me-
nos en su lateral exterior, la altura desde el asiento al suelo será
de 45 ± 2 centímetros.
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MATERIAL MÓVIL

Autobuses urbanos

Ámbito de aplicación

Las presentes condiciones básicas de accesibilidad serán de apli-
cación a los vehículos de carretera, vehículo para el transporte ur-
bano colectivo y de capacidad superior a nueve plazas, incluido el
conductor. 

Para estos vehículos, autobuses urbanos, de clase I y clase A, será
obligado el cumplimiento de la orden CTE/1612/2002, de 25 de ju-
nio, por la que se actualizan los anexos I y II del Real Decreto
2028/1986, de 6 de junio, sobre las normas para la aplicación de
determinadas directivas de la CE, relativas a la homologación de ti-
pos de vehículos automóviles, remolques, semirremolques, motoci-
cletas, ciclomotores y vehículos agrícolas, así como de partes y pie-
zas de dichos vehículos.

Clase I: vehículos provistos de zonas para viajeros de pie que per-
miten la circulación frecuente de los pasajeros. Capacidad superior
a 22 viajeros.

Clase A: vehículo diseñado para el transporte de viajeros de 
pie; los vehículos de esta clase llevan asientos y deben ir pre-
parados para viajeros de pie. Capacidad no superior a 22 via -
jeros.

Autobuses urbanos de piso bajo y de clase I

Vehículo en el que al menos el 35 % de la superficie disponible para
viajeros de pie (o de su sección delantera, en el caso de los vehí-
culos articulados, o de su piso inferior, en los vehículos de dos pi-
sos) constituye una superficie llana sin escalones con acceso, como
mínimo, a una puerta de servicio.
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a) La altura desde la calzada al piso del autobús por al menos una
de las puertas de servicio no ha de ser mayor de 250 milíme-
tros. Esta altura se podrá medir con el sistema de inclinación
(Kneeling) activado.

b) Debe existir una superficie libre de asientos con capacidad para
alojar al menos a un pasajero en silla de ruedas el rectángulo
que forma esta superficie se posicionará con el lado mayor pa-
ralelo al eje longitudinal del vehículo. En esta superficie no po-
drá existir ningún escalón ni cualquier otro obstáculo.

b) La superficie de alojamiento para una silla de ruedas ha de te-
ner unas dimensiones mínimas de:

b) Longitud de 1.300 milímetros.
b) Anchura de 750 milímetros.
c) El pasajero en silla de ruedas deberá posicionarse, en la super-

ficie mencionada, con la silla de ruedas mirando hacia atrás.
d) La persona viajando en su silla de ruedas deberá apoyar espal-

da y cabeza en un respaldo o mampara almohadillada.
b) Una altura mínima de 1.300 milímetros (para apoyo de espalda

y cabeza) y una anchura de 300 milímetros (para que la silla
pueda aproximarse por entre sus ruedas traseras), pueden ser-
vir como orientación para dimensionar la mampara.

e) En el espacio reservado para pasajeros en silla de ruedas, se
instalará en el lateral del vehículo una barra horizontal de ma-
nera que permita al pasajero asirla con facilidad.

f) El itinerario desde la puerta de acceso de los pasajeros en silla
de ruedas, hasta el espacio reservado, será practicable para es-
tos pasajeros. En este itinerario no podrá, por tanto, existir nin-
gún escalón o cualquier obstáculo. 

g) Solicitud de parada. Se instalará en el interior, y específicamen-
te en el espacio reservado para pasajeros en silla de ruedas un
pulsador de solicitud de parada, que indicará al conductor que
un pasajero de estas características quiere salir del autobús.

b) En el exterior del vehículo, a la derecha o izquierda de la puer-
ta de acceso para pasajeros en silla de ruedas, se instalará un
pulsador.

b) Estos pulsadores estarán señalizados con el símbolo internacio-
nal de accesibilidad (SIA); el pictograma interior puede a su vez
servir como indicador de reserva del espacio.

h) El ancho libre de la puerta de acceso de los pasajeros en silla
de ruedas ha de ser mayor o igual a 900 milímetros. De existir
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en esta una barra central, al menos por uno de los lados debe-
rá existir un espacio libre de 800 milímetros.

i) Será imprescindible dotar al vehículo de rampa motorizada o ele-
vador y sistema de inclinación (Kneeling) para facilitar el acceso
a las personas con movilidad reducida.

b) El paso desde la rampa al interior del vehículo no tendrá cam-
bios de pendiente y se evitarán resaltes donde se unen la ram-
pa y el piso del vehículo.

b) En el sistema de inclinación lateral se instalará un dispositivo de
seguridad que evite que el vehículo al descender dañe alguna
parte del cuerpo de cualquier persona.

j) Barras y asideros. Se dispondrá una trama completa de ba-
rras y asideros, sin zonas en las que existan dificultades para
asirse. 

b) La superficie de barras, asideros y montantes de sujeción y ayu-
da en la progresión interior, deberá ser de un material antidesli-
zante y color que contraste con su entorno.

b) Se deberán fijar en ambos lados de las puertas de servicio ba-
rras y/o asideros.

k) Asientos reservados. Al menos cuatro asientos próximos a la
puerta de acceso estarán reservados a personas con movilidad
reducida, no usuarios de sillas de ruedas, señalizándolos con pic-
tograma normado. 

b) Estos asientos no podrán estar en los pasos de ruedas por la
excesiva altura.

b) Se instalarán asideros en sus proximidades para ayuda en las
operaciones de sentarse/levantarse y sujeción, así como un pul-
sador de solicitud de parada.

b) El pulsador se situará al alcance de la mano.
b) Los reposa-brazos, de existir, podrán apartarse fácilmente.
l) Se hará referencia mediante pictograma, en lugar visible para to-

dos los pasajeros, la aceptación de que las personas ciegas pue-
den viajar acompañadas de su perro-guía y las que tengan otras
discapacidades, con su perro de asistencia.

m) El piso del vehículo será de materiales que no produzcan refle-
jos y será no deslizante tanto en seco como en mojado. 

b) Si el autobús es de tipo articulado, el pavimento correspondien-
te a la articulación, tendrá un alto contraste en textura y color
con relación a las áreas de pavimento adyacentes.

n) Información para pasajeros con discapacidad sensorial.
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b) Información exterior. Se dispondrá de un avisador acústico y lu-
minoso en las inmediaciones de la puerta de servicio de entra-
da con el fin de facilitar la localización de esta.

b) El avisador acústico indicará mediante voz grabada o con cual-
quier otra técnica el número y/o línea del autobús.

b) Información interior. Se dispondrá de un dispositivo que de for-
ma visual y sonora informe sobre parada solicitada y denomina-
ción de la próxima parada.

b) Para los municipios con un reducido número de vehículos y que
por tanto, no disponen del Sistema de Ayuda a la Explotación
(SAE), este apartado n) es recomendable.

o) Acondicionamiento exterior. El SIA, ya mencionado, se fijará en
la parte frontal derecha del autobús.

b) La puerta que tenga los dispositivos de acceso para las perso-
nas en silla de ruedas se señalizará en su parte exterior e inte-
rior con el mencionado logotipo de accesibilidad.

b) El autobús dispondrá en su exterior de tres letreros en los que
se coloque el número que le identifica y la línea a la que co-
rresponde. Uno en la parte frontal, otro en la trasera y el terce-
ro en el lateral derecho según el sentido de la marcha.

p) En el interior, la línea de borde del suelo de acceso, se señali-
zará en toda su longitud con una franja de 3 a 5 centímetros de
ancho y color fuertemente contrastado en relación con el resto
del suelo.

q) La información en los paneles luminosos interiores deberán po-
seer caracteres gráficos con tamaño según norma.

Autobuses interurbanos-suburbanos

Ámbito de aplicación

Las presentes condiciones básicas de accesibilidad serán de apli-
cación a los vehículos de carretera, vehículos para el transporte in-
terurbano-suburbano colectivo y de capacidad superior a nueve pla-
zas, incluido el conductor. 

Para estos vehículos, autobuses interurbanos-suburbanos, de clase
II, será obligado el cumplimiento de la Orden CTE/1612/ 2002, de
25 de junio, por la que se actualizan los anexos I y II del Real De-
creto 2028/1986, de 6 de junio, sobre las normas para la aplicación
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de determinadas directivas de la CE, relativas a la homologación de
tipos de vehículos automóviles, remolques, semirremolques, moto-
cicletas, ciclomotores y vehículos agrícolas, así como de partes y
piezas de dichos vehículos.

Clase II: vehículos destinados principalmente al transporte de viaje-
ros sentados y diseñados para permitir el transporte de viajeros de
pie, pero solamente en el pasillo o en una zona que no sobrepase
el espacio previsto para dos asientos dobles. Capacidad superior a
22 viajeros.

Autobuses interurbanos-suburbanos de piso bajo.

Las condiciones básicas en estos autobuses son exactamente las
mismas que se han establecido para los autobuses urbanos de piso
bajo, es decir, las recogidas en los puntos anteriores 2.1.2.1. a), b),
c), d) e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), o), p) y q).

Autobuses interurbanos-suburbanos con escalones.

Los autobuses que por distintos motivos (itinerarios o longitud infe-
rior a 9 metros) no pueden ser de piso bajo, tienen que cumplir las
mismas especificaciones antedichas para los autobuses de piso bajo
a excepción de la i) que en estos casos establece una nueva me-
dida, pues en lugar de una rampa motorizada en estos autobuses
se exige una plataforma elevadora.

También se añade la disposición s).

Estas disposiciones, diferentes en los autobuses con escalones, que-
dan así:

a) Será imprescindible dotar al vehículo de plataforma eleva-
dora para facilitar el acceso a las personas con movilidad re-
ducida.

b) Escalones. La altura del primer escalón, el estribo, desde el pa-
vimento a una de las puertas de servicio, no excederá de la al-
tura establecida por la Directiva Europea. Esta altura se podrá
conseguir mediante un escalón escamoteable o cualquier otro
sistema.
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Los restantes escalones, en caso de existir, tendrán una altura tam-
bién limitada.

Las tabicas del primer y último escalón estarán señalizadas me-
diante bandas fotoluminiscentes y de un color que contraste con la
superficie de estas.

Las huellas serán de material no deslizante, tanto en seco como en
mojado, de profundidad mínima según norma y no volarán sobre la
tabica. El extremo exterior de cada huella se señalizará con bandas
fotoluminiscentes de un color que contraste con la superficie de es-
tas y de distinta textura.

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD EN EL
TRANSPORTE EN FERROCARRIL METROPOLITANO

Se agrupan en este anexo VI las condiciones básicas de accesibi-
lidad de los tres sistemas de transporte que pueden ser parte del
ferrocarril metropolitano: metro convencional o pesado, metro ligero
y tranvía.

Separa a los tres sistemas, con solapes, la capacidad, la distancia
entre estaciones y un trazado subterráneo, mixto o superficial.

A efectos de accesibilidad, esta última gama de situaciones del
trazado va a diferenciar el capítulo 1 de este anexo VI, «Estacio-
nes»; los capítulos 2, «Frontera entre el material móvil y la infra-
estructura» y capítulo 3, «Material móvil», son comunes a los tres
sistemas.

ESTACIONES DE FERROCARRIL METROPOLITANO

A continuación se establecen las que se entenderán por condicio-
nes básicas en las estaciones de metro (apartado 1.1) y posterior-
mente en las paradas de tranvía (apartado 1.2).

Serán obligatorias en su totalidad las siguientes especificaciones en
las estaciones nuevas de todo tipo, y en las existentes, ya sean ca-
becera, de paso o final, por la que pase más de una línea y las que
formen parte de un intercambiador.

ANEXO VI

1
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En las estaciones existentes por las que pasa una sola línea se-
rán obligatorias sólo las disposiciones señaladas con un aste-
risco.

Metro

Aparcamientos

(*) Allí donde exista un área de aparcamiento público específico de
la estación, y gestionado por esta, deberán existir plazas de apar-
camiento reservadas para personas con discapacidad, autorizadas
y con identificación. Tendrán la pertinente señalización horizontal y
vertical. Estará/n en torno a los puntos más próximos posibles a la
entrada accesible.

Estarán comunicadas con la misma por un itinerario. Evitando que
sus extremos invadan el itinerario peatonal.

Su número de plazas, señalización, características y dimensiones
se ajustarán a la normativa específica vigente sobre aparcamientos
públicos.

Itinerarios accesibles

Definición. Debe entenderse como itinerario accesible aquel que esté
señalizado como tal y que permita el acceso a personas con dis-
capacidad.

Itinerarios exteriores accesibles. (*) Todos los itinerarios peatonales
accesibles en el entorno inmediato de la estación deberán tener una
anchura libre mínima y una altura libre mínimas suficientes según
la norma técnica correspondiente, no siendo de aplicación en es-
caleras, rampas, escaleras mecánicas, pasillos rodantes, rampas
mecánicas ni ascensores u otros medios mecánicos de comunica-
ción vertical.

Sus pendientes longitudinal y transversal no superarán el límite de
la normativa específica vigente referente a este tema. Los pavi-
mentos serán duros y tendrán propiedades antirreflectantes y no
deslizantes. Permitirán el desplazamiento sin tropiezos.

[359]DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

ACCESIBILIDAD EN

EL TRANSPORTE

EN FERROCARRIL

METROPOLITANO

(cont.)
1.1

1.1.1

1.1.2

1.1.2.1

1.1.2.2

REAL DECRETO 1544/2007 > Condiciones Básicas de Accesibilidad y no Discriminación para el Acceso y Utilización...

13. MODOS DE TRANSPORTE:13  05/11/10  13:28  Página 359



Los registros y tapas de arquetas estarán enrasados con el pavimento.
Los alcorques estarán cubiertos por piezas resistentes lisas o de reja.

Todos los vados conseguirán la línea de contacto bordillo-calzada
con desnivel nulo. Si no es posible, es admisible un pequeño des-
nivel siempre que se achaflane el bordillo.

Itinerarios interiores accesibles. (*) Existirá un itinerario peatonal in-
terior accesible en la estación, que deberá conectar el acceso adap-
tado de la estación con los puntos esenciales de la misma: venta
de billetes, vestíbulos y andenes.

La estación deberá contar con los elementos necesarios, (rampas,
ascensores, escaleras mecánicas, rampas móviles, etc.), que ase-
guren una correcta accesibilidad entre los andenes de todas las lí-
neas de la estación. 

(*) El nivel de iluminación de estos itinerarios interiores accesibles
será al menos de 100 luxes, medidos al nivel del suelo, con una
temperatura de color de las luminarias en torno a los 4.000° K.

El pavimento de los itinerarios interiores accesibles ha de ser de
material con acabado superficial no deslizante. 

Escaleras fijas y rampas. (*) Las escaleras que no cuenten con al-
gún dispositivo que permita que sea salvada por usuarios de sillas
de ruedas no podrán formar parte de un itinerario accesible.

Sus características (tamaño de peldaños, señalización, etc.) se ce-
ñirán a la normativa específica vigente.

(*) Toda la escalera ha de tener un nivel de iluminación de al me-
nos 150 luxes medidos en el suelo.

Las rampas fijas de los recorridos principales cumplirán con la nor-
mativa específica vigente.

La superficie de su suelo ha de tener un acabado superficial de ma-
terial no deslizante, en seco y en mojado.

(*) Toda rampa ha de tener un nivel de iluminación, medida en el
suelo, de al menos 150 luxes.

Escaleras mecánicas. Al igual que se ha señalado en el punto
1.1.2.4 anterior, las escaleras mecánicas que no cuenten con un dis-
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positivo alternativo que permita que sea salvada por usuarios de si-
lla de ruedas no podrán formar parte de un itinerario acce sible.

Toda escalera mecánica tendrá al menos la longitud de tres pelda-
ños sin pendiente, tanto en el embarque como en el desembarque
de la misma, y cumplirá con la normativa específica vigente.

(*) Toda la escalera ha de tener un nivel de iluminación de al me-
nos 150 luxes medidos en el suelo.

Se marcará el borde y los laterales de cada peldaño con una ban-
da de pintura amarilla reflectante.

Rampas mecánicas/pasillos rodantes. Toda rampa mecánica o pa-
sillo rodante tendrá al menos una zona de embarque y desembar-
que con un acuerdo entre tapiz y pavimento horizontal y cumplirá
con la normativa específica vigente. Contarán con pasamanos late-
rales prolongados y contrastado su color con el entorno. 

Las rampas mecánicas tendrán una pendiente máxima del 12%.

(*) Han de tener un nivel de iluminación mínimo de 150 luxes, me-
didos en el suelo, en toda su longitud.

Ascensores de uso público. (*) Las dimensiones de los ascensores
que se utilicen como parte del itinerario accesible del viajero 
deberá dimensionarse para permitir su uso a usuarios de sillas de
ruedas.

El resto de las especificaciones se establecen en la correspondien-
te normativa o manual técnico.

Barandillas y pasamanos. Las escaleras y rampas estarán dotadas
de barandillas en ambos lados y a dos niveles y contrastando su
color con el entorno.

Pavimentos. (*) Los pavimentos de todos los itinerarios accesibles,
interiores y exteriores, así como el de aseos de uso público, serán
de acabado superficial no deslizante, en seco y en mojado. El aca-
bado superficial del pavimento de los andenes y de los accesos a
zonas de uso público desde el exterior, será antideslizante, en seco
y en mojado.
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Según el grado de no deslizamiento o antideslizamiento recomen-
dado en cada caso, el pavimento de estas zonas críticas de uso
normal que conforman los itinerarios accesibles han de presentar,
para evitar el riesgo de accidente por resbalamiento producido por
la presencia de agentes contaminantes que puedan reducir el ro-
zamiento, como aguas jabonosas o aceites, los coeficientes míni-
mos al deslizamiento (Rd), en seco y en mojado, medidos según la
norma UNE-ENV 12633:2003, que se recogen en la siguiente tabla:

(1) El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndu-
lo descrito en el Anejo A de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en pro-
betas sin desgaste acelerado. 
(2) El valor del coeficiente R se determina por el ensayo del plano inclinado según la norma
DIN 51130.
Nota: En caso de que el pavimento sea de un material en el que la calidad de su desliza-
miento se mida por la norma DIN 51130, su coeficiente R será, como mínimo, el recogido
en la tabla anterior. En caso de disponer de ambos parámetros (Rd y R) para un mismo pa-
vimento, se utilizará el más restrictivo, es decir, el que determine un deslizamiento menor.

Accesos

(*) Existirá, al menos, una puerta designada como accesible de ac-
ceso a la estación.

Las puertas estarán destacadas visualmente en el paño que se en-
cuentren. Además, han de ser parcialmente transparentes y con ban-
das señalizadoras a la altura de los ojos.

Los pasos controlados tendrán al menos uno de ellos con un siste-
ma tipo cuchilla, tipo guillotina o batiente automático, con un paso con
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luz libre, no menor de 90 centímetros y cuyos dispositivos de mani-
pulación estarán como máximo a 115 centímetros de altura. En su
defecto, en el control habrá de colocarse una portilla con la misma
luz libre mínima, de apertura por el personal de la estación, que ga-
rantice el paso de una silla de ruedas o de un usuario con perro-guía.

El sistema de alumbrado exterior dotará de un nivel mínimo de ilu-
minación en la entrada principal de 150 luxes medidos a nivel del
suelo. Si se requiere iluminación artificial para alcanzar estos nive-
les, el nivel de iluminación será al menos 40 luxes superior a los
niveles de iluminación del entorno, y con una temperatura de color
mas fría. Se evitará dejar espacios ensombrecidos.

Mobiliario, complementos y elementos en voladizo

Todo el mobiliario, complementos y elementos en voladizo contras-
tarán con su entorno y tendrán sus bordes redondeados, evitando
materiales que brillen o destellen.

El mobiliario y los complementos estarán situados donde no obs-
truyan el paso de personas con discapacidad visual. Como norma
general, el mobiliario se colocará encastrado, alineado en un late-
ral, fuera del itinerario peatonal y que no rompa la franja guía, evi-
tando la instalación de aquellos que sean móviles. 

Todos aquellos elementos en voladizo que estén por debajo de una
altura de 220 centímetros, que sobresalgan más de 15 centímetros,
se señalizarán mediante un obstáculo en el suelo hasta una altura
máxima de 25 centímetros, que pueda ser detectado por el bastón
de una persona con discapacidad visual.

No existirán elementos colgados por debajo de una altura de 220
centímetros.

En cada área de descanso existirá, al menos, un espacio dotado de
asientos ergonómicos, con respaldo, y se colocaran también apo-
yos isquiáticos.

Punto de venta de billetes, información y atención al cliente

Donde existan mostradores para venta de billetes, mostradores de
información y puntos de asistencia al viajero, se procurará una cla-
ra identificación de los mismos.
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Al menos un mostrador para cada función será accesible para las
distintas discapacidades, según la norma técnica al efecto.

Máquinas expendedoras y otros elementos interactivos

(*) Si existen baterías de máquinas para la misma función o que ex-
penden el mismo producto, al menos una de ellas deberá tener las
instrucciones de uso dotadas de:

(*) Rótulos en Braille sobre las ranuras indicando su función: «mo-
nedas», «billetes», «tarjetas» u otras funciones pertinentes.

(*) Las pantallas dispondrán de mensajes cortos y fácilmente legi-
bles. Se recomiendan las fuentes de tipo Arial, tamaño 28. Asimis-
mo, deben estar en alto contraste.

(*) Los diales y ranuras se situarán a una altura de 95 centímetros
y 120 centímetros. La recogida de billetes o productos expendidos
se situará a una altura de 70 centímetros.

(*) En cada grupo de teléfonos públicos debe instalarse al menos uno
de ellos habilitado para personas con discapacidad visual, con disca-
pacidad auditiva y con discapacidad física. Estará señalizado al efecto.

Las máquinas expendedoras se ubicarán siempre en el mismo sitio
para ser localizadas fácilmente.

Información visual y acústica

Objeto. Se debe proporcionar de manera visual y acústica la infor-
mación básica para los viajeros. 

Se considerarán informaciones básicas las variaciones de última hora,
incidencias o situaciones de emergencia. La información escrita se pro-
curará emitir simultáneamente en una pantalla con la lengua de signos. 

La información hablada será coherente con la información visual que
se proporcione.

Señalización. La información visual será legible en todas las condicio-
nes de iluminación general, contrastará con el fondo sobre el que está
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presentada y será coherente con la información hablada que se pro-
porcione, que si tecnológicamente es factible será literal y simultánea.

Los elementos de información (carteles, paneles, monitores, etc.) se
han de colocar en lugares que permitan a sus lectores aproximarse o
alejarse de ellos lo que les exija su discapacidad visual o física. Esta-
rán iluminados directamente, sin que se produzcan reflejos sobre ellos,
con colores contrastados entre fondo y texto. Los anuncios no se mez-
clarán con los sistemas de información y orientación generales.

La señalización, los símbolos y los pictogramas se utilizarán de
modo coherente a lo largo de todo el recorrido. 

La información con pavimento tacto-visual se dará a las personas
con discapacidad visual o intelectual con un tipo de acabado su-
perficial y de colores adecuados.

Información dinámica. Las pantallas de información dinámica se dimen-
sionarán para mostrar nombres y palabras completas, admitiéndose abre-
viaturas de fácil comprensión. Cada nombre de estación, o palabra de
mensaje, se mostrará durante un mínimo de 2 segundos. Si se utiliza un
sistema de información en movimiento (horizontal o vertical), la velocidad
de desplazamiento no será mayor de 6 caracteres por segundo.

Pictogramas. No existirán más de 3 pictogramas junto a una única
flecha de dirección.

En caso de que existieran dotaciones para personas discapacitadas
de algún tipo no especificado se incluirá un signo conforme a la sim-
bología internacional para la «dotación para personas con discapa-
cidad» acompañado del SIA.

Además, se incluirá el signo mencionado junto a la información direccio-
nal para recorridos y servicios accesibles para personas en silla de rue-
das, señalización de la zona de embarque para viajeros en silla de rue-
das y señalización de la zona donde estén instalados bucles de inducción.

Andenes

A. Generalidades
A. (*) La altura de los andenes no superará la del piso del tren en

su posición más baja.
A. El borde de los andenes será de traza recta.
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B. Suelos
A. B.1 Calidad de resbaladizo del pavimento.
A. B.1 (*) Se aconsejan los acabados superficiales que se relacio-

nan, en general:

En cuanto a su color, sólo se aconseja que armonice y contraste
con el de las zonas especiales.
A. B.2 Acabado superficial y color de zonas especiales
A. B.2 Pieza de borde. Su diseño convencional y normalizado, ranu-

rado es correcto. Se sugiere rellenar las ranuras con carbo-
rundo. Su mejor color es aquel que contrate con el de la vía.

A. B.2 Línea de puntos de luz inmediatos a la pieza de borde. Se
aconseja instalar, aneja a la pieza de borde y hacia su in-
terior, una línea de puntos de luz, a todo lo largo del andén,
que emitan ligeros destellos ante la llegada del tren.

A. B.2 (*) Banda de advertencia de peligro. Adosada a la anterior,
se ha de colocar una franja de advertencia de peligro pró-
ximo, de botones de color amarillo vivo y reflectante.

A. B.2 Banda de encaminamiento. Si entre la banda anterior y el
paramento del andén (caso de vía única) o entre la banda
de advertencia y el centro del andén hay espacio razona-
ble, se colocará una banda de pavimento listado que enca-
mine por textura y color, paralela al borde del andén, a to-
dos los puntos de interés, con los quiebros precisos.

A. B.2 Franjas de advertencia. Ante esos puntos se colocará una
franja de advertencia, con el mismo tipo de diseño superfi-
cial, listado, paralelo al objeto inmediato.

A. B.2 (*) Una de las más importantes de estas franjas formará  la
llamada «zona segura». La misma, transversal al andén,
conduce a la «puerta de servicio accesible» del tren.

A) Paneles de borde
Se sugiere que en el borde del andén se coloque un panel a
todo lo largo, con puertas que abran solamente cuando el tren
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pare exactamente en lugar que empareje sus puertas con las del
panel del borde. 

B) Alumbrado
(*) Genéricamente, el andén tendrá un nivel de iluminación de
150 luxes, con luminarias de una temperatura de color en torno
a los 4.500° K. El borde del andén tendrá un nivel de ilumina-
ción de al menos 200 luxes y sus luminarias serán de una tem-
peratura de color en torno a los 6.000° K.

C) Información visual y sonora
La megafonía general será suplementada ligeramente en algún
punto del andén con altavoces a los que pueda aproximar el oído
una persona con hipoacusia.
También, la megafonía podrá conectarse con un bucle de induc-
ción magnética, que permita su audición a las personas con más
severa discapacidad auditiva, portadoras de audífono con posi-
ción «T». Dichas medidas estarán claramente identificadas.
La información visual ha de seguir las normas técnicas que con-
ducen a que una persona con discapacidad visual pueda leerla
con comodidad (sea disfrutada al máximo posible por personas
con discapacidad visual). 
Se aconseja concentrar este tipo de medidas de refuerzo de los
medios de información, y otras más específicas, en la llamada
«zona segura» de cada andén.
Las situaciones de emergencia han de advertirse en toda la es-
tación, también en los andenes, con los medios luminosos y so-
noros normados.

D) Mobiliario
(*) En los andenes se han de disponer asientos y apoyos is-
quiáticos accesibles.

Accesibilidad en las vías de evacuación

(*) Las estaciones de todo tipo, con niveles de uso público a nivel
como el del viario, subterráneos o aéreos, contendrán vías de eva-
cuación accesibles.

De forma prioritaria, las mismas se basarán en rampas fijas. Si es-
tas no son factibles, se instalarán ascensores habilitados al efecto
para su uso en situaciones de emergencia, aunque puedan ser de
uso convencional en situación normal; esa habilitación consistirá en
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formar en sus paradas sectores de incendio independientes y dis-
poner de una forma de alimentación de energía eléctrica propia en
situación de emergencia.

En caso de no ser tampoco factible esta solución, se habilitarán las
Áreas de Rescate Asistido precisas. 

Se trata de recintos protegidos contra fuego y humo, y vigiladas y
comunicadas, para que las personas con discapacidad puedan es-
perar en condiciones seguras al servicio de rescate competente.

Paradas de tranvías

Generalidades

(*) La superficie del andén no estará a más altura que la del piso
del vehículo en su posición más baja.

(*) El pavimento será de superficie antideslizante, tanto en seco
como en mojado, y no producirá deslumbramientos. 

(*) Las paradas se comunicarán con el resto del viario peatonal ur-
bano con un itinerario accesible.

La presencia de las paradas, «advertencia», se señalizará en el pa-
vimento mediante la colocación de una franja de detección tacto-vi-
sual de textura acanalada, de 120 centímetros como mínimo de an-
cho con contraste cromático elevado en relación con las áreas de
pavimento adyacentes. Dicha franja transcurrirá en sentido trans-
versal al de la línea de marcha a través de todo el ancho de la ace-
ra, desde la fachada, zona ajardinada o parte más exterior del iti-
nerario peatonal, hasta la zona del bordillo.

(*) Junto a la pieza de bordillo del andén, en la zona del pavimen-
to adyacente al mismo, se instalará una franja tacto visual de bo-
tones de color amarillo vivo reflectante.

Dicha franja transcurrirá sin interrupciones a lo largo de todo el 
andén.

Los postes correspondientes a las paradas contarán con infor-
mación sobre identificación y denominación de la línea en sistema
Braille.
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Si se informa a los usuarios en una pantalla de la situación de los
tranvías de las líneas que paran en una parada se procurará com-
pletar el dispositivo con la información sonora simultánea, a la de-
manda de una persona con discapacidad visual, con un mando a
distancia de los utilizados para el funcionamiento de la información
sonora de los semáforos, o sistema alternativo.

Marquesinas

La configuración de la marquesina deberá permitir el acceso bien late-
ralmente, bien por su parte central, con un ancho libre mínimo de paso
de 90 centímetros. Asimismo, su espacio interior admitirá la inscripción
de dos cilindros concéntricos superpuestos libres de obstáculos, el in-
ferior, desde el suelo hasta una altura de 25 cm con un diámetro de
150 centímetros y el superior, hasta una altura de 210 centímetros me-
didos desde el suelo, con un diámetro de 135 centímetros.

Si alguno de los cerramientos verticales fuera transparente o trans-
lúcido, este dispondrá de dos bandas horizontales entre 5 y 10 cen-
tímetros de ancho, de colores vivos y contrastados que transcurran
a lo largo de toda su extensión, la primera de las bandas a una al-
tura entre 70 y 80 centímetros y la segunda entre 140 y 170 cen-
tímetros, medidas desde el suelo.

La información correspondiente a la identificación, denominación y
esquema de recorrido de las líneas, contará con su transcripción al
sistema Braille.

(*) Se dispondrá al menos de un apoyo isquiático y algún asiento.
Los asientos agrupados o individuales tendrán reposabrazos al me-
nos en su lateral exterior; la altura desde el asiento al suelo será
de 45 ± 2 centímetros. 

Máquinas expendedoras, canceladoras y terminales de información

✓ En el B.O.E nº 55 de 4 de Marzo de 2008 ha salido una corrección de erra-
tas en la que se dice que en la página 49971, segunda columna, en el últi-
mo apartado, donde dice “3.3.3”, debe decir “1.2.3”

La ubicación de las máquinas billeteras se señalizarán mediante la
instalación en el pavimento de una franja tacto visual con contras-
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te de color elevado, dispuesta en paralelo al frente de la máquina,
adyacente a la misma y con una longitud igual a dicho frente. El
ancho de la franja será de 120 centímetros. 

(*) Al menos una de las máquinas tendrá las medidas de accesibi-
lidad para las distintas discapacidades, descrita en el punto 1.1.6
de condiciones básicas en las estaciones de metro.

Condiciones básicas de accesibilidad comunes a los tres sistemas
(metro convencional, metro ligero y tranvía)

FRONTERA ENTRE EL MATERIAL MÓVIL Y EL ANDÉN

Distancias óptimas

Las distancias óptimas recomendadas en los accesos, lagunas ho-
rizontal y vertical, entre el material móvil y el andén, son:

h= Altura entre andén y el suelo del vehículo.
s= Distancia entre borde del andén y borde del vehículo.

h= Comprendida entre 0 y 50 milímetros.
s= Comprendida entre 0 y 50 milímetros.

Distancias permitidas

Se pueden permitir lagunas:

h= Comprendida entre 0 y 50 milímetros.
s= Comprendida entre 0 y 75 milímetros.

Distancias vertical negativa

Se recomienda que la laguna vertical no sea negativa.

MATERIAL MÓVIL

Tanto en metro convencional, como en metro ligero, como en tranvía,
la altura del material móvil ha de ser similar a la de los andenes.
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Estas condiciones básicas son de aplicación en el material móvil de
estos tres sistemas de modo de transporte del ferrocarril metropoli-
tano.

Puerta de servicio accesible

Al menos una de las puertas de acceso de cada tren o tranvía
garantizará la accesibilidad de las personas con movilidad redu-
cida. Será la primera del tren, inmediata a la cabina del maqui-
nista.

Utilización de paletas o rampas: en caso de laguna horizontal ma-
yor de 75 milímetros o de laguna vertical por encima de 50 milí-
metros o por debajo de 25 milímetros será necesaria la utilización
de paletas o rampas motorizadas para mejorar el acceso. Se colo-
carán en la puerta de servicio accesible.

El ancho libre de esta puerta de acceso ha de ser suficiente según
la norma técnica al efecto.

Las puertas de acceso tendrán un alto contraste cromático en rela-
ción con el correspondiente al resto del vehículo.

Estarán provistas de un dispositivo anti-aprisionamiento.

De ser necesario un pulsador para la apertura, este se situará ac-
cesible, con alto contraste de color y detectable fácilmente por su
forma por una persona ciega.

Solicitud de parada

La solicitud de parada se confirmará de forma sonora y visual.

Se instalará en el interior, en el espacio reservado para pasajeros
en silla de ruedas un pulsador de solicitud de parada.

Estos pulsadores estarán señalizados visual y táctilmente.

Con carácter general, todos los pulsadores de solicitud de para-
da serán de un color que contraste con la superficie a la que es-
tén fijados y deberán poder ser accionados con la palma de la
mano.
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Barras y asideros

En todo el tren o tranvía se dispondrá una trama completa de barras
y asideros, sin zonas en las que existan dificultades para asirse.

Su sistema de anclaje y tipo de material deberán evitar oscilaciones.

La superficie de barras, asideros y montantes de sujeción y ayuda
en la progresión interior, deberá ser de un material antideslizante y
color que contraste con su entorno.

Se deberán fijar en ambos lados de todas las puertas de servicio
barras y/o asideros.

Asientos reservados

Al menos dos asientos próximos a la puerta de acceso, por coche,
estarán reservados a personas con discapacidad no usuarias de si-
llas de ruedas, señalizándolos con el pictograma correspondiente.

Se instalarán asideros en sus proximidades para ayuda en las ope-
raciones de sentarse/levantarse y sujeción, así como un pulsador
de solicitud de parada.

Los reposabrazos, de existir, serán abatibles.

Piso del vehículo

El piso del vehículo será de materiales que no produzcan reflejos y
será no deslizante tanto en seco como en mojado.

Información para pasajeros con discapacidad sensorial

a) Información exterior
Se dispondrá de un avisador acústico y luminoso en las inme-
diaciones de la puerta de servicio accesible con el fin de facili-
tar la localización de esta.
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b) Información interior
Se dispondrá de un dispositivo que de forma visual y sonora in-
forme sobre parada solicitada y sobre denominación de la próxi-
ma parada.

c) Puertas
Las puertas contendrán avisadores sonoros y luminosos de aper-
tura y cierre de puertas, perceptibles tanto desde el interior como
desde el exterior.

Acondicionamiento exterior

El símbolo internacional de accesibilidad, ya mencionado, se fijará
en la parte frontal derecha del vehículo. 

La «puerta de servicio accesible» que tenga los dispositivos de ac-
ceso para las personas en silla de ruedas, se señalizará en su par-
te exterior e interior con el mencionado logotipo del SIA.

El contraste se obtendrá con la superficie en colores claros y los
caracteres en colores oscuros. Se cuidará que los contrastes cau-
sen deslumbramientos, como sucede entre el blanco y el negro.

Suelo

En el interior, la línea de borde del suelo y el borde de los pelda-
ños, en su caso, se señalizarán en toda su longitud con una franja
de color fuertemente contrastado en relación con el resto del suelo.

Paneles luminosos interiores

La información en los paneles luminosos interiores, deberán po seer
caracteres gráficos según la norma técnica específica.

Espacio para pasajeros en silla de ruedas

Debe de existir al menos un espacio libre de asientos con capaci-
dad para alojar al menos a dos pasajeros en silla de ruedas. El rec-
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tángulo que forma la superficie para cada uno de los pasajeros se
posicionará con el lado mayor paralelo al eje longitudinal del ve-
hículo. En esta superficie no podrá existir ningún escalón ni ningún
otro obstáculo.

La superficie de alojamiento para una persona en silla de ruedas ha
de tener unas dimensiones mínimas de: 

Longitud: 1.300 milímetros.
Anchura: 800 milímetros.

El pasajero en silla de ruedas deberá posicionarse, en la super-
ficie mencionada, mirando hacia la parte trasera del vehículo o
de frente y paralelo al lateral de este, nunca en posición trans-
versal.

La persona viajando en su silla de ruedas deberá apoyar la espal-
da y la cabeza en un respaldo o mampara almohadillada. 

El espacio reservado al pasajero en silla de ruedas, en el lateral del
vehículo, se indicará con un pictograma o cartel indicador,

En el espacio reservado para pasajeros en silla de ruedas se ins-
talará, en el lateral del vehículo, una barra horizontal a una altura
comprendida entre 800/900 milímetros, separada al menos 
40 milímetros. Tendrá un diámetro comprendido entre 30/40 milí-
metros.

El itinerario desde la puerta de acceso de los pasajeros en silla de
ruedas hasta el espacio reservado será accesible.

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD EN EL
TRANSPORTE EN TAXI

PARADAS DE TAXI

Entorno urbano

Las paradas de taxi estarán unidas en el entorno urbano a través
de vías accesibles. Esta condición será especificada con el detalle
preciso en una norma técnica que tenga en cuenta las distintas for-
mas de embarque de estos viajeros.
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TAXIS ACCESIBLES

Generalidades

Los vehículos que presten servicio de taxi o autotaxi y que se quie-
ran calificar de accesibles, para poder transportar personas con dis-
capacidad, deben satisfacer los requisitos recogidos en la Norma
UNE 26.494 y sus posteriores modificaciones.

Medidas imprescindibles

De entre las condiciones básicas, se señalan las medidas impres-
cindibles.

Viajero en silla de ruedas

El vehículo estará acondicionado para que pueda entrar y salir, así
como viajar en el mismo una persona en su propia silla de ruedas;
todo ello con comodidad y seguridad.

Para ello el vehículo dispondrá de los medios homologados y/o la
transformación o reforma de importancia necesarios. Estará dotado
de un habitáculo que permita viajar a este pasajero de frente o de
espaldas al sentido de la marcha, nunca transversalmente; llevará
un respaldo con reposa-cabezas fijo (unido permanentemente a la
estructura del vehículo); dispondrá de anclaje de la silla de ruedas
y un cinturón de seguridad de al menos tres puntos de anclaje para
su ocupante. Estos dos últimos dispositivos será obligación del ta-
xista colocarlos, si el usuario lo desea.

Otras personas

Si la altura entre la calzada y el marco del umbral de la puerta la-
teral trasera es superior a 250 milímetros es obligatorio que lleve
un escalón, con los requisitos especificados en la antedicha norma.
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Los taxis adaptados deberán llevar las tarifas escritas  en sistema
Braille.

Un vehículo tipo «furgoneta» (capacidad igual a 9 plazas, incluido
el conductor) o un vehículo «todo terreno», que por sus caracterís-
ticas dimensionales podrían cumplir con los requisitos técnicos, no
serán homologados como autotaxis accesibles por no responder al
criterio fundamental de normalización.

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD EN LOS
SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL

DEFINICIÓN

Un servicio de transporte especial (STE) es aquel que no tiene to-
das, aunque pueda tener alguna de las características de un servi-
cio de transporte ordinario; esto es, regularidad, horarios, tarifación
comercial y recorridos fijos, entre otras.

Además, es un servicio que se concibe expresamente para trans-
portar a los ciudadanos con más grave discapacidad de cualquier
tipo; que por ello no pueden o no quieren utilizar los servicios de
transporte ordinario, aunque sean accesibles. Esto puede suceder
por su grave discapacidad intelectual o física (falta de equilibrio, de
coordinación de movimientos, incapacidad de manejar o valerse de
una silla de ruedas…).

En todo caso los STE tendrá tarificación política.

Estos STE se prestan sólo con vehículos adaptados y con perso-
nal cualificado en todo el proceso del servicio: antes y durante el
mismo.

Pueden darse los servicios, siempre a la demanda, con antelación
o sin ella, en grupo o individual; con vehículos de diferentes capa-
cidades, siempre automóviles, pero desde turismos hasta autobu-
ses, pasando por furgonetas, microbuses y minibuses.

El ámbito en que pueden operar los STE no tiene límite, pues debe
resolver las carencias de los servicios de transporte ordinario. Lo
mínimo debe ser el ámbito municipal, si bien en las grandes ciuda-
des ese ámbito se puede parcelar. Por el contrario, en los peque-
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ños núcleos de población será preciso que preste servicio en ám-
bitos mancomunados o comarcales.

Los STE han de explotarse mediante una estructura de asistencia
permanente, con medios humanos y materiales coordinados en un
centro de recepción de las demandas y control de los medios con
los que se responde a las mismas. El centro estará permanente-
mente comunicado con los vehículos del STE.

De acuerdo con la entidad del STE y sus medios podrá tener ser-
vicios con regularidad, periodicidad y recorridos fijos. Otros podrán
ser creados y/o modificados por el centro organizativo, con plazo o
instantáneamente.

INFRAESTRUCTURA

Dado que los STE pueden tener vehículos de distinto tipo no tiene
objeto definir condiciones básicas para sus infraestructuras. Además,
su operativo no suele tener puntos de parada fijos.

MATERIAL MÓVIL

El material móvil ha de tener unas medidas especialmente estrictas
de accesibilidad.

Vehículos con capacidad hasta 9 plazas, incluido el conductor

Estos vehículos, desde turismos a furgonetas, tendrán como condi-
ciones básicas de accesibilidad las establecidas en la Norma UNE
26.494/2004 («Vehículos de carretera. Vehículos para el transporte de
personas con movilidad reducida. Capacidad igual o menor a nueve
plazas, incluido el conductor») y sus posteriores modifica ciones.

Vehículos con capacidad superior a 9 plazas

Las condiciones básicas de accesibilidad de estos vehículos serán
las establecidas en la Orden CTE/1612/ 2002, de 25 de junio, por
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la que se actualizan los anexos I y II del Real Decreto 2028/1986,
de 6 de junio, sobre las normas para la aplicación de determinadas
directivas de la CE, relativas a la homologación de tipos de vehí-
culos automóviles, remolques, semirremolques, motocicletas, ciclo-
motores y vehículos agrícolas, así como de partes y piezas de di-
chos vehículos.

MEDIDAS TRANSVERSALES

CARÁCTER COMPLEMENTARIO DE LAS MEDIDAS
TRANSVERSALES

Las medidas que se contienen en este anexo serán de aplicación
cuando no se contemple ninguna específica sobre la materia en el
anexo sectorial correspondiente.

Se considerarán condiciones básicas de accesibilidad y no discri-
minación para las infraestructuras y servicios de pequeña entidad
las recogidas en los puntos 3, 4.c), 5.2.in fine, 6, 8 y 10, frente a
las de gran entidad, para las que todas las normas del presente real
decreto son de obligado cumplimiento.

SERVICIOS AL VIAJERO CON DISCAPACIDAD

En las instalaciones de transporte público de entidad tal que su ges-
tión lo permita se dispondrá de un servicio asistencial, debidamen-
te formado, para atender a las personas con discapacidad, en su
tránsito por la instalación, facilitarles la información que precisen y
atenderles en la expedición de billetes.

PERROS-GUÍA Y DE ASISTENCIA

Se habilitarán, en la medida de lo posible, lugares para que los
perros-guía y de asistencia puedan realizar sus necesidades fisio-
lógicas.

En todos los vehículos de los servicios de transporte público serán
aceptados los perros-guía y de asistencia debidamente identifica-
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dos. Viajarán junto a su dueño. Igualmente se permitirá su entrada
y estancia en los edificios y dependencias de uso público de aque-
llos servicios.

MEDIDAS DE INFORMACIÓN

En los servicios e instalaciones de entidad tal que su gestión lo per-
mita se adoptarán las siguientes medidas: 

a) Páginas de Internet. Si dispone de una página o sitio de Inter-
net se procurará recopilar y concentrar en un enlace toda la in-
formación disponible que pueda ser de utilidad para los viajeros
potenciales con alguna discapacidad. 

a) Con objeto de que pueda ser utilizado correctamente por el ma-
yor número posible de usuarios, incluyendo a personas con di-
ferentes tipos de discapacidad, el contenido se presentará de ma-
nera clara, con un lenguaje accesible y simple y con mecanismos
usuales de navegación, según las pautas de la Iniciativa sobre
Accesibilidad a la Web (Web Accessibility Initiative, WAI,
http://www.w3.org/wai).

b) Folletos informativos específicos. Se pondrán a disposición de
los posibles viajeros con discapacidad folletos informativos, en
los formatos que los hagan útiles para el mayor número de dis-
capacidades. Contendrán un extracto de la información precisa
para preparar y realizar el viaje en las mejores condiciones po-
sibles, derechos del viajero con discapacidad, normas de segu-
ridad, protocolos, etc.

c) Otros medios. Si el servicio de transporte contara con otros me-
dios de información, generales o convencionales, como guías
impresas, estas incluirán una información al menos básica so-
bre la accesibilidad de sus infraestructuras, servicios disponibles,
etc.

MATERIAL AUXILIAR

Las instalaciones de transporte interurbano de entidad tal que su
gestión lo permita dispondrán de material auxiliar que puedan pre-
cisar las personas con discapacidad en su tránsito por las mismas
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y, en todo caso, de forma imprescindible de sillas de ruedas ordi-
narias.

En los servicios de larga distancia, cuando el material móvil lo per-
mita, se dispondrá del material auxiliar o ayudas técnicas que pu-
dieran resultar de utilidad durante el viaje a las personas con dis-
capacidad.

El material auxiliar o las ayudas técnicas propiedad de las perso-
nas con discapacidad se almacenarán en lugar adecuado y de for-
ma estable y segura.

SITUACIONES DE EMERGENCIA

Los operadores de transporte deberán establecer, en el plazo de
un año a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto, el
protocolo y previsión de actuaciones en las situaciones de emer-
gencia que pudieran darse en el viaje, atendiendo a las especifi-
cidades tanto de la discapacidad como del modo y medio de trans-
porte.

En las terminales de viajeros incluidas en el ámbito de aplicación
de este Real Decreto, siempre que ello resulte posible y proporcio-
nado, las vías de evacuación de uso general serán accesibles a to-
das las personas, teniendo en cuenta la normativa de protección
contra incendios en edificios públicos.

INCIDENCIAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Cuando un operador tenga que resolver una posible incidencia en
su servicio que le obligue a utilizar un medio de transporte de apo-
yo, deberá organizar la operación considerando que los servicios ex-
traordinarios que procedan tienen que prestase en condiciones de
dignidad y accesibilidad para los viajeros con discapacidad, procu-
rando en la medida de lo posible:

Vehículos accesibles de apoyo.

Medios para resolver la transferencia entre un posible vehículo ave-
riado y el de apoyo.
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En su caso, alojamiento de apoyo accesible.

DISPOSITIVOS DE ALARMA EN EL MATERIAL MÓVIL

Los dispositivos de alarma de uso público en situaciones de emer-
gencia serán accesibles en todo vehículo y, en la medida de lo po-
sible, a las personas con cualquier discapacidad.

TRIPULACIONES

Las empresas operadoras que deban prestar atención al pasaje es-
tablecerán procesos de formación para su tripulación, a fin de que
puedan asistir y auxiliar a los pasajeros con discapacidad, cualquiera
que sea la situación.

PLAZAS RESERVADAS

En todos los medios de transporte público en que sea factible exis-
tirán plazas de ocupación preferente para personas con discapaci-
dad, con las características que los manuales técnicos de cada uno
de ellos establezcan. 

Se ofrecerán plazas de ocupación preferente en todas las clases.
En el supuesto de que un modo de transporte sólo contara con pla-
zas de ocupación preferente en clases superior (preferente, club,
etc.), el viajero con discapacidad tendrá derecho a utilizarlas abo-
nando sólamente el precio del billete de clase inferior (turista, etc.).

CONDICIONES DE ATENCIÓN AL VIAJERO

En los distintos servicios de transporte se dispondrá, según lo es-
tablecido en el presente Real Decreto y los correspondientes ane-
xos, de los equipos y dispositivos que aseguren el viaje y la asis-
tencia a las personas con discapacidad en condiciones de dignidad,
así como de comodidad y seguridad razonables, evitándose la uti-
lización, salvo en circunstancias excepcionales, de medios improvi-
sados como el traslado «a pulso» de los viajeros con necesidades
intensas de apoyo (usuarios de sillas de ruedas, etc.).
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La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades,
no Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Dis-
capacidad (LIONDAU) ha supuesto un cambio de enfoque en la for-
ma de abordar la equiparación de derechos de estas personas den-
tro de la sociedad. Por primera vez una ley reconoce que las
desventajas de las personas con discapacidad, más que en sus pro-
pias dificultades personales, tienen su origen en los obstáculos y
condiciones limitativas que impone una sociedad concebida con arre-
glo a un patrón de persona sin discapacidad. Y, en consecuencia,
plantea la necesidad y obligatoriedad de diseñar y poner en mar-
cha estrategias de intervención que operen simultáneamente sobre
las condiciones personales y sobre las condiciones ambientales.

Se introduce así en la normativa española el concepto de «accesi-
bilidad universal», entendida como la condición que deben cumplir
los entornos, productos y servicios para que sean comprensibles,
utilizables y practicables por todas las personas. Esta concepción
se fundamenta en los criterios de diseño para todos y autonomía
personal, e incorpora una perspectiva de la discapacidad y de las
condiciones funcionales de la población mucho más plural. Por una
parte, las personas no se pueden agrupar en categorías cerradas
de capacidad o incapacidad, sino que han de ser vistas como su-
jetas a cambios en sus condiciones funcionales por motivos a me-
nudo circunstanciales, tales como la edad, el estado de salud o las
consecuencias temporales de accidentes o lesiones. Por otra parte,
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las personas con grandes limitaciones funcionales o discapacidades
han de desempeñar un papel más activo en la sociedad y aspiran
a un modelo de «vida independiente» basado en recibir los apoyos
personales necesarios y modificar el entorno para hacerlo más ac-
cesible.

Partiendo de este nuevo contexto y dando cumplimiento a la dis-
posición final novena de la LIONDAU se publicó el Real Decreto
505/2007, de 20 de abril, por el que se aprobaron las Condicio-
nes Básicas de Accesibilidad y no Discriminación de las Personas
con Discapacidad para el Acceso y Utilización de los Espacios Pú-
blicos Urbanizados y Edificaciones. Con este Real Decreto se re-
gula por primera vez en una norma de rango estatal dichas con-
diciones, pues hasta ahora sólo las Comunidades Autónomas, en
cumplimiento de sus competencias, habían desarrollado una nor-
mativa específica de accesibilidad relativa al diseño de los entor-
nos urbanos.

La dispersión de normas resultante y la falta de un referente unifi-
cador han provocado la existencia de distintos criterios técnicos, po-
niendo en cuestión la igualdad entre las personas con discapacidad
de diferentes Comunidades Autónomas y propiciando la aplicación
de un concepto parcial y discontinuo de accesibilidad en las ciu -
dades.

El presente documento técnico desarrolla el mandato contenido en
la disposición final cuarta del Real Decreto 505/2007, ya citado, que
demanda la elaboración de un documento técnico de las condicio-
nes básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y
utilización de los espacios públicos urbanizados por medio de Or-
den del Ministerio de Vivienda. Desarrolla, asimismo, los criterios y
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, aplicables
en todo el Estado, presentados de forma general en dicho Real De-
creto. Estos criterios son producto de la experiencia de intervención
para la mejora de la accesibilidad en España a lo largo de más de
una década dedicada al desarrollo y aplicación de normas autonó-
micas, la realización de planes y obras de accesibilidad en munici-
pios y edificaciones, la investigación y aplicación de avances técni-
cos, o la acción institucional de las Administraciones Públicas y el
movimiento asociativo de personas con discapacidad. Gracias a todo
ello la sociedad está más preparada para reconocer las ventajas de
la accesibilidad universal y hacerlas suyas.
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Este documento también busca insertar la accesibilidad universal de
forma ordenada en el diseño y la gestión urbana, única vía de cum-
plimiento global del Real Decreto. Para ello se requiere una mayor
sistematización y unidad de criterio, tal como la que se ha aplica-
do, por ejemplo, en el caso de la señalización táctil para personas
con discapacidad visual en la vía pública, muy poco desarrollado
hasta ahora en las normativas previas. Pero también requiere ofre-
cer soluciones muy concretas ante requerimientos como el que exi-
ge garantizar en los itinerarios peatonales «el paso, el cruce y el
giro o cambio de dirección, de personas, independientemente de sus
características o modo de desplazamiento» (artículo 11.1 del Real
Decreto 505/2007), lo que se ha de interpretar como que dos per-
sonas en silla de ruedas puedan hacerlo y, consecuentemente, am-
pliar el ancho de paso mínimo de los itinerarios peatonales para ha-
cerlo posible.

Estas y otras soluciones y parámetros dejan obsoletos, por sus ma-
yores o más precisas exigencias, a los de otras normativas vigen-
tes. Todo ello con el propósito de materializar los cambios que pro-
pone el Real Decreto, pero desde la consideración de los contenidos
de la normativa autonómica aprobada, las normas técnicas y la bue-
na práctica internacional.

La aplicación de estas condiciones básicas se realizará en primer
lugar en las áreas de nueva urbanización, lo que facilita la intro-
ducción de los nuevos criterios a partir del espíritu y la letra del Real
Decreto. Estos cambios, que apuntan a un nuevo concepto de es-
pacio público, más abierto a la diversidad y con una mayor calidad
de uso, deberán aplicarse también a cualquier espacio público ur-
banizado con anterioridad y susceptible de ajustes razonables, a
partir del 1 de enero de 2019. En este sentido, resulta imprescindi-
ble recurrir a la definición de «ajustes razonables» que contiene la
Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de las perso-
nas con discapacidad, de acuerdo con la cual «se entenderán como
las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no
impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se re-
quieran en un caso particular para garantizar a las personas con
discapacidad el goce o ejercicio de la igualdad de condiciones con
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamen-
tales». En el citado plazo, y con la introducción de los nuevos re-
quisitos presentes en este documento, deberán haber cambiado as-
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pectos importantes del diseño, la ejecución y gestión de los espa-
cios públicos urbanizados, de modo que su generalización a los es-
pacios existentes sea más sencilla. Además, las Comunidades Au-
tónomas que revisen sus reglamentos y leyes en este periodo
tendrán la oportunidad de hacerlo de forma acorde a unas condi-
ciones mínimas de más amplia aplicación. En la tramitación de esta
Orden Ministerial se han cumplido los trámites establecidos en la
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. De manera espe-
cial, han sido consultadas todas las Comunidades Autónomas y las
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y el Consejo Nacional de
la Discapacidad.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Aprobación del Documento Técnico que
desarrolla las Condiciones Básicas de Accesibilidad y no
Discriminación para el Acceso y la Utilización de los 
Espacios Públicos Urbanizados

Se aprueba el Documento Técnico que desarrolla las Condiciones
Básicas de Accesibilidad y no Discriminación para el Acceso y la
Utilización de los Espacios Públicos Urbanizados cuyo texto se in-
cluye como anexo.

Régimen de aplicación
1. El Documento Técnico aprobado por esta Orden no será de aplicación

obligatoria a los espacios públicos urbanizados nuevos, cuyos planes y
proyectos sean aprobados definitivamente durante el transcurso de los
seis primeros meses posteriores a su entrada en vigor.

2. En relación con los espacios públicos urbanizados ya existentes a la
entrada en vigor de esta Orden, los contenidos del Documento Técni-
co serán de aplicación a partir del 1 de enero del año 2019, en aque-
llos que sean susceptibles de ajustes razonables, mediante las modifi-
caciones y adaptaciones que sean necesarias y adecuadas y que no
impongan una carga desproporcionada o indebida.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo establecido en esta Orden Ministerial.
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Disposición final primera. Título competencial
Esta Orden Ministerial se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo
149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclu-
siva para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de to-
dos los españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los
deberes constitucionales.

Disposición final segunda. Entrada en vigor
Esta Orden Ministerial entra en vigor al día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

DOCUMENTO TÉCNICO QUE DESARROLLA LAS
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO
DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y LA UTILIZACIÓN DE
LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS CUYO TEXTO SE
INCLUYE COMO ANEXO

DISPOSICIONES GENERALES

Objeto

1. Este Documento Técnico desarrolla las condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapaci-
dad para el acceso y la utilización de los espacios públicos ur-
banizados tal y como prevé la disposición final cuarta del Real
Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las
Condiciones Básicas de Accesibilidad y no Discriminación para
el Acceso y Utilización de los Espacios Públicos Urbanizados y
Edificaciones.

2. Dichas condiciones básicas se derivan de la aplicación de los
principios de igualdad de oportunidades, autonomía personal, ac-
cesibilidad universal y diseño para todos, tomando en conside-
ración las necesidades de las personas con distintos tipos de dis-
capacidad permanente o temporal, así como las vinculadas al
uso de ayudas técnicas y productos de apoyo. De acuerdo con
ello, garantizarán a todas las personas un uso no discriminato-
rio, independiente y seguro de los espacios públicos urbaniza-
dos, con el fin de hacer efectiva la igualdad de oportunidades y
la accesibilidad universal.
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3. Los espacios públicos se proyectarán, construirán, restaurarán,
mantendrán, utilizarán y reurbanizarán de forma que se cum-
plan, como mínimo, las condiciones básicas que se establecen
en esta Orden, fomentando la aplicación avanzada de las tec-
nologías de la información y las telecomunicaciones en los es-
pacios públicos urbanizados, al servicio de todas las personas,
incluso para aquellas con discapacidad permanente o temporal.
En las zonas urbanas consolidadas, cuando no sea posible el
cumplimiento de alguna de dichas condiciones, se plantearán
las soluciones alternativas que garanticen la máxima accesibi-
lidad posible. 

Ámbito de aplicación

1. El ámbito de aplicación de este documento está constituido por
todos los espacios públicos urbanizados y los elementos que lo
componen situados en el territorio del Estado español. Las con-
diciones de accesibilidad y no discriminación para el acceso y
utilización de espacios públicos urbanizados que contiene la pre-
sente Orden se aplican a las áreas de uso peatonal, áreas de
estancia, elementos urbanos e itinerarios peatonales comprendi-
dos en espacios públicos urbanizados de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos siguientes.

2. En las zonas urbanas consolidadas, cuando no sea posible el
cumplimiento de alguna de dichas condiciones, se plantearán las
soluciones alternativas que garanticen la máxima accesibilidad.

ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y ÁREAS DE USO PEATONAL

Los espacios públicos urbanizados

1. Los espacios públicos urbanizados comprenden el conjunto de
espacios peatonales y vehiculares, de paso o estancia, que for-
man parte del dominio público, o están destinados al uso públi-
co de forma permanente o temporal.

2. Los nuevos espacios públicos urbanizados serán diseñados,
construidos, mantenidos y gestionados cumpliendo con las con-

DISPOSICIONES

GENERALES

(cont.)

Art. 2

CAP. II

Art. 3
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diciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las per-
sonas con discapacidad que se desarrollan en el presente Do-
cumento Técnico.

Las áreas de uso peatonal

1. Todo espacio público urbanizado destinado al tránsito o estancia
peatonal se denomina área de uso peatonal. Deberá asegurar un
uso no discriminatorio y contar con las siguientes características:

1. a) No existirán resaltes ni escalones aislados en ninguno de sus
puntos.

1. b) En todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no in-
ferior a 2,20 m.

1. c) La pavimentación reunirá las características de diseño e ins-
talación definidas en el artículo 11.

2. Se denomina itinerario peatonal a la parte del área de uso pea-
tonal destinada específicamente al tránsito de personas, inclu-
yendo las zonas compartidas de forma permanente o temporal,
entre estas y los vehículos.

ITINERARIO PEATONAL ACCESIBLE

Condiciones generales del itinerario peatonal accesible

1. Son itinerarios peatonales accesibles aquellos que garantizan el
uso no discriminatorio y la circulación de forma autónoma y con-
tinua de todas las personas. Siempre que exista más de un itine-
rario posible entre dos puntos, y en la eventualidad de que todos
no puedan ser accesibles, se habilitarán las medidas necesarias
para que el recorrido del itinerario peatonal accesible no resulte en
ningún caso discriminatorio, ni por su longitud, ni por transcurrir
fuera de las áreas de mayor afluencia de personas.

2. Todo itinerario peatonal accesible deberá cumplir los siguientes
requisitos:

2. a) Discurrirá siempre de manera colindante o adyacente a la lí-
nea de fachada o elemento horizontal que materialice física-
mente el límite edificado a nivel del suelo. 
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2. b) En todo su desarrollo poseerá una anchura libre de paso no
inferior a 1,80 m, que garantice el giro, cruce y cambio de di-
rección de las personas independientemente de sus caracte-
rísticas o modo de desplazamiento.

2. c) En todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no in-
ferior a 2,20 m.

2. d) No presentará escalones aislados ni resaltes.
2. e) Los desniveles serán salvados de acuerdo con las caracte-

rísticas establecidas en los artículos 14, 15, 16 y 17.
2. f) Su pavimentación reunirá las características definidas en el

artículo 11.
2. g) La pendiente transversal máxima será del 2%.
2. h) La pendiente longitudinal máxima será del 6%.
2. i) En todo su desarrollo dispondrá de un nivel mínimo de ilumi-

nación de 20 luxes, proyectada de forma homogénea, evitán-
dose el deslumbramiento.

2. j) Dispondrá de una correcta señalización y comunicación si-
guiendo las condiciones establecidas en el capítulo XI.

3. Cuando el ancho o la morfología de la vía impidan la separación
entre los itinerarios vehicular y peatonal a distintos niveles se
adoptará una solución de plataforma única de uso mixto.

4. En las plataformas únicas de uso mixto, la acera y la calzada es-
tarán a un mismo nivel, teniendo prioridad el tránsito peatonal. Que-
dará perfectamente diferenciada en el pavimento la zona preferente
de peatones, por la que discurre el itinerario peatonal accesible,
así como la señalización vertical de aviso a los vehículos.

5. Se garantizará la continuidad de los itinerarios peatonales acce-
sibles en los puntos de cruce con el itinerario vehicular, pasos
subterráneos y elevados.

6. Excepcionalmente, en las zonas urbanas consolidadas, y en las
condiciones previstas por la normativa autonómica, se permitirán
estrechamientos puntuales, siempre que la anchura libre de paso
resultante no sea inferior a 1,50 m.

ÁREAS DE ESTANCIA

Condiciones generales de las áreas de estancia

1. Las áreas de estancia son las partes del área de uso peatonal,
de perímetro abierto o cerrado, donde se desarrollan una o va-

ITINERARIO

PEATONAL

ACCESIBLE

(cont.)
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rias actividades (esparcimiento, juegos, actividades comerciales,
paseo, deporte, etc.), en las que las personas permanecen du-
rante cierto tiempo, debiéndose asegurar su utilización no discri-
minatoria por parte de las mismas.

2. El acceso a las áreas de estancia desde el itinerario peatonal ac-
cesible debe asegurar el cumplimiento de los parámetros de ancho
y alto de paso, y en ningún caso presentarán resaltes o escalones.

3. Todas las instalaciones, actividades y servicios disponibles, de
tipo fijo o eventual, en las áreas de estancia deberán estar co-
nectadas mediante, al menos, un itinerario peatonal accesible y
garantizarán su uso y disfrute de manera autónoma y segura por
parte de todas las personas, incluidas las usuarias de ayudas
técnicas o productos de apoyo.

4. Las áreas de estancia destinadas a la realización de actividades
que requieran la presencia de espectadores deberán disponer de
una plaza reservada a personas con movilidad reducida por cada
cuarenta plazas o fracción, que estarán debidamente señaliza-
das. Estas plazas tendrán una dimensión mínima de 1,50 m de
longitud y 1 m de ancho y estarán ubicadas junto al itinerario pe-
atonal accesible. En estas áreas también se habilitará una zona
donde esté instalado y convenientemente señalizado un bucle de
inducción u otro sistema alternativo que facilite la accesibilidad
de personas con discapacidad auditiva. 

5. Cuando las áreas de estancia incorporen aseos, vestidores o du-
chas, estas dispondrán como mínimo de una unidad adaptada a
personas con discapacidad por cada 10 unidades o fracción.

6. Con el fin de mejorar la accesibilidad de las instalaciones y ser-
vicios se incorporarán dispositivos y nuevas tecnologías que fa-
ciliten su interacción y utilización por parte de todas las perso-
nas, considerando de forma específica la atención a las personas
con discapacidad sensorial y cognitiva.

7. Las personas con discapacidad que sean usuarias de perros-guía
o perros de asistencia gozarán plenamente del derecho a hacer
uso de los espacios públicos urbanizados, sin que por esta cau-
sa puedan ver limitada su libertad de circulación y acceso.

Parques y jardines

1. Todas las instalaciones, actividades y servicios disponibles 
en parques y jardines deberán estar conectadas entre sí y con
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los accesos mediante, al menos, un itinerario peatonal acce -
sible.

2. En estos itinerarios peatonales accesibles se admitirá la utiliza-
ción de tierras apisonadas con una compactación superior al 90%
del proctor modificado, que permitan el tránsito de peatones de
forma estable y segura, sin ocasionar hundimientos ni estanca-
mientos de aguas. Queda prohibida la utilización de tierras suel-
tas, grava o arena.

3. El mobiliario urbano, ya sea fijo o móvil, de carácter permanen-
te o temporal, cumplirá lo establecido en el Capítulo VIII.

4. Deberán preverse áreas de descanso a lo largo del itinerario pea -
tonal accesible en intervalos no superiores a 50 m. Las áreas de
descanso dispondrán de, al menos, un banco que reúna las ca-
racterísticas establecidas en el artículo 26.

5. Se dispondrá de información para la orientación y localización de
los itinerarios peatonales accesibles que conecten accesos, ins-
talaciones, servicios y actividades disponibles. La señalización
responderá a los criterios establecidos en los artículos 41 y 42,
e incluirá como mínimo información relativa a ubicación y dis-
tancias.

Sectores de juegos

1. Los sectores de juegos estarán conectados entre sí y con los ac-
cesos mediante itinerarios peatonales accesibles.

2. Los elementos de juego, ya sean fijos o móviles, de carácter tem-
poral o permanente, permitirán la participación, interacción y de-
sarrollo de habilidades por parte de todas las personas, consi-
derándose las franjas de edades a que estén destinados.

3. Se introducirán contrastes cromáticos y de texturas entre los jue-
gos y el entorno para favorecer la orientación espacial y la per-
cepción de los usuarios.

4. Las mesas de juegos accesibles reunirán las siguientes caracte-
rísticas:

4. a) Su plano de trabajo tendrá una anchura de 0,80 m, como mí-
nimo.

4. b) Estarán a una altura de 0,85 m como máximo.
4. c) Tendrán un espacio libre inferior de 70 × 80 × 50 cm (altura

× anchura × fondo), como mínimo.

ÁREAS DE

ESTANCIA

(cont.)

Art. 8
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5. Junto a los elementos de juego se preverán áreas donde sea po-
sible inscribir un círculo de 1,50 m de diámetro para permitir la
estancia de personas en silla de ruedas; dichas áreas en ningún
caso coincidirán con el ámbito de paso del itinerario peatonal ac-
cesible.

Playas urbanas

1. Las playas situadas total o parcialmente en áreas urbanas de-
berán disponer de puntos accesibles para todas las personas,
cuyo número y ubicación será determinado por el Ayuntamiento
correspondiente, de acuerdo con el grado de utilización de las
playas. 

2. Las aceras, paseos marítimos o vías destinadas al tránsito pea-
tonal colindantes con este tipo de playas reunirán las carac -
terísticas del itinerario peatonal accesible establecidas en el ar-
tículo 5.

3. Los puntos accesibles deberán estar conectados con las vías
destinadas al tránsito peatonal colindantes con la playa, mediante
un itinerario peatonal que se prolongará hasta alcanzar la orilla
del mar, cuando esto sea posible según las condiciones y mor-
fología de la playa, debiendo cumplir los siguientes requisitos:

4. a) Cuando transcurra sobre suelos pavimentados reunirá las ca-
racterísticas del itinerario peatonal accesible establecidas en
el artículo 5.

4. b) Cuando discurra sobre arena de playa u otro suelo no com-
pactado o irregular deberá desarrollarse mediante pasarelas
realizadas con materiales que posean un coeficiente de trans-
misión térmica adecuado para caminar descalzo y cumplan
con los requisitos mínimos de ancho y alto de paso descritos
en el artículo 5. Estas pasarelas o infraestructuras serán de
tipo fijo en el tramo de playa que queda por encima de la lí-
nea de la pleamar y se completarán con tramos no fijos de
características apropiadas para alcanzar la orilla del mar,
cuando esto sea posible de acuerdo con las condiciones y
morfología de la playa.

4. Con el fin de facilitar el acceso a la zona de baño de las per-
sonas usuarias de sillas de ruedas o con problemas de deam-
bulación, las playas urbanas incorporarán, en uno o más de sus
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puntos accesibles, al menos, una silla anfibia o ayuda técnica si-
milar debidamente homologada, así como muletas anfibias.

5. En cada punto accesible y vinculado a la plataforma que trans-
curre sobre la arena de playa u otro suelo no compactado o irre-
gular, deberá existir una superficie horizontal de 2,50 m de lon-
gitud y 1,80 m de ancho con sus mismas características
constructivas, que permitirá la estancia de personas usuarias de
sillas de ruedas o su traspaso a la silla anfibia o ayuda técnica
similar, destinada a facilitar el baño.

6. Los puntos habilitados como accesibles deberán estar conecta-
dos, mediante al menos un itinerario peatonal que cumpla con
los requisitos mínimos de ancho y alto de paso definidos en el
artículo 5, con las instalaciones y servicios disponibles en las pla-
yas urbanas.

7. Será accesible, como mínimo, una unidad de cada agrupación
de aseos, vestidores y duchas disponibles en las playas urba-
nas, ya sean de carácter temporal o permanente.

8. Las características de las duchas exteriores en los puntos de pla-
ya accesibles cumplirán con lo dispuesto en el párrafo 10 del ar-
tículo 34.

ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN

Condiciones generales de los elementos de urbanización

1. Se consideran elementos comunes de urbanización las piezas,
partes y objetos reconocibles individualmente que componen el
espacio público urbanizado de uso peatonal, tales como pavi-
mentación, saneamiento, alcantarillado, distribución de energía
eléctrica, gas, redes de telecomunicaciones, abastecimiento y dis-
tribución de aguas, alumbrado público, jardinería, y todas aque-
llas que materialicen las previsiones de los instrumentos de or-
denación urbanística. Los elementos de urbanización vinculados
al cruce entre itinerarios peatonales e itinerarios vehiculares se
desarrollan en el Capítulo VI.

2. El diseño, colocación y mantenimiento de los elementos de ur-
banización que deban ubicarse en áreas de uso peatonal ga-
rantizarán la seguridad, la accesibilidad, la autonomía y la no dis-
criminación de todas las personas. No presentarán cejas,

ÁREAS DE

ESTANCIA

(cont.)
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Art. 10
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ondulaciones, huecos, salientes, ni ángulos vivos que puedan
provocar el tropiezo de las personas, ni superficies que puedan
producir deslumbramientos.

3. Los elementos de urbanización nunca invadirán el ámbito libre
de paso de un itinerario peatonal accesible. 

Pavimentos

1. El pavimento del itinerario peatonal accesible será duro, estable,
antideslizante en seco y en mojado, sin piezas ni elementos suel-
tos, con independencia del sistema constructivo que, en todo caso,
impedirá el movimiento de las mismas. Su colocación y manteni-
miento asegurará su continuidad y la inexistencia de resaltes.

2. Se utilizarán franjas de pavimento táctil indicador de dirección y
de advertencia siguiendo los parámetros establecidos en el ar-
tículo 45.

Rejillas, alcorques y tapas de instalación

1. Las rejillas, alcorques y tapas de instalación ubicados en las
 áreas de uso peatonal se colocarán de manera que no invadan
el itinerario peatonal accesible, salvo en aquellos casos en que
las tapas de instalación deban colocarse, necesariamente, en pla-
taforma única o próximas a la línea de fachada o parcela.

2. Las rejillas, alcorques y tapas de instalación se colocarán enra-
sadas con el pavimento circundante, cumpliendo además los si-
guientes requisitos:

2. a) Cuando estén ubicadas en áreas de uso peatonal, sus aber-
turas tendrán una dimensión que permita la inscripción de un
círculo de 1 cm de diámetro como máximo.

2. b) Cuando estén ubicadas en la calzada, sus aberturas tendrán
una dimensión que permita la inscripción de un círculo de 2,5
cm de diámetro como máximo.

2. c) Cuando el enrejado, ubicado en las áreas de uso peatonal,
esté formado por vacíos longitudinales se orientarán en sen-
tido transversal a la dirección de la marcha.

2. d) Los alcorques deberán estar cubiertos por rejillas que cumpli-
rán con lo dispuesto en el párrafo 3 del presente artículo. En
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caso contrario, deberán rellenarse de material compactado,
enrasado con el nivel del pavimento circundante.

2. e) Estará prohibida la colocación de rejillas en la cota inferior de
un vado a menos de 0,50 m de distancia de los límites late-
rales externos del paso peatonal.

Vados vehiculares

1. Los vados vehiculares no invadirán el ámbito de paso del itine-
rario peatonal accesible ni alterarán las pendientes longitudina-
les y transversales de los itinerarios peatonales que atraviesen.

2. Los vados vehiculares no deberán coincidir en ningún caso con
los vados de uso peatonal.

Rampas

1. En un itinerario peatonal accesible se consideran rampas los pla-
nos inclinados destinados a salvar inclinaciones superiores al 6%
o desniveles superiores a 20 cm y que cumplan con las siguientes
características:

1. a) Los tramos de las rampas tendrán una anchura mínima libre
de paso de 1,80 m y una longitud máxima de 10 m.

1. b) La pendiente longitudinal máxima será del 10% para tramos
de hasta 3 m de longitud y del 8% para tramos de hasta 10
m de longitud.

1. c) La pendiente transversal máxima será del 2%.
1. d) Los rellanos situados entre tramos de una rampa tendrán el

mismo ancho que esta, y una profundidad mínima de 1,80 m
cuando exista un cambio de dirección entre los tramos; ó 1,50
m cuando los tramos se desarrollen en directriz recta.

1. e) El pavimento cumplirá con las características de diseño e ins-
talación establecidas en el artículo 11.

2. Se colocarán pasamanos a ambos lados de cada tramo de ram-
pa. Serán continuos en todo su recorrido y se prolongarán 30 cm
más allá del final de cada tramo. En caso de existir desniveles
laterales a uno o ambos lados de la rampa, se colocarán ba-
randillas de protección o zócalos. Los pasamanos, barandillas y
zócalos cumplirán con los parámetros de diseño y colocación es-
tablecidos en el artículo 30.
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3. Al inicio y al final de la rampa deberá existir un espacio de su
misma anchura y una profundidad mínima de 1,50 m libre de
obstáculos, que no invada el itinerario peatonal accesible.

4. Se señalizarán los extremos de la rampa mediante el uso de una
franja de pavimento táctil indicador direccional, colocada en sen-
tido transversal a la marcha, siguiendo los parámetros estableci-
dos en el artículo 46.

Escaleras

1. Las escaleras que sirvan de alternativa de paso a una rampa si-
tuada en el itinerario peatonal accesible, deberán ubicarse colin-
dantes o próximas a esta.

2. Los tramos de las escaleras cumplirán las siguientes especifica-
ciones:

2. a) Tendrán 3 escalones como mínimo y 12 como máximo.
2. b) La anchura mínima libre de paso será de 1,20 m.
2. c) Su directriz será preferiblemente recta.
3. Los escalones tendrán las siguientes características:
2. a) Una huella mínima de 30 cm y una contrahuella máxima de

16 cm. En todo caso la huella H y la contrahuella C cumpli-
rán la relación siguiente: 54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm.

2. b) No se admitirán sin pieza de contrahuella o con discontinui-
dades en la huella.

2. c) En una misma escalera, las huellas y contrahuellas de todos
ellos serán iguales.

2. d) El ángulo formado por la huella y la contrahuella será mayor
o igual a 75° y menor o igual a 90°.

2. e) No se admitirá bocel.
2. f) Cada escalón se señalizará en toda su longitud con una ban-

da de 5 cm de anchura enrasada en la huella y situada a 
3 cm del borde, que contrastará en textura y color con el pa-
vimento del escalón.

4. Los rellanos situados entre tramos de una escalera tendrán el
mismo ancho que esta, y una profundidad mínima de 1,20 m.

5. El pavimento reunirá las características de diseño e instalación
establecidas en el artículo 11.

6. Se colocarán pasamanos a ambos lados de cada tramo de es-
calera. Serán continuos en todo su recorrido y se prolongarán 30
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cm más allá del final de cada tramo. En caso de existir desni-
veles laterales a uno o ambos lados de la escalera, se coloca-
rán barandillas de protección. Los pasamanos y barandillas cum-
plirán con los parámetros de diseño y colocación definidos en el
artículo 30.

7. Se señalizarán los extremos de la escalera mediante el uso de
una franja de pavimento táctil indicador direccional colocada en
sentido transversal a la marcha, siguiendo los parámetros esta-
blecidos en el artículo 46.

Ascensores

1. Los ascensores vinculados a un itinerario peatonal accesible de-
berán garantizar su utilización no discriminatoria por parte de to-
das las personas.

2. No podrá existir ningún resalte entre el pavimento del itinerario
peatonal accesible y el acceso al ascensor. Entre el suelo de la
cabina y el pavimento exterior no podrá existir un espacio supe-
rior a 35 mm de anchura.

3. Las dimensiones mínimas en el interior de la cabina se calcula-
rán según el número y posición de las puertas de que disponga:

3. a) Cabinas de una puerta: 1,10 × 1,40 m.
3. b) Cabinas de dos puertas enfrentadas: 1,10 × 1,40 m.
3. c) Cabinas de dos puertas en ángulo: 1,40 × 1,40 m. 
4. Las puertas serán de apertura automática y parcialmente trans-

parentes, de manera que permitan el contacto visual con el ex-
terior. Dejarán un ancho de paso libre mínimo de 1 m y conta-
rán con un sensor de cierre en toda la altura del lateral.

5. Se colocarán pasamanos en las paredes de la cabina donde no
existan puertas. La zona de asimiento de los pasamanos debe-
rá tener una sección transversal de dimensiones entre 30 y 45
mm, sin cantos vivos. El espacio libre entre la pared y la zona
a asir debe ser de 35 mm, como mínimo. La altura del borde su-
perior de la zona a asir debe estar comprendida entre 900 ± 25
mm medidos desde el suelo de la cabina.

6. La botonera exterior e interior del ascensor se situará entre 0,70
m y 1,20 m de altura. En el exterior, deberá colocarse en las
jambas el número de la planta en Braille, y en el interior, los 
botones de mando estarán dotados de números en Braille. En
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ambos casos estarán acompañados por caracteres arábigos en
relieve y con contraste cromático respecto al fondo. El botón
correspondiente al número 5 dispondrá de señalización táctil di-
ferenciada.

7. La cabina contará con un indicador sonoro y visual de parada
y de información de número de planta. También dispondrá de
bucle de inducción magnética.

8. En el exterior de la cabina y colindante a las puertas deberá
existir un espacio donde pueda inscribirse un círculo de 1,50 m
de diámetro mínimo libre de obstáculos, que no invada el itine-
rario peatonal accesible.

9. En el exterior de la cabina se dispondrán franjas de pavimento
táctil indicador direccional colocadas en sentido transversal a la
marcha frente a la puerta del ascensor, en todos los niveles, si-
guiendo los parámetros establecidos en el artículo 46.

10. Además de lo dispuesto en el presente artículo, cumplirán con
los requisitos esenciales de seguridad y salud relativos al dise-
ño y fabricación de los ascensores y de los componentes de
seguridad especificados en el Real Decreto 1314/1997, de 1 de
agosto, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de
la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE,
sobre ascensores.

Tapices rodantes y escaleras mecánicas

1. Los tapices rodantes y las escaleras mecánicas no forman par-
te de los itinerarios peatonales accesibles, pero se consideran
elementos complementarios a ellos. Con la finalidad de facilitar
su uso por parte del mayor número de personas, deberán cum-
plir las siguientes especificaciones:

1. a) Tendrán un ancho libre mínimo de 1 m.
1. b) La velocidad máxima será de 0,5 m/seg.
1. c) Los tapices inclinados tendrán una pendiente máxima del 12%.
1. d) La superficie móvil deberá discurrir en horizontal durante un

mínimo de 0,80 m antes de generar los peldaños en una es-
calera mecánica o la superficie inclinada en un tapiz rodante.

1. e) Los pasamanos móviles deberán proyectarse horizontalmente
al menos 0,80 m antes y después de las superficies móviles.
Toda la superficie del pavimento situada entre los pasamanos
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en esta zona debe ser horizontal y enrasada a la misma cota
de la superficie horizontal móvil que la continúa.

1. f) Se debe señalizar el comienzo y final de las escaleras mecá-
nicas o tapices rodantes con una franja de pavimento táctil in-
dicador direccional colocada en sentido transversal a la mar-
cha, siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 46.

2. Además de lo dispuesto en el presente artículo, cumplirán con
los requisitos esenciales de seguridad y salud establecidos en la
Directiva 2006/42/CE relativa a las máquinas.

Vegetación

1. Los árboles, arbustos, plantas ornamentales o elementos vege-
tales nunca invadirán el itinerario peatonal accesible. 

2. El mantenimiento y poda periódica de la vegetación será obliga-
torio con el fin de mantener libre de obstáculos tanto el ámbito
de paso peatonal como el campo visual de las personas en re-
lación con las señales de tránsito, indicadores, rótulos, semáfo-
ros, etc., así como el correcto alumbrado público.

CRUCES ENTRE ITINERARIOS PEATONALES E ITINERARIOS VEHICULARES

Condiciones generales de los puntos de cruce en el itinerario
peatonal

1. Los puntos de cruce entre itinerarios peatonales e itinerarios vehi-
culares deberán asegurar que el tránsito de peatones se man-
tenga de forma continua, segura y autónoma en todo su desa-
rrollo.

2. Cuando el itinerario peatonal y el itinerario vehicular estén en dis-
tintos niveles, la diferencia de rasante se salvará mediante pla-
nos inclinados cuyas características responderán a lo dispuesto
en el artículo 20.

3. Las soluciones adoptadas para salvar el desnivel entre acera y
calzada en ningún caso invadirán el ámbito de paso del itinera-
rio peatonal accesible que continúa por la acera.

4. Se garantizará que junto a los puntos de cruce no exista vege-
tación, mobiliario urbano o cualquier elemento que pueda obsta-
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culizar el cruce o la detección visual de la calzada y de elementos
de seguridad, tales como semáforos, por parte de los peatones.

5. La señalización táctil en el pavimento en los puntos de cruce de-
berá cumplir con las características establecidas en el artículo 46.

Vados peatonales

1. El diseño y ubicación de los vados peatonales garantizará en
todo caso la continuidad e integridad del itinerario peatonal ac-
cesible en la transición entre la acera y el paso de peatones. En
ningún caso invadirán el itinerario peatonal accesible que trans-
curre por la acera.

2. La anchura mínima del plano inclinado del vado a cota de cal-
zada será de 1,80 m.

3. El encuentro entre el plano inclinado del vado y la calzada de-
berá estar enrasado.

4. Se garantizará la inexistencia de cantos vivos en cualquiera de
los elementos que conforman el vado peatonal.

5. El pavimento del plano inclinado proporcionará una superficie lisa
y antideslizante en seco y en mojado, e incorporará la señaliza-
ción táctil dispuesta en los artículos 45 y 46 a fin de facilitar la
seguridad de utilización de las personas con discapacidad visual.

6. Las pendientes longitudinales máximas de los planos inclinados
serán del 10% para tramos de hasta 2 m y del 8% para tramos
de hasta 2,50 m. La pendiente transversal máxima será en to-
dos los casos del 2%.

7. Los vados peatonales formados por un plano inclinado longitudi-
nal al sentido de la marcha en el punto de cruce generan un
desnivel de altura variable en sus laterales; dichos desniveles de-
berán estar protegidos mediante la colocación de un elemento
puntual en cada lateral del plano inclinado.

8. En los vados peatonales formados por tres planos inclinados tan-
to el principal, longitudinal al sentido de la marcha en el punto
de cruce, como los dos laterales, tendrán la misma pendiente.

9. Cuando no sea posible salvar el desnivel entre la acera y la cal-
zada mediante un vado de una o tres pendientes, según los cri-
terios establecidos en el presente artículo, se optará por llevar la
acera al mismo nivel de la calzada vehicular. La materialización
de esta solución se hará mediante dos planos inclinados longi-
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tudinales al sentido de la marcha en la acera, ocupando todo
su ancho y con una pendiente longitudinal máxima del 8%. 

10. En los espacios públicos urbanos consolidados, cuando no sea
posible la realización de un vado peatonal sin invadir el itinera-
rio peatonal accesible que transcurre por la acera, se podrá ocu-
par la calzada vehicular sin sobrepasar el límite marcado por la
zona de aparcamiento. Esta solución se adoptará siempre que
no se condicione la seguridad de circulación.

Pasos de peatones

1. Los pasos de peatones son los espacios situados sobre la cal-
zada que comparten peatones y vehículos en los puntos de cru-
ce entre itinerarios peatonales y vehiculares.

2. Se ubicarán en aquellos puntos que permitan minimizar las dis-
tancias necesarias para efectuar el cruce, facilitando en todo caso
el tránsito peatonal y su seguridad. Sus elementos y caracterís-
ticas facilitarán una visibilidad adecuada de los peatones hacia
los vehículos y viceversa.

3. Los pasos de peatones tendrán un ancho de paso no inferior al
de los dos vados peatonales que los limitan y su trazado será
preferentemente perpendicular a la acera.

4. Cuando la pendiente del plano inclinado del vado sea superior al 8%,
y con el fin de facilitar el cruce a personas usuarias de muletas, bas-
tones, etc., se ampliará el ancho del paso de peatones en 0,90 m
medidos a partir del límite externo del vado. Se garantizará la ine-
xistencia de obstáculos en el área correspondiente de la acera.

5. Los pasos de peatones dispondrán de señalización en el plano
del suelo con pintura antideslizante y señalización vertical para
los vehículos.

6. Cuando no sea posible salvar el desnivel entre acera y calzada
mediante un plano inclinado según los criterios establecidos en
el artículo 20, y siempre que se considere necesario, se podrá
aplicar la solución de elevar el paso de peatones en toda su su-
perficie al nivel de las aceras.

Isletas

1. Cuando en el itinerario peatonal del punto de cruce sea nece-
sario atravesar una isleta intermedia a las calzadas del itinerario
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vehicular, dicha isleta tendrá una anchura mínima igual a la del
paso de peatones a que corresponde y su pavimento cumplirá
con las condiciones dispuestas en el artículo 11, incorporando la
señalización táctil aludida en el artículo 46.

2. Las isletas podrán ejecutarse al mismo nivel de las aceras que
delimitan el cruce cuando su longitud en el sentido de la marcha
permita insertar los dos vados peatonales necesarios, realizados
de acuerdo con las características definidas en el artículo 20, y
un espacio intermedio de una longitud mínima de 1,50 m.

3. Las isletas que por su dimensión no puedan cumplir con lo dis-
puesto en el punto anterior se ejecutarán sobre una platafor-
ma situada entre 2 y 4 cm por encima del nivel de la calzada,
resolviéndose el encuentro entre ambas mediante un bordi-
llo rebajado con una pendiente no superior al 12%. En todo
caso su longitud mínima en el sentido de la marcha será de 
1,50 m.

Semáforos

1. Los semáforos peatonales de los puntos de cruce deberán ubi-
carse lo más cercanos posible a la línea de detención del ve-
hículo para facilitar su visibilidad tanto desde la acera como des-
de la calzada.

2. Los semáforos que puedan ser activados por pulsadores dis-
pondrán siempre de una señal acústica de cruce, debiendo ser
estos fácilmente localizables y utilizables por todas las personas,
y cumpliendo las siguientes características:

2. a) El pulsador se ubicará a una distancia no superior a 1,50 m
del límite externo del paso de peatones, evitando cualquier
obstáculo que dificulte la aproximación o limite su accesibi -
lidad. Se situará a una altura comprendida entre 0,90 y 
1,20 m, tendrá un diámetro mínimo de 4 cm y emitirá un tono
o mensaje de voz de confirmación al ser utilizado. Se acom-
pañará de icono e información textual para facilitar su reco-
nocimiento y uso.

2. b) Junto al pulsador o grabado en este, se dispondrá de una fle-
cha en sobre relieve y alto contraste, de 4 cm de longitud mí-
nima, que permita a todas las personas identificar la ubica-
ción correcta del cruce.
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3. Los pasos de peatones que se regulen por semáforo dispondrán
de dispositivos sonoros regulados según la intensidad del ruido
ambiental, al menos en los siguientes casos:

3. a) Calles de uno o dos sentidos de circulación, que admitan la
incorporación de vehículos y se encuentren reguladas por lu-
ces en ámbar intermitente en todo o en parte del ciclo co-
rrespondiente al paso de peatones.

3. b) Calles en las que el semáforo cuente con un elemento cuya
señal luminosa permita el giro de los vehículos de un carril
cuando está detenida la circulación de los vehículos corres-
pondientes al resto de carriles.

3. c) Calles de doble sentido de circulación que presenten semá-
foros con ciclos diferidos en los carriles de la calzada corres-
pondientes a la incorporación y la salida de vehículos, inde-
pendientemente de que cuenten o no con isleta central.

4. Las señales permitirán la localización del paso peatonal e indi-
carán el momento y duración de la fase de cruce para peatones.
Dentro de esta fase se incluirá una señal sonora diferenciada
para avisar del fin de ciclo del paso con tiempo suficiente para
alcanzar la acera o isleta con seguridad.

5. La fase de intermitencia de los semáforos tendrá una duración que,
como mínimo, permita a una persona situada en el centro de la cal-
zada en el momento de su inicio alcanzar una acera o isleta antes
de su final. En todo caso, el semáforo podrá disponer de pantalla
indicadora de los segundos restantes para el fin del ciclo de paso.

6. Los cálculos precisos para establecer los ciclos de paso se rea-
lizarán desde el supuesto de una velocidad de paso peatonal de
50 cm/seg.

URBANIZACIÓN DE FRENTES DE PARCELA

Condiciones generales

1. Los frentes de parcela marcan el límite de esta con la vía públi-
ca, no pudiendo invadir el itinerario peatonal accesible ni a nivel
del suelo, ni en altura.

2. En el caso de que se produjera una diferencia de rasantes en-
tre el espacio público urbanizado y la parcela, y debido a la obli-
gación de mantener la continuidad de los itinerarios peatonales
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en el interior de la misma, el desnivel deberá ser resuelto den-
tro de los límites de la parcela, quedando prohibida la alteración
del nivel y pendiente longitudinal de la acera para adaptarse a
las rasantes de la nueva edificación.

3. Se garantizará, en todo caso, la continuidad del itinerario peato-
nal accesible al discurrir por el frente de las parcelas adyacentes,
evitando escalones, resaltes y planos inclinados, así como ram-
pas que pudieran invadir o alterar el nivel, la pendiente longitudi-
nal u otras condiciones, características o dimensiones del mismo.

MOBILIARIO URBANO

Condiciones generales de ubicación y diseño

1. Se entiende por mobiliario urbano el conjunto de elementos exis-
tentes en los espacios públicos urbanizados y áreas de uso pea -
tonal, cuya modificación o traslado no genera alteraciones sus-
tanciales. Los elementos de mobiliario urbano de uso público se
diseñarán y ubicarán para que puedan ser utilizados de forma
autónoma y segura por todas las personas. Su ubicación y di-
seño responderá a las siguientes características:

1. a) Su instalación, de forma fija o eventual, en las áreas de uso
peatonal no invadirá el itinerario peatonal accesible. Se dis-
pondrán preferentemente alineados junto a la banda exterior
de la acera, y a una distancia mínima de 0,40 m del límite
entre el bordillo y la calzada.

1. b) El diseño de los elementos de mobiliario urbano deberá ase-
gurar su detección a una altura mínima de 0,15 m medidos
desde el nivel del suelo. Los elementos no presentarán sa-
lientes de más de 10 cm y se asegurará la inexistencia de
cantos vivos en cualquiera de las piezas que los conforman.

2. Los elementos salientes adosados a la fachada deberán ubicar-
se a una altura mínima de 2,20 m.

3. Todo elemento vertical transparente será señalizado según los
criterios establecidos en el artículo 41.

Bancos

1. A efectos de facilitar la utilización de bancos a todas las perso-
nas y evitar la discriminación, se dispondrá de un número míni-
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mo de unidades diseñadas y ubicadas de acuerdo con los si-
guientes criterios de accesibilidad:

1. a) Dispondrán de un diseño ergonómico con una profundidad de
asiento entre 0,40 y 0,45 m y una altura comprendida entre
0,40 m y 0,45 m.

1. b) Tendrán un respaldo con altura mínima de 0,40 m y reposa-
brazos en ambos extremos.

1. c) A lo largo de su parte frontal y en toda su longitud se dis-
pondrá de una franja libre de obstáculos de 0,60 m de ancho,
que no invadirá el itinerario peatonal accesible. Como míni-
mo, uno de los laterales dispondrá de un área libre de obs-
táculos donde pueda inscribirse un círculo de 1,50 de diáme-
tro que en ningún caso coincidirá con el itinerario peatonal
accesible.

2. La disposición de estos bancos accesibles en las áreas peato-
nales será, como mínimo, de una unidad por cada agrupación
y, en todo caso, de una unidad de cada cinco bancos o frac-
ción.

Fuentes de agua potable

El diseño y ubicación de las fuentes de agua potable responderán
a los siguientes criterios:
a) Disponer de, al menos, un grifo situado a una altura comprendi-

da entre 0,80 m y 0,90 m. El mecanismo de accionamiento del
grifo será de fácil manejo.

b) Contar con un área de utilización en la que pueda inscribirse un
círculo de 1,50 m de diámetro libre de obstáculos.

c) Impedir la acumulación de agua. Cuando se utilicen rejillas, es-
tas responderán a los criterios establecidos en el artículo 12.

Papeleras y contenedores para depósito y recogida de
residuos

1. Las papeleras y contenedores para depósito y recogida de resi-
duos deberán ser accesibles en cuanto a su diseño y ubicación
de acuerdo con las siguientes características:

1. a) En las papeleras y contenedores enterrados, la altura de la
boca estará situada entre 0,70 m y 0,90 m. En contenedores
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no enterrados, la parte inferior de la boca estará situada a
una altura máxima de 1,40 m. 

1. b) En los contenedores no enterrados los elementos manipula-
bles se situarán a una altura inferior a 0,90 m.

1. c) En los contenedores enterrados no habrá cambios de nivel en
el pavimento circundante.

2. Los contenedores para depósito y recogida de residuos, ya sean
de uso público o privado, deberán disponer de un espacio fijo de
ubicación independientemente de su tiempo de permanencia en
la vía pública. Dicha ubicación permitirá el acceso a estos con-
tenedores desde el itinerario peatonal accesible, que en ningún
caso quedará invadido por el área destinada a su manipulación.

Bolardos

Los bolardos instalados en las áreas de uso peatonal tendrán una
altura situada entre 0,75 y 0,90 m, un ancho o diámetro mínimo de
10 cm y un diseño redondeado y sin aristas. Serán de un color que
contraste con el pavimento en toda la pieza o, como mínimo en su
tramo superior, asegurando su visibilidad en horas nocturnas. Se
ubicarán de forma alineada y en ningún caso invadirán el itinerario
peatonal accesible ni reducirán su anchura en los cruces u otros
puntos del recorrido.

Elementos de protección al peatón

1. Se consideran elementos de protección al peatón las barandillas,
los pasamanos, las vallas y los zócalos.

2. Se utilizarán barandillas para evitar el riesgo de caídas junto a
los desniveles con una diferencia de cota de más de 0,55 m, con
las siguientes características:

2. a) Tendrán una altura mínima de 0,90 m, cuando la diferencia
de cota que protejan sea menor de 6 m, y de 1,10 m en los
demás casos. La altura se medirá verticalmente desde el ni-
vel del suelo. En el caso de las escaleras, la altura de las
barandillas se medirá desde la línea inclinada definida por
los vértices de los peldaños hasta el límite superior de las
mismas.
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2. b) No serán escalables, por lo que no dispondrán de puntos de
apoyo entre los 0,20 m y 0,70 m de altura.

2. c) Las aberturas y espacios libres entre elementos verticales no
superarán los 10 cm.

2. d) Serán estables, rígidas y estarán fuertemente fijadas.
3. Los pasamanos se diseñarán según los siguientes criterios:
2. a) Tendrán una sección de diseño ergonómico con un ancho de

agarre de entre 4,5 cm y 5 cm de diámetro. En ningún caso
dispondrán de cantos vivos.

2. b) Estarán separados del paramento vertical al menos 4 cm, el
sistema de sujeción será firme y no deberá interferir el paso
continuo de la mano en todo su desarrollo.

2. c) Se instalarán pasamanos dobles cuya altura de colocación 
estará comprendida, en el pasamanos superior, entre 0,95 y
1,05 m, y en el inferior entre 0,65 y 0,75 m. En el caso de
las rampas, la altura de los pasamanos se medirá desde cual-
quier punto del plano inclinado, y en el caso de las escale-
ras, se medirá desde la línea inclinada definida por los vérti-
ces de los peldaños hasta el límite superior de las mismas.

2. d) Cuando una rampa o escalera fija tenga un ancho superior a
4 m, dispondrá de un pasamanos doble central.

4. Las vallas utilizadas en la señalización y protección de obras u
otras alteraciones temporales de las áreas de uso peatonal se-
rán estables y ocuparán todo el espacio a proteger de forma con-
tinua. Tendrán una altura mínima de 0,90 m y sus bases de apo-
yo en ningún caso podrán invadir el itinerario peatonal accesible.
Su color deberá contrastar con el entorno y facilitar su identifi-
cación, disponiendo de una baliza luminosa que permita identifi-
carlas en las horas nocturnas. 

Elementos de señalización e iluminación

1. Con la finalidad de evitar los riesgos para la circulación peatonal
derivados de la proliferación de elementos de señalización e ilu-
minación en las áreas peatonales, estos se agruparán en el me-
nor número de soportes y se ubicarán junto a la banda exterior
de la acera.

2. Cuando el ancho libre de paso no permita la instalación de ele-
mentos de señalización e iluminación junto al itinerario peatonal
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accesible, estos podrán estar adosados en fachada quedando el
borde inferior a una altura mínima de 2,20 m.

Otros elementos

1. Las máquinas expendedoras, cajeros automáticos, teléfonos pú-
blicos y otros elementos que requieran manipulación instalados
en las áreas de uso peatonal deberán ser accesibles a todas las
personas.

2. El diseño del elemento deberá permitir la aproximación de una
persona usuaria de silla de ruedas. Los dispositivos manipula-
bles estarán a una altura comprendida entre 0,70 m y 1,20 m.

3. La ubicación de estos elementos permitirá el acceso desde el iti-
nerario peatonal accesible e incluirá un área de uso frontal libre
de obstáculos en la que pueda inscribirse un círculo de 1,50 m
de diámetro sin invadir el itinerario peatonal accesible.

4. Las pantallas, botoneras y sistemas de comunicación interactiva
disponibles en los elementos manipulables responderán a los cri-
terios dispuestos en el artículo 47.

5. En los teléfonos públicos deberá señalizarse de manera táctil la
tecla número 5. Todas las teclas deberán incorporar un sistema
audible y subtitulado de confirmación de la pulsación.

Elementos vinculados a actividades comerciales

1. Los elementos vinculados a actividades comerciales disponibles
en las áreas de uso peatonal deberán ser accesibles a todas las
personas. En ningún caso invadirán o alterarán el itinerario pea-
tonal accesible.

2. La superficie ocupada por las terrazas de bares e instalaciones
similares disponibles en las áreas de uso peatonal deberá ser
detectable, evitando cualquier elemento o situación que pueda
generar un peligro a las personas con discapacidad visual. El di-
seño y ubicación de los elementos de estas instalaciones per-
mitirán su uso por parte de todas las personas. Los toldos, som-
brillas y elementos voladizos similares estarán a una altura
mínima de 2,20 m y los paramentos verticales transparentes es-
tarán señalizados según los criterios definidos en el artículo 41.

[409]DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

MOBILIARIO

URBANO

(cont.)

Art. 32

Art. 33

ORDEN VIV/561/2010 > Documento Técnico de Condiciones Básicas de Accesibilidad de los espacios públicos urbanizados

14. ORDEN VIV/561/2010:14  23/11/10  17:30  Página 409



3. Los quioscos y puestos comerciales situados en las áreas de uso
peatonal que ofrezcan mostradores de atención al público dis-
pondrán de un espacio mínimo de 0,80 m de ancho que conta-
rá con una altura entre 0,70 m y 0,75 m, y un espacio libre in-
ferior al plano de trabajo que permita la aproximación de una
persona en silla de ruedas.

Cabinas de aseo público accesibles

1. Cuando se instalen, de forma permanente o temporal, cabinas
de aseo público en las áreas de uso peatonal, como mínimo una
de cada diez o fracción deberá ser accesible.

2. Las cabinas de aseo público accesibles deberán estar comunica-
das con el itinerario peatonal accesible. Dispondrán en el exterior
de un espacio libre de obstáculos en el que se pueda inscribir un
círculo de 1,50 m delante de la puerta de acceso; dicho espacio
en ningún caso coincidirá con el itinerario peatonal accesible, ni
con el área barrida por la apertura de la puerta de la cabina.

3. El acceso estará nivelado con el itinerario peatonal accesible y
no dispondrá de resaltes o escalones. La puerta de acceso será
abatible hacia el exterior, o corredera y tendrá una anchura libre
de paso mínima de 0,80 m. 

4. El mecanismo de cierre de la puerta será de fácil manejo y po-
sibilitará su apertura desde el exterior en caso de emergencia.

5. Junto a la puerta, en el interior de la cabina, habrá un espacio
libre de obstáculos que permita inscribir un círculo de 1,50 m. La
altura mínima en el interior de la cabina será de 2,20 m.

6. La cabina dispondrá de un lavabo con un espacio libre inferior
que permita la aproximación de una persona en silla de ruedas
y su cara superior estará a una altura máxima de 0,85 m.

7. Los mecanismos de accionamiento de lavabos y duchas serán
pulsadores o palancas de fácil manejo. Tanto los grifos como de-
más mecanismos y elementos manipulables de la cabina de aseo
estarán ubicados a una altura máxima de 0,95 m.

8. El inodoro tendrá el asiento a una altura entre 0,45 m y 0,50 m
y dispondrá de un espacio lateral de 0,80 m de ancho para la
transferencia desde una silla de ruedas.

9. Se instalará una barra de apoyo fija en la lateral del inodoro jun-
to a la pared y una barra de apoyo abatible junto al espacio la-
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teral de transferencia. Las barras de apoyo se situarán a una
altura entre 0,70 m y 0,75 m, y tendrán una longitud mínima
de 0,70 m.

10. Cuando las cabinas dispongan de ducha, su área de utilización
deberá estar nivelada con el pavimento circundante. Dispondrá
de un asiento de 0,40 m de profundidad por 0,40 m de anchu-
ra, ubicado a una altura entre 0,45 m y 0,50 m. El asiento ten-
drá un espacio lateral de 0,80 m de ancho para la transferen-
cia desde una silla de ruedas.

ELEMENTOS VINCULADOS AL TRANSPORTE

Plazas de aparcamiento reservadas para personas con
movilidad reducida

1. Los principales centros de actividad de las ciudades deberán dis-
poner de plazas de aparcamiento reservadas y diseñadas para
su uso por personas con movilidad reducida. Como mínimo una
de cada cuarenta plazas o fracción, independientemente de las
plazas destinadas a residencia o lugares de trabajo, será reser-
vada y cumplirá con los requisitos dispuestos en este artículo.
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2. Deberán ubicarse lo más próximas posible a los puntos de cru-
ce entre los itinerarios peatonales accesibles y los itinerarios
vehiculares, garantizando el acceso desde la zona de trans-
ferencia hasta el itinerario peatonal accesible de forma autó-
noma y segura. Aquellas plazas que no cumplan con el re-
quisito anterior deberán incorporar un vado que cumpla con lo
establecido en el artículo 20, para permitir el acceso al itine-
rario peatonal accesible desde la zona de transferencia de la
plaza.

3. Tanto las plazas dispuestas en perpendicular, como en diago-
nal a la acera, deberán tener una dimensión mínima de 5,00 m
de longitud × 2,20 m de ancho y además dispondrán de una
zona de aproximación y transferencia lateral de una longitud
igual a la de la plaza y un ancho mínimo de 1,50 m. Entre dos
plazas contiguas se permitirán zonas de transferencia lateral
compartidas manteniendo las dimensiones mínimas descritas
anteriormente. 

4. Las plazas dispuestas en línea tendrán una dimensión mínima
de 5 m de longitud × 2,20 m de ancho y además dispon-
drán de una zona de aproximación y transferencia posterior de
una anchura igual a la de la plaza y una longitud mínima
de 1,50 m. 

5. Las plazas de aparcamiento reservadas para personas con mo-
vilidad reducida estarán señalizadas horizontal y verticalmente
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con el Símbolo Internacional de Accesibilidad, cumpliendo lo es-
tablecido en el artículo 43. 

Paradas y marquesinas de espera del transporte público

Las paradas y marquesinas de espera del transporte público se si-
tuarán próximas al itinerario peatonal accesible, estarán conectadas
a este de forma accesible y sin invadirlo, y cumplirán las caracte-
rísticas establecidas en el Real Decreto 1544/2007, de 23 de no-
viembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesi-
bilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos
de transporte para personas con discapacidad..

Entradas y salidas de vehículos

Ningún elemento relacionado con las entradas y salidas de vehícu-
los (puertas, vados, etc.) podrá invadir el espacio del itinerario
 peatonal accesible, y además cumplirá lo dispuesto en los artículos
13 y 42.

Carriles reservados al tránsito de bicicletas

1. Los carriles reservados al tránsito de bicicletas tendrán su pro-
pio trazado en los espacios públicos urbanizados, debidamente
señalizado y diferenciado del itinerario peatonal.

2. Su trazado respetará el itinerario peatonal accesible en todos
los elementos que conforman su cruce con el itinerario ve-
hicular.

3. Los carriles reservados al tránsito de bicicletas que discurran
sobre la acera no invadirán en ningún momento el itinerario
peatonal accesible ni interrumpirán la conexión de acceso des-
de este a los elementos de mobiliario urbano o instalaciones
a disposición de las personas. Para ello, estos carriles se dis-
pondrán lo más próximos posible al límite exterior de la ace-
ra, evitando su cruce con los itinerarios de paso peatonal a ni-
vel de acera, y manteniendo siempre la prioridad del paso
peatonal.
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OBRAS E INTERVENCIONES EN LA VÍA PÚBLICA

Condiciones generales de las obras e intervenciones 
en la vía pública

1. Las obras e intervenciones que se realicen en la vía pública de-
berán garantizar las condiciones generales de accesibilidad y se-
guridad de las personas en los itinerarios peatonales.

2. Cuando el itinerario peatonal accesible discurra por debajo 
de un andamio deberá ser señalizado mediante balizas lumí-
nicas.

3. Cuando las características, condiciones o dimensiones del an-
damio o valla de protección de las obras no permitan mantener
el itinerario peatonal accesible habitual, se instalará un itinerario
peatonal accesible alternativo, debidamente señalizado, que de-
berá garantizar la continuidad en los encuentros entre este y el
itinerario peatonal habitual, no aceptándose en ningún caso la
existencia de resaltes.

4. Los cambios de nivel en los itinerarios alternativos serán salva-
dos por planos inclinados o rampas con una pendiente máxima
del 10%, cumpliendo en todo caso con lo establecido en el ar-
tículo 14.
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5. Las zonas de obras quedarán rigurosamente delimitadas con
elementos estables, rígidos sin cantos vivos y fácilmente de-
tectables. Dispondrán de una señalización luminosa de ad-
vertencia de destellos anaranjados o rojizos al inicio y final 
del vallado y cada 50 m o fracción. Se garantizará la ilumina-
ción en todo el recorrido del itinerario peatonal de la zona de
obras.

6. Los andamios o vallas dispondrán de una guía o elemento hori-
zontal inferior que pueda ser detectada por las personas con dis-
capacidad visual y un pasamano continuo instalado a 0,90 m de
altura.

7. Los elementos de acceso y cierre de la obra, como puertas y
portones destinados a entrada y salida de personas, mate-
riales y vehículos no invadirán el itinerario peatonal accesible.
Se evitarán elementos que sobresalgan de las estructuras; en
caso de su existencia se protegerán con materiales seguros 
y de color contrastado, desde el suelo hasta una altura de 
2,20 m.

8. Los itinerarios peatonales en las zonas de obra en la vía públi-
ca se señalizarán mediante el uso de una franja de pavimento
táctil indicador, siguiendo los parámetros establecidos en el ar-
tículo 46. 

SEÑALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN SENSORIAL

Condiciones generales de la señalización y comunicación
sensorial

1. Todo sistema de señalización y comunicación que contenga ele-
mentos visuales, sonoros o táctiles, a disposición de las perso-
nas en los espacios públicos urbanizados, deberá incorporar los
criterios de diseño para todos a fin de garantizar el acceso a la
información y comunicación básica y esencial a todas las per -
sonas.

2. En todo itinerario peatonal accesible las personas deberán tener
acceso a la información necesaria para orientarse de manera efi-
caz durante todo el recorrido y poder localizar los distintos es-
pacios y equipamientos de interés. La información deberá ser co-
municada de manera analógica a través de un sistema de

OBRAS E

INTERVENCIONES

EN LA VÍA

PÚBLICA
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señales, rótulos e indicadores, distribuidos de manera sistemati-
zada en el área de uso peatonal, instalados y diseñados para
garantizar una fácil lectura en todo momento.

Características de la señalización visual y acústica

1. Los rótulos, carteles y plafones informativos se diseñarán si-
guiendo los estándares definidos en las normas técnicas corres-
pondientes. Para su correcto diseño y colocación se tendrán en
cuenta los siguientes criterios básicos:

1. a) La información del rótulo debe ser concisa, básica y con sím-
bolos sencillos.

[417]DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

SEÑALIZACIÓN

Y COMUNICACIÓN

SENSORIAL

(cont.)

Art. 41

ORDEN VIV/561/2010 > Documento Técnico de Condiciones Básicas de Accesibilidad de los espacios públicos urbanizados

TAMAÑO DE LAS LETRAS EN SEÑALIZACIÓN DE ACUERDO 
CON LA DISTANCIA DE LECTURA

≥5,00
4,00
3,00
2,00
1,00
0,50

0,7
5,6
4,2
2,8
1,4
0,7

14,0
11,0
8,4
5,6
2,8
1,4

d 100
a = 0,4 cm
h = 2,8 cm

a = 0,8 cm
h = 5,6 cm

a = 1,2 cm
h = 8,4 cm

a = 1,6 cm
h = 11 cm

a = 2 cm
h = 14 cm

200 300 400 500 a

h

Distancia
(cm)

Tamaño mínimo
(cm)

Tamaño recomendable
(cm)

Tamaño de textos según la distancia

14. ORDEN VIV/561/2010:14  23/11/10  17:30  Página 417



1. b) Se situarán en lugares bien iluminados a cualquier hora, evi-
tando sombras y reflejos.

1. c) Se evitarán obstáculos, cristales u otros elementos que difi-
culten la aproximación o impidan su fácil lectura.

1. d) Cuando se ubiquen sobre planos horizontales tendrán una in-
clinación entre 30° y 45°. 

2. El tamaño de las letras y el contraste entre fondo y figura se
acogerán a las siguientes condiciones:

2. a) Se deberá utilizar fuentes tipo Sans Serif.
2. b) El tamaño de las fuentes estará determinado por la distancia

a la que podrá situarse el observador, de acuerdo con la si-
guiente tabla:

c) El rótulo deberá contrastar cromáticamente con el paramento so-
bre el que esté ubicado. Los caracteres o pictogramas utilizados
deberán contrastar con el fondo. El color de base será liso y el
material utilizado no producirá reflejos.

3. Las luminarias se colocarán uniformemente y en línea en el es-
pacio de uso peatonal para conseguir una iluminación adecua-
da, especialmente en las esquinas e intersecciones, y una guía
de dirección. Se resaltarán puntos de interés tales como carte-
les informativos, números, indicadores, planos, etc. utilizando lu-
ces directas sobre ellos, sin producir reflejos ni deslumbramien-
tos para facilitar su localización y visualización.

4. Todas las superficies vidriadas deben incorporar elementos que
garanticen su detección. Han de estar señalizadas con dos ban-
das horizontales opacas, de color vivo y contrastado con el fon-
do propio del espacio ubicado detrás del vidrio y abarcando toda
la anchura de la superficie vidriada. Las bandas cumplirán las
especificaciones de la norma UNE 41500 IN, debiendo tener una
anchura de entre 5 y 10 cm y estarán colocadas de modo que
la primera quede situada a una altura comprendida entre 0,85 m
y 1,10 m, y la segunda entre 1,50 m y 1,70 m, contadas ambas
desde el nivel del suelo. Estas regulaciones de señalización se
podrán obviar cuando la superficie vidriada contenga otros ele-
mentos informativos que garanticen suficientemente su detección
o si existe mobiliario detectable a todo lo largo de dichas super-
ficies.

5. La información ofrecida de forma sonora en zonas de gran con-
currencia de público estará disponible también de forma escrita
por medio de paneles u otros sistemas visuales, que serán co-
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locados de forma perfectamente visible y fácilmente detectables
en cualquier momento.

Aplicaciones reguladas de la señalización
visual y acústica

1. En todos los puntos de cruce se deberá incluir la información de
nombres de calles. La numeración de cada parcela o portal de-
berá ubicarse en un sitio visible. El diseño y ubicación de las se-
ñales deberá ser uniforme en cada municipio o población.

2. Las salidas de emergencia de establecimientos de pública con-
currencia cumplirán las siguientes determinaciones:

2. a) Dispondrán de un sistema de señalización acústica y visual
perceptible desde el itinerario peatonal accesible y conectado
al sistema general de emergencia del establecimiento al que
pertenezcan.

2. b) Los establecimientos que incluyan vehículos de emergencia
dentro de su dotación (parques de bomberos, comisarías de
policía, hospitales, etc.), dispondrán de un sistema conectado
a los semáforos instalados en su entorno inmediato que se
activará automáticamente en caso de salida o llegada de un
vehículo de emergencia. Este sistema modificará la señal de
los semáforos durante el tiempo que dure la emergencia, de
modo que estos emitan señales lumínicas y acústicas que avi-
sen de la situación de alerta a las personas que circulen por
los itinerarios peatonales o vehiculares próximos.

Aplicaciones del Símbolo Internacional de Accesibilidad

1. Con el objeto de identificar el acceso y posibilidades de uso de
espacios, instalaciones y servicios accesibles se deberá señalar
permanentemente con el Símbolo Internacional de Accesibilidad
homologado lo siguiente:

2. a) Los itinerarios peatonales accesibles dentro de áreas de es-
tancia, cuando existan itinerarios alternativos no accesibles.

2. b) Las plazas de aparcamiento reservadas para personas con
movilidad reducida y los itinerarios peatonales accesibles de
acceso a ellas, incluyendo las reservadas en instalaciones de
uso público.
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Características de la señalización táctil

1. En todo itinerario peatonal accesible se deberán considerar y
atender las necesidades de información y orientación de las per-
sonas con discapacidad visual. Para ello se aplicarán las condi-
ciones de diseño e instalación de señales dispuestas en el pre-
sente artículo, y el sistema de encaminamiento y advertencia en
el pavimento establecido en los artículos 45 y 46.

Art. 44

2. c) Las cabinas de aseo público accesibles.
2. d) Las paradas del transporte público accesible, incluidas las de

taxi en las que exista un servicio permanente de vehículo
adaptado.

2. El diseño, estilo, forma y proporción del Símbolo Internacional de
Accesibilidad se corresponderá con lo indicado por la Norma In-
ternacional ISO 7000, que regula una figura en color blanco so-
bre fondo azul Pantone Reflex Blue. 
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2. Siempre que un rótulo, plafón o cartel esté ubicado en la zona
ergonómica de interacción del brazo (en paramentos verticales,
entre 1,25 m y 1,75 m y en planos horizontales, entre 0,90 m y
1,25 m), se utilizará el Braille y la señalización en alto relieve para
garantizar su lectura por parte de las personas con discapacidad
visual. En tal caso se cumplirán las siguientes condiciones:

2. a) Se ubicarán los caracteres en Braille en la parte inferior iz-
quierda, a una distancia mínima de 1 cm y máxima de 3 cm
del margen izquierdo e inferior del rótulo.

2. b) Los símbolos y pictogramas deberán ser de fácil comprensión.
Se aplicarán los criterios técnicos del informe UNE 1-142-90
«Elaboración y principios para la aplicación de los pictogra-
mas destinados a la información del público».

2. c) Los pictogramas indicadores de accesibilidad deberán seguir
los parámetros establecidos por la norma ISO 7000:2004. 

2. d) La altura de los símbolos no será inferior a los 3 cm. El re-
lieve tendrá entre 1 mm y 5 mm para las letras y 2 mm para
los símbolos.

3. En espacios de grandes dimensiones, itinerarios peatonales acce-
sibles y zonas de acceso a áreas de estancia (parques, jardines,
plazas, etc.), en los que se incluyan mapas, planos o maquetas
táctiles con la finalidad de ofrecer a las personas con discapacidad
visual la información espacial precisa para poder orientarse en el
entorno, estos deberán cumplir las siguientes condiciones:

2. a) Representarán los espacios accesibles e itinerarios más utili-
zados o de mayor interés.

2. b) No se colocarán obstáculos en frente ni se protegerán con
cristales u otros elementos que dificulten su localización e im-
pidan la interacción con el elemento.

2. c) En áreas de estancia se situarán en la zona de acceso prin-
cipal, a una altura entre 0,90 y 1,20 m.

2. d) La representación gráfica propia de un plano (líneas, superfi-
cies) se hará mediante relieve y contraste de texturas.

Tipos de pavimento táctil indicador en itinerarios peatonales
accesibles

1. Todo itinerario peatonal accesible deberá usar pavimentos tácti-
les indicadores para orientar, dirigir y advertir a las personas en
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distintos puntos del recorrido, sin que constituyan peligro ni mo-
lestia para el tránsito peatonal en su conjunto.

2. El pavimento táctil indicador será de material antideslizante y per-
mitirá una fácil detección y recepción de información mediante el
pie o bastón blanco por parte de las personas con discapacidad
visual. Se dispondrá conformando franjas de orientación y ancho
variable que contrastarán cromáticamente de modo suficiente con
el suelo circundante. Se utilizarán dos tipos de pavimento táctil
indicador, de acuerdo con su finalidad:

2. a) Pavimento táctil indicador direccional, para señalar encami-
namiento o guía en el itinerario peatonal accesible, así como
proximidad a elementos de cambio de nivel. Estará constitui-
do por piezas o materiales con un acabado superficial conti-
nuo de acanaladuras rectas y paralelas, cuya profundidad má-
xima será de 5 mm.

2. b) Pavimento táctil indicador de advertencia o proximidad a pun-
tos de peligro. Estará constituido por piezas o materiales con
botones de forma troncocónica y altura máxima de 4 mm, sien-
do el resto de características las indicadas por la norma UNE
127029. El pavimento se dispondrá de modo que los botones
formen una retícula ortogonal orientada en el sentido de la
marcha, facilitando así el paso de elementos con ruedas.

Aplicaciones del pavimento táctil indicador

1. Cuando el itinerario peatonal accesible no disponga de línea de
fachada o elemento horizontal que materialice físicamente el lí-
mite edificado a nivel del suelo, este se sustituirá por una fran-
ja de pavimento táctil indicador direccional, de una anchura de
0,40 m, colocada en sentido longitudinal a la dirección del trán-
sito peatonal, sirviendo de guía o enlace entre dos líneas edifi-
cadas. 

2. Para indicar proximidad a elementos de cambio de nivel, el pa-
vimento táctil indicador se utilizará de la siguiente forma:

2. a) En rampas y escaleras se colocarán franjas de pavimento tác-
til indicador de tipo direccional, en ambos extremos de la ram-
pa o escalera y en sentido transversal al tránsito peatonal. El
ancho de dichas franjas coincidirá con el de la rampa o es-
calera y fondo de 1,20 m.
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2. b) En ascensores se colocarán franjas de pavimento táctil indi-
cador de tipo direccional frente a la puerta del ascensor, en
todos los niveles y en sentido transversal al tránsito peatonal.
El ancho de las franjas coincidirá con el de la puerta de ac-
ceso y fondo de 1,20 m.

3. Los puntos de cruce entre en el itinerario peatonal y el itinerario
vehicular situados a distinto nivel se señalizarán de la siguiente
forma:
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FRANJA DE PAVIMENTO TÁCTIL INDICADOR DIRECCIONAL QUE DA
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4. Los puntos de cruce entre el itinerario peatonal y el itinerario vehi-
cular, cuando están al mismo nivel, se señalizarán mediante una
franja de 0,60 m de fondo de pavimento táctil indicador de bo-
tones que ocupe todo el ancho de la zona reservada al itine rario
peatonal. Para facilitar la orientación adecuada de cruce se co-
locará otra franja de pavimento indicador direccional de 0,80 m
de ancho entre la línea de fachada y el pavimento táctil indica-
dor de botones. 

2. a) Se dispondrá una franja de pavimento táctil indicador direc-
cional de una anchura de 0,80 m entre la línea de fachada
o elemento horizontal que materialice físicamente el límite
edificado a nivel del suelo y el comienzo del vado peatonal.
Dicha franja se colocará transversal al tráfico peatonal que
discurre por la acera y estará alineada con la correspon-
diente franja señalizadora ubicada al lado opuesto de la cal-
zada.

2. b) Para advertir sobre la proximidad de la calzada en los pun-
tos de cruce entre el itinerario peatonal y el itinerario vehicu-
lar, se colocará sobre el vado una franja de 0,60 m de fondo
de pavimento táctil indicador de botones a lo largo de la lí-
nea de encuentro entre el vado y la calzada. 
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5. Las isletas ubicadas en los puntos de cruce entre el itinerario
pea tonal y el itinerario vehicular se señalizarán de la siguiente
forma:

5. a) Las isletas ubicadas a nivel de calzada dispondrán de dos
franjas de pavimento táctil indicador de botones, de una an-
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6. En la señalización de obras y actuaciones que invadan el itine-
rario peatonal accesible, se utilizará un pavimento táctil indicador
direccional provisional de 0,40 m de fondo que sirva de guía a
lo largo del recorrido alternativo.

7. Para señalar cruces o puntos de decisión en los itinerarios pea-
tonales accesibles se utilizará el siguiente pavimento:

7. a) Piezas de pavimento liso en el espacio de intersección que
resulta del cruce de dos o más franjas de encaminamiento.

7. b) Piezas en inglete en cambios de dirección a 90°.

chura igual a la del paso de peatones y 0,40 m de fondo, co-
locadas en sentido transversal a la marcha y situadas en los
límites entre la isleta y el itinerario vehicular; unidas por una
franja de pavimento táctil direccional de 0,80 m de fondo, co-
locada en sentido longitudinal a la marcha. 

5. b) Las isletas ubicadas al mismo nivel de las aceras dispon-
drán de una franja de pavimento táctil indicador direccional
de 0,80 m de fondo, colocada en sentido longitudinal a la
marcha entre los dos vados peatonales, y estos dispondrán
de la señalización táctil descrita en el apartado 3 del pre-
sente artículo. 
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Comunicación Interactiva

1. Las normas establecidas en este artículo son aplicables a aque-
llos elementos que, para su funcionamiento, requieren de la in-
teracción de las personas con aquellos (cajeros automáticos, sis-
temas de llamada o apertura, máquinas expendedoras, elementos
de comunicación informatizados, etc.).

2. Los elementos manipulables se instalarán en espacios fácilmen-
te localizables y accesibles, y cumplirán las características dis-
puestas en el artículo 32.

3. La información principal contenida en los elementos manipulables
será accesible mediante la incorporación de macrocaracteres, al-
torrelieve y Braille, incorporándose dispositivos de información so-
nora.

4. En caso de que el elemento manipulable disponga de pantalla,
esta se instalará ligeramente inclinada entre 15° y 30°, a una al-
tura entre 1 y 1,40 m, asegurando la visibilidad de una persona
sentada.

5. Se recomienda que los elementos manipulables que dispongan
de medios informáticos de interacción con el público cuenten con
las adaptaciones precisas que permitan el uso del Braille, o la
conversión en voz y la ampliación de caracteres.

SEÑALIZACIÓN

Y COMUNICACIÓN

SENSORIAL

(cont.)
Art. 47
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La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades,
no Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Dis-
capacidad estableció, en su artículo 10 y en su disposición final no-
vena, que el Gobierno regularía, sin perjuicio de las competencias
atribuidas a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Lo-
cales, unas condiciones básicas de accesibilidad y no discrimina-
ción que garanticen unos mismos niveles de igualdad de oportuni-
dades a todos los ciudadanos con discapacidad, en los distintos
ámbitos de aplicación de la ley, entre los que figuran los edificios.

En cumplimiento de lo anterior, el Real Decreto 505/2007, de 20 de
abril, por el que se aprueban las Condiciones Básicas de Accesibili-
dad y no Discriminación de las Personas con Discapacidad para el
Acceso y Utilización de los Espacios Públicos Urbanizados y Edifica-
ciones, aprobó, al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.1.ª de la
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para
regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos
los españoles en el ejercicio de los derechos, el mandato para la in-
corporación y desarrollo, en el Código Técnico de la Edificación (CTE)
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, de las Con-
diciones de Accesibilidad y no Discriminación de las Personas con
Discapacidad para el Acceso y la Utilización de los Edificios.

A pesar del indudable avance que en materia de accesibilidad ha
supuesto el gran desarrollo normativo llevado a cabo por las Co-
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munidades Autónomas en los últimos años, cabe subrayar que el
Real Decreto 505/2007 constataba en su exposición de motivos que
«… transcurridos más de 20 años desde la promulgación de esta
Ley [Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Mi-
nusválidos], la existencia de diferentes leyes y reglamentos de ám-
bito autonómico sin un referente unificador, se ha traducido en una
multitud de diferentes criterios que ponen en cuestión la igualdad y
la no discriminación, entre las personas con discapacidad de dife-
rentes Comunidades Autónomas».

Por ello, el desarrollo de las condiciones de accesibilidad en el Có-
digo Técnico de la Edificación, se ha realizado con el grado de de-
talle y de especificación técnica que requieren, tanto la obligada ar-
monización con el enfoque global del Código Técnico de la
Edificación, como la necesidad de establecer el referente unificador
efectivo, a cuya ausencia durante estos últimos años el Real Decreto
505/2007 atribuyó las desigualdades y discriminaciones que, a pesar
de la indiscutible mejora global experimentada, presenta el actual pa-
norama normativo de las condiciones de accesibilidad de las perso-
nas con discapacidad en los edificios en el ámbito autonómico.

La estrecha relación existente entre las nuevas exigencias de ac-
cesibilidad y el requisito básico ya presente en el Código Técnico
de la Edificación «Seguridad de utilización (SU)», muchas de cuyas
condiciones afectan, al igual que las de accesibilidad, a los ele-
mentos de circulación de los edificios, ha hecho aconsejable unir
ambos requisitos básicos en uno solo, el cual pasa a denominarse
«Seguridad de Utilización y Accesibilidad (SUA)» así como, conse-
cuentemente, desarrollar dichas condiciones en un mismo docu-
mento básico, el cual se pasa a denominar «DB-SUA Seguridad de
Utilización y Accesibilidad».

Como excepción a lo anterior, las condiciones de evacuación de las
personas con discapacidad en caso de incendio, se incorporan al
requisito básico «Seguridad en caso de incendio» (SI) y a su Do-
cumento Básico (DB SI), los cuales no precisan cambiar su deno-
minación.

La aprobación de este Real Decreto hace aconsejable la deroga-
ción del Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, por el que se ar-
bitran medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios, así
como de la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de
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3 de marzo de 1980, sobre características de los accesos, apara-
tos elevadores y condiciones interiores de las viviendas para mi-
nusválidos proyectadas en inmuebles de protección oficial, dado que
las condiciones que establecen ambas disposiciones quedan am-
pliamente superadas por las que ahora se aprueban.

Igualmente se hace necesario modificar las disposiciones finales del
Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las
Condiciones Básicas de Accesibilidad y no Discriminación de las
Personas con Discapacidad para el Acceso y Utilización de los Es-
pacios Públicos Urbanizados y Edificaciones, con el fin de acom-
pasarlas al calendario de entrada en vigor de las disposiciones que
nacen de ese decreto, como es el caso de la presente.

En la tramitación de este Real Decreto se han cumplido los trámi-
tes establecidos en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por
el que se regula la remisión de información en materia de normas
y reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a los servicios
de la sociedad de la información, en aplicación de la Directiva
98/34/CE del Consejo, de 28 de marzo, por la que se establece un
procedimiento de información en materia de las normas y regla-
mentaciones técnicas, y se ha oído a las Comunidades Autónomas,
a través de la Comisión del Código Técnico de la Edificación.

El Consejo Nacional de Discapacidad ha participado por medio de
informes o consultas en el proceso de elaboración de este Real De-
creto, dando cumplimiento así a lo establecido en el artículo 24 de
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y en el artículo
15.3 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Opor-
tunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las Per-
sonas con Discapacidad. Asimismo, el proyecto ha sido sometido a
audiencia de las entidades que representan a los ciudadanos afec-
tados por el mismo y cuyos fines guardan relación con su objeto.

El presente Real Decreto incorpora, con carácter de normativa bá-
sica estatal, al Código Técnico de la Edificación, las condiciones de
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad
para el acceso y la utilización de los edificios, considerando que
este proyecto resulta ser el instrumento idóneo para regular tales
requisitos, dado su carácter marcadamente técnico, por lo que pre-
cisan, atendiendo a su contenido, ser regulados mediante norma re-
glamentaria.
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(cont.)
Este Real Decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de las
competencias que se atribuyen al Estado en los artículos 149.1.16.ª,
23.ª y 25.ª de la Constitución Española, en materia de bases y 
coordinación general de la sanidad, protección del medio ambiente
y bases del régimen minero y energético, respectivamente.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Vivienda, de acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Mi-
nistros en su reunión del día 19 de febrero de 2010,

Disposición transitoria primera. Edificaciones a las que no será 
de aplicación lo previsto en este Real Decreto
Las modificaciones del Código Técnico de la Edificación aprobadas por
este Real Decreto no serán de aplicación a las obras de nueva construc-
ción y a las de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación de edifi-
cios existentes que tengan solicitada la licencia municipal de obras a la
entrada en vigor de este Real Decreto. 
Dichas obras deberán comenzar dentro del plazo máximo de eficacia de
dicha licencia, conforme a su normativa reguladora, y, en su defecto, en
el plazo de nueve meses contado desde la fecha de otorgamiento de la
referida licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las
nuevas exigencias del Código Técnico de la Edificación que se aprueban
mediante este Real Decreto.

Disposición transitoria segunda. Edificaciones a las que será 
de aplicación potestativa lo previsto en este Real Decreto
Las modificaciones del Código Técnico de la Edificación aprobadas por este
Real Decreto serán de aplicación potestativa a las obras de nueva cons-
trucción y a las de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación de edi-
ficios existentes para las que se solicite licencia municipal de obras en el
plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente real decreto.
Dichas obras deberán comenzar dentro del plazo máximo de eficacia de
dicha licencia, conforme a su normativa reguladora, y, en su defecto, en
el plazo de nueve meses contado desde la fecha de otorgamiento de la
referida licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las
nuevas exigencias del Código Técnico de la Edificación que se aprueban
mediante este Real Decreto.

Disposición transitoria tercera. Edificaciones a las que será 
de aplicación obligatoria lo previsto en este Real Decreto
Las modificaciones del Código Técnico de la Edificación aprobadas por
este Real Decreto serán de aplicación obligatoria a las obras de nueva
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construcción y a las de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación
de edificios existentes para las que se solicite licencia municipal de obras
una vez transcurrido el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del
presente Real Decreto.

Derogación normativa
A partir de la entrada en vigor de este Real Decreto quedan derogadas las
siguientes disposiciones:
La Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 3 de marzo de
1980, sobre características de los accesos, aparatos elevadores y condi-
ciones interiores de las viviendas para minusválidos proyectadas en in-
muebles de protección oficial.
El Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, por el que se arbitran medidas
mínimas sobre accesibilidad en los edificios.
Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior ran-
go se opongan a lo establecido en este Real Decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 505/2007,
de 20 de abril, por el que se aprueban las Condiciones Básicas de
Accesibilidad y no Discriminación de las Personas con Discapaci-
dad para el Acceso y Utilización de los Espacios Públicos Urbaniza-
dos y Edificaciones
El Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las Con-
diciones Básicas de Accesibilidad y no Discriminación de las Personas con
Discapacidad para el Acceso y Utilización de los Espacios Públicos Urba-
nizados y Edificaciones, se modifica en lo siguiente:
Uno. Su disposición final tercera queda redactada del modo siguiente:

«Disposición final tercera. Incorporación de las condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los edi-
ficios al Código Técnico de la Edificación.

Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el ac-
ceso y utilización de los edificios que se aprueban en virtud del presente
Real Decreto, se incorporarán con el carácter de exigencias básicas de ac-
cesibilidad universal y no discriminación a la Parte I del Código Técnico
de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de mar-
zo. Asimismo, se incorporará a la Parte II del CTE un documento básico
relativo al cumplimiento de dichas exigencias básicas.»
Dos. Su disposición final cuarta queda redactada del modo siguiente:

«Disposición final cuarta. Documento técnico de las condiciones básicas
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los
espacios públicos urbanizados.
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(cont.)

Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el ac-
ceso y utilización de los espacios públicos urbanizados que se aprueban
en virtud del presente Real Decreto, se desarrollarán en un documento téc-
nico que se aprobará por Orden del Ministerio de Vivienda.»
Tres. Su disposición final quinta se modifica en lo siguiente:
Su párrafo primero se suprime y se incorporan los tres párrafos siguien-
tes:

«Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el
acceso y utilización de los edificios que se aprueban en virtud del pre-
sente Real Decreto y que serán incorporadas al Código Técnico de la
Edificación en cumplimiento de la disposición final tercera, serán obli-
gatorias, para los edificios nuevos, así como para las obras de amplia-
ción, modificación, reforma o rehabilitación que se realicen en los edifi-
cios existentes, en el plazo que disponga el Real Decreto mediante el
que sean incorporadas al Código Técnico de la Edificación.
Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el ac-
ceso y utilización de los espacios públicos urbanizados que se aprue-
ban en virtud del presente Real Decreto y que serán desarrolladas en
un documento técnico que se aprobará por Orden del Ministerio de Vi-
vienda, serán obligatorias, para los espacios públicos urbanizados nue-
vos, en el plazo que disponga la citada orden.
Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el ac-
ceso y utilización de los edificios y de los espacios públicos urbaniza-
dos que se aprueban en virtud del presente Real Decreto serán obliga-
torias, a partir del día 1 de enero de 2019, para los edificios y para los
espacios públicos urbanizados existentes que sean susceptibles de ajus-
tes razonables.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor
Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial de Estado».

Introducción 

Objeto 

Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y
procedimientos que permiten cumplir las exigencias básicas de se-
guridad de utilización y accesibilidad. Las secciones de este DB se
corresponden con las exigencias básicas SUA 1 a SUA 9. La co-
rrecta aplicación de cada Sección supone el cumplimiento de la exi-

15. DECRETO 173/2010:15  05/11/10  13:30  Página 434



DOCUMENTO

BÁSICO SUA
(cont.)

II

REAL DECRETO 173/2010 > Código Técnico de Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006. DB SUA

DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid [435]

gencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto
del DB supone que se satisface el requisito básico “Seguridad de
utilización y accesibilidad”. 

Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con
carácter general para el conjunto del CTE en el artículo 2 de la
Parte 1. 

✓ Art. 2. (Parte I CTE). Ámbito de aplicación

1. El CTE será de aplicación, en los términos establecidos en la LOE
y con las limitaciones que en el mismo se determinan, a las edifi-
caciones públicas y privadas cuyos proyectos precisen disponer de
la correspondiente licencia a autorización legalmente exigible.

2. El CTE se aplicará a las obras de edificación de nueva construcción,
excepto a aquellas construcciones de sencillez técnica y de escasa
entidad constructiva, que no tengan carácter residencial o público,
ya sea de forma eventual o permanente, que se desarrollen en una
sola planta y no afecten a la seguridad de las personas.

3. Igualmente, el CTE se aplicará a las obras de ampliación, modifica-
ción, reforma o rehabilitación que se realicen en edificios existentes,
siempre y cuando dichas obras sean compatibles con la naturaleza
de la intervención y, en su caso, con el grado de protección que pue-
dan tener los edificios afectados.
La posible incompatibilidad de aplicación deberá justificarse en el
proyecto y, en su caso, compensarse con medidas alternativas que
sean técnica y económicamente viables.

4. A estos efectos, se entenderá por obras de rehabilitación aquellas
que tengan por objeto actuaciones tendentes a lograr alguno de los
siguientes resultados:
a) la adecuación estructural, considerando como tal las obras que

proporcionen al edificio condiciones de seguridad constructiva, de
forma que quede garantizada su estabilidad y resistencia mecá-
nica;

b) la adecuación funcional, entendiendo como tal la realización de
las obras que proporcionen al edificio mejores condiciones res-
pecto de los requisitos básicos a los que se refiere este CTE. Se
consideran, en todo caso, obras para la adecuación funcional de
los edificios, las actuaciones que tengan por finalidad la supre-
sión de barreras y la promoción de la accesibilidad, de conformi-
dad con la normativa vigente; o

c) la remodelación de un edificio con viviendas que tenga por obje-
to modificar la superficie destinada a vivienda o modificar el nú-
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mero de estas, o la remodelación de un edificio sin viviendas que
tenga por finalidad crearlas.

5. Se entenderá que una obra es de rehabilitación integral cuando ten-
ga por objeto actuaciones tendentes a todos los fines descritos en
este apartado.
El proyectista deberá indicar, en la memoria del proyecto, en cuál o
cuáles de los supuestos citados se pueden inscribir las obras pro-
yectadas y si estas incluyen o no actuaciones en la estructura pre-
existente; entendiéndose, en caso negativo, que las obras no impli-
can el riesgo de daño citado en el artículo 17.1.a) de la LOE.

6. En todo caso deberá comprobarse el cumplimiento de las exigencias
básicas del CTE cuando pretenda cambiarse el uso característico en
edificios existentes, aunque ello no implique necesariamente la rea-
lización de obras.

7. La clasificación de los edificios y sus zonas se atendrá a lo dis-
puesto en el artículo 2 de la LOE, si bien, en determinados casos,
en los Documentos Básicos de este CTE se podrán clasificar los
edificios y sus dependencias de acuerdo con las características es-
pecíficas de la actividad a la que vayan a dedicarse, con el fin de
adecuar las exigencias básicas a los posibles riesgos asociados a
dichas actividades. Cuando la actividad particular de un edificio o
zona no se encuentre entre las clasificaciones previstas se adopta-
rá, por analogía, una de las establecidas, o bien se realizará un es-
tudio específico del riesgo asociado a esta actividad particular ba-
sándose en los factores y criterios de evaluación de riesgo
siguientes:
a) las actividades previstas que los usuarios realicen;
b) las características de los usuarios;
c) el número de personas que habitualmente los ocupan, visitan,

usan o trabajan en ellos;
d) la vulnerabilidad o la necesidad de una especial protección por

motivos de edad, como niños o ancianos, por una discapacidad
física, sensorial o psíquica u otras que puedan afectar su capa-
cidad de tomar decisiones, salir del edificio sin ayuda de otros o
tolerar situaciones adversas; 

e) la familiaridad con el edificio y sus medios de evacuación;
f) el tiempo y período de uso habitual;
g) las características de los contenidos previstos;
h) el riesgo admisible en situaciones extraordinarias; y
i) el nivel de protección del edificio.

Su contenido se refiere únicamente a las exigencias básicas rela-
cionadas con el requisito básico “Seguridad de utilización y accesi-
bilidad”. También deben cumplirse las exigencias básicas de los de-
más requisitos básicos, lo que se posibilita mediante la aplicación
del DB correspondiente a cada uno de ellos. 

DOCUMENTO
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La protección frente a los riesgos específicos de:

— las instalaciones de los edificios;
— las actividades laborales; 
— las zonas y elementos de uso reservado a personal especiali-

zado en mantenimiento, reparaciones, etc.;
— los elementos para el público singulares y característicos de las

infraestructuras del transporte, tales como andenes, pasarelas,
pasos inferiores, etc.; 

así como las condiciones de accesibilidad en estos últimos ele-
mentos, se regulan en su reglamentación específica. 

Como en el conjunto del CTE, el ámbito de aplicación de este DB
son las obras de edificación. Por ello, los elementos del entorno del
edificio a los que les son aplicables sus condiciones son aquellos
que formen parte del proyecto de edificación. Conforme al artículo
2, punto 3 de la ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de
la Edificación (LOE), se consideran comprendidas en la edificación
sus instalaciones fijas y el equipamiento propio, así como los ele-
mentos de urbanización que permanezcan adscritos al edificio. 

Las exigencias que se establezcan en este DB para los edificios se-
rán igualmente aplicables a los establecimientos. 

Criterios generales de aplicación

Pueden utilizarse otras soluciones diferentes a las contenidas en
este DB (en edificios existentes se pueden proponer soluciones al-
ternativas basadas en la utilización de elementos y dispositivos
mecánicos capaces de cumplir la misma función), en cuyo caso
deberá seguirse el procedimiento establecido en el artículo 5 del
CTE, y deberá documentarse en el proyecto el cumplimiento de
las exigencias básicas. Cuando la aplicación de las condiciones
de este DB en obras en edificios existentes no sea técnica o eco-
nómicamente viable o, en su caso, sea incompatible con su gra-
do de protección, se podrán aplicar aquellas soluciones alternati-
vas que permitan la mayor adecuación posible a dichas
condiciones. En la documentación final de la obra deberá quedar
constancia de aquellas limitaciones al uso del edificio que puedan
ser necesarias como consecuencia del grado final de adecuación
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alcanzado y que deban ser tenidas en cuenta por los titulares de
las actividades. 

Cuando se cita una disposición reglamentaria en este DB debe en-
tenderse que se hace referencia a la versión vigente en el momento
que se aplica el mismo. Cuando se cita una norma UNE, UNE-EN
o UNE-EN ISO debe entenderse que se hace referencia a la ver-
sión que se indica, aun cuando exista una versión posterior, excepto
cuando se trate de normas UNE correspondientes a normas EN o
EN ISO cuya referencia haya sido publicada en el Diario Oficial de
la Unión Europea en el marco de la aplicación de la Directiva
89/106/CEE sobre productos de construcción, en cuyo caso la cita
debe relacionarse con la versión de dicha referencia. 

A efectos de este DB deben tenerse en cuenta los siguientes crite-
rios de aplicación: 

1. Los edificios o zonas cuyo uso previsto no se encuentre entre
los definidos en el Anejo SUA A de este DB deberán cumplir, sal-
vo indicación en otro sentido, las condiciones particulares del uso
al que mejor puedan asimilarse en función de los criterios ex-
puestos en el artículo 2, punto 7 de la parte I del CTE. 

2. Cuando un cambio de uso afecte únicamente a parte de un edi-
ficio o cuando se realice una ampliación a un edificio existente,
este DB deberá aplicarse a dicha parte, y disponer cuando sea
exigible según la Sección SUA 9, al menos un itinerario accesi-
ble que la comunique con la vía pública. 

3. En obras de reforma en las que se mantenga el uso, este DB debe
aplicarse a los elementos del edificio modificados por la reforma,
siempre que ello suponga una mayor adecuación a las condiciones
de seguridad de utilización y accesibilidad establecidas en este DB. 

4. En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las
condiciones de seguridad de utilización y accesibilidad preexis-
tentes, cuando estas sean menos estrictas que las contempla-
das en este DB. 

Condiciones particulares para el cumplimiento del DB-SUA

La aplicación de los procedimientos de este DB se llevará a cabo
de acuerdo con las condiciones particulares que en el mismo se es-
tablecen y con las condiciones generales para el cumplimiento del
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CTE, las condiciones del proyecto, las condiciones en la ejecución
de las obras y las condiciones del edificio que figuran en los ar-
tículos 5, 6, 7 y 8 respectivamente de la parte I del CTE.

Terminología

A efectos de aplicación de este DB, los términos que figuran en le-
tra cursiva deben utilizarse conforme al significado y a las condi-
ciones que se establecen para cada uno de ellos, o bien en el ane-
jo A de este DB, cuando se trate de términos relacionados
únicamente con el requisito básico “Seguridad de utilización y ac-
cesibilidad”, o bien en el Anejo III de la Parte I de este CTE, cuan-
do sean términos de uso común en el conjunto del Código.

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS 
(…)

(…)
Discontinuidades en el pavimento 

1. Excepto en zonas de uso restringido o exteriores y con el fin
de limitar el riesgo de caídas como con-secuencia de traspiés
o de tropiezos, el suelo debe cumplir las siguientes condicio-
nes: 

1. a) No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm.
Los elementos salientes del nivel del pavimento, puntuales y
de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puer-
tas) no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el
saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al
sentido de circulación de las personas no debe formar un án-
gulo con el pavimento que exceda de 45°. 

1. b) Los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con
una pendiente que no exceda el 25%; 

1. c) En zonas para circulación de personas, el suelo no presen-
tará perforaciones o huecos por los que pueda introducirse
una esfera de 1,5 cm de diámetro. 

2. Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circula-
ción, tendrán una altura de 80 cm como mínimo. 
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3. En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aisla-
do, ni dos consecutivos, excepto en los casos siguientes. 

1. a) en zonas de uso restringido; 
1. b) en las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vi-

vienda; 
1. c) en los accesos y en las salidas de los edificios; 
1. d) en el acceso a un estrado o escenario. 
En estos casos, si la zona de circulación incluye un itinerario acce-
sible, él o los escalones no podrán disponerse en el mismo. 
(…)

(…)
Escaleras y rampas

Escaleras de uso restringido 

1. La anchura de cada tramo será de 0,80 m, como mínimo. 
2. La contrahuella será de 20 cm como máximo, y la huella de 22

cm, como mínimo. La dimensión de toda huella se medirá, en
cada peldaño, según la dirección de la marcha. 

3. En escaleras de trazado curvo, la huella se medirá en el eje de
la escalera, cuando la anchura de esta sea menor que 1 m y a
50 cm del lado más estrecho cuando sea mayor. Además, la hue-
lla medirá 5 cm, como mínimo, en el lado más estrecho y 44 cm,
como máximo, en el lado más ancho. 

3. Podrán disponerse mesetas partidas con peldaños a 45° y es-
calones sin tabica. En este último caso la proyección de las hue-
llas se superpondrá al menos 2,5 cm. La medida de la huella
no incluirá la proyección vertical de la huella del peldaño su-
perior.

4. Dispondrán de barandilla en sus lados abiertos. 

Escaleras de uso general

Peldaños 

1. En tramos rectos, la huella medirá 28 cm como mínimo. En tramos
rectos o curvos la contrahuella medirá 13 cm como mínimo y 18,5
cm como máximo, excepto en zonas de uso público, así como siem-
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pre que no se disponga ascensor como alternativa a la escalera,
en cuyo caso la contrahuella medirá 17,5 cm, como máximo. 

3. La huella H y la contrahuella C cumplirán a lo largo de una mis-
ma escalera la siguiente relación: 54 cm 2C + H 70 cm.

2. No se admite bocel. En las escaleras previstas para evacuación as-
cendente, así como cuando no exista un itinerario accesible alter-
nativo, deben disponerse tabicas y estas serán verticales o incli-
nadas formando un ángulo que no exceda de 15° con la vertical.

3. En tramos curvos, la huella medirá 28 cm, como mínimo, a una
distancia de 50 cm del borde interior y 44 cm, como máximo, en
el borde exterior. Además, se cumplirá la relación indicada en el
punto 1 anterior a 50 cm de ambos extremos. La dimensión de
toda huella se medirá, en cada peldaño, según la dirección de
la marcha.

4. La medida de la huella no incluirá la proyección vertical de la
huella del peldaño superior. 

Tramos 

1. Excepto en los casos admitidos en el punto 3 del apartado 2 de
esta Sección, cada tramo tendrá 3 peldaños como mínimo. La
máxima altura que puede salvar un tramo es de 2,25 m, en zo-
nas de uso público, así como siempre que no se disponga as-
censor como alternativa a la escalera, y 3,20 m en los demás
casos. 

2. Los tramos podrán ser rectos, curvos o mixtos, excepto en zo-
nas de hospitalización y tratamientos intensivos, en escuelas in-
fantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria, don-
de los tramos únicamente pueden ser rectos. 

3. Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los
peldaños tendrán la misma contrahuella y todos los peldaños de
los tramos rectos tendrán la misma huella. Entre dos tramos con-
secutivos de plantas diferentes, la contrahuella no variará más
de ±1 cm. 

3. En tramos mixtos, la huella medida en el eje del tramo en las
partes curvas no será menor que la huella en las partes rectas. 

4. La anchura útil del tramo se determinará de acuerdo con las exi-
gencias de evacuación establecidas en el apartado 4 de la Sec-
ción SI 3 del DB-SI y será, como mínimo, la indicada en la ta-
bla 4.1. 
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5. La anchura de la escalera estará libre de obstáculos. La anchu-
ra mínima útil se medirá entre paredes o barreras de protección,
sin descontar el espacio ocupado por los pasamanos siempre que
estos no sobresalgan más de 12 cm de la pared o barrera de
protección. En tramos curvos, la anchura útil debe excluir las zo-
nas en las que la dimensión de la huella sea menor que 17 cm.

Mesetas 

1. Las mesetas dispuestas entre tramos de una escalera con la mis-
ma dirección tendrán al menos la anchura de la escalera y una
longitud medida en su eje de 1 m, como mínimo.

2. Cuando exista un cambio de dirección entre dos tramos, la an-
chura de la escalera no se reducirá a lo largo de la meseta. La
zona delimitada por dicha anchura estará libre de obstáculos y
sobre ella no barrerá el giro de apertura de ninguna puerta, ex-
cepto las de zonas de ocupación nula definidas en el anejo SI
A del DB SI. 

3. En zonas de hospitalización o de tratamientos intensivos, la pro-
fundidad de las mesetas en las que el recorrido obligue a giros
de 180° será de 1,60 m, como mínimo.

4. En las mesetas de planta de las escaleras de zonas de uso
público se dispondrá una franja de pavimento visual y táctil en
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TABLA 4.1. ESCALERAS DE USO GENERAL. ANCHURA ÚTIL MÍNIMA DE TRAMO EN FUNCIÓN DEL USO

Anchura útil mínima (m) en escaleras
previstas para un número de personas

Uso del edificio o zona ≤ 25 ≤ 50 ≤ 100 > 100

Residencial Vivienda, incluso escalera de comunicación con aparcamiento 1,00(1)

Docente con escolarización infantil o de enseñanza primaria
Pública concurrencia y Comercial 0,80(2) 0,90(2) 1,00 1,10

Sanitario Zonas destinadas a pacientes internos o externos con
recorridos que obligan a giros de 90° o mayores 1,40

Otras zonas 1,20

Casos restantes 0,80(2) 0,90(2) 1,00 1,00

(1) En edificios existentes, cuando se trate de instalar un ascensor que permita mejorar las condiciones de accesibilidad para personas con discapa-
cidad, se puede admitir una anchura menor siempre que se acredite la no viabilidad técnica y económica de otras alternativas que no supongan
dicha reducción de anchura y se aporten las medidas complementarias de mejora de la seguridad que en cada caso se estimen necesarias.

(2) Excepto cuando la escalera comunique con una zona accesible, cuyo ancho será de 1 m como mínimo.
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el arranque de los tramos, según las características especifi-
cadas en el apartado 2.2 de la Sección SUA 9. En dichas me-
setas no habrá pasillos de anchura inferior a 1,20 m ni puer-
tas situados a menos de 40 cm de distancia del primer peldaño
de un tramo. 

Pasamanos 

1. Las escaleras que salven una altura mayor que 55 cm dispon-
drán de pasamanos al menos en un lado. Cuando su anchura li-
bre exceda de 1,20 m, así como cuando no se disponga ascen-
sor como alternativa a la escalera, dispondrán de pasamanos en
ambos lados.

2. Se dispondrán pasamanos intermedios cuando la anchura del
tramo sea mayor que 4 m. La separación entre pasamanos 
intermedios será de 4 m como máximo, excepto en escalina-
tas de carácter monumental en las que al menos se dispondrá
uno. 

3. En escaleras de zonas de uso público o que no dispongan de
ascensor como alternativa, el pasamanos se prolongará 30 cm
en los extremos, al menos en un lado. En uso sanitario, el 
pasamanos será continuo en todo su recorrido, incluidas me-
setas, y se prolongarán 30 cm en los extremos, en ambos 
lados.

4. El pasamanos estará a una altura comprendida entre 90 y 110
cm. En escuelas infantiles y centros de enseñanza primaria se
dispondrá otro pasamanos a una altura comprendida entre 65 y
75 cm. 

5. El pasamanos será firme y fácil de asir, estará separado del pa-
ramento al menos 4 cm y su sistema de sujeción no interferirá
el paso continuo de la mano. 

Rampas 

1. Los itinerarios cuya pendiente exceda del 4% se consideran ram-
pa a efectos de este DB-SUA, y cumplirán lo que se establece
en los apartados que figuran a continuación, excepto los de uso
restringido y los de circulación de vehículos en aparcamientos
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que también estén previstas para la circulación de personas. Es-
tas últimas deben satisfacer la pendiente máxima que se esta-
blece para ellas en el apartado 4.3.1 siguiente, así como las con-
diciones de la Sección SUA 7. 

Pendiente

1. Las rampas tendrán una pendiente del 12%, como máximo, ex-
cepto:

1. a) las que pertenezcan a itinerarios accesibles, cuya pendiente
será, como máximo, del 10% cuando su longitud sea menor
que 3 m, del 8% cuando la longitud sea menor que 6 m y del
6% en el resto de los casos. Si la rampa es curva, la pen-
diente longitudinal máxima se medirá en el lado más desfa-
vorable.

1. b) las de circulación de vehículos en aparcamientos que también
estén previstas para la circulación de personas, y no perte-
nezcan a un itinerario accesible, cuya pendiente será, como
máximo, del 16%. 

2. La pendiente transversal de las rampas que pertenezcan a iti-
nerarios accesibles será del 2%, como máximo. 

Tramos

1. Los tramos tendrán una longitud de 15 m como máximo, excep-
to si la rampa pertenece a itinerarios accesibles, en cuyo caso
la longitud del tramo será de 9 m, como máximo, así como en
las de aparcamientos previstas para circulación de vehículos y
de personas, en las cuales no se limita la longitud de los tramos.
La anchura útil se determinará de acuerdo con las exigencias de
evacuación establecidas en el apartado 4 de la Sección SI 3 del
DB-SI y será, como mínimo, la indicada para escaleras en la ta-
bla 4.1. 

2. La anchura de la rampa estará libre de obstáculos. La anchura
mínima útil se medirá entre paredes o barreras de protección, sin
descontar el espacio ocupado por los pasamanos, siempre que
estos no sobresalgan más de 12 cm de la pared o barrera de
protección. 
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3. Si la rampa pertenece a un itinerario accesible los tramos serán
rectos o con un radio de curvatura de al menos 30 m y de una
anchura de 1,20 m, como mínimo. Asimismo, dispondrán de una
superficie horizontal al principio y al final del tramo con una lon-
gitud de 1,20 m en la dirección de la rampa, como mínimo. 

Mesetas

1. Las mesetas dispuestas entre los tramos de una rampa con la
misma dirección tendrán al menos la anchura de la rampa y una
longitud, medida en su eje, de 1,50 m como mínimo. 

2. Cuando exista un cambio de dirección entre dos tramos, la an-
chura de la rampa no se reducirá a lo largo de la meseta. La
zona delimitada por dicha anchura estará libre de obstáculos y
sobre ella no barrerá el giro de apertura de ninguna puerta, ex-
cepto las de zonas de ocupación nula definidas en el anejo SI
A del DB SI. 

3. No habrá pasillos de anchura inferior a 1,20 m ni puertas situa-
dos a menos de 40 cm de distancia del arranque de un tramo.
Si la rampa pertenece a un itinerario accesible, dicha distancia
será de 1,50 m como mínimo.

Pasamanos

1. Las rampas que salven una diferencia de altura de más de 550
mm y cuya pendiente sea mayor o igual que el 6%, dispondrán
de un pasamanos continuo al menos en un lado. 

2. Las rampas que pertenezcan a un itinerario accesible, cuya pen-
diente sea mayor o igual que el 6% y salven una diferencia de
altura de más de 18,5 cm, dispondrán de pasamanos continuo
en todo su recorrido, incluido mesetas, en ambos lados. Asi-
mismo, los bordes libres contarán con un zócalo o elemento de
protección lateral de 10 cm de altura, como mínimo. Cuando la
longitud del tramo exceda de 3 m, el pasamanos se prolonga-
rá horizontalmente al menos 30 cm en los extremos, en ambos
lados. 

3. El pasamanos estará a una altura comprendida entre 90 y 110
cm. Las rampas situadas en escuelas infantiles y en centros de
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1

1.1

1.2

enseñanza primaria, así como las que pertenecen a un itinerario
accesible, dispondrán de otro pasamanos a una altura compren-
dida entre 65 y 75 cm. 

4. El pasamanos será firme y fácil de asir, estará separado del pa-
ramento al menos 4 cm y su sistema de sujeción no interferirá
el paso continuo de la mano. 

(…)

(…)
SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O 
DE ATRAPAMIENTO 

Impacto 

Impacto con elementos fijos 

1. La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mí-
nimo, 2,10 m en zonas de uso restringido y 2,20 m en el resto
de las zonas. En los umbrales de las puertas la altura libre será
de 2 m, como mínimo. 

2. Los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que es-
tén situados sobre zonas de circulación estarán a una altura de
2,20 m, como mínimo.

3. En zonas de circulación, las paredes carecerán de elementos sa-
lientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm
en la zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida
a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. 

4. Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya al-
tura sea menor que 2 m, tales como mesetas o tramos de es-
calera, de rampas, etc., disponiendo elementos fijos que restrin-
jan el acceso hasta ellos y permitirán su detección por los
bastones de personas con discapacidad visual. 

Impacto con elementos practicables

1. Excepto en zonas de uso restringido, las puertas de recintos que
no sean de ocupación nula (definida en el Anejo SI A del DB SI)
situadas en el lateral de los pasillos cuya anchura sea menor que
2,50 m se dispondrán de forma que el barrido de la hoja no in-
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vada el pasillo. En pasillos cuya anchura exceda de 2,50 m, el
barrido de las hojas de las puertas no debe invadir la anchura
de-terminada, en función de las condiciones de evacuación, con-
forme al apartado 4 de la Sección SI 3 del DB SI (véase figura). 

2. Las puertas de vaivén situadas entre zonas de circulación ten-
drán partes transparentes o translúcidas que permitan percibir la
aproximación de las personas y que cubran la altura comprendi-
da entre 0,7 y 1,5 m, como mínimo.

3. Las puertas, portones y barreras situados en zonas accesibles a
las personas y utilizadas para el paso de mercancías y vehícu-
los tendrán marcado CE de conformidad con la norma UNE-EN
13241-1:2004 y su instalación, uso y mantenimiento se realiza-
rán conforme a la norma UNE-EN 12635:2002+A1:2009. Se ex-
cluyen de lo anterior las puertas peatonales de maniobra hori-
zontal cuya superficie de hoja no exceda de 6,25 m2 cuando sean
de uso manual, así como las motorizadas que además tengan
una anchura que no exceda de 2,50 m.

4. Las puertas peatonales automáticas tendrán marcado CE de con-
formidad con la Directiva 98/37/CE sobre máquinas.

Impacto con elementos frágiles 

1. Los vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto que se
indican en el punto 2 siguiente de las superficies acristaladas que
no dispongan de una barrera de protección conforme al aparta-
do 3.2 de SUA 1, tendrán una clasificación de prestaciones X(Y)Z
determinada según la norma UNE EN 12600:2003 cuyos pará-
metros cumplan lo que se establece en la tabla 1.1. Se exclu-
yen de dicha condición los vidrios cuya mayor dimensión no ex-
ceda de 30 cm.

Área de circulación
< 2,50 m

15. DECRETO 173/2010:15  23/11/10  17:35  Página 447



2. Se identifican las siguientes áreas con riesgo de impacto (véase
figura):

2. a) en puertas, el área comprendida entre el nivel del suelo, una
altura de 1,50 m y una anchura igual a la de la puerta más
0,30 m a cada lado de esta; 

2. b) en paños fijos, el área comprendida entre el nivel del suelo y
una altura de 0,90 m. 

3. Las partes vidriadas de puertas y de cerramientos de duchas y
bañeras estarán constituidas por elementos laminados o templa-
dos que resistan sin rotura un impacto de nivel 3, conforme al
procedimiento descrito en la norma UNE EN 12600:2003. 

Impacto con elementos insuficientemente perceptibles 

1. Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con
puertas o aberturas (lo que excluye el interior de viviendas) es-
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TABLA 1.1. VALOR DE LOS PARÁMETROS X(Y)Z EN FUNCIÓN DE LA DIFERENCIA DE COTA

Diferencia de cotas a ambos lados Valor del parámetro
de la superficie acristalada X Y Z

Mayor de 12 m cualquiera B o C 1
Comprendida entre 0,55 m y 12 m cualquiera B o C 1 ó 2
Menor que 0,55 m 1, 2 ó 3 B o C cualquiera

IDENTIFICACIÓN DE ÁREAS CON RIESGO DE IMPACTO

0,90 m 0,90 m

1,50 m

0,30 m 0,30 m
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tarán provistas, en toda su longitud, de señalización visualmen-
te contrastada situada a una altura inferior comprendida entre
0,85 y 1,10 m y a una altura superior comprendida entre 1,50 y
1,70 m. Dicha señalización no es necesaria cuando existan mon-
tantes separados una distancia de 0,60 m, como máximo, o si la
superficie acristalada cuenta al menos con un travesaño situado
a la altura inferior antes mencionada. 

2. Las puertas de vidrio que no dispongan de elementos que per-
mitan identificarlas, tales como cercos o tiradores, dispondrán de
señalización conforme al apartado 1 anterior. 

(…)

(…)
SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO 
EN RECINTOS

Aprisionamiento

1. Cuando las puertas de un recinto tengan dispositivo para su
bloqueo desde el interior y las personas puedan quedar acci-
dentalmente atrapadas dentro del mismo, existirá algún siste-
ma de desbloqueo de las puertas desde el exterior del recin-
to. Excepto en el caso de los baños o los aseos de viviendas,
dichos recintos tendrán iluminación controlada desde su 
interior. 

2. En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de ves-
tuarios accesibles dispondrán de un dispositivo en el interior fá-
cilmente accesible, mediante el cual se transmita una llamada de
asistencia perceptible desde un punto de control y que permita
al usuario verificar que su llamada ha sido recibida, o percepti-
ble desde un paso frecuente de personas. 

3. La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140 N,
como máximo, excepto en las situadas en itinerarios accesibles,
en las que se aplicará lo establecido en la definición de los mis-
mos en el anejo A Terminología (como máximo 25 N, en gene-
ral, 65 N cuando sean resistentes al fuego).

4. Para determinar la fuerza de maniobra de apertura y cierre de
las puertas de maniobra manual batientes/pivotantes y deslizan-
tes equipadas con pestillos de media vuelta y destinadas a ser
utilizadas por peatones (excluidas puertas con sistema de cierre
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automático y puertas equipadas con herrajes especiales, como
por ejemplo los dispositivos de salida de emergencia) se emple-
ará el método de ensayo especificado en la norma UNE-EN
12046-2:2000 

(…)

(…)
ACCESIBILIDAD 

Condiciones de accesibilidad 

1. Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminato-
ria, independiente y segura de los edificios a las personas con
discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de do-
tación de elementos accesibles que se establecen a continua-
ción. 

2. Dentro de los límites de las viviendas, incluidas las unifamiliares
y sus zonas exteriores privativas, las condiciones de accesibili-
dad únicamente son exigibles en aquellas que deban ser acce-
sibles.

Condiciones funcionales 

Accesibilidad en el exterior del edificio 

1. La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que co-
munique una entrada principal al edificio, y en conjuntos de vi-
viendas unifamiliares una entrada a la zona privativa de cada vi-
vienda, con la vía pública y con las zonas comunes exteriores,
tales como aparcamientos exteriores propios del edificio, jardi-
nes, piscinas, zonas deportivas, etc. 

Accesibilidad entre plantas del edificio 

1. Los edificios de uso Residencial Vivienda en los que haya que sal-
var más de dos plantas desde alguna entrada principal accesible
al edificio hasta alguna vivienda o zona comunitaria, o con más de
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12 viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio,
dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible (conforme al
apartado 4 del SUA 1) que comunique las plantas que no sean de
ocupación nula (ver definición en el anejo SI A del DB SI) con las
de entrada accesible al edificio. En el resto de los casos, el pro-
yecto debe prever, al menos dimensional y estructuralmente, la ins-
talación de un ascensor accesible que comunique dichas plantas. 

1. Las plantas con viviendas accesibles para usuarios de silla de rue-
das dispondrán de ascensor accesible o de rampa accesible que
las comunique con las plantas con entrada accesible al edificio y
con las que tengan elementos asociados a dichas viviendas o zo-
nas comunitarias, tales como trastero o plaza de aparcamiento de
la vivienda accesible, sala de comunidad, tendedero, etc. 

2. Los edificios de otros usos en los que haya que salvar más de dos
plantas desde alguna entrada principal accesible al edificio hasta al-
guna planta que no sea de ocupación nula, o cuando en total exis-
tan más de 200 m2 de superficie útil (ver definición en el anejo SI
A del DB SI) excluida la superficie de zonas de ocupación nula en
plantas sin entrada accesible al edificio, dispondrán de ascensor ac-
cesible o rampa accesible que comunique las plantas que no sean
de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio. 

1. Las plantas que tengan zonas de uso público con más de 100
m2 de superficie útil o elementos accesibles, tales como plazas
de aparcamiento accesibles, alojamientos accesibles, plazas re-
servadas, etc., dispondrán de ascensor accesible o rampa acce-
sible que las comunique con las de entrada accesible al edificio. 

Accesibilidad en las plantas del edificio 

1. Los edificios de uso Residencial Vivienda dispondrán de un itine-
rario accesible que comunique el acceso accesible a toda planta
(entrada principal accesible al edificio, ascensor accesible o previ-
sión del mismo, rampa accesible) con las viviendas, con las zonas
de uso comunitario y con los elementos asociados a viviendas ac-
cesibles para usuarios de silla de ruedas, tales como trasteros, pla-
zas de aparcamiento accesibles, etc., situados en la misma planta. 

2. Los edificios de otros usos dispondrán de un itinerario accesible
que comunique, en cada planta, el acceso accesible a ella (en-
trada principal accesible al edificio, ascensor accesible, rampa
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accesible) con las zonas de uso público, con todo origen de eva-
cuación (ver definición en el anejo SI A del DB SI) de las zonas
de uso privado exceptuando las zonas de ocupación nula, y con
los elementos accesibles, tales como plazas de aparcamiento ac-
cesibles, servicios higiénicos accesibles, plazas reservadas en
salones de actos y en zonas de espera con asientos fijos, alo-
jamientos accesibles, puntos de atención accesibles, etc. 

Dotación de elementos accesibles

Viviendas accesibles

1. Los edificios de uso Residencial Vivienda dispondrán del núme-
ro de viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas y
para personas con discapacidad auditiva según la reglamenta-
ción aplicable. 

Alojamientos accesibles 

1. Los establecimientos de uso Residencial Público deberán dispo-
ner del número de alojamientos accesibles que se indica en la
tabla 1.1: 

Plazas de aparcamiento accesibles 

1. Todo edificio de uso Residencial Vivienda con aparcamiento pro-
pio contará con una plaza de aparcamiento accesible por cada
vivienda accesible para usuarios de silla de ruedas. 
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TABLA 1.1. NÚMERO DE ALOJAMIENTOS ACCESIBLES

Número total de alojamientos Número de alojamientos accesibles

De 5 a 50 1
De 51 a 100 2
De 101 a 150 4
De 151 a 200 6
Más de 200 8, y uno más cada 50 alojamientos o fracción adicionales a 250
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2. En otros usos, todo edificio o establecimiento con aparcamiento
propio cuya superficie construida exceda de 100 m2 contará con
las siguientes plazas de aparcamiento accesibles: 

2. a) En uso residencial público, una plaza accesible por cada alo-
jamiento accesible. 

2. b) En uso comercial, pública concurrencia o aparcamiento de uso
público, una plaza accesible por cada 33 plazas de aparca-
miento o fracción. 

2. c) En cualquier otro uso, una plaza accesible por cada 50 pla-
zas de aparcamiento o fracción, hasta 200 plazas y una pla-
za accesible más por cada 100 plazas adicionales o fracción. 

En todo caso, dichos aparcamientos dispondrán al menos de una
plaza de aparcamiento accesible por cada plaza reservada para
usuarios de silla de ruedas. 

Plazas reservadas 

1. Los espacios con asientos fijos para el público, tales como au-
ditorios, cines, salones de actos, espectáculos, etc., dispondrán
de la siguiente reserva de plazas: 

1. a) Una plaza reservada para usuarios de silla de ruedas por cada
100 plazas o fracción. 

1. b) En espacios con más de 50 asientos fijos y en los que la ac-
tividad tenga una componente auditiva, una plaza reservada
para personas con discapacidad auditiva por cada 50 plazas
o fracción. 

2. Las zonas de espera con asientos fijos dispondrán de una pla-
za reservada para usuarios de silla de ruedas por cada 100 asien-
tos o fracción. 

Piscinas 

1. Las piscinas abiertas al público, las de establecimientos de uso
Residencial Público con alojamientos accesibles y las de edifi-
cios con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas,
dispondrán de alguna entrada al vaso mediante grúa para pisci-
na o cualquier otro elemento adaptado para tal efecto. Se ex-
ceptúan las piscinas infantiles.
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Servicios higiénicos accesibles

1. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios
por alguna disposición legal de obligado cumplimento, existirá al
menos: 

1. a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de ino-
doros instalados, pudiendo ser de uso compartido para am-
bos sexos. 

1. b) En cada vestuario, una cabina de vestuario accesible, un aseo
accesible y una ducha accesible por cada 10 unidades o frac-
ción de los instalados. En el caso de que el vestuario no esté
distribuido en cabinas individuales, se dispondrá al menos una
cabina accesible. 

Mobiliario fijo 

1. El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al me-
nos un punto de atención accesible. Como alternativa a lo ante-
rior, se podrá disponer un punto de llamada accesible para reci-
bir asistencia. 

Mecanismos 

1. Excepto en el interior de las viviendas y en las zonas de ocupa-
ción nula, los interruptores, los dispositivos de intercomu nicación
y los pulsadores de alarma serán mecanismos accesibles. 

Condiciones y características de la información y señalización
para la accesibilidad 

Dotación 

1. Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no
discriminatoria y segura de los edificios, se señalizarán los ele-
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mentos que se indican en la tabla 2.1, con las características in-
dicadas en el apartado 2.2 siguiente, en función de la zona en
la que se encuentren. 

Características

1. Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las
plazas de aparcamiento accesibles y los servicios higiénicos ac-
cesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) se seña-
lizarán mediante SIA, complementado, en su caso, con flecha di-
reccional. 

2. Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asi-
mismo, contarán con indicación en Braille y arábigo en alto re-
lieve a una altura entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en
la jamba derecha en sentido salida de la cabina. 

3. Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pic-
togramas normalizados de sexo en alto relieve y contraste cro-
mático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la de-
recha de la puerta y en el sentido de la entrada. 

4. Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color con-
trastado con el pavimento, con relieve de altura 3±1 mm en in-
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TABLA 2.1. SEÑALIZACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES EN FUNCIÓN DE SU LOCALIZACIÓN(3)

Elementos accesibles En zonas de uso privado En zonas de uso público

Entradas al edificio accesibles Cuando existan varias entradas al edificio En todo caso
Itinerarios accesibles Cuando existan varios recorridos alternativos En todo caso
Ascensores accesibles En todo caso
Plazas reservadas En todo caso
Zonas dotadas con bucle magnético u otros sistemas En todo caso
adaptados para personas con discapacidad auditiva
Plazas de aparcamiento accesibles En todo caso, excepto en uso Residencial En todo caso

Vivienda las vinculadas a un residente
Servicios higiénicos accesibles (aseo accesible, ducha — En todo caso
accesible, cabina de vestuario accesible)
Servicios higiénicos de uso general — En todo caso
Itinerario accesible que comunique la vía pública con los — En todo caso
puntos de llamada accesibles o, en su ausencia, con los
puntos de atención accesibles

(3) La señalización de los medios de evacuación para personas con discapacidad en caso de incendio se regula en DB SI 3-7
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teriores y 5±1 mm en exteriores. Las exigidas en el apartado
4.2.3 de la Sección SUA 1 para señalizar el arranque de esca-
leras, tendrán 80 cm de longitud en el sentido de la marcha, an-
chura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de
la escalera. Las exigidas para señalizar el itinerario accesible has-
ta un punto de llamada accesible o hasta un punto de atención
accesible, serán de acanaladura paralela a la dirección de la mar-
cha y de anchura 40 cm. 

5. Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de
Accesibilidad para la movilidad (SIA) se establecen en la norma
UNE-41501:2002 

Terminología 

Alojamiento accesible

Habitación de hotel, de albergue, de residencia de estudiantes, apar-
tamento turístico o alojamiento similar, que cumple todas las carac-
terísticas que le sean aplicables de las exigibles a las viviendas ac-
cesibles para usuarios de silla de ruedas y personas con
discapacidad auditiva, y contará con un sistema de alarma que trans-
mita señales visuales visibles desde todo punto interior, incluido el
aseo. 

Ascensor accesible 

Ascensor que cumple la norma UNE-EN 81-70:2004 relativa a la
“Accesibilidad a los ascensores de personas, incluyendo personas
con discapacidad”, así como las condiciones que se establecen a
continuación:
– La botonera incluye caracteres en Braille y en alto relieve, con-

trastados cromáticamente. En grupos de varios ascensores, el as-
censor accesible tiene llamada individual/propia. 

– Las dimensiones de la cabina cumplen las condiciones de la ta-
bla que se establece a continuación, en función del tipo de edifi-
cio. 
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Cuando además deba ser ascensor de emergencia conforme a DB
SI 4-1, tabla 1.1 cumplirá también las características que se esta-
blecen para estos en el Anejo SI A de DB SI. 
(…)

(…)
Itinerario accesible

Itinerario que, considerando su utilización en ambos sentidos, cum-
ple las condiciones que se establecen a continuación: 
– Desniveles 

• Los desniveles se salvan mediante rampa accesible conforme
al apartado 4 del SUA 1, o ascensor accesible. No se admiten
escalones. 

– Espacio para giro 
• Diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos en el vestíbulo de en-

trada, o portal, al fondo de pasillos de más de 10 m y frente
a ascensores accesibles o al espacio dejado en previsión para
ellos. 

– Pasillos y pasos 
• Anchura libre de paso ≥1,20 m. En zonas comunes de edifi-

cios de uso Residencial Vivienda se admite 1,10 m. 
• Estrechamientos puntuales de anchura ≥1 m, de longitud ≤0,50

m, y con separación ≥0,65 m a huecos de paso o a cambios
de dirección. 

– Puertas 
• Anchura libre de paso ≥0,80 m medida en el marco y aporta-

da por no más de una hoja. En el ángulo de máxima apertu-
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DIMENSIONES MÍNIMAS, ANCHURA X PROFUNDIDAD (M)

En edificios de uso Residencial Vivienda
sin viviendas accesibles para con viviendas accesibles para
usuarios de silla de ruedas usuarios de silla de ruedas

En otros edificios, con superficie útil en plantas distintas a las de acceso
≤ 1.000 m2 > 1.000 m2

— Con una puerta o con dos puertas enfrentadas 1,00 × 1,25 1,10 × 1,40
— Con dos puertas en ángulo 1,40 × 1,40 1,40 × 1,40

— Cuando además deba ser ascensor de emergencia conforme a DB SI 4-1, tabla 1.1 cumplirá también las características que se
establecen para éstos en el Anejo SIA de DB SI.
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ra de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el gro-
sor de la hoja de la puerta debe ser ≥0,78 m. 

• Mecanismos de apertura y cierre situados a una altura entre
0,80-1,20 m, de funcionamiento a presión o palanca y manio-
brables con una sola mano, o son automáticos. 

• En ambas caras de las puertas existe un espacio horizontal li-
bre del barrido de las hojas de diámetro Ø 1,20 m. 

• Distancia desde el mecanismo de apertura hasta el encuentro
en rincón ≥0,30 m. 

• Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤25 N (≤65 N
cuando sean resistentes al fuego). 

– Pavimento 
• No contiene piezas ni elementos sueltos, tales como gravas o

arenas. Los felpudos y moquetas están encastrados o fijados
al suelo.

• Para permitir la circulación y arrastre de elementos pesados, si-
llas de ruedas, etc., los suelos son resistentes a la deformación. 

– Pendiente 
• La pendiente en sentido de la marcha es ≤4%, o cumple las

condiciones de rampa accesible, y la pendiente trasversal al
sentido de la marcha es ≤2%. 

No se considera parte de un itinerario accesible a las escaleras,
rampas y pasillos mecánicos, a las puertas giratorias, a las barre-
ras tipo torno y a aquellos elementos que no sean adecuados para
personas con marcapasos u otros dispositivos médicos. 
(…)

(…)
Mecanismos accesibles 

Son los que cumplen las siguientes características: 
– Están situados a una altura comprendida entre 80 y 120 cm cuan-

do se trate de elementos de mando y control, y entre 40 y 120
cm cuando sean tomas de corriente o de señal. 

– La distancia a encuentros en rincón es de 35 cm, como mínimo. 
– Los interruptores y los pulsadores de alarma son de fácil accio-

namiento mediante puño cerrado, codo y con una mano, o bien
de tipo automático. 

– Tienen contraste cromático respecto del entorno. 
– No se admiten interruptores de giro y palanca. 
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– No se admite iluminación con temporización en cabinas de  aseos
accesibles y vestuarios accesibles. 

(…)

(…)
Plaza de aparcamiento accesible 

Es la que cumple las siguientes condiciones: 
– Está situada próxima al acceso peatonal al aparcamiento y co-

municada con él mediante un itinerario accesible. 
– Dispone de un espacio anejo de aproximación y transferencia, la-

teral de anchura 1,20 m si la plaza es en batería, pudiendo com-
partirse por dos plazas contiguas, y trasero de 3 m si la plaza es
en línea. 

Plaza reservada para personas con discapacidad auditiva 

Plaza que dispone de un sistema de mejora acústica proporciona-
do mediante bucle de inducción o cualquier otro dispositivo adapta-
do a tal efecto. 

Plaza reservada para usuarios de silla de ruedas 

Espacio o plaza que cumple las siguientes condiciones: 
– Está próximo al acceso y salida del recinto y comunicado con am-

bos mediante un itinerario accesible. 
– Sus dimensiones son de 0,80 por 1,20 m como mínimo, en caso

de aproximación frontal, y de 0,80 por 1,50 m como mínimo, en
caso de aproximación lateral. 

– Dispone de un asiento anejo para el acompañante. 

Punto de atención accesible 

Punto de atención al público, como ventanillas, taquillas de venta al
público, mostradores de información, etc., que cumple las siguien-
tes condiciones: 
– Está comunicado mediante un itinerario accesible con una entra-

da principal accesible al edificio. 
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– Su plano de trabajo tiene una anchura de 0,80 m, como mínimo,
está situado a una altura de 0,85 m, como máximo, y tiene un
espacio libre inferior de 70 x 80 x 50 cm (altura x anchura x pro-
fundidad), como mínimo. 

– Si dispone de dispositivo de intercomunicación, este está dotado
con bucle de inducción u otro sistema adaptado a tal efecto. 

Punto de llamada accesible

Punto de llamada para recibir asistencia que cumple las siguientes
condiciones: 
– Está comunicado mediante un itinerario accesible con una entra-

da principal accesible al edificio. 
– Cuenta con un sistema intercomunicador mediante mecanismo ac-

cesible, con rótulo indicativo de su función, y permite la comuni-
cación bidireccional con personas con discapacidad auditiva. 

Servicios higiénicos accesibles 

Los servicios higiénicos accesibles, tales como aseos accesibles o
vestuarios con elementos accesibles, son los que cumplen las con-
diciones que se establecen a continuación: 
– Aseo accesible 

• Está comunicado con un itinerario accesible. 
• Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos. 
• Puertas que cumplen las condiciones del itinerario accesible.

Son abatibles hacia el exterior o correderas. 
• Dispone de barras de apoyo, mecanismos y accesorios dife-

renciados cromáticamente del entorno. 
– Vestuario con elementos accesibles 

• Está comunicado con un itinerario accesible. 
• Espacio de circulación 
* - En baterías de lavabos, duchas, vestuarios, espacios de ta-

quillas, etc., anchura libre de paso ≥1,20 m. 
* - Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos. 
* - Puertas que cumplen las características del itinerario acce-

sible. Las puertas de cabinas de vestuario, aseos y duchas
accesibles son abatibles hacia el exterior o correderas. 
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• Aseos accesibles 
* - Cumplen las condiciones de los aseos accesibles. 
• Duchas accesibles, vestuarios accesibles 
* - Dimensiones de la plaza de usuarios de silla de ruedas 0,80

x 1,20 m. 
* - Si es un recinto cerrado, espacio para giro de diámetro 

Ø 1,50 m libre de obstáculos. 
* - Dispone de barras de apoyo, mecanismos, accesorios y

asientos de apoyo diferenciados cromáticamente del en torno. 
El equipamiento de aseos accesibles y vestuarios con elementos ac-
cesibles cumple las condiciones que se establecen a continuación: 
– Aparatos sanitarios accesibles 

• Lavabo 
* - Espacio libre inferior mínimo de 70 (altura) x 50 (profundi-

dad) cm. Sin pedestal. 
* - Altura de la cara superior ≤85 cm. 
• Inodoro 
* - Espacio de transferencia lateral de anchura ≥80 cm y ≥75

cm de fondo hasta el borde frontal del inodoro. En uso pú-
blico, espacio de transferencia a ambos lados. 

* - Altura del asiento entre 45-50 cm. 
• Ducha
* - Espacio de transferencia lateral de anchura ≥80 cm al lado

del asiento. 
* - Suelo enrasado con pendiente de evacuación ≤2%. 
• Urinario 
* - Cuando haya más de 5 unidades, altura del borde entre 30-

40 cm al menos en una unidad. 
– Barras de apoyo 

• Fáciles de asir, sección circular de diámetro 30-40 mm. Sepa-
radas del paramento 45-55 mm. 

• Fijación y soporte soportan una fuerza de 1 kN en cualquier
dirección. 

• Barras horizontales 
* - Se sitúan a una altura entre 70-75 cm. 
* - De longitud ≥70 cm. 
* - Son abatibles las del lado de la transferencia. 
• En inodoros 
* - Una barra horizontal a cada lado, separadas entre sí 

65-70 cm. 
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• En duchas 
* - En el lado del asiento, barras de apoyo horizontal de forma

perimetral en al menos dos paredes que formen esquina y
una barra vertical en la pared a 60 cm de la esquina o del
respaldo del asiento. 

– Mecanismos y accesorios 
• Mecanismos de descarga a presión o palanca, con pulsadores

de gran superficie. 
• Grifería automática dotada de un sistema de detección de pre-

sencia o manual de tipo monomando con palanca alargada de
tipo gerontológico. Alcance horizontal desde asiento ≤60 cm. 

• Espejo, altura del borde inferior del espejo ≤0,90 m, o es orien-
table hasta al menos 10° sobre la vertical. 

• Altura de uso de mecanismos y accesorios entre 0,70-1,20 m. 
– Asientos de apoyo en duchas y vestuarios 

• Dispondrán de asiento de 40 (profundidad) x 40 (anchura) x
45-50 cm (altura), abatible y con respaldo. 

• Espacio de transferencia lateral ≥ 80 cm a un lado. 

Uso Administrativo 

Edificio, establecimiento o zona en el que se desarrollan activida-
des de gestión o de servicios en cual-quiera de sus modalidades,
como por ejemplo, centros de la administración pública, bancos, des-
pachos profesionales, oficinas, etc. También se consideran dentro
de este uso los establecimientos destinados a otras actividades,
cuando sus características constructivas y funcionales, el riesgo de-
rivado de la actividad y las características de los ocupantes se pue-
dan asimilar a este uso mejor que a cualquier otro. Como ejemplo
de dicha asimilación pueden citarse los centros docentes en régi-
men de seminario, etc. A diferencia del uso Administrativo definido
en el anejo A de Terminología del DB SI, los consultorios, los cen-
tros de análisis clínicos y los ambulatorios cumplirán las condicio-
nes establecidas para el uso Sanitario en este DB.

Uso Aparcamiento 

Edificio, establecimiento o zona independiente o accesoria de otro
uso principal, destinado a estaciona-miento de vehículos y cuya su-
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perficie construida exceda de 100 m2, incluyendo las dedicadas a
revisiones tales como lavado, puesta a punto, montaje de acceso-
rios, comprobación de neumáticos y faros, etc., que no requieran la
manipulación de productos o de útiles de trabajo que puedan pre-
sentar riesgo adicional y que se produce habitualmente en la repa-
ración propiamente dicha. Se excluyen de este uso los garajes, cual-
quiera que sea su superficie, de una vivienda unifamiliar, así como
del ámbito de aplicación del DB-SUA, los aparcamientos robotizados. 

Uso Comercial 

Edificio o establecimiento cuya actividad principal es la venta de pro-
ductos directamente al público o la prestación de servicios relacio-
nados con los mismos, incluyendo, tanto las tiendas y a los grandes
alma-cenes, los cuales suelen constituir un único establecimiento con
un único titular, como los centros comerciales, los mercados, las ga-
lerías comerciales, etc.. También se consideran de uso Comercial
aquellos establecimientos en los que se prestan directamente al pú-
blico determinados servicios no necesariamente relacionados con la
venta de productos, pero cuyas características constructivas y fun-
cionales, las del riesgo derivado de la actividad y las de los ocu-
pantes se puedan asimilar más a las propias de este uso que a las
de cualquier otro. Como ejemplos de dicha asimilación pueden ci-
tarse las lavanderías, los salones de peluquería, etc. 

Uso Docente 

Edificio, establecimiento o zona destinada a docencia en cualquiera
de sus niveles: escuelas infantiles, centros de enseñanza primaria,
secundaria, universitaria o formación profesional. No obstante, los es-
tablecimientos docentes que no tengan la característica propia de
este uso (básicamente, el predominio de actividades en aulas de ele-
vada densidad de ocupación) deben asimilarse a otros usos. 

Uso general 

Utilización de las zonas o elementos que no sean de uso restringido. 
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Uso privado 

Zonas o elementos que no sean de uso público, tales como: 
– en uso Administrativo las áreas de trabajo e instalaciones que

no presten servicios directos al público; 
– en uso Aparcamiento los aparcamientos privados; 
– en uso Comercial y uso Pública Concurrencia las zonas de no

acceso al público como trastiendas, almacenes, camerinos, ofi-
cinas, etc.; 

– en uso Docente los despachos, etc.; 
– en uso Sanitario las zonas de no acceso al público como habi-

taciones, quirófanos, despachos, almacenes, cocinas, etc.; 
– en uso Residencial Público los alojamientos, oficinas, cocinas, etc.; 
– en uso Residencial Vivienda todas las zonas. 
El carácter del uso privado es independiente del tipo de titularidad,
la cual puede ser tanto privada como pública. 

Uso Pública Concurrencia 

Edificio o establecimiento destinado a alguno de los siguientes usos:
cultural (destinados a restauración, espectáculos, reunión, esparci-
miento, deporte, auditorios, juego y similares), religioso y de trans-
porte de personas. 

Uso público 

Zonas o elementos de circulación susceptibles de ser utilizados por
el público en general, personas no familiarizadas con el edificio, ta-
les como: 
– en uso Administrativo los espacios de atención al público; 
– en uso Aparcamiento los aparcamientos públicos o que sirvan a

establecimientos públicos; 
– en uso Comercial los espacios de venta, los espacios comunes

en centros comerciales, etc.; 
– en uso Docente las aulas, las zonas de circulación, el salón de

actos, bibliotecas, etc.; 
– en uso Sanitario, las consultas, las zonas de acceso al público,

zonas de espera, etc.; 

DB SUA.
TERMINOLOGÍA

(cont.)

[464] DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

REAL DECRETO 173/2010 > Código Técnico de Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006. DB SUA

15. DECRETO 173/2010:15  05/11/10  13:30  Página 464



– en uso Pública Concurrencia todas las zonas excepto las res-
tringidas al público; 

– en uso Residencial Público las zonas de circulación, las zonas
comunes de acceso a los usuarios como comedores, salones,
etc. 

El carácter del uso público es independiente del tipo de titularidad,
la cual puede ser tanto privada como pública. 

Uso Residencial Público 

Edificio o establecimiento destinado a proporcionar alojamiento tem-
poral, regentado por un titular de la actividad diferente del conjunto
de los ocupantes y que puede disponer de servicios comunes, ta-
les como limpieza, comedor, lavandería, locales para reuniones y
espectáculos, deportes, etc. Incluye a los hoteles, hostales, resi-
dencias, pensiones, apartamentos turísticos, etc. 

Uso Residencial Vivienda 

Edificio o zona destinada a alojamiento permanente, cualquiera que
sea el tipo de edificio: vivienda unifamiliar, edificio de pisos o de
apartamentos, etc.

Uso restringido 

Utilización de las zonas o elementos de circulación limitados a un
máximo de 10 personas que tienen el carácter de usuarios habi-
tuales, incluido el interior de las viviendas y de los alojamientos (en
uno o más niveles) de uso Residencial Público, pero excluidas las
zonas comunes de los edificios de viviendas. 

Uso Sanitario 

Edificio o zona cuyo uso incluye hospitales, centros de salud, resi-
dencias geriátricas, consultorios, centros de análisis clínicos, ambu-
latorios, etc. 
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Vivienda accesible para usuarios de silla de ruedas

Vivienda que cumple las condiciones que se establecen a continuación: 
– Desniveles 

• No se admiten escalones. 
– Pasillos y pasos 

• Anchura libre de paso ≥1,10 m. 
• Estrechamientos puntuales de anchura ≥1 m, de longitud 
≤0,50 m y con separación ≥0,65 m a huecos de paso o a
cambios de dirección. 

– Vestíbulo 
• Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos.

Se puede invadir con el barrido de puertas, pero cumpliendo
las condiciones aplicables a estas. 

– Puertas 
• Anchura libre de paso ≥0,80 m, medida en el marco y apor-

tada por no más de una hoja. En el ángulo de máxima aper-
tura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el gro-
sor de la hoja de la puerta debe ser ≥0,78 m. 

• Mecanismos de apertura y cierre situados a una altura entre
0,80 - 1,20 m, de funcionamiento a presión o palanca y ma-
niobrables con una sola mano, o son automáticos. 

• En ambas caras de las puertas existe un espacio horizontal li-
bre del barrido de las hojas de diámetro Ø 1,20 m. 

• Distancia desde el mecanismo de apertura hasta el encuentro
en rincón ≥ 0,30 m. 

– Mecanismos 
• Cumplen las condiciones que le sean aplicables de las exigi-

bles a los mecanismos accesibles: interruptores, enchufes, vál-
vulas y llaves de corte, cuadros eléctricos, intercomunicadores,
carpintería exterior, etc. 

– Estancia principal 
• Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos

considerando el amueblamiento de la estancia. 
– Dormitorios (todos los de la vivienda) 

• Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos
considerando el amueblamiento del dormitorio. 

• Espacio de aproximación y transferencia en un lado de la cama
de anchura ≥0,90 m. 

• Espacio de paso a los pies de la cama de anchura ≥0,90 m. 
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– Cocina 
• Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos

considerando el amueblamiento de la cocina. 
• Altura de la encimera ≤85 cm. 
• Espacio libre bajo el fregadero y la cocina, mínimo 70 (altura)

x 80 (anchura) x 60 (profundidad) cm. 
– Baño, al menos uno 

• Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos. 
• Puertas cumplen las condiciones del itinerario accesible. Son

abatibles hacia el exterior o correderas. 
• Lavabo 
* - Espacio libre inferior, mínimo 70 (altura) x 50 (profundidad) cm. 
* - Altura de la cara superior ≤85 cm. 
• Inodoro 
* - Espacio de transferencia lateral de anchura ≥80 cm a un

lado. 
* - Altura del asiento entre 45-50 cm. 
• Ducha 
* - Espacio de transferencia lateral de anchura ≥80 cm a un

lado. 
* - Suelo enrasado con pendiente de evacuación ≤2%. 
• Grifería 
* - Automática, dotada de un sistema de detección de presen-

cia o manual de tipo monomando con palanca alargada de
tipo gerontológico. 

* - Alcance horizontal desde asiento ≤60 cm. 
– Terraza 

• Espacio para giro de diámetro Ø 1,20 m libre de obstáculos. 
• Carpintería enrasada con pavimento o con resalto cercos 5 cm. 

– Espacio exterior, jardín 
• Dispondrá de itinerarios accesibles que permitan su uso y dis-

frute por usuarios de silla de ruedas. 

Vivienda accesible para personas con discapacidad auditiva 

Vivienda que dispone de avisador luminoso y sonoro de timbre para
apertura de la puerta del edificio y de la vivienda visible desde to-
dos los recintos de la misma, de sistema de bucle magnético y ví-
deo-comunicador bidireccional para apertura de la puerta del edificio. 
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Objeto

Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y
procedimientos que permiten cumplir las exigencias básicas de se-
guridad en caso de incendio. Las secciones de este DB se co-
rresponden con las exigencias básicas SI 1 a SI 6. La correcta apli-
cación de cada Sección supone el cumplimiento de la exigencia
básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB
supone que se satisface el requisito básico “Seguridad en caso de
incendio”.

Ámbito de aplicación

El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con ca-
rácter general para el conjunto del CTE en su artículo 2 (Parte I)
excluyendo los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial
a los que les sea de aplicación el “Reglamento de seguridad con-
tra incendios en los establecimientos industriales”(1).

El contenido de este DB se refiere únicamente a las exigencias bá-
sicas relacionadas con el requisito básico “Seguridad en caso de in-
cendio”. También deben cumplirse las exigencias básicas de los de-
más requisitos básicos, lo que se posibilita mediante la aplicación
del DB correspondiente a cada uno de ellos(2).

Este CTE no incluye exigencias dirigidas a limitar el riesgo de ini-
cio de incendio relacionado con las instalaciones o los almacena-

DOCUMENTO
BÁSICO SI

I

II
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mientos regulados por reglamentación específica, debido a que co-
rresponde a dicha reglamentación establecer dichas exigencias.

Como en el conjunto del CTE, el ámbito de aplicación de este DB
son las obras de edificación. Por ello, los elementos del entorno del
edificio a los que les son de obligada aplicación sus condiciones son
aquellos que formen parte del proyecto de edificación. Conforme al
artículo 2, punto 3 de la ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Orde-
nación de la Edificación (LOE), se consideran comprendidas en la
edificación sus instalaciones fijas y el equipamiento propio, así como
los elementos de urbanización que permanezcan adscritos al edificio.

Criterios generales de aplicación

Pueden utilizarse otras soluciones diferentes a las contenidas en
este DB, en cuyo caso deberá seguirse el procedimiento estableci-
do en el artículo 5 del CTE y deberá documentarse en el proyecto
el cumplimiento de las exigencias básicas. Cuando la aplicación de
este DB en obras en edificios protegidos sea incompatible con su
grado de protección, se podrán aplicar aquellas soluciones alterna-
tivas que permitan la mayor adecuación posible, desde los puntos
de vista técnico y económico, de las condiciones de seguridad en
caso de incendio. En la documentación final de la obra deberá que-
dar constancia de aquellas limitaciones al uso del edificio que pue-
dan ser necesarias como consecuencia del grado final de adecua-
ción alcanzado y que deban ser tenidas en cuenta por los titulares
de las actividades.

Cuando se cita una disposición reglamentaria en este DB debe en-
tenderse que se hace referencia a la versión vigente en el momento
que se aplica el mismo. Cuando se cita una norma UNE, UNE-EN
o UNE-EN ISO debe entenderse que se hace referencia a la ver-
sión que se indica, aun cuando exista una versión posterior, excepto
cuando se trate de normas UNE correspondientes a normas EN o
EN ISO cuya referencia haya sido publicada en el Diario Oficial de
la Unión Europea en el marco de la aplicación de la Directiva
89/106/CEE sobre productos de construcción, en cuyo caso la cita
debe relacionarse con la versión de dicha referencia.

En edificios que deban tener un plan de emergencia conforme a la
reglamentación vigente, este preverá procedimientos para la eva-
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cuación de las personas con discapacidad en situaciones de emer-
gencia.

A efectos de este DB deben tenerse en cuenta los siguientes cri-
terios de aplicación:

1. En aquellas zonas destinadas a albergar personas bajo régimen
de privación de libertad o con limitaciones psíquicas no se de-
ben aplicar las condiciones que sean incompatibles con dichas
circunstancias. En su lugar, se deben aplicar otras condiciones
alternativas, justificando su validez técnica y siempre que se cum-
plan las exigencias de este requisito básico.

2. Los edificios, establecimientos o zonas cuyo uso previsto no se
encuentre entre los definidos en el Anejo SI A de este DB de-
berán cumplir, salvo indicación en otro sentido, las condiciones
particulares del uso al que mejor puedan asimilarse en función
de los criterios expuestos en el artículo 2.7 de este CTE.

3. A los edificios, establecimientos o zonas de los mismos cuyos
ocupantes precisen, en su mayoría, ayuda para evacuar el edi-
ficio (residencias geriátricas o de personas discapacitadas, cen-
tros de educación especial, etc.) se les debe aplicar las condi-
ciones específicas del uso Hospitalario.

4. A los edificios, establecimientos o zonas de uso sanitario o asis-
tencial de carácter ambulatorio se les debe aplicar las condicio-
nes particulares del uso Administrativo.

5. Cuando un cambio de uso afecte únicamente a parte de un edi-
ficio o de un establecimiento, este DB se debe aplicar a dicha
parte, así como a los medios de evacuación que la sirvan y que
conduzcan hasta el espacio exterior seguro, estén o no situa-
dos en ella. Como excepción a lo anterior, cuando en edificios
de uso Residencial Vivienda existentes se trate de transformar
en dicho uso zonas destinadas a cualquier otro, no es preciso
aplicar este DB a los elementos comunes de evacuación del
edificio.

6. En las obras de reforma en las que se mantenga el uso, 
este DB debe aplicarse a los elementos del edificio modificados
por la reforma, siempre que ello suponga una mayor adecuación
a las condiciones de seguridad establecidas en este DB.

7. Si la reforma altera la ocupación o su distribución con respecto
a los elementos de evacuación, la aplicación de este DB debe
afectar también a estos. Si la reforma afecta a elementos cons-
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tructivos que deban servir de soporte a las instalaciones de pro-
tección contra incendios, o a zonas por las que discurren sus
componentes, dichas instalaciones deben adecuarse a lo esta-
blecido en este DB.

8. En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las
condiciones de seguridad preexistentes, cuando estas sean me-
nos estrictas que las contempladas en este DB.

Condiciones particulares para el cumplimiento del DB-SI

La aplicación de los procedimientos de este DB se llevará a cabo
de acuerdo con las condiciones particulares que en el mismo se es-
tablecen y con las condiciones generales para el cumplimiento del
CTE, las condiciones del proyecto, las condiciones en la ejecución
de las obras y las condiciones del edificio que figuran en los ar-
tículos 5, 6, 7 y 8 respectivamente de la parte I del CTE.

Condiciones de comportamiento ante el fuego de los productos
de construcción y de los elementos constructivos

1. Este DB establece las condiciones de reacción al fuego y de re-
sistencia al fuego de los elementos constructivos conforme a las
nuevas clasificaciones europeas establecidas mediante el Real
Decreto 312/2005, de 18 de marzo y a las normas de ensayo y
clasificación que allí se indican.

2. No obstante, cuando las normas de ensayo y clasificación del
elemento constructivo considerado según su resistencia al fuego
no estén aún disponibles en el momento de realizar el ensayo,
dicha clasificación se podrá seguir determinando y acreditando
conforme a las anteriores normas UNE, hasta que tenga lugar
dicha disponibilidad.

2. El Anejo G refleja, con carácter informativo, el conjunto de nor-
mas de clasificación, de ensayo y de producto más directamen-
te relacionadas con la aplicación de este DB.

3. Los sistemas de cierre automático de las puertas resistentes al
fuego deben consistir en un dispositivo conforme a la norma UNE
EN 1154:2003 “Herrajes para la edificación. Dispositivos de cie-
rre controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo”. Las
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puertas de dos hojas deben estar además equipadas con un dis-
positivo de coordinación de dichas hojas conforme a la norma
UNE EN 1158:2003 “Herrajes para la edificación. Dispositivos de
coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo”.

4. Las puertas previstas para permanecer habitualmente en posi-
ción abierta deben disponer de un dispositivo conforme con la
norma UNE EN 1155:2003 “Herrajes para la edificación. Dispo-
sitivos de retención electromagnética para puertas batientes. Re-
quisitos y métodos de ensayo”.

5. La utilización en las obras de sistemas complejos y no convencio-
nales (por ejemplo, los sistemas de compartimentación de incen-
dios que integran un elemento separador, una motorización, ele-
mentos guía, un sistema de detección, un suministro eléctrico, un
sistema automático de enfriamiento mediante agua, etc.) debe am-
pararse, de acuerdo con el artículo 5.2 del CTE, en una certifica-
ción de la idoneidad técnica que verifique todas aquellos compo-
nentes y características del sistema que sean críticos para que este
cumpla la función que le sea exigible. Dichas certificaciones po-
drán inscribirse en el Registro General del CTE para su general
conocimiento, conforme a lo establecido en su artículo 4, punto 4.

Laboratorios de ensayo

La clasificación, según las características de reacción al fuego o de re-
sistencia al fuego, de un producto de construcción que aún no ostente el
marcado CE o los elementos constructivos, así como los ensayos nece-
sarios para ello deben realizarse por laboratorios acreditados por una en-
tidad oficialmente reconocida conforme al Real Decreto 2200/1995 de 28
de diciembre, modificado por el Real Decreto 411/1997 de 21 de marzo.

En la fecha en la que los productos sin marcado CE se suministren
a las obras, los certificados de ensayo y clasificación antes citados
deberán tener una antigüedad menor que 5 años cuando se refie-
ran a reacción al fuego y menor que 10 años cuando se refieran a
resistencia al fuego.

Terminología

A efectos de aplicación de este DB, los términos que figuran en le-
tra cursiva deben utilizarse conforme al significado y a las condi-
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ciones que se establecen para cada uno de ellos, bien en el anejo
SI A de este DB, cuando se trate de términos relacionados única-
mente con el requisito básico “Seguridad en caso de incendio”, o
bien en el Anejo III de la Parte I de este CTE, cuando sean térmi-
nos de uso común en el conjunto del Código.
(…)

(…)
EVACUACIÓN DE OCUPANTES
(…)

(…)
Puertas situadas en recorridos de evacuación
(…)

(…)
5. Las puertas peatonales automáticas dispondrán de un sistema

que en caso de fallo en el suministro eléctrico o en caso de se-
ñal de emergencia cumplirá las siguientes condiciones, excepto
en posición de cerrado seguro:

5. a) Que, cuando se trate de una puerta corredera o plegable, abra
y mantenga la puerta abierta o bien permita su apertura aba-
tible en el sentido de la evacuación mediante simple empuje
con una fuerza total que no exceda de 220 N. La opción de
apertura abatible no se admite cuando la puerta esté situada
en un itinerario accesible según DB SUA.

5. b) Que, cuando se trate de una puerta abatible o giro-batien-
te (oscilo-batiente), abra y mantenga la puerta abierta o bien
permita su abatimiento en el sentido de la evacuación 
mediante simple empuje con una fuerza total que no exce-
da de 150 N. Cuando la puerta esté situada en un itine-
rario accesible según DB SUA, dicha fuerza no excederá 
de 25 N, en general, y de 65 N cuando sea resistente al
fuego.

La fuerza de apertura abatible se considera aplicada de forma
estática en el borde de la hoja, perpendicularmente a la misma
y a una altura de 1000 ±10 mm,
Las puertas peatonales automáticas se someterán obligatoria-
mente a las condiciones de  mantenimiento conforme a la nor-
ma UNE-EN 12635:2002+A1:2009.

[473]DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

DOCUMENTO

BÁSICO SI
(cont.)

Secc. SI-3

6

REAL DECRETO 173/2010 > Código Técnico de Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006. DB SI

15. DECRETO 173/2010:15  23/11/10  17:35  Página 473



Señalización de los medios de evacuación

Se utilizarán las señales de evacuación, definidas en la norma UNE
23034:1988, conforme a los siguientes criterios:
(…)

(…)
g) Los itinerarios accesibles (ver definición en el Anejo A del DB

SUA) para personas con discapacidad que conduzcan a una zona
de refugio, a un sector de incendio alternativo previsto para la
evacuación de personas con discapacidad, o a una salida del
edificio accesible se señalizarán mediante las señales estableci-
das en los párrafos anteriores a), b), c) y d) acompañadas del
SIA (Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad).
Cuando dichos itinerarios accesibles conduzcan a una zona de
refugio o a un sector de incendio alternativo previsto para la eva-
cuación de personas con discapacidad, irán además acompaña-
das del rótulo “ZONA DE REFUGIO”. 

h) La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante di-
ferente color en el pavimento y el rótulo “ZONA DE REFUGIO”
acompañado del SIA colocado en una pared adyacente a la zona.

(…)

(…)
Evacuación de personas con discapacidad en caso 
de incendio

1. En los edificios de uso Residencial Vivienda con altura de eva-
cuación superior a 28 m, de uso Residencial Público, Administra-
tivo o Docente con altura de evacuación superior a 14 m, de uso
Comercial o Pública Concurrencia con altura de evacuación supe-
rior a 10 m o en plantas de uso Aparcamiento cuya superficie ex-
ceda de 1.500 m2, toda planta que no sea zona de ocupación nula
y que no disponga de alguna salida del edificio accesible dispon-
drá de posibilidad de paso a un sector de incendio alternativo me-
diante una salida de planta accesible o bien de una zona de re-
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(cont.)
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fugio apta para el número de plazas que se indica a continuación:
1. — una para usuario de silla de ruedas por cada 100 ocupantes

o fracción, conforme a SI3-2;
1. — excepto en uso Residencial Vivienda, una para persona con

otro tipo de movilidad reducida por cada 33 ocupantes o frac-
ción, conforme a SI3-2.
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TABLA 2.1. DENSIDAD DE OCUPACIÓN1

Uso previsto Zona, tipo de actividad
Ocupación

(m2/persona)

Cualquiera Zonas de ocupación ocasional y accesibles únicamente a efectos de Ocupación
mantenimiento: salas de máquinas, locales para material de limpieza, etc. nula
Aseos de planta 3

Residencial Plantas de vivienda 20
vivienda

Residencial Zonas de alojamiento 20
Público Salones de uso múltiple 1

Vestíbulos generales y zonas generales de uso público en plantas de 
sótano, baja y entreplanta 2

Aparcamiento2 Vinculado a una actividad sujeta a horarios: comercial, espectáculos, 
oficina, etc. 15
En otros casos 40

Administrativo Plantas o zonas de oficinas 10
Vestíbulos generales y zonas de uso público 2

Docente Conjunto de la planta o del edificio 10
Locales diferentes de aulas, como laboratorios, talleres, gimnasios, 
salas de dibujo, etc. 5
Aulas (excepto de escuelas infantiles) 1,5
Aulas de escuelas infantiles y salas de lectura de bibliotecas 2

Hospitalario Salas de espera 2
Zonas de hospitalización 15
Servicios ambulatorios y de diagnóstico 10
Zonas destinadas a tratamiento a pacientes internados 20

1 Deben considerarse las posibles utilizaciones especiales y circuntanciales de determinadas zonas o recintos, cuan-
do puedan suponer un aumento importante de la ocupación en comparación con la propia del uso normal previsto. En
dichos casos se debe, o bien considerar dichos usos alternativos a efectos del diseño y cálculo de los elementos de
evacuación, o bien dejar constancia, tanto en la documentación del proyecto, como en el Libro del edificio, de que las
ocupaciones y los usos previstos han sido únicamente los característicos de la actividad.
2 En los aparcamientos robotizados se considera que no existe ocupación. No obstante, dispondrán de los medios de
escape en caso de emergencia para el personal de mantenimiento que en cada caso considere necesarios la autori-
dad de control.

▲▲
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TABLA 2.1. DENSIDAD DE OCUPACIÓN1 (cont.)

Uso previsto Zona, tipo de actividad
Ocupación

(m2/persona)

Comercial En establecimientos comerciales:
– áreas de ventas en plantas de sótano, baja y entreplanta 2
– áreas de ventas en plantas diferentes de las anteriores 3

En zonas comunes de centros comerciales:
– mercados y galerías de alimentación 2
– plantas de sótano, baja y entreplanta o en cualquier otra con

acceso desde el espacio exterior 3
– plantas diferentes de las anteriores 5

En áreas de venta en las que no sea previsible gran afluencia de
público, tales como exposición y venta de muebles, vehículos, etc. 5

Pública Zonas destinadas a espectadores sentados:
concurrencia – con asientos definidos en el proyecto 1 pers./asiento

– sin asientos definidos en el proyecto 0,5
Zonas de espectadores de pie 0,25
Zonas de público en discotecas 0,5
Zonas de público de pie, en bares, cafeterías, etc. 1
Zonas de público en gimnasios:

– con aparatos 5
– sin aparatos 1,5

Piscinas públicas:
– zonas de baño (superficie de los vasos de las piscinas) 2
– zonas de estancia de público en piscinas descubiertas 4
– vestuarios 3

Salones de uso múltiple en edificios para congresos, hoteles, etc. 1
Zonas de público en restaurantes de “comida rápida” (p. ej.:
hamburgueserías, pizzerías…) 1,2
Zonas de público sentado en bares, cafeterías, restaurantes, etc. 1,5
Salas de espera, salas de lectura en bibliotecas, zonas de uso público
en museos, galerías de arte, ferias y exposiciones, etc. 2
Vestíbulos generales, zonas de uso público en plantas de sótano, baja
y entreplanta 2
Vestíbulos, vestuarios, camerinos y otras dependencias similares y
anejas a salas de espectáculos y de reunión 2
Zonas de público en terminales de transporte 10
Zonas de servicio de bares, restaurantes, cafeterías, etc. 10

Archivos,
almacenes 40

1 Deben considerarse las posibles utilizaciones especiales y circuntanciales de determinadas zonas o recintos, cuan-
do puedan suponer un aumento importante de la ocupación en comparación con la propia del uso normal previsto. En
dichos casos se debe, o bien considerar dichos usos alternativos a efectos del diseño y cálculo de los elementos de
evacuación, o bien dejar constancia, tanto en la documentación del proyecto, como en el Libro del edificio, de que las
ocupaciones y los usos previstos han sido únicamente los característicos de la actividad.
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1. En terminales de transporte podrán utilizarse bases estadísticas
propias para estimar el número de plazas reservadas a perso-
nas con discapacidad.

2. Toda planta que disponga de zonas de refugio o de una salida
de planta accesible de paso a un sector alternativo contará con
algún itinerario accesible entre todo origen de evacuación situa-
do en una zona accesible y aquellas.

3. Toda planta de salida del edificio dispondrá de algún itinerario
accesible desde todo origen de evacuación situado en una zona
accesible hasta alguna salida del edificio accesible.

4. En plantas de salida del edificio podrán habilitarse salidas de
emergencia accesibles para personas con discapacidad diferen-
tes de los accesos principales del edificio.

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

1. Dotación de instalaciones de protección contra incendios.
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TABLA 1.1. DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

Uso previsto del edificio
o establecimiento
Instalación Condiciones

En general
Ascensor de emergencia En las plantas cuya altura de evacuación exceda de 28 m. 

Residencial Vivienda
Sistema de detección y
de alarma de incendio Si la altura de evacuación exceda de 50 m. (i)

Administrativo
Sistema de alarma (6) Si la superficie construida excede de 1.000 m2.

Residencial Público
Sistema de detección y
de alarma de incendio (6) Si la superficie construida excede de 500 m2. (8)

Hospitalario
Sistema de detección y En todo caso. El sistema dispondrá de detectores y de
de alarma de incendio (6) pulsadores manuales y debe permitir la transmisión de alarmas loca-

les, de alarma general y de instrucciones verbales.

(6) El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas. Las señales visuales serán perceptibles
incluso en el interior de viviendas accesibles para personas con discapacidad auditiva (ver definición en el Anejo SUA
A del DB SUA).

▲▲
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(…)

(…)
Terminología

A efectos de aplicación del DB-SI, los términos que figuran en letra
cursiva deben utilizarse conforme al significado y a las condiciones
que se establecen para cada uno de ellos en este anejo, cuando
se trate de términos relacionados únicamente con el requisito bási-
co “Seguridad en caso de incendio”, o bien en el Anejo III de la Par-
te I de este CTE, cuando sean términos de uso común en el con-
junto del Código.

Cuando el significado asignado a un término en este Anexo sea
igual al establecido en una norma EN o en otro documento, al final
de dicho significado y entre paréntesis se indica la referencia de di-
cho documento. 
(…)

Anejo A
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TABLA 1.1. DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS (cont.)

Uso previsto del edificio
o establecimiento
Instalación Condiciones

Si el edificio dispone de más de 100 camas debe contar con comuni-
cación telefónica directa con el servicio de bomberos.

Ascensor de emergencia En las zonas de hospitalización y de tratamiento intensivo cuya altura
de evacuación es mayor que 15 m.

Docente
Sistema de alarma (6) Si la superficie construida excede de 1.000 m2.

Comercial
Sistema de alarma (6) Si la superficie construida excede de 1.000 m2.

Pública concurrencia
Sistema de alarma (6) Si la ocupación excede de 500 personas. El sistema debe ser apto

para emitir mensajes por megafonía.

Aparcamiento
Sistema de detección de Si la superficie construida excede de 500 m2  (8) Los aparcamientos
incendio robotizados dispondrán de pulsadores de alarma en todo caso.

(6) El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas. Las señales visuales serán perceptibles
incluso en el interior de viviendas accesibles para personas con discapacidad auditiva (ver definición en el Anejo SUA
A del DB SUA).
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(…)
Ascensor de emergencia

Sus características serán las siguientes:
— En cada planta, tendrá acceso desde el recinto de una escalera

protegida o desde el vestíbulo de independencia de una escale-
ra especialmente protegida a través de una puerta E30. Si el ac-
ceso se produce desde el recinto de una escalera especialmen-
te protegida, no será necesario disponer dicha puerta E30.

— Tendrá, como mínimo, una capacidad de carga de 630 kg, unas
dimensiones de cabina de 1,10 m x 1,40 m, una anchura de
paso de 1,00 m y una velocidad tal que permita realizar todo su
recorrido en menos de 60s.

— En uso Hospitalario, las dimensiones de la planta de la cabina
serán 1,20 m x 2,10 m, como mínimo.

— Será accesible según lo establecido en el DB SUA y estará pró-
ximo, en cada planta, a una zona de refugio, cuando esta exista.

— En la planta de acceso al edificio se dispondrá un pulsador jun-
to a los mandos del ascensor, bajo una tapa de vidrio, con la
inscripción “USO EXCLUSIVO BOMBEROS”. La activación del
pulsador debe provocar el envío del ascensor a la planta de ac-
ceso y permitir su maniobra exclusivamente desde la cabina.

— En caso de fallo del abastecimiento normal, la alimentación eléc-
trica al ascensor pasará a realizarse de forma automática des-
de una fuente propia de energía que disponga de una autono-
mía de 1 h como mínimo.

— El número necesario de ascensores de emergencia se determi-
nará en función de la previsión de ocupantes en la totalidad del
edificio, a razón de un ascensor de emergencia accesible por
cada mil ocupantes o fracción.

(…)

(…)
Vestíbulo de independencia

Recinto de uso exclusivo para circulación situado entre dos o más
recintos o zonas con el fin de aportar una mayor garantía de com-
partimentación contra incendios y que únicamente puede comunicar
con los recintos o zonas a independizar, con aseos de planta y con
ascensores. Cumplirán las siguientes condiciones:
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— Sus paredes serán EI 120. Sus puertas de paso entre los re-
cintos o zonas a independizar tendrán la cuarta parte de la re-
sistencia al fuego exigible al elemento compartimentador que se-
para dichas zonas y al menos EI2 30-C5.

— Los vestíbulos de independencia de las escaleras especialmente
protegidas dispondrán de protección frente al humo conforme a
alguna de las alternativas establecidas para dichas escaleras.

— Los que sirvan a uno o a varios locales de riesgo especial, según
lo establecido en el apartado 2 de la Sección SI 1, no pueden uti-
lizarse en los recorridos de evacuación de zonas habitables.

— La distancia mínima entre los contornos de las superficies barri-
das por las puertas del vestíbulo debe ser al menos 0,50 m. 

— Los vestíbulos de independencia situados en un itinerario accesi-
ble (ver definición en el Anejo A del DB SUA) deben poder con-
tener un círculo de diámetro Ø 1,20 m libre de obstáculos y del
barrido de las puertas. Cuando el vestíbulo contenga una zona de
refugio, dicho círculo tendrá un diámetro Ø 1,50 m y podrá inva-
dir una de las plazas reservadas para usuarios de silla de ruedas.
Los mecanismos de apertura de las puertas de los vestíbulos es-
tarán a una distancia de 0,30 m, como mínimo, del encuentro en
rincón más próximo de la pared que contiene la puerta.

(…)

(…)
Zona de refugio

Zona con superficie suficiente para el número de plazas que sean exi-
gibles, de dimensiones 1,20 x 0,80 m para usuarios de sillas de ruedas
o de 0,80 x 0,60 m para personas con otro tipo de movilidad reducida.

Las zonas de refugio deben situarse, sin invadir la anchura libre de
paso, en los rellanos de escaleras protegidas o especialmente pro-
tegidas, en los vestíbulos de independencia de escaleras especial-
mente protegidas, o en un pasillo protegido.

Junto a la zona de refugio debe poder trazarse un círculo de Ø 
1,50 m libre de obstáculos y del barrido de puertas, pudiendo este
invadir una de las plazas previstas. 

En edificios de uso diferente al Uso Residencial Vivienda que dis-
pongan de un puesto de control permanente durante su horario de
actividad, la zona de refugio contará con un intercomunicador visual
y auditivo con dicho puesto.

DB SI.
TERMINOLOGÍA
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I

La atención a las personas con discapacidad se refleja hoy en un
importante cuerpo legal que permite situarla entre las prioridades es-
tatales de orden social, político y administrativo. Desde la promul-
gación de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de
los Minusválidos (LISMI), que desarrolla el artículo 49 de la Cons-
titución Española, hasta hoy se ha ido recorriendo un largo camino
en el que se ha pasado de hablar de disminuidos, minusválidos o
deficientes, a sustituir estos términos por los de personas con dis-
capacidad o con déficit de ciudadanía. Ello supone, por tanto, cam-
biar el concepto de persona con problemas que necesita una aten-
ción especial por el de ciudadano con especial dificultad para
disfrutar de los derechos constitucionales.

El pleno ejercicio de los derechos ciudadanos por parte de las per-
sonas con discapacidad exige de los poderes públicos y de las di-
ferentes Administraciones Públicas una permanente atención y la
puesta en marcha de mecanismos específicos para que puedan dis-
frutarlos con garantía y en igualdad de condiciones con toda la ciu-
dadanía. Los principios de vida independiente, normalización, acce-
sibilidad universal y diseño para todos, así como el de
transversalidad de las políticas en materia de discapacidad y el de
participación a través del diálogo civil constituyen el fundamento para
garantizar con efectividad el derecho a la igualdad de oportunida-
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des, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

La regulación de las condiciones básicas de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad universal permitirá com-
probar progresivamente en el tiempo el grado de cumplimiento y efi-
cacia en el disfrute de los derechos por parte de las personas con
discapacidad.

En atención a lo cual, la disposición final undécima de la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Dis-
criminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapa-
cidad establece que el Gobierno, en el plazo de dos años desde la
entrada en vigor de dicha Ley, remitirá a las Cortes un proyecto de
ley que establezca el régimen de infracciones y sanciones en ma-
teria de igualdad de oportunidades y no discriminación de las per-
sonas con discapacidad.

Tal previsión se fundamenta en los principios de legalidad y tipici-
dad en virtud de los cuales los límites de la actividad sancionado-
ra de las Administraciones Públicas deben estar fijados por Ley, de
conformidad con el artículo 25 de la Constitución que exige la re-
serva de ley en materia sancionadora, un rango necesario de las
normas que tipifican las conductas ilícitas y que regulan las san-
ciones correspondientes con el fin de respetar y hacer respetar las
garantías de la ciudadanía en un Estado social y democrático de
Derecho.

Este texto legal, que viene a dar cumplimiento al mandato legal te-
niendo en cuenta las exigencias constitucionales mencionadas,
toma, asimismo, en consideración lo establecido por las disposicio-
nes comunitarias que exigen a los Estados miembros de la Unión
Europea la adopción de las normas necesarias para aplicar sancio-
nes en caso de incumplimiento de las disposiciones nacionales.

Resulta necesario y así lo ha previsto la Ley 51/2003, de 2 de di-
ciembre, de acuerdo con las directivas europeas sobre la materia,
el establecimiento de un régimen sancionador eficaz con objeto de
que la Ley no se convierta en una mera declaración de principios.
En la necesidad de una Ley de estas características coincide el mo-
vimiento asociativo español de la discapacidad y sus familias, que
ha expresado tanto ante las Cortes Generales como ante el Go-
bierno de la Nación, la conveniencia de dar cumplimiento, en el me-
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nor tiempo posible, al mandato de la disposición final undécima de
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

II

La Constitución de 1978 atribuye al Estado la competencia para re-
gular «las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos
los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento
de los deberes constitucionales». Tal como ha afirmado el Tribunal
Constitucional en jurisprudencia reiterada, el artículo 149.1.1.ª de la
norma fundamental «constituye un título competencial autónomo, po-
sitivo o habilitante, constreñido al ámbito normativo, lo que permite
al Estado una ‘‘regulación’’, aunque limitada a las condiciones bási-
cas que garanticen la igualdad, que no el diseño completo y aca-
bado de su régimen jurídico».

En el ejercicio de esta competencia, la presente Ley articula preci-
samente ese equilibrio que exige el texto constitucional, conciliando
el margen de regulación del Estado con los espacios competencia-
les previstos para las Comunidades Autónomas. Un equilibrio que
necesariamente debe estar reforzado en el ámbito administrativo
sancionador, materia de esta Ley, pues el propio Tribunal Constitu-
cional ha declarado que «las Comunidades Autónomas pueden
adoptar normas administrativas sancionadoras cuando, teniendo
competencia sobre la materia sustantiva de que se trate, tales dis-
posiciones se acomoden a las garantías constitucionales dispuestas
en este ámbito del derecho sancionador (artículo 25.1 C.E., bási-
camente), y no introduzcan divergencias irrazonables y despropor-
cionadas al fin perseguido respecto del régimen jurídico aplicable en
otras partes del territorio (artículo 149.1.1.ª)». De esta manera, con
la presente Ley se trazan las condiciones básicas que orientan la
tarea normativa del legislador autonómico, respetando los ámbitos
de decisión propia que constitucionalmente le corresponden, ase-
gurando la existencia de un cuadro normativo mínimo y común para
todo el territorio.

Al mismo tiempo, tras delimitar los estándares mínimos comunes
aplicables al conjunto del Estado, la presente Ley tipifica una serie
de infracciones para aquellos supuestos en los que ostente com-
petencia la Administración General del Estado.
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III

La Ley se estructura en tres títulos. En el artículo 1 del Título
Preliminar se define el objeto de la Ley, que es establecer el ré-
gimen de infracciones y sanciones como garantía de las condi-
ciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las perso-
nas con discapacidad, definidas en la Ley 51/2003, de 2 de
diciembre.

Este régimen de infracciones y sanciones se aplicará en todo el te-
rritorio del Estado, sin perjuicio de las infracciones y sanciones que
las Comunidades Autónomas puedan establecer en ejercicio de sus
competencias propias que, en todo caso, garantizarán la plena pro-
tección de las personas con discapacidad, ajustándose a lo dis-
puesto en la presente Ley.

Asimismo, es objeto de esta Ley establecer el régimen específico
de infracciones y sanciones aplicable por la Administración General
del Estado.

En el Título I se define, en tres Capítulos, el régimen común de in-
fracciones y sanciones.

En el Capítulo I se regulan las infracciones, que se clasifican en le-
ves, graves y muy graves. Todo ello, sin perjuicio de lo que se es-
tablezca en la legislación autonómica.

El Capítulo II regula las sanciones, determinando las cuantías mí-
nima y máxima con las que se han de sancionar las infracciones
leves, graves y muy graves, estableciendo los criterios para la gra-
duación de las sanciones, así como la posibilidad de imponer san-
ciones accesorias.

El Capítulo III regula determinados aspectos del régimen sancio -
nador.

Entre las cuestiones reguladas en este Capítulo, se encuentran las
relativas a los posibles responsables de las infracciones; las perso-
nas interesadas en el procedimiento; la publicidad de las resolucio-
nes sancionadoras; la prescripción de las infracciones y sanciones
y el deber de colaboración.

El Título II, establece las normas específicas de aplicación por la
Administración General del Estado.
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En el artículo 15 se determina que la competencia para el ejercicio
de la potestad sancionadora corresponderá a la Administración Ge-
neral del Estado cuando las conductas infractoras se proyecten en
un ámbito territorial superior al de una Comunidad Autónoma.

El Capítulo I de este Título II, se refiere a las infracciones y san-
ciones.

En materia de infracciones se complementa la tipificación de in-
fracciones recogida en el artículo 3, por medio de la definición de
conductas, actuaciones u omisiones que se clasifican en infraccio-
nes leves, graves y muy graves.

Por otra parte, en materia de sanciones, se establecen tres grados
de sanciones para cada tipo de infracción, así como las cuantías
mínima y máxima para cada grado.

El Capítulo II regula el procedimiento sancionador partiendo de la
aplicación, con carácter general, del procedimiento sancionador es-
tablecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora, que desarro-
lla el citado texto legal, por lo que se ha evitado la reproducción de
los preceptos contenidos en estas normas.

Se abordan, con carácter específico, cuestiones relativas a la efec-
tividad de las sanciones y reglas para el cómputo de los plazos de
prescripción de las infracciones y sanciones.

Asimismo, se regulan las medidas cautelares derivadas de la ne-
cesidad de adoptar, en cualquier momento del procedimiento, me-
didas de carácter provisional para asegurar la eficacia de la resolu-
ción que pudiera recaer, debido al riesgo de que la presunta persona
infractora intente eludir la ejecución de la sanción mientras se tra-
mita el procedimiento sancionador.

El Capítulo III regula los órganos competentes en el procedimiento
sancionador en el ámbito de la Administración General del Estado.

Asimismo, se regulan las actuaciones previas a los actos de ins-
trucción de forma que las Comunidades Autónomas puedan infor-
mar acerca del contenido de la denuncia, orden o petición, al ór-
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TÍTULO
PRELIMINAR

Art. 1

gano competente para la iniciación del procedimiento. Por su parte,
la Oficina Permanente Especializada, dependiente del Consejo Na-
cional de la Discapacidad, analizará las denuncias para emitir el co-
rrespondiente informe.

Finalmente, la resolución definitiva, en unión de todo el expediente,
se remitirá a efectos informativos a los órganos de las Comunida-
des Autónomas afectadas y a la Oficina Permanente Especializada.

Por último la Ley concluye con seis disposiciones adicionales y dos
finales.

Las disposiciones adicionales primera a cuarta se refieren a la exi-
gencia de accesibilidad de los procedimientos sancionadores; a la
exclusión del ámbito de aplicación de la Ley de las infracciones y
sanciones en el orden social en materia de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad; a la sujeción a los plazos previstos en las dis-
posiciones finales quinta a novena de la Ley 51/2003, de 2 de di-
ciembre, para la aplicación de lo previsto en la Ley sobre infraccio-
nes en materia de accesibilidad y ajustes razonables, y a la facultad
del Gobierno para revisar las cuantías establecidas en la Ley para
las sanciones.

En la disposición adicional quinta se prevén los medios materiales
y personales necesarios para el desarrollo y ejecución de la pre-
sente Ley en el ámbito de la Administración General del Estado.

La disposición adicional sexta establece la información periódica del
Gobierno a las Cortes Generales sobre el proceso de aplicación de
la Ley.

En las disposiciones finales se recoge el fundamento constitucional
de esta Ley y se fija su entrada en vigor a los tres meses de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Objeto de la Ley

1. La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen de in-
fracciones y sanciones que garantizan las condiciones básicas
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en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y ac-
cesibilidad universal de las personas con discapacidad.

2. El régimen de infracciones y sanciones que se establece en la
presente Ley será común en todo el territorio del Estado y será
objeto de tipificación por el legislador autonómico, sin perjuicio
de aquellas otras infracciones y sanciones que pueda establecer
en el ejercicio de sus competencias.

2. Las Comunidades Autónomas establecerán un régimen de in-
fracciones que garantice la plena protección de las personas con
discapacidad, ajustándose a lo dispuesto en la presente Ley.

3. Asimismo, se establece el régimen específico de infracciones y
sanciones aplicable por la Administración General del Estado.

RÉGIMEN COMÚN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

INFRACCIONES

Objeto de las infracciones

A los efectos de esta Ley, se considerarán infracciones administra-
tivas las acciones y omisiones que ocasionen vulneraciones del de-
recho a la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibi-
lidad, cuando se produzcan discriminaciones directas o indirectas,
acosos, incumplimiento de las exigencias de accesibilidad y de re-
alizar ajustes razonables, así como el incumplimiento de las medi-
das de acción positiva legalmente establecidas, especialmente cuan-
do se deriven beneficios económicos para la persona infractora.

Infracciones

1. Las infracciones se clasificarán en leves, graves o muy graves.
2. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la le-

gislación autonómica, tendrán la consideración de infracciones le-
ves, las conductas que incurran en irregularidades meramente
formales en la inobservancia de lo establecido en la Ley 51/2003,
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad universal de las personas con discapacidad
y en sus normas de desarrollo.

TÍTULO

PRELIMINAR

(cont.)

TÍTULO I

CAP. I

Art. 2

Art. 3
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3. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la le-
gislación autonómica, tendrán la consideración de infracciones
graves:

3. a) Los actos discriminatorios u omisiones que supongan directa
o indirectamente un trato menos favorable a la persona con
discapacidad en relación con otra persona que se encuentre
en situación análoga o comparable.

3. b) El incumplimiento de las exigencias de accesibilidad, así como
la negativa a adoptar las medidas de ajuste razonable, defi-
nidas en el artículo 7 b) y c) de la Ley 51/2003, de 2 de di-
ciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y
Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad, así
como en sus normas de desarrollo.

3. c) El incumplimiento de un requerimiento administrativo especí-
fico que formulen los órganos competentes para el ejercicio
de las competencias necesarias para dar cumplimiento a las
previsiones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igual-
dad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Uni-
versal de las Personas con Discapacidad.

3. d) Cualquier forma de presión ejercida sobre la persona con dis-
capacidad o sobre otras personas físicas o jurídicas, que ha-
yan entablado o pretendan entablar cualquier clase de acción
legal.

4. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la le-
gislación autonómica, tendrán la consideración de infracciones
muy graves:

3. a) Toda conducta de acoso relacionada con la discapacidad en
los términos del artículo 7.a) de la Ley 51/2003, de 2 de di-
ciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y
Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad, y
en sus normas de desarrollo.

3. b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos administra-
tivos específicos que formulen los órganos competentes para
el ejercicio de las competencias necesarias para dar cumpli-
miento a las previsiones de la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Ac-
cesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad, y en
sus normas de desarrollo.

3. c) Cualquier forma de presión ejercida sobre las autoridades en
el ejercicio de las potestades administrativas que se ejerzan

INFRACCIONES
(cont.)
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para la ejecución de las medidas previstas en la Ley 51/2003,
de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discri-
minación y Accesibilidad Universal de las Personas con Dis-
capacidad, y en sus normas de desarrollo.

SANCIONES

Sanciones

1. Las infracciones serán sancionadas con multas que irán des-
de un mínimo de 301 euros hasta un máximo de 1.000.000 de
euros.

2. Para las infracciones leves, la sanción no excederá en ningún
caso de los 30.000 euros.

3. Para las infracciones graves, la sanción no excederá en ningún
caso de los 90.000 euros.

Criterios de graduación de las sanciones

1. Las sanciones se aplicarán en grado mínimo, medio y máximo
con arreglo a los siguientes criterios:

1. a) Intencionalidad de la persona infractora.
1. b) Negligencia de la persona infractora.
1. c) Fraude o connivencia.
1. d) Incumplimiento de las advertencias previas.
1. e) Cifra de negocios o ingresos de la empresa o entidad.
1. f) Número de personas afectadas.
1. g) Permanencia o transitoriedad de las repercusiones de la in-

fracción.
1. h) Reincidencia, por comisión en el término de un año de más

de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya
sido declarado por resolución firme.

1. i) La alteración social producida por la realización de conductas
discriminatorias y de acoso, la inobservancia o el incumpli-
miento de las exigencias de accesibilidad y de las exigencias
de eliminación de obstáculos y de realizar ajustes razonables.

1. j) El beneficio económico que se hubiera generado para la per-
sona autora de la infracción.
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2. Cuando el perjudicado por la infracción sea una de las personas
comprendidas en el número 2 del artículo 8 de la Ley 51/2003,
de 2 de diciembre, la sanción podrá imponerse en la cuantía má-
xima del grado que corresponda.

3. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente
la comisión de otra u otras, se impondrá la sanción correspon-
diente a la infracción más grave.

Sanciones accesorias

Cuando las infracciones sean muy graves los órganos compe-
tentes podrán proponer, además de la sanción que proceda, la
supresión, cancelación o suspensión total o parcial de ayudas 
oficiales, consistentes en subvenciones y cualesquiera otras 
que la persona sancionada tuviese reconocidos o hubiera solici-
tado en el sector de actividad en cuyo ámbito se produce la in-
fracción.

Cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley
51/2003, de 2 de diciembre y en la legislación autonómica

El abono por parte del responsable de las multas impuestas como
consecuencia de una sanción establecida en esta Ley y la legisla-
ción autonómica correspondiente, no eximirá del cumplimiento de
las obligaciones derivadas de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre,
de sus normas de desarrollo y de las normas dictadas por las Co-
munidades Autónomas en ejercicio de sus competencias en esta
materia.

RÉGIMEN SANCIONADOR

Sujetos

1. Esta Ley se aplicará a los responsables de la infracción, perso-
nas físicas o jurídicas, que incurran en las acciones u omisiones
determinadas como infracción en la presente Ley y en la legis-
lación autonómica correspondiente.

SANCIONES

(cont.)

Art. 6

Art. 7

CAP. III

Art. 8
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2. La responsabilidad será solidaria cuando sean varios los res-
ponsables y no sea posible determinar el grado de participación
de cada uno de ellos en la comisión de la infracción.

3. Serán responsables subsidiarios o solidarios las personas físicas
y jurídicas privadas por el incumplimiento de las obligaciones que
conlleven el deber de prevenir la infracción administrativa come-
tida por otros.

Legitimación

1. Las personas con discapacidad, sus familias y las organizacio-
nes representativas y asociaciones en las que se integran, ten-
drán la consideración de interesados en estos procedimientos en
los términos previstos en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Contra el acuerdo de archivo de las actuaciones o la resolución
desestimatoria, expresa o tácita, de la denuncia o puesta en co-
nocimiento de la Administración de posibles infracciones previs-
tas en esta Ley o en las que establezcan las Comunidades Au-
tónomas en ejercicio de sus competencias, las organizaciones y
asociaciones anteriormente referidas estarán legitimadas para in-
terponer los recursos o, en su caso, las acciones que conside-
ren procedentes como representantes de intereses sociales.

3. La legitimación activa que se otorga a las citadas organizaciones
y asociaciones, en ningún caso supondrá trato preferente cuan-
do sean denunciadas o se las considere presuntas infractoras
por la administración competente.

Instrucción

1. Las infracciones no podrán ser objeto de sanción sin previa ins-
trucción del oportuno expediente, de conformidad con el proce-
dimiento administrativo especial en esta materia establecido en
la presente Ley y en la legislación autonómica correspondiente.

2. Cuando una Administración Pública, en el transcurso de la fase
de instrucción, considere que la potestad sancionadora en rela-
ción con la presunta conducta infractora corresponde a otra Ad-
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ministración Pública, lo pondrá en conocimiento de esta en unión
del correspondiente expediente.

Publicidad de las resoluciones sancionadoras

La resolución firme en vía administrativa de los expedientes san-
cionadores por faltas graves y muy graves será hecha pública, cuan-
do así lo acuerde la autoridad administrativa que la haya adoptado,
para lo que se recabará con carácter previo el oportuno informe de
la Agencia Española de Protección de Datos o la autoridad auto-
nómica que corresponda.

Prescripción de las infracciones

Las infracciones a que se refiere la presente Ley calificadas como
leves prescribirán al año, las calificadas como graves a los tres años
y las calificadas como muy graves a los cuatro años.

Prescripción de las sanciones

Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las im-
puestas por faltas graves a los cuatro años y las impuestas por fal-
tas muy graves a los cinco años.

Deber de colaboración

Todas las personas físicas y jurídicas tienen el deber de facilitar
la labor de los órganos y autoridades para la aplicación de lo dis-
puesto en la presente Ley, aportando en un plazo razonable los
datos, documentos, informes o aclaraciones que, siendo necesa-
rias para el esclarecimiento de los hechos, les sean solicitadas,
y facilitando, previo aviso, el acceso a sus dependencias, salvo
que estas coincidan con su domicilio, en cuyo caso deberá obte-
nerse su expreso consentimiento o el mandato judicial corres-
pondiente.

RÉGIMEN

SANCIONADOR

(cont.)

Art. 11

Art. 12

Art. 13

Art. 14
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NORMAS ESPECÍFICAS DE APLICACIÓN POR 
LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

Competencia de la Administración General del Estado

A los efectos de esta Ley, la competencia para el ejercicio de la po-
testad sancionadora corresponderá a la Administración General del
Estado cuando las conductas infractoras se proyecten en un ámbi-
to territorial superior al de una Comunidad Autónoma.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Infracciones

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3, se tipifican en el
ámbito de competencias de la Administración General del Esta-
do las siguientes infracciones que se clasifican en leves, graves
y muy graves.

2. Son infracciones leves:
2. a) El incumplimiento de los deberes y obligaciones dispuestos

en los artículos 4, 7, 8, 9 y 10 de la Ley 51/2003, de 2 de
diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación
y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad
y en sus normas de desarrollo, siempre que no tenga el ca-
rácter de infracción grave o muy grave.

2. b) El incumplimiento de las disposiciones que impongan la obli-
gación de adoptar normas internas en las empresas, centros
de trabajo u oficinas públicas, orientadas a promover y esti-
mular la eliminación de desventajas o situaciones generales
de discriminación a las personas con discapacidad.

2. c) Obstaculizar la acción de los servicios de inspección.
3. Son infracciones graves:
2. a) Los actos discriminatorios u omisiones que supongan directa

o indirectamente un trato menos favorable a la persona con
discapacidad en relación con otra persona que se encuentre
en situación análoga o comparable.

2. b) La imposición abusiva de cualquier forma de renuncia total o
parcial a los derechos de las personas por razón de su dis-
capacidad, basada en una posición de ventaja.
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2. c) El incumplimiento deliberado del deber del sigilo y confiden-
cialidad con respecto a los datos personales de las personas
con discapacidad.

2. d) El incumplimiento de los requerimientos específicos que for-
mulen las autoridades.

2. e) La obstrucción o negativa a facilitar la información solicita-
da por las autoridades competentes o sus agentes, que sea
legalmente exigible, en orden al cumplimiento de las fun-
ciones de información, vigilancia, investigación, inspección,
tramitación y ejecución en los términos previstos en esta
Ley.

2. f) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las
normas sobre accesibilidad de los entornos, instrumentos,
equipos y tecnologías, medios de transporte, medios de co-
municación y de los productos y servicios a disposición del
público que obstaculice o limite su acceso o utilización regu-
lares por las personas con discapacidad.

2. g) La negativa por parte de las personas obligadas a adoptar un
ajuste razonable, en los términos establecidos en el artículo
7.c) de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de
Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de
las Personas con Discapacidad.

2. h) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las
previsiones efectuadas en el artículo 10.2.f) de la Ley 51/2003,
de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discri-
minación y Accesibilidad Universal de las Personas con Dis-
capacidad, en lo referente a la elaboración de los planes es-
peciales de actuación para la implantación de las exigencias
de accesibilidad y la no discriminación en el ámbito de que
se trate.

2. i) La coacción, amenaza, represalia ejercida sobre la persona
con discapacidad o sobre otras personas físicas o jurídicas,
que hayan entablado o pretendan entablar cualquier clase de
acción legal, reclamación, denuncia o participen en procedi-
mientos ya iniciados para exigir el cumplimiento del principio
de igualdad de oportunidades; así como la tentativa de ejer-
citar tales actos.

2. j) Tendrá también la consideración de infracción grave la comi-
sión, en el plazo de tres meses y por tres veces, de la mis-
ma infracción leve.

INFRACCIONES

Y SANCIONES

(cont.)
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4. Son infracciones muy graves:
2. a) Las vejaciones que padezcan las personas en sus derechos

fundamentales por razón de su discapacidad.
2. b) Las acciones que deliberadamente generen un grave perjuicio

económico o profesional para las personas con discapacidad.
2. c) Conculcar deliberadamente la dignidad de las personas con

discapacidad imponiendo condiciones o cargas humillantes
para el acceso a los bienes, productos y servicios a disposi-
ción del público.

2. d) Generar deliberadamente situaciones de riesgo o grave daño
para la integridad física o psíquica o la salud de las personas
con discapacidad.

2. e) Las conductas calificadas como graves cuando sus autores
hayan actuado movidos, además, por odio o desprecio racial
o étnico, de género, orientación sexual, edad, discapacidad
severa o no posibilidad de representarse a sí mismo.

2. f) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las
normas legales sobre accesibilidad en la planificación, diseño
y urbanización de los entornos, productos y servicios a dis-
posición del público que impida el libre acceso y utilización re-
gulares por las personas con discapacidad.

2. g) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las
normas legales sobre accesibilidad que impida o dificulte gra-
vemente el ejercicio de derechos fundamentales y el disfrute
de libertades públicas por parte de las personas con disca-
pacidad.

2. h) Tendrá también la consideración de infracción muy grave la
comisión de tres infracciones graves en el plazo de un año;
así como las que reciban expresamente dicha calificación en
las disposiciones normativas especiales aplicables en cada
caso.

Sanciones

Las infracciones en la materia objeto de esta Ley se sancionarán
del siguiente modo:
a) Las infracciones leves, en su grado mínimo, con multas de 301

a 6.000 euros; en su grado medio, de 6.001 a 18.000 euros; y
en su grado máximo, de 18.001 a 30.000 euros.
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b) Las infracciones graves con multas, en su grado mínimo, de
30.000 a 60.000 euros; en su grado medio, de 60.001 a 78.000
euros; y en su grado máximo, de 78.001 a 90.000 euros.

c) Las infracciones muy graves con multas, en su grado mínimo,
de 90.001 a 300.000 euros; en su grado medio, de 300.001 a
600.000 euros; y en su grado máximo, de 600.001 a 1.000.000
de euros.

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Normativa de aplicación

Las infracciones y sanciones en el ámbito de las competencias de
la Administración General del Estado, y en las contempladas en el
artículo 15 de esta Ley, se regirán por el procedimiento sanciona-
dor previsto en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como el Real Decreto 1398/
1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, que de-
sarrolla el citado texto legal.

Medidas cautelares

En el supuesto de infracciones muy graves que supongan un grave
riesgo para la salud física o psíquica o para la libertad de las per-
sonas con discapacidad, el órgano que tenga atribuida la compe-
tencia, en la materia que se trate, podrá acordar como medida cau-
telar, y por razones de urgencia inaplazables, el cierre temporal del
centro o establecimiento o la suspensión del servicio, hasta tanto se
subsanen por su titular las deficiencias detectadas en el mismo.

Efectividad de la sanción

1. La autoridad que impone la sanción señalará el plazo para su
cumplimiento sin que pueda ser inferior a quince ni superior a
treinta días.

INFRACCIONES

Y SANCIONES

(cont.)

CAP. II

Art. 18

Art 19

Art. 20
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2. Si la sanción no fuera satisfecha en el plazo fijado en la resolu-
ción administrativa firme se seguirá el procedimiento previsto en
el Reglamento General de Recaudación.

Cómputo del plazo de prescripción de las infracciones

1. En las infracciones derivadas de una actividad continuada la fe-
cha inicial del cómputo será la de la finalización de la actividad
o la del último acto en que la infracción se consume.

2. El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones se inte-
rrumpirá en la fecha de notificación de iniciación del procedimiento
contra el presunto infractor, reanudándose el cómputo del plazo si
el expediente sancionador permanece paralizado durante seis me-
ses por causa no imputable a aquellos contra quienes se dirija.

Cómputo del plazo de prescripción de las sanciones

El cómputo del plazo de prescripción de las sanciones se interrum-
pirá en la fecha de notificación a la persona interesada de la ini-
ciación del procedimiento de ejecución, reanudándose el cómputo
del plazo si aquel está paralizado durante seis meses por causa no
imputable a la persona infractora.

ÓRGANOS COMPETENTES

Autoridades competentes

1. El órgano competente para iniciar el procedimiento será el órgano di-
rectivo, con rango de Dirección General, que tenga atribuidas las
competencias en materia de discapacidad. El procedimiento se ini-
ciará siempre de oficio, bien por propia iniciativa o como consecuencia
de orden superior, petición razonada de otros órganos o denuncia.

2. El ejercicio de los actos de instrucción necesarios para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales deba pronunciarse la resolución sancionadora, co-
rresponde al órgano directivo con rango de Subdirección Gene-
ral a que correspondan las funciones de impulso de políticas sec-
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toriales sobre discapacidad, que elevará propuesta de resolución
al órgano competente para imponer la sanción.

3. Será órgano competente para imponer las sanciones previstas
en el Capítulo I del Título II de esta Ley:

3. a) El órgano con rango de Dirección General a que se hace re-
ferencia en el apartado 1 del artículo anterior, cuando se tra-
te de sanciones por la comisión de infracciones leves.

3. b) La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Dis-
capacidad cuando se trate de sanciones por la comisión de
infracciones graves.

3. c) El titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales cuando se
trate de sanciones por la comisión de infracciones muy graves,
si bien se requerirá el acuerdo previo del Consejo de Ministros
cuando las sanciones sean de cuantía superior a 300.000 euros.

Autoridades competentes en las actuaciones previas a 
la instrucción del expediente

Con carácter previo a la instrucción y como actuaciones previas a
la incoación del correspondiente expediente sancionador, el órgano
competente para iniciar el procedimiento deberá recabar informe
acerca del contenido de la denuncia, orden o petición, de los si-
guientes órganos:
a) Órganos competentes de las Comunidades Autónomas en cuyo

territorio se hubieran producido las conductas o hechos que pu-
dieran constituir infracción.

b) La Oficina Permanente Especializada, creada por Real Decreto
1865/2004, de 6 de septiembre, analizará las denuncias y remi-
tirá a la Dirección General que tenga atribuidas las competen-
cias en materia de discapacidad el correspondiente informe.

Información a otros órganos

La resolución definitiva, en unión de todo el expediente, se remitirá
a efectos informativos, a los siguientes órganos:
a) A los órganos competentes de las Comunidades Autónomas en

cuyo territorio se cometieron las conductas u omisiones suscep-
tibles de constituir infracción administrativa.

b) A la Oficina Permanente Especializada.

ÓRGANOS

COMPETENTES

(cont.)

Art. 24

Art. 25
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Disposición adicional primera. Garantía de accesibilidad 
de los procedimientos
Los procedimientos sancionadores que se incoen con arreglo a lo esta-
blecido en esta Ley deberán estar documentados en soportes que sean
accesibles para las personas con discapacidad, siendo obligación de la au-
toridad administrativa facilitar a las personas con discapacidad el pleno
ejercicio de los derechos previstos en dichos procedimientos.

Disposición adicional segunda. Orden Social
Las infracciones y sanciones en el orden social en materia de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad seguirán rigiéndose por la Ley de Infracciones y San-
ciones en el Orden Social, cuyo texto refundido fue aprobado por el Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Disposición adicional tercera. Infracciones en materia 
de accesibilidad y ajustes razonables
La aplicación de lo dispuesto en los artículos 3.3.b), 16.2.a), 16.3.f), 16.3.g),
16.3.h), 16.4.f) y 16.4.g) de esta Ley, en cuanto se derive del incumplimiento
de las exigencias de accesibilidad o negativa a adoptar un ajuste razona-
ble, quedará sujeta a la entrada en vigor de los desarrollos normativos y a
los plazos previstos en las disposiciones finales quinta a novena de la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discrimina-
ción y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad.

Disposición adicional cuarta. Revisión de la cuantía de las sanciones
Las cuantías de las sanciones establecidas en los artículos 4 y 17 de esta
Ley, podrán ser revisadas y actualizadas periódicamente por el Gobierno
mediante Real Decreto, previo informe de las Comunidades Autónomas y
del Consejo Nacional de la Discapacidad, teniendo en cuenta la variación
del Índice de Precios al Consumo.

Disposición adicional quinta. Medios materiales y personales
El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales realizará con sus propios me-
dios materiales y personales el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en
la presente Ley en el ámbito de la Administración General del Estado.

Disposición adicional sexta. Información a las Cortes Generales
El Gobierno, durante los 4 primeros años posteriores a la entrada en vi-
gor de esta Ley, presentará a las Cortes Generales un informe anual en
el que dé cuenta, al menos, de:
1.º Las actuaciones efectuadas cada año para la aplicación de la Ley.
2.º El coste económico de dichas actuaciones.
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3.º Las actuaciones programadas para años sucesivos, con indicación del
coste previsto.

4.º Las infracciones cometidas y las sanciones impuestas en aplicación de
la presente Ley, con especificación del rendimiento económico produ-
cido por estas.

Disposición final primera. Fundamento constitucional
El Título I, las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuar-
ta, esta última en relación con el artículo 4, se dictan al amparo del ar-
tículo 149.1.1.ª, sin perjuicio de las competencias que, por razón del ám-
bito material corresponde a las Comunidades Autónomas, para acometer
las medidas legislativas y ejecutivas necesarias para conseguir una igual-
dad efectiva de las personas con discapacidad en cumplimiento de los ar-
tículos 9.2 y 14, en relación con el artículo 49, de la Constitución. Los res-
tantes preceptos de esta Ley son de aplicación únicamente a la
Administración General del Estado.

Disposición final segunda. Entrada en vigor
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».
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DISPOSICIONES GENERALES

Objeto y consideración de locales

La presente Ley tiene por objeto la regulación de la forma especial de
propiedad establecida en el artículo 396 del Código Civil, que se deno-
mina propiedad horizontal.

A efectos de esta Ley tendrán también la consideración de locales
aquellas partes de un edificio que sean susceptibles de aprovecha-
miento independiente por tener salida a un elemento común de aquél o
a la vía pública.
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CAP. I

Art. 1

Propiedad Horizontal

LEY 49/1960, de 21 de julio, 
sobre Propiedad Horizontal

Publicación: B.O.E., nº 176, de 23 de julio de 1960, pág. 10299
Entrada en vigor: 13 de agosto de 1960

ACLARACIÓN
DE LOS 
COMPILADORES

Se incorporan en el texto las modificaciones efectuadas por la legislación
siguiente:

1. Ley 8/1999, de 6 de abril, de Reforma de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre
Propiedad Horizontal (B.O.E., n.º 84, de 8 de abril de 1999, págs. 13104 a
13112).

2. Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (B.O.E., 
n.º 289, de 3 de diciembre de 2003, págs. 43187 a 43195).

3. Ley 19/2009, de 23 de noviembre, de medidas de fomento y agilización proce-
sal del alquiler y de la eficiencia energética de los edificios (B.O.E. nº 283 de 24
de noviembre de 2009, págs. 99631 y 99632).
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Ámbito de aplicación

Esta Ley será de aplicación:
a) A las comunidades de propietarios constituidas con arreglo a lo dis-

puesto en el artículo 5.
b) A las comunidades que reúnan los requisitos establecidos en el ar -

tículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitu-
tivo de la propiedad horizontal.
Estas comunidades se regirán, en todo caso, por las disposiciones
de esta Ley en lo relativo al régimen jurídico de la propiedad, de sus
partes privativas y elementos comunes, así como en cuanto a los
derechos y obligaciones recíprocas de los comuneros.

c) A los complejos inmobiliarios privados, en los términos establecidos
en esta Ley.

(…)

(…)
DEL RÉGIMEN DE LA PROPIEDAD POR PISOS O LOCALES

✓ Rública del Capítulo II modificada por el artículo tercero de la Ley 8/1999,
de 6 de abril, de Reforma de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propie-
dad Horizontal.

(…)

(…)
1. Será obligación de la comunidad la realización de las obras necesa-

rias para el adecuado sostenimiento y conservación del inmueble y
de sus servicios, de modo que reúna las debidas condiciones estruc-
turales, de estanqueidad, habitabilidad, accesibilidad y seguridad.

2. Asimismo, la comunidad, a instancia de los propietarios en cuya
vivienda vivan, trabajen o presten sus servicios altruistas o volunta-
rios personas con discapacidad, o mayores de setenta años, vendrá
obligada a realizar las obras de accesibilidad que sean necesarias
para un uso adecuado a su discapacidad de los elementos comu-
nes, o para la instalación de dispositivos mecánicos y electrónicos
que favorezcan su comunicación con el exterior, cuyo importe total
no exceda de tres mensualidades ordinarias de gastos comunes.

DISPOSICIONES

GENERALES

(cont.)
Art. 2

CAP. II

Art. 10
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3. Los propietarios que se opongan o demoren injustificadamente la
ejecución de las órdenes dictadas por la autoridad competente res-
ponderán individualmente de las sanciones que puedan imponerse
en vía administrativa.

4. En caso de discrepancia sobre la naturaleza de las obras a realizar
resolverá lo procedente la junta de propietarios. También podrán los
interesados solicitar arbitraje o dictamen técnico en los términos
establecidos en la Ley.

5. Al pago de los gastos derivados de la realización de las obras de
conservación y accesibilidad a que se refiere el presente artícu-
lo estará afecto el piso o local en los mismos términos y condi-
ciones que los establecidos en el artículo 9 para los gastos
generales.

✓ Artículo modificado por el artículo sexto de la Ley 8/1999, de 6 de abril, de
Reforma de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal, y
por la disposición adicional tercera de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre,
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal
de las personas con discapacidad.

1. Ningún propietario podrá exigir nuevas instalaciones, servicios o
mejoras no requeridos para la adecuada conservación, habitabili-
dad, seguridad y accesibilidad del inmueble, según su naturaleza y
características.

2. Cuando se adopten válidamente acuerdos para realizar innovacio-
nes no exigibles a tenor del apartado anterior y cuya cuota de insta-
lación exceda del importe de tres mensualidades ordinarias de gas-
tos comunes, el disidente no resultará obligado, ni se modificará su
cuota, incluso en el caso de que no pueda privársele de la mejora o
ventaja.
Si el disidente desea, en cualquier tiempo, participar de las ventajas
de la innovación, habrá de abonar su cuota en los gastos de realiza-
ción y mantenimiento, debidamente actualizados mediante la apli-
cación del correspondiente interés legal.

3. Cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de
obras de accesibilidad, la comunidad quedara obligada al pago de
los gastos aun cuando su importe exceda de tres mensualidades
ordinarias de gastos comunes.

4. Las innovaciones que hagan inservible alguna parte del edificio
para el uso y disfrute de un propietario requerirán, en todo caso, el
consentimiento expreso de este.
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Art. 11
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5. Las derramas para el pago de mejoras realizadas o por realizar en el
inmueble serán a cargo de quien sea propietario en el momento de
la exigibilidad de las cantidades afectas al pago de dichas mejoras.

✓ Artículo modificado por el artículo séptimo de la Ley 8/1999, de 6 de abril,
de Reforma de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal y
por la disposición adicional tercera de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre,
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal
de las personas con discapacidad.

1. La unanimidad sólo será exigible para la validez de los acuerdos
que impliquen la aprobación o modificación de las reglas conteni-
das en el título constitutivo de la propiedad horizontal o en los esta-
tutos de la comunidad.
El establecimiento o supresión de los servicios de ascensor, porte-
ría, conserjería, vigilancia u otros servicios comunes de interés
general, incluso cuando supongan la modificación del título constitu-
tivo o de los estatutos, requerirá el voto favorable de las tres quintas
partes del total de los propietarios que, a su vez, representen las tres
quintas partes de las cuotas de participación. El arrendamiento de
elementos comunes que no tenga asignado un uso específico en el
inmueble requerirá igualmente el voto favorable de las tres quintas
partes del total de los propietarios que, a su vez, representen las tres
quintas partes de las cuotas de participación, así como el consenti-
miento del propietario directamente afectado, si lo hubiere.
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley, la
realización de obras o el establecimiento de nuevos servicios
comunes que tengan por finalidad la supresión de barreras arqui-
tectónicas que dificulten el acceso o movilidad de personas con
minusvalía, incluso cuando impliquen la modificación del título
constitutivo, o de los estatutos, requerirá el voto favorable de la
mayoría de los propietarios que, a su vez, representen la mayoría
de las cuotas de participación.

✓ En este sentido cabe resaltar la suavización del régimen de adopción de
acuerdos por las Juntas de Propietarios para la realización de obras en
materia de supresión de barreras arquitectónicas:
* La Ley de Propiedad Horizontal de 21 de julio de 1960 exigía la unanimi-

dad para aprobar las modificaciones cuya finalidad es facilitar el acceso y
movilidad de los minusválidos en el edificio de la vivienda en que habiten.

* La Ley 3/1990, de 21 de junio, modifica el régimen de validez de los
acuerdos adoptados por la Junta de Propietarios, siendo suficiente el
voto de una mayoría de tres quintos de los propietarios y no la unanimi-

DEL REGIMEN

DE LA PROPIEDAD

POR PISOS

O LOCALES

(cont.)

Art. 17
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dad, cuando obedezcan a razones de una adecuada habitabilidad para
minusválidos en el edificio de su vivienda.

* La Ley 8/1999, de 6 de abril, de nuevo viene a reducir la mayoría exigible,
requiriendo únicamente el voto favorable de la mayoría de los propietarios
que, a su vez, representen la mayoría de las cuotas de participación. 

A los efectos establecidos en los párrafos anteriores de esta norma,
se computarán como votos favorables los de aquellos propietarios
ausentes de la Junta, debidamente citados, quienes una vez infor-
mados del acuerdo adoptado por los presentes, conforme al proce-
dimiento establecido en el art. 9, no manifiesten su discrepancia por
comunicación a quien ejerza las funciones de secretario de la
comunidad en el plazo de 30 días naturales, por cualquier medio
que permita tener constancia de la recepción.
Los acuerdos válidamente adoptados con arreglo a lo dispuesto en
esta norma obligan a todos los propietarios.

✓ Apartado 1 modificado por la disposición adicional tercera de la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discrimina-
ción y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad.

2. La instalación de las infraestructuras comunes para el acceso a los ser-
vicios de telecomunicaciones regulados en el Real Decreto-Ley 1/1998,
de 27 de febrero, o a la adaptación de los existentes, así como la instala-
ción de sistemas comunes o privativos, de aprovechamiento de la ener-
gía solar, o bien de las infraestructuras necesarias para acceder a nue-
vos suministros energéticos colectivos, podrá ser acordada, a petición
de cualquier propietario, por un tercio de los integrantes de la comuni-
dad que representen, a su vez, un tercio de las cuotas de participación.
La comunidad no podrá repercutir el coste de la instalación o adapta-
ción de dichas infraestructuras comunes, ni los derivados de su con-
servación y mantenimiento posterior, sobre aquellos propietarios
que no hubieren votado expresamente en la Junta a favor del acuer-
do. No obstante, si con posterioridad solicitasen el acceso a los ser-
vicios de telecomunicaciones o a los suministros energéticos, y ello
requiera aprovechar las nuevas infraestructuras o las adaptaciones
realizadas en las preexistentes, podrá autorizárseles siempre que
abonen el importe que les hubiera correspondido, debidamente
actualizado, aplicando el correspondiente interés legal.
Sin perjuicio de lo establecido anteriormente respecto a los gastos
de conservación y mantenimiento, la nueva infraestructura instala-
da tendrá la consideración, a los efectos establecidos en esta Ley,
de elemento común.
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3. Para la validez de los demás acuerdos bastará el voto de la mayoría
del total de los propietarios que, a su vez, representen la mayoría de
las cuotas de participación.
En segunda convocatoria serán válidos los acuerdos adoptados
por la mayoría de los asistentes, siempre que esta represente, a su
vez, más de la mitad del valor de las cuotas de los presentes.
Cuando la mayoría no se pudiere lograr por los procedimientos esta-
blecidos en los párrafos anteriores, el juez, a instancia de parte dedu-
cida en el mes siguiente a la fecha de la segunda Junta, y oyendo en
comparecencia los contradictores previamente citados, resolverá en
equidad lo que proceda dentro de veinte días, contados desde la peti-
ción, haciendo pronunciamiento sobre el pago de costas.

✓ Artículo modificado por el artículo decimotercero de la Ley 8/1999, de 6 de abril,
de Reforma de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal.

Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 17 de la Ley 49/1960, de 21 de julio,
de Propiedad Horizontal, de modo que los apartados 3 y 4 quedan redactados
del siguiente modo:
«3. El establecimiento o supresión de equipos o sistemas distintos de los
mencionados en el apartado anterior que tengan por finalidad mejorar la efi-
ciencia energética o hídrica del inmueble, incluso cuando supongan la modifi-
cación del título constitutivo o de los estatutos, requerirá el voto favorable de
las tres quintas partes del total de los propietarios que, a su vez, representen
las tres quintas partes de las cuotas de participación. Los acuerdos válida-
mente adoptados con arreglo a esta norma obligan a todos los propietarios.
No obstante, si los equipos o sistemas tienen un aprovechamiento privativo,
para la adopción del acuerdo bastará el voto favorable de un tercio de los inte-
grantes de la comunidad que representen, a su vez, un tercio de las cuotas de
participación, aplicándose, en este caso, el sistema de repercusión de costes
establecido en el apartado anterior.
Si se tratara de instalar en el aparcamiento del edificio un punto de recarga de
vehículos eléctricos para uso privado, siempre que éste se ubicara en una
plaza individual de garaje, sólo se requerirá la comunicación previa a la comu-
nidad de que se procederá a su instalación. El coste de dicha instalación será
asumido íntegramente por el o los interesados directos en la misma. 
4. Para la validez de los demás acuerdos bastará el voto de la mayoría del
total de los propietarios que, a su vez, representen la mayoría de las cuotas de
participación. En segunda convocatoria serán validos los acuerdos adopta-
dos por la mayoría de los asistentes, siempre que ésta represente, a su vez,
más de la mitad del valor de las cuotas de los presentes.
Cuando la mayoría no se pudiere lograr por los procedimientos establecidos en
los párrafos anteriores, el Juez, a instancia de parte deducida en el mes siguiente
a la fecha de la segunda Junta, y oyendo en comparecencia los contradictores
previamente citados, resolverá en equidad lo que proceda dentro de veinte días,
contados desde la petición, haciendo pronunciamiento sobre el pago de costas.»
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ÁMBITO DE LA LEY

Ámbito de aplicación

La presente Ley establece el régimen jurídico aplicable a los arrenda-
mientos de fincas urbanas que se destinen a vivienda o a usos distintos
del de vivienda.

Arrendamiento de vivienda

1. Se considera arrendamiento de vivienda aquel arrendamiento que
recae sobre una edificación habitable cuyo destino primordial sea
satisfacer la necesidad permanente de vivienda del arrendatario.

2. Las normas reguladoras del arrendamiento de vivienda se aplica-
rán también al mobiliario, los trasteros, las plazas de garaje y cua-
lesquiera otras dependencias, espacios arrendados o servicios
cedidos como accesorios de la finca por el mismo arrendador.

Arrendamiento para uso distinto del de vivienda

1. Se considera arrendamiento para uso distinto del de vivienda
aquel arrendamiento que, recayendo sobre una edificación, tenga
como destino primordial uno distinto del establecido en el artículo
anterior.

[507]DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
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TÍTULO I

Art. 1

Art. 2

Art. 3

Arrendamientos Urbanos

LEY 29/1994, de 24 de noviembre, 
de Arrendamientos Urbanos

Publicación: B.O.E., nº 282, de 25 de noviembre de 1994, pág. 36129
Entrada en vigor: 1 de enero de 1995, excepto el apartado 3 de la D. T. 2.ª que entró
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2. En especial, tendrán esta consideración los arrendamientos de fincas
urbanas celebrados por temporada, sea ésta de verano o cualquier
otra, y los celebrados para ejercerse en la finca una actividad indus-
trial, comercial, artesanal, profesional, recreativa, asistencial, cultural
o docente, cualquiera que sean las personas que los celebren.

Régimen aplicable

1. Los arrendamientos regulados en la presente Ley se someterán de
forma imperativa a lo dispuesto en los Títulos I, IV y V de la misma y
a lo dispuesto en los apartados siguientes de este artículo.

2. Respetando lo establecido en el apartado anterior, los arrenda-
mientos de vivienda se rigen por lo dispuesto en el Título II de la pre-
sente Ley, en su defecto, por la voluntad de las partes y, supletoria-
mente, por lo dispuesto en el Código Civil.
Se exceptúan de lo así dispuesto los arrendamientos de viviendas
cuya superficie sea superior a trescientos metros cuadrados o en
los que la renta inicial en cómputo anual exceda de 5,5 veces el
salario mínimo interprofesional en cómputo anual. Estos arrenda-
mientos se regirán por la voluntad de las partes, en su defecto, por
lo dispuesto en el Título II de la presente Ley y, supletoriamente, por
las disposiciones del Código Civil.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los arrendamientos
para uso distinto del de vivienda se rigen por la voluntad de las par-
tes, en su defecto, por lo dispuesto en el Título III de la presente Ley
y, supletoriamente, por lo dispuesto en el Código Civil.

4. La exclusión de la aplicación de los preceptos de esta Ley, cuando
ello sea posible, deberá hacerse de forma expresa respecto de
cada uno de ellos.

Arrendamientos excluidos

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley:
a) El uso de las viviendas que los porteros, guardas, asalariados,

empleados y funcionarios, tengan asignadas por razón del cargo
que desempeñen o del servicio que presten.

b) El uso de las viviendas militares, cualquiera que fuese su califica-
ción y régimen, que se regirán por lo dispuesto en su legislación
específica.

ÁMBITO DE

LA LEY

(cont.)

Art. 4

Art. 5
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c) Los contratos en que, arrendándose una finca con casa-habitación,
sea el aprovechamiento agrícola, pecuario o forestal del predio la
finalidad primordial del arrendamiento. Estos contratos se regirán
por lo dispuesto en la legislación aplicable sobre arrendamientos
rústicos.

d) El uso de las viviendas universitarias, cuando éstas hayan sido cali-
ficadas expresamente como tales por la propia Universidad propie-
taria o responsable de las mismas, que sean asignadas a los alum-
nos matriculados en la correspondiente Universidad y al personal
docente y de administración y servicios dependiente de aquélla, por
razón del vínculo que se establezca entre cada uno de ellos y la
Universidad respectiva, a la que corresponderá en cada caso el
establecimiento de las normas a que se someterá su uso.

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES

(…)

(…)
Arrendatarios con minusvalía

1. El arrendatario, previa notificación escrita al arrendador, podrá rea-
lizar en la vivienda las obras que sean necesarias para adecuar
esta a su condición de minusválido o a la de su cónyuge o de la per-
sona con quien conviva de forma permanente en análoga relación
de afectividad, con independencia de su orientación sexual, o a la
de los familiares que con él convivan.

2. El arrendatario estará obligado, al término del contrato, a reponer la
vivienda al estado anterior, si así lo exige el arrendador.

(…)

(…)
Disposición Adicional novena. Declaración de la situación 
de minusvalía
A los efectos prevenidos en esta Ley, la situación de minusvalía y su grado
deberán ser declarados, de acuerdo con la normativa vigente, por los centros
y servicios de las Administraciones Públicas competentes.
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El artículo 49 de la Constitución Española establece como uno de los
principios que han de regir la política social y económica de los pode-
res públicos, el de llevar a cabo una política de integración de las per-
sonas con discapacidad amparándolas especialmente para el disfrute
de los derechos que el Título I otorga a todos los ciudadanos. Entre
estos derechos, el artículo 47 consagra el de disfrutar de una vivienda
digna y adecuada. En consonancia con ambos preceptos constitucio-
nales, la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minus-
válidos, se ocupa de la movilidad y de las barreras arquitectónicas.

Dentro de este marco constitucional, y haciendo uso de la facultad que
el artículo 33 de la Constitución le concede de delimitar el contenido del
derecho de propiedad, en atención a su función social, el legislador ha
dado ya buena muestra de su decidida voluntad de facilitar la movilidad
de las personas minusválidas mediante la progresiva eliminación de
las barreras arquitectónicas. En esta línea cabe citar la Ley 3/1990, de
21 de junio, que modifica la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad
Horizontal, suavizando el régimen de adopción de acuerdos por las
juntas de propietarios para la realización de obras de supresión de
barreras arquitectónicas, y la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de
Arrendamientos Urbanos, que en su artículo 24 faculta a los arrendata-
rios con minusvalía a efectuar reformas en el interior de la vivienda
para mejorar su habitabilidad.

La presente Ley pretende dar un paso más en este camino, ampliando
el ámbito de la protección y estableciendo un procedimiento que tiene
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como objetivo que el interesado y el propietario o la comunidad o man-
comunidad de propietarios lleguen a un acuerdo sobre la forma de eje-
cución de las obras de adaptación.

1. La presente Ley tiene por objeto, de acuerdo con la función social
que ha de cumplir la propiedad, hacer efectivo a las personas minus-
válidas el derecho de los españoles a disfrutar de una vivienda digna
y adecuada, de conformidad con los artículos 47 y 49 de la Constitu-
ción Española y, en consecuencia, con lo establecido en la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos.

2. Las obras de adecuación de fincas urbanas ocupadas por personas
minusválidas que impliquen reformas en su interior, si están desti-
nadas a usos distintos del de la vivienda, o modificación de elemen-
tos comunes del edificio que sirvan de paso necesario entre la finca
urbana y la vía pública, tales como escaleras, ascensores, pasillos,
portales o cualquier otro elemento arquitectónico, o las necesarias
para la instalación de dispositivos electrónicos que favorezcan su
comunicación con el exterior, se realizarán de acuerdo con lo preve-
nido en la presente Ley.

3. Los derechos que esta Ley reconoce a las personas con minusvalía
física podrán ejercitarse por los mayores de setenta años sin que
sea necesario que acrediten su discapacidad con certificado de
minusvalía.

1. Serán beneficiarios de las medidas previstas en la presente Ley,
quienes, padeciendo una minusvalía de las descritas en el artículo
siguiente, sean titulares de fincas urbanas en calidad de propieta-
rios, arrendatarios, subarrendatario so usufructuarios, o sean usua-
rios de las mismas.

2. A los efectos de esta Ley se considera usuario al cónyuge, a la per-
sonas que conviva con el titular de forma permanente en análoga
relación de afectividad, con independencia de su orientación
sexual, y a los familiares que con él convivan.
Igualmente se considerarán usuarios a los trabajadores minusváli-
dos vinculados por una relación laboral con el titular.

3. Quedan exceptuadas del ámbito de aplicación de esta Ley las
obras de adecuación del interior de las viviendas instadas por 

EXPOSICIÓN

DE MOTIVOS

(cont.)
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los arrendatarios de las mismas que tengan la condición de
minusválidos o que convivan con personas que ostenten dicha
condición en los términos del artículo 24 de la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se regirán
por ésta.

✓ Art. 24. Arrendatarios con minusvalía

1. El arrendatario, previa notificación escrita al arrendador, podrá realizar
en la vivienda las obras que sean necesarias para adecuar esta a su
condición de minusválido o a la de su cónyuge o de la persona con
quien conviva de forma permanente en análoga relación de afectividad,
con independencia de su orientación sexual, o a la de los familiares que
con él convivan.

2. El arrendatario estará obligado, al término del contrato, a reponer la
vivienda al estado anterior, si así lo exige el arrendador.

1. Los titulares y usuarios a los que se refiere el artículo anterior, ten-
drán derecho a promover y llevar a cabo las obras de adecuación
de la finca urbana y de los accesos a la misma desde la vía pública,
siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Ser el titular o el usuario de la vivienda minusválido con disminu-

ción permanente para andar, subir escaleras o salvar barreras
arquitectónicas, se precise o no el uso de prótesis o de silla de
ruedas.

b) Ser necesarias las obras de reforma en el interior de la finca
urbana o en los pasos de comunicación con la vía pública para
salvar barreras arquitectónicas, de modo que se permita su ade-
cuado y fácil uso por minusválidos, siempre que las obras no
afecten a la estructura o fábrica del edificio, que no menoscaben
la resistencia de los materiales empleados en la construcción y
que sean razonablemente compatibles con las características
arquitectónicas e históricas del edificio.

2. El cumplimiento de los requisitos establecidos en el párrafo anterior
se acreditará mediante las correspondientes certificaciones oficia-
les del Registro Civil o de la autoridad administrativa competente.
La certificación de la condición de minusválido será acreditada por
la Administración competente.

1. El titular o, en su caso, el usuario notificará por escrito al propietario,
a la comunidad o a la mancomunidad de propietarios, la necesidad
de ejecutar las obras de adecuación por causa de minusvalía. Se
acompañará al escrito de notificación las certificaciones a que se
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refiere el artículo anterior, así como el proyecto técnico detallado de
las obras a realizar.

2. En el caso de que el usuario sea trabajador minusválido por cuenta
ajena y las obras hayan de realizarse en el interior del centro de tra-
bajo, la notificación a que se refiere el párrafo anterior se realizará,
además, al empresario.

En el plazo máximo de sesenta días el propietario, la comunidad o la
mancomunidad de propietarios y, en su caso, el empresario comunica-
rán por escrito al solicitante su consentimiento o su oposición razonada
a la ejecución de las obras; también podrán proponer las soluciones
alternativas que estimen pertinentes. En este último supuesto, el solici-
tante deberá comunicar su conformidad o disconformidad con anterio-
ridad al ejercicio de las acciones previstas en el artículo siguiente.

Transcurrido dicho plazo sin efectuar la expresada comunicación, se
entenderá consentida la ejecución de las obras de adecuación, que podrán
iniciarse una vez obtenidas las autorizaciones administrativas precisas.

La oposición comunicada fuera de plazo carecerá de eficacia y no
impedirá la realización de las obras. 

1. Comunicada en el tiempo y forma señalados la oposición a la ejecu-
ción de las obras de adecuación, o no aceptadas las soluciones
alternativas propuestas, el titular o usuario de la finca urbana podrá
acudir en defensa de su derecho a la jurisdicción civil.
El procedimiento se sustanciará por los trámites del juicio verbal.
Acreditados los requisitos establecidos en la presente Ley, median-
te las oportunas certificaciones, el juez dictará sentencia recono-
ciendo el derecho a ejecutar las obras en beneficio de las personas
discapacitadas, pudiendo, no obstante, declarar procedente alguna
o parte de las alternativas propuestas por la parte demandada.

2. Las sentencias dictadas en estos juicios verbales serán recurribles
conforme al régimen establecido en la Ley de enjuiciamiento Civil,
con la única salvedad de que el recurso de apelación se interpondrá
en un solo efecto.

Los gastos que originen las obras de adecuación de la finca urbana o
de sus elementos comunes correrán a cargo del solicitante de las mis-
mas, sin perjuicio de las ayudas, exenciones o subvenciones que
pueda obtener, de conformidad con la legislación vigente.

DISPONGO

(cont.)

Art. 5

Art. 6

Art. 7

[514] DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
Comunidad de Madrid

LEY 15/1995 > Límites del Dominio sobre Bienes Inmuebles para Eliminar Barreras Arquitectónicas a las Personas con Discapacidad

19. PERSONAS CON DISCAPACIDAD:19  05/11/10  13:34  Página 514



Las obras de adecuación realizadas quedarán en beneficio de la pro-
piedad de la finca urbana.

No obstante, en el caso de reformas en el interior, el propietario podrá
exigir su reposición al estado anterior.

Las obras de adaptación en el interior de las viviendas, que pretendan realizar
los usufructuarios con minusvalías y las personas mayores de setenta años
sean o no minusválidas, se someterán al régimen previsto en el artículo 24 de
la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

La presente Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.8ª de la Constitución y
será de aplicación en defecto de las normas dictadas por las Comunidades
Autónomas en ejercicio de sus competencias en materia de Derecho civil,
foral o especial, de conformidad con lo establecido en los Estatutos de Auto-
nomía.
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